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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
7360	 Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Política Social, 
Familias e Igualdad por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 27 de diciembre de 2023, de delegación en la Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad de la competencia de autorizar la celebración de la 
adenda 2023 de modificación del convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos 
procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia.	 37216

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

7361	 Resolución de 15 de diciembre de 2023, de la Universidad de Murcia por 
la que se nombra Profesora Titular de Universidad a doña Marta Sánchez Orense.	 37217

7362	 Anuncio de la Resolución R-1872/2023 de 18 de diciembre del Rector de 
la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Investigador/a Doctor/a de la misma.	 37218

7363	 Anuncio de la Resolución R-1879/2023 de 19 de diciembre del Rector de 
la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Titulado/a Superior de la misma.	 37219

7364	 Anuncio de la Resolución R-1880/2023 de 19 de diciembre del Rector de 
la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de 
Investigador/a Licenciado/a de la misma.	 37220

Consejería de Salud
7365	 Anuncio de notificación a los interesados de la Orden de la Consejería de 
Salud resolutoria del recurso de alzada formulado contra la Resolución de 08 de 
septiembre de 2023 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, que aprobó 
la relación definitiva de admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 885 plazas de Diplomado Sanitario no Especialista/
opción Enfermería (BORM núm. 214, de 15 de septiembre). 	 37221

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
7366	 Decreto n.º 456/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones para la 
adquisición de medios materiales correspondientes a la tercera anualidad (2023) 
del “Programa de Ayuda a las Policías Locales de los Municipios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia 2021-2025”.	 37222
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Consejo de Gobierno
7367	 Decreto n.º 436/2023, de 21 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 
n.º 135/2023, de 4 de mayo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones 
a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena y Alcantarilla, para el desarrollo de un 
proyecto de activación social en comunidad para personas beneficiarias del ingreso 
mínimo vital, renta básica de inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad 
social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado 
por la Unión Europea NEXT GENERATION EU.	 37233

7368	 Decreto n.º 457/2023, de 21 de diciembre, por el que modifica el Decreto 
n.º 216/2023, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a entidades titulares de residencias de personas mayores concertadas 
o convenidas de la Región de Murcia con el Instituto Murciano de Acción Social en 
el marco del proyecto 14 “Construcción y remodelación de edificios para el cuidado 
de larga duración de personas mayores”, del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Next Generation EU, en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.	 37236

7369	 Decreto n.º 437/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueban las 
normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar mediante concesión 
directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca a la Cofradía de 
Pescadores de Mazarrón, con el objetivo de contribuir a su funcionamiento como 
corporación de derecho público.	 37239

7370	 Decreto n.º 438/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención por 
el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Cámara Oficial de 
comercio, industria, servicios y Navegación de Murcia, para el mantenimiento y 
promoción del recinto aduanero “Murciaduana”.	 37245

7371	 Decreto n.º 458/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a 
conceder por la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, a favor de La Unión 
de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), para la 
puesta en marcha de un Hub de Vanguardia, una Academia de Emprendimiento 
Juvenil y un Observatorio de Economía Social (ESMUR) en la Región de Murcia.	 37250

7372	 Decreto n.º 459/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a conceder 
por la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, a favor de las empresas de 
inserción de la Región de Murcia para visibilizar la labor que realizan al servicio de 
la sociedad.		  37259

7373	 Decreto n.º 443/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Fundación Sindrome de Down de la Región de Murcia (Fundown) para la realización 
de actividades de Educación Ambiental.	 37266

7374	 Decreto n.º 444/2023 de 21 de diciembre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a las 
empresas titulares de establecimientos hoteleros de la Región de Murcia que 
participan en el programa de turismo social del IMSERSO para personas mayores 
y mantenimiento del empleo en zonas turísticas 2022-2023, en el programa de 
Termalismo 2022 del IMSERSO, o en el programa de Termalismo 2023 del IMSERSO, 
para compensar las dificultades económicas provocadas por la inflación derivada 
del conflicto bélico en Ucrania.	 37276

7375	 Decreto n.º 445/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al 
ayuntamiento de Ojós, para la redacción del plan especial de protección del Estrecho 
del Solvente de Ojós.	 37291

7376	 Decreto n.º 446/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a La Unión 
de Federaciones Deportivas de la Región de Murcia para colaborar en los gastos 
ocasionados con motivo de la ejecución de la campaña de visibilidad y atracción 
de juezas, árbitras y entrenadoras en el deporte federado de la Región de Murcia, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.	 37298

7377	 Decreto n.º 447/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al 
Ayuntamiento de Moratalla, para las obras de rehabilitación del muro de contención 
en el entorno de la Ermita de la Rogativa (Moratalla). 	 37310
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Consejo de Gobierno
7378	 Decreto n.º 448/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al 
Ayuntamiento de Abanilla para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de 
la reparación del pabellón polideportivo de Mahoya.	 37317

7379	 Decreto n.º 449/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al 
Ayuntamiento de Aledo, para la redacción del Plan Especial de Protección del BIC 
Conjunto Histórico de Aledo.	 37328

7380	 Decreto n.º 450/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención 
al Ayuntamiento de Abarán, para la redacción del Plan Especial de Protección y 
Restauración del bien de interés cultural Norias de Abarán.	 37335

7381	 Decreto n.º 451/2023, de 21 diciembre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de dos subvenciones a los 
promotores públicos de festivales de música en vivo de la Región de Murcia, para 
la promoción de la marca “Festivales Región de Murcia” en sus ediciones de 2024 
y 2025.			  37342

7382	 Decreto n.º 452/2023, de 21 de diciembre, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a Autocares Águilas, S.L., para la realización 
de un servicio directo y sin paradas entre Alhama de Murcia y el Hospital Clínico 
Universitario Virgen de La Arrixaca.	 37352

7383	 Decreto n.º 460/2023, de 21 de diciembre, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a Bus Línea 5, S.L., para la implantación de un servicio 
de transporte a la demanda en las concesiones de servicio público de transporte 
regular de viajeros de uso general MUR-019 y MUR-029.	 37358

7384	 Decreto n.º 461/2023, de 21 de diciembre, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a Autocares López Fernández, S.L. para la implantación 
de un servicio de transporte a la demanda en las concesiones de Servicio Público 
de Transporte Regular de Viajeros de Uso General MUR-04, MUR-06 y MUR-048.	 37364

7385	 Decreto n.º 453/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones 
a federaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos de ámbito 
supramunicipal y enseñanzas obligatorias de la Región de Murcia para 
funcionamiento y organización de actividades durante el año 2024.	 37372

7386	 Decreto n.º 454/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al 
Ayuntamiento de La Unión para mejora de infraestructuras de Colegios Públicos 
de Educación Infantil y Primaria.	 37392

7387	 Decreto n.º 455/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueban las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones por el 
Servicio Murciano de Salud a favor de seis entidades beneficiarias: Fundación 
Soy Comotu, Asociación Teléfono de la Esperanza, Asociación Albores, Federación 
de Asociaciones de Salud Mental de la Región de Murcia, Fundación Solidaridad 
y Reinserción Proyecto Hombre y Colectivo La Huertecica, dirigidas a fomentar 
actividades de promoción de la salud mental, prevención de los trastornos mentales 
y asistencia a la salud mental desde el ámbito sociosanitario de la población de la 
Región de Murcia.	 37410

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa 
7388	 Orden de 22 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la internacionalización 
de las empresas de la Región de Murcia, cofinanciadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional.	 37418

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

7389	 Resolución de 14 de diciembre de 2023 de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, la prórroga del Convenio de colaboración 
suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Federación de 
Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y/u Orgánica (FAMDIF/
COCEMFE-MURCIA).	 37444
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Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

7390	 Resolución de 21 de diciembre de 2023 de la Dirección de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, por la que se modifica la relación de ingresos de 
Derecho Público especificados en el anexo del convenio de colaboración tributaria 
suscrito con el Ayuntamiento de Molina de Segura.	 37447

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor

7391	 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera por la que se otorga a la empresa Murcia Solar 2021, S.L., la autorización 
administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto 
de instalación de producción de energía eléctrica denominado Instalación solar 
fotovoltaica “FV El Palmar II” de 1 MW seguidor 1 eje, en el término municipal 
de Murcia.		  37449

7392	 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera por la que se otorga a la empresa Alcázares Solar 2020 S.L., la autorización 
administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto 
de instalación de producción de energía eléctrica denominado Central solar 
fotovoltaica para conexión a red de 1800 KW “Los Alcázares 2”, en el término 
municipal de Los Alcázares.	 37454

7393	 Extracto de la Orden de 21 de diciembre de 2023 por la que se modifica la 
Orden de 30 de julio de 2021, de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades 
y Portavocía por la que se convocan en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia las ayudas correspondientes a programas de incentivos ligados a la movilidad 
eléctrica (Moves III), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo y se amplía su vigencia.	 37459

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

7394	 Convocatoria para el año 2023 de la Orden de 4 de diciembre de 2023 de 
la Consejería de Turismo, Cultura,  Juventud y Deportes por la que se aprueban 
las bases  reguladoras de las ayudas a guías de turismo y empresas  con actividad 
turística de guías de turismo para la  reactivación y dinamización de su actividad, 
en su labor de difusión y promoción de los destinos turísticos locales.	 37464

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
7395	 Resolución de 19 de diciembre de 2023 de la Dirección General de 
Formación Profesional Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, 
por la que se convocan las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado 
medio y de grado superior de formación profesional del sistema educativo, en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.	 37467

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7396	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se da publicidad al convenio de cooperación educativa suscrito el 29 de 
noviembre de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud y Cruz Roja Española, para 
la realización de prácticas docentes de grados de Formación Profesional.	 37548

7397	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se da publicidad al Convenio de cooperación educativa suscrito el 1 de diciembre 
de 2023 entre el servicio Murciano de Salud y Centro de Formación Profesional en 
el Deporte y la Salud Málaga 2015, S.L., para la realización de prácticas docentes 
de grados de Formación Profesional.	 37564

7398	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se da publicidad al convenio de cooperación educativa suscrito el 4 de 
diciembre de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud e ISEN FORMACIÓN S.L., 
para la realización de prácticas docentes de grados de Formación Profesional.	 37580

7399	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se da publicidad a la prórroga del convenio suscrito el 27 de diciembre 
de 2021, entre el Servicio Murciano de Salud y la entonces Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, ahora Consejería de Política Social, 
Familias e Igualdad, a través del Instituto Murciano de Acción Social para la 
creación/establecimiento de depósitos de medicamentos en centros residenciales 
dependientes del IMAS. 	 37596
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7400	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se da publicidad al Convenio de Cooperación Educativa suscrito el 7 de 
diciembre de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud e Ilerna On Line S.L., para 
la realización de prácticas docentes de grados de formación profesional.	 37599

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

7401	 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General 
de Medio Ambiente por la que se concede autorización ambiental integrada en el 
expediente AAI20170010, del titular mercados centrales de abastecimientos, S.A. 
(Mercamurcia, S.A.), para la instalación con actividad principal Matadero Industrial 
destinado al sacrificio y despiece de animales y mercados mayoristas, en el 
TM de Murcia.	 37615

IV. Administración Local

Alcantarilla
7402	 Aprobación inicial de la ordenanza general de ocupación de vía pública, 
relativa a la venta ambulante o no sedentaria, del Ayuntamiento de Alcantarilla.	 37616

Archena
7403	 Anuncio de aprobación definitiva de modificación presupuestaria 
n.º 23/2023, mediante el procedimiento de créditos extraordinarios.	 37617

7404	 Anuncio de aprobación definitiva de modificación presupuestaria n.º 26/2023, 
del presupuesto de 2022, prorrogado para 2023, mediante el procedimiento de 
transferencias de crédito entre aplicaciones con distinta área de gasto.	 37618

Bullas
7405	 Aprobación inicial de la modificación de ordenanzas fiscales reguladoras 
de distintas tasas municipales.	 37619

7406	 Aprobación inicial de modificación de la ordenanza municipal de circulación.	 37620

Caravaca de la Cruz
7407	 Delegación de competencias para celebración de matrimonio civil el 29 de 
diciembre de 2023.	 37621

Cartagena
7408	 Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2023.	 37622

Cehegín
7409	 Extracto de las bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones 
destinadas a la competición federada correspondiente a la temporada 2022-2023, 
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cehegín, 
en sesión extraordinaria de fecha 20 de diciembre de 2023.	 37624

7410	 Aprobación definitiva de  modificación del presupuesto 2023. 	 37625

Fuente Álamo de Murcia
7411	 Anuncio declarando desierto el proceso selectivo convocado por este 
Ayuntamiento para la provisión mediante concurso-oposición de una plaza de 
Ingeniero Técnico Agrícola encuadrada en la plantilla de personal laboral del 
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.	 37626
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Las Torres de Cotillas
7412	 Aprobación del Plan de Inspección de las Torres de Cotillas para el 
ejercicio 2024.	 37627

7413	 Oferta de empleo público año 2023.	 37639

Moratalla
7414	 Aprobación definitiva de expediente para la declaración de la prescripción 
de obligaciones reconocidas. Expediente número 3.424/2023.	 37640

7415	 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de los 
precios públicos.	 37641

Murcia
7416	 Aprobados padrones de tasas del tercer cuatrimestre de 2023.	 37642

7417	 Padrón mercadillos semanales. Tercer cuatrimestre 2023.	 37645

San Javier
7418	 Aprobación definitiva del expediente incoado en orden a la aprobación de la 
de la modificación puntual de los artículos 5 y 15 de la ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre actividades económicas del municipio de San Javier, conforme 
al acuerdo adoptado en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento 
de San Javier el día 19 de octubre de 2023.	 37647

7419	 Aprobación definitiva del expediente incoado en orden a la modificación 
de la actual ordenanza reguladora del Precio público por la prestación de servicios 
de carácter deportivo del Ayuntamiento de San Javier, en relación con el acuerdo 
adoptado en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de San Javier 
el día 19 de octubre de 2023.	 37651

7420	 Aprobación definitiva del expediente incoado en orden a la aprobación de 
la modificación puntual de los artículos 4, 5 (apartado 3.º, punto 4.º) y 7 de la 
ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter no tributario del 
servicio de recogida, transporte tratamiento y eliminación de los residuos sólidos 
urbanos del municipio de San Javier, conforme al acuerdo adoptado en sesión 
ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de San Javier el día 19 de octubre 
de 2023.		  37662

San Pedro del Pinatar
7421	 Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos 
de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, recogida de basura y canon 
saneamiento, correspondiente al 4.º trimestre, 2.ª fase del año 2023. 	 37667

7422	 Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos 
de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, recogida de basura y canon 
saneamiento, correspondiente al 4.º trimestre, 1.ª fase del año 2023. 	 37668

Santomera
7423	 Nombramiento de funcionario de carrera.	 37669

7424	 Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por 
procedimiento abierto y tramitación ordinaria de una concesión de uso privativo 
del dominio público para explotación de la cafetería/bar ubicada en el centro 
sociocultural El Siscar, Santomera.	 37670

7425	 Listas cobratorias del comedor de guarderías infantiles.	 37672

7426	 Listas cobratorias comedor guarderías mes de noviembre de 2023.	 37673

Yecla
7427	 Concurso-oposición para la provisión, como funcionario/a de carrera de 
una (1) plaza de Administrativo/a (Expte. 696101H)	 37674

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio Administrativo “La Manga Consorcio”
7428	 Aprobación definitiva suplemento de crédito.	 37677
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

7360	 Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Política 
Social, Familias e Igualdad por la que se da publicidad al 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de diciembre de 2023, 
de delegación en la Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad de la competencia de autorizar la celebración de la 
adenda 2023 de modificación del convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la ejecución 
de proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del 
Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia.

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de 
diciembre de 2023, de delegación en la Consejera de Política Social, Familias 
e Igualdad de la competencia de autorizar la celebración de la adenda 2023 
de modificación del convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos 
Sociales, Consumo y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos 
procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del referido 
Acuerdo que figura como anexo de esta Resolución.

Anexo

Acuerdo de Consejo de Gobierno

Primero: Se delega en la persona titular de la Consejería de Política Social, 
Familias e Igualdad la competencia para autorizar la celebración de la “adenda 2023 
de modificación del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Derechos 
Sociales, Consumo y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos 
procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia”.

Segundo: El presente Acuerdo surtirá efectos el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, a 27 de diciembre de 2023.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.

NPE: A-281223-7360



Página 37217Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

7361	 Resolución de 15 de diciembre de 2023, de la Universidad de 
Murcia por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a 
doña Marta Sánchez Orense.

Vista la propuesta elevada con fecha 12 de diciembre de 2023, por la 
Comisión Evaluadora del Concurso de Acceso convocado por Resolución de la 
Universidad de Murcia, de fecha 8 de septiembre de 2023 (BOE 18-09-2023), 
para la provisión de la plaza del Cuerpo de Profesores titulares de Universidad, en 
el área de conocimiento “Lengua Española”, adscrita al Departamento de Lengua 
Española y Lingüística General de la Universidad de Murcia, a favor de D.ª Marta 
Sánchez Orense y habiendo cumplido la interesada los requisitos establecidos en 
la base segunda de la convocatoria,

HE RESUELTO, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y demás 
disposiciones concordantes, nombrar a D.ª Marta Sánchez Orense, Profesora 
Titular de Universidad en el área de conocimiento “Lengua Española”, adscrita 
al Departamento de Lengua Española y Lingüística General de la Universidad de 
Murcia, código de la plaza: 211484

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente 
toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo 
de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Murcia, 15 de diciembre de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

7362	 Anuncio de la Resolución R-1872/2023 de 18 de diciembre del 
Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1872/2023 de 18 de diciembre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Investigador/a Doctor/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso 
libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Inmunidad, 
inflamación, cáncer, hematopoyesis y enfermedades raras”, al amparo del 
contrato de actividades científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia 
(TOUM).

Murcia, 19 de diciembre de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

7363	 Anuncio de la Resolución R-1879/2023 de 19 de diciembre del 
Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Titulado/a Superior de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1879/2023 de 19 de diciembre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Titulado/a Superior, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso libre 
por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Óptica para 
Aplicaciones Visuales”, al amparo del contrato de actividades científico-técnicas 
regulado conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de Murcia 
(TOUM).

Murcia, 19 de diciembre de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

7364	 Anuncio de la Resolución R-1880/2023 de 19 de diciembre del 
Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la 
misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1880/2023 de 19 de diciembre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza 
de investigador/a Licenciado/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, 
acceso libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación 
“Genética molecular en hongos mucorales y en el desarrollo de mucormicosis”, 
al amparo del contrato de actividades científico-técnicas regulado conforme al 
artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas, deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 19 de diciembre de 2023.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Consejería de Salud

7365	 Anuncio de notificación a los interesados de la Orden de la 
Consejería de Salud resolutoria del recurso de alzada formulado 
contra la Resolución de 08 de septiembre de 2023 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, que aprobó la relación 
definitiva de admitidos y excluidos para la participación en las 
pruebas selectivas destinadas a cubrir 885 plazas de Diplomado 
Sanitario no Especialista/opción Enfermería (BORM núm. 214, 
de 15 de septiembre). 

Con fecha 29 de septiembre de 2023, fue interpuesto recurso de alzada 
contra la Resolución de 08 de septiembre de 2023 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, que aprobó la relación definitiva de admitidos y 
excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 885 
plazas de Diplomado Sanitario no Especialista/Opción Enfermería por parte de 
Dña. Natalya Surova Shpak. 

En BORM núm. 250, de 28 de octubre de 2023, se publicó un anuncio 
relativo al trámite de audiencia a los interesados en el procedimiento del recurso, 
otorgándoles un plazo de 10 días para que pudieran formular alegaciones, trámite 
que ha quedado oportunamente cumplimentado. 

El recurso citado ha sido resuelto por Orden Rec 485-2023 de fecha 13 de 
diciembre de 2023. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40.1 y 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede mediante el 
presente anuncio a la publicación, con efectos de notificación a los interesados, de 
la parte dispositiva de dicha Orden, que dispone la desestimación del recurso de 
alzada interpuesto contra la Resolución de 08 de septiembre de 2023 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, que aprobó la relación definitiva de 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas 
a cubrir 885 plazas de Diplomado Sanitario no Especialista/Opción Enfermería, al 
no haber subsanado su exclusión del proceso selectivo en plazo, conforme a la 
base específica 8.3.

Por otra parte, se hace saber a los interesados a quienes así convenga, que 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 46 de la misma Ley 39/2015, pueden 
solicitar de esta Consejería (Ronda de Levante, n.º 11, Murcia – Servicio Jurídico, 
1.ª planta) copia de la Orden resolutoria íntegra en el plazo de 10 días hábiles 
desde el siguiente a la presente publicación. 

Murcia, 13 de diciembre de 2023.—El Secretario General, Andrés Torrente 
Martínez.
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Consejo de Gobierno

7366	 Decreto n.º 456/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones para la adquisición de medios 
materiales correspondientes a la tercera anualidad (2023) del 
“Programa de Ayuda a las Policías Locales de los Municipios de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2021-2025”.

Según el artículo 3 del Decreto 31/2023, de 14 de septiembre, de 
Reorganización de la Administración regional, modificado por Decreto 42/2023, 
de 21 de septiembre, la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno, entre otras, en las siguientes materias: “seguridad 
pública e interior a los efectos de la ordenación general y coordinación de las 
policías locales de la Región de Murcia”. Dicha competencia se ejerce a través de 
la Dirección General de Seguridad y Emergencias, de conformidad con el artículo 
4 del Decreto n.º 237/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como Comunidad 
Autónoma uniprovincial, de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LBRL), asume las 
competencias, medios y recursos que corresponden en el régimen ordinario a 
las Diputaciones Provinciales; y entre las competencias propias de la Diputación, 
tal y como dispone el artículo 36.1 b) de la citada LBRL, figura la asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente 
los de menor capacidad económica y de gestión. Por su parte, el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, dispone en los 
apartados 1 y 2 de su artículo 30 que la Diputación cooperará a la efectividad de 
los servicios municipales, preferentemente de los obligatorios, pudiendo ser dicha 
cooperación total o parcial, según aconsejen las circunstancias económicas de los 
municipios interesados.

En el marco de la citada cooperación económica, el Consejo de Gobierno 
aprobó, el 22 de octubre de 2020, el “Programa de Ayuda a las Policías 
Locales de los Municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
2021-2025”, modificado mediante órdenes de la Consejería de Transparencia, 
Seguridad y Emergencias, de fechas 28 de enero de 2022 y 21 de febrero de 
2022, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias de fecha 8 de septiembre de 2022, y de la Consejería de Medio 
Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación de fecha 22 de marzo de 
2023. El Programa tiene por objeto apoyar económicamente a los municipios de 
la Región, contribuyendo a financiar los medios humanos y materiales necesarios 
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para que los Cuerpos de Policía Local y servicios de Auxiliares de policía puedan 
cumplir con mayor eficacia y autosuficiencia los cometidos o competencias que 
les son propios. De acuerdo con el Programa, la colaboración financiera se centra 
en los medios humanos, extendiéndose a los medios materiales en caso de 
crédito sobrante.

Para llevar a efecto la ejecución del citado Programa de ayuda, los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2023, contemplaban una dotación de 16.421.500€. Una vez efectuado 
el reparto de las ayudas para gastos de personal, las cuales han ascendido en 
el presente ejercicio 2023 a la cantidad de 15.803.021,72€, y constatada la 
existencia de crédito sobrante, se han cuantificado las ayudas destinadas a la 
adquisición de medios materiales, cuyo importe total asciende en el presente 
ejercicio a la cantidad de 499.980,00 €.

De acuerdo con lo expuesto, y conforme a las previsiones del “Programa 
de Ayuda a las Policías Locales de los Municipios de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia 2021-2025”, para el ejercicio 2023 se considera necesaria 
la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de la Región para 
financiar la adquisición de medios materiales destinados al Cuerpo de Policía Local 
o servicio de Auxiliares de policía, a fin de garantizar que su personal cuente con 
los recursos materiales necesarios para acometer con solvencia las competencias 
que le son propias.

Por todo ello, entendiendo que existen sobradas razones de interés público 
y social, y quedando acreditada la singularidad de las subvenciones en los 
términos expuestos, se estima oportuno subvencionar de forma directa a los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, con la finalidad indicada, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con lo establecido en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 21 de diciembre de 2023.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y razones de interés público y social que concurren 
en la concesión.

1. El presente decreto tiene por objeto aprobar las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la 
Región de Murcia, en el marco del “Programa de Ayuda a las Policías Locales de 
los Municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2021-2025” 
(Programa), para financiar la adquisición de medios materiales destinados a los 
Cuerpos de Policía Local, o a los servicios de Auxiliares de policía de los municipios 
que no tengan creado el Cuerpo, correspondientes a la anualidad 2023.

2. Las razones de interés público y social que justifican la concesión directa 
de estas subvenciones radican en la importancia de fomentar la prestación de un 
servicio público de Policía Local de calidad, entendido este, entre otros aspectos, 
como aquel que cuenta con los medios materiales necesarios para acometer con 
solvencia y eficacia las competencias o cometidos que le son propios.
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Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este decreto se concederá de forma directa, 
a los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. La concesión de la subvención se instrumentará mediante Orden del titular 
de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, en la que 
se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este decreto.

3. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento 
es la Dirección General de Seguridad y Emergencias.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos.

1. Serán beneficiarios de las subvenciones reguladas en el presente decreto 
los Ayuntamientos de la Región.

2. Los beneficiarios deberán reunir los requisitos siguientes:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma, salvo que las mismas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d) No estar incurso en ninguna de las circunstancias que, de conformidad 
con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, impiden obtener la 
condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en dicha norma.

3. Los citados requisitos se acreditarán en el modo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en 
la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se regula el procedimiento para la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A tal efecto, los Ayuntamientos deberán presentar declaración responsable, 
conforme al modelo contenido en el Anexo I.

Artículo 4. Cuantía máxima de la subvención.

1. A los municipios con más de 5.000 habitantes se concederá en concepto 
de ayuda una cuantía fija por cada funcionario de policía local o auxiliar de policía, 
cuyo importe vendrá determinado en función de la clasificación del Ayuntamiento 
en cada uno de los grupos (A, B o C) señalados en el Programa. 

Así, la cuantía máxima de la subvención a conceder a cada uno de estos 
Ayuntamientos en el ejercicio 2023, se ha calculado aplicando los siguientes 
criterios:

a) En los Ayuntamientos con una ratio de policías/auxiliares por cada mil 
habitantes igual o superior a 1,8 (grupo A), el importe de la subvención será de 
280€ por efectivo.

NPE: A-281223-7366



Página 37225Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

b) En los Ayuntamientos con una ratio de policías/auxiliares por cada mil 
habitantes igual o superior a 1,5 e inferior a 1,8 (grupo B), el importe de la 
subvención será de 220€ por efectivo.

c) En los Ayuntamientos con una ratio policías/auxiliares por cada mil 
habitantes inferior a 1,5 (grupo C), el importe de la subvención será de 200€ por 
efectivo.

2. A los municipios con hasta 5.000 habitantes se les concederá en concepto 
de ayuda una cuantía fija de 4.000€, independientemente de su ratio y número 
de efectivos, con el fin de potenciar el apoyo a los municipios de menor capacidad 
económica y de gestión.

3. A efectos de determinación de la ratio, se tendrán en cuenta los efectivos 
reales con los que cuente cada Ayuntamiento, y no las plazas presupuestadas. 
El cálculo de la ratio se efectuará de conformidad con lo señalado en el apartado 
V, letra A) del Programa, esto es, a partir de la certificación remitida por el 
Secretario de la Corporación en el mes de enero de la presente anualidad sobre 
efectivos reales y del último dato disponible en el portal del Instituto Nacional de 
Estadística que refleje las cifras oficiales de población en aplicación del artículo 17 
de la Ley de Bases de Régimen Local.

4. La cuantía máxima de la subvención a conceder a cada uno de los 
Ayuntamientos de la Región en el ejercicio 2023 se recoge en el Anexo II.

Artículo 5. Gastos subvencionables.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, se considerarán gastos subvencionables los que tengan por 
objeto la adquisición, por parte de los Ayuntamientos beneficiarios, de medios 
materiales destinados a los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local, o bien a 
los Auxiliares de policía de los Ayuntamientos que no tengan creado el Cuerpo, 
incluidos los funcionarios en prácticas. 

En concreto, las ayudas deberán destinarse a la adquisición de alguno o 
algunos de los siguientes medios materiales: 

- Armas cortas de fuego para los funcionarios de policía local (la 
reglamentaria en cada Ayuntamiento). No será subvencionable la adquisición de 
dispositivos eléctricos de control, pistolas de gas pimienta, armas largas ni, en 
general, armamento distinto al arma de fuego corta reglamentaria.

- Etilómetros, Alcoholímetros evidenciales, drogotest, radares y sonómetros.

- Vehículos para el servicio de policía local (turismos, furgonetas, 
motocicletas, bicicletas, vehículos todo terreno y quads). También serán 
subvencionables los kits policiales con los que estén dotados los vehículos que se 
adquieran con cargo a la subvención.

- Drones para el servicio policial.

- Material informático para el servicio de policía local o de auxiliares de 
policía: ordenadores (portátiles o de sobremesa, en el caso de adquisición de 
ordenadores de sobremesa serán también subvencionables el monitor, el ratón y 
el teclado), impresoras, tablets y escaners.

- Taquillas para los funcionarios policiales, armeros y caja fuerte.

- Sistemas de video vigilancia en espacios públicos o para el control del 
tráfico. Los Ayuntamientos serán responsables de recabar, en su caso, las 
autorizaciones necesarias para su instalación. 
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- Sistemas de transmisión y comunicaciones. 

- Cámaras fotográficas y prismáticos.

Artículo 6. Pago de las subvenciones.

La subvención será abonada a cada Ayuntamiento en un solo pago, que 
tendrá la consideración de pago anticipado, de forma que se realizará con 
carácter previo a la justificación, como medio de financiación necesaria para 
poder llevar a cabo la adquisición de los medios materiales objeto de subvención, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin perjuicio 
de la justificación a realizar en la forma expresada en el artículo 9 de este 
decreto.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Serán obligaciones de los Ayuntamientos beneficiarios las impuestas por el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y por el 
artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y en particular, las siguientes:

a) Aplicar los fondos en los términos previstos en este decreto, y presentar 
la documentación justificativa en la forma y plazos establecidos en el artículo 9.

b) Comunicar a la Dirección General de Seguridad y Emergencias la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la subvención.

c) Someterse a las oportunas actuaciones de comprobación a efectuar por 
parte de la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio, 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
el Tribunal de Cuentas y demás órganos fiscalizadores que, por la naturaleza 
y origen de los fondos, tengan competencia en la materia; así como a prestar 
colaboración y facilitar cuanta información les sea requerida.

d) Comunicar a la Dirección General de Seguridad y Emergencias la 
modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte 
a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

e) Conservar y custodiar la documentación justificativa de la subvención, 
incluidos los documentos electrónicos, durante un plazo de, al menos, cinco años 
a contar desde la fecha de finalización del plazo de justificación.

Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas. 

Las subvenciones que se regulan en este decreto son compatibles con otras 
que pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que para el mismo fin pudieran obtener las entidades 
beneficiarias pueda superar el importe total de los gastos objeto de subvención, 
estando a lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 9. Plazos y régimen de justificación.

1. El plazo de ejecución es de seis meses a contar desde la fecha de 
concesión de la ayuda.

2. La justificación por parte del beneficiario de la subvención se ajustará, en 
todo caso, a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
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en relación con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los 
artículos 69 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Con la justificación de la subvención se acreditará la aplicación de los fondos 
percibidos a la adquisición de medios materiales para el Cuerpo de Policía Local 
o servicio de Auxiliares de policía correspondiente, en los términos del artículo 5 
del presente decreto.

3. Los Ayuntamientos beneficiarios, en el plazo de tres meses a contar 
desde la fecha de finalización del plazo de ejecución, habrán de acreditar ante 
la Dirección General de Seguridad y Emergencias, como órgano responsable 
del seguimiento del proceso de justificación, la aplicación de la subvención, 
tanto en lo referido al gasto como al pago, con la presentación de la siguiente 
documentación:

a) Una memoria justificativa, suscrita por la alcaldía, del cumplimiento de 
la finalidad de la subvención, según modelo que figura como Anexo III. En ella 
se detallarán los medios materiales adquiridos con cargo a la subvención y el 
coste de los mismos, desglosando el importe aplicado de la subvención y, en 
su caso, el de los fondos propios empleados por el Ayuntamiento. Se señalará 
expresamente su destino a los funcionarios de policía local o auxiliares de policía, 
argumentando la necesidad de que dichos funcionarios cuenten con los medios 
materiales adquiridos.

Asimismo, la memoria se acompañará de una prueba gráfica acreditativa de 
que se ha dado cumplimiento a la obligación de publicidad que se recoge en el 
artículo 12.2.

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones obtenidos para la 
misma finalidad, con indicación de su importe y procedencia, o bien declaración 
expresa de no haberse recibido. El documento estará suscrito por el Interventor o 
Tesorero con el visto bueno de la alcaldía.

c) Una relación clasificada de los gastos, conforme al Anexo IV, en la que 
figure el concepto, fecha de la factura, proveedor, el importe y la fecha de pago, 
suscrita por el Alcalde/sa.

d) Las facturas correspondientes a los gastos realizados e incluidos en la 
relación indicada en el apartado anterior. La fecha de las facturas deberá estar 
comprendida entre la fecha de concesión y la fecha de vencimiento del plazo de 
ejecución.

e) Los resguardos del banco de las órdenes de transferencia bancaria, con 
indicación del ordenante, destinatario del pago, concepto, importe y fecha de 
operación, como justificación del pago de los gastos realizados.

4. El órgano de concesión podrá otorgar una ampliación del plazo de 
justificación a instancia del beneficiario, por la mitad del plazo establecido para 
la presentación de la misma, tal y como establece el artículo 70 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Artículo 10. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en 
el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; siendo también de 
aplicación lo dispuesto en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.
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2. De conformidad con el artículo 32.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, quedará de cuenta de los Ayuntamientos beneficiarios la diferencia de 
financiación necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada, 
debiendo, en su caso, ser reintegrada la financiación de la Comunidad Autónoma 
únicamente por el importe que rebase el coste total de dicha actividad.

Artículo 11. Responsabilidades y régimen sancionador.

En cuanto al régimen de infracciones y sanciones aplicable en materia de 
subvenciones, se estará a lo establecido en los capítulos I y II del título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por remisión del artículo 44 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre.

Artículo 12. Publicidad de la subvención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia las subvenciones concedidas.

2. Los Ayuntamientos beneficiarios deberán publicitar la colaboración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la financiación de la adquisición 
de medios materiales para el Cuerpo de Policía Local o servicio de auxiliares 
de policía, mediante la inserción, en un lugar visible de la página de inicio del 
portal web del Ayuntamiento, de la siguiente leyenda: El Ayuntamiento de 
___________se encuentra acogido al “Programa de Ayuda a las Policías Locales 
de los Municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2021-2025”.

Artículo 13. Régimen Jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia; 
así como por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, reguladora del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
normas que resulten de aplicación.

Artículo 14. Eficacia y publicidad.

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Vicepresidente y Consejero de Interior, Emergencias y Ordenación del 
Territorio, José Ángel Antelo Paredes.
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ANEXO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 

 
Don/ña._____________________________________, con D.N.I. nº ___________,                     
Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de__________________________, en 
representación del mismo, a efectos de la obtención de subvenciones con cargo a los 
fondos de la Dirección General de Seguridad y Emergencias al amparo del Decreto nº 
___/ 2023, de ____ de  diciembre, por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones para la adquisición de medios 
materiales correspondientes a la tercera anualidad (2023) del “Programa de Ayuda a las 
Policías Locales de los Municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
2021-2025”, 

 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 
 

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con el Estado y con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como con la Seguridad Social, conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 
 
Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, 
conforme al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de 
las subvenciones reguladas por dicha norma. 
 
Y para que así conste y a los efectos previstos en los artículos 13.2 y 34.5 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en los artículos 24, 25, 26 y 88.4 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio; así como en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, firmo la presente declaración. 
 
 
 

EL/LA ALCALDE/SA 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 

Fdo.: 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE INTERIOR, EMERGENCIAS Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO. 
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ANEXO II 
CUANTÍA MÁXIMA DE LAS AYUDAS. 

MEDIOS MATERIALES 2023 
 
 

MUNICIPIO  POBLACIÓN   PLANTILLA  RATIO  CUANTIA/ 
EFECTIVO 

SUBV. ME.MAT 

Abanilla  6.146  17  2,77  280€  4.760 
Abarán  12.992  26  2,00  280€  7.280 
Águilas  36.403  67  1,84  280€  18.760 
Albudeite  1.390  5  3,60  ‐  4.000 
Alcantarilla  42.630  62  1,45  200€  12.400 
Los Alcázares  17.603  33  1,87  280€  9.240 
Aledo  1.110  3  2,70  ‐  4.000 
Alguazas  9.965  10  1,00  200€  2.000 
Alhama de Murcia  22.691  35  1,54  220€  7.700 
Archena  19.622  27  1,38  200€  5.400 
Beniel  11.578  19  1,64  220€  4.180 
Blanca  6.681  15  2,25  280€  4.200 
Bullas  11.627  21  1,81  280€  5.880 
Calasparra  10.163  19  1,87  280€  5.320 
Campos del Río  2.090  3  1,44  ‐  4.000 
Caravaca de la Cruz  25.722  38  1,48  200€  7.600 
Cartagena  216.961  276  1,27  200€  55.200 
Cehegín  14.710  28  1,90  280€  7.840 
Ceutí  12.391  17  1,37  200€  3.400 
Cieza  35.298  45  1,27  200€  9.000 
Fortuna  10.843  16  1,48  200€  3.200 
Fuente Álamo  17.589  36  2,05  280€  10.080 
Jumilla  26.596  50  1,88  280€  14.000 
Librilla  5.619  6  1,07  200€  1.200 
Lorca  97.151  122  1,26  200€  24.400 
Lorquí  7.510  23  3,06  280€  6.440 
Mazarrón  33.700  53  1,57  220€  11.660 
Molina de Segura  74.762  121  1,62  220€  26.620 
Moratalla  7.753  15  1,93  280€  4.200 
Mula  17.231  28  1,62  220€  6.160 
Murcia  462.979  564  1,22  200€  112.800 
Ojós  522  2  3,83  ‐  4.000 
Pliego  3.901  4  1,03  ‐  4.000 
Puerto Lumbreras  16.564  19  1,15  200€  3.800 
Ricote  1.275  3  2,35  ‐  4.000 
San Javier  34.468  60  1,74  220€  13.200 
San Pedro del Pinatar  26.827  45  1,68  220€  9.900 
Santomera  16.125  27  1,67  220€  5.940 
Torre Pacheco  38.140  51  1,34  200€  10.200 
Las Torres de Cotillas  21.980  34  1,55  220€  7.480 
Totana  32.329  43  1,33  200€  8.600 
Ulea  882  4  4,54  ‐  4.000 
La Unión  20.656  27  1,31  200€  5.400 
Villanueva del Segura  3.469  5  1,44  ‐  4.000 
Yecla  35.234  57  1,62  220€  12.540 
                                                                                                   TOTAL    499.980 
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ANEXO III 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
MEDIOS MATERIALES 

2023 
PROGRAMA DE AYUDA A LAS POLICÍAS LOCALES DE LOS MUNICIPIOS DE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 2021-2025 
 

Identificación de la subvención 
CONCEDENTE: 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Consejería de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio. 

BENEFICIARIO: 
Ayuntamiento de _____________________ 

Importe justificado: 
 
 

NIF/CIF: Dirección: 

Importe de la subvención percibida: Teléfono: Fax: Email Ayuntamiento: 

Importe de los fondos propios empleados: 
Email funcionario encargado de la gestión de la subvención: 

 
            
 

MATERIAL ADQUIRIDO CON CARGO A LA SUBVENCIÓN (2023): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Deberá especificarse el material adquirido, señalarse expresamente que ha sido destinado a los funcionarios de 
policía local o auxiliares de policía, y argumentar la necesidad de que dicho personal cuente con los medios materiales 
adquiridos. 

 
               Se adjunta a la presente memoria prueba gráfica acreditativa de que se ha dado cumplimiento a la obligación 
de publicidad que se recoge en el artículo 12.2 del Decreto nº ___/2023, de ___ de diciembre , por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones para la adquisición de medios materiales 
correspondientes a la tercera anualidad (2023) del “Programa de ayuda a las Policías Locales de los municipios de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2021-2025”. 

 
El/La Alcalde/sa 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
Fdo.: 
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ANEXO IV 

RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS (MEDIOS MATERIALES). 

2023 

 

CONCEPTO FECHA DE 
FACTURA 

PROVEEDOR IMPORTE FECHA DE 
PAGO 

     
     
     
     
     
     

TOTAL…… 

                                                                                                                          

 

El/La Alcalde/Alcaldesa 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 

Fdo.: 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7367	 Decreto n.º 436/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
modifica el Decreto n.º 135/2023, de 4 de mayo, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos 
de Murcia, Cartagena y Alcantarilla, para el desarrollo de un 
proyecto de activación social en comunidad para personas 
beneficiarias del ingreso mínimo vital, renta básica de inserción 
y otras personas en situación de vulnerabilidad social en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea NEXT GENERATION EU.

El Decreto n.º 135/2023, de 4 de mayo (BORM nº 108 de 12 de mayo de 
2023), regula la concesión directa de subvenciones, a los Ayuntamientos de 
Murcia, Cartagena y Alcantarilla para el desarrollo del “Proyecto de Activación 
Social en Comunidad para personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital (IMV), 
Renta Básica de Inserción (RBI) y otras personas en situación de vulnerabilidad 
social” en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea NextGenerationEU y del Convenio de colaboración 
suscrito entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS), con fecha 19 de diciembre de 2022 y publicado en el Boletín Oficial del 
Estado nº 314 de 31 de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia nº 10 de 14 de enero de 2023. 

La finalidad de estas subvenciones es conseguir la activación inclusiva de 
personas adultas beneficiarias de IMV, RBI o que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad social acreditada, que estén inactivas o desempleadas, y que no 
se encuentren en un momento adecuado para su incorporación a recursos de 
activación para el empleo, entendiendo por activación inclusiva el proceso por el 
cual las personas acceden a los recursos y servicios del entorno, cuentan con los 
apoyos y capacidades adecuadas para desarrollar su proyecto de vida y participan 
activamente en la comunidad.

Como objetivos operativos del proyecto se plantean:

▪ Diseñar y experimentar un modelo de apoyos para personas con múltiples 
necesidades de atención que no están en momento de acceder a procesos de 
inclusión activa hacia el empleo.

▪ Reducir el grado de vulnerabilidad y exclusión de estas personas mejorando 
sus competencias para la vida diaria su capacitación social y su participación 
activa en la comunidad.

▪ Evaluar los resultados de los proyectos piloto a través de una metodología 
de ensayo controlado aleatorizado (RCT) para obtener recomendaciones y 
conclusiones sobre intervenciones innovadoras que puedan funcionar en el 
camino a la inclusión social y que pueden aplicarse en el futuro.
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Las dificultades en el proceso de incorporación de personas participantes 
y en la puesta en marcha del proyecto hacen necesaria la modificación de los 
objetivos a alcanzar así como el desarrollo de determinados aspectos del decreto 
que quedaron sin regular.

De acuerdo con lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 16.2.c) y 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y 
régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta 
de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de diciembre de 2023,

Dispongo:

Artículo Único.- Modificar el Decreto n.º 135/2023, de 4 de mayo, por 
el que se regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de 
Murcia, Cartagena y Alcantarilla, para el desarrollo de un proyecto de activación 
social en comunidad para personas beneficiarias del ingreso mínimo vital, renta 
básica de inserción y otras personas en situación de vulnerabilidad social en 
el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por 
la Unión Europea Next GenerationEU, que queda modificado en los siguientes 
términos:

Uno. Se modifica el artículo 5.3 que queda redactado de la siguiente manera:

<<La ejecución de los proyectos se realizará de acuerdo a los términos y 
condiciones definidas en el Anexo I del Convenio de Colaboracion suscrito entre la 
Administración General de Estado, a través de la Secretaría General de Objetivos 
y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS)>>.

Dos. Se incorpora un nuevo punto, al final del artículo 11 que queda 
redactado de la siguiente manera:

● En caso de que con anterioridad al 1 de diciembre de 2023 las entidades 
beneficiarias no hayan solicitado el pago anticipado del 25% restante, el órgano 
concedente podrá acordar la liquidación correspondiente, una vez comprobada la 
ejecución de la actuación, así como verificada la documentación justificativa de 
la subvención, según el plazo establecido en el artículo 16 del presente Decreto.

Tres. Se modifica el artículo 13 que queda redactado como sigue:

1. Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que, en su caso, pueda recibir la entidad beneficiaria de la 
subvención para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 
o entes públicos, nacionales o de organismos internacionales, con la excepción de 
otros fondos europeos, con los que serán incompatibles.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del REglamenteo 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la ayuda 
concedida en el marco del mecanismose sumará a la proporcionada con arreglo 
a otros programas e instrumentos de la Unión. Las reformas y los proyectos de 
inversión podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión 
siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste.
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Cuatro. El apartado 1 a) del artículo 15 queda redactado de la siguiente 
manera:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad según lo especificado en el Anexo 
I del Convenio de Colaboración suscrito entre la Administración General del 
Estado, a través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión 
y Previsión Social y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), y adoptar el comportamiento 
en que se fundamenta la concesión de la subvención, en la forma, condiciones 
y plazo establecidos en la resolución de concesión, aportando los datos 
cuantitativos necesarios para la correcta evaluación de las actuaciones a la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, así como 
a las administraciones competentes responsables de la gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Las entidades ejecutoras deben 
reportar la información y documentación prevista como mecanismo de verificación 
recogidos en las Disposiciones operativas del Plan de Recuperación (OA).

Cinco. El punto 6. Seguimiento del cumplimiento de los objetivos, recogido 
en el Anexo 1 Extracto del Proyecto de Activación Social en Comunidad para 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, Renta Básica de Inserción y otras 
personas en situación de vulnerabilidad social, queda redactado de la siguiente 
manera:

<<En virtud de esta subvención las entidades locales deberán contribuir al 
cumplimiento de los objetivos fijados en el Decreto en los términos y condiciones 
que para ello se indican. El cumplimiento de estos objetivos se entenderá logrado 
en la medida en que se hayan conseguido ejecutar, de manera completa, cada 
una de las actuaciones de los paquetes de trabajo de este anexo, proporcionando 
las actividades y sesiones necesarias para la realización de los itinerarios de 
todas las personas incorporadas, manteniendo una ratio adecuada de personas 
por actividad, respetando los plazos establecidos por el IMAS para la ejecución 
del proyecto, recogidos en el punto 9 de este anexo.

Las entidades locales subvencionadas deberán reportar la información 
y documentación prevista para justificar el progreso de la implementación del 
proyecto en su ámbito de actuación, inicialmente prevista con carácter trimestral, 
comprometiéndose a asumir las directrices establecidas, aceptando, colaborando 
y sometiéndose a las actuaciones de control y seguimiento del proyecto que se 
determinen a tal fin por el IMAS.

La puesta en marcha, gestión y justificación se ajustará a lo previsto en el 
articulado del Decreto, y deberán permitir la ejecución del calendario previsto 
según el punto 7 del presente anexo.>>

Disposición final única. Eficacia.

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, M.ª Concepción Ruiz 
Caballero.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7368	 Decreto n.º 457/2023, de 21 de diciembre, por el que modifica 
el Decreto n.º 216/2023, de 3 de agosto, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones a entidades titulares de 
residencias de personas mayores concertadas o convenidas de la 
Región de Murcia con el Instituto Murciano de Acción Social en el 
marco del proyecto 14 “Construcción y remodelación de edificios 
para el cuidado de larga duración de personas mayores”, del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia Next Generation EU, en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió el 19 de noviembre 
de 2021 el convenio de colaboración con el Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030 para la ejecución de proyectos del Componente 22 «Economía 
de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social» con 
cargo a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 280 del día 3 
de diciembre de 2021 (BORM A-031221-7302), y en el Boletín Oficial del Estado 
n.º 298 del 14 de diciembre de 2021 (BOE-A-2021-20624). En el Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución de proyectos con 
cargo a los Fondos Europeos procedentes del mecanismo para la recuperación 
y resiliencia se concreta para ésta el importe a percibir, así como los proyectos, 
hitos y objetivos de los mismos y marco temporal de ejecución de conformidad 
con el Acuerdo para la distribución de los créditos aprobado con fecha 30 de abril 
de 2021 por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD).

En el marco de dicho convenio y dentro de la línea específica de inversión 
C22.l1, “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: Desinstitucionalización, 
equipamientos y tecnología”, la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social cuenta con el proyecto n.º 14: “Construcción 
y remodelación de edificios para el cuidado de larga duración de personas 
mayores”, en el que se incluye una línea de subvenciones cuyo objeto es 
la construcción, adquisición, remodelación y equipamiento de los recursos 
residenciales concertados o convenidos para la atención de personas mayores, 
contribuyendo al cumplimiento del Objetivo 323 de la inversión C22.l1.

De acuerdo con lo anterior, el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 
n.º 216/2023, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones a entidades titulares de residencias de personas mayores 
concertadas o convenidas de la Región de Murcia con el Instituto Murciano de 
Acción Social en el marco del Proyecto 14 “Construcción y remodelación de 
edificios para el cuidado de larga duración de personas mayores”, del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación 
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y Resiliencia Next Generation EU, en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

El citado Decreto dispone en el apartado 3 de su artículo 7 que “Los gastos 
subvencionables serán los realizados en el período comprendido entre el 1 de 
febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2023”.

Por su parte, el apartado 1 del artículo 12 de dicho Decreto dispone que “El 
periodo de ejecución de las actuaciones objeto de las subvenciones previstas en 
el presente Decreto podrá abarcar desde el 1 de febrero de 2020 hasta el 31 de 
diciembre de 2023”.

Asimismo, el apartado 2 del artículo 14 del citado Decreto dispone que “En 
los supuestos de pago anticipado, la justificación se presentará en un plazo de 
tres meses una vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, 
abarcando la totalidad de la actividad subvencionada”.

Posteriormente, mediante la Decisión de Ejecución del Consejo (UE) (ST 
13695/2023), aprobada el 9 de octubre de 2023, por la que se modifica la 
Decisión de Ejecución del Consejo (UE) (ST 10150/2021; ST 10150/2021 ADD 
1 REV 1), de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España, se ha modificado la Inversión 1 
(C22.I1): “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, 
equipamientos y tecnología”, ampliándose el plazo de ejecución inicialmente 
previsto. 

Con base en lo expuesto y habiéndose previsto que el plazo del cumplimiento 
del objetivo 323 termina el 31 de diciembre de 2025, procede modificar los plazos 
de ejecución así como los plazos para la justificación previstos en el Decreto 
n.º 216/2023, de 3 de agosto, a fin de posibilitar una correcta ejecución de las 
actuaciones objeto de subvención.

De acuerdo con lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 16.2.c) y 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y 
régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta 
de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de diciembre de 2023,

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto n.º 216/2023, de 3 de agosto, 
por el que se regula la concesión directa de subvenciones a entidades titulares 
de residencias de personas mayores concertadas o convenidas de la Región de 
Murcia con el Instituto Murciano de Acción Social en el marco del Proyecto 14 
“Construcción y remodelación de edificios para el cuidado de larga duración de 
personas mayores”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Next Generation EU, en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 7 queda redactado de la siguiente forma:

“3. Los gastos subvencionables serán los realizados en el período 
comprendido entre el 1 de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2025. Dicho 
plazo podrá ampliarse siempre que se produzca la correspondiente ampliación 
en el plazo de ejecución […], o a través de la Decisión de Ejecución del Consejo 
(UE) (ST 13695/2023), aprobada el 9 de octubre de 2023, por la que se modifica 
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la Decisión de Ejecución del Consejo (UE) (ST 10150/2021; ST 10150/2021 ADD 
1 REV 1), de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España, que ha modificado la Inversión 1 
(C22.I1): “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, 
equipamientos y tecnología”, que ha ampliado el plazo de ejecución inicialmente 
previsto”.

Dos. El apartado 1 letra b) del artículo 10, que queda redactado en los 
siguientes términos:

“b) Para las actividades subvencionadas a realizar hasta el 31 de diciembre 
de 2025, el pago se realizará de forma anticipada, como financiación necesaria 
para poder llevar a cabo las actuaciones objeto de la subvención, de conformidad 
con el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, no siendo necesario el 
establecimiento de garantía alguna”.

Tres. El apartado 1 del artículo 12 queda redactado de la siguiente forma:

“1. El periodo de ejecución de las actuaciones objeto de las subvenciones 
previstas en el presente Decreto podrá abarcar desde el 1 de febrero de 2020 
hasta el hasta el 31 de diciembre de 2025. Dicho plazo podrá ampliarse siempre 
que se produzca la correspondiente ampliación en el plazo de ejecución […], o a 
través de la Decisión de Ejecución del Consejo (UE) (ST 13695/2023), aprobada 
el 9 de octubre de 2023, por la que se modifica la Decisión de Ejecución del 
Consejo (UE) (ST 10150/2021; ST 10150/2021 ADD 1 REV 1), de 13 de julio 
de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España, que ha modificado la Inversión 1 (C22.I1): “Plan de 
apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, equipamientos y 
tecnología”, que ha ampliado el plazo de ejecución inicialmente previsto”.

Cuatro. El apartado 1 letra a) del artículo 13 queda redactado de la siguiente 
forma:

“a) Que, de acuerdo con el artículo 7, apartado 3, y artículo 12, apartado 
1, ambos del presente Decreto, se produzca una ampliación en el plazo de 
ejecución del Objetivo […] o a través de la Decisión de Ejecución del Consejo (UE) 
(ST 13695/2023), aprobada el 9 de octubre de 2023, por la que se modifica la 
Decisión de Ejecución del Consejo (UE) (ST 10150/2021; ST 10150/2021 ADD 
1 REV 1), de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España, que ha modificado la Inversión 1 
(C22.I1): “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, 
equipamientos y tecnología”, que ha ampliado el plazo de ejecución inicialmente 
previsto”.

Cinco.- El apartado 2 del artículo 14 queda redactado de la siguiente forma:

“2.- En los supuestos de pago anticipado, la justificación se presentará en 
un plazo de tres meses una vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto 
subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad subvencionada, y en 
cualquier caso, como máximo hasta el 31 de marzo de 2026”.

Disposición final única.- Eficacia. El presente Decreto surtirá efectos desde 
la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, María Concepción 
Ruiz Caballero.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7369	 Decreto n.º 437/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención 
a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca a la Cofradía de Pescadores de 
Mazarrón, con el objetivo de contribuir a su funcionamiento 
como corporación de derecho público.

Las cofradías de pescadores, constituidas como corporaciones de derecho 
público sin ánimo de lucro, tienen personalidad jurídica propia y capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus finalidades, ejercen la representación del sector 
pesquero, sin perjuicio de lo que pueda corresponder a otros entes asociativos, 
y actúan en los respectivos ámbitos territoriales como órganos de consulta y 
colaboración con las administraciones públicas, con el objetivo de promover e 
impulsar los intereses pesqueros, además de ser las concesionarias de las Lonjas 
Pesqueras de Primera Venta en la Región de Murcia.

Las cofradías de pescadores y su Federación están sujetas a la tutela de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que la ejerce a través de la 
consejería con competencias en materia de pesca. Dicha tutela comprende el 
control de la legalidad de los actos referentes a la constitución, la organización 
y el procedimiento electoral, así como de los actos que implican el ejercicio de 
funciones públicas por parte de las cofradías, conforme a lo indicado en el artículo 
36 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca y Acuicultura de la Región 
de Murcia.

La situación económica de las cofradías de pescadores se está viendo 
gravemente afectada por diferentes circunstancias entre las que destacan, 
elevado número de días de inactividad de la flota derivada de las reducciones 
de esfuerzo pesquero, bajadas en los precios medios de mercado, aumento de 
los costes de funcionamiento ligados al servicio de primera venta tales como 
energía eléctrica, envases, etc. En definitiva, se está comprometiendo el servicio 
de control de primera venta que viene regulado en el Real Decreto 418/2015, de 
29 de mayo, por el que se regula la primera venta de los productos pesqueros.

Con el fin de paliar la situación económica de las cofradías, mediante 
el Decreto n.º 66/2023, de 16 de marzo, se aprobaron las normas especiales 
reguladoras de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca a las Cofradías de Pescadores 
de la Región de Murcia, con el objetivo de contribuir a su funcionamiento como 
corporaciones de derecho público, concediéndose una ayuda pública a cada una 
de las Cofradías, entre ellas la Cofradía de Pescadores de Mazarrón.

El pasado 30 de noviembre finalizó el periodo de ejecución de la subvención 
otorgada, habiendo presentado la Cofradía de Pescadores de Mazarrón la cuenta 
justificativa de la misma. Teniendo en cuenta que la situación económica de 
esta Cofradía se ha visto especialmente agravada por el aumento de los días 

NPE: A-281223-7369



Página 37240Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

de inactividad que tiene la modalidad de arrastre derivada de la aplicación del 
Reglamento (UE) 1022/2019, a la que en 2023 se ha unido el aumento de las 
paradas temporales de la modalidad de cerco, consecuencia de la aplicación 
de Orden APA/1127/2023, de 16 de octubre, por la que modifica la Orden 
APA/852/2023, de 23 de julio, por la que se establece un plan de gestión para la 
pesca con artes de cerco en el subcaladero Mediterráneo, y siendo la modalidad 
de cerco la principal modalidad de pesca de las embarcaciones afiliadas a esta 
Cofradía, se considera necesario un apoyo económico adicional para la misma 
destinado a posibilitar su buen funcionamiento.

Por lo anteriormente expresado, de conformidad con lo previsto en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a propuesta de la Consejera de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 21 de diciembre de 2023.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y razones que acreditan el interés público de su 
concesión y de la dificultad de su convocatoria pública. 

1. El objeto del presente decreto es la aprobación de las normas especiales 
reguladoras de la subvención a otorgar por concesión directa a la Cofradía de 
Pescadores de Mazarrón para actuaciones de apoyo a su funcionamiento como 
corporaciones de derecho público. 

2. El interés público de esta subvención, reside en la necesidad de mantener 
la operatividad de la Cofradía de Pescadores de Mazarrón y el funcionamiento de 
las Lonjas de Primera Venta de ese municipio costero. 

3. La naturaleza del trabajo a realizar sitúa a dicha entidad en una posición 
privilegiada para el otorgamiento de esta subvención, quedando así justificada la 
concesión directa de la misma.

Artículo 2. Entidad beneficiaria y cuantía de la ayuda. Compatibilidad 
con otras ayudas.

1. La Cofradía de Pescadores de Mazarrón (G30040042) es una corporación 
de derecho público a la que corresponde la ejecución de órgano de consulta con 
la administración pública, gestión y explotación de la Lonja de Primera Venta 
de Mazarrón, entre otras funciones, autorizándose a tal fin la concesión de una 
subvención por un importe máximo de 50.000,00 euros.

2. La citada cantidad será financiada con fondos propios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

3. La Cofradía de Pescadores de Mazarrón, como entidad beneficiaria de una 
ayuda, estarán sujeta a las obligaciones previstas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. La actividad subvencional será compatible con otras ayudas, a condición 
de que el importe de la ayuda concedida no podrá ser en ningún caso de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la ayuda subvencionada.
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Artículo 3. Procedimiento de concesión y pago de la ayuda. 

1. La subvención será otorgada en el presente ejercicio presupuestario por el 
procedimiento de concesión directa al amparo de lo previsto en el artículo 23 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, haciéndose efectiva mediante orden de la Consejera de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, previa aceptación expresa por parte de la 
beneficiaria, de las condiciones y normas reguladoras de la subvención y previa 
instrucción del correspondiente procedimiento

2. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Pesca y 
Acuicultura de la Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera, 
designando como instructor al Jefe de Servicio de Pesca y Acuicultura.

3. De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
se podrá solicitar nuevamente al interesado la aportación de los documentos 
requeridos, excepcionalmente, si el órgano competente no pudiera recabar los 
citados documentos, a pesar de haber sido autorizado por el solicitante. También 
será de aplicación lo establecido, en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, en caso 
de imposibilidad material de obtención del documento requerido. 

4. El pago de la subvención se hará de forma anticipada en concepto de 
entrega de fondos con carácter previo a su justificación, como financiación 
necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, y al 
amparo de lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de 
la Región de Murcia. 

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional 
a ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal 
de Transparencia las ayudas concedidas con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

Artículo 4. Régimen de justificación de la subvención y subvencionalidad 
de los gastos.

1. Las actuaciones subvencionadas se iniciarán a partir de la notificación de la 
orden de concesión, y finalizarán el 30 de junio de 2024. Se considerarán gastos 
subvencionables los gastos efectuados durante dicho plazo y abonados como 
máximo hasta el último día del plazo de presentación de la cuenta justificativa.

2. La beneficiaria, deberá rendir cuentas o presentar la documentación 
justificativa de los gastos realizados por su importe total, en el plazo de los tres 
meses siguientes a la finalización del plazo de ejecución, a través de la cuenta 
justificativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Reglamento de desarrollo 
(artículo 75). 

3. La cuenta justificativa, referida al periodo subvencionable, en original, 
como copia auténtica o como documento existente solamente en formato 
electrónico, contendrá la siguiente documentación, por lo que se refiere a los 
justificantes del gasto entendiendo por tales las facturas o documentos de 
similar valor probatorio en el tráfico mercantil, nóminas y dietas así como sus 
correspondientes justificantes de pago: 
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a) Una memoria firmada de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos, que incluya además una 
relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y, en su caso, fecha 
de pago e identificación del documento de pago, así como de la documentación 
mercantil que justifique los gastos y abonos por nóminas y dietas. Asimismo, se 
indicarán, en su caso, las desviaciones acaecidas en relación al presupuesto. 

b) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como el resto de documentos 
citados en la letra a) anterior.

c) Las transferencias bancarias, abonos y cobros realizados, se realizarán 
desde una cuenta de titularidad de la beneficiaria, que siempre será la misma. 

d) La suma total de pagos en metálico no podrá superar los 250 euros. Los 
pagos que se realicen por debajo de esta cuantía, deberán justificarse mediante 
copia auténtica u original de facturas en las que figure el “recibí en metálico”, con 
el sello y la firma del emisor de la factura.

4. La Cofradía de Pescadores de Mazarrón, como entidad beneficiaria de una 
ayuda, estarán sujeta a los controles financieros y obligaciones exigidas en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. Los gastos de funcionamiento o explotación subvencionables consistirán 
en:

a) Gastos de personal, que tendrá la calificación suficiente para asumir 
el peso principal de la gestión del programa. Dichos gastos incluirán 
retribuciones salariales, cotizaciones a la seguridad social e indemnizaciones por 
desplazamientos, manutención y alojamiento según lo dispuesto en el Decreto 
24/1997 de 25 de abril, de indemnizaciones por razón del servicio del personal de 
la CARM. (ANEXO I)

2. No se consideran subvencionables los gastos siguientes:

a) Los derivados de despidos improcedentes.

b) El IVA recuperable y cualquier gravamen, interés, recargo, sanción, gasto 
de procedimientos judiciales o gasto de naturaleza similar.

c) Gastos asociados a atenciones protocolarias e indemnizaciones por 
asistencia a reuniones.

Artículo 6. Obligaciones del beneficiario.

1. Como beneficiaria de la ayuda para gastos de funcionamiento la Cofradía 
de Pescadores de Mazarrón estará obligada a:

a) Utilizar la ayuda para la finalidad que fundamenta la concesión de la 
subvención. 

b) Justificar documentalmente la correcta utilización de la misma con los 
criterios que se determinan en el presente Decreto.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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d) Llevanza de los libros y registros contables específicos para facilitar la 
adecuada justificación de la subvención y garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

e) En todo caso, la contabilización de esta actuación se ajustará a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan general de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

f) Las de publicidad derivadas del artículo 18.6 de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la CARM, en relación 
con el artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, así como las que se desprenden 
del artículo 18.4 de la Ley General de Subvenciones.

g) El cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA 
DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021 (BORM 23 de 
29/01/2022) (Anexo II)

Artículo 7. Reintegro. 

Procederá el reembolso de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro o hasta la fecha en la que el 
interesado ingrese el reintegro si es anterior a la primera, en los casos previstos 
en el presente decreto, así como en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 8. Responsabilidades y régimen sancionador.

La Cofradías de Pescadores de Mazarrón como beneficiario de la ayuda 
regulada en el presente decreto queda sometido a las responsabilidades 
y régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9. Régimen jurídico aplicable. 

Se aplicará la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma, así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, salvo en lo que afecte a 
los principios de publicidad y concurrencia y demás normas de derecho 
administrativo.

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 21 de Diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por sustitución, el 
Consejero de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior (Decreto del Presidente 
n.º 43/2023 de 21 de septiembre, BORM n.º 220 de 22 de septiembre, 
suplemento n.º 13), Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-281223-7369



Página 37244Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO I

PRESUPUESTO DE GASTOS

CONCEPTO GASTO (en euros)

1. Gastos de personal 50.000,00

ANEXO II

MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO PARA 
BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN 

DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN

D./D.ª _______________________________________, con NIF _________ 
en nombre propio/en nombre y representación de _______________________, 
con NIF _______________, DECLARO:

Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso 
de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29/12/2021.

En ............................, a ........ de ...................................... de 20.....

Firma:

Fdo.:
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7370	 Decreto n.º 438/2023, de 21 de diciembre, por el que 
se establecen las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención por el Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia a favor de la Cámara Oficial 
de comercio, industria, servicios y Navegación de Murcia, 
para el mantenimiento y promoción del recinto aduanero 
“Murciaduana”.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia (en adelante el INSTITUTO), 
es una entidad de derecho público regulada por la Ley 9/2006, de 23 de 
noviembre, a la que corresponde promocionar e impulsar el desarrollo y 
crecimiento económico regional así como la competitividad, el empleo y su 
calidad, y la productividad de su tejido empresarial, con especial atención a las 
pequeñas y medianas empresas y a las empresas de economía social, mediante 
la articulación y ejecución de acciones que contribuyan al cumplimiento de las 
directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la 
política económica general.

Para el cumplimiento de sus fines el INSTITUTO ha venido estableciendo 
acuerdos con distintas entidades regionales que tienen como denominador común 
que sus fines y actividades convergen con los objetivos y acciones que en materia 
de desarrollo regional gestiona el INSTITUTO, recogiendo muchos de los acuerdos 
señalados una colaboración financiera para hacer posible la ejecución de las 
acciones consensuadas. 

En esta línea, la contribución que las distintas asociaciones empresariales, 
sindicatos, ayuntamientos, cámaras de comercio, universidades y otras entidades 
públicas o privadas de carácter no lucrativo, han brindado al INSTITUTO para 
que de manera conjunta y coordinada se establezcan acciones que coadyuven 
al desarrollo y crecimiento económico, ha sido muy positiva y eficaz, puesto que 
con esta técnica se ha conseguido implicar a todos los agentes del desarrollo 
económico y, especialmente, a las pequeñas y medianas empresas, motor de la 
economía regional. 

Se considera el indudable interés público de carácter económico de estas 
actividades consensuadas y subvencionadas por el INSTITUTO, teniendo en 
cuenta, además, su naturaleza, en la medida que constituyen la plasmación de 
acuerdos negociados y concertados con agentes económicos sin ánimo de lucro, 
y el carácter flexible de las actuaciones, en aras de alcanzar las soluciones más 
adecuadas en cada momento para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
y crecimiento económico regional. 

Considerando el marco general descrito y valorando el interés público y 
económico de las actuaciones propuestas, el Consejo de Dirección del INSTITUTO 
en su reunión del día 10 de noviembre de 2023, acordó, entre otros asuntos, 
autorizar la celebración de un Convenio con la CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
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INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE MURCIA, con la finalidad de colaborar 
en el mantenimiento y promoción del recinto aduanero “MURCIADUANA”.

Dicho acuerdo quedó condicionado a la aprobación, en su caso, y 
cumplimiento del pertinente Decreto del Consejo de Gobierno que apruebe la 
correspondiente subvención con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2023, Línea 5: 
06 Mejorar la competitividad de las Pymes/c) Promover la internacionalización 
de las Pymes, aprobado en la Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empresa, de 3 de octubre de 2023, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empresa 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 21 de 
diciembre de 2023,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención por parte del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, a favor de la CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, 
SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE MURCIA, para la cobertura del déficit de 
explotación en el ejercicio 2023 del servicio del recinto aduanero MURCIADUANA, 
sito en la Centro Integrado de Transporte de Murcia (CITMUSA). Su finalidad es 
continuar con el cauce de colaboración y cooperación entre el INFO y la Cámara 
de Comercio de Murcia para coordinar y aunar sus actuaciones tendentes a 
potenciar y facilitar las actividades de transporte e intermodalidad en la Región 
y, especialmente, la promoción del comercio exterior, facilitando los servicios 
públicos necesarios para potenciar y desarrollar dichas actividades a las empresas 
de la Región. 

Artículo 2. Interés público de carácter económico.

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés público de 
carácter económico, coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados 
al INSTITUTO, en su calidad de instrumento de la Administración Regional 
para el desarrollo y crecimiento económico. La actividad exportadora es parte 
fundamental de la economía regional y actúa como catalizador del crecimiento de 
la Región de Murcia y de la competitividad de sus empresas. El recinto aduanero 
de Murcia es una herramienta clave para facilitar los complejos procedimientos 
de exportación e importación de productos, reuniendo en un mismo punto todos 
los trámites aduaneros y sanitarios pertinentes, lo que supone una ventaja 
comparativa en cuanto a costes logísticos y tiempo de espera para las empresas.

Artículo 3. Dificultad de convocatoria pública.

La dificultad de la convocatoria pública de la subvención objeto del presente 
Decreto queda justificada, por la naturaleza de las actividades a subvencionar, 
en la medida que solo la Cámara de Comercio de Murcia puede facilitar, por sí 
misma o a través de las autoridades competentes, la prestación de los siguientes 
servicios públicos en el recinto aduanero: aduana, sanidad exterior, guardia civil, 
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SOIVRE, servicio fitosanitario y laboratorios. A tal efecto, la Cámara pondrá a 
disposición de los organismos públicos correspondientes los locales y espacios 
físicos necesarios para la prestación de dichos servicios.

Artículo 4. Beneficiario.

Será beneficiaria de esta subvención la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Murcia, que tiene por finalidad representar 
los intereses económicos generales de su demarcación, proporcionando servicios 
de interés general para la actividad empresarial.

Artículo 5. Financiación.

El importe total de la subvención asciende a un máximo de 85.000 euros. 

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, y se 
otorgará de forma directa en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Con carácter 
previo a la formalización de la subvención, el beneficiario deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Presidencia del INSTITUTO.

3. El instrumento para la formalización de la concesión de la subvención 
será el convenio entre el INSTITUTO y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Murcia, en el que se especificarán los compromisos y 
condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 7. Obligaciones.

1. La entidad beneficiaria quedará obligada a los compromisos que adquiera 
en el convenio que suscriba con el INSTITUTO, así como al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, el beneficiario se obliga a suministrar al INSTITUTO, 
previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento por aquel de las obligaciones previstas en la citada Ley.

Artículo 8. Forma de pago.

1. El importe de la subvención se abonará a la entidad beneficiaria una 
vez que se conozca el déficit real producido en 2023 en la explotación del 
recinto aduanero MURCIADUANA, y con las particularidades establecidas en el 
correspondiente convenio.

2. Habida cuenta de la naturaleza de las actividades subvencionadas y de 
la condición no lucrativa del beneficiario, los rendimientos financieros que se 
produzcan como consecuencia, en su caso, de la prestación de anticipos de la 
subvención otorgada no incrementarán el importe de ésta.

Artículo 9. Compatibilidad.

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
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o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el importe del 
proyecto o gasto subvencionado.

Artículo 10. Régimen de gestión y justificación.

1. El régimen de gestión y justificación de la subvención será el establecido 
en el Capítulo III del Título I de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concreto 
se ajustará a la modalidad de presentación de estados contables prevista en el 
artículo 80 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, sin perjuicio de las condiciones 
particulares previstas en el correspondiente convenio.

2. El Departamento de Internacionalización del INSTITUTO será el 
responsable del seguimiento del proceso de justificación y comprobación de 
valores del proyecto o actividad que haya sido objeto de subvención, con 
independencia del control financiero que le corresponde a la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma.

3. El periodo de elegibilidad de los gastos subvencionados estará 
comprendido desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre del mismo 
año y la justificación de los mismos se deberá realizar antes del 30 de junio 
de 2024.

Artículo 11. Modificaciones.

1. A lo largo de su vigencia el convenio podrá ser modificado por acuerdo 
expreso entre las partes a fin de incorporar las propuestas de mejora que se 
hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos. La 
Presidencia del INFO podrá autorizar ampliaciones de los plazos previstos. 

2. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar a 
la minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita 
el cumplimiento de los límites establecidos en materia de autofinanciación y de 
intensidad máxima de ayudas.

Artículo 12. Incumplimientos.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en los artículos 
36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en las condiciones 
que, en su caso se establezcan, en el correspondiente convenio, dará lugar, previa 
incoación del pertinente procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido 
en los artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la revocación 
de la subvención y, en su caso, a la obligación de reintegrar ésta y los intereses 
de demora que procedan.

2. El beneficiario de la subvención concedida estará sometido al régimen de 
infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13. Régimen jurídico aplicable.

Serán de aplicación a esta subvención, constituyendo su régimen jurídico 
aplicable, además de lo dispuesto en el presente Decreto, la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y el resto de disposiciones de 
desarrollo, en su regulación de carácter básico; la Ley 7/2005, de 18 de 
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noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y las normas de desarrollo de dicha Ley, las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

Artículo 14. Publicidad de la subvención concedida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto será 
la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiario, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en la ciudad de Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, 
Fernando López Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, Luis 
Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7371	 Decreto n.º 458/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención a conceder por la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empresa, a favor de La Unión de 
Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia 
(UCOMUR), para la puesta en marcha de un Hub de Vanguardia, 
una Academia de Emprendimiento Juvenil y un Observatorio de 
Economía Social (ESMUR) en la Región de Murcia.

El 18 de abril de 2023, las Naciones Unidas adoptaron una Resolución sobre 
la promoción de la economía social y solidaria para el desarrollo sostenible, que 
ofrece una definición global de la economía social y solidaria y una hoja de ruta 
para apoyar el desarrollo de la economía social y solidaria a escala mundial. 
Otras organizaciones internacionales también han adoptado estrategias para el 
desarrollo de la economía social, como la Resolución relativa al trabajo decente y 
la economía social y solidaria adoptada en la 110ª Conferencia Internacional del 
Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo el 10 de junio de 2022, y la 
Recomendación de la OCDE sobre la economía social y solidaria y la innovación 
social, adoptada también el 10 de junio de 2022.

La Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 29 de septiembre 
de 2023, sobre el desarrollo de las condiciones marco para la economía social, 
haciéndose eco del Plan de Acción para la Economía Social presentado por la 
Comisión Europea el 9 de diciembre de 2021, tiene por objeto fomentar el acceso 
al mercado laboral y la inclusión social, orientando a los estados miembros sobre 
cómo promover marcos políticos y reglamentarios facilitadores.

Recuerda la citada Recomendación que “(9) Las nuevas empresas en la 
economía social pueden ser un poderoso vehículo para la creación de empleo y 
un cambio social positivo. La economía social puede ofrecer oportunidades para 
que algunos grupos infrarrepresentados, como las mujeres y los jóvenes, entren 
en el mercado laboral o creen empresas sociales (…). (10) Las entidades de la 
economía social también promueven la inclusión de los jóvenes, en particular 
los que ni trabajan, ni estudian, ni reciben formación; además, imparten 
los programas de formación y desarrollo de capacidades y de formación de 
aprendices contemplados en la Recomendación del Consejo, de 15 de marzo de 
2018, relativa al Marco Europeo para una formación de Aprendices de Calidad y 
Eficaz11, y ofrecen oportunidades de empleo”.

Concluye afirmando que la promoción de la economía social “puede 
resultar de vital importancia para la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible” (26).

Por todo lo anterior, se recomienda a los estados miembros que refuercen 
el papel de apoyo que desempeñan las entidades de la economía social en la 
promoción de la innovación social y de sectores clave del desarrollo local y el 
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empleo, a través de la creación de centros de innovación social –apartado 8 a) 
i.– o entre otros dirigiendo la “Academia de Política de Emprendimiento Juvenil”, 
que fomentará el emprendimiento juvenil, en particular, el de las mujeres y los 
emprendedores sociales, colaborando con los responsables políticos nacionales y 
las redes de emprendimiento juvenil (apartado 23 a)xii).

En estos términos, el Proyecto Estratégico para la Recuperación y 
Transformación Económica (PERTE) de economía social y de los cuidados, se 
orienta a impulsar el sector de la economía social, aglutinando a entidades 
que ubican a la persona en el centro de la empresa y designan un objetivo de 
bienestar social, promoción del empleo comunitario y defensa de los intereses 
de la comunidad. Como tercer objetivo de este PERTE, se encuentra la creación 
de un “Hub de Vanguardia” referente a la economía social y al servicio de la 
transferencia e intercambio de conocimientos con las entidades de economía 
social.

De esta forma, este proyecto se propone como un nexo de unión con los 
Fondos de Recuperación y Resiliencia del Gobierno de España y con el Plan 
de Acción Europeo de la Economía Social aprobado por la Comisión Europea, 
y en el que ha destacado el papel fundamental para su aprobación de Social 
Economy Europe (su presidente es el presidente de Ucomur), lo que implica una 
conexión con el equipo de Comisario que ha permitido plantearle la necesidad de 
descentralizar el proyecto de la Academia de Emprendimiento Juvenil, por la que 
la Región de Murcia será pionera en Europa en su implantación, significando de 
este modo un ejemplo de Buenas Prácticas a trasladar a toda Europa.

En la actualidad, los actores de la economía social en España suponen un 
10% del total del PIB a la vez que contribuyen al 12,5% del empleo. El tejido 
de la Economía Social está formado por 43.000 empresas que generan casi 2,2 
millones de empleos. Forman parte de la red de economía social una serie de 
entidades con diferentes modelos de negocio y organizativos, como cooperativas, 
sociedades laborales, cooperativas de pescadores o mutuas, que operan en una 
amplia variedad de sectores económicos.

Las empresas de economía social son una pieza clave en la economía regional 
por lo que suponen para la actividad productiva y la estabilidad en el empleo.

La creación de un Hub de Vanguardia, de una Academia de Emprendimiento 
Juvenil y de un Observatorio para la Economía Social (ESMUR) en la Región de 
Murcia, supone una apuesta decidida por la economía social como activo para 
la dinamización del tejido empresarial, que ubicará a la Región como referente 
en el ámbito nacional y europeo, posicionando a nuestra economía social en 
el escenario socio-económico actual, sujeto a grandes transformaciones e 
incertidumbres derivadas del avance de la digitalización, del cambio climático, de 
los precios de las materias primas y procesos productivos y de la globalización.

El Hub de Vanguardia, la Academia de Emprendimiento Juvenil y el 
Observatorio de Economía Social (ESMUR) en la Región de Murcia, permitirán 
identificar a modo de observatorio las principales necesidades de la Economía 
social de la Región en materia de emprendimiento e innovación y facilitar la 
innovación, la investigación, la formación y la creación de empleo.

Entendiendo que existen razones de interés público, social y económico, 
la Administración Regional colaborará directamente en la financiación de estas 
actuaciones, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, 
mediante la concesión de una subvención directa con arreglo a lo dispuesto en 
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el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por todo lo anterior, a propuesta del titular de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa, y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 21 de diciembre de 2023, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención por parte de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, a 
favor de la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia 
(UCOMUR).

La finalidad de la subvención es la adquisición de un inmueble y su 
acondicionamiento para la creación e implantación de un Hub de Vanguardia, una 
Academia de Emprendimiento Juvenil y un Observatorio de la Economía Social 
(ESMUR) en la Región de Murcia, con el objeto de proporcionar conocimiento e 
instrumentos eficaces para mejorar los niveles de emprendimiento en economía 
social en la Región y apoyar la mejora de la competitividad de sus empresas a 
partir del apoyo en los procesos de innovación, internacionalización y cooperación 
empresarial, convirtiéndose en un centro de referencia y conocimiento regional 
al servicio del desarrollo sostenible de las empresas y entidades de la economía 
social.

En concreto, este proyecto se desarrollará a través de las siguientes líneas 
de actuación y servicios:

1) Academia de emprendimiento en Economía Social, en la que se 
proporcionarán los siguientes servicios dirigidos a la promoción y apoyo del 
emprendimiento de personas jóvenes en sectores emergentes:

- Desarrollo de actuaciones de visibilización de la economía social en el 
ámbito educativo y formativo.

- Formación especializada en emprendimiento en economía social.

- Asesoramiento y acompañamiento durante el proceso de emprendimiento.

- Evaluación continua de necesidades en emprendimiento en la economía 
social.

- Apoyo a la búsqueda de financiación para emprender en economía social.

- Centro de promoción del emprendimiento (espacio de coworking, salas 
multimedia, talleres y módulos adaptables).

- Acciones de networking para fomentar la interacción entre empresas y 
emprendedores.

- Desarrollo de herramientas para el emprendimiento (sesiones formativas, 
programas de aceleración de proyectos, gabinete técnico interdisciplinar 
para servicios presenciales y personalizados, espacio de encuentro para el 
emprendimiento colectivo).

2) Hub de Vanguardia, en el que se proporcionarán los siguientes servicios 
de apoyo a la innovación para el tejido productivo de la Economía Social:

- Formación especializada en innovación.

- Asesoramiento para actividades vinculadas a la innovación.

- Apoyo a la búsqueda de financiación para innovar en economía social.
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- Evaluación continua de necesidades en innovación en la economía social.

- Participación de todos los agentes del sector de la economía social en la 
Región de Murcia.

3) Observatorio de economía social (ESMUR) en la Región de Murcia. A través 
del mismo se desarrollará una herramienta que actúe como soporte informativo 
unificado en Internet, incorporando las principales iniciativas, documentación, 
referencias, actividades y estadísticas de la economía social de la Región.

- Análisis de prospectiva en sectores de la economía social de la Región de 
Murcia, análisis de tendencias tecnológicas (a través de conferencias, grupos 
de trabajo u otros, para permitir a las pymes acceder a información en estos 
campos).

- Evaluación continua del sector de la economía social regional.

- Gestión de redes sociales.

- Lanzamiento del portal ESMUR, como web interactiva y completa con una 
visión general del sector.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo previsto en 
él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 3. Interés público, social y económico. 

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés público, social 
y económico, coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados a la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por ser el departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de fomento de la economía social. 

La creación de una Hub de Vanguardia, de la Academia de Emprendimiento 
Juvenil y del Observatorio de Economía Social (ESMUR) en la Región de Murcia, 
generará empleo, estimulará la creación de nuevas empresas y consolidará a la 
Región de Murcia como centro de referencia en la economía social.

Artículo 4. Justificación de la concesión directa.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 
se autoriza la concesión directa en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social y 
económico que determinan la improcedencia de su convocatoria pública, al ser 
la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR) 
la única entidad en la que se aúnan la titularidad de la representación de la 
economía social a nivel europeo (Presidencia de la Economía social Europea), 
nacional (Presidencia de la Confederación Empresarial Española de la Economía 
Social) y regional, lo que permitirá la interacción multinivel (europeo, nacional y 
regional), la generación de conocimientos y la replicabilidad de buenas prácticas 
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que redundarán de forma beneficiosa en la economía social y en la actividad 
económica regional.

Artículo 5. Entidad beneficiaria.

La entidad beneficiaria de la subvención regulada en este Decreto será la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), 
con CIF n.º F30147995.

Artículo 6. Financiación. 

La subvención a conceder comportará un gasto total de 1.100.000,00 euros 
(un millón cien mil euros), financiándose íntegramente con fondos propios de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del titular de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, en la se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

Artículo 8. Pago de la subvención.

El abono de la subvención se realizará de manera anticipada en su totalidad, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo tales actuaciones, no 
exigiéndose garantía alguna dado que el beneficiario es una organización 
empresarial, de acuerdo con el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9. Gastos subvencionables.

1. Los gastos ocasionados por las acciones realizadas deben estar 
directamente relacionados con la subvención concedida, y lo serán por los 
siguientes conceptos:

a) La construcción y adquisición o mejora de bienes inmuebles, así como 
los gastos necesarios para el funcionamiento operativo del servicio, tales como 
adquisición de equipos informáticos, mobiliario y enseres necesarios para 
desarrollar la actividad subvencionada, siempre hasta el valor de mercado del 
producto.

b) La compra de maquinaria y equipos nuevos, hasta el valor de mercado del 
producto.

c) Las siguientes inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de 
programas informáticos y adquisiciones de patentes, licencias, derechos de autor, 
marcas registradas, así como gastos realizados en un ejercicio susceptibles de 
producir sus efectos en varios ejercicios futuros.

d) Los costes generales vinculados a los gastos contemplados en las 
letras anteriores, tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, 
honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y 
medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad.

2. De la subvención queda excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 
recuperable.

3. En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.
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4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 
hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa.

Artículo 10. Subcontratación.

Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto de la 
subvención, atendiendo a las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11. Obligaciones del beneficiario.

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Favorecer la participación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería y Dirección General competente en materia de 
economía social, en los órganos de dirección y actividades realizadas por el Hub 
de Vanguardia, la Academia de Emprendimiento Juvenil y el Observatorio de la 
Economía Social (ESMUR) en la Región de Murcia, en la forma que se determine 
en sus estatutos.

c) Justificar en los plazos establecidos ante la Dirección General de 
Autónomos y Economía Social, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determine la concesión y disfrute de la subvención.

Asimismo deberá presentar en el primer trimestre de cada año, una memoria 
de actividades realizadas en el año anterior por el Hub de Vanguardia, la 
Academia de Emprendimiento y el Observatorio de la Economía Social (ESMUR) 
en la Región de Murcia, que deberá ser presentada para su conocimiento ante el 
Consejo Asesor Regional de Economía Social por la Dirección General competente 
en materia de economía social.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano 
concedente, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de seguimiento y de control 
competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.

e) Comunicar a la Dirección General competente en materia de economía 
social la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos.

h) Cualesquiera otras recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

i) Prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación les sea requerida 
en el ejercicio de las funciones de control que correspondan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

j) Incorporar en todas las manifestaciones de promoción y difusión de las 
actividades objeto de ayuda que estas están subvencionadas por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería competente en materia de 
economía social.

De acuerdo con esta obligación, la entidad beneficiaria deberá anunciar 
en las instalaciones donde se desarrolle el Hub de Vanguardia, la Academia de 
emprendimiento Juvenil y el Observatorio de la Economía Social (ESMUR) en la 
Región de Murcia, y en los distintivos soportes utilizados, un rótulo visible en los 
que aparezca el logotipo oficial de la Región de Murcia.

k) Destinar los bienes, durante al menos quince años, al fin concreto para el 
que se concede la subvención, según dispone el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse 
constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención 
concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro 
público correspondiente.

l) Cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

m) Asumir, con carácter previo a la concesión de la subvención, el 
compromiso de cumplimiento del apartado VI del código de conducta ética en 
materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por 
el Consejo de Gobierno en su sesión de 29 de diciembre de 2021 (BORM nº 23, 
de 29 de enero de 2022).

n) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en los artículos 31.4.b), 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

ñ) Cualesquiera otras obligaciones que se establezcan en la orden de 
concesión de las ayudas.

Artículo 12. Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. Las acciones subvencionadas serán las que se lleven a cabo en el periodo 
comprendido entre el día siguiente a la notificación de la orden de concesión y 
pago de la subvención y el día 31 de diciembre del año 2025, realizándose su 
gasto en ese mismo periodo. 

Semestralmente, a partir de la notificación de la concesión de subvención, 
se presentarán ante la Dirección General competente en materia de economía 
social memorias justificativas firmadas por la entidad solicitante sobre los gastos 
realizados conforme al artículo 9.1 del presente Decreto.
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2. La entidad beneficiaria dispondrán de dos meses a contar desde el 31 
de diciembre de 2025, o con anterioridad si hubiera cumplido con la ejecución 
del objeto subvencionado, para presentar en la Dirección General competente en 
materia de economía social, la correspondiente justificación.

3. La documentación justificativa a presentar en la Dirección General 
competente en materia de economía social, bien documentos electrónicos 
originales, bien copia electrónica de los mismos, será la que se indica en el 
artículo 72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones y, en particular, la 
que se señala a continuación:

a) Memoria de las actividades desarrolladas con cargo a la subvención 
concedida. La memoria deberá incluir declaración de bienes muebles e inmuebles 
adquiridos para el Hub de Vanguardia, la Academia de Emprendimiento Juvenil y 
el Observatorio de Economía Social (ESMUR) en la Región de Murcia, y relación 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con 
el desglose de cada uno de los gastos incurridos.

b) Relación de facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, y 
declaración responsable del representante legal de la entidad beneficiaria.

Para la adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos anteriormente, debe aportarse certificado de tasación oficial y nota 
simple de inscripción del bien inmueble a favor de la entidad beneficiaria.

c) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago 
de los gastos ocasionados, que sean directamente imputables a la actividad 
subvencionada. Las facturas se pagarán mediante tarjeta, cheque, pagaré 
o transferencia bancaria, debiendo aportarse copia de estos así como el 
correspondiente extracto bancario que refleje dichos cargos. 

Artículo 13. Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden resolutoria de 
concesión.

Artículo 14. Modificación de los plazos de ejecución y justificación, y 
de los proyectos presentados.

1. El órgano concedente de estas ayudas podrá otorgar una ampliación del 
plazo de ejecución de los proyectos subvencionados, o del plazo de justificación 
establecido en el presente Decreto cuando, por razones no imputables a la entidad 
beneficiaria, no fuera posible cumplir con dichos plazos, si las circunstancias 
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero, siempre que no 
exceda de la mitad de los mismos y no haya vencido el plazo de que se trate, en 
los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El acuerdo de ampliación 
deberá ser notificado a los interesados.

2. Asimismo, el órgano concedente podrá acordar, por razones de interés 
general debidamente justificadas por el beneficiario para la consecución de los 
fines de la subvención, la modificación de los proyectos presentados, bien en 
cuanto a la naturaleza del inmueble adquirido como sede del Hub de Vanguardia, 
de la Academia de Emprendimiento Juvenil o del Observatorio de Economía Social 
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(ESMUR) en la Región de Murcia, a las características de las actuaciones o a la 
cuantía de cualesquiera de ellos, siempre que la modificación solicitada no supere 
la subvención global obtenida por el beneficiario. El acuerdo deberá ser notificado 
a la entidad interesada.

Artículo 15. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor 
ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos establecidos en los 
artículos 31.4.b), 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los 
inicialmente establecidos como importe a justificar en la Orden de concesión de la 
subvención, procederá el reintegro proporcional de la ayuda recibida.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 16. Publicidad de la subvención concedida.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a ésta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad, se publicarán 
en el Portal de Transparencia al que se refiere el artículo 11 de la citada Ley.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda Y Empresa, Luis Alberto Marín 
González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7372	 Decreto n.º 459/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención a conceder por la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empresa, a favor de las empresas de 
inserción de la Región de Murcia para visibilizar la labor que 
realizan al servicio de la sociedad.

Las empresas de inserción son un modelo de economía social solidaria de 
eficacia reconocida y contrastada, que tienen por finalidad la inserción socio 
laboral de personas que se encuentran en riesgo o en situación de exclusión 
social. 

Además, estas empresas están comprometidas con la Agenda 2030 y los 
Objetivos de desarrollo sostenible, porque su modelo empresarial está centrado 
en las personas, es socialmente responsable y se basa en unos valores donde la 
participación, la transparencia, la democracia, la solidaridad y la cohesión social 
son sus señas de identidad. Por ello, estas empresas desempeñan un papel clave 
en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente 
los relacionados con la cohesión social, como la igualdad de género (objetivo 5), 
el trabajo decente y dirigido a colectivos con dificultades o en riesgo de exclusión 
(objetivo 8), el acceso a una educación de calidad (objetivo 4), al bienestar y a 
una vida saludable (objetivo 3).

Por eso, y porque las empresas de economía social son una pieza clave en la 
economía regional por lo que suponen para la actividad productiva y la estabilidad 
en el empleo, el Gobierno Regional ha apoyado desde el inicio la constitución y 
consolidación de estas empresas, que hoy alcanzan el número de 9, según se 
desprende del Registro de Empresas de Inserción de la Región de Murcia. En 
tal sentido, se estima conveniente impulsar la visibilización de las labores que 
realizan estas empresas al servicio de la sociedad regional. 

Entendiendo que existen razones de interés público, social y económico, 
la Administración Regional colaborará directamente en la financiación de estas 
actuaciones, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, 
mediante la concesión de una subvención directa con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por todo lo anterior, a propuesta del titular de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa, y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 21 de diciembre de 2023, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención por parte de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, a favor 
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de las empresas de inserción inscritas en el Registro de Empresas de Inserción de 
la Región de Murcia.

La finalidad de la subvención es visibilizar la labor que realizan estas 
empresas, de forma que la sociedad conozca las ventajas de la inserción laboral 
de las personas en riesgo o situación de exclusión al adquirir sus productos y 
servicios y, en segundo lugar, conseguir concienciar al resto de empresas del 
mercado ordinario para que promuevan la constitución de nuevas empresas de 
inserción.

En concreto, este proyecto se desarrollará a través de las siguientes líneas 
de actuación, tal como se detalla en las memorias presentadas por las distintas 
empresas de inserción:

1. Concienciación: 

• Dar a conocer qué son las empresas de inserción.

• Informar sobre los fines de estas empresas. 

• Difundir los productos y servicios ofrecidos por cada empresa.

2. Promoción del Valor Social: 

• Destacar el valor añadido que proporciona el consumo de productos de 
inserción. 

• Subrayar la contribución a combatir la exclusión social a través del empleo.

3. Contratación pública responsable / Consumo socialmente responsable: 

• Transmitir la importancia de que la Administración cumpla con la ley de 
contratos públicos con reserva de mercado. 

4. Crear una comunidad potencial de embajadores de marca.

5. Acciones de comunicación:

•	 Entrevistas y Programas Especiales.

•	 Publicidad Segmentada.

•	 Publicidad Emotiva.

•	 Publirreportajes.

6. Eventos locales para difundir e informar sobre reserva de contratos 
realizada por la Ley de contratos.

7. Presencia en redes sociales.

8. Alianzas estratégicas.

9. Jornadas, seminarios y fomento de nuevas empresas de inserción.

En particular, corresponderá a cada empresa de inserción el desarrollo de las 
siguientes actuaciones:

•	 Traperos Recicla, S.L., con CIF B73556292

o	 Marketing digital y redes sociales (11.375 €).

•	 Proyecto Abraham Empresa de Inserción, S.L., con CIF B05514971

o	 Organización de eventos para difusión de empresas de inserción. 
(5.000,00 €).

•	 Mobiliario y Stands ISOL, S.L., con CIF B73909681

o	 Jornadas y seminarios dirigidos al fomento de nuevas empresas de 
inserción (1.125,00 €).

•	 Total Print ISOL, S.L., con CIF B73909699
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o	 Producción de contenidos (redacción de guiones para radio y TV, creación 
de contenido visual y producción de material promocional) (13.125,00 €).

•	 Actividades Deportivas y de Inserción, S.L., con CIF B73458978

o	 Anuncios en televisión (15.000 €).

•	 Nostrum Integra, S.L., con CIF B05505383

o	 Creación de elementos gráficos y diseño de materiales publicitarios 
(17.500 €).

•	 Bici Go, S. Coop., con CIF F73983298

o	 Espacios publicitarios en radio (9.625,00 €).

•	 Escob Go, S.Coop., con CIF F73983280

o	 Páginas publicitarias en prensa escrita (6.000,00 €).

•	 Iniciativa Social CDC, S.L., con CIFB73892176

o	 Estrategia y planificación (investigación de mercado, definición de 
audiencia, objetivo y desarrollo de estrategia de comunicación) (8.750,00 €).

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo previsto en 
él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 3. Interés público, social y económico. 

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés público, social 
y económico, coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados a la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por ser el departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de fomento de la economía social. 

Las acciones de visibilización de la labor que realizan las empresas de 
inserción permitirán generar conciencia social sobre su importancia, e impulsará 
la creación de nuevas empresas de inserción.

Artículo 4. Justificación de la concesión directa.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 
se autoriza la concesión directa en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, 
social y económico que determinan la improcedencia de su convocatoria pública, 
ya que las beneficiarias de esta subvención son todas las empresas de inserción 
inscritas en el Registro de empresas de inserción de la Región de Murcia, siendo 
las entidades más idóneas para dar a conocer a la sociedad, en primera persona, 
su actividad y la finalidad social y de servicio público que cumplen.

Artículo 5. Entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de la subvención regulada en este Decreto serán 
todas las inscritas en el Registro de Empresas de Inserción de la Región de 
Murcia:
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a) Traperos Recicla, S.L., con CIF B73556292.

b) Proyecto Abraham Empresa de Inserción, S.L., con CIF B05514971.

c) Mobiliario y Stands ISOL, S.L., con CIF B73909681.

d) Total Print ISOL, S.L., con CIF B73909699.

e) Actividades Deportivas y de Inserción, S.L., con CIF B73458978.

f) Nostrum Integra, S.L., con CIF B05505383.

g) Bici Go, S. Coop., con CIF F73983298.

h) Escob Go, S.Coop., con CIF F73983280.

i) Iniciativa Social CDC, S.L., con CIFB73892176.

Artículo 6. Financiación. 

La subvención a conceder comportará un gasto total de 87.500,00 euros 
(ochenta y siete mil quinientos euros), financiándose íntegramente con fondos 
propios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del titular de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

Artículo 8. Pago de la subvención.

El abono de la subvención se realizará de manera anticipada en su totalidad, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo tales actuaciones, no 
exigiéndose garantía alguna de acuerdo con el artículo 16.1 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en atención a las especiales características de las beneficiarias, esto 
es, empresas de inserción que realizan acciones que podrían ser consideradas 
de servicio público al tener como fines constitutivos la inserción socio laboral de 
personas o situación en riesgo de exclusión.

Artículo 9. Gastos subvencionables.

1. Los gastos ocasionados por las acciones realizadas deben estar 
directamente relacionados con la subvención concedida, y lo serán por los 
siguientes conceptos:

1.º Material de oficina: ordinario no inventariable, prensa, revistas, libros y 
otras publicaciones.

2.º Material de oficina informático no inventariable.

3.º Gastos diversos en publicidad, comunicación y elaboración de web.

4.º Gastos diversos tales como material didáctico, alquileres de locales, 
suministros necesarios para la realización de reuniones, conferencias y cursos.

5.º Gastos derivados del desplazamiento.

6.º Gastos en locomoción del personal propio y ajeno.

7.º Gastos de personal propio y contratado por la entidad beneficiaria, 
directamente vinculado a la ejecución de la actividad subvencionada.

8.º Otros gastos corrientes, tales como suministros, comunicaciones, etc.

2. De la subvención queda excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 
recuperable.
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3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 
hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria cuando la elección no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa.

Artículo 10. Subcontratación.

Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto de la 
subvención, atendiendo a las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de cada entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante la Dirección General de Autónomos y Economía Social, 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión y disfrute 
de la subvención.

c) Comunicar a la Dirección General de Autónomos y Economía Social 
la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas, tan pronto como se conozca.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos.

f) Cualesquiera otras recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

g) Prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación les sea requerida 
en el ejercicio de las funciones de control que correspondan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

h) Incorporar en todas las manifestaciones de promoción y difusión de las 
actividades objeto de ayuda que éstas están subvencionadas por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, 
Dirección General de Autónomos y Economía Social.

i) Cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 12. Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. Las acciones subvencionadas serán las que se lleven a cabo en el periodo 
comprendido entre el día siguiente a la notificación de la orden de concesión y 
pago de la subvención y el día 31 de diciembre del año 2024, realizándose su 
gasto en ese mismo periodo. 

2. La entidad beneficiaria dispondrá de dos meses a contar desde el 31 de 
diciembre de 2024, o con anterioridad si hubiera cumplido con la ejecución del 
objeto subvencionado, para presentar en la Dirección General competente en 
materia de economía social, la correspondiente justificación.

3. La documentación justificativa a presentar en la Dirección General 
competente en materia de economía social, bien documentos electrónicos 
originales, bien copia electrónica de los mismos, será la que se indica en el 
artículo 72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones y, en particular, la 
que se señala a continuación:

a) Memoria de las actividades desarrolladas con cargo a la subvención 
concedida. 

b) Relación de facturas o justificantes presentados, y declaración responsable 
del representante legal de la entidad beneficiaria.

c) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago 
de los gastos ocasionados, que sean directamente imputables a la actividad 
subvencionada. Las facturas se pagarán mediante cheque, pagaré o transferencia 
bancaria, debiendo aportarse copia de estos así como el correspondiente extracto 
bancario que refleje dichos cargos. 

Artículo 13. Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden resolutoria de 
concesión.

Artículo 14. Modificación de los plazos de ejecución y justificación, y 
de los proyectos presentados.

1. El órgano concedente de estas ayudas podrá otorgar una ampliación del 
plazo de ejecución de los proyectos subvencionados, o del plazo de justificación 
establecido en el presente Decreto cuando, por razones no imputables a la entidad 
beneficiaria, no fuera posible cumplir con dichos plazos, si las circunstancias 
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero, siempre que no 
exceda de la mitad de los mismos y no haya vencido el plazo de que se trate, en 
los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El acuerdo de ampliación 
deberá ser notificado a los interesados.

2. Asimismo, el órgano concedente podrá acordar, por razones de interés 
general debidamente justificadas por el beneficiario para la consecución de 
los fines de la subvención, la modificación de los proyectos presentados, bien 
en cuanto a las actuaciones a realizar o a la cuantía de los mismos, siempre 
que la modificación solicitada no supere la subvención global obtenida por el 
beneficiario. El acuerdo deberá ser notificado a los interesados.
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Artículo 15. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor 
ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos establecidos en los 
artículos 31.4.b), 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los 
inicialmente establecidos como importe a justificar en la Orden de concesión de la 
subvención, procederá el reintegro proporcional de la ayuda recibida.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 16. Publicidad de la subvención concedida.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a ésta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad, se publicarán 
en el Portal de Transparencia al que se refiere el artículo 11 de la citada Ley.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda y Empresa, Luis Alberto Marín 
González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7373	 Decreto n.º 443/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención a la Fundación Sindrome de Down de 
la Región de Murcia (Fundown) para la realización de actividades 
de Educación Ambiental.

En virtud del artículo 11.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio, aquélla tiene atribuida competencia de desarrollo legislativo y ejecución en 
materia de protección del medio ambiente y normas adicionales de protección. 

Según Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de 
reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto del 
Presidente n. º 42/2023, de 21 de septiembre, la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
medio ambiente, energía y minas, política forestal, caza y pesca fluvial y 
protección de la fauna silvestre. 

Mediante Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, la Dirección General Patrimonio 
Natural y Acción Climática asume las competencias y funciones en materia de 
planificación y gestión de espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000, 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, así como del fomento 
cuidado y protección del medio natural y las políticas de lucha contra el cambio 
climático, la representación en la Red de Autoridades Ambientales, la gestión, 
protección y defensa forestal, y la actividad cinegética con la regulación de la 
caza y pesca fluvial.

Entre los cometidos de la citada Dirección General está la puesta en marcha 
de las estrategias para la mitigación y adaptación al cambio climático. Una 
parte destacable de las estrategias para la lucha contra el cambio climático es 
la sensibilización y concienciación donde el conjunto de emisiones de gases de 
efecto invernadero derivadas del consumo privado de las familias tienen una 
destacada responsabilidad. 

La Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor está interesada en colaborar con cuantas entidades sin ánimo de lucro 
deseen realizar actividades de difusión y concienciación en materia de educación 
ambiental y cambio climático, poniendo a disposición de las mismas los recintos 
del Arboretum y del Aula de Naturaleza y Sostenibilidad sitos en el Parque 
Regional de Carrascoy y el Valle, para complementar la finalidad pública del 
citado Parque Regional con actividades de fomento del medio ambiente y la lucha 
contra el cambio climático, sin perjuicio de la utilización de los citados recintos 
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por la propia Administración para las finalidades y usos a que en la actualidad 
viene destinado.

La “Fundación Síndrome de Down de la Región de Murcia”, en adelante 
“FUNDOWN”, es una Entidad sin ánimo de lucro que tiene entre sus fines, tal y 
como establece el art. 4 de sus Estatutos “la promoción y realización de todas 
cuantas actividades contribuyan a la mejora de las condiciones de vida y procuren 
la plena integración familiar, social y laboral y el desarrollo de una vida normal, 
de las personas con síndrome de Down, en el marco de solidaridad respecto a 
otras etiologías que comporten algún tipo de minusvalía “. FUNDOWN advierte 
importantes posibilidades de ejercitar actividades propias de la Fundación 
en un medio natural mediante la utilización de las instalaciones del recinto 
Arboretum y del Aula de Naturaleza y Sostenibilidad sitos dentro del Parque 
Regional de Carrascoy y el Valle así como actividades de educación ambiental 
con exposiciones itinerantes en centros escolares infantiles que permitan adquirir 
interés por el medio ambiente y voluntad para conservarlo. Ello lograría la 
más plena integración social de personas con discapacidad psíquica realizando 
tareas de formación y empleo, sin que ello venga a dificultar el ejercicio de las 
competencias administrativas que le son atribuidas a la Consejería de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor. 

La concienciación de un consumo responsable que implique menores 
emisiones, FUNDOWN puede desempeñar un doble papel: por un lado, contribuir 
a la concienciación del colectivo de discapacitados y sus familias; y en segundo 
lugar, aprovechar la sensibilidad que despierta entre la población para colaborar 
con la Administración Ambiental en la difusión de pautas de consumo responsable 
que ayuden a la implantación de una economía baja en carbono. La sensibilización 
y concienciación, y en general, la educación ambiental orientada a la lucha contra 
el cambio climático, ha sido un elemento destacado de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas para el Cambio Climático de 1992 y ha quedado, de nuevo, 
reflejada en el “Acuerdo de París” de diciembre de 2015 en su artículo 121.

Las personas con discapacidad pueden jugar un rol importante como agentes 
sociales para la divulgación de conocimientos y acciones concretas para la 
mitigación del cambio climático. Como sector más sensible, pueden contribuir a la 
toma de conciencia por parte de la sociedad de la importancia de este fenómeno 
y cómo se puede involucrar activamente en ralentizar este proceso.

Por todo cuanto antecede, se considera que en este Decreto concurren 
singulares circunstancias y razones de interés público y social que justifican su 
otorgamiento en régimen de concesión directa a la Fundación Síndrome de Down 
(FUNDOWN) de la Región de Murcia.

1	  El Acuerdo de París, aprobado en la Conferencia de las Partes (COP21) celebrada 

en diciembre de 2015, tiene en cuenta el papel que debe desempeñar la educación 

ambiental enfocada al cambio climático. Ya en su preámbulo reconoce “la importancia 

de la educación, la formación, la sensibilización, el acceso a la información”. Le dedica 

específicamente al  su artículo 12, que dice así:

Las Partes deberán cooperar en la adopción de las medidas que correspondan para 

mejorar la educación, la formación, la sensibilización y participación del público y el acceso 

público a la información sobre el cambio climático, teniendo presente la importancia de 

estas medidas para mejorar la acción en el marco del presente Acuerdo.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
sesión celebrada el día 21 de diciembre 2023,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación Síndrome 
de Down de la Región de Murcia (FUNDOWN),  para la realización de actividades 
de educación ambiental.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. La subvención a la que se refiere el artículo anterior tiene carácter singular, 
por lo que se aprueba su concesión directa a los efectos previstos en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22. 2 c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, el interés público y social viene 
determinado por el fin de la actuación dirigida por una parte a la necesidad 
de realización de actividades de sensibilización medioambiental e iniciativas de 
educación ambiental encaminadas a la lucha contra el cambio climático y mejorar 
la conservación de la biodiversidad, lo que acredita el interés público, a lo que se 
suma el interés humanitario que motiva la necesidad de integrar las perspectivas de 
las personas con discapacidad en la elaboración y la ejecución de todas las fases de 
la gestión de la lucha contra el cambio climático, concretándose así en este ámbito 
específico de la gestión ambiental la necesidad de integración de las personas con 
discapacidad que con carácter general es deseable, e incluso exigible, en todas las 
áreas de la vida social. Por todo ello, queda suficientemente acreditado el interés 
público y humanitario que justifica la concesión directa a la Fundación Síndrome 
de Down, no siendo aconsejable promover la concurrencia competitiva.

3. La concesión de la subvención se instrumentará mediante Orden de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, que 
establecerá las condiciones, compromisos y régimen jurídico a los que estará 
sometida la concesión.

Artículo 3. Beneficiarios. Requisitos.

1. Será beneficiario de la subvención la Fundación Síndrome de Down de la 
Región de Murcia (FUNDOWN).

2. El beneficiario deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditándolos 
en el modo previsto en ella y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que 
aprueba su reglamento.

Artículo 4. Obligaciones. 

1. El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad, y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como a las demás que resulten 
concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención, y en 
concreto, estará sujeto a las siguientes obligaciones de carácter general:
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a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente.

b) Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, la concesión de otras subvenciones de cualquier ente 
público o privado para la misma finalidad.

c) Someterse a la normativa vigente sobre supervisión, seguimiento y control 
de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

Indicar en todo el material impreso, así como en la difusión que se haga 
de las actividades, colaboración con la Dirección General de Patrimonio 
Natural y Acción Climática de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y su logotipo.

2. Asimismo, se compromete a ejecutar actividades y talleres de educación 
ambiental orientados a la mitigación del cambio climático, cambiando las pautas 
de producción y consumo de la sociedad, consistentes en:

a) Proporcionar información sobre qué es y cuáles son las causas del cambio 
climático de origen humano.

b) Identificar las consecuencias del cambio climático a medio y largo plazo.

c) Proponer y promover soluciones o alternativas que puedan mitigar sus 
impactos ecológicos y sociales

d) Resaltar el grado de amenaza que supone y la necesidad urgente de 
actuar.

e) Identificar y destacar las responsabilidades individuales y colectivas en el 
origen del problema y en las alternativas para enfrentarlo.

f) Actividades de dinamización, sensibilización y elaboración de herramientas 
que les ayudarán a reducir la huella de carbono en el consumo doméstico de los 
hogares.

g) Los beneficiarios directos de los talleres de educación ambiental serán 
alumnos de edad superior a los 8 años. Se elige está franja de edad por haber 
alcanzado los conocimientos que les permitan comprender más fácilmente los 
dilemas y los retos que se le plantean en los Talleres de Educación Ambiental. 
Los alumnos destinatarios pertenecerán al mayor número posible de centros 
educativos no pudiendo concentrarse en un mismo centro más del 20% de los 
talleres. El número mínimo de talleres se cifra en 40.

FUNDOWN se compromete a solicitar y obtener cuantas autorizaciones 
administrativas sean preceptivas en virtud de la legislación vigente para la 
ejecución de las actuaciones aprobadas.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.

La subvención a conceder lo será por un importe máximo de veinte mil euros 
(20.000,00€) del Presupuesto General de la Comunidad Autónoma para el año 
2023, Fondos Propios 100% de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023.

Artículo 6. Pago, plazo de ejecución y régimen de justificación.

1. El pago de la subvención se realizará tras la previa justificación por el 
beneficiario de la realización de la actividad, ascendiendo ésta a la cantidad 
de 17.006,59 euros, procediendo el resto (2.993,41 euros) a tramitarse forma 
anticipada y de una sola vez tras en el momento de la concesión y, como 
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financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, según lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario 
queda exonerado de la constitución de garantías.

3. El plazo de ejecución de las actuaciones se inicia el 1 de abril de 2023 
y concluye el 31 de diciembre de 2023. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, el beneficiario deberá justificar 
en el plazo de tres meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución 
la aplicación de los fondos recibidos y la realización de la actividad objeto de la 
subvención, siendo por tanto el plazo máximo de justificación de la subvención 
hasta el día 31 de marzo de 2024, mediante la presentación de los siguientes 
documentos:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de la 
actividad realizada y del resultado obtenido.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. 

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que 
se hace referencia en el párrafo anterior.

d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en el 
apartado anterior, se realizará de la siguiente forma: 

- Cuando se realice por cheque o transferencia, mediante recibí en la factura 
o justificante del movimiento de la cuenta corriente.

- Cuando se realice en metálico, mediante el recibí del proveedor (sello, 
firma y nombre) en la factura.

e) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado 
a), excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención 
hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de 
justificación.

f) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

g) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

h) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

i) Certificación de haber registrado en su contabilidad el ingreso de la 
subvención concedida.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley General 
de Subvenciones, cuando las actividades hayan sido financiadas, además de 
con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 

NPE: A-281223-7373



Página 37271Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas.

5. Los plazos de ejecución y justificación señalados, podrán ser objeto de 
ampliación, a solicitud de los interesados, mediante Orden de la Consejería de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Régimen de compatibilidad con otras subvenciones o 
ayudas.

La subvención será compatible con la percepción de otras de naturaleza 
similar, otorgadas por otras Administraciones públicas o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o recursos para 
la misma finalidad, siempre que la suma de todas las subvenciones no supere 
el coste de la actividad, estando a lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 33 y 34 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades concedidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos y forma previstos en el Título 
II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003, sin perjuicio 
de la aplicación de los dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre.

Artículo 9. Responsabilidades y Régimen sancionador.

El beneficiario de la subvención concedida, estará sometido al régimen de 
infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10. Publicidad de la subvención concedida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional 
a esta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal 
de Transparencia las ayudas concedidas con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

Artículo 11. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá además de por lo 
establecido en él, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en lo 
que resulte aplicable, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la citada Ley 38/2003, salvo en lo que afecte a los principios de 
publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de 
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octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor, Juan María Vázquez Rojas.
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ANEXO I – MEMORIA

La educación ambiental es un proceso que dura toda la vida y que tiene 
como objetivo impartir conciencia ambiental, conocimiento ecológico, actitudes 
y valores hacia el medio ambiente para tomar un compromiso de acciones y 
responsabilidades que tengan por fin el uso racional de los recursos y poder 
lograr así un desarrollo adecuado y sostenible.

El cambio climático es la mayor amenaza ambiental de este siglo, con 
consecuencias económicas, sociales y ambientales de gran magnitud. Todos 
sin excepción; los ciudadanos, las empresas, las economías y la naturaleza en 
todo el mundo están siendo afectadas. Ya no hay discusión científica acerca de 
las dramáticas consecuencias del cambio climático global que está soportando 
el mundo. Por este motivo la lucha contra el cambio climático debe ser 
un compromiso de toda la población y en el que la educación tiene un papel 
fundamental. 

El clima ejerce una enorme influencia en la naturaleza y en nuestras vidas, 
determina en gran medida la fauna y la flora de cada lugar, la cantidad de agua 
dulce disponible, los cultivos... y al final también influye en la cultura y medios de 
vida de cada región del mundo.

La Tierra dispone de recursos limitados, la reducción de residuos, el reciclaje, 
las energías renovables y la contaminación del medio ambiente son temas 
que todos debemos conocer para poder aportar nuestro granito de arena en la 
conservación del medio ambiente.

Por esos motivos las herramientas educativas que se vayan a utilizar deben 
tener en cuenta, al menos, los siguientes aspectos: 

- Proporcionar información sobre qué es y cuáles son las causas del cambio 
climático de origen humano.

- Identificar las consecuencias del cambio climático a medio y largo plazo.

- Proponer y promover soluciones o alternativas que puedan mitigar sus 
impactos ecológicos y sociales, 

- Resaltar el grado de amenaza que supone y la necesidad urgente de actuar, 

- Identificar y destacar las responsabilidades individuales y colectivas en el 
origen del problema y en las alternativas para enfrentarlo.

Por lo tanto, la finalidad de este programa educativo es promover una 
educación ambiental para conseguir la mejora de la calidad ambiental y de la 
calidad de vida de todos/as y construir de este modo, un modelo de sociedad más 
sostenible y solidario porque sólo tenemos un planeta y debemos conservarlo 
como un tesoro. El calentamiento del planeta es un riesgo que no podemos 
permitirnos el lujo de seguir desconociendo.

Este proyecto se dirige directamente al colectivo de personas en edad 
escolar, e indirectamente a su entorno con lo que se consigue alcanzar mayores 
objetivos referidos a la mitigación del cambio climático. Es necesario e importante 
concienciar a todas las personas de los problemas ambientales, de tal forma que 
sean capaces de gestionar de la mejor manera sus actividades para que éstas 
sean menos perjudiciales para el medio ambiente.

Los objetivos del proyecto son los siguientes:

• Toma de conciencia: concienciar a la gente de los problemas relacionados 
con el medio
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• Conocimientos: ampliar los conocimientos del entorno próximo, 
comprendiendo el medio ambiente y realizando actividades relativas a la energía, 
paisaje, agua, aire y la vida silvestre.

• Actitudes: adquirir interés por el medio ambiente y voluntad para 
conservarlo

• Aptitudes: ayudar a adquirir aptitudes para resolver el problema

• Capacidad de evaluación: evaluar los programas de educación ambiental

• Participación: desarrollar el sentido de la responsabilidad para adoptar 
medidas adecuadas.

Se realizarán distintos talleres de educación ambiental, cambiando las pautas 
de producción y consumo de la sociedad. Por todo esto se considera prioritario la 
implicación en dichos talleres de las respectivas familias de los visitantes, con lo 
que se consigue alcanzar mayores objetivos que centrando todos los recursos y 
esfuerzos en la población en fase de escolarización. 

A través de actividades de dinamización, sensibilización y elaboración de 
herramientas, el alumno y el ámbito educativo va a disponer de una batería de 
herramientas que les ayudarán a reducir la huella de carbono en el consumo 
doméstico de sus hogares.

Para llevar a cabo las actividades del Proyecto, se necesitarán, por un 
lado, los recursos humanos necesarios para las funciones de sensibilización y 
divulgación; y por otro lado, de los siguientes recursos materiales para realizar 
las actividades y talleres: material audiovisual para presentaciones en aulas; 
equipos de proyección; vehículo para desplazamiento de personal a los distintos 
centros y documentación para la elaboración de los talleres.

El equipo humano constará de tres personas para realizar los talleres 
dinámicos, dos de las cuales serán personas con discapacidad intelectual. 
Con esto se intentará sensibilizar de una forma especial y trascendente a 
la población escolar. Estas personas en riesgo de exclusión social avalan un 
espíritu de superación constante y nos demuestran con su esfuerzo día a día, 
que existen distintas fórmulas para alcanzar los objetivos que exige la sociedad 
sin menoscabo del resultado final. Esta difusión de valores quizá sea el impulso 
que se necesita para llevar a cabo los cambios que requiere nuestro modelo 
ambiental, ya que la mayoría de las posibles soluciones y retos que se plantean 
requieren de la acción individual.
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ANEXO II- PRESUPUESTO

PROYECTO: “Proyecto para la realización de actividades de Educación 
Ambiental”

1.- INGRESOS

	 1.1. Importe de la Subvención	 20.000,00 €

2.- GASTOS DE EJECUCIÓN

	 2.1. Gastos de programación e impartición de talleres	 15.800,00 €

	 2.2. Gastos de funcionamiento y materiales	 526,35 €

	 2.3.- Gastos de desplazamiento	 680,24 €

	 2.4. Material didáctico y fungible 	 2.993,41 €

NPE: A-281223-7373



Página 37276Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7374	 Decreto n.º 444/2023 de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención a las empresas titulares de 
establecimientos hoteleros de la Región de Murcia que participan 
en el programa de turismo social del IMSERSO para personas 
mayores y mantenimiento del empleo en zonas turísticas 2022-2023, 
en el programa de Termalismo 2022 del IMSERSO, o en el 
programa de Termalismo 2023 del IMSERSO, para compensar 
las dificultades económicas provocadas por la inflación derivada 
del conflicto bélico en Ucrania.

El artículo 10.Uno.16 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 
aprobado mediante Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de promoción, fomento y 
ordenación del turismo en su ámbito territorial. En su virtud se aprobó la Ley 
12/2013, de 20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, texto por el 
que se viene a desarrollar la referida competencia y que marca las pautas de 
actuación del Gobierno de la Comunidad Autónoma.

El sector turístico ha ido ganando potencial y fortaleza durante los últimos 
años, llegando a ser una de las principales industrias regionales con un papel 
protagonista en la transición hacia un nuevo modelo económico, impulsor de la 
economía y del bienestar regional. A nivel económico, sin entrar a valorar los 
años 2020 y 2021, por la incidencia de la crisis sanitaria del Covid-19, el PIB 
turístico creció en el año 2019 hasta los 3.686 millones de euros, incrementando 
su participación en el PIB regional del 10,6% en 2015 al 11,3% en 2019 según 
datos del INE.

Como consecuencia de la crisis desencadenada por la pandemia del Covid-19, 
el sector turístico español se ha tenido que enfrentar a la situación más delicada 
de su historia. Desde el comienzo de la pandemia, la Región de Murcia ha sido 
pionera en la toma de medidas con la finalidad de revertir el impacto de la crisis. 
La concesión de ayudas directas al sector, así como la adopción de diferentes 
medidas orientadas a la recuperación del sector turístico regional ha demostrado 
su eficacia en el proceso de debilitamiento del impacto de la crisis sanitaria en la 
Región de Murcia.

Posteriormente, una vez iniciada la superación de las consecuencias de la 
pandemia, la situación de recuperación de las empresas turísticas de la Región 
de Murcia se ha visto afectada por la inflación causada por la crisis energética 
y por la escasez de materias primas y materiales existente a nivel mundial, a 
consecuencia del conflicto bélico de Ucrania, situación que se está alargando en 
el tiempo. Así, por ejemplo los precios de la electricidad y los carburantes se 
dispararon en España durante el año 2022, lo que ha tenido su reflejo en una 
escalada del índice general de precios de consumo. Del mismo modo, la tasa 
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anual de la inflación subyacente (índice general sin alimentos no elaborados 
ni productos energéticos) se mantiene en valores muy elevados, tras el valor 
máximo alcanzado en febrero de 2023. Todo ello ha supuesto un importante 
incremento de los costes productivos para todos los sectores, incluido el turístico. 
En este contexto, se han ido acordando diversas medidas de apoyo directo a las 
empresas, tanto a nivel europeo, como nacional y regional.

El 23 de marzo de 2022 la Comisión Europea adoptó el Marco Temporal 
relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía tras 
la agresión contra Ucrania por parte de Rusia (2022/C 131 I/01). La Comisión 
reconoce que tanto las consecuencias de la agresión en sí misma, como 
las sanciones impuestas por la UE y por sus socios internacionales, como las 
contramedidas adoptadas por Rusia, han generado importantes incertidumbres 
económicas y han dado lugar a aumentos de precios excepcionalmente 
importantes e inesperados.

Este Marco Temporal fue modificado el 20 de julio de 2022 (2022/C 280/01) 
y sustituido por el Marco Temporal de Crisis adoptado el 28 de octubre de 2022. 
Posteriormente, una nueva Comunicación de la Comisión Europea ha desarrollado 
el Marco Temporal de Crisis (2023/C 101/03), publicándose en el DOUE el 17 
de marzo de 2023. Dichas comunicaciones señalan los criterios que guiarán la 
evaluación de la compatibilidad que, en principio, aplicará a las ayudas concedidas 
por los Estados miembros en este contexto en virtud del artículo 107, apartado 3, 
letra b), del TFUE. 

Para ello los Estados miembros deben demostrar que las medidas de ayuda 
estatal notificadas a la Comisión y que entran en el ámbito de aplicación de la 
mencionada Comunicación son “necesarias, adecuadas y proporcionadas” para 
poner remedio a una grave perturbación de la economía de un Estado miembro 
afectado y que se respetan plenamente todos los requisitos de la Comunicación.

Sobre la base del citado Marco Temporal, la Comisión Europea aprobó para 
España, mediante la Decisión SA.102771 de 10 de junio de 2022, el Marco 
Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda para apoyar la economía tras 
la invasión de Ucrania por parte de Rusia que recoge, entre otras medidas, la 
posibilidad de conceder ayudas directas a empresas afectadas por la crisis con 
determinados requisitos que se recogen en la citada Decisión y en sus posteriores 
modificaciones: SA 103941 y SA 104884.

En este Marco Nacional Temporal se encuadra la concesión directa de una 
subvención a las empresas titulares de establecimientos hoteleros de la Región 
de Murcia que han participado en los Programas de Turismo de 2022/2023 del 
IMSERSO en el periodo desde el 1 de octubre 2022 al 30 de junio 2023, objeto de 
la presente norma.

El 2 de noviembre de 2021, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) adjudicó los tres lotes del Programa de Turismo Social (Zona costera 
peninsular, Zona costera insular, y Turismo de interior y procedencia europea) 
para la temporada 2021-2022, prorrogable por dos más, con unos precios fijados 
en un escenario de estabilidad económica. Por otra parte, la Resolución del 7 
de junio 2022, del IMSERSO, por la que se convocan plazas para pensionistas 
que deseen participar en el Programa de Turismo para el período comprendido 
entre el mes de octubre de 2022 y el mes de junio de 2023; la Resolución del 
16 de noviembre de 2021, para el Programa de Termalismo comprendido entre 
el mes de febrero y el mes de diciembre de 2022 y la Resolución del 21 de 
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noviembre de 2022, para el Programa de Termalismo comprendido entre el mes 
de febrero y el mes de diciembre de 2023, señalan en sus anexos unos precios 
fijados igualmente en un contexto de estabilidad económica. 

Tras el inicio de la invasión de Ucrania por el ejército ruso en febrero de 
2022, sin embargo, la economía mundial se deteriora en un contexto de elevada 
inflación y endurecimiento de las condiciones de financiación, que aboca a las 
empresas a unas pérdidas generalizadas de beneficios. 

En el caso de los alojamientos turísticos adheridos a los programas del 
IMSERSO, esta situación los ha llevado a tener que trabajar con muy poco margen 
comercial -ya de por sí muy ajustado en este tipo de programas- e incluso, en 
algún caso, directamente a pérdidas. 

El Programa de Turismo Social y el Programa de Termalismo del IMSERSO, 
por su parte, juegan un papel importante en este sector socioeconómico, ya 
que permiten, de un lado, mantener el empleo y la actividad económica en 
determinadas zonas turísticas de la Región de Murcia al mantener abiertos 
hoteles en temporada baja, con los positivos efectos que esto conlleva para otros 
sectores de actividad económica, y, de otro, suponen un impacto social sobre 
las personas mayores, al potenciar un envejecimiento activo y saludable en un 
segmento de la población cada vez más numeroso. 

Ahora bien, el Programa de Turismo Social y el Programa de Termalismo 
del IMSERSO establecen unos precios a percibir por los establecimientos 
hoteleros únicamente sobre la base del indicador de pernoctación y, por tanto, 
no determinado por las empresas del sector turístico, y sobre la base de una 
situación económica normal, la cual se ha visto alterada gravemente en la 
temporada 2022-23, sin que se haya podido producir por ello una actualización 
de los precios. 

La urgencia de atender las necesidades del sector turístico en zonas 
de acusada estacionalidad de la demanda a través de estos programas 
desestacionalizadores de turismo del IMSERSO y combatir con ello los negativos 
efectos sociales, económicos y productivos que en el corto y medio plazo tendrá 
la prolongada situación de elevada inflación provocada por un entorno de 
inestabilidad, tensiones y conflictos geopolíticos, constituyen razones de interés 
público suficientes para el otorgamiento directo de subvenciones, dado el alto 
incremento de costes ocasionados por la inflación en la prestación de los servicios 
de estos programas, y en un marco de congelación de precios en los programas 
del IMSERSO y de contracción de la demanda en los principales mercados 
emisores.

La climatología de estas zonas turísticas, sumada a hoteles y servicios 
turísticos de calidad y competitivos, así como los servicios turísticos 
complementarios que se encuentran en esos destinos, han hecho que sean 
fuertemente demandados por las personas usuarias de los programas del 
IMSERSO y cuenten con demanda permanente durante todo el año. Por ello, 
fueron también las más afectadas por las restricciones a la movilidad nacional e 
internacional provocadas por el covid-19.

En cualquier caso, hay que tener en cuenta que la rentabilidad disminuye 
en los meses del año de temporada baja, con un delicado equilibrio de ingresos 
y gastos de prestación del servicio que es muy sensible a que se mantenga la 
demanda por los programas del IMSERSO.

NPE: A-281223-7374



Página 37279Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

Por el lado de la oferta, los alojamientos turísticos que participan en estos 
programas de turismo del IMSERSO han tenido que asumir un precio por 
pernoctación para la ejecución de éstos, fijado con anterioridad al inicio de la 
guerra de Ucrania, que les ha supuesto un importante incremento de costes, que 
en algunos casos incluso les impide garantizar la sostenibilidad económica de sus 
empresas.

A su vez, por el lado de la demanda, la inestabilidad económica e inflación en 
los mercados emisores de turistas, tanto del mercado nacional y el autonómico 
como de los mercados internacionales, ha influido en la menor cantidad de 
reservas, lo que a medio plazo puede comportar el cierre temporal de hoteles 
que, antes de esta crisis y sus consecuencias, permanecían abiertos y mantenían 
los niveles de empleo.

Este tipo de programas permite mantener la actividad en la temporada baja 
y durante toda la semana, desestacionalizando la demanda turística de estos 
destinos, y produciendo un claro efecto positivo tanto directo en el empleo en los 
alojamientos hoteleros, como también indirecto en otros servicios, turísticos y no 
turísticos, de estos municipios. 

Han sido pues, las empresas titulares de estos determinados alojamientos 
turísticos los que, dado que partían de un precio por pernoctación prefijado 
en condiciones económicas normales, se han visto abocados a sufrir unos 
sobrecostes desproporcionados como consecuencia de la elevada inflación para 
no incumplir los compromisos adquiridos. Todo lo cual justifica la no procedencia 
de una convocatoria pública de ayudas, sino su concesión directa, dado que se 
conocen de antemano las empresas en las que concurren las circunstancias en 
atención a las cuales se conceden las mismas.

Por otro lado, dado el importante impacto tanto desde el punto de vista social 
para favorecer el desarrollo de estos Programas, que permiten a las personas 
mayores acceder a las estancias ofertadas y, con ello, mejorar su calidad de 
vida, su salud y la prevención de la dependencia, como desde el punto de vista 
económico y del empleo antes señaladas, desde la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia se estima necesario apoyar a las empresas que participan en 
estos programas del IMSERSO, en la medida en que sus costes se hayan visto 
afectados por la crisis derivada de la invasión de Ucrania por parte de Rusia, a fin 
de evitar el cierre de los hoteles y el abandono del programa. 

Por otra parte, la subvención aparece recogida en la Orden de 9 de octubre 
de 2023 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por la que se 
aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones correspondiente al ejercicio 2023, 
dentro de la línea de subvención “ Programas de Turismo del IMSERSO 2022-
2023”, contribuyendo al logro de sus objetivos compensando las pérdidas por 
la inflación derivada del conflicto bélico en Ucrania, y promoviendo al mismo la 
tiempo la desestacionalización del turismo regional.

Por ello, dada la concurrencia de circunstancias singulares y entendiendo que 
existen razones de interés público y social, la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y más concretamente la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes a través del Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante 
ITREM), organismo público adscrito a la misma, participará directamente en 
la compensación de las pérdidas derivadas del incremento de los costes como 
consecuencia de la invasión de Ucrania por Rusia, sufridas por las empresas 
titulares de establecimientos hoteleros de la Región de Murcia que han participado 
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en los Programas de Turismo Social y Termalismo del IMSERSO, en el período 
desde el 1 de octubre de 2022 al 30 de junio de 2023, mediante la concesión 
directa de una subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 21 de diciembre de 2023, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a las empresas titulares de 
establecimientos hoteleros de la Región de Murcia que participan en el Programa 
de Turismo Social del IMSERSO para la temporada 2022-2023, en el Programa 
de Termalismo del IMSERSO 2022 o en el Programa de Termalismo del IMSERSO 
2023, para compensar las dificultades económicas provocadas por la inflación 
derivada del conflicto bélico en Ucrania.

2. Atendiendo al carácter singular que se deriva de las excepcionales 
circunstancias acontecidas, y dado que concurren razones de interés público que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública, se otorgarán al amparo 
de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Estas subvenciones se concederán atendiendo al número de 
pernoctaciones efectivamente realizadas en sus establecimientos hoteleros 
dentro de los Programas del IMSERSO mencionados en el punto primero, en el 
período desde el 1 de octubre de 2022 al 30 de junio de 2023.

4. Las ayudas directas recibidas por las entidades beneficiarias contribuirán 
a paliar el incremento de costes derivados de la invasión de Ucrania por parte de 
Rusia, que se hayan producido en la actividad de sus instalaciones participantes 
en los Programas mencionados del IMSERSO durante el período desde el 1 de 
octubre de 2022 al 30 de junio de 2023 y, a estos efectos, deberán aportar una 
declaración responsable.

5. Las presentes subvenciones se otorgarán, de acuerdo con el artículo 62.2 
i) de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, mediante Resolución del Director 
General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia.

Artículo 2. Régimen Jurídico aplicable

1. Estas subvenciones se regirán por lo dispuesto en el presente decreto y en 
la resolución que se concrete, así como por:

- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de concurrencia y publicidad.

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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2. En relación con el cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado, 
estas ayudas se conceden al amparo de lo establecido en el Marco Nacional 
Temporal relativo a las medidas de ayuda para apoyar a la economía tras la 
invasión de Ucrania por parte de Rusia, en atención al contenido de la Decisión de 
la Comisión Europea Decisión SA.102771 (2022/N), de 10 de junio de 2022 y sus 
posteriores modificaciones, por lo que son compatibles con el mercado interior.

Artículo 3.- Razones de interés público y social 

El Programa de Turismo Social y el Programa de Termalismo del IMSERSO 
juegan un papel importante en este sector socioeconómico, ya que permiten, de 
un lado, mantener el empleo y la actividad económica en determinadas zonas 
turísticas de la Región de Murcia al mantener abiertos hoteles en temporada 
baja, con los positivos efectos que esto conlleva para otros sectores de actividad 
económica, y, de otro, suponen un impacto social sobre las personas mayores, al 
potenciar un envejecimiento activo y saludable en un segmento de la población 
cada vez más numeroso. 

Ahora bien, el Programa de Turismo Social y el Programa de Termalismo 
del IMSERSO establecen unos precios a percibir por los establecimientos 
hoteleros únicamente sobre la base del indicador de pernoctación y, por tanto, 
no determinado por las empresas del sector turístico, y sobre la base de una 
situación económica normal, la cual se ha visto alterada gravemente en la 
temporada 2022-23, sin que se haya podido producir por ello una actualización 
de los precios. 

La urgencia de atender las necesidades del sector turístico en zonas 
de acusada estacionalidad de la demanda a través de estos programas 
desestacionalizadores de turismo del IMSERSO y combatir con ello los negativos 
efectos sociales, económicos y productivos que en el corto y medio plazo tendrá 
la prolongada situación de elevada inflación provocada por un entorno de 
inestabilidad, tensiones y conflictos geopolíticos, constituyen razones de interés 
público suficientes para el otorgamiento directo de subvenciones, dado el alto 
incremento de costes ocasionados por la inflación en la prestación de los servicios 
de estos programas, y en un marco de congelación de precios en los programas 
del IMSERSO y de contracción de la demanda en los principales mercados 
emisores.

La climatología de estas zonas turísticas, sumada a hoteles y servicios 
turísticos de calidad y competitivos, así como los servicios turísticos 
complementarios que se encuentran en esos destinos, han hecho que sean 
fuertemente demandados por las personas usuarias de los programas del 
IMSERSO y cuenten con demanda permanente durante todo el año. Por ello 
fueron también las más afectadas por las restricciones a la movilidad nacional e 
internacional por el covid-19.

En cualquier caso, hay que tener en cuenta que la rentabilidad disminuye 
en los meses del año de temporada baja, con un delicado equilibrio de ingresos 
y gastos de prestación del servicio que es muy sensible a que se mantenga la 
demanda por los programas del IMSERSO.

Por el lado de la oferta, los alojamientos turísticos que participan en estos 
programas de turismo del IMSERSO han tenido que asumir un precio por 
pernoctación para la ejecución de éstos, fijado con anterioridad al inicio de la 
guerra de Ucrania, que les ha supuesto un importante incremento de costes, que 
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en algunos casos incluso les impide garantizar la sostenibilidad económica de sus 
empresas.

A su vez, por el lado de la demanda, la inestabilidad económica e inflación en 
los mercados emisores de turistas, tanto del mercado nacional y el autonómico 
como de los mercados internacionales, ha influido en la menor cantidad de 
reservas, lo que a medio plazo puede comportar el cierre temporal de hoteles 
que, antes de esta crisis y sus consecuencias, permanecían abiertos y mantenían 
los niveles de empleo.

Este tipo de programas permite mantener la actividad en la temporada baja 
y durante toda la semana, desestacionalizando la demanda turística de estos 
destinos, y produciendo un claro efecto positivo tanto directo en el empleo en los 
alojamientos hoteleros, como también indirecto en otros servicios, turísticos y no 
turísticos, de estos municipios.

Por lo que por todo expuesto y de conformidad con el artículo 22.2.c) de la 
Ley General de Subvenciones se pone de manifiesto su carácter excepcional, y 
se acredita que concurren razones de interés público y social que justifican su 
concesión directa.

Artículo 4. Entidades beneficiarias

1. Las entidades beneficiarias de estas subvenciones serán las siguientes 
empresas titulares de establecimientos hoteleros de la Región de Murcia que han 
participado en el Programa de Turismo Social de la temporada 2022-2023 o en 
el Programa de Termalismo 2022 del IMSERSO o en el Programa de Termalismo 
2023 del IMSERSO, en el período desde el 1 de octubre de 2022 al 30 de junio 
de 2023.

1.º Izán Cavanna Gestión, S.L., con NIF B88177134, titular del hotel Izán 
Cavanna, con 61.055 pernoctaciones.

2.º Proasol Entremares, S.L., con NIF B30745335, titular del hotel 
Entremares, con 52.696 pernoctaciones.

3.º Aparthotel Mirage, S.L., con NIF B30745327, titular del Aparthotel La 
Mirage, con 3.993 pernoctaciones.

4.º Pedremar Cartagena, S.L., con NIF B30755045, titular de los hoteles Las 
Gaviotas y Los Delfines, con 30.719 pernoctaciones.

5.º Balneario de Leana, S.L., con NIF B73988453, titular de los hoteles Leana 
1 y Leana 2, con 32.715 pernoctaciones.

6.º Balneario de Archena, S.A., con NIF A30000145, titular del hotel León, 
con 42.815 pernoctaciones.

7.º Noelia Gestión Hotelera, S.L.U., con NIF B73894875, titular del hotel 
Juan Montiel, con 10.095 pernoctaciones.

8.º Roc Hotels International, S.L., con NIF B07833841, titular del hotel 
AluaSun Doblemar, con 10.095 pernoctaciones.

2. La acreditación de las pernoctaciones realizadas en el Programa de 
Turismo Social del IMSERSO se realizará mediante certificación de las empresas 
adjudicatarias de los lotes 1 y 3 para la temporada 2022-2023 de dicho programa, 
UTE Mundiplan III y UTE Turismosocial, respectivamente. La acreditación de las 
pernoctaciones realizadas en el Programa de Termalismo se realizará mediante 
certificación del IMSERSO.
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3. No podrán acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones 
reguladas en este decreto, las personas físicas o jurídicas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2, 3 y 3 bis del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Cuantía y financiación

1. La cuantía de la ayuda ascenderá a un importe de 1,75 euros por 
pernoctación realizada en el período del 1 de octubre de 2022 al 30 de junio 
de 2023, dentro del Programa de Turismo Social de la temporada 2022-2023, 
del Programa de Termalismo 2022 o del Programa de Termalismo 2023 del 
IMSERSO, de tal manera que el importe de las subvenciones por beneficiario será 
el siguiente:
BENEFICIARIO PERNOCTACIONES CUOTA IMPORTE

Izan Cavanna Gestión S.L  61.055 21,5%  106.846,25 € 

Proasol Entremares S.L..  52.696 18,5%  92.218,00 € 

Aparthotel Mirage, S.L.  3.993 1,4%  6.987,75 € 

Pedremar Cartagena, S.L.  30.719 10,8%  53.758,25 € 

Balneario de Leana, S.L..  32.715 11,5%  57.251,25 € 

Balneario de Archena, S.A..  42.815 15,1%  74.926,25 € 

Noelia Gestión Hotelera S.L.U.  10.095 3,6%  17.666,25 €

Roc Hotels International, S.L.  50.132 17,6%  87.731,00 €

TOTAL  284.220 100%  497.385,00 €

Artículo 6. Compatibilidad de las subvenciones

1. Con carácter general, todas las ayudas contempladas en el Marco Nacional 
Temporal relativo a las medidas de ayuda para apoyar a la economía tras la 
invasión de Ucrania por parte de Rusia pueden acumularse entre sí, siempre y 
cuando se respeten los importes máximos y los umbrales de intensidad máxima 
establecidos para cada tipo de ayuda en este Marco Nacional Temporal y en el 
Marco Temporal Europeo Ucrania.

2. Las ayudas por importes limitados en forma de subvenciones directas, 
a empresas o autónomos afectados por la crisis, señaladas en el punto 2.1 del 
Marco Nacional Temporal, siempre que el valor nominal total de las ayudas del 
Marco Nacional Temporal no supere el importe bruto máximo, antes de impuestos 
y otras retenciones, de 2.000.000 euros por empresa o autónomo, pueden 
acumularse con:

- Ayudas concedidas en el Marco Temporal relativo al covid-19, siempre que 
se respeten sus respectivas normas de acumulación.

- Ayudas que entren en el ámbito de aplicación de los Reglamentos de 
minimis, siempre que las reglas de acumulación previstas en estos Reglamentos 
de minimis sean respetadas.

- Ayudas otorgadas en virtud de los Reglamentos de Exención por Categorías; 
siempre que las reglas de acumulación previstas en los mismos sean respetadas.

3. Las ayudas otorgadas en virtud del Marco Nacional Temporal pueden 
acumularse con ayudas concedidas en virtud del artículo 107, apartado 2, letra 
b) del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, pero no pueden dar 
lugar a una compensación excesiva del perjuicio sufrido por la persona o entidad 
beneficiaria.

4. En caso de que, con posterioridad a la concesión de la ayuda, se detectara 
cualquier incumplimiento de las condiciones de acumulación o de los importes 
o intensidades máximos de ayuda, la persona o entidad beneficiaria estará 
sometida al procedimiento de reintegro de subvenciones regulado en el artículo 
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36 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a las normas básicas contenidas en el Título 
II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y, en su 
caso, a los procedimientos específicos para determinadas categorías de ayuda 
que resulten de aplicación.

Artículo 7. Procedimiento de concesión

1. Se autoriza la concesión directa de las subvenciones objeto de este 
decreto, atendiendo al carácter singular que se deriva de las excepcionales 
circunstancias existentes en la economía, dado que concurren razones de interés 
público que determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

2. La concesión de estas subvenciones a las empresas titulares de 
establecimientos hoteleros de la Región de Murcia participantes en los Programas 
de turismo del IMSERSO durante el período desde el 1 de octubre de 2022 al 30 
de junio de 2023, se instrumentará mediante la correspondiente resolución del 
Director General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia.

3. Con carácter previo al dictado de las correspondientes resoluciones 
de concesión, las entidades destinatarias finales de los fondos, deberán 
haber presentado al Instituto de Turismo de la Región de Murcia, la siguiente 
documentación:

a) Declaración responsable de no hallarse incursa en causa de prohibición 
para obtener la condición de beneficiaria a las que se refieren los apartados 2 y 3 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros:

- Cuando, de acuerdo con la normativa contable, los beneficiarios puedan 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, declaración responsable 
señalando este extremo, así como no incumplir los plazos de pago previstos en 
la «Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales».

- Cuando, de acuerdo con la normativa contable, los beneficiarios no 
puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, acreditación del 
cumplimiento de los plazos legales de pago previstos en la «Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales» mediante certificación, emitida por auditor inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que atenderá al plazo efectivo de los 
pagos de la empresa cliente con independencia de cualquier financiación para el 
cobro anticipado de la empresa proveedora.

c) Certificados acreditativos de la circunstancia de hallarse al corriente de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o, en su defecto, autorización 
para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de tal 
circunstancia, a través de certificados telemáticos.

d) Certificados de las pernoctaciones realizadas en el Programa de Turismo 
Social de la temporada 2022-2023, en el Programa de Termalismo 2022 del 
IMSERSO o en el Programa de Termalismo 2023 del IMSERSO, en el período 
desde el 1 de octubre de 2022 al 30 de junio de 202, señalados en el artículo 1 
de este Decreto.

e) Certificado de titularidad de cuenta corriente bancaria.

f) Las siguientes declaraciones responsables, de acuerdo con el modelo que 
se anexa a este Decreto:
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1.- Declaración responsable en la que se señale expresamente que el 
beneficiario se ha visto afectado económicamente por las consecuencias 
derivadas de la invasión de Ucrania, por las sanciones impuestas por la 
comunidad internacional contra Rusia o por las contramedidas adoptadas por 
ésta, y que las ayudas a recibir mediante el presente Decreto van a contribuir a 
paliar el incremento de costes derivados de la invasión de Ucrania por parte de 
Rusia, que se hayan producido en la actividad de sus instalaciones participantes 
en los Programas mencionados del IMSERSO en el período desde el 1 de octubre 
de 2022 al 30 de junio de 2023, de acuerdo con lo señalado en el artículo 1.4 
anterior, así como que el importe a percibir no da lugar a una compensación 
excesiva del perjuicio sufrido.

2.- Declaración responsable en la que la entidad interesada manifieste que 
no ha recibido, ni va a recibir, sumadas todas las peticiones de ayudas formuladas 
al amparo del Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda para apoyar la 
economía tras la invasión de Ucrania por parte de Rusia, aprobada por la Decisión 
de la Comisión Europea SA.102771 (2022/N) y sus posteriores modificaciones, un 
importe superior a 2.000.000 € en bruto, antes de impuestos y otras retenciones.

3.- Declaración responsable de que la entidad no está afectada por las 
sanciones que la Unión Europea haya podido establecer a raíz de la invasión de 
Ucrania por Rusia.

4.- Declaración responsable en la que señale detalladamente, la existencia 
o no de cualesquiera otras ayudas que en aplicación del Marco Nacional 
Temporal o del Marco Temporal Europeo Ucrania haya recibido. Asimismo, dicha 
declaración incluir, en detalle, la existencia o no de cualesquiera ayudas relativas 
a los mismos costes subvencionables que haya recibido de conformidad con los 
Reglamentos de mínimis, del Reglamento de Exención por Categorías, del Marco 
Temporal relativo al covid-19 y de las ayudas que haya podido recibir destinadas 
a reparar los perjuicios causados por acontecimientos de carácter excepcional en 
aplicación del artículo 107, apartado 2, letra b) del TFUE como consecuencia de la 
invasión de Ucrania por parte de Rusia.

Artículo 8. Instrucción del procedimiento

1. El Órgano de instrucción será la Oficina de Ordenación del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia y realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la concesión de la ayuda 
finalizará el 30 de diciembre de 2023.

Artículo 9. Pago de la subvención

1. El importe de la subvención se abonará en un único pago, sin exigencia de 
garantías a los beneficiarios.

2. El pago de la ayuda se realizará mediante transferencia a la cuenta 
bancaria indicada por el beneficiario en la solicitud.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al efecto 
en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse 
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
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subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a someterse al control 
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y demás órganos fiscalizadores 
que, por la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, 
así como a facilitar cuanta información les sea requerida por los mismos.

3. Los beneficiarios tienen la obligación de guardar y custodiar la 
documentación original relacionada con esta subvención, durante, al menos, 10 
años a contar desde la concesión de la ayuda.

4. Los beneficiarios tienen la obligación de establecer y mantener una 
codificación contable adecuada, que permita identificar el cobro de la ayuda.

Artículo 11. Justificación y comprobación de subvenciones

1. De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, la concesión de estas subvenciones no requerirá otra justificación 
que la relativa al cumplimiento de los requisitos indicados en los apartados 3 
y 4 del artículo 1 de estas Bases, atendiendo a que su concesión se efectúa 
en atención a la concurrencia de una determinada situación, sin perjuicio de los 
controles que se efectúen con posterioridad.

2. El Órgano instructor será el responsable de comprobación de la 
concurrencia en el perceptor de los requisitos establecidos en las presentes bases, 
con independencia del control financiero que le corresponde a la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma, y demás órganos fiscalizadores que, por la 
naturaleza y origen de los fondos, tengan competencia en la materia, así como a 
facilitar cuanta información le sea requerida por los mismos.

A efectos de evitar posibles casos de doble financiación indebida, dicho 
órgano instructor, podrá realizar las comprobaciones pertinentes a través 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones y de consultas específicas, 
cuando resulte conveniente, a otras Administraciones Públicas que pudiera ser 
concurrentes en la financiación de las actividades.

Artículo 12. Publicidad

1. Estas subvenciones serán objeto de publicidad en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Real Decreto 130/2019, de 8 
de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

2. Asimismo al margen de la publicidad que se realice de la subvención 
concedida en el Boletín Oficial de la Región de Murcia en los términos establecidos 
en el artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la subvención que se conceda con 
arreglo a este decreto se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia , con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo y finalidad, de conformidad 
con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Artículo 13. Reintegros e incumplimientos

1. Darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las 
cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde la fecha 
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del pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de 
la misma o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, 
los casos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, previa incoación del 
correspondiente procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido en los 
artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. En particular procederá el reintegro total de la ayuda en el supuesto de 
falsedad de las declaraciones responsables y documentación presentada.

3. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida 
será la persona titular de la Dirección General del Instituto de Turismo de la 
Región de Murcia.

Artículo 14. Infracciones y sanciones

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por las entidades 
beneficiarias de la subvención se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo 
establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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ANEXO 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE AYUDAS SUJETAS AL MARCO 
NACIONAL TEMPORAL DE UCRANIA O AL MARCO TEMPORAL DE LA UE 
RELATIVO A LAS MEDIDAS DE AYUDA ESTATAL DESTINADAS A 
RESPALDAR LA ECONOMIA TRAS LA AGRESIÓN CONTRA UCRANIA POR 
PARTE DE RUSIA PARA LA SOLICITUD DE AYUDAS DIRECTAS. 
 

1. APODERADOS DE LA EMPRESA SOCILITANTE 
NOMBRE:  APELLIDOS:  NIF:  
NOMBRE:  APELLIDOS:  NIF:  
NOMBRE:  APELLIDOS:  NIF:  
 

2. EMPRESA SOLICITANTE DE LA AYUDA 
RAZÓN SOCIAL: 
NIF:   

DECLARA 
☒ Que la empresa se ha visto afectada económicamente por las consecuencias 

derivadas de la invasión de Ucrania, por las sanciones impuestas por la comunidad 
internacional contra Rusia o por las contramedidas adoptadas por ésta, y que las 
ayudas a recibir contribuirían a paliar el incremento de costes derivados de la 
invasión de Ucrania por parte de Rusia, que se han producido en la actividad de sus 
instalaciones participantes en los Programas de turismo del IMSERSO  en el período 
desde el 1 de octubre de 2022 al 30 de junio de 2023, así como que el importe a 
percibir no daría lugar a una compensación excesiva del perjuicio sufrido. 

 
 
☒ Que la empresa no ha recibido, ni va a recibir, sumadas todas las peticiones de 

ayudas formuladas al amparo del Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda 
para apoyar la economía tras la invasión de Ucrania por parte de Rusia, aprobada 
por la Decisión de la Comisión Europea SA.102771 (2022/N) y sus posteriores 
modificaciones, un importe superior a 2.000.000 € en bruto, antes de impuestos y 
otras retenciones. 

 
☒ Que la empresa NO está afectada por sanciones que la Unión Europea haya 

establecido a empresas a raíz de la invasión de Ucrania por parte de Rusia. Esta 
limitación se extiende a empresas controladas por personas, entidades y órganos 
afectados por sanciones que la Unión Europea haya establecido a raíz de la invasión 
de Ucrania por parte de Rusia y a empresas que estén activas en sectores afectados 
por sanciones que la Unión Europea haya establecido a raíz de la invasión de 
Ucrania por parte de Rusia. 

 
(Marque lo que proceda) 

☐ Que NO ha recibido ningún tipo de Ayudas de las Administraciones Públicas, en 
aplicación del Marco Nacional Temporal de Ucrania o del Marco Temporal de la UE 
relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía tras la 
agresión contra Ucrania por parte de Rusia. 
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 O, en su defecto: 
 
☐ Que la empresa SÍ ha recibido Ayudas de las Administraciones Públicas, en 

aplicación del Marco Nacional Temporal de Ucrania o del Marco Temporal de la UE 
relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía tras la 
agresión contra Ucrania por parte de Rusia. Estas ayudas pueden ser subvenciones 
directas, ventajas fiscales y de pago u otras formas, como anticipos reembolsables, 
garantías, préstamos y capital.  
 
Adicionalmente, se indicará en el cuadro siguiente las ayudas recibidas sujetas a los 
Marcos Temporales mencionados, cualquiera que sea su modalidad, que esté 
concedida por organismos públicos, bien por la empresa solicitante, o bien por 
empresas asociadas. El importe de las ayudas se considerará bruto, antes de 
impuestos y otras retenciones. 

 
ORGANISMO 

CONCEDENTE1 
MODALIDAD DE 

LA AYUDA2 
IMPORTE BRUTO 

DE LA AYUDA3 
EMPRESA 

BENEFICIARIA 
    

    
    
    
    
    

 
1. Indicar Organismo concedente y norma en la que se estableció la ayuda. 
2. Se indicará que modalidad de ayuda corresponde de las siguientes: 
− Importes limitados de ayuda 
− Apoyo a la liquidez en forma de garantías 
− Apoyo a la liquidez en forma de préstamos bonificado 
- Ayudas para cubrir costes adicionales debidos a un aumento excepcionalmente 

importante de los precios del gas y la electricidad. 
3. Importe bruto de la ayuda en euros, antes de impuestos y retenciones. 

(Marque lo que proceda) 
 
☐ Que la empresa NO ha recibido ningún tipo de Ayudas de las Administraciones 

Públicas, relativas a los mismos costes subvencionables de conformidad con los 
Reglamentos de mínimis, del Reglamento de Exención por Categorías, del Marco 
Temporal relativo a  al covid-19 o de ayudas destinadas a reparar los perjuicios 
causados por acontecimientos de carácter excepcional en aplicación del artículo 
107.2.b) del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea como consecuencia 
de la invasión de Ucrania por parte de Rusia. 

 
O, en su defecto: 
 
☐ Que la empresa SÍ ha recibido algún tipo de Ayudas de las Administraciones 

Públicas, relativas a los mismos costes subvencionables de conformidad con los 
Reglamentos de mínimis, del Reglamento de Exención por Categorías, del Marco 
Temporal relativo al covid-19 o de ayudas destinadas a reparar los perjuicios 
causados por acontecimientos de carácter excepcional en aplicación del artículo 
107.2.b) del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea como consecuencia 
de la invasión de Ucrania por parte de Rusia. 
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Adicionalmente, se indicará en el cuadro siguiente las ayudas recibidas relativas a 
los mismos costes subvencionables de conformidad con los Reglamentos de 
mínimis, del Reglamento de Exención por Categorías, del Marco Temporal relativo  
al covid-19 o de ayudas destinadas a reparar los perjuicios causados por 
acontecimientos de carácter excepcional en aplicación del artículo 107.2.b) del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea como consecuencia de la invasión 
de Ucrania por parte de Rusia, bien por la empresa solicitante, o bien por empresas 
asociadas. El importe de las ayudas se considerará bruto, antes de impuestos y otras 
retenciones. 

 
ORGANISMO 

CONCEDENTE1 
MODALIDAD DE 

LA AYUDA2 
IMPORTE BRUTO 

DE LA AYUDA3 
EMPRESA 

BENEFICIARIA 
    
    
    
    
    
    

 
1. Indicar Organismo concedente y norma en la que se estableció la ayuda. 
2. Se indicará que modalidad de ayuda corresponde de las siguientes: 
− Reglamento de mínimis 
− Reglamento de exención por categorías 
− Marco temporal relativo  al covid-19 
 − Artículo 107.2.b) TFUE 
3. Importe bruto de la ayuda en euros, antes de impuestos y retenciones. 

 
 
El presente programa se rige y ampara en el Marco Temporal de la UE relativo 
a las medidas de Ayuda Estatal destinadas a respaldar la economía tras la 
agresión contra Ucrania por parte de Rusia (2022/C 131 I/01 -DOUE 24.3.2022; 
DOUE 34-3-2022; DOUE 21-7-2022; DOUE 17-3-2023), en medidas temporales 
de ayuda estatal en la forma de importes limitados de ayuda, en virtud del cual 
la ayuda global no superará en ningún momento los 2.000.000 EUR por 
empresa. La ayuda puede concederse en forma de subvenciones directas, 
ventajas fiscales y de pago u otras formas, como anticipos reembolsables, 
garantías, préstamos y capital, siempre que el valor nominal total de tales 
medidas se mantenga por debajo del límite máximo global de 2.000.000 EUR 
por empresa; todas las cifras utilizadas deben constituir importes brutos, es decir, 
antes de impuestos y retenciones. El límite máximo global mencionado tampoco 
podrá superarse teniendo en cuenta las ayudas concedidas a otras empresas 
por considerarse empresas asociadas. 

 
 

(Documento firmado electrónicamente). 
 
 

A la Dirección General del «Instituto de Turismo de la Región de Murcia» 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7375	 Decreto n.º 445/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Ojós, para la 
redacción del plan especial de protección del Estrecho del 
Solvente de Ojós.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia en 
materia de museos, patrimonio cultural, histórico y fomento de la cultura, según 
lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 13, 14 y 15 del artículo 10. Uno 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 1, apartado 2, de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
patrimonio cultural de la Región de Murcia está constituido por   bienes muebles, 
inmuebles e inmateriales que, con independencia de su titularidad pública o 
privada, o de cualquier circunstancia que incida sobre su régimen jurídico, 
merecen una protección especial para su disfrute por parte de las generaciones 
presentes y futuras por su valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, 
etnográfico, documental o bibliográfico, técnico o industrial, científico o de 
cualquier otra naturaleza cultural. Asimismo, en el apartado 5º de dicho artículo 
se establece que cuando los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia se encuentren en previsible peligro de desaparición, pérdida 
o deterioro, la dirección general con competencias en materia de patrimonio 
cultural promoverá y adoptará las medidas oportunas conducentes a su 
protección, conservación, estudio, documentación científica y a su recogida por 
cualquier medio que garantice su protección. 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en materia 
de protección, fomento y difusión de los bienes integrantes del patrimonio cultural 
de la Región de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 
31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, 
modificado posteriormente por el Decreto del Presidente nº 42/2023, de 21 de 
septiembre, y en el Decreto nº 243/2023, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes.

La ayuda va dirigida a la Redacción del Plan Especial de Protección del 
Estrecho del Solvente de Ojós.

La finalidad del citado Plan Especial es la de establecer las determinadas 
medidas de protección efectiva para el entorno, para lograr:

1.- Preservar su valor histórico y cultural.

2.- Conservación de los recursos naturales y de diversidad biológica.

3.- Mejora de la accesibilidad.
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4.- Rehabilitación de elementos singulares.

5.- Restauración y puesta en valor de los sistemas hidráulicos tradicionales.

6.- Desarrollo orientado hacia un turismo sostenible y en armonía con el 
medio ambiente y el respeto por el Patrimonio.

El Plan Especial de Protección del BIC “Estrecho del Solvente”, pretende 
lograr un doble objetivo. De acuerdo con la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial 
y Urbanística de la Región de Murcia, en su artículo 127, apartados e) y f), de 
una parte, la ordenación y protección de conjuntos históricos, sitios históricos, 
zonas arqueológicas o áreas declaradas Bien de Interés Cultural, y de otra, La 
protección del paisaje.

El Sitio histórico de una longitud de casi un kilómetro de cauce fluvial está 
delimitado, en grandes rasgos entre el Azud de Ojós (excluyendo la presa del 
año 1975) y la Fábrica de Luz y el margen izquierdo y derecho del Río Segura 
delimitados esencialmente por la Acequia de Ulea en la margen izquierda y por la 
Acequia de Ojós y Villanueva en su margen derecha.

Los bienes especialmente vinculados al Sitio Histórico del Estrecho del 
Solvente son:

1. Azud del Solvente.

2. Acequia de Ulea.

3. Acequia de Ojós y Villanueva del Río Segura.

4. Noria de la Ribera.

5. Noria del Solvente.

6. Huertos tradicionales de ambos márgenes.

7.- Fábrica de la Luz del Solvente.

8.- Muros de piedra seca (hormas) situados a ambos márgenes del río en 
forma de muros de contención para los huertos.

Por esos motivos, existiendo razones de interés público, social y cultural, 
y a la vista de los informes técnicos, la Administración Regional colaborará 
directamente en la financiación de este proyecto mediante la concesión de una 
subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

El presupuesto previsto asciende a 25.000,00€, a financiar con cargo al 
Presupuesto de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año en 
curso.

La Orden de 6 de noviembre de 2023, de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, por la que se aprueba la II Adenda al Plan Estratégico de 
Subvenciones correspondiente al ejercicio 2023, contempla la línea de subvención 
“Plan Especial de Protección del BIC “Estrecho del Solvente” en Ojós”. Se trata 
de elaborar un Plan que establezca medidas concretas de protección efectiva 
del entorno del “Estrecho del Solvente”, el apoyo que presta la Administración 
regional garantiza la programación de las actividades de protección y conservación 
de los bienes de patrimonio cultural de la Región y su difusión, establecido como 
objetivo en la línea de subvención de referencia.
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En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 
de diciembre de 2023,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Ojós para la 
Redacción del Plan Especial de Protección del Estrecho del Solvente de Ojós. 
Las actuaciones a realizar se deberán ajustar a la Memoria justificativa para 
la redacción del Plan Especial de Protección del Estrecho del Solvente de Ojós, 
elaborado por el Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Ojós, informada 
favorablemente por técnico competente de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las razones de interés público y social que justifican el otorgamiento directo 
de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública son 
las siguientes:

El Estrecho del Solvente en Ojós posee la singularidad de ser un lugar único 
en la región, la construcción en los años 70 del pasado siglo del Embalse del 
Azud de Ojós no hizo que perdiera autenticidad, es un lugar representativo para 
la región de Murcia ya que en las fuentes históricas medievales se describe como 
un lugar estratégico para la regulación del río Segura y evitar las inundaciones, 
además el azud facilita la construcción de las dos acequias que después darían 
lugar a las huertas de Ojós, Villanueva y Ulea. Para los vecinos del Valle de 
Ricote, tiene un gran valor simbólico y rememorativo, se encuentra en un buen 
estado de conservación y es un hito en el ámbito natural de la Región de Murcia 
al estar bajo la protección de la Red Natura 2000. La declaración de El Estrecho 
del Solvente como Sitio Histórico cumple con los requisitos que exige el Plan 
Nacional de Paisajes Culturales y con el Plan Nacional de Patrimonio Industrial 
ambos redactados por el Ministerio de Cultura, declaración como Sitio Histórico el 
Estrecho del Solvente situado en Ojós; se trata de un paraje natural vinculado a 
acontecimientos y recuerdos del pasado, creaciones culturales y de la naturaleza, 
y a obras del hombre que poseen valores históricos, técnicos e industriales”, 
Decreto n.º 188/2020, de 10 de diciembre, del Consejo de Gobierno de la CARM, 
declaraba Bien de Interés Cultural, con categoría de Sitio Histórico, el Estrecho 
del Solvente, en el Término Municipal de Ojós (BORM, nº 290, 16 de diciembre 
de 2020)

2.- El órgano instructor del expediente será la Dirección General de 
Patrimonio Cultural.

NPE: A-281223-7375



Página 37294Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

3.- La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 
Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en la que se especificará 
que los compromisos y condiciones aplicables serán los previstos en este decreto 
y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 3.- Beneficiario

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, el Ayuntamiento de Ojós, promotor de la inversión y competente para la 
elaboración y aprobación del Plan objeto de las ayudas.

Artículo 4.- Requisitos de la entidad beneficiaria

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Administración General del Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del decreto.

Artículo 5.- Obligaciones

La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a:

a) Con carácter general, conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente Decreto.

b) Llevar a cabo la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención, 
debiendo, en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas en 
virtud de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y de la legislación urbanística vigente.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en 
el desarrollo y/o difusión de la actividad subvencionada que ésta se realiza con 
financiación y con la colaboración de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

e) Comunicar a la Dirección General de Patrimonio Cultural la concesión de 
subvenciones de cualquier ente público o privado para la misma finalidad.

f) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
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18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad

1.- El presupuesto de la actividad subvencionada asciende a 25.000,00€. 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, aportará el total del gasto previsto.

2.- Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

3.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
del proyecto subvencionado.

Artículo 7.- Pago de la subvención

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, y se ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique la 
entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad  Autónoma 
de la Región de Murcia y concordantes.

2.- El abono se realizará tras la concesión de la subvención mediante Orden 
de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes. 

3.- No se estima necesaria la constitución de garantía por tratarse de una 
administración pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16. 2. a) de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Artículo 8.- Ejecución y justificación

1.- La ejecución habrá de ajustarse a la Memoria justificativa para la redacción 
del Plan Especial de Protección del Estrecho del Solvente de Ojós, elaborado por 
el Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Ojós, informada favorablemente por 
técnico competente de la Dirección General de Patrimonio Cultural

2.- El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas será de 2 años 
a contar desde el día siguiente a la fecha en que se materialice el cobro de la 
totalidad de la subvención, y el de justificación estará dentro de los tres meses 
siguientes a la finalización del anterior. 

Los plazos de ejecución y justificación señalados más arriba, podrán ser 
objeto de ampliación mediante Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes.

3.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.

NPE: A-281223-7375



Página 37296Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

En cumplimiento de tales artículos, la entidad beneficiaria vendrá obligada 
a ejecutar y justificar ante la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, en el plazo y forma establecidos, tanto la realización de la actividad 
subvencionada, como los gastos y los pagos correspondientes en los términos 
que a continuación se indican:

1.- La acreditación de los trabajos se realizará mediante la presentación de 
una memoria firmada por el técnico competente, en la que figure, al menos, la 
descripción pormenorizada de las intervenciones realizadas y de los tratamientos 
aplicados, así como la documentación gráfica del proceso seguido. 

2.- La acreditación de los gastos y los pagos se realizará mediante la 
presentación de una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

Con esta relación se presentarán: 

- Para la acreditación del gasto, las facturas conformadas por la entidad 
beneficiaria y acordes en cuantía y referencia con las certificaciones y memoria. 

- Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la actividad. 

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado las actividades subvencionadas con indicación del importe y su 
procedencia.

c) En su caso, presupuesto de al menos tres empresas relacionadas con el 
objeto de la actividad subvencionada y contrato o contratos suscritos con los 
seleccionados.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados. 

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas.

3. En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentación que el 
órgano instructor considere necesaria para obtener evidencia razonable de la 
adecuada aplicación de la subvención, será requerida a la entidad beneficiaria 
para su aportación posterior.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Subcontratación

1. El Ayuntamiento beneficiario de la subvención podrán subcontratar, total 
o parcialmente, la ejecución de las actividades subvencionadas, atendiendo 
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las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 68 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del mencionado art. 29 de 
la Ley 38/2003, cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 
ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, 
la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería 
de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, a cuyo efecto el ayuntamiento deberá 
presentar ante esta consejería escrito solicitando dicha autorización previa.

2. En ningún caso será admisible aquella subcontratación que suponga un 
segundo nivel de subcontratación, entendiendo por éste la cesión total o parcial 
de la ejecución de la acción del subcontratista a un tercero.

3. Los/las contratistas quedarán obligados/as sólo ante el Ayuntamiento 
beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 10.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37 
y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Publicidad de la subvención concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la que se remitirá la información en 
los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publicará en el Portal de Transparencia de la CARM 
la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, con indicación del tipo 
de subvención, órgano concedente, importe, entidad beneficiaria, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12.- Régimen Jurídico aplicable

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y demás 
normas de derecho administrativo que resulten aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7376	 Decreto n.º 446/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención a La Unión de Federaciones 
Deportivas de la Región de Murcia para colaborar en los gastos 
ocasionados con motivo de la ejecución de la campaña de 
visibilidad y atracción de juezas, árbitras y entrenadoras en el 
deporte federado de la Región de Murcia, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Unión Europea, para hacer frente a la crisis derivada de la pandemia del 
COVID-19, ha puesto en marcha el Mecanismo de recuperación y resiliencia (en 
adelante MRR). Éste tiene su aplicación en el Estado español mediante el Plan 
de recuperación, transformación y resiliencia del Gobierno de España (PRTR), 
aprobado por el Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021 (BOE 30.04.2021) 
para la ejecución del MRR e incluye, entre los principales objetivos de los fondos, 
los destinados al componente 26, “Sector del Deporte”. Los principales objetivos 
en el fomento del sector del deporte son la dinamización, reestructuración 
y modernización del sector adaptándolo a la nueva realidad socioeconómica 
mediante los procesos de transformación digital y de transición ecológica.

La Conferencia Sectorial de Deporte, en reunión celebrada el 8 de noviembre 
de 2021, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de la distribución 
territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades 
autónomas con cargo al presupuesto del Consejo Superior de Deportes, en el 
marco del componente 26 «Fomento del Sector Deporte», en el PRTR.

El componente 26 del PRTR del Gobierno de España denominado «Plan de 
fomento del sector del deporte», aborda, entre otros aspectos el fomento de 
hábitos saludables a través del deporte y la actividad física, mejorando la salud 
de nuestros ciudadanos, y el desarrollo de sectores específicos que promuevan 
la igualdad y la inclusión en el deporte. El pilar de la promoción de la igualdad 
en el deporte es el objeto al que se circunscriben las medidas proyectadas en la 
presente disposición.

Dentro del Plan Social del Deporte, la promoción de la igualdad en el deporte 
se dirige especialmente a la reducción de la desigualdad en este ámbito, en una 
clara apuesta por la igualdad de género y de las personas con discapacidad. Para 
ello, se proyectan varias acciones para aumentar la presencia y visibilidad de las 
mujeres en el ámbito deportivo, así como la promoción de la inclusión e igualdad 
de las personas con discapacidad en el deporte.

La Conferencia Sectorial de Deporte, en su reunión de 5 de julio de 2022, 
aprueba el Acuerdo por el que se autoriza la distribución territorial y los criterios 
de reparto de los créditos gestionados por Comunidades Autónomas y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía con cargo al presupuesto del Consejo Superior de 
Deportes, en el marco del componente 26 “Fomento del Sector Deporte”. 
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En el referido Acuerdo, sobre la promoción de la igualdad en el deporte, se 
asigna el reparto del fondo MRTC para el proyecto C26.I03.P02 y se describen las 
líneas de acción que pueden ejecutarse, entre las que se encuentra: “Campañas 
para la visibilidad y atracción de juezas, árbitras y entrenadoras”, actuación que 
se quiere subvencionar a través de este Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas, en virtud 
de lo establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto de Autonomía para la 
Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las competencias en 
materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio. 

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 
de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, que 
establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que 
debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad 
física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. 
Señalando además en su Preámbulo la importancia de la sana utilización del ocio 
y el tiempo libre de los ciudadanos. 

El artículo 4 de la referida Ley de la Actividad Física y el Deporte de la Región 
de Murcia establece que la consejería competente en materia de actividad física 
y deporte promoverá la realización de actividad física y deporte por las mujeres 
y favorecerá la efectiva apertura de las disciplinas deportivas a las mismas, 
mediante el desarrollo de programas específicos en las diferentes etapas de la 
vida y en todos los niveles. Además los poderes públicos de la Región de Murcia 
deberán favorecer en sus programas subvencionables a aquellas entidades 
deportivas que implementen medidas adecuadas para la aplicación real y efectiva 
del principio de igualdad entre mujeres y hombres.

La Unión de Federaciones Deportivas de la Región de Murcia, en adelante 
UFDRM, inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia 
con el número de registro FD-61, por resolución de 12 de mayo de 2016, dispone 
en el artículo 1.º de sus estatutos, que es una entidad privada, sin ánimo de 
lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines que promueve, practica y/o contribuye al 
desarrollo de las distintas modalidades deportivas reconocidas dentro del ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La UFDRM, va a desarrollar, en colaboración con la Consejería de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes, una campaña de visibilidad y atracción de juezas, 
árbitras y entrenadoras en el deporte federado de la Región de Murcia que 
conlleva, entre otros, una serie de gastos en el diseño y preparación de la campaña 
a través de la grabación de video clips, entrevistas, y materiales publicitarios, 
así como su implantación en webs, redes sociales, Federaciones Deportivas de 
la Región de Murcia y centros escolares que son imposibles de sufragar por la 
federación deportiva sin el apoyo económico de las administraciones públicas, por 
lo que se considera conveniente apoyar la dotación del mismo.

La Orden de 11 de diciembre de 2023, de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, por la que se aprueba la V Adenda al Plan Estratégico 
de Subvenciones correspondiente al ejercicio 2023, contempla la línea de 
subvención: “A la Unión de Federaciones Deportivas de la Región de Murcia. 
Campaña promoción de la igualdad figuras del deporte”, en la que se incluye 
la subvención de referencia. Dado que la campaña de visibilidad y atracción de 
juezas, árbitras y entrenadoras en el deporte federado de la Región de Murcia, 
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contribuye en gran medida al fomento y desarrollo de la igualdad en el deporte, 
el apoyo que presta la administración regional colaborando económicamente en 
los gastos ocasionados por la realización de esta campaña, garantiza la visibilidad 
y atracción de juezas, árbitras y entrenadoras en el deporte federado de la Región 
de Murcia, establecido como objetivo en la línea de subvención de referencia.

En cumplimiento con lo dispuesto en el PRTR, en el Reglamento (UE) 
2021/241 de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el MRR, y en su 
normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía 
técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», 
así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio 
de 2021, todas las actuaciones financiadas que se lleven a cabo en cumplimiento 
del presente decreto, deben de respetar el llamado «principio de no causar un 
perjuicio significativo al medioambiente» (principio DNSH por sus siglas en inglés, 
«Do No Significant Harm»).

Igualmente, será de aplicación la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR.

La subvención regulada en este decreto otorgada a la UFDRM no constituye 
Ayuda de Estado, dado que los fondos provienen del MRR y la mencionada 
entidad, como beneficiaria de la ayuda, no realiza actividad económica en un 
mercado en competencia y, por tanto, no concurren los requisitos del artículo 
107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea para considerar que 
existe ayuda de Estado.

Este decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación 
que establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cumple 
con los principios de necesidad y eficacia en tanto es el instrumento más 
adecuado para garantizar la consecución de los objetivos del PRTR.

El decreto es conforme con el principio de proporcionalidad, dado que no 
contiene restricciones de derechos ni impone obligaciones a su destinatario y 
contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir, y 
asimismo se adecúa al principio de seguridad jurídica, en la medida en que la 
norma contribuye a reforzar dicho principio, pues es coherente con los planes y 
normativa vigente en materia de deportes, así como con la normativa nacional 
y autonómica en materia de subvenciones, esto es, la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La norma 
cumple asimismo con el principio de transparencia, pues se han definido 
claramente el alcance y objetivo, y con el principio de eficiencia, dado que se 
contribuye a la gestión racional de los recursos públicos.

Finalmente, la tramitación de este decreto se ajusta a lo establecido en los 
artículos 47 y 60 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, así como 
en el Capítulo II del Título III del Decreto-Ley 6/2021, de 2 de septiembre, de 
medidas urgentes de impulso de la Administración Regional para la gestión de los 
fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation 
EU) para la Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social además 
del deportivo y económico, la Administración Regional, haciendo uso de sus 
competencias, estima conveniente colaborar directamente con la UFDRM en los 
gastos ocasionados con motivo de una campaña de visibilidad y atracción de 
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juezas, árbitras y entrenadoras en el deporte federado de la Región de Murcia, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, mediante 
la concesión directa de una subvención de 20.000,00 €, que se instrumentará, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, mediante un Decreto de concesión directa. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 21 
de diciembre de 2023, de conformidad con la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y con la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto. 

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a la UFDRM para colaborar en los 
gastos ocasionados con motivo de la ejecución de la campaña de visibilidad y 
atracción de juezas, árbitras y entrenadoras en el deporte federado de la Región 
de Murcia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
de conformidad con la memoria económica aportada por la UFDRM, con el fin de 
contribuir al fomento y desarrollo de la igualdad en el deporte en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social, además de deportivo esgrimidas en el artículo 4 que justifican la 
improcedencia de su concurrencia pública. 

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, mediante la 
correspondiente Orden. 

Artículo 3.- Beneficiario. 

Será entidad beneficiaria de esta subvención, en los términos establecidos en 
este Decreto, la UFDRM.

Artículo 4.- Razones de interés público y social.

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que la UFDRM, entidad privada, 
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio y con plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, es la única entidad 
deportiva inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia 
que promueve, practica y/o contribuye al desarrollo de las distintas modalidades 
deportivas reconocidas dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y dispone de los medios técnicos, humanos y materiales que 
se requieren para llevar a buen término la campaña de visibilidad y atracción de 
juezas, árbitras y entrenadoras en el conjunto deporte federado de la Región de 
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Murcia. Además, la UFDRM, dedicará parte de sus recursos en el desarrollo y 
ejecución la campaña de visibilidad y atracción referida.

Esta campaña de visibilidad y atracción llevada a cabo por la UFDRM, tiene 
como objetivo fundamental promocionar la igualdad en el deporte, facilitando 
el acceso de las mujeres a la condición de juezas, árbitras y entrenadoras en el 
deporte federado de la Región de Murcia, siendo ello de evidente interés público y 
social para todos los ciudadanos de la Región de Murcia. 

Así mismo, el interés público y social de la subvención radica, con carácter 
general, en la necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los 
principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad 
Física y el Deporte de la Región de Murcia, habida cuenta de la importancia que 
tiene el deporte en la sociedad actual como actividad ciudadana voluntaria, como 
herramienta educativa, como elemento crucial en el desarrollo armónico de las 
personas y en su equilibrio físico y psicológico, y como elemento que contribuye 
al establecimiento de relaciones plenas del individuo con el grupo y de los grupos 
entre sí. 

Artículo 5.- Requisitos del Beneficiario.

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), 
b) y c) de este artículo, se realizará mediante los certificados administrativos 
correspondientes. La acreditación del apartado d), se realizará con la 
presentación de una declaración responsable con carácter previo a la concesión 
de la subvención.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de 
los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es 
autorizada por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de la subvención estará sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 11 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las 
previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
y en concreto a las siguientes obligaciones: 

a) Realizar la campaña de visibilidad y atracción de juezas, árbitras y 
entrenadoras en el deporte federado de la Región de Murcia que fundamentará 
la concesión de la subvención y presentar la justificación, de acuerdo con lo 
dispuesto en este Decreto.

NPE: A-281223-7376



Página 37303Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

b) Difusión en al menos el 50% de las federaciones y/o difusión en al menos 
el 7% del total de centros educativos no universitarios de la región de Murcia.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. Al tratarse de un programa de ayuda 
desarrollado en el marco del MRR, la UFDRM estará sujeta a los controles llevados 
a cabo por los organismos europeos: Comisión Europea, Oficina de Lucha contra 
el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea.

d) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

e) En toda la información o publicidad relativa a la acción financiada se hará 
constar expresamente la colaboración de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, a través de la Dirección General de Deportes, así como 
con lo establecido en medidas de publicidad en el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y en particular, incluir, 
en todo caso, en la promoción, publicidad e información de las actuaciones 
financiadas con cargo a este programa y en la documentación facilitada a los 
destinatarios últimos, la imagen institucional del Gobierno de España - Ministerio 
Cultura y Deporte, de la Unión Europea, del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

f) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente» (principio do no significant harm - DNSH) de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), poniendo en marcha los mecanismos de verificación del cumplimiento de 
dicho principio y medidas correctoras para asegurar su implementación.

g) Conservar los documentos justificativos de la actuación realizada y de la 
aplicación de los fondos recibidos en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a 
lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento (UE) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión y en su caso a la normativa nacional 
o europea que adicionalmente regule esta materia.

h) Cumplir con la normativa europea y nacional que le resulte aplicable, y en 
particular, con las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Reglamento 
del MRR, con la normativa reguladora de las Ayudas de Estado e igualmente 
con el resto de normativa europea y nacional aplicable, en especial, las medidas 
relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble financiación.

En protección de los intereses financieros de la Unión deberá disponer de 
un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en 
su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado 
de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la 
prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses, según lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del PRTR.
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i) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Artículo 7.- Canales de comunicación del fraude

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser 
constitutivos de fraude o irregularidad en relación con las actuaciones financiadas 
en el marco del presente decreto, podrá poner dichos hechos en conocimiento 
del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado al 
efecto por dicho Servicio en la dirección: snca@igae.hacienda.gob.es.

Artículo 8.- Compatibilidad

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 9.- Cuantía y pago.

El importe de la subvención que se conceda al beneficiario en virtud del 
presente Decreto es 20.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
24.106.33ZC.759 del Consejo Superior de Deportes para los ejercicios 
presupuestarios 2022 y 2023.

El pago de la subvención se realizará con carácter previo a la justificación, 
tras la firma de la correspondiente Orden, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, en consideración a que 
esta actividad subvencionada trae causa de la obligación establecida de promover, 
fomentar y garantizar las actividades deportivas, y al objeto de alcanzar una 
adecuada garantía de que la entidad subvencionada pueda llevar a cabo las 
actuaciones previstas en el presente decreto subvencional, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

La entidad beneficiaria está exenta de constituir garantía en aplicación del 
artículo 16.2, d) de la Ley 7/2005.

Artículo 10.- Régimen de Justificación.

1. El plazo de ejecución de la actuación subvencionada se extenderá desde el 
día 1 de junio hasta el día 31 de diciembre de 2023.

2. El plazo máximo para justificar la subvención finalizará el día 31 de 
diciembre de 2023.

3. La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y en la demás 
normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación, 
mediante la presentación de una cuenta justificativa simplificada que contendrá 
la siguiente documentación:
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a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Declaración de que la documentación justificativa del gasto realizado y su 
pago se encuentra custodiada en las dependencias de la UFDRM a disposición del 
Tribunal de Cuentas y demás órganos de control.

e) Certificación visada por el Presidente de la UFDRM, en la que se haga 
constar que el ingreso de la subvención ha sido registrada en la contabilidad de la 
Fundación y que la misma se ha destinado a los fines para los que fue concedida.

El órgano concedente comprobará, para obtener una evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, los justificantes que superen el 
20% del importe de la subvención, a cuyo fin requerirá a la UFDRM la remisión de 
los justificantes de gasto seleccionados.

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado entre el 1 de junio 
y 31 de diciembre de 2023. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor del mercado.

No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos que sin 
estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan estar 
ocasionados en parte por la ejecución de la campaña de visibilidad y atracción de 
juezas, árbitras y entrenadoras, por lo que podrán imputarse proporcionalmente.

4. La Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes examinará la 
justificación presentada y, en su caso, dará su conformidad a la misma siempre 
que se acredite que se ha realizado la actuación subvencionable, recabando, en 
caso contrario, las subsanaciones que sean pertinentes y, si fuera procedente, 
iniciando el procedimiento de reintegro.

5. La entidad beneficiaria deberá justificar el adecuado cumplimiento de los 
hitos y objetivos de los subproyectos a ejecutar en los términos y condiciones 
que se indiquen en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del PRTR, u orden que la sustituya, y en todo caso 
en el plazo máximo que se establece en dicha orden a partir de la fecha límite en 
que el hito u objetivo debe haberse cumplido.

6. Igualmente, la entidad beneficiaria deberá incluir en la justificación una 
declaración responsable del cumplimiento de «no causar daño significativo al 
medio ambiente» («do no significant harm»-DNSH), de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

Artículo 11.- Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley estatal 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 12.- Reintegro de la subvención. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos 
en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Asimismo, al tratarse de fondos afectados al cumplimiento de una 
finalidad, en caso de no realizarse el gasto la entidad beneficiaria deberá 
reintegrar los fondos recibidos a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
de manera total o parcial, en cada caso.

En caso de no cumplir los hitos y objetivos previstos, así como los principios 
y obligaciones o cualquier otro aspecto derivados del Reglamento (UE) n.º 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 
el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como en 
el resto de normativa de la Unión Europea que sea de aplicación, en particular 
el incumplimiento del principio de «no causar daño significativo», la entidad 
beneficiaria deberá reintegrar los fondos recibidos a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia de manera total o parcial, en cada caso.

En el caso de existir falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, 
o cualquier otra irregularidad que dependa de su responsabilidad como entidad 
que ejecuta fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la 
entidad deberá reintegrar los fondos recibidos a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia de manera total o parcial, en cada caso.

3. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, entendiendo por tal la adecuada satisfacción 
del objetivo perseguido con la concesión de la ayuda, y se acredite por la entidad 
beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, por encontrarse en fase final de ejecución las actuaciones objeto 
de la subvención, la determinación de la cantidad que deba ser reintegrada se 
efectuará en aplicación del principio de proporcionalidad.

4. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los 
artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del 
título III del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida 
será la persona titular de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 13.- Régimen Jurídico aplicable.

1. La subvención regulada en este Decreto se regirá por lo dispuesto en el 
presente decreto, así como por:

- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, su Reglamento de desarrollo, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte 
a los principios de concurrencia y publicidad.

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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- El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

- El Decreto-Ley 6/2001, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de 
impulso de la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes 
del Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la 
Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia.

- La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las entidades del 
sector público estatal, autonómico y local para el seguimiento del cumplimiento 
de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 
los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Asimismo se regirá también por la demás normativa tanto europea 
como nacional y autonómica que sea de aplicación a la gestión, seguimiento, 
verificación, publicidad y control en el marco del Plan de Recuperación.

2. También será de aplicación la resolución de 2 de agosto de 2022, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica el Acuerdo de 
la Conferencia Sectorial de Deporte, de 5 de julio de 2022, por el que se autoriza 
la distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía con cargo al 
presupuesto del Consejo Superior de Deportes en el marco del componente 26 
«Fomento del Sector Deporte».

3. En aplicación del principio de «no causar daño significativo» (principio «do 
no significant harm-DNSH»), de acuerdo con lo previsto en el PRTR, y por el 
Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, se respetará la normativa medioambiental aplicable, incluido el 
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, así como 
la Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de 
este principio de «no causar daño significativo». En todo caso, se respetarán los 
procedimientos de evaluación ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a 
la legislación vigente, así como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran 
resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental. 

Artículo 14.- Comprobación de la ayuda.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de 
las mismas o con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los 
órganos de control competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) 
del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del 
Reglamento Financiero [Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 
2018], podrán realizar todos aquellos controles e inspecciones que consideren 
convenientes, con el objeto de asegurar el buen fin de la ayuda concedida, 
estando los beneficiarios obligados a prestar colaboración y proporcionar cualquier 
otra documentación e información que se estime necesaria para la verificación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente orden. Asimismo, los 
beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, 
en su caso, se efectúen.
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De acuerdo con lo señalado en el artículo 6, la percepción de fondos del PRTR 
estará condicionada a que se presente compromiso por escrito para conceder 
los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, 
el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes, la Intervención General del Estado y de la CARM en particular, 
ejerzan sus competencias de control.

La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá 
constituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del 
correspondiente procedimiento sancionador.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a 
prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el 
conflicto de intereses y la doble financiación, de acuerdo con lo establecido en la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en 
el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán 
acceder a la información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así 
como a cualquier otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar 
dichos datos sobre los titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la 
información entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas 
subvenciones con los Sistemas de los Fondos Europeos.

Artículo 15.- Publicidad de la subvención concedida.

1. La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. El beneficiario de la ayuda deberá cumplir con las siguientes obligaciones 
en materia de publicidad e información:

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable. En particular, 
de acuerdo con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en las medidas de información y comunicación de las actuaciones que 
desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas 
y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en 
prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea,

2.º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la 
Unión Europea-Next Generation EU»;

3.º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades 
concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la 
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presentación de información sobre los instrumentos financieros, las características 
técnicas de las medidas de información y comunicación de las operaciones, y 
el sistema para el registro y el almacenamiento de datos. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-
5000100.htm y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.
eu/european-unión/about-eu/symbols/flag_es#download 

b) Las establecidas en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
En este sentido, toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las 
inversiones aprobadas deberá incluir que han sido financiadas por el Ministerio de 
Cultura y Deporte.

El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de 
acuerdo con el artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se 
sancionará con una multa fija en los términos previstos en el artículo 59 de la 
misma ley. Así mismo, podrá ser causa de reintegro de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 37.1.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y artículo 93 de su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones 
aprobadas deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, 
disponible en el siguiente enlace http://planderecuperacion.gob.es/identidad-
visual.

Todos los carteles informativos deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7377	 Decreto n.º 447/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Moratalla, para 
las obras de rehabilitación del muro de contención en el entorno 
de la Ermita de la Rogativa (Moratalla). 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia en 
materia de museos, patrimonio cultural, histórico y fomento de la cultura, según 
lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 13, 14 y 15 del artículo 10. Uno 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 1, apartado 2, de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
patrimonio cultural de la Región de Murcia está constituido por bienes muebles, 
inmuebles e inmateriales que, con independencia de su titularidad pública o 
privada, o de cualquier circunstancia que incida sobre su régimen jurídico, 
merecen una protección especial para su disfrute por parte de las generaciones 
presentes y futuras por su valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, 
etnográfico, documental o bibliográfico, técnico o industrial, científico o de 
cualquier otra naturaleza cultural. Asimismo, en el apartado 5.º de dicho artículo 
se establece que cuando los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia se encuentren en previsible peligro de desaparición, pérdida 
o deterioro, la dirección general con competencias en materia de patrimonio 
cultural promoverá y adoptará las medidas oportunas conducentes a su 
protección, conservación, estudio, documentación científica y a su recogida por 
cualquier medio que garantice su protección. 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en materia 
de protección, fomento y difusión de los bienes integrantes del patrimonio cultural 
de la Región de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 
31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, 
modificado posteriormente por el Decreto del Presidente nº 42/2023, de 21 de 
septiembre, y en el Decreto nº 243/2023, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes.

La subvención objeto del presente decreto va dirigida a la financiación de 
las obras de rehabilitación del muro de contención del entorno de la ermita de la 
Rogativa de Moratalla, con el fin de asegurar la integridad del monumento, evitar 
el progresivo deterioro y garantizar la seguridad de las personas. 

El Santuario de la Rogativa, en Moratalla (Murcia) fue declarado Monumento 
Histórico-Artístico por Orden Ministerial de 18 de mayo de 1982. Por aplicación de 
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 16/85, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, pasa a tener consideración de Bien de Interés Cultural (BIC) 
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con categoría de Monumento. Asimismo, el Entorno de Protección de dicho BIC 
se delimitó mediante Decreto n.º 133/2005, de 25 de noviembre del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, publicado en el 
BORM nº 281, de 7 de diciembre de 2005.

En este sentido, las actuaciones a subvencionar revisten un indudable 
interés público. Por un lado, nos encontramos ante un bien que goza del máximo 
reconocimiento y protección patrimonial que contempla la ley; un bien cuyo rápido 
deterioro conduce con el tiempo hacia una situación irreversible de conservación 
del propio monumento. De ahí la necesidad urgente de una intervención que 
garantice la integridad del mismo y la salvaguarda de los valores que atesora 
el santuario como bien de interés cultural. De otra parte, nos encontramos 
ante la intervención en un BIC que extiende su proyección hacia un elemento 
del patrimonio inmaterial de primer orden como es la Romería de la Virgen de 
la Rogativa que se celebra el último domingo de mayo en uno de los entornos 
rurales más apartados. Se trata de una de las manifestaciones más importantes 
que tienen lugar en la Región de Murcia que sin duda presenta un carácter 
excepcional, dado que constituye, con sus rituales, subastas y costumbres, un 
gran elemento integrador y de cohesión entre individuos capaz de generar un 
sentimiento de identidad mutuo.

En este sentido, la protección y conservación del patrimonio cultural en 
entornos rurales como el que nos ocupa permite reconocer la cultura como seña 
de identidad, espejo y fuente de aprendizaje y de defensa de los valores del 
territorio. En caso de bienes y manifestaciones como ésta de la ermita y romería 
de la Rogativa no hay que olvidar que, al ser seña de identidad y herencia que 
generaciones pasadas han ido transmitiendo hasta nuestros días, el turismo 
patrimonial puede servir como un agente de cambio sociocultural que permita el 
desarrollo socioeconómico de la zona, como impulsor de las economías locales y 
del empoderamiento de la comunidad.

Considerando que por esos motivos, y a la vista de los informes técnicos 
emitidos, existen razones de interés público, social y cultural, la Administración 
Regional colaborará directamente en la financiación de este proyecto mediante la 
concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

El presupuesto previsto asciende a 48.398,29 €, a financiar con cargo al 
Presupuesto de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año en 
curso. 

La Orden de 12 de diciembre de 2023 de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, por la que se aprueba la VI Adenda al Plan Estratégico 
de Subvenciones correspondiente al ejercicio 2023, contempla la línea de 
subvención “Obras de rehabilitación Ermita de la Rogativa (Moratalla)”. Dado que 
la rehabilitación del muro de contención del entorno de la Ermita de la Rogativa 
permitirá revertir la situación de progresivo deterioro de la zona, el apoyo que 
presta la Administración regional garantiza la protección y conservación de 
los bienes de patrimonio cultural de la Región y su difusión, establecido como 
objetivo en la línea de subvención de referencia.
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En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 
de diciembre de 2023,

Dispongo:

Artículo 1.-Objeto

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Moratalla para 
las obras de rehabilitación del muro de contención del entorno de la ermita de 
la Rogativa, según la memoria técnica aportada por el beneficiario, informada 
favorablemente por técnico competente de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las razones de interés público y social que justifican el otorgamiento directo 
de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública son 
las siguientes:

a) La especificidad del bien a intervenir: Viene justificada por la consideración 
de bien de interés cultural, con categoría de monumento del Santuario de la 
Rogativa en Moratalla. La consideración como Bien de Interés Cultural deriva 
de la Disposición Adicional Primera de la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico 
español y la Disposición Transitoria Primera de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Decreto 
n.º 133/2005, de 25 de noviembre del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, estableció la delimitación del monumento y de 
su entorno de protección. Se trata además de un BIC que extiende su proyección 
hacia un elemento del patrimonio inmaterial de primer orden, lo que sin duda 
presenta un carácter excepcional como es la Romería de la Virgen de la Rogativa.

b) La necesidad de la intervención determinada por la situación de progresivo 
deterioro de la zona objeto de las actuaciones a acometer. En efecto, debido a la 
gravedad de las lesiones patológicas, deficiencias y daños del muro de contención 
de la terraza junto al atrio de la ermita, se hace imprescindible acometer medidas 
urgentes para asegurar la integridad del monumento, evitar el progresivo 
deterioro y asegurar la integridad de las personas.

2.- El órgano instructor del expediente será la Dirección General de 
Patrimonio Cultural.

3.- La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 
Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en la que se especificará 
que los compromisos y condiciones aplicables serán los previstos en este decreto 
y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones.
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Artículo 3.- Beneficiario

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, el Ayuntamiento de Moratalla, promotor de la inversión y propietario de 
la Ermita de la Rogativa.

Artículo 4.- Requisitos de la entidad beneficiaria

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Administración General del Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del decreto.

Artículo 5.- Obligaciones

La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a:

a) Con carácter general, conseguir los fines para los que se le concede la 
subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente Decreto.

b)  Llevar a cabo la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención, 
debiendo, en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas en 
virtud de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y de la legislación urbanística vigente.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en 
el desarrollo y/o difusión de la actividad subvencionada que ésta se realiza con 
financiación y con la colaboración de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

e) Comunicar a la Dirección General de Patrimonio Cultural la concesión de 
subvenciones de cualquier ente público o privado para la misma finalidad.

f) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.
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Artículo 6.- Financiación y compatibilidad

1.- El presupuesto de la actividad subvencionada asciende a 48.398,29 €. 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, aportará el total del gasto previsto.

2.- Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

3.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
del proyecto subvencionado.

Artículo 7.- Pago de la subvención

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, y se ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique la 
entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y concordantes.

2.- El abono se realizará tras la concesión de la subvención mediante Orden 
de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes. 

3.- No se estima necesaria la constitución de garantía por tratarse de una 
administración pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16. 2. a) de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Artículo 8.- Ejecución y justificación

1.- La ejecución, habrá de ajustarse a la memoria técnica valorada que 
ha aportada por la entidad beneficiaria, informada favorablemente por técnico 
competente de la Dirección General de Patrimonio Cultural

2.- El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas será de un año 
a contar desde el día siguiente a la fecha en que se materialice el cobro de la 
totalidad de la subvención, y el de justificación será de tres meses computados 
desde la fecha de finalización del anterior. 

Los plazos de ejecución y justificación señalados más arriba, podrán ser 
objeto de ampliación mediante Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes.

3.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 72 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.

En cumplimiento de tales artículos, la entidad local beneficiaria vendrá 
obligada a ejecutar y justificar ante la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes, en el plazo y forma establecidos, tanto la realización de la actividad 
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subvencionada, como los gastos y los pagos correspondientes en los términos 
que a continuación se indican:

1.- La acreditación de la ejecución de la actuación subvencionada se realizará 
mediante la presentación de una memoria firmada por el técnico competente, 
en la que figure, al menos, la descripción pormenorizada de las intervenciones 
realizadas y de los tratamientos aplicados, así como la documentación gráfica del 
proceso seguido. 

2.- La acreditación de los gastos y los pagos se realizará mediante la 
presentación de una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

Con esta relación se presentarán: 

- Para la acreditación del gasto, las facturas conformadas por la entidad 
beneficiaria y acordes en cuantía y referencia con las certificaciones y memoria. 

- Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la actividad. 

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado las actividades subvencionadas con indicación del importe y su 
procedencia.

c) En su caso, presupuesto de al menos tres empresas relacionadas con el 
objeto de la actividad subvencionada y contrato o contratos suscritos con los 
seleccionados.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados. 

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos 
a las actividades subvencionadas.

3. En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentación que 
el órgano instructor considere precisa para obtener evidencia razonable de la 
adecuada aplicación de la subvención, será requerida a la entidad beneficiaria 
para su aportación posterior.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Subcontratación

1. El Ayuntamiento beneficiario de la subvención podrán subcontratar, total 
o parcialmente, la ejecución de las actividades subvencionadas, atendiendo 
las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
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noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 68 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento.

2. En ningún caso será admisible aquella subcontratación que suponga un 
segundo nivel de subcontratación, entendiendo por éste la cesión total o parcial 
de la ejecución de la acción del subcontratista a un tercero.

3. Los/las contratistas quedarán obligados/as sólo ante el Ayuntamiento 
beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 10.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37 
y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Publicidad de la subvención concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la que se remitirá la información en 
los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publicará en el Portal de Transparencia de la CARM 
la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, con indicación del tipo 
de subvención, órgano concedente, importe, entidad beneficiaria, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y demás 
normas de derecho administrativo que resulten aplicables.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7378	 Decreto n.º 448/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Abanilla para 
colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la reparación 
del pabellón polideportivo de Mahoya.

La Constitución Española, en su artículo 43.3, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.Uno.17 del Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio.

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, de 
24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, donde 
se dispone que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia garantizará, 
en igualdad de condiciones y oportunidades, el acceso de todos los ciudadanos 
a la práctica de la actividad física y el deporte, por constituir actividades de 
interés general, de acuerdo con los principios generales de actuación recogidos 
en su artículo 3 entre los que se señala, en la letra d), la optimización y 
complementariedad de los recursos públicos y privados para garantizar la más 
amplia oferta deportiva, con especial atención a la coordinación de las actuaciones 
de las diferentes administraciones y entidades vinculadas al deporte; en la letra 
j), la implementación de una política deportiva de las administraciones públicas, 
basada en modelos de calidad y excelencia y que suponga un estímulo para la 
participación de instituciones y entidades con competencias en la materia, así 
como de la iniciativa privada; y en la letra r), la exigencia del cumplimiento de 
los requisitos de seguridad, formación y otras garantías, tanto en la construcción 
como en la apertura y funcionamiento de las instalaciones deportivas de uso 
público, así como el control higiénico-sanitario de estas.

Por su parte, en el apartado 4.e) del artículo 38 de la mencionada Ley 8/2015 
se establece que “en el marco de los principios de cooperación y de colaboración 
entre administraciones públicas se formulará el instrumento de colaboración 
necesario para procurar la consecución de la viabilidad y el mantenimiento del 
uso deportivo de las instalaciones deportivas públicas existentes”.

En el mismo marco normativo de la citada Ley de la Actividad Física y el 
Deporte, el artículo 10, apartado b), atribuye a los Ayuntamientos, entre 
otras competencias, “la construcción, ampliación y mejora de las instalaciones 
deportivas municipales, así como determinar su gestión y mantenimiento”. 
Igualmente, en el artículo 31 atribuye a la Consejería competente en materia 
de actividad física y deporte la elaboración de los instrumentos de ordenación 
territorial necesarios para dotar a la Región de Murcia, con criterios de 
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racionalidad, economía, eficiencia y equilibrio regional, de una adecuada 
infraestructura deportiva de uso público, llevando a cabo su ejecución en 
coordinación con las demás administraciones territoriales y en colaboración con 
cuantas entidades públicas o privadas resulten necesarias.

El Ayuntamiento de Abanilla dispone, en la pedanía de Mahoya, de un 
Pabellón Polideportivo formado por una pista polideportiva con vestuarios anexos 
ubicados en uno de sus laterales y unas gradas desmontables. Dicho pabellón 
se cerró al uso público debido al estado de deterioro de su pista deportiva 
que impedía ser utilizada con las debidas condiciones de seguridad para los 
deportistas. Actualmente resulta inviable la práctica de la actividad física en este 
Pabellón, debido además a los levantamientos y catas realizadas para detectar 
las causas del deterioro de la pista polideportiva y por el largo tiempo que ha 
permanecido cerrada.

El municipio de Abanilla que, teniendo en cuenta que en los últimos diez 
años, ha sufrido un descenso en su número de habitantes y, debido a su amplia 
dispersión territorial que es de 235,6 km², presenta una disminución de su 
densidad de población que ha pasado de ser de 27,9, en el año 2012, a 26,1 
en el año 2022, resultando un claro ejemplo de la denominada como España 
Vaciada.

La pedanía de Mahoya, por encontrarse muy bien comunicada con el resto 
de las poblaciones cercanas, es una de las zonas del municipio en las que el 
Ayuntamiento de Abanilla podría ofrecer una variedad importante de actividades 
deportivas de fácil acceso a la población de esta zona del municipio, favoreciendo 
así al crecimiento de la actividad en esta parte de su territorio.

La singularidad y necesidad de acometer las actuaciones en el Pabellón 
Polideportivo de Mahoya devienen de que, Abanilla es el único municipio, de 
los que se encuentran en riesgo de despoblación, que carece de pabellón 
polideportivo abierto al uso público debido al grave riesgo de seguridad existente 
para los usuarios, siendo un caso único y excepcional en todo el territorio 
regional, lo que justifica la necesidad de la reparación y posterior apertura del 
Pabellón Polideportivo de Mahoya ya que permitirá la reanudación de actividades 
deportivas, resultando esencial y de gran interés público, ya que se daría 
servicio conjuntamente a distintas pedanías cercanas, como Ricabacica, El 
Salado, Campules, El Partidor, El Tolle y Los Baños, cuya distancia con el resto 
de instalaciones deportivas del municipio es mucho mayor, contribuyendo así 
al desarrollo de la zona y fomentando el uso equilibrado de las infraestructuras 
deportivas del municipio, no concurriendo estas circunstancias en ningún otro 
municipio de la región.

En relación con lo anteriormente expuesto, justificado el carácter excepcional 
que dificulta la convocatoria pública de subvención, la Consejería de Turismo, 
Cultura, Juventud, y Deportes, haciendo uso de sus competencias, a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre, por el 
que se modifica el Decreto n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización 
de la Administración Regional, estima conveniente colaborar directamente 
con el Ayuntamiento de Abanilla en los gastos ocasionados para la Reparación 
del Pabellón Polideportivo de Mahoya, mediante la concesión directa de una 
subvención de doscientos cuarenta y cinco mil setecientos dos mil euros con 
ochenta y un céntimos (245.702,81 €).
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En el Plan Estratégico de Subvenciones correspondiente al ejercicio 2023, aprobado 
mediante Orden de fecha 9 de octubre de 2023, de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes y sucesivas modificaciones se incluye una línea de subvención, 
“Subvención al Ayuntamiento de Abanilla para la Reparación del Pabellón Polideportivo 
de Mahoya” cuyo objetivo es ayudar al Ayuntamiento de Abanilla en la reparación del 
Pabellón Polideportivo de Mahoya, garantizando la práctica deportiva en las mejores 
condiciones de uso y seguridad, dotando al municipio de una adecuada red de 
instalaciones deportivas para uso de sus ciudadanos y promover a su vez la realización 
de planes de mantenimiento de las instalaciones deportivas.

La colaboración en la financiación se instrumentará, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
mediante un Decreto de concesión directa, como instrumento idóneo para la 
consecución del objetivo último que es la optimización y complementariedad de 
los recursos públicos y privados para garantizar la más amplia oferta deportiva, 
con especial atención a la coordinación de las actuaciones de las diferentes 
administraciones y entidades vinculadas al deporte, por entender que queda 
acreditada la singularidad de su concesión por razones de interés público y social, 
además del deportivo.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 21 de diciembre de 2023, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y finalidad.

1.- Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
Abanilla para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la Reparación 
del Pabellón Polideportivo de Mahoya, con el fin de garantizar la participación 
y la práctica deportiva optimizando y complementando las infraestructuras 
municipales, de conformidad con la documentación relativa a la ejecución del 
mismo aportada por la entidad beneficiaria.

2.- La finalidad de la presente convocatoria es ayudar al Ayuntamiento de 
Abanilla en la reparación del Pabellón Polideportivo de Mahoya, garantizando 
la práctica deportiva en las mejores condiciones de uso y seguridad, dotando 
al municipio de una adecuada red de instalaciones deportivas para uso de sus 
ciudadanos y promover a su vez la realización de planes de mantenimiento de 
las instalaciones deportivas, contribuyendo de esta manera al logro del objetivo 
establecido en la Línea de subvención “Subvención al Ayuntamiento de Abanilla 
para la Reparación del Pabellón Polideportivo de Mahoya”, incluida en el Plan 
Estratégico de Subvenciones correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, se 
concederá de forma directa de la misma en aplicación de lo previsto en artículo 
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22.2.c) de la General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social, además de las deportivas 
esgrimidas en el artículo 4 que justifican la improcedencia de su concurrencia 
pública.

2. El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, mediante la 
correspondiente Orden en la que se especificarán los compromisos y condiciones 
a los que estará sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este 
Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones públicas 
y demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención en los términos establecidos en este 
Decreto, el Ayuntamiento de Abanilla.

Artículo 4.- Razones de interés público y social.

1. El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que el Ayuntamiento de 
Abanilla dispone de la titularidad de esta instalación deportiva que, una vez 
reparada, permitiría reanudar la actividad deportiva entre los habitantes de la 
pedanía de Mahoya, conjuntamente con los de otras pedanías cercanas, como 
Ricabacica, El Salado, Campules, El Partidor, El Tolle y Los Baños, fomentando 
así el uso equilibrado y con criterios de racionalidad, economía y eficiencia de las 
infraestructuras deportivas del municipio, ofreciendo una variedad importante de 
actividades deportivas de fácil acceso a la población de esta zona del municipio, 
que actualmente carecen de esta posibilidad y que, debido a la distribución 
territorial y las distancias entre dichas pedanías con el resto de instalaciones que 
tiene el municipio, esta actuación se hace conveniente para contribuir a la mejora 
de la despoblación de la zona.

2. Asimismo, el interés público y social de la subvención radica, con carácter 
general, en la necesidad de la optimización y complementariedad de los recursos 
públicos y privados para garantizar la más amplia oferta deportiva, con especial 
atención a la coordinación de las actuaciones de las diferentes administraciones 
y entidades vinculadas al deporte dando cumplimiento a los principios rectores 
establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte 
de la Región de Murcia, habida cuenta de la importancia que tiene el deporte 
en la sociedad actual como actividad ciudadana voluntaria, como herramienta 
educativa, como elemento crucial en el desarrollo armónico de las personas 
y en su equilibrio físico y psicológico, y como elemento que contribuye al 
establecimiento de relaciones plenas del individuo con el grupo y de los grupos 
entre sí.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

1.- La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.
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c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se 
realizará mediante la presentación de una declaración responsable, con carácter 
previo a la concesión de la subvención.

e) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha de 29 de diciembre 
de 2021

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), 
b) y c) de este artículo, se realizará mediante los certificados administrativos 
correspondientes. La acreditación del apartado d), se realizará con la 
presentación de una declaración responsable con carácter previo a la concesión 
de la subvención.

La acreditación de los requisitos mencionados en la letra e), se realizará 
mediante la correspondiente declaración responsable del beneficiario, que 
establece la Resolución de 13 de enero de 2022 de la Secretaria General de 
la Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias se dio publicidad 
al acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Código de conducta en 
materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, adoptado en 
su sesión de 29 de diciembre de 2021.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de 
los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es 
autorizada por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.

4. La presentación de la documentación, dirigida a la Consejería de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes, se realizará a través del procedimiento 234 de 
la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, https://sede.carm.es, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario deberá cumplir las obligaciones impuestas por el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en concreto a las siguientes 
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamentará la concesión de la subvención y 
presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto.

b) Ejecutar el proyecto técnico elaborado por el Ayuntamiento, así como 
realizar todas las actuaciones precisas para llevar a cabo la ejecución de la obra 
“Reparación del Pabellón Polideportivo de Mahoya” con arreglo a la normativa que 
resulte de aplicación.

c) Remitir el proyecto de obra, junto con el informe de supervisión del 
mismo y fotografías del estado actual de la instalación, a la Dirección General de 
Deportes con carácter previo a la licitación de la obra. El informe de supervisión 
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se realizará conforme al artículo 235 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.

La actuación subvencionada cumplirá lo regulado en las Normas de 
Instalaciones Deportivas y de Esparcimiento (NIDE) publicadas por el Consejo 
Superior de Deportes, en los aspectos que le sean de aplicación, debiendo quedar 
justificado su cumplimiento en el proyecto.

d) Adjudicar los contratos necesarios para la ejecución de la obra respetando 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, al amparo 
de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico españolas Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, y demás 
normas de desarrollo que resulten de aplicación.

e) Hacerse cargo de los excesos, reformas y modificaciones derivados de la 
adjudicación y ejecución de las obras.

f) Hacerse cargo de la gestión y futura explotación de la instalación, no 
asumiendo la Comunidad Autónoma responsabilidad económica alguna derivada 
de la gestión y explotación citadas, y asimismo de la conservación, vigilancia, 
limpieza y mantenimiento de la instalación.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

h) Efectuar su aportación financiera para la ejecución de la citada obra en 
todo aquello que exceda de la aportación de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes hasta completar el importe de ejecución total de la obra.

i) Destinar la obra al fin concreto para el que se concedió la subvención 
durante un plazo mínimo de 10 años.

j) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención. Asimismo cualquier modificación de los 
trabajos objeto de subvención deberá ser aprobada por la Dirección General de 
Deportes.

k) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La 
concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad 
otorgadas, no superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada, 
debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

l) La entidad adjudicataria queda obligada, en todo caso, a incorporar de 
forma visible la imagen corporativa de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en toda la documentación que se derive del proyecto o actividad y en los 
medios utilizados para su publicidad, cualquiera que sea su formato, colocando 
en un lugar visible de la instalación la imagen institucional de la Administración 
Regional, con la siguiente reseña “Proyecto Subvencionado por la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia” (el archivo vectorizado SVG será proporcionado 
por la Dirección General de Deportes o también podrá descargarse a través de la 
sede electrónica de la CARM, en el procedimiento 1459).

m) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

n) Suministrar previo requerimiento de la Dirección General de Deportes, en 
el plazo de quince días, la información que sea necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

o) Una vez recibida la obra, presentar las Fichas con datos censales y 
fotografías de todos los espacios deportivos y complementarios de la instalación 
deportiva municipal objeto de subvención, a través de la sede electrónica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la dirección de https://
sede.carm.es y el número de procedimiento 4114, a efectos del registro y/o 
actualización de sus datos en la aplicación del Censo de Instalaciones Deportivas 
de la Región de Murcia por parte de la Dirección General de Deportes.

p) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 Ley 8/2015, de 24 de 
marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, el beneficiario 
otorga a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el derecho de uso 
preferente sobre la instalación deportiva subvencionada para la realización de 
actividades.

q) El cumplimiento del apartado VI del Código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021 (BORM nº 23 de 29/01/2022).

Artículo 7.- Compatibilidad.

1. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas 
no supere el coste total del proyecto subvencionado.

2. Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 8.- Cuantía y pago.

1. El importe de la subvención que se conceda al beneficiario en virtud del 
presente Decreto es de doscientos cuarenta y cinco mil setecientos dos euros 
con ochenta y un céntimos (245.702,81 €), y se abonarán con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2023.

2. El pago de la subvención se realizará tras la firma de la correspondiente 
orden, de forma anticipada, lo que supondrá la entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención, según lo dispuesto en el artículo 29.3 de 
la Ley 7/2005, de 8 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

3. En el caso de producirse baja en el precio de adjudicación, la aportación 
correspondiente a la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, 
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especificada en el primer punto, no disminuirá, siempre que la misma no sea 
superior al presupuesto base de licitación, destinándose, por tanto, dicha baja a 
minorar la aportación municipal a la actuación subvencionada.

4. La entidad beneficiaria está exenta de constituir garantía en aplicación del 
artículo 16.2, letra a), de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Plazo de ejecución y régimen de justificación.

1. El plazo de ejecución de la actividad subvencionada finalizará el día 30 de 
junio de 2025.

2. La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
General de Subvenciones y en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa 
concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación.

3. El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de ejecución, 
el cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos y deberá aportar, ante la Dirección General de Deportes, la 
Cuenta justificativa firmada por el Alcalde que, sin perjuicio del sometimiento 
a la verificación contable que resulte pertinente, contendrá la siguiente 
documentación:

a) Memoria de la actuación: Memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Se incluirán 
como mínimo los siguientes puntos y documentación:

-	 Descripción técnica de la actuación realizada con indicación del 
presupuesto base de licitación.

-	 Procedimiento de adjudicación, presupuesto de adjudicación y baja, en su 
caso, y nombre de la empresa adjudicataria.

-	 Certificaciones emitidas e importe final de la inversión realizada.

-	 Modificados ejecutados, en su caso.

-	 Fotografías de la instalación una vez finalizada la actuación 
subvencionada.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

-	 Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

-	 Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.
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-	 Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

-	 En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

c) Certificación expedida por el órgano competente del Ayuntamiento, 
expresiva de los siguientes extremos:

-	 Haber sido registrado en contabilidad municipal el ingreso del total de la 
aportación concedida y haber sido invertida la misma en la actividad para la que 
se concedió.

-	 Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se 
encuentran en las dependencias del Ayuntamiento, a disposición del Tribunal de 
Cuentas y demás órganos de control.

-	 Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras 
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley General de 
Subvenciones. 

d) Copia del contrato formalizado entre el Ayuntamiento y el adjudicatario de 
la obra y Certificación de adjudicación de la obra.

e) Acta de comprobación de replanteo; certificaciones de obra, última y final 
completas, acompañadas de su aprobación y factura correspondiente; Acta de 
recepción; y Plan de Mantenimiento de la Instalación.

f) Certificado del Director de Obra en el que se haga constar las obras 
finalmente ejecutadas con su valoración económica final (IVA incluido) con el 
objeto de determinar el importe final de la inversión, indicando que las mismas 
se han ejecutado de acuerdo con el proyecto informado por la Dirección General 
de Deportes.

4.- La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo 
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5.- Los plazos, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
correspondiente de ejecución y de justificación podrán ser objeto de ampliación, 
mediante Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, 
a solicitud del beneficiario que indicará las circunstancias que impidan su 
cumplimiento y el estado de las actuaciones, siempre que la entidad beneficiaria 
lo solicite antes de un mes de la finalización del plazo señalado para la ejecución 
de la actividad.

6.- Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado entre 
el 1 de septiembre de 2023 y el 30 de junio de 2025. En ningún caso el coste 
de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor del 
mercado.

Artículo 10.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos al procedimiento 
y régimen sancionador que establece el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 11.- Datos de carácter personal.

El tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en la tramitación 
de esta subvención se realizará de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

Artículo 12.- Reintegro y pérdida de derecho al cobro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención, de conformidad 
con lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 noviembre, y en los casos 
previstos en el artículo 37 la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en su Reglamento aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención 
en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. El procedimiento 
para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de la subvención 
será el establecido en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

3.- En los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre General de Subvenciones el beneficiario, además del reintegro de 
la cantidad otorgada será exigible el interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro.

4.- La cantidad a devolver en los supuestos del artículo 36 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de declaración administrativa 
o judicial de nulidad o anulación de la resolución de concesión, será la que se 
hubiera percibido más el interés de demora correspondiente desde el momento 
del pago de la subvención hasta el de la citada declaración. Cuando la causa de 
nulidad o anulabilidad no sea imputable al beneficiario no se devengará interés 
de demora.

Artículo 13.- Criterios de graduación de incumplimientos.

1. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar, o la pérdida del derecho al cobro, vendrá determinada por el grado o 
porcentaje de incumplimiento.

2. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las subvenciones sea de 
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 14.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
dicha Ley, y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y, en lo que le sea de aplicación, 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 15.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7379	 Decreto n.º 449/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Aledo, para 
la redacción del Plan Especial de Protección del BIC Conjunto 
Histórico de Aledo.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia en 
materia de museos, patrimonio cultural, histórico y fomento de la cultura, según 
lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 13, 14 y 15 del artículo 10. Uno 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 1, apartado 2, de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
patrimonio cultural de la Región de Murcia está constituido por bienes muebles, 
inmuebles e inmateriales que, con independencia de su titularidad pública o 
privada, o de cualquier circunstancia que incida sobre su régimen jurídico, 
merecen una protección especial para su disfrute por parte de las generaciones 
presentes y futuras por su valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, 
etnográfico, documental o bibliográfico, técnico o industrial, científico o de 
cualquier otra naturaleza cultural. Asimismo, en el apartado 5 de dicho artículo 
se establece que cuando los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia se encuentren en previsible peligro de desaparición, pérdida 
o deterioro, la dirección general con competencias en materia de patrimonio 
cultural promoverá y adoptará las medidas oportunas conducentes a su 
protección, conservación, estudio, documentación científica y a su recogida por 
cualquier medio que garantice su protección. 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en materia 
de protección, fomento y difusión de los bienes integrantes del patrimonio cultural 
de la Región de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 
31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, 
y en el Decreto n.º 243/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

La subvención objeto del presente decreto va dirigida a financiar la redacción 
del Plan Especial de protección del BIC Conjunto Histórico de Aledo, declarado 
Bien de Interés Cultural (BIC) por Real Decreto 964/1988 de 2 de septiembre 
(BOE n.° 216 de 8/9/1988), con la categoría de Conjunto Histórico. Junto al 
Conjunto Histórico se localiza el Pozo de los Moros y la Torre del Agua que están 
declarados Bien de Interés Cultural (BIC), con la denominación de Complejo 
defensivo del “Pozo de los Moros”, por la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, y la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley 4/2007, del patrimonio Cultural de la Región 
de Murcia.
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La finalidad y objetivo último del Plan Especial es establecer las determinadas 
medidas de protección efectiva para la totalidad del Conjunto Histórico, así como 
introducir modificaciones y limitaciones con el suficiente nivel de detalle sobre 
los usos previstos dentro del alcance de las determinaciones del mismo, todo 
ello en orden a mantener la estructura urbana y arquitectónica del conjunto, sus 
características ambientales, así como la silueta paisajística, contribuyendo así a la 
mejora y conservación del conjunto histórico y de su entorno.

La importancia patrimonial de este BIC radica en que el recinto medieval 
de Aledo es, sin duda, uno de los más destacados exponentes del urbanismo 
medieval de nuestra Región. Abarca una superficie aproximada de unas dos 
hectáreas, conserva el perímetro amurallado de unos 507 metros lineales en 
forma de polígono irregular. En su interior se conserva la magnífica Torre del 
Homenaje y la iglesia de Santa María la Real. En su entorno cercano aún se 
conserva su antigua huerta, las fuentes y caminos antiguos, así como la citada 
Torre del Agua, elementos fundamentales y de singular importancia para entender 
el devenir histórico de la villa desde su fundación hasta época moderna.

Resultando todo ello de especial interés para que la Administración regional 
apoye su redacción y aprobación, en la medida en que representa una especial 
garantía para la conservación del patrimonio cultural.

Por lo expuesto, a la vista de los informes técnicos emitidos, existen 
razones de interés público, social y cultural para contribuir a la financiación de 
la elaboración del proyecto del Plan Especial descrito, mediante la concesión de 
una subvención por importe treinta y dos mil euros (32.000,00€) con cargo al 
presupuesto del año en curso.

El otorgamiento de esta subvención se enmarca en el cumplimiento de los 
objetivos del Plan Estratégico de Subvenciones para 2023, de acuerdo a la VI 
Adenda aprobada mediante Orden, de 12 de diciembre de 2023, de la Consejería 
de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes que contempla la línea de subvención 
“Plan Especial de protección del BIC Conjunto Histórico de Aledo (T.M. Aledo)”, 
dado que a través de la misma se contribuye a los fines de esta Consejería 
para   proteger jurídicamente y, al mismo tiempo, conservar los bienes de 
patrimonio cultural de la Región de Murcia. 

La subvención se otorga al amparo de lo previsto en el artículo el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 
de diciembre de 2023,
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y actuación subvencionada.

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Aledo para la 
financiación de la redacción del proyecto del Plan Especial de protección del BIC 
Conjunto Histórico de Aledo.

Las actuaciones a realizar se deberán ajustar a la Memoria justificativa 
para la redacción dicho plan especial, elaborado por el Arquitecto Técnico del 
Ayuntamiento de Aledo, informada favorablemente por técnico competente de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las razones de interés público y social que justifican el otorgamiento directo 
de la subvención vienen dadas por:

a) La singularidad del Conjunto Histórico de Aledo, que viene dada por la 
especificidad y diversidad de elementos patrimoniales urbanos y ambientales que 
integran este BIC, a saber, la Torre del Homenaje, la Iglesia Santa María La Real, 
La Picota, el recinto amurallado, la Torre del Agua, así como la Zona de Huerta 
Tradicional situada en las faldas del Conjunto Histórico.

b) La urgente necesidad de la elaboración y aprobación del instrumento 
de planeamiento en cuestión para ordenar y regular de forma coherente las 
intervenciones que se lleven a cabo sobre los bienes y elementos mencionados 
habida cuenta de su deficitario estado de conservación, y con el fin de lograr su 
plena recuperación, restauración y puesta en valor. 

2.- El órgano instructor del expediente será la Dirección General de 
Patrimonio Cultural.

3.- La concesión y pago de la ayuda se instrumentará mediante orden de la 
persona titular de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes en la 
que se especificaran los correspondientes compromisos y condiciones.

Artículo 3.- Entidad beneficiaria 

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, el Ayuntamiento de Aledo, en cuanto entidad competente para la 
elaboración y aprobación del plan objeto de la ayuda.

Artículo 4.- Requisitos de la entidad beneficiaria

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada ley.
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b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Administración General del Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del decreto.

Artículo 5.- Obligaciones

1. El Ayuntamiento como beneficiario de la ayuda deberá conseguir 
los fines para los que se le concede la subvención y presentar la justificación 
correspondiente en la forma prevista en el artículo 8.

En particular deberá cumplir las siguientes obligaciones:

a) Llevar a cabo la actuación objeto de la subvención en conformidad con la 
legislación aplicable.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Indicar en la documentación y material utilizado en el desarrollo y/o 
difusión de la actuación objeto de la subvención que se realiza con financiación 
y con la colaboración de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

d) Comunicar, tan pronto como se conozca este hecho, al órgano competente 
para la concesión de la ayuda la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada, así como cualquier 
modificación de las condiciones que puedan motivar o hubieran motivado tal 
reconocimiento y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la 
ayuda. La no comunicación será causa suficiente para el inicio de un expediente 
de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente.

e) Destinar el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspondientes 
actuaciones.

f) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 
CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2021, que se adjunta en el siguiente enlace:

https://borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390

2. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de la ayuda, en cualquiera de los supuestos establecidos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, será causa de inicio 
de procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, aplicándose 
el procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.
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Artículo 6.- Financiación y compatibilidad

1-. El gasto total asignado para la concesión y pago de la ayuda es de 
32.000 euros, financiado íntegramente con fondos procedentes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

2.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
de la actuación subvencionada.

Artículo 7.- Pago de la subvención

La concesión y pago de la ayuda se instrumentará mediante orden de la 
persona titular de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes en la 
que se especificaran los correspondientes compromisos y condiciones. 

El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, y se ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique la 
entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y concordantes, sin necesidad de constitución de garantía 
por tratarse de una administración pública, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16. 2. a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 8.- Ejecución y justificación

1.- La ejecución, habrá de ajustarse a la Memoria justificativa para la 
redacción del Plan Especial de Protección del BIC Conjunto Histórico de Aledo, 
elaborado por el Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Aledo, informada 
favorablemente por técnico competente de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural

2.- El plazo de ejecución actuación subvencionada será de dos años a contar 
desde el día siguiente a la fecha en que se materialice el cobro de la totalidad de 
la subvención, y el de justificación será de tres meses computados a partir del día 
siguiente a la fecha de finalización del anterior. 

Los plazos de ejecución y justificación señalados más arriba, podrán ser 
objeto de ampliación mediante Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes.

3.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, y demás normativa que resulte de aplicación.

En cumplimiento de tales artículos, la entidad beneficiaria vendrá obligada a 
ejecutar y justificar ante la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, 
en el plazo y forma establecidos, tanto la realización del proyecto subvencionado, 
como los gastos y los pagos correspondientes en los términos que a continuación 
se indican:

NPE: A-281223-7379



Página 37333Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

1.- La acreditación de los trabajos se realizará mediante la justificación 
documental de la aprobación provisional del Plan Especial objeto de subvención.

2.- La acreditación de los gastos y los pagos se realizará mediante la 
presentación de una memoria económica justificativa del coste del plan realizado, 
que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso 
de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas. 

Con esta relación se presentarán: 

- Para la acreditación del gasto, las facturas conformadas por la entidad 
beneficiaria y acordes en cuantía y referencia con las certificaciones y memoria. 

- Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos correspondientes a 
la actuación subvencionada.

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actuación subvencionada, con indicación del importe y su 
procedencia.

c) En su caso, presupuesto de al menos tres empresas relacionadas con el 
objeto de la actuación subvencionada y contrato o contratos suscritos con los 
seleccionados.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados. 

e) Cuando la actuación haya sido financiada además con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a la actividad subvencionada.

3. En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentación que el 
órgano instructor considere necesaria para obtener evidencia razonable de la 
adecuada aplicación de la subvención, será requerida a la entidad beneficiaria 
para su aportación posterior.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Subcontratación

1. El Ayuntamiento beneficiario de la subvención podrán subcontratar, 
total o parcialmente, la ejecución de la actuación subvencionada atendiendo 
las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del mencionado art. 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre cuando la actividad concertada con terceros 
exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
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b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería 
de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, a cuyo efecto el ayuntamiento deberá 
presentar ante esta consejería, escrito solicitando dicha autorización previa.

2. En ningún caso será admisible aquella subcontratación que suponga un 
segundo nivel de subcontratación, entendiendo por éste la cesión total o parcial 
de la ejecución de la acción del subcontratista a un tercero.

3. Los/las contratistas quedarán obligados/as sólo ante el Ayuntamiento 
beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 10.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37 
y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 11.- Publicidad de la subvención concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la que se remitirá la información en 
los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publicará en el Portal de Transparencia de la CARM 
la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, con indicación del tipo 
de subvención, órgano concedente, importe, entidad beneficiaria, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12.- Régimen Jurídico aplicable

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y demás 
normas de derecho administrativo que resulten aplicables.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7380	 Decreto n.º 450/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Abarán, para la 
redacción del Plan Especial de Protección y Restauración del 
bien de interés cultural Norias de Abarán.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia en 
materia de museos, patrimonio cultural, histórico y fomento de la cultura, según 
lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 13, 14 y 15 del artículo 10. Uno 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 1, apartado 2, de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
patrimonio cultural de la Región de Murcia está constituido por bienes muebles, 
inmuebles e inmateriales que, con independencia de su titularidad pública o 
privada, o de cualquier circunstancia que incida sobre su régimen jurídico, 
merecen una protección especial para su disfrute por parte de las generaciones 
presentes y futuras por su valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, 
etnográfico, documental o bibliográfico, técnico o industrial, científico o de 
cualquier otra naturaleza cultural. Asimismo, en el apartado 5 de dicho artículo 
se establece que cuando los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia se encuentren en previsible peligro de desaparición, pérdida 
o deterioro, la dirección general con competencias en materia de patrimonio 
cultural promoverá y adoptará las medidas oportunas conducentes a su 
protección, conservación, estudio, documentación científica y a su recogida por 
cualquier medio que garantice su protección. 

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en materia 
de protección, fomento y difusión de los bienes integrantes del patrimonio cultural 
de la Región de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 
31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, 
y en el Decreto n.º 243/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

La subvención objeto del presente decreto va dirigida a financiar la redacción 
del Plan Especial de protección y restauración del bien de interés cultural (BIC) 
Norias de Abarán, declarado BIC, con categoría de lugar de interés etnográfico, 
mediante Decreto n.º 116/2018, de 23 de mayo, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la delimitación recogida su 
Anexo I, que queda comprendida en el término municipal de Abarán, exceptuando 
el sector del Azud del Menjú, que queda ubicado en el término municipal de 
Cieza.

En virtud de convenio de colaboración interadministrativo suscrito entre 
sus respectivos alcaldes-presidentes se establecen las bases de actuación, 
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cooperación y colaboración entre los Ayuntamientos de Abarán y Cieza para la 
elaboración del citado plan especial, pactando expresamente que el Ayuntamiento 
de Abarán procederá, a su costa, a la contratación de servicios, en base a la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, del profesional o 
consultoría técnica que realice la documentación necesaria para la tramitación 
de este instrumento de planeamiento, que será supervisada y coordinada por las 
Oficinas Técnicas Municipales de ambos consistorios.

Mediante el citado Plan Especial se establecerán medidas de protección 
efectiva del entorno dirigidas a preservar el valor histórico y cultural de este 
Lugar de Interés Etnográfico en atención a su especificidad, diversidad tipológica 
y cantidad de elementos vinculados al patrimonio hidráulico del bien de interés 
cultural objeto del mismo, integrado por más de una veintena de bienes 
materiales (dos acequias, cuatro norias, un lavadero, un azud, cinco acueductos, 
un partidor, dos balsas, un molino, una central hidroeléctrica y varios conjuntos 
de muros de piedra seca). 

La importancia patrimonial de este BIC radica en que se trata de un sistema 
tradicional de riego que ha permitido la supervivencia de las superficies de huerta 
regadas desde época medieval y por tanto de las poblaciones asentadas a lo 
largo del Valle de Ricote, a lo que se suma indudablemente, su valor inmaterial 
vinculado a los conocimientos tradicionales del aprovechamiento de los recursos 
naturales de la zona que deben ser protegidos y conservados. 

El Plan Especial del BIC de las Norias de Abarán, ordenará y regulará de 
forma coherente las intervenciones en los bienes y elementos hidráulicos 
mencionados, concretamente en el caso de las norias y acueductos, habida 
cuenta de su deficitario estado de conservación, y con el fin de lograr su plena 
recuperación, restauración y puesta en valor.

Resultando todo ello de especial interés para que la Administración regional 
apoye su redacción y aprobación, en la medida en que representa una especial 
garantía para la conservación del patrimonio cultural.

Por lo expuesto, a la vista de los informes técnicos emitidos, existen 
razones de interés público, social y cultural para contribuir a la financiación de la 
elaboración del proyecto del Plan Especial descrito, mediante la concesión de una 
subvención por importe veinte mil euros (20.000,00€) con cargo al presupuesto 
del año en curso.

El otorgamiento de esta subvención se enmarca en el cumplimiento de 
los objetivos del Plan Estratégico de Subvenciones para 2023, de acuerdo a 
la IV Adenda aprobada mediante Orden, de 29 de noviembre de 2023, de la 
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes que contempla la línea de 
subvención “Plan Especial de protección y restauración del BIC Norias de Abarán 
(T.M. Abarán)”, dado que a través de la misma se contribuye a los fines de esta 
Consejería para  proteger jurídicamente y, al mismo tiempo, conservar los bienes 
de patrimonio cultural de la Región de Murcia. 

La subvención se otorga al amparo de lo previsto en el artículo el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 
de diciembre de 2023,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y actuación subvencionada.

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Abarán para 
la financiación de la redacción del proyecto del Plan Especial de protección y 
restauración del Bien de interés cultural (BIC) “Norias” de Abarán. 

La realización de la actuación se ajustará a la Memoria justificativa 
para la redacción dicho plan especial, elaborado por el Arquitecto Técnico del 
Ayuntamiento de Abarán, informada favorablemente por técnico competente de 
la Dirección General de Patrimonio Cultural.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social, además de cultural, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

Las mencionadas razones de interés público y social que justifican el 
otorgamiento directo de la subvención vienen dadas por 

a) La Singularidad del BIC “Norias” de Abarán, habida cuenta de su valor 
histórico y cultural, de su carácter de Lugar de Interés Etnográfico, en atención 
a su especificidad, diversidad tipológica y cantidad de elementos vinculados al 
patrimonio hidráulico, así como su valor inmaterial ligado a los conocimientos 
tradicionales del aprovechamiento de los recursos naturales de la zona que deben 
ser protegidos y conservados.

b) La urgente necesidad de la elaboración y aprobación del instrumento 
de planeamiento en cuestión para ordenar y regular de forma coherente las 
intervenciones que se lleven a cabo sobre los bienes y elementos mencionados 
habida cuenta de su deficitario estado de conservación, y con el fin de lograr su 
plena recuperación, restauración y puesta en valor.

2.- El órgano instructor del expediente será la Dirección General de 
Patrimonio Cultural.

3.- La concesión y pago de la ayuda se instrumentará mediante orden de la 
persona titular de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes en la 
que se especificaran los correspondientes compromisos y condiciones.

Artículo 3.- Entidad beneficiaria

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en 
este Decreto, el Ayuntamiento de Abarán, en cuyo término municipal se sitúa 
la práctica totalidad del territorio delimitado por Decreto n.º 116/2018, de 
23 de mayo, del Consejo de Gobierno por el que se declara el BIC “Norias” y 
en cuanto entidad que asume los costes inherentes a la elaboración del Plan 
Especial en virtud de convenio suscrito al efecto con el Ayuntamiento de Cieza 
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y de conformidad con lo establecido en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia.

Artículo 4.- Requisitos de la entidad beneficiaria

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Administración General del Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor con anterioridad a la 
aprobación del decreto.

Artículo 5.- Obligaciones

1. El Ayuntamiento como beneficiario de la ayuda deberá conseguir 
los fines para los que se le concede la subvención y presentar la justificación 
correspondiente en la forma prevista en el artículo 8.

En particular deberá cumplir las siguientes obligaciones:

a) Llevar a cabo la actuación objeto de la subvención en conformidad con la 
legislación aplicable.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Indicar en la documentación y material utilizado en el desarrollo y/o 
difusión de la actuación objeto de la subvención que se realiza con financiación 
y con la colaboración de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

d) Comunicar, tan pronto como se conozca este hecho, al órgano competente 
para la concesión de la ayuda la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada, así como cualquier 
modificación de las condiciones que puedan motivar o hubieran motivado tal 
reconocimiento y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la 
ayuda. La no comunicación será causa suficiente para el inicio de un expediente 
de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente.

e) Destinar el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspondientes 
actuaciones.

f) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021, 
que se adjunta en el siguiente enlace:
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https://borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390

2. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de la ayuda, en cualquiera de los supuestos establecidos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, será causa de inicio 
de procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, aplicándose 
el procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad

1-. El gasto total asignado para la concesión y pago de la ayuda es de 
20.000 euros, financiado íntegramente con fondos procedentes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

2.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
de la actuación subvencionada.

Artículo 7.- Pago de la subvención

La concesión y pago de la ayuda se instrumentará mediante orden de la 
persona titular de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes en la 
que se especificaran los correspondientes compromisos y condiciones. 

El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención, y se ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique la 
entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y concordantes, sin necesidad de constitución de garantía 
por tratarse de una administración pública, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16. 2. a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 8.- Ejecución y justificación

1.- La ejecución habrá de ajustarse a la Memoria justificativa para la 
redacción del Plan Especial de Protección y restauración del BIC Norias de 
Abarán, elaborada por el Arquitecto Técnico de este Ayuntamiento, informada 
favorablemente por técnico competente de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural

2.- El plazo de ejecución de la actuación subvencionada será de dos años 
a contar desde el día siguiente a la fecha en que se materialice el cobro de la 
totalidad de la subvención, y el de justificación será de tres meses computados a 
partir del día siguiente a la fecha de finalización del anterior. 

Los plazos de ejecución y justificación señalados más arriba, podrán ser 
objeto de ampliación mediante Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes.

3.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, y demás normativa que resulte de aplicación.

En cumplimiento de tales artículos, la entidad beneficiaria vendrá obligada a 
ejecutar y justificar ante la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, 
en el plazo y forma establecidos, tanto la realización de la actuación objeto de 
subvención, como los gastos y los pagos correspondientes en los términos que a 
continuación se indican:

1.- La acreditación de los trabajos se realizará mediante la justificación 
documental de la aprobación provisional del Plan Especial objeto de subvención 
de conformidad con las estipulaciones del convenio suscrito al efecto entre el 
Ayuntamiento de Abarán y el Ayuntamiento de Cieza y con lo establecido en la 
Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región 
de Murcia.

2.- La acreditación de los gastos y los pagos se realizará mediante la 
presentación de una memoria económica justificativa del coste de la actuación 
que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso 
de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas. 

Con esta relación se presentarán: 

- Para la acreditación del gasto, las facturas conformadas por la entidad 
beneficiaria y acordes en cuantía y referencia con las certificaciones y memoria. 

- Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos correspondientes a 
la actuación subvencionada. 

b) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actuación, con indicación del importe y su procedencia.

c) En su caso, presupuesto de al menos tres empresas relacionadas con el 
objeto de la actuación subvencionada y contrato o contratos suscritos con los 
seleccionados.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados. 

e) Cuando la actuación haya sido financiada además con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a la actividad subvencionada.

3. En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentación que el 
órgano instructor considere necesaria para obtener evidencia razonable de la 
adecuada aplicación de la subvención, será requerida a la entidad beneficiaria 
para su aportación posterior.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

NPE: A-281223-7380



Página 37341Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Artículo 9.- Subcontratación

1. El Ayuntamiento beneficiario de la subvención podrán subcontratar, 
total o parcialmente, la ejecución de la actuación subvencionada atendiendo 
las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. En ningún caso será admisible aquella subcontratación que suponga un 
segundo nivel de subcontratación, entendiendo por éste la cesión total o parcial 
de la ejecución de la acción del subcontratista a un tercero.

3. Los/las contratistas quedarán obligados/as sólo ante el Ayuntamiento 
beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 10.- Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37 
y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 11.- Publicidad de la subvención concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la que se remitirá la información en 
los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
se publicará en el Portal de Transparencia de la CARM la subvención que se 
conceda con arreglo a este decreto, con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, entidad beneficiaria, así como su objetivo y finalidad, 
de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y demás 
normas de derecho administrativo que resulten aplicables.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen María 
Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7381	 Decreto n.º 451/2023, de 21 diciembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de dos 
subvenciones a los promotores públicos de festivales de música 
en vivo de la Región de Murcia, para la promoción de la marca 
“Festivales Región de Murcia” en sus ediciones de 2024 y 2025.

La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para 
la Región de Murcia, establece en su artículo 10.Uno.16 como una de sus 
competencias exclusivas la promoción, fomento y ordenación del turismo en 
su ámbito territorial. Asimismo, ese mismo artículo 10.Uno. Establece en su 
apartado 15 la competencia en fomento de la cultura.

El Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante ITREM) es una 
entidad pública empresarial dependiente de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, creada por la Ley 14/2012, de 27 
de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 
público regional, que cuenta con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
pública y privada. Corresponde al ITREM como fines generales la ordenación, 
planificación, programación, dirección y coordinación de las competencias de la 
Región de Murcia en materia de turismo. 

Para la consecución de tales fines, el artículo 5 de la Ley 12/2013, de 20 
de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, atribuye competencias para la 
creación, desarrollo, mejora y promoción de los recursos, productos y destinos 
turísticos en coordinación con otras Administraciones y el sector privado, así 
como el fomento y la planificación de actuaciones turísticas de ámbito regional. 

En cuanto al Instituto de las Industrias Culturales y las Artes (en adelante 
ICA) el artículo 46 apartado 2 de la precitada Ley 14/2012, de 27 de diciembre, 
establece entre como fines de esta entidad la ordenación, planificación, 
programación, dirección y coordinación de las competencias de la Región de 
Murcia en materia de promoción cultural. Tales fines se concretan en los estatutos 
reguladores del Instituto, aprobado mediante Decreto nº 17/2014, de 28 de 
marzo, cuyo artículo 3 apartado 2 letra a) señala como función de la entidad “La 
promoción de los sectores de las industrias culturales y artísticas y el fomento del 
consumo cultural”. 

En cuanto a los beneficiarios de estas subvenciones, los promotores 
públicos de festivales de música en vivo de la Región de Murcia, se fundamenta 
en el hecho de que la apuesta por la celebración de este tipo de festivales en 
la Región de Murcia, ha demostrado y consolidado la atracción de numerosos 
visitantes motivados por la calidad y diversidad de estos eventos que tienen 
como denominador común la elevada inversión que realizan en nuestro territorio. 
Resulta evidente la relevancia cultural de la industria musical en el contexto 
actual, la influencia y repercusión, así como el enorme poder de catalizador 
cultural y de imagen de marca que ésta posee, en modo de festivales y eventos, 
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nos lleva a suponer que el impulso sobre aquellos festivales de música promovidos 
por entidades públicas regionales que atesoran un bagaje consolidado y estable, 
puede repercutir en un exponencial crecimiento del incipiente sector musical 
regional con consecuencias culturales, económicas y turísticas. Habida cuenta de 
la enorme oferta cultural musical existente y la cada vez mayor competencia en 
el sector promocional de eventos se antoja necesario el apoyo e impulso en la 
difusión y promoción de estos eventos consolidados para que sean capaces de 
convertirse en un polo de atracción cultural y turístico y en un referente de marca 
de la propia Región de Murcia.

Siendo así, la Administración Regional considera conveniente la colaboración 
directa de nuestra Región en estos festivales el posicionamiento de imagen de 
nuestra tierra como destino turístico y cultural de calidad.

Por otro lado, las subvenciones tienen como destinatarios los promotores 
públicos de festivales de música en vivo de la Región de Murcia, que son 
licenciatarios de la marca “Festivales Región de Murcia”, como sello de calidad 
de los festivales de música en vivo regionales, lo que justifica el recurso al 
procedimiento de concesión directa de estas subvenciones, en sus ediciones 2024 
y 2025. 

Entendiéndose asimismo justificado el interés público, social, turístico, 
cultural y económico, estas subvenciones se instrumentarán de conformidad 
con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, mediante un Decreto de concesión directa. Paralelamente, el 
Plan Estratégico de Subvenciones del ejercicio 2023, ha sido modificado con la 
correspondiente línea de subvención para el ITREM y el ICA, con el objetivo de 
apoyo a estos promotores públicos por el fomento cultural y turístico de la Región 
y su impacto económico, siendo el procedimiento para tramitar las subvenciones 
el Decreto de concesión directa. El gasto correspondiente a esta línea de 
subvención del ITREM y del ICA ha sido autorizado por el Consejo de Gobierno.

El presente Decreto, en atención al principio de simplificación administrativa, 
concentra la tramitación de dos subvenciones, a conceder por el ITREM y por el 
ICA, dada la coincidencia en la finalidad y objetivo de la actividad a subvencionar. 
No obstante, en cualquier caso, la instrucción y concesión de cada una de las 
subvenciones se realizará en actos administrativos independientes de cada una 
de las entidades.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
21 de diciembre de 2023, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y finalidad

1.-Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de dos subvenciones a los promotores públicos de 
festivales de música en vivo de la Región de Murcia, para la promoción de la 
marca “Festivales Región de Murcia”, en sus ediciones de 2024 y 2025.

2.-Finalidad

Desde el ITREM se pretende la promoción del producto turístico “turismo de 
festivales”, en el marco de la estrategia de diversificación y desestacionalización 
del nuevo plan estratégico de turismo Región de Murcia 2022-2032, posicionando 
la marca mencionada a nivel regional, nacional e internacional. 

Desde el ICA se pretende evidenciar la relevancia cultural de la industria 
musical, su influencia y repercusión, así como el enorme poder de catalizador 
cultural y de imagen de marca que se promociona y que se materializa en la 
oferta cultural consolidada y generada por los promotores públicos mediante los 
festivales de música en vivo.

Artículo 2.- Financiación.

1.- Las subvenciones reguladas en este Decreto se abonará con cargo a 
los presupuestos de gasto del ITREM y de lCA para el ejercicio 2023, teniendo 
carácter prepagable.

2.- El crédito máximo disponible para atender a estas actuaciones será de un 
millón de euros (1.000.000,00 €) correspondiendo:

a) Al ITREM la aportación de quinientos mil euros (500.000,00€)

b) Al ICA la aportación de quinientos mil euros (500.000,00€)

3.- El período de ejecución abarcará desde la fecha de las Resoluciones de 
concesión de las subvenciones hasta el 31 de diciembre de 2025.

Artículo 3.- Razones de interés público y social

Es voluntad de esta Administración Pública fomentar la celebración de 
festivales en la Región de Murcia, dada la relevancia cultural y turística que 
suponen para la Región, siendo además los destinatarios los únicos licenciatarios 
públicos de la marca “Festivales Región de Murcia”, con una consolidada 
trayectoria y reconocimiento del público asistente, existiendo razones de índole 
pública, social, cultural, turística y económica para proceder a la concesión de 
manera directa, de acuerdo con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4.- Procedimiento de concesión.

1.- Las subvenciones reguladas en este Decreto tiene carácter singular, 
por lo que se autoriza la concesión directa de las mismas en aplicación de lo 
previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el artículo 23.2 y 3 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social, además de cultural y que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

2.- Los órganos competentes para la concesión serán el Director General del 
ITREM y el Director General del ICA mediante sus respectivas resoluciones en las 
que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará sometida la 
concesión, así como los gastos que ante cada entidad habrán de justificarse, de 
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conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en la restante normativa aplicable 
en materia de subvenciones públicas.

Artículo 5.- Beneficiarios. 

Serán beneficiarios de estas subvenciones, en los términos establecidos en 
este Decreto, los promotores públicos de festivales licenciatarios de la marca 
“Festivales Región de Murcia” que se relaciona, obedeciendo la distribución de 
los importes al impacto cultural (35%), impacto turístico y proyección del festival 
fuera de la Región de Murcia (35%), programación musical y cultural (20%), y 
singularidad y trayectoria histórica y consolidada (10%):

ITREM
BENEFICIARIO FESTIVAL IMPORTE
Ayuntamiento de Cartagena Festival La Mar de Músicas 270.000,00 €
Ayuntamiento de Cartagena Festival de Jazz de Cartagena 50.000,00 € 
Ayuntamiento de San Javier Festival de Jazz de San Javier 180.000,00 €

ICA
BENEFICIARIO FESTIVAL IMPORTE

Fundación Cante de las Minas Festival Internacional del Cante de las 
Minas 250.000,00 €

Ayuntamiento de Torre Pacheco Festival de Cante Flamenco de Lo Ferro 85.000,00 €

Ayuntamiento de Yecla Festival Internacional de Música de 
Cámara 15.000,00 €

Ayuntamiento de Yecla Festival de Jazz de Yecla 15.000,00 €

Ayuntamiento de Mazarrón Festival Internacional de Música de 
Cámara 15.000,00 €

Ayuntamiento de Murcia Festival de Jazz de Murcia 30.000,00 €
Ayuntamiento de Murcia Festival Tres Culturas 30.000,00 €
Ayuntamiento de Murcia Festival Lemon Pop 40.000,00 €
Ayuntamiento de Lorca Festival Jewish Lorca 10.000, 00 €
Ayuntamiento de San Pedro Festival Sal de Música 10.000, 00 €

Artículo 6.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursos en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

2. La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados de los beneficiarios por el órgano gestor, con 
anterioridad a la concesión. 

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de 
los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es 

NPE: A-281223-7381



Página 37346Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

autorizada por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.

4. Los beneficiarios deberá remitir justificante de la entidad financiera que 
acredite el IBAN y la titularidad del solicitante con su NIF.

Toda la documentación relativa a esta subvención deberá remitirse a través 
del procedimiento 234 “Concesión directa de subvenciones por razones de interés 
público, social, económico, humanitario u otras” de la “Guía de Procedimientos y 
Servicios de la CARM” 

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones deberán cumplir las obligaciones 
impuestas en el artículo 11 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y 
a las previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto 
a las siguientes obligaciones:

a) Deberán aportarse una memoria o proyecto previamente a las respectivas 
resoluciones para la concesión de la subvención 

b)  Celebrar el festival, salvo que circunstancias imprevisibles, debidamente 
acreditadas, pudieran impedirlo. Estas circunstancias, así como la imposibilidad 
de celebración del festival deberán comunicarse al ITREM y al ICA con suficiente 
antelación para que, en su caso, se dicte la Resolución de modificación que 
proceda.

c) La inclusión y mención de la Región de Murcia en todas aquellas 
acciones promocionales online u offline previas al festival que lleven a cabo los 
beneficiarios, así como en todos aquellos elementos de publicidad y comunicación 
gráficos y/o audiovisuales del festival como puedan ser anuncios, spots, cuñas, 
notas y ruedas de prensa, redes sociales, reportajes, todo ello conforme a las 
normas establecidas en el Manual de Identidad de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. Asimismo, se incluirá la imagen y logotipo de ambas entidades, 
ITREM e ICA, que le serán facilitadas a los beneficiarios con suficiente antelación.

d) Aportar información sobre las campañas de comunicación o acciones de 
difusión relacionadas con la actividad o actividades desarrolladas, clippings de 
prensa, etc.

e) Aportar dossier acreditativo del interés y repercusión turística y cultural de 
la actividad.

f) Colaboración con el ITREM para la promoción turística regional en general, 
y del producto turístico de festivales en particular, mediante acciones tales como: 

- La utilización de soportes publicitarios propios del festival y durante la 
celebración del mismo como puedan ser la emisión de vídeos en pantallas de 
manera previa y posterior a los conciertos o la entrega de merchandising. 

- La cesión de entradas y pases de acceso para viajes de prensa, fam trips, 
sorteos u otras iniciativas organizadas por el ITREM. 

g) Colaboración con el ICA para la promoción de la cultura musical, mediante 
acciones tales como: 

- La utilización de soportes publicitarios propios del festival y durante la 
celebración del mismo como puedan ser la emisión de vídeos en pantallas de 
manera previa y posterior a los conciertos o la entrega de merchandising. 

- La cesión de entradas y pases de acceso para viajes de prensa, fam trips, 
sorteos u otras iniciativas organizadas por el ICA. 
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h) Autorizar al ITREM y al ICA a la utilización de imágenes y/o audiovisuales 
propiedad del festival para el desarrollo de acciones de las respectivas entidades 
públicas.

i) Justificar ante ambos órganos concedentes el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento 
de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

j) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control 
a efectuar por los órganos concedentes así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

k) Comunicar a los órganos concedentes la modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de cualquiera de las subvenciones.

l) Comunicar a los órganos concedentes la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La 
concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad 
otorgadas, no superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada, 
debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

ll) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Artículo 8.- Gastos subvencionables.

1.- Podrán ser objeto de subvención los gastos corrientes derivados de la 
difusión de la marca “Festivales Región de Murcia” y en relación con las siguientes 
actuaciones:

a) Comunicación y producción:

- Gastos en comunicación off line, incluyendo creatividad, el diseño de la 
imagen, la producción de formatos gráficos y audiovisuales, la edición e impresión 
del material informativo, así como los costes derivados de la inserción publicitaria 
para campañas de comunicación enfocado a la promoción del festival.

- Gastos en campañas de comunicación online: en redes sociales, motores 
de búsqueda, email marketing u otros canales de difusión online. Acciones que 
utilicen o promuevan las nuevas tecnologías como medio de gestión y/o difusión, 
incluyendo los costes de diseño, monitorización, posicionamiento de la campaña 
y la promoción de esta.

b) Gastos resultantes de la contratación de servicios y suministros vinculados 
a la organización y promoción del festival tales como alquiler de espacios, alquiler 
de mobiliario y/o medios audiovisuales.

c) Gastos resultantes de la contratación de servicios profesionales, tales como 
asesoría contable, jurídica, laboral y financiera, auditoría externa, elaboración 
de informe de cuenta justificativa (para dicha revisión el gasto subvencionable 
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tendrá un límite de 6.000 € para las ayudas iguales o superiores a los 60.000,00€ 
y para importes inferiores la cuantía máxima subvencionable para este gasto será 
el 10% del importe de la ayuda otorgada).

d) Gastos resultantes de la contratación de servicios artísticos (para este 
gasto subvencionable tendrá un límite de 15.000 € para las ayudas iguales o 
superiores a los 60.000,00€ y para importes inferiores la cuantía máxima 
subvencionable para este gasto será el 10% del importe de la ayuda otorgada).

2.- Las resoluciones de concesión concretarán los gastos concretos que, 
según la vertiente turística o cultural de la actividad, se imputarán a cada una de 
las subvenciones.

En su caso, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas para el contrato menor en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, deberán solicitarse tres ofertas.

En todo caso, los beneficiarios deberán dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 31 de la Ley General de Subvenciones, a cuyo efecto deberán acreditar 
que los gastos subvencionables resultan estrictamente necesarios para la 
actividad subvencionada, que tales gastos se ajustan al valor de mercado.

Artículo 9.- Subcontratación

Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución de la 
actividad subvencionada hasta en un 100% de su importe, sumando los precios 
de todos los subcontratos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.2 
de la Ley General de Subvenciones. Será necesaria la autorización previa y la 
celebración del contrato por escrito, cuando la subcontratación exceda del 20% 
del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, tal y 
como se señala en el artículo 29 de la LGS. No se entenderá subcontratación la 
contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada. No podrá fraccionarse 
un contrato con el objeto de disminuir la cuantía y eludir el cumplimiento de lo 
establecido en este punto.

Artículo 10.- Compatibilidad.

1. Estas subvenciones serán compatibles con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas 
no supere el coste total del proyecto subvencionado.

2. Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 11.- Órganos instructores.

1. El órgano de instrucción en el ITREM será la oficina de promoción y 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse 
la propuesta de resolución.

2. El órgano de instrucción en el ICA será el área de coordinación jurídica 
administrativa y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución.
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Artículo 12.- Pago.

1. El pago del importe de las subvenciones, mediante el sistema de pago 
anticipado, se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por 
el beneficiario y con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria 
para poder llevar a cabo tales actuaciones de conformidad con lo establecido 
en el artículo 34.4 de la LGS y en su Reglamento de desarrollo, así como en el 
artículo 29 apartado 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. Dado que importe de la ayuda será objeto de pago anticipado, y a tenor 
del artículo 19.5 de la LGS, los rendimientos financieros que se generen por 
los fondos librados a las entidades beneficiarias incrementarán el importe de la 
subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada, 
respetando en todo caso los límites de financiación establecidos en la presente 
convocatoria.

Artículo 13.- Plazo y régimen de justificación de la subvención.

1.- De conformidad con el artículo 30 apartado 7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la concesión de estas ayudas no requerirá 
otra justificación que la indicada en el artículo 7 de este decreto, sin perjuicio de 
los controles que se puedan efectuar con posterioridad.

2.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
consecución de los objetivos previstos se realizará como máximo en el plazo 
de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad 
establecido en el apartado 3 del artículo 2.

3.- El beneficiario aportará ante la Dirección General del ITREM y ante la 
Dirección General del ICA, respectivamente, cuenta justificativa por el importe de 
cada una de las subvenciones mediante aportación de informe de auditor, en la 
forma prevista en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Para ello, el auditor deberá revisar las facturas o justificantes de 
las obligaciones asumidas con cargo a la subvención, y documentos justificativos 
de su pago.

Artículo 14.- Alteración de las condiciones de la subvención y 
modificaciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de cada subvención podrá dar lugar a la modificación de las resoluciones de 
concesión.

Artículo 15.- Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como los intereses 
de demora correspondientes desde el momento del pago de cada subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos 
establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

2. En particular procederá el reintegro total de la ayuda en el supuesto de 
falsedad de las declaraciones responsables y documentación presentada por 
parte del beneficiario.
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3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por esta una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios, no 
pudiendo en ningún caso superar la citada cantidad el importe que correspondería 
al reintegro total de la subvención concedida:

a) Si se acredita fehacientemente la concurrencia de circunstancias ajenas 
a la actuación de la entidad beneficiaria que motivaron el incumplimiento, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por el importe de la subvención que 
corresponde a las actividades incumplidas y por tanto no justificadas.

b) Si no se acredita fehacientemente la concurrencia de las circunstancias 
referidas en la letra a), la cantidad a reintegrar como consecuencia de aplicar 
dicha letra se incrementará en la mitad.

c) Si además de no concurrir las referidas circunstancias no se comunicó de 
forma suficientemente detallada el incumplimiento y las causas que lo motivaron 
la cantidad a reintegrar ascenderá al doble de la que correspondería según la 
letra a).

Artículo 16.- Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 17.- Régimen Jurídico aplicable.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de aplicación, 
por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demás normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, también por lo 
estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se 
aplicarán las normas de derecho privado.

2. Será también de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el caso de que para la ejecución del 
proyecto subvencionado se celebraran contratos que deban someterse a dicha ley 
de acuerdo con lo dispuesto en la misma.

Artículo 18.- Publicidad de las subvenciones concedidas.

La publicidad de las subvenciones que se concedan con arreglo a este 
Decreto, será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, 
a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Disposición final única. - Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen M.ª 
Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7382	 Decreto n.º 452/2023, de 21 de diciembre, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención a Autocares Águilas, S.L., 
para la realización de un servicio directo y sin paradas entre 
Alhama de Murcia y el Hospital Clínico Universitario Virgen de 
La Arrixaca.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras a través de la Dirección General 
de Movilidad y Transportes, como órgano de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia competente en materia de transportes, en los términos que le atribuye 
la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región 
de Murcia, está interesada en la ejecución de políticas integrales de fomento del 
transporte público que contribuyan a hacer efectivo el derecho a la movilidad de 
los ciudadanos y, entre otras, fomentar y mejorar el transporte público, en base 
a criterios de utilidad y servicio público, con fin de procurar mejores prestaciones 
para usuarios y vecinos y satisfacer sus necesidades.

Con fecha de 27 de diciembre de 2021 se suscribió un Convenio entre la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia 
en el que se fijaba el régimen jurídico y económico de colaboración necesaria 
entre el Ayuntamiento de Alhama de Murcia y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para la implantación de un servicio de autobús directo y sin 
paradas entre Alhama de Murcia y el Hospital Clínico Universitario Virgen de la 
Arrixaca, en el marco del contrato autonómico de gestión de servicio público de 
transporte regular de viajeros de uso general MUR-043 entre Lorca y Murcia.

En virtud del convenio, el Ayuntamiento de Alhama se comprometió a aportar 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 317.724.00€ (79.431,00€ por 
año) para financiar dicho servicio durante un periodo de cuatro años.

Esta aportación municipal se haría efectiva de manera anticipada a la 
prestación del servicio y con carácter previo a la justificación, como medio de 
financiación necesaria para que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
pudiera ordenar y hacer frente a los gastos que comportaría la transferencia de 
dicha aportación al operador encargado de la prestación del servicio. Así, Recibida 
la aportación municipal, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia quedaba 
obligada a tramitar la concesión directa de subvención al operador.

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia hizo efectiva la primera aportación 
(79.431,00€) y la Administración Regional articuló, en virtud del DECRETO N.º 
139/2022, DE 21 DE JULIO, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN A AUTOCARES AGUILAS S.L., PARA LA REALIZACIÓN 
DE UN SERVICIO DIRECTO Y SIN PARADAS ENTRE ALHAMA DE MURCIA Y EL 
HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA (BORM NÚM. 173 
de 28/07/2022), una subvención a la entidad mercantil AUTOCARES AGUILAS 
S.L., adjudicataria en aquel momento del contrato autonómico de gestión de 
servicio público de transporte regular de viajeros de uso general MUR-043 entre 
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Lorca y Murcia, en cuyo marco se realiza la línea directa y sin paradas entre 
Alhama de Murcia y el Hospital Clínico Universitario Clínico Universitario Virgen de 
la Arrixaca.

El periodo subvencionable fue el comprendido entre el 17/01/2022 (fecha de 
implantación de la línea de autobús directa Alhama de Murcia- Hospital Clínico 
Universitario Virgen de la Arrixaca) y el 31/12/2022 (fecha en la que finalizó 
la prolongación del servicio), pues el contrato se formalizó el19/06/2020, como 
medida de emergencia, con una duración de veinte meses, y mediante Resolución 
de la Directora General de Movilidad y Litoral, de 15/02/2022, dicha mercantil 
quedó obligada a prolongar la gestión del servicio hasta el 31/12/2022 o hasta 
que se adjudicara el nuevo contrato, si ello se produjera con anterioridad a la 
finalización de dicho plazo.

Posteriormente, mediante Resolución de 23/12/2022 la Directora General 
de Movilidad y Litoral se prolongó el servicio hasta el 18/02/2024 o hasta la 
adjudicación del nuevo contrato, en el supuesto de producirse con anterioridad, 
ya que el 31/12/2022 aún no se había producido la adjudicación de la concesión.

Consta que el Ayuntamiento ha realizado la segunda aportación por importe 
de 79.431,00€, por lo que debemos proceder a la concesión directa de subvención 
al operador que presta el servicio de transporte regular de viajeros Alhama 
de Murcia- Hospital Virgen de la Arrixaca durante el año 2023. Este operador 
sigue siendo AUTOCARES AGUILAS, S.L. en virtud del contrato autonómico de 
gestión de servicio público de transporte regular de viajeros de uso general MUR-
043 entre Lorca y Murcia, formalizado el 19/06/2020 y que actualmente se ha 
prolongado hasta el 18/02/2024. 

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión 
directa de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra 
en la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la 
misma, puesto que la entidad mercantil AUTOCARES AGUILAS, S.L. es la actual 
adjudicataria del contrato autonómico de gestión de servicio público de transporte 
regular de viajeros de uso general MUR-043 entre Lorca y Murcia, en cuyo marco 
se realiza la línea directa y sin paradas entre Alhama de Murcia y el Hospital 
Clínico Universitario Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 21 de 
diciembre de 2023,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto

Es objeto del presente Decreto la regulación de la concesión directa de 
una subvención a la entidad mercantil AUTOCARES AGUILAS S.L., con C.I.F 
B- 30299895, por un importe máximo de 79.431,00€, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.04.00.513A.47760, proyecto 49590, para la prestación de un 
servicio de autobús directo y sin paradas entre Alhama de Murcia y el Hospital 
Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, en el marco del contrato autonómico 
de gestión de servicio público de transporte regular de viajeros de uso general 
MUR-043 entre Lorca y Murcia.

Artículo 2. Justificación.

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión 
directa de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra 
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en la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la 
misma, puesto que la entidad mercantil AUTOCARES AGUILAS, S.L. es la actual 
adjudicataria del contrato autonómico de gestión de servicio público de transporte 
regular de viajeros de uso general MUR-043 entre Lorca y Murcia, en cuyo marco 
se realiza la línea directa y sin paradas entre Alhama de Murcia y el Hospital 
Clínico Universitario Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca.

Con fecha 19/06/2020 se formalizó el citado contrato, como medida de 
emergencia, con una duración de veinte meses.

Mediante Resolución de la Directora General de Movilidad y Litoral, de 
15/02/2022, dicha mercantil quedó obligada a prolongar la gestión del servicio 
hasta el 31/12/2022 o hasta que se adjudicara el nuevo contrato, si ello se 
produjera con anterioridad a la finalización de dicho plazo.

Posteriormente, mediante Resolución de 23/12/2022 la Directora General 
de Movilidad y Litoral se prolongó el servicio hasta el 18/02/2024 o hasta la 
adjudicación del nuevo contrato, en el supuesto de producirse con anterioridad, 
ya que el 31/12/2022 aún no se había producido la adjudicación de la concesión.

El periodo subvencionable es el comprendido entre el 01/01/2023 y el 
31/12/2023.

Artículo 3. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de ésta en aplicación del Artículo 22.2 c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La subvención se regirá, por lo establecido en este Decreto y por lo previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y sus disposiciones de desarrollo y se ajustará a la normativa comunitaria 
aplicable y, en especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, 
del Parlamento y del Consejo, sobre los servicios públicos de transporte por 
ferrocarril y carretera, así como a lo establecido en las restantes normas de 
derecho administrativo, y en su defecto por las normas de derecho privado. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Directora 
General de Movilidad y Transportes, en virtud de delegación de competencia 
realizada por el Excmo. Sr. Consejero de Fomento e Infraestructuras (Orden de 
3 de octubre de 2023 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la 
que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares de 
los Órganos Directivos de la Consejería, BORM núm. 230, de 04/10/2023) en la 
que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
dispuesto en este Decreto.

Artículo 4. Beneficiario.

La beneficiaria de esta subvención, en los términos previstos en este Decreto, 
será la entidad mercantil AUTOCARES ÁGUILAS S.L., con C.I.F B-30299895, 
actual adjudicataria del contrato autonómico de gestión de servicio público de 
transporte regular de viajeros de uso general MUR-043 entre Lorca y Murcia, en 
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cuyo marco se realiza la línea directa y sin paradas entre Alhama de Murcia y el 
Hospital Clínico Universitario Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca.

Artículo 5. Obligaciones 

AUTOCARES AGUILAS S.L C.I.F B-30299895 quedará obligada a las 
condiciones y compromisos que se establezcan en la Orden de concesión de la 
subvención.

Artículo 6. Financiación y forma de pago.

La Comunidad Autónoma subvencionará hasta un importe máximo de 
79.431,00€, por la prestación del servicio durante el periodo comprendido 
entre el 1 de enero 2023 y 31 de diciembre de 2023, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.04.00.513A.47760, proyecto 49590.

El pago se realizará de acuerdo con las siguientes especificaciones y previa 
justificación por AUTOCARES AGUILAS, S.L. en la forma y plazos establecidos en 
el artículo 7 del presente decreto.
AÑO PERIODO IMPORTE

2023 Servicios prestados desde el 01/01/2023 hasta el 30/06/2023 39.388,92€ 

2024 Servicios prestados desde el 01/07/2023 hasta el 31/12/2023 40.042,08€

79.431,00€

Artículo 7. Justificación de la subvención 

La justificación por parte de la beneficiaria de la subvención, del 
cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, 
se ajustará en todo caso a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

AUTOCARES AGUILAS, S.L. tendrá que presentar, dentro de los diez 
siguientes a la notificación de la Orden de concesión de la subvención, la siguiente 
documentación, referida al periodo comprendido desde el 17/01/2023 hasta el 
30/06/2023.

a) Un Informe justificativo de la contabilidad de costes e ingresos de la 
explotación, debidamente auditados, referido a las mejoras en el contrato 
autonómico de gestión de servicio público de transporte regular de viajeros de 
uso general MUR-043 entre Lorca y Murcia, previstas en el Anexo de este Decreto. 

b) Memoria explicativa y minuciosamente detallada de la justificación del 
cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter 
público de la financiación de la actuación objeto de la subvención.

c) Declaración acerca de la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos destinados a financiar la misma actividad.

En los diez primeros días del mes de enero de 2024, AUTOCARES AGUILAS, 
S.L. deberá aportar la misma documentación señalada anteriormente, referida al 
periodo comprendido desde el 01/07/2023 hasta el 31/12/2023.

Artículo 8. Reintegros y responsabilidades.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en virtud de los 
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supuestos y formas establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 7/2005, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia establece el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Título IV de la Ley 7/2005. 

El incumplimiento del plazo de justificación de la subvención por parte 
de la beneficiaria conllevará la pérdida del derecho a percibir la subvención 
correspondiente o minoración de la ayuda, así como la posible exclusión de cara a 
su participación en posteriores subvenciones.

Artículo 9. Régimen de incompatibilidades.

El disfrute de esta subvención es compatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
pudiendo superar el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario para la 
que se concedió la subvención. 

Artículo 10. Base de datos nacional de subvenciones.

Igualmente, ha de aplicarse la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de 
la Intervención General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las 
previsiones contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 11. Publicidad y transparencia

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia. 

Artículo 12. Legislación comunitaria aplicable

El presente Decreto se ajustará a la normativa comunitaria aplicable y, en 
especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, sobre los 
servicios públicos de transporte por ferrocarril y carretera, en lo que le sea de 
aplicación en su caso. 

Disposición Final Única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de La 
Torre.
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ANEXO  

Realización de un servicio directo y sin paradas entre Alhama de Murcia y el Hospital Virgen 
de la Arrixaca. 

El  servicio  se  realizará  con  cuatro  expediciones  diarias  (dos  por  sentido),  siempre  en  días 
laborables de lunes a viernes, pudiéndose incrementar el número de expediciones, en función 
de la aceptación del servicio por parte de los usuarios. 

Las características de este nuevo servicio son las siguientes:  

 

 Parada 
La parada en Alhama se ubicará en la Av. Juan Carlos I, a la altura del número 33, código postal 
30840, justo delante de la puerta de acceso a la plaza de Abastos. La localización de la parada 
cuenta con los medios necesarios para su utilización en condiciones de seguridad y confort. 

La parada en el “Hospital Virgen de la Arrixaca” se ubicará en la rotonda de entrada al hospital, 
en la Calle Sierra de Alcaraz, 1, 30120 Murcia. La localización de la parada cuenta con el diseño 
y la señalización pertinente para su utilización en condiciones de seguridad y confort. 

 

 Horarios 
Se proponen los siguientes horarios del servicio, si bien, al tratarse de un servicio directo, no 
sujeto a los horarios de la línea regular, se podrán estudiar otras propuestas en función de las 
necesidades de los usuarios. 

SERVICIO CON 4 EXPEDICIONES DIARIAS: 

SERVICIO IDA (ALHAMA‐HOSPITAL)  SERVICIO VUELTA (HOSPITAL‐ALHAMA) 

ALHAMA DE MURCIA  08:15  10:00  HOSPITAL VIRGEN ARRIXACA  11:0
0 

13:3
0 

HOSPITAL VIRGEN ARRIXACA  08:45  10:30  ALHAMA DE MURCIA  11:3
0 

14:0
0 

 Tarifas 
En  función  de  la  tarifa máxima  admisible  del  servicio  de  la  Concesión  y  del  cuadro  tarifario 
aprobado por la Conserjería, las tarifas a aplicar por viaje a los usuarios entre Alhama de Murcia 
y el Hospital Virgen de la Arrixaca serán las siguientes: 

Billete ordinario  Familia numerosa 
general (20%)* 

Familia numerosa 
especial (50%)*  Pensionista (40%)* 

2,95€  2,35€  1,50€  1,80€ 

* Precio ajustado a partir del correspondiente al billete ordinario. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7383	 Decreto n.º 460/2023, de 21 de diciembre, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención a Bus Línea 5, S.L., para 
la implantación de un servicio de transporte a la demanda en las 
concesiones de servicio público de transporte regular de viajeros 
de uso general MUR-019 y MUR-029.

Uno de los intereses principales de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia lo constituye la lucha contra la despoblación de 
zonas rurales, y una de las medidas vinculadas a ese propósito es el “Programa 
de Transporte a demanda en zonas rurales de la Región de Murcia”.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras junto a la Consejería de 
Presidencia, Portavocía y Acción Exterior están interesadas en la puesta en 
marcha de este proyecto para contribuir al mantenimiento de la población en 
zonas rurales, aumentando sus posibilidades de movilidad y desplazamiento a 
núcleos urbanos, dotándoles de un servicio de transporte de viajeros de calidad, 
adaptado a las características de estas zona, y que dé suficiente cobertura a las 
necesidades de las personas residentes en esos municipios.

Será la Dirección General de Movilidad y Transportes, centro directivo 
integrado en la Consejería de Fomento e Infraestructuras, la encargada de 
implantar este servicio de transporte a la demanda, como órgano de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia competente en materia de transportes, en los 
términos que le atribuye la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia.

Este servicio, de acuerdo con la definición ofrecida por la Ley 10/2015, de 24 
de marzo, por la que se establece el sistema competencial en el transporte urbano 
e interurbano de la Región de Murcia, en su artículo 3, apartado 3.2.c), discurrirá 
por zonas de baja densidad demográfica o especiales dificultades de acceso, que 
aconsejan su prestación en condiciones más flexibles que las previstas para el 
transporte regular de uso general o en condiciones especiales de prestación. 

Concretamente, a partir del día 8 de enero de 2024 y hasta el día 24 de 
marzo de 2024, la mercantil que actualmente realiza el servicio público de 
transporte regular de viajeros de uso general en las concesiones MUR-019 y MUR-
029 (BUS LÍNEA 5, S.L.) llevará a cabo este servicio de transporte a la demanda 
en los municipios de Caravaca de la Cruz y Cehegín, en las siguientes rutas:

CARAVACA DE LA CRUZ. MUR 019

Ruta 1: Singla-Caneja-Navares-Caravaca.

CEHEGÍN. MUR 029

Ruta 1: Valentín-Canara-Cehegín.

Ruta 2: Algezares-Campillo de los Jiménez-Carrasquilla-Cañada de Canara-
Cehegín.

Ruta 3: Valentín-Calasparra.
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Todo ello requiere la concesión directa de una subvención (artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 23.1 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia) a favor de este operador, con el propósito de compensar 
el déficit económico que conllevará la prestación del servicio de transporte público 
a la demanda:

La financiación de este proyecto se llevará a cabo a través de fondos 
procedentes del Fondo de Cohesión Territorial de la Conferencia Sectorial para 
el Reto demográfico 2023 (fuente de financiación 43 1208 3001.00 “Actividades 
en materia de Reto Demográfico”), que serán generados en el presupuesto 
de gastos de la Dirección General de Movilidad y Transportes a comienzos del 
ejercicio 2024.

La tramitación del gasto se realiza de forma anticipada, condicionado a la 
existencia de crédito en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia del ejercicio 2024.

El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa 
de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra en la 
imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la misma, 
puesto que BUS LÍNEA 5, S.L. tiene en exclusividad, como actual adjudicataria de 
los contratos de concesión de servicio público de transporte regular de viajeros de 
uso general MUR-019 y MUR-029, los tráficos correspondientes a dichos servicios, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los transportes terrestres.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 21 de 
diciembre de 2023, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto

Es objeto del presente Decreto la regulación de la concesión directa de una 
subvención a la entidad mercantil BUS LÍNEA 5, S.L., para la prestación de un 
servicio de transporte público a la demanda en las siguientes concesiones de 
transporte regular de viajeros de uso general, con el propósito de compensar el 
déficit económico que conllevará para la operadora la ejecución de este proyecto: 

CARAVACA DE LA CRUZ. MUR 019

Ruta 1: Singla-Caneja-Navares-Caravaca.

CEHEGÍN. MUR 029

Ruta 1: Valentín-Canara-Cehegín.

Ruta 2: Algezares-Campillo de los Jiménez-Carrasquilla-Cañada de Canara-
Cehegín.

Ruta 3: Valentín-Calasparra.

Este servicio operará a petición de los usuarios, como modalidad de 
transporte personalizado, y se planificará acorde con las necesidades de los 
mismos, cubriendo las rutas anteriores y las plazas demandadas por la población. 

Con esta medida se intenta romper el aislamiento de estas zonas rurales de la 
Región de Murcia, al mismo tiempo que supone una lucha contra la despoblación. 
Se pretende contribuir al mantenimiento de la población en estas zonas rurales 
al aumentar sus posibilidades de movilidad y desplazamiento a núcleos urbanos.
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El periodo subvencionable coincide con el periodo durante el cual se 
desarrolle el servicio de transporte a la demanda, es decir el comprendido entre 
el día 8 de enero de 2024 y el día 24 de marzo de 2024.

Este servicio de transporte a la demanda se describe en el anexo que 
acompaña a este decreto.

Artículo 2. Justificación.

El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa 
de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra en la 
imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la misma, 
puesto que BUS LÍNEA 5, S.L. tiene en exclusividad, como actual adjudicataria de 
los contratos de concesión de servicio público de transporte regular de viajeros de 
uso general MUR-019 y MUR-029, los tráficos correspondientes a dichos servicios, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los transportes terrestres.

Artículo 3. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de ésta en aplicación del artículo 22.2 c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La subvención se regirá, por lo establecido en este Decreto y por lo previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y sus disposiciones de desarrollo y se ajustará a la normativa comunitaria 
aplicable y, en especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, 
del Parlamento y del Consejo, sobre los servicios públicos de transporte por 
ferrocarril y carretera, así como a lo establecido en las restantes normas de 
derecho administrativo, y en su defecto por las normas de derecho privado. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Directora 
General de Movilidad y Transportes, en virtud de delegación de competencia 
realizada por el Excmo. Sr. Consejero de Fomento e Infraestructuras (Orden de 
3 de octubre de 2023 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la 
que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares de 
los Órganos Directivos de la Consejería, BORM núm. 230, de 04/10/2023) en la 
que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
dispuesto en este Decreto.

Artículo 4. Órganos competentes para ordenación, instrucción y 
resolución del procedimiento de concesión de la subvención.

El Subdirector General de Movilidad y Transportes será el órgano competente 
para la ordenación e instrucción del procedimiento.

La Directora General de Movilidad y Transportes será el órgano competente 
para resolver el procedimiento, de conformidad con la competencia que le ha 
sido delegada por Orden de 3 de octubre de 2023 de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se delegan competencias del titular del departamento 
en los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería (BORM núm. 230, de 
04/10/2023)
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Artículo 5. Beneficiario.

La beneficiaria de esta subvención, en los términos previstos en este Decreto, 
será la entidad mercantil BUS LÍNEA 5, S.L., actual adjudicataria de los contratos 
de concesión de servicio público de transporte regular de viajeros de uso general 
MUR-019 y MUR-029, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los transportes terrestres.

Artículo 6. Obligaciones 

BUS LÍNEA 5, S.L., quedará obligada a las condiciones y compromisos que se 
establezcan en la Orden de concesión de la subvención.

Artículo 7. Financiación y forma de pago.

La subvención tendrá un importe máximo de 33.913,17€, y se concederá con 
cargo a la partida presupuestaria 14.04.00.513A.47760, proyecto 51107, para 
compensar el déficit económico que conllevará a BUS LÍNEA 5, S.L. la prestación 
de un servicio de transporte público a la demanda en las concesiones de 
transporte regular de viajeros de uso general descritas en el artículo 1, durante 
el periodo comprendido entre el día 8 de enero de 2024 y el día 24 de marzo 
de 2024.

La financiación de este servicio se llevará a cabo a través de fondos 
procedentes del Fondo de Cohesión Territorial de la Conferencia Sectorial para 
el Reto demográfico 2023 (fuente de financiación 43 1208 3001.00 “Actividades 
en materia de Reto Demográfico”), que serán generados en el presupuesto 
de gastos de la Dirección General de Movilidad y Transportes a comienzos del 
ejercicio 2024.

Se trata de un gasto de tramitación anticipada condicionado a la existencia 
de crédito en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia del ejercicio 2024.

El pago se realizará, de acuerdo con las siguientes especificaciones, y previa 
justificación por BUS LÍNEA 5, S.L. en la forma y plazos establecidos en el artículo 
8.

El pago se realizará previa justificación por BUS LÍNEA 5, S.L., en la forma y 
plazos establecidos en el artículo 8.

Artículo 8. Justificación de la subvención 

La justificación por parte de la beneficiaria de la subvención del cumplimiento 
de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, se ajustará en 
todo caso a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

La beneficiaria tendrá que presentar, dentro de los 30 días siguientes 
a la fecha de finalización del servicio transporte a la demanda, la siguiente 
documentación referida al periodo comprendido entre el día 8 de enero de 2024 y 
el día 24 de marzo de 2024.

a).-Informe justificativo de la contabilidad de costes e ingresos de la 
explotación, referido al servicio de transporte a la demanda.

b).- Memoria explicativa y minuciosamente detallada de la justificación del 
cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter 

NPE: A-281223-7383



Página 37362Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

público de la financiación de la actuación objeto de la subvención, referida al 
servicio de transporte a la demanda.

c).- Declaración acerca de la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos destinados a financiar la misma actividad.

Artículo 9. Reintegros y responsabilidades.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en virtud de los 
supuestos y formas establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 7/2005, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia establece el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Título IV de la Ley 7/2005. 

El incumplimiento del plazo de justificación de la subvención por parte 
de la beneficiaria conllevará la pérdida del derecho a percibir la subvención 
correspondiente o minoración de la ayuda, así como la posible exclusión de cara a 
su participación en posteriores subvenciones.

Artículo 10. Régimen de incompatibilidades.

El disfrute de esta subvención es compatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
pudiendo superar el coste de la actividad a desarrollar por la beneficiario para la 
que se concedió la subvención. 

Artículo 11. Base de datos nacional de subvenciones.

Es de aplicación la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de la Intervención 
General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las previsiones 
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Artículo 12. Publicidad y transparencia

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia. 

Artículo 13. Legislación comunitaria aplicable

El presente Decreto se ajustará a la normativa comunitaria aplicable y, en 
especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, sobre los 
servicios públicos de transporte por ferrocarril y carretera, en lo que le sea de 
aplicación en su caso. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de La 
Torre.

NPE: A-281223-7383



Página 37363Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO

OFERTA DE SERVICIOS A LA DEMANDA

CARAVACA DE LA CRUZ

Ruta 1: Singla-Caneja-Navares-Caravaca.

Calendario y horarios:

El servicio no está sujeto a calendario ni horarios fijos.

Podrá ser demandado en los siguientes días y franjas horarias:

•	 Lunes, miércoles y viernes. Salida 09:30 horas; Vuelta 13:30 horas. 

(Servicios compatibles con el transporte escolar).

•	 Martes y jueves. Salida 16:30 horas, Vuelta 20:30 horas.

(Servicios compatibles con el transporte escolar).

CEHEGÍN

Ruta 1: Valentín-Canara-Cehegín.

Ruta 2: Algezares-Campillo de los Jiménez-Carrasquilla-Cañada de Canara-
Cehegín.

Calendario y horarios:

El servicio no está sujeto a calendario ni horarios fijos.

Podrá ser demandado en los siguientes días y franjas horarias:

•	 Lunes, miércoles y jueves. Salida 09:30 horas; Vuelta 13:30 horas. 

(Servicios compatibles con el transporte escolar).

•	 Viernes. Salida 17:00 horas; Vuelta 20:30 horas. 

(Servicio no compatible con el transporte escolar).

•	 Sábado. Salida 09:30 horas, Vuelta 13:00 horas.

(Servicio no compatible con el transporte escolar).

Ruta 3: Valentín-Calasparra.

Calendario y horarios:

El servicio no está sujeto a calendario ni horarios fijos.

Podrá ser demandado en los siguientes días y franjas horarias:

•	 Lunes, martes y viernes. Salida 09:30 horas; Vuelta 13:30 horas. 

(Servicios compatibles con el transporte escolar).

Tarifas: Se autoriza la tarifa de 1,50€ por trayecto para todas las rutas 
descritas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7384	 Decreto n.º 461/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
regula la concesión directa de una subvención a Autocares 
López Fernández, S.L. para la implantación de un servicio de 
transporte a la demanda en las concesiones de Servicio Público 
de Transporte Regular de Viajeros de Uso General MUR-04, MUR-06 y 
MUR-048.

Uno de los intereses principales de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia lo constituye la lucha contra la despoblación de 
zonas rurales, y una de las medidas vinculadas a ese propósito es el “Programa 
de Transporte a demanda en zonas rurales de la Región de Murcia”.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras junto a la Consejería de 
Presidencia, Portavocía y Acción Exterior están interesadas en la puesta en 
marcha de este proyecto para contribuir al mantenimiento de la población en 
zonas rurales, aumentando sus posibilidades de movilidad y desplazamiento 
a núcleos urbanos, dotándoles de un servicio de de transporte de viajeros de 
calidad, adaptado a las características de estas zona, y que dé suficiente 
cobertura a las necesidades de las personas residentes en esos municipios.

Será la Dirección General de Movilidad y Transportes, centro directivo 
integrado en la Consejería de Fomento e Infraestructuras, la encargada de 
implantar este servicio de transporte a la demanda, como órgano de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia competente en materia de transportes, en los 
términos que le atribuye la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia.

Este servicio, de acuerdo con la definición ofrecida por la Ley 10/2015, de 24 
de marzo, por la que se establece el sistema competencial en el transporte urbano 
e interurbano de la Región de Murcia, en su artículo 3, apartado 3.2.c), discurrirá 
por zonas de baja densidad demográfica o especiales dificultades de acceso, que 
aconsejan su prestación en condiciones más flexibles que las previstas para el 
transporte regular de uso general o en condiciones especiales de prestación. 

Concretamente, a partir del día 8 de enero de 2024 y hasta el día 24 de 
marzo de 2024, la mercantil que actualmente realiza el servicio público de 
transporte regular de viajeros de uso general en las concesiones MUR-04, MUR-
06 y MUR-048 (AUTOCARES LÓPEZ FERNÁNDEZ, S.L.) llevará a cabo este servicio 
de transporte a la demanda en los municipios de Caravaca de la Cruz, Moratalla y 
Cehegín, en las siguientes rutas:

CARAVACA DE LA CRUZ. MUR 04

Ruta 1: La Almudema-Pinilla-La Encarnación-Los Prados-Caravaca.

Ruta 2: Archivel-Barranda-Benablón-Caravaca.
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MORATALLA. MUR 04 y MUR 06

Ruta 1: Casa Requena-Mazuza-Otos-Benizar-Moratalla.

Ruta 2: Calar de la Santa-El Sabinar-Campo de San Juan-Caravaca-Moratalla.

Ruta: 3: Cañada de la Cruz-Caravaca.

CEHEGIN. MUR 048

Ruta 1: El Chaparral-Cehegín.

Ruta 2: El Chaparral-Bullas.

Todo ello requiere la concesión directa de una subvención (artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 23.1 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia) a favor de este operador, con el propósito de compensar 
el déficit económico que conllevará la prestación del servicio de transporte público 
a la demanda:

La financiación de este proyecto se llevará a cabo a través de fondos 
procedentes del Fondo de Cohesión Territorial de la Conferencia Sectorial para 
el Reto demográfico 2023 (fuente de financiación 43 1208 3001.00 “Actividades 
en materia de Reto Demográfico”), que serán generados en el presupuesto 
de gastos de la Dirección General de Movilidad y Transportes a comienzos del 
ejercicio 2024.

La tramitación del gasto se realiza de forma anticipada, condicionado a la 
existencia de crédito en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia del ejercicio 2024.

El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa 
de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra en 
la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la 
misma, puesto que AUTOCARES LÓPEZ FERNÁNDEZ, S.L. tiene en exclusividad, 
como actual adjudicataria de los contratos de concesión de servicio público de 
transporte regular de viajeros de uso general MUR-04, MUR-06 y MUR-048, los 
tráficos correspondientes a dichos servicios, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 85 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los transportes 
terrestres.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 21 de 
diciembre de 2023, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto

Es objeto del presente Decreto la regulación de la concesión directa de una 
subvención a la entidad mercantil AUTOCARES LÓPEZ FERNÁNDEZ, S.L., para la 
prestación de un servicio de transporte público a la demanda en las siguientes 
concesiones de transporte regular de viajeros de uso general, con el propósito de 
compensar el déficit económico que conllevará para la operadora la ejecución de 
este proyecto: 
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CARAVACA DE LA CRUZ. MUR 04

Ruta 1: La Almudema-Pinilla-La Encarnación-Los Prados-Caravaca.

Ruta 2: Archivel-Barranda-Benablón-Caravaca.

MORATALLA. MUR 04 y MUR 06

Ruta 1: Casa Requena-Mazuza-Otos-Benizar-Moratalla.

Ruta 2: Calar de la Santa-El Sabinar-Campo de San Juan-Caravaca-Moratalla.

Ruta: 3: Cañada de la Cruz-Caravaca.

CEHEGIN. MUR 048

Ruta 1: El Chaparral-Cehegín.

Ruta 2: El Chaparral-Bullas.

Este servicio operará a petición de los usuarios, como modalidad de 
transporte personalizado, y se planificará acorde con las necesidades de los 
mismos, cubriendo las rutas anteriores y las plazas demandadas por la población. 

Con esta medida se intenta romper el aislamiento de estas zonas rurales de la 
Región de Murcia, al mismo tiempo que supone una lucha contra la despoblación. 
Se pretende contribuir al mantenimiento de la población en estas zonas rurales 
al aumentar sus posibilidades de movilidad y desplazamiento a núcleos urbanos.

El periodo subvencionable coincide con el periodo durante el cual se 
desarrolle el servicio de transporte a la demanda, es decir el comprendido entre 
el día 8 de enero de 2024 y el día 24 de marzo de 2024.

Este servicio de transporte a la demanda se describe en el anexo que 
acompaña a este decreto.

Artículo 2. Justificación.

El carácter excepcional de la subvención, que justifica la concesión directa 
de la misma por la existencia de un interés público y social, se encuentra en 
la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la 
misma, puesto que AUTOCARES LÓPEZ FERNÁNDEZ, S.L. tiene en exclusividad, 
como actual adjudicataria de los contratos de concesión de servicio público de 
transporte regular de viajeros de uso general MUR-04, MUR-06 y MUR-048, los 
tráficos correspondientes a dichos servicios, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 85 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los transportes 
terrestres.

Artículo 3. Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de ésta en aplicación del artículo 22.2 c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La subvención se regirá, por lo establecido en este Decreto y por lo previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y sus disposiciones de desarrollo y se ajustará a la normativa comunitaria 
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aplicable y, en especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, 
del Parlamento y del Consejo, sobre los servicios públicos de transporte por 
ferrocarril y carretera, así como a lo establecido en las restantes normas de 
derecho administrativo, y en su defecto por las normas de derecho privado. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Directora 
General de Movilidad y Transportes, en virtud de delegación de competencia 
realizada por el Excmo. Sr. Consejero de Fomento e Infraestructuras (Orden de 
3 de octubre de 2023 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la 
que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares de 
los Órganos Directivos de la Consejería, BORM núm. 230, de 04/10/2023) en la 
que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
dispuesto en este Decreto.

Artículo 4. Órganos competentes para ordenación, instrucción y 
resolución del procedimiento de concesión de la subvención.

El Subdirector General de Movilidad y Transportes será el órgano competente 
para la ordenación e instrucción del procedimiento.

La Directora General de Movilidad y Transportes será el órgano competente 
para resolver el procedimiento, de conformidad con la competencia que le ha 
sido delegada por Orden de 3 de octubre de 2023 de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se delegan competencias del titular del departamento 
en los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería, (BORM núm. 230, de 
04/10/2023)

Artículo 5. Beneficiario.

La beneficiaria de esta subvención, en los términos previstos en este 
Decreto, será la entidad mercantil AUTOCARES LÓPEZ FERNÁNDEZ, S.L., actual 
adjudicataria de los contratos de concesión de servicio público de transporte 
regular de viajeros de uso general MUR-04, MUR-06 y MUR-048, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 85 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los transportes terrestres.

Artículo 6. Obligaciones 

AUTOCARES LÓPEZ FERNÁNDEZ, S.L., quedará obligada a las condiciones y 
compromisos que se establezcan en la Orden de concesión de la subvención.

Artículo 7. Financiación y forma de pago.

La subvención tendrá un importe máximo de 95.189,73 €, y se concederá 
con cargo a la partida presupuestaria 14.04.00.513A.47760, proyecto 51108, 
para compensar el déficit económico que conllevará a AUTOCARES LÓPEZ 
FERNÁNDEZ, S.L. la prestación de un servicio de transporte público a la demanda 
en las concesiones de transporte regular de viajeros de uso general descritas en 
el artículo 1, durante el periodo comprendido entre el día 8 de enero de 2024 y el 
día 24 de marzo de 2024.

La financiación de este servicio se llevará a cabo a través de fondos 
procedentes del Fondo de Cohesión Territorial de la Conferencia Sectorial para 
el Reto demográfico 2023 (fuente de financiación 43 1208 3001.00 “Actividades 
en materia de Reto Demográfico”), que serán generados en el presupuesto 
de gastos de la Dirección General de Movilidad y Transportes a comienzos del 
ejercicio 2024.
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Se trata de un gasto de tramitación anticipada condicionado a la existencia 
de crédito en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia del ejercicio 2024.

El pago se realizará previa justificación por AUTOCARES LÓPEZ FERNÁNDEZ, S.L., 
en la forma y plazos establecidos en el artículo 8.

Artículo 8. Justificación de la subvención 

La justificación por parte de la beneficiaria de la subvención del cumplimiento 
de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, se ajustará en 
todo caso a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

La beneficiaria tendrá que presentar, dentro de los 30 días siguientes 
a la fecha de finalización del servicio transporte a la demanda, la siguiente 
documentación referida al periodo comprendido entre el día 8 de enero de 2024 y 
el día 24 de marzo de 2024.

a).- Informe justificativo de la contabilidad de costes e ingresos de la 
explotación, referido al servicio de transporte a la demanda.

b).- Memoria explicativa y minuciosamente detallada de la justificación del 
cumplimiento de la obligación del beneficiario, relativa a la publicidad del carácter 
público de la financiación de la actuación objeto de la subvención, referida al 
servicio de transporte a la demanda.

c).- Declaración acerca de la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos destinados a financiar la misma actividad.

Artículo 9. Reintegros y responsabilidades.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en virtud de los 
supuestos y formas establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 7/2005, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones administrativas en la materia establece el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Título IV de la Ley 7/2005. 

El incumplimiento del plazo de justificación de la subvención por parte 
de la beneficiaria conllevará la pérdida del derecho a percibir la subvención 
correspondiente o minoración de la ayuda, así como la posible exclusión de cara a 
su participación en posteriores subvenciones.

Artículo 10. Régimen de incompatibilidades.

El disfrute de esta subvención es compatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
pudiendo superar el coste de la actividad a desarrollar por la beneficiario para la 
que se concedió la subvención. 
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Artículo 11. Base de datos nacional de subvenciones.

Es de aplicación la Instrucción de 30 de diciembre de 2015, de la Intervención 
General de la CARM, de desarrollo en el ámbito de ésta de las previsiones 
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Artículo 12. Publicidad y transparencia

Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia. 

Artículo 13. Legislación comunitaria aplicable

El presente Decreto se ajustará a la normativa comunitaria aplicable y, en 
especial, a lo dispuesto en el Reglamento Comunitario 1370/2007, sobre los 
servicios públicos de transporte por ferrocarril y carretera, en lo que le sea de 
aplicación en su caso. 

Disposición Final Única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Dado en Murcia, a 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Manuel Pancorbo de La 
Torre.
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ANEXO 

OFERTA DE SERVICIOS A LA DEMANDA.

CARAVACA DE LA CRUZ

Ruta 1: La Almudema-Pinilla-La Encarnación-Los Prados-Caravaca.

Ruta 2: Archivel-Barranda-Benablón-Caravaca.

Calendario y horarios:

El servicio no está sujeto a calendario ni horarios fijos.

Podrá ser demandado en los siguientes días y franjas horarias:

•	 Lunes, miércoles y viernes. Salida 09:30 horas; Vuelta 13:30 horas. 

	 (Servicios compatibles con el transporte escolar).

•	 Martes y jueves. Salida 16:30 horas, Vuelta 20:30 horas.

	 (Servicios no compatibles con el transporte escolar).

MORATALLA

Ruta 1: Casa Requena-Mazuza-Otos-Benizar-Moratalla.

Ruta 2: Calar de la Santa-El Sabinar-Campo de San Juan-Caravaca-
Moratalla.

Calendario y horarios:

El servicio no está sujeto a calendario ni horarios fijos.

Podrá ser demandado en los siguientes días y franjas horarias:

•	 Lunes, miércoles. Salida 10:00 horas; Vuelta 13:00 horas. 

	 (Servicios compatibles con el transporte escolar).

•	 Sábados. Salida 10:00 horas, Vuelta 13:00 horas.

	 (Servicio no compatible con el transporte escolar).

Ruta 3: Cañada de la Cruz-Caravaca.

Calendario y horarios:

El servicio no está sujeto a calendario ni horarios fijos.

Podrá ser demandado en los siguientes días y franjas horarias:

•	 Lunes, miércoles y viernes. Salida 090:30 horas; Vuelta 13:30 horas. 

	 (Servicios no compatibles con el transporte escolar).

CEHEGIN

Ruta 1: El Chaparral-Cehegín.

Calendario y horarios:

El servicio no está sujeto a calendario ni horarios fijos.

Podrá ser demandado en los siguientes días y franjas horarias:

•	 Lunes y miércoles. Salida 09:30 horas; Vuelta 13:30 horas. 

		  (Servicios compatibles con el transporte escolar).
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•	 Viernes. Salida 17:00 horas; Vuelta 20:30 horas. 

	 (Servicio no compatible con el transporte escolar).

Ruta 2: El Chaparral-Bullas.

Calendario y horarios:

El servicio no está sujeto a calendario ni horarios fijos.

Podrá ser demandado en los siguientes días y franjas horarias:

•	 Martes y viernes. Salida 09:30 horas; Vuelta 13:30 horas. 

	 (Servicios compatibles con el transporte escolar).

Tarifas: Se autoriza la tarifa de 1,50€ por trayecto para todas las rutas 
descritas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7385	 Decreto n.º 453/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones a federaciones de asociaciones de madres 
y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas 
obligatorias de la Región de Murcia para funcionamiento y 
organización de actividades durante el año 2024.

La educación debe entenderse como una tarea de participación y colaboración 
de todos los sectores. Los padres constituyen uno de los pilares básicos de 
cualquier sistema educativo ya que su participación en la labor educativa es un 
elemento de suma importancia para la consecución de objetivos en un sistema 
educativo de calidad.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, incide en que los padres, los alumnos y alumnas deben participar en el 
funcionamiento de los centros a través de sus asociaciones, y las Administraciones 
educativas favorecerán la información y la formación dirigida a ellos.

El artículo 5.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
derecho a la educación, garantiza la libertad de asociación el ámbito educativo de 
los padres de los alumnos.

Lograr la calidad de la enseñanza es uno de los objetivos prioritarios 
para todo proceso de reforma y transformación de la realidad educativa. La 
consecución de esta calidad resulta en buena medida de múltiples elementos 
sociales y compromete a la vez a los distintos protagonistas directos de la 
educación, como son padres, profesores y alumnos.

Las federaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos facilitan 
la mayor coherencia entre las expectativas educativas que se dan en la familia 
y en los centros docentes, canalizan la implicación de los padres en la gestión 
y decisiones que afectan a la dinámica de funcionamiento y escolaridad 
de los alumnos, favoreciendo un sistema educativo de calidad y de mayor 
representatividad democrática en el marco de los consejos escolares que 
funcionan en los centros escolares.

La Administración Regional, con el objetivo de facilitar la participación de 
asociaciones de madres y padres de alumnos en el funcionamiento de los centros 
educativos, apoya las iniciativas de las mismas destinadas a impulsar la formación 
y participación activa de las madres y padres en las actividades y decisiones que 
pueden complementar las propuestas educativas que realiza el profesorado.

Asimismo, resulta conveniente ayudar a las federaciones de asociaciones de 
madres y padres de alumnos supramunicipales cuya función es la de representar, 
coordinar y orientar a las AMPAS de la Región de Murcia para lograr un óptimo 
cumplimiento de sus derechos y deberes. A mayor abundamiento las citadas 
Federaciones han alcanzado una complejidad administrativa tal que implica la 
existencia de elevados gastos de mantenimiento y gestión así como la realización 
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de actividades. Por la realización de todas estas funciones, que acreditan las 
razones de interés social, al representar a toda la comunidad educativa, es 
procedente otorgarles, con carácter excepcional, esta subvención de concesión 
directa.

Además de lo anterior, las entidades a las que se propone subvención son 
las únicas inscritas en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y que consta en esta Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo que tienen actividad.

En consideración de lo anterior, y entendiendo que existen razones de interés 
educativo, público, social y económico, la Administración Regional colabora 
directamente en la financiación de estas Entidades, a través de la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo, mediante la concesión directa de 
subvenciones, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003 de la Ley General de 
Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional 
y Empleo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 
de diciembre de 2023,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto. 

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones a federaciones de asociaciones de madres 
y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas obligatorias de la 
Región de Murcia, para funcionamiento y organización de actividades durante el 
año 2024, que se detallan en el artículo 3 del presente decreto.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

Las subvenciones reguladas en este decreto tienen carácter singular, ya que 
la principal función de estas federaciones supramunicipales es la de representar, 
defender, coordinar y orientar a las AMPAS de la Región de Murcia para lograr 
un óptimo cumplimiento de sus derechos y deberes. A mayor abundamiento 
las citadas federaciones han alcanzado una complejidad administrativa tal que 
implica la existencia de elevados gastos de mantenimiento y gestión así como 
la realización de actividades. Por la realización de todas estas funciones, que 
acreditan las razones de interés social, al representar a toda la comunidad 
escolar, es procedente otorgarles, con carácter excepcional, esta subvención de 
concesión directa.

Además de lo anterior, las entidades beneficiarias son las únicas inscritas en 
el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
que consta en esta Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo que 
tienen actividad. 

Por todas estas razones es por lo que se concede esta subvención de forma 
directa en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, derivadas de la necesidad de colaborar económicamente en 
la gestión, mantenimiento, funcionamiento y organización de actividades de las 
entidades objeto de subvención. Estas entidades canalizan la implicación de los 
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padres en la gestión y decisiones que afectan a la dinámica de funcionamiento 
de los alumnos, favoreciendo un sistema educativo de calidad y de mayor 
representatividad democrática en el marco de los consejos escolares de los 
centros educativos.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo a la vista de la propuesta 
efectuada por el Director General de Centros Educativos e Infraestructuras en la 
que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en este 
decreto, las siguientes federaciones: 

1.- Federación AMPAS “CONCAPA” Región de Murcia
2.- Federación AMPAS de Lorca
3.- FAMPACE, Federación AMPAS de Cooperativas 
4.- Federación AMPAS de Cartagena y Comarca FAPA-CARTAGENA
5.- Federación de AMPAS del municipio de Murcia
6.- Federación AMPAS Región de Murcia “JUAN GONZALEZ”
7.- Federación AMPAS Supramunicipal de San Javier

Artículo 4.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Cada beneficiario deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 
2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo 
las que se mencionan en los apartados que le siguen. La acreditación de este 
requisito se realizará mediante la presentación de una declaración responsable, 
con carácter previo a la concesión de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que se incorporarán de oficio por el órgano gestor, siempre que 
se cuente con el consentimiento expreso del interesado, o serán recabados al 
beneficiario con anterioridad a la concesión de la subvención. 

Artículo 5.- Obligaciones.

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 7.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación de 
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la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

d) Suscribir el compromiso expreso de cumplimiento del apartado VI del 
Código de Conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región 
de Murcia, con carácter previo a la firma de la resolución de concesión.

e) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6.- Financiación.

La aportación de la Consejería de Educación Formación Profesional y Empleo, 
que es el importe total de la subvención será de 120.000’00 euros, y se abonará 
con cargo a la partida presupuestaria 15.04.00.422-K.483.02, proyecto 39505, 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
de la presente anualidad de 2023.

De dicho importe corresponde a cada Entidad la siguiente cantidad:

1.- Federación AMPAS “CONCAPA” Región de Murcia 15.085,71 €
2.- Federación AMPAS de Lorca 10.457,13 €
3.- FAMPACE, Federación AMPAS de Cooperativas 11.914,28 €
4.- Federación AMPAS de Cartagena y Comarca FAPA-CARTAGENA 16.371,42 €
5.- Federación de AMPAS del municipio de Murcia 20.399,99 €
6.- Federación AMPAS Región de Murcia “JUAN GONZÁLEZ” 35.914,28 €
7.- Federación AMPAS Supramunicipal de San Javier 9.857,13 €

Estas cantidades se han obtenido de la siguiente forma:

-	 El 50% del importe de la subvención (60.000’00 euros) se ha repartido 
entre las 7 entidades objeto de subvención a partes iguales, es decir, todos 
reciben la misma cantidad (8.571,42 €euros).

-	 El otro 50% de la subvención (60.000’00 euros) se ha obtenido 
proporcionalmente al número de asociaciones que integran cada federación, de 
acuerdo a los datos obrantes en el Registro de Asociaciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia según constan en fecha 13 de noviembre de 
2023.

Artículo 7.- Pago de las subvenciones y régimen de justificación.

1. El procedimiento de pago de cada una de las subvenciones se realizará 
con carácter anticipado, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención.

2. De acuerdo con el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los 
beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a justificar, ante la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo, la aplicación de los fondos que 
financian la actividad en relación con la finalidad que sirvió de fundamento a la 
concesión de la ayuda.

3. El plazo establecido para justificar será como máximo hasta el 15 de 
marzo de 2025, aunque los gastos que se pueden justificar deberán realizarse en 
el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre 
de 2024.
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4. El presidente/a de la federación remitirá la siguiente documentación 
justificativa:

a) Certificado del secretario/a con el visto bueno del presidente/a donde 
se haga constar el importe total de la ayuda, el destino de la misma y que los 
justificantes que se adjuntan corresponden a los gastos efectuados con objeto de 
la ayuda.

b) Memoria documentada de los gastos de gestión y mantenimiento y de los 
proyectos de actividades objeto de la ayuda del presente decreto.

c) Cuentas justificativas diferenciadas para los gastos de gestión y 
mantenimiento de la federación y los gastos derivados de la puesta en práctica 
de los proyectos de actividades.

5. Los gastos que se pueden justificar deben haberse realizado en el 
período comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024 
y ser exclusivamente gastos corrientes, quedando excluidas las inversiones. Se 
entiende por inversión la adquisición de bienes de naturaleza inventariable. 

6. Serán subvencionables los gastos de realización, en el periodo referido, 
de actividades formativas, charlas, coloquios o similares, organizadas por las 
Federaciones y que tengan como destinatarios las Ampas Asociadas o los propios 
padres y madres de alumnos de las mismas, entendiendo como tal cualquier 
gasto relacionado con la organización (alquiler de local, ponentes, gastos 
corrientes asociados, incluyendo materiales…etc).

Serán también subvencionables los gastos de administración tales como, 
nóminas del personal contratado por la Federación, alquiler de local, luz, agua, 
teléfono etc… necesarios para la actividad desarrollada.

Las Federaciones presentarán proyecto con una idea de las actuaciones que 
pretenden subvencionar.

7. Los justificantes serán facturas originales que acrediten los gastos objeto 
de la ayuda. Las facturas deben ajustarse a las normas fiscales y contables o a 
aquellas que según su naturaleza les sean aplicables.

8. El pago de los gastos correspondientes al importe de la ayuda recibida se 
justificará del siguiente modo:

a) Cuando se realice por cheque o transferencia mediante el “recibí” en la 
factura o movimiento en la cuenta corriente.

b) Cuando se realice en metálico mediante el “recibí” en la factura.

9. El pago del importe corresponderá a actuaciones ejecutadas en el periodo 
correspondiente al año 2024 (1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024).

Se realizará como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención y sin necesidad de prestar garantía de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Los 
beneficiarios deberán presentar dicha justificación ante la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo antes del 15 de marzo de 2025.

Artículo 8.- Reintegro.-

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención y hasta la fecha 
en la que se acuerde el reintegro, en los casos y en la forma prevista en el Título 
II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Título 
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II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de la subvención dará lugar a la obligación de reintegrar 
las cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses legales 
correspondientes. El incumplimiento parcial del objeto para el que se concede 
la subvención supondrá el reintegro proporcional al importe de la subvención no 
justificada.

Artículo 9.- Responsabilidades y procedimiento sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador 
que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Compatibilidad con otras subvenciones.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 12.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la revista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Mediante Resolución de 13 de enero de 2022, de la Secretaria General de 
la Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias, se dio publicidad 
al acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Código de conducta en 
materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, adoptado en 
su sesión de 29 de diciembre de 2021.

En el apartado V del citado Código de conducta, relativo a los principios y 
normas de conducta internas, recoge en el apartado 21 lo siguiente:

En el apartado VI del citado Código de conducta, relativo a los principios y 
normas de conducta externas, se recoge:
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“Se estima necesario que los beneficiarios de las subvenciones reguladas en 
este Decreto, asuman el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código 
de Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de 
Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre 
de 2021, y que se incorpora como Anexo III. En consecuencia, con carácter 
previo a la firma de la resolución de concesión, los beneficiarios deberán firmar 
un compromiso expreso de cumplimiento del repetido apartado VI del Código de 
Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, 
cuyo modelo se incorpora como Anexo IV

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Educación, Formación, Profesional y Empleo, Víctor Javier 
Marín Navarro.
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ANEXO 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

DE LA FEDERACIÓN: _______________________ 
 

NIF DE LA FEDERACIÓN ____________________ 
 

 
________, _______de_______________________________de_________________ 

El interesado 
 
 

Firma: __________________________________________ 

1 DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

NIF/NIE REPRESENTANTE 
LEGAL 
 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NÚMERO, PISO Y PUERTA) C. POSTAL LOCALIDAD       

PROVINCIA TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL  CORREO ELECTRÓNICO FAX 

2 EXPOSICIÓN 
En cumplimiento del artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 

del artículo 17.4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM, REALIZO BAJO 
MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 
 

3 DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

1.- Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento 
de la condición de beneficiario o para su ejercicio, disponer de la documentación que así lo acredita y 
comprometerme a mantener su cumplimiento durante el tiempo del ejercicio del derecho. En caso 
contrario, quedo obligado a comunicar a la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras, 
cualquier modificación al respecto, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección 
de la Administración Pública.    

2.- No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

3.- Declaro estar al corriente de mis obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, y de mis obligaciones económicas frente a la Seguridad Social, así como no tener deudas 
tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas. 

4.- Autorizo a la Dirección General de  Centros Educativos e Infraestructuras  para comprobar 
electrónicamente o por otros medios, la veracidad de los datos personales y documentos incluidos en 
esta declaración. 
 
4 INFORMACIÓN LEGAL  

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento 
que se acompañe o incorpore a esta declaración, o la no presentación de esta ante la Administración 
competente, determinará la imposibilidad de continuar con la tramitación del procedimiento desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos, dando lugar al archivo del expediente, previa 
Resolución expresa, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar. 
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ANEXO III

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA

ÍNDICE

I. JUSTIFICACIÓN

II. OBJETO Y NATURALEZA

III. DESTINATARIOS

IV. ESTRUCTURA

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL

ANEXO. MODELOS

1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO 
DE INTERÉS.

2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES 
REGULADORAS.

3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA.

4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS 
Y SUBVENCIONES PÚBLICAS.

5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN 
DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN.

I. JUSTIFICACIÓN

La actividad de fomento es un ámbito de actuación de las Administraciones 
Públicas con importante incidencia en el gasto público y con una amplia 
tipología de destinatarios: ciudadanos, entidades públicas y privadas, empresas, 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones, etc. La convergencia en esta 
actividad de intereses públicos y privados y el volumen de recursos públicos que 
a ella se destina convierte en relevante la necesidad de efectuar un adecuado 
control de su gestión y del cumplimiento de sus fines, ya que puede tratarse de 
una de las actividades más vulnerable a las malas prácticas y más generadora de 
sensación de desafección de la ciudadanía en los poderes públicos.

Por ello, con la finalidad de mejorar el clima de confianza de la ciudadanía en 
la buena gobernanza de sus Administraciones Públicas, se considera prioritario 
contar con un sistema de integridad institucional que, en materia de ayudas 
públicas, perfile los principios éticos y de conducta a seguir, no solo por los 
altos cargos y demás servidores públicos intervinientes en los distintos estadios 
conformadores de la gestión de las diversas ayudas públicas, sino también por 
los destinatarios de las mismas, de forma que se establezcan pautas orientadas 
a minimizar los riesgos contra la integridad que puedan producirse en dicha 
gestión, y se arbitren medios que coadyuven a resolver los eventuales dilemas 
éticos que puedan plantearse. Hoy más que nunca la sociedad nos exige diseñar 
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programas que permitan prevenir, detectar y combatir conductas deshonestas y 
reforzar los instrumentos para controlar la gestión eficiente del gasto público.

Así, los poderes públicos deben hacer uso de todos los medios a su alcance, 
inclusive los propios de la ética pública, con objeto de prevenir irregularidades en 
la asignación de ayudas a proyectos ficticios o ineficaces, detectar y evitar que 
los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones se vean afectados por 
conflictos de intereses, o descubrir duplicidades o solapamientos en la concesión 
de ayudas a través de una estrategia bien planificada y coordinada y de una 
trazabilidad en el camino de la ayuda o subvención. En definitiva, deben emplear 
cuantos instrumentos permitan mejorar la gestión y el seguimiento de las ayudas 
y subvenciones, así como controlar las conductas fraudulentas que puedan 
darse en este ámbito, debiendo igualmente adoptar las medidas adecuadas para 
resolver las incidencias descubiertas.

En otras palabras, la Administración Regional no puede limitarse al estricto 
cumplimiento de la legalidad vigente en materia de ayudas y subvenciones, sino 
que debe dar un paso más y dirigirse hacia la implantación de un código de 
buenas prácticas con compromisos adicionales de buena gestión que, en cuanto 
herramienta complementaria para la satisfacción del interés público, le permita 
caminar hacia un nuevo modelo de gestión de ayudas y subvenciones públicas 
más eficaz y más eficiente, que garantice un verdadero uso racional de los fondos 
públicos.

II. OBJETO Y NATURALEZA

Este código recoge principios, normas de conducta y buenas prácticas que 
deben regir la actuación de todos los intervinientes en los procesos de gestión 
de ayudas y subvenciones públicas; tiene carácter preventivo y orientador 
de la actividad de los cargos públicos y empleados públicos regionales que 
desplieguen sus funciones directivas o profesionales en el ámbito de las ayudas 
y subvenciones públicas; está destinado exclusivamente a mejorar la cultura 
ética y las buenas prácticas en la tramitación de ayudas y subvenciones públicas 
por la Administración Regional, así como llamado a formar parte de la cultura 
organizacional e idiosincrasia de nuestra Administración.

El código no posee valor normativo, tiene una dimensión axiológica y un 
carácter marcadamente deontológico para los profesionales de la actividad 
subvencional en la Administración Regional, careciendo de contenido disciplinario 
aplicable a los empleados públicos.

El código constituye para los gestores públicos responsables una directriz de 
actuación, definiendo las exigencias éticas y de buena gestión que estos han de 
asumir en su quehacer, quedando vinculados a él todos los cargos y empleados 
públicos regionales en los términos establecidos en el presente texto.

En lo que se refiere a las personas, entidades o empresas beneficiarias 
de ayudas o subvenciones públicas, o participantes en procedimientos de 
concesión de tales fondos públicos, las directrices de actuación en él contenidas 
se incardinarán como un compromiso cuyo cumplimiento asumirán en los 
instrumentos reguladores de sus relaciones con la Administración Pública 
Regional.

Además, estamos ante un documento vivo y dinámico, que parte de unos 
estándares mínimos, por lo que se podrán ir incorporando nuevos requerimientos 
según avance la práctica administrativa. A tal efecto, los órganos gestores de 
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subvenciones y ayudas públicas trasladarán cuantas propuestas de incorporación 
estimen necesarias al órgano directivo competente en materia de buen gobierno, 
para su estudio y valoración, a cuyo efecto, y al menos una vez al año, todas las 
propuestas recibidas serán sometidas a audiencia.

III. DESTINATARIOS

Alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, por ello es 
imprescindible contar con la implicación de todas las personas y operadores 
económicos que puedan llegar a ser beneficiarios de ayudas y subvenciones de la 
Administración Regional, cuyo compromiso ético y de buenas prácticas se torna 
en pieza fundamental del engranaje para que este sistema funcione.

Por esta razón, el código tiene dos vertientes: una vertiente interna, dirigida 
a los cargos públicos y al personal al servicio de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que intervengan en cualquiera 
de las fases de planificación, otorgamiento, comprobación, control y fiscalización 
de las ayudas y subvenciones; y una vertiente externa, dirigida a aspirantes y 
beneficiarios.

En su vertiente interna, constituye una guía que debe orientar la actuación de 
los cargos y empleados públicos de la Administración Regional en este ámbito, que 
responde al objetivo de potenciar su profesionalidad y reforzar los mecanismos 
que garanticen la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. Su propósito es 
establecer determinadas pautas de actuación que se consideran esenciales para 
garantizar una actividad de fomento eficaz, eficiente y socialmente responsable, 
en definitiva, una buena gestión de lo público, pero su contenido no agota todos 
los deberes en la materia.

En su vertiente externa, el compromiso de cumplimiento del presente código 
será incorporado como requisito en las correspondientes bases reguladoras de 
la subvención o ayuda, que habrán de asumir expresamente los beneficiarios 
en los instrumentos reguladores de sus relaciones con la Administración Pública 
Regional, en la forma que se determina –a título de ejemplo- en los apartados 3, 
4 y 5 del anexo.

Así pues, son destinatarios de este código los altos cargos y demás titulares 
de órganos directivos, los empleados públicos y el resto del personal al servicio de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, tanto de la Administración 
General como de los organismos públicos y demás entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de ella, que, en el desempeño de sus funciones, hayan 
de intervenir en cualquiera de las fases de los procedimientos de gestión de 
ayudas y subvenciones, desde su planificación hasta su reintegro, en su caso.

Además, los entes locales y el resto de entidades que integran el sector 
público autonómico y local, podrán adherirse voluntariamente a las disposiciones 
de este código.

Asimismo, son destinatarios de este código las entidades colaboradoras y 
cuantas personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica participen 
en los procedimientos de otorgamiento de ayudas y subvenciones gestionados 
por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
así como los beneficiarios de tales fondos.

IV. ESTRUCTURA

El código se estructura en dos bloques, referidos a la vertiente interna y a la 
externa.
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En el primer bloque, dirigido a la vertiente interna, se destacan algunos 
principios generales que deben presidir la gestión de ayudas y subvenciones 
públicas y, después, se recogen una serie de pautas de actuación o de prácticas 
que se consideran especialmente convenientes para ir forjando una cultura ética 
de la ayuda pública por parte de los cargos públicos y el personal al servicio de la 
Administración Regional.

En el segundo bloque se plasman las reglas éticas que han de respetar 
los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas y los participantes en los 
procedimientos de otorgamiento de aquellas, que se estiman fundamentales 
para coadyuvar a conseguir una actividad subvencional íntegra y transparente, a 
través de una serie de normas de conducta externas.

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS

Los principios rectores que regirán la actividad subvencional en el ámbito 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia serán los contemplados en su normativa reguladora. Si bien, sin ánimo 
exhaustivo, se destacan aquí determinados aspectos relacionados con varios de 
esos principios:

· Principios de planificación y de evaluación. La planificación estratégica de 
la actividad subvencional y su posterior evaluación constituyen instrumentos 
valiosos que permiten mejorar en eficiencia, eficacia, transparencia y servicio a la 
ciudadanía. La plasmación de la actividad de fomento en instrumentos adecuados 
de planificación, que establezcan los objetivos a conseguir y las necesidades 
públicas a satisfacer, permitirá efectuar un posterior control y evaluación que 
analizará el grado de cumplimiento y satisfacción de esos objetivos y necesidades, 
lo cual permitirá reiterar, modular, rectificar y eliminar líneas de subvenciones, en 
función de lo concluido en el proceso de evaluación.

· Principio de eficiencia. Se velará por un uso eficiente de los recursos 
destinados a la actividad de fomento, procurando la mejor relación posible 
entre los resultados obtenidos por los programas, actividades o proyectos 
subvencionados y los recursos empleados para conseguir aquellos. La limitación 
de créditos obliga a buscar la máxima eficiencia en esta modalidad de gasto, 
de forma que solo se asignen créditos a las líneas de ayuda que hayan 
cumplimentado las finalidades y objetivos planificados en ejercicios anteriores, o 
respecto de las que se tenga cierta seguridad en que puedan cumplirlos.

· Principio de objetividad e imparcialidad. Se mantendrá la máxima 
objetividad e imparcialidad en la toma de decisiones y, en particular, en la 
elección de las líneas de subvenciones a ejecutar, suprimiendo todas las 
que sean innecesarias, ineficaces e ineficientes. En otro orden de cosas, los 
destinatarios del código observarán escrupulosamente los deberes de abstención 
previstos legalmente. Asimismo, los órganos gestores y de control de ayudas y 
subvenciones públicas adoptarán las medidas oportunas para prevenir situaciones 
de conflicto de intereses.

· Principio de colaboración y coordinación administrativa. Se coordinará 
debidamente la planificación estratégica de subvenciones con otras planificaciones 
estratégicas relevantes de la CARM y de la Administración General del Estado, 
evitando articular líneas de subvenciones idénticas o contradictorias.

Las normas de conducta en la actividad de fomento asociadas a tales 
principios son las siguientes:
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1. Planificación de la actividad subvencional.

- Se hará un esfuerzo de coherencia y coordinación que busque la vinculación 
entre las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
los planes sectoriales de esas políticas públicas, la programación presupuestaria y 
la planificación estratégica de subvenciones.

- Se procurará definir los indicadores de seguimiento (cualitativos y 
cuantitativos) y evaluación de las líneas de subvención de forma que permitan 
medir la consecución de objetivos, a cuyo efecto se intentará acudir no solo a 
indicadores de naturaleza presupuestaria o de gestión, sino también a indicadores 
de resultados o impactos.

- Se buscará la coherente vinculación entre los objetivos e indicadores de las 
líneas de subvención de los PES y los objetivos e indicadores de los programas 
presupuestarios.

- De acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción para la Implementación 
de la Agenda 2030 en la Región de Murcia, aprobado por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 29 de diciembre de 2020, los planes estratégicos de subvenciones se 
alinearán con la Agenda 2030. De este modo, al margen de promover mediante 
subvenciones actividades y conductas particulares que se dirijan al cumplimiento 
de los objetivos fijados en la Agenda 2030, se hará expresa referencia en los 
planes estratégicos al objetivo de desarrollo sostenible que promueven.

2. Reflexión sobre la verdadera naturaleza jurídica subvencional.

El instrumento de la subvención solo se utilizará cuando el fondo del negocio 
jurídico a celebrar responda verdaderamente a esa naturaleza, cuidando de no 
confundir esta figura con otras afines como el contrato o el convenio.

3. Introducción de principios de sostenibilidad y responsabilidad social en los 
criterios de concesión de ayudas y subvenciones públicas.

En el establecimiento y configuración de las ayudas y subvenciones se 
tendrán en cuenta criterios de protección social, laboral y medioambiental, tanto 
en el diseño de las líneas de subvenciones como en los criterios de concesión.

4. Excepcionalidad de las subvenciones de concesión directa.

Se intentará reducir el empleo de subvenciones de concesión directa y, en 
particular, se evitará la propuesta de concesión de subvenciones nominativas en el 
proyecto de ley de presupuestos generales, procurando recurrir a la concurrencia 
competitiva como procedimiento ordinario de concesión de subvenciones. Se 
velará por que las subvenciones nominativas que se propongan respondan a 
fomentar actividades de interés general evitando la formación de posibles redes 
clientelares.

5. Mejora de la regulación de las subvenciones excepcionales o de concesión 
directa.

Se procurará mejorar la regulación de las subvenciones de concesión directa 
para justificar adecuadamente su fundamento, su cuantificación económica, las 
obligaciones y compromisos de ejecución que se imponen a los beneficiarios, así 
como para perfeccionar su visibilidad y rendición de cuentas, especialmente a 
partir de determinados importes.

6. Adecuada motivación del carácter singular de las subvenciones de 
concesión directa y de las razones que acreditan o justifican el empleo de este 
procedimiento excepcional.
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Los empleados públicos gestores se esforzarán en explicar apropiadamente 
en las memorias justificativas de las subvenciones de concesión directa tanto 
su carácter singular, como las razones de interés público, social, económico o 
humanitario que motivan la elección de ese procedimiento excepcional de 
otorgamiento, o las que justifiquen la dificultad de su convocatoria pública, 
evitando el uso de motivaciones genéricas. En este sentido, las excepciones 
previstas en la ley serán objeto de interpretación restrictiva.

7. Singularidad de las subvenciones/ayudas sociales o de carácter asistencial.

Se planificará la configuración de este tipo de subvenciones de la forma más 
sencilla y simplificada posible, procurando habilitar un procedimiento asequible 
en el que la mera acreditación de la insuficiencia o carencia social o asistencial 
que se pretenda compensar con la ayuda sirva de base para su concesión, sin 
necesidad de articular una compleja tramitación con acreditación de múltiples 
requisitos, y en el que se fomente la interoperabilidad para evitar la presentación 
de documentación acreditativa emitida por otras administraciones.

8. Redacción reflexiva de las bases reguladoras de las subvenciones y de las 
convocatorias.

Las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones y las convocatorias, 
en su caso, deberán redactarse meditando y planificando pausadamente 
su contenido, relacionando adecuadamente todos los aspectos clave de la 
subvención o ayuda (individualmente considerada) a conceder, evitando 
inercias y buscando la debida coherencia entre todos sus extremos: objeto y 
finalidad; requisitos para ser beneficiarios y la forma y tiempo de acreditarlos; 
los criterios de valoración y la forma y tiempo de acreditarlos; la justificación del 
cumplimiento de la actividad subvencionada y la de los gastos subvencionables, 
con su tiempo y forma de acreditación; la compatibilidad o incompatibilidad de 
las subvenciones con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
etc… En particular, se identificarán de forma clara y precisa los proyectos o 
actividades que puedan ser financiados con la subvención, de forma que se evite 
cualquier duda interpretativa sobre el carácter subvencionable de los proyectos 
o de los costes en que se incurra para su realización. Asimismo, las excepciones 
relativas al cumplimiento por los beneficiarios o las entidades colaboradores de 
los requisitos previstos legalmente, habrán de estar adecuadamente motivadas y 
responder a la propia naturaleza de la subvención de que se trate.

Igualmente, se hace hincapié en la necesidad de tomar conciencia de todos 
los aspectos que, de forma eventual, pueden incluirse en las bases reguladoras 
de las subvenciones para discernir, en cada supuesto, cuáles de esos extremos 
conviene añadir al contenido de las bases reguladoras de una subvención en 
función de su particularidad, como modo de evitar que una ausencia de regulación 
pueda generar conflictividad y problemas procedimentales a posteriori (ejemplo: 
causas y supuestos en los que, cuando sea compatible con la naturaleza de la 
subvención, el beneficiario puede subcontratar con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad subvencionada y la responsabilidad de estos subcontratistas 
a efectos de proyectarse sobre ellos actuaciones de control o exigirles reintegros 
o responsabilidad sancionadora; subrogación en la posición de los beneficiarios 
mediante operaciones de transmisión, fusión, escisión o similares; etc...)

9. Identificación clara en las bases reguladoras de todos los extremos 
relacionados con la justificación.
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Se configurará de forma adecuada el marco regulador de la justificación, 
sin acudir a cláusulas estereotipadas y atendiendo a la razón de ser de cada 
subvención, para evitar incidentes y conflictos de interpretación. Ello exige 
sopesar extremos varios, tales como, por ejemplo, dilucidar sobre la conveniencia 
de establecer un plazo o período temporal para la comprobación de la justificación 
por parte de la Administración (con objeto de evitar que los beneficiarios 
interpreten el silencio como favorable y den por buena la justificación 
presentada); identificar con claridad cuáles son los gastos subvencionables en 
cada línea de subvención para evitar que conceptos indeterminados puedan 
generar dudas interpretativas; abordar –cuando proceda- el alcance de la 
justificación en los costes indirectos, planteándose alternativas para su fijación 
diferentes al tanto alzado pero con una motivación adecuada de su importe; 
diseñar la forma de justificación que, siendo adecuada al supuesto de que se 
trate, comporte menores cargas administrativas; etc…

10. Normalización de las subvenciones de justificación previa (postpagables).

Con carácter general, las subvenciones se configurarán como postpagables, 
relegando las de justificación diferida o prepagables a los casos estrictamente 
necesarios, reflexionando, en esos supuestos sobre la necesidad de exigir 
garantía, e, incluso, utilizando, cuando sea factible, un régimen mixto que 
permita otorgar una parte de la cuantía de la subvención con carácter previo a la 
realización de la actividad subvencionada, como medio de financiación necesaria 
para su consecución, abonando el resto a ritmo de ejecución.

11. Ejecución no precipitada en el seno del ejercicio presupuestario.

Se ajustarán temporalmente en el ejercicio presupuestario las convocatorias 
y las concesiones de subvenciones para que esos fondos públicos cubran, en 
el momento adecuado, los gastos de la actividad subvencionada, evitando su 
tramitación precipitada, bien por su cercanía incipiente al momento temporal en 
el que esos fondos son necesarios, bien por relegarse esa tramitación al final del 
año.

12. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos, adecuada 
motivación de los informes de evaluación y publicidad de las valoraciones 
desagregadas:

En los procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia 
competitiva, con carácter general, se dará preponderancia a los criterios de 
valoración que sean susceptibles de ser valorados mediante cifras o porcentajes 
que puedan ser obtenidos mediante la mera aplicación de fórmulas sobre aquellos 
que dependan de un juicio de valor. En todo caso, los criterios objetivos de 
otorgamiento de la subvención, así como la ponderación atribuida a los mismos, 
serán descritos en las bases reguladoras de forma precisa, como modo de dejar 
el mínimo margen de discrecionalidad posible en su apreciación. Además, los 
informes de evaluación deberán estar suficientemente motivados, sin que sea 
admisible la plasmación sin más de las puntuaciones otorgadas, requiriéndose la 
adecuada justificación de las razones por las que se conceden tales puntuaciones. 
Con objeto de dotar a los procesos de mayor transparencia, se hará pública la 
valoración desagregada de las puntuaciones obtenidas por los beneficiarios en 
cada uno de los apartados susceptibles de valoración.

13. Comprobación adecuada de la justificación en todo tipo de subvenciones. 
Los empleados públicos gestores de ayudas públicas extremarán la diligencia en 
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la comprobación de la justificación en todo tipo de subvenciones y, en particular, 
en las subvenciones nominativas y en las prepagables.

A su vez, asumirán iniciativas que sirvan para mejorar la comprobación de la 
justificación de las subvenciones, como, por ejemplo, la elaboración de manuales/ 
guías de comprobación que, en ciertas líneas de subvenciones repetitivas y 
continuadas, puedan ser útiles para reducir y maximizar la eficacia de dicha 
tarea.

14. Justificación anual y periódica en los proyectos plurianuales de ayudas 
públicas.

Se sugiere que, en los proyectos plurianuales de ayudas públicas, se prevea 
un régimen de justificación provisional anual que, a cuenta de la liquidación 
final del proyecto en que se justifique totalmente la actividad, permita al órgano 
concedente realizar un seguimiento adecuado de la actividad subvencionada con 
el fin de reducir el riesgo de que plazos dilatados puedan perjudicar u ocultar 
causas de reembolso y/o reintegro.

15. Simplificación administrativa en la justificación.

Es recomendable que, en la medida de lo posible y respetando el marco 
normativo vigente, se avance hacia procedimientos más abreviados y amoldables 
de justificación, procurando sustituir la exigencia de documentación justificativa 
prolija por sistemas de control más flexibles pero exhaustivos, con objeto de 
evitar que la excesiva rigidez en los plazos y formas de acreditación de las 
actividades subvencionadas y de los gastos subvencionables pueda dar lugar a 
reintegros aun a pesar de haber cumplido justificadamente los beneficiarios con 
la ejecución material.

16. Compromiso con la simplificación y la buena gestión de las ayudas y 
subvenciones públicas:

Los altos cargos y empleados públicos desplegarán cualesquiera iniciativas 
puedan mejorar y simplificar la gestión de los procedimientos de concesión de 
ayudas y subvenciones públicas.

Por ejemplo, en líneas de subvenciones repetitivas y continuadas podrían 
crearse registros de beneficiarios de subvenciones públicas que facilitasen la 
acreditación de los requisitos para acceder a las mismas, contribuyéndose a 
aligerar la carga de justificación de requisitos y a facilitar la interoperabilidad 
e identificación de los supuestos que impidan acceder a la condición de 
beneficiario. De igual modo, los centros gestores podrían preparar cuestionarios 
on line que permitieran verificar de forma previa si el aspirante a beneficiario 
de una determinada subvención cumple los requisitos exigidos (a modo de test 
de autoevaluación). O, en otro orden de cosas, también podrían elaborarse 
guías de justificación de gastos subvencionables habituales como modo de 
proporcionar mayor seguridad jurídica al beneficiario de las ayudas y de facilitar 
la comprobación de la justificación que desarrolla el órgano gestor, haciendo 
referencia en tales casos a dichas guías en las bases reguladoras de la subvención 
a fin de incluirlas en su régimen jurídico aplicable.

17. Actuación objetiva e imparcial:

Los altos cargos y empleados públicos intervinientes en cualquiera de las 
fases de los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones actuarán de 
forma objetiva e imparcial, garantizando la neutralidad en la toma de decisiones 
y la igualdad de trato a todos los aspirantes y beneficiarios. No aceptarán regalos 
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o beneficios en interés privado, para sí o para terceras personas, y no facilitarán 
direcciones de domicilios particulares.

El personal de la Administración pública regional o de fuera de ella que 
pudiera tener algún tipo de interés personal en el asunto, no podrá participar en 
el diseño de la subvención, formar parte del órgano de valoración, emitir informes 
de evaluación o asesorar al órgano concedente de la subvención.

18. Órganos colegiados de valoración en los procedimientos de concurrencia 
competitiva.

Los órganos colegiados de valoración responsables de proponer la concesión 
de subvenciones tendrán una composición eminentemente técnica, no pudiendo 
formar parte de la misma altos cargos, cargos sindicales, ni personal eventual. La 
identificación de los componentes de estos órganos de valoración se facilitará a 
quien la demande.

19. Influencia en la prelación de pagos:

El régimen de pagos relativos a ayudas y subvenciones públicas seguirá el 
orden de prelación legalmente establecido, sin que los altos cargos o empleados 
públicos puedan agilizarlos para comportar un privilegio a favor de determinados 
beneficiarios, relacionados o no con el entorno familiar y social inmediato de 
los altos cargos y empleados públicos, o cuando suponga un menoscabo de los 
intereses de tercero.

20. Celo minucioso en los procedimientos de reintegro.

Se extremará la diligencia y la coordinación entre el personal de los órganos 
gestores y el de los órganos de control, en su caso, para identificar todos 
los supuestos que puedan precisar de un reintegro de la ayuda o subvención 
concedida y proceder de inmediato a su sustanciación, resolviendo en plazo 
todos los procedimientos de reintegro que deban ser tramitados para evitar 
su caducidad por silencio administrativo y la prescripción de la acción para 
exigir tales reintegros. A fin de evitar situaciones injustas, se velará por que 
los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de la subvención que se plasmen en las 
bases reguladoras, respondan al principio de proporcionalidad.

21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses.

Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto 
de interés, los redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones 
públicas, los miembros de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como 
los intervinientes en los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
públicas, de control de su justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en 
su caso, suscribirán una “declaración de ausencia de conflicto de interés”, en 
la que hagan constar que no tienen ningún interés actual que pueda entrar en 
conflicto con el interés público y comprometer su imparcialidad, y que asumen 
el compromiso de poner en conocimiento del titular del órgano directivo del 
que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses 
que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada declaración, y 
mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, 
el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, si procede. A tal 
fin, se podrá utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 del anexo de este 
código.
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22. Compromiso con la formación:

El personal interviniente en la actividad de fomento ha de comprometerse 
a asistir a acciones formativas que le permitan profundizar en el conocimiento 
de las novedades legislativas y jurisprudenciales en la materia, así como en 
los procedimientos electrónicos y tecnología aplicada a la gestión de ayudas 
y subvenciones públicas, en la convicción de que la profesionalización de los 
responsables de la gestión de ayudas y subvenciones públicas garantiza la buena 
marcha de los procedimientos. Para ello, la Administración Regional asume el 
firme propósito de ofrecerles acciones formativas de calidad y, así mismo, 
también promoverá acciones de sensibilización de la sociedad civil sobre los 
beneficios de una política de integridad en esta materia.

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS

Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) 
y cualquier persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que 
desee participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones 
públicas, sea de concurrencia competitiva o de concesión directa, tramitado 
por la Administración Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de 
cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado. 
La asunción del citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases 
reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según proceda:

- En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud 
normalizada de participación, mediante la inclusión de una cláusula de adhesión 
al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 3 del 
anexo.

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio para 
canalizar la correspondiente subvención, mediante la inclusión en este de una 
cláusula de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura 
en el apartado 4 del anexo.

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución 
como instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un 
compromiso expreso de adhesión al presente código con carácter previo a 
la emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el 
apartado 5 del anexo.

De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán 
como anexo el presente código de conducta, para asegurar su conocimiento por 
los interesados.

Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
públicas y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la 
normativa vigente en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas:

1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 
sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 
permitan y establezcan las bases reguladoras.

2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de 
los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de 
presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su 
actitud de neutralidad en el proceso.
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3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a 
los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 
públicas.

4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos.

5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en 
la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso.

6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios 
de las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades 
objeto de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe 
y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio.

7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, 
la aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada.

8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por 
los órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora.

9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los 
que concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando 
ello esté permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas 
enumerados en el presente código, debiendo informarles de su contenido.

10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles 
situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos 
o empleados públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en 
procedimientos de concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán 
exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos.

11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a 
la que tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 
subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán 
dicha información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja 
o beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas.

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL

Los destinatarios del código podrán dirigirse a la Comisión de Ética 
Institucional, en cualquier momento, para plantearle cuantas dudas, consultas y 
dilemas éticos puedan surgirles en su aplicación. Asimismo, podrán comunicarle 
cuantas actuaciones inadecuadas o contrarias al código observen, por los 
cauces y vías que garanticen su anonimato que se articulen en desarrollo del 
Sistema de Integridad Institucional de esta Comunidad Autónoma. Las consultas 
o comunicaciones dirigidas a la Comisión no suspenderán en ningún caso la 
tramitación de los procedimientos de concesión, gestión, control o reintegro de 
ayudas y subvenciones públicas en cuyo seno surjan.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

D. ____________________________________________________ con DNI 
n.º ______________, en representación de ______________________________ 
de ____________________________, con NIF _______________ y domicilio en 
_______________________________________________________,

DECLARO:

Que el ayuntamiento al que represento asume el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

En Murcia, a _____ de ___________ de 202__.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7386	 Decreto n.º 454/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión para 
mejora de infraestructuras de Colegios Públicos de Educación 
Infantil y Primaria.

El progreso equilibrado de una sociedad democrática, su bienestar colectivo 
y la calidad de la vida individual de sus ciudadanos son fruto del desarrollo de la 
educación, en sus distintos niveles. Conscientes de ello, las sociedades exigen 
de modo creciente bienes y servicios educativos, y su fomento y salvaguardia 
por parte de las Administraciones Públicas viniendo a formar parte de las propias 
responsabilidades de éstas.

En España, el artículo 27 de la Constitución consagra la responsabilidad de 
los poderes públicos como garantía fundamental del derecho a la educación, en 
todos sus extremos.

La exigencia de mejora del sistema educativo regional constituye una 
prioridad ineludible que expresa el compromiso de futuro que la Administración 
Regional ha adquirido colectivamente e implica una clara conciencia de la 
necesidad de seguir corrigiendo las carencias de las que pueda adolecer el 
sistema educativo.

Entre los objetivos generales de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo figura el llevar a cabo un plan global de mejora de los 
Colegios de Educación Infantil y Primaria adecuando instalaciones, equipamiento 
y recursos a las necesidades de modernización y a la realidad de escolarización.

En este marco, la cooperación, en el ámbito educativo, entre las 
Administraciones Educativas y las Corporaciones Locales, es un principio recogido 
en todas las Leyes Orgánicas educativas, así como en la normativa reguladora del 
Régimen Local. En este sentido hay que resaltar que la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional decimoquinta establece que 
las Administraciones Educativas podrán establecer procedimientos e instrumentos 
para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales. 

En este contexto, teniendo en cuenta la necesidad de llevar a cabo obras de 
mejora de infraestructuras en Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria 
cuya titularidad pertenece a los Ayuntamientos, y entendiendo que la gestión 
conjunta con los Ayuntamientos de esas obras puede favorecer la eficacia y 
agilidad en su ejecución, se considera que el mecanismo más adecuado para 
materializar dicha colaboración es el de la concesión directa de subvenciones a 
los Ayuntamientos afectados, al objeto de atender cuanto antes las necesidades 
educativas urgentes en los municipios de la Región.

Igualmente, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en su artículo 140 establece los principios que han de presidir 
las relaciones interadministrativas, destacando el de lealtad institucional. 
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Asimismo se establecen, en su artículo 141, los deberes de colaboración entre las 
Administraciones Públicas abogando por la ponderación de los intereses públicos 
implicados.

Asimismo, el artículo 25.2 n) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de régimen local establece que corresponde a los municipios la obligación 
de conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios destinados a Centros 
Públicos de Educación Infantil, de Educación Primaria dependientes de las 
Administraciones Educativas.

El artículo 7.4 de la citada Ley establece “4. Las Entidades Locales solo 
podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las atribuidas por 
delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del 
conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se 
incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con 
otra Administración Pública. A estos efectos, serán necesarios y vinculantes los 
informes previos de la Administración competente por razón de materia, en el 
que se señale la inexistencia de duplicidades, y de la Administración que tenga 
atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas 
competencias”

Habiendo asumido como impropias las competencias correspondientes a las 
inversiones que se pretenden llevar a cabo por el Ayuntamiento de La Unión, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 13 de octubre 
de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos, 
la Administración Regional colaborará directamente en la financiación de estas 
actuaciones, a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Empleo, mediante la concesión de una subvención directa con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 22 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En este caso las actuaciones a subvencionar son las infraestructuras de 
mejora que se relacionan en el anexo I relativas al municipio de La unión.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Formación Profesional 
y Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 
de diciembre de 2023,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención, al Ayuntamiento de La Unión, referido 
a las actuaciones relacionadas en el Anexo I del presente Decreto. 

La finalidad de la concesión es la mejora de infraestructuras en Colegios 
Públicos de Educación Infantil y Primaria, de acuerdo a los informes que obran 
en la Dirección General de Centros Educativos e infraestructuras de la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo, y con ello dar respuesta a las 
necesidades educativas planteadas en los municipios objeto de subvención.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, ya que se 
otorga al Ayuntamiento de La Unión, siendo éste uno de los municipios en el 
que se encuadran actuaciones seleccionadas dentro del plan de infraestructuras 
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correspondiente a la ejecución de inversiones en mejoras de infraestructuras 
necesarias en Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria. Todo ello deriva 
de la necesidad de colaborar financieramente en la mejora de infraestructuras 
de centros escolares, haciendo efectivo el principio de cooperación entre 
Administraciones Públicas impuesto por la distinta normativa en esta materia, 
garantizando en definitiva la prestación de un servicio público educativo de 
calidad, por lo que se autoriza la concesión directa en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Se tratan estas actuaciones de infraestructuras prioritarias para atender las 
necesidades educativas urgentes en los municipios de la Región.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
de Educación, Formación Profesional y Empleo en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, el Ayuntamiento de La Unión.

Se concreta en este Ayuntamiento como beneficiario de la subvención debido 
a la urgente necesidad de atender de forma prioritaria las actuaciones de mejora 
de los centros educativos del anexo I. Esta prioridad la establece y propone 
la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras con carácter 
Regional y atendiendo al criterio de que los centros docentes públicos reúnan las 
condiciones de seguridad, habitabilidad y uso que los mismos deben reunir.

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.

El beneficiario deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursos en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras a), b), c), y 
d) del párrafo anterior, se realizará mediante la correspondiente declaración 
responsable que establece el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de Subvenciones, aprobado por real Decreto 887/2006, 
de 21 de junio, así como la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública por la que se regula el procedimiento para la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, con anterioridad a la concesión de 
la subvención.

A tal efecto, el Ayuntamiento deberá presentar declaración responsable, 
conforme al modelo contenido en el Anexo II.
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Artículo 5.- Obligaciones.

El beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a. Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 7.

b. La contratación y ejecución de las obras objeto de la subvención en los 
términos previstos en los proyectos y memorias redactados al efecto, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en los términos en los que resulte aplicable.

c. Asumir cualquier incremento en el coste de las obras, que resulte de la 
adjudicación o ejecución de las mismas.

d. Realizar la dirección técnica de las obras objeto de la subvención.

e. Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

f. Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y en 
colaboración de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

g. El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

h. El Ayuntamiento, que con posterioridad a la concesión de la subvención 
tengan que redactar el proyecto definitivo de obras, deberá remitir un ejemplar 
del proyecto a la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras para 
su conocimiento.

i. Igualmente cuando el Ayuntamiento correspondiente adjudique la obra, 
deberá comunicar a la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras 
el nombre de la empresa adjudicataria.

Artículo 6.- Financiación.

La relación de las actuaciones y el importe de las mismas vienen 
especificados en el Anexo I de este Decreto, y en conjunto ascienden a la 
cantidad de 12.810,34 euros.

La aportación de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, 
que corresponde al 40,71% del importe total de la actuación será de 5.215,60 
euros y se abonará con cargo a la partida presupuestaria 15.04.00.422K.763.00, 
PEP 52305, subproyecto 05230523AYLU de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del 2023.

Artículo 7.- Pago de las subvenciones y régimen de justificación.

El procedimiento de pago de la subvención se realizará con carácter 
anticipado, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, una vez concedida la misma.

Dada la necesidad de agilizar la tramitación de los fondos para la licitación 
de las obras, y a la vista de que el Ayuntamiento beneficiario ha solicitado el 
informe de sostenibilidad financiera al órgano competente, la concesión y pago 
de la subvención quedan supeditados al informe previo y vinculante del Ministerio 
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de Hacienda, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.4 de la Ley de Bases 
del Régimen Local.

El Ayuntamiento asumirá cualquier incremento en el coste de las obras que 
resulte de la adjudicación o ejecución de las mismas.

Si como consecuencia de las adjudicaciones de las citadas obras se 
produjeran bajas sobre el presupuesto de licitación, de conformidad con la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el importe de éstas 
podrá ser aplicado a gastos derivados de la propia inversión subvencionada como 
coordinación de seguridad y salud o dirección de obra, previa autorización de la 
Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras.

El Ayuntamiento debe presentar ante la Dirección General de Centros 
Educativos e Infraestructuras de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo la documentación justificativa de la subvención, mediante 
certificaciones de obra y facturas conformadas por el órgano competente del 
Ayuntamiento, así como justificantes del pago de las mismas.

El plazo máximo para ejecutar las actividades subvencionadas será hasta 
30 de septiembre de 2024 y el de justificación finalizará el 30 de noviembre de 
2024.

La justificación por parte del beneficiario de la subvención del cumplimiento 
de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de subvenciones, en el artículo 72 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Además, si el Ayuntamiento ha utilizado, no solamente la subvención, sino 
también fondos propios para la realización de las actividades subvencionadas, 
deben acreditar en la justificación el importe, la procedencia y la aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas de acuerdo al artículo 30.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Compatibilidad con otras subvenciones públicas.

Las subvenciones derivadas del presente Decreto, son compatibles con la 
percepción de otras de naturaleza similar otorgada por otras Administraciones 
públicas o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, y con 
cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma finalidad, siempre que la 
suma de todas las subvenciones no supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 9.- Incumplimientos.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También será 
de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

NPE: A-281223-7386



Página 37397Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

General de Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido 
en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 11.- Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Mediante Resolución de 13 de enero de 2022, de la Secretaria General de 
la Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias, se dio publicidad 
al acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Código de conducta en 
materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, adoptado en 
su sesión de 29 de diciembre de 2021.

En el apartado V del citado Código de conducta, relativo a los principios y 
normas de conducta internas, recoge en el apartado 21 lo siguiente:

“21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses.

Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto 
de interés, los redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones 
públicas, los miembros de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como 
los intervinientes en los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
públicas, de control de su justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en 
su caso, suscribirán una “declaración de ausencia de conflicto de interés”, en 
la que hagan constar que no tienen ningún interés actual que pueda entrar en 
conflicto con el interés público y comprometer su imparcialidad, y que asumen 
el compromiso de poner en conocimiento del titular del órgano directivo del 
que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses 
que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada declaración, y 
mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, 
el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, si procede. A tal 
fin, se podrá utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 del anexo de este 
código.”

En el apartado VI del citado Código de conducta, relativo a los principios y 
normas de conducta externas, se recoge:

“Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) 
y cualquier persona - física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que 
desee participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones 
públicas, sea de concurrencia competitiva o de con- cesión directa, tramitado 
por la Administración Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de 
cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado.

La asunción del citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases 
reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según proceda:

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución 
como instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un 
compromiso expreso de adhesión al presente código con carácter previo a 
la emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el 
apartado 5 del anexo

Se estima necesario que el beneficiario de la subvención regulada en este 
Decreto, asuma el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, 
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aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021, 
y que se incorpora como Anexo III. En consecuencia, con carácter previo a la 
firma de la resolución de concesión, el beneficiario deberá firmar un compromiso 
expreso de cumplimiento del repetido apartado VI del Código de Conducta en 
Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, cuyo modelo 
se incorpora como Anexo IV.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Victor Javier 
Marín Navarro.

NPE: A-281223-7386



Página 37399Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

 

ANEXO I 

 

Ayuntamiento de La Unión 

Se realizará una actuación en un Colegio Público de Educación Infantil y Primaria del municipio 
de La unión, por importe total de 12.810,34€ 

 

Aportación de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo: 5.215,60€ 

 

ACTUACIONES SUBVENCIONADAS: 

1. Sustitución de puertas interiores en el CEIP “Santiago Apostol”: 12.810,34€ 

 

Memoria valorada aportada por el Ayuntamiento 
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ANEXO II 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
D/Dña , Alcalde/Alcaldesa del Ayuntamiento de La Unión , a efectos de la obtención 

de la subvención a otorgar por la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 
al Ayuntamiento de La Unión  para mejora de infraestructuras de Colegios Públicos de 
Educación Infantil y Primaria consistente en: 

ACTUACIONES SUBVENCIONADAS: 

1. Sustitución de puertas interiores en el CEIP “Santiago Apostol”: 12.810,34€ 

 
 

DECLARA 

Que el Ayuntamiento de La Unión. se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como con la 
Seguridad Social, conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

Que no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, conforme al artículo 
13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, determinan la 
imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas por dicha 
norma. 

Y para que así conste, firmo la presente declaración. 

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica 

Alcalde/Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de 
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ANEXO III  
 

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA  
ÍNDICE  

I. JUSTIFICACIÓN  
II. OBJETO Y NATURALEZA  

III. DESTINATARIOS  
IV. ESTRUCTURA  
V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS  

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS  
VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL   

ANEXO. MODELOS  
1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE 
INTERÉS.  
2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES REGULADORAS.  
3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA SOLICITUDES 
NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA.  
4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA CONVENIOS EN 
LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS Y SUBVENCIONES 
PÚBLICAS.  
5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN DIRECTA QUE 
SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN.  

  
   

   
I. JUSTIFICACIÓN  

La actividad de fomento es un ámbito de actuación de las Administraciones Públicas con 
importante incidencia en el gasto público y con una amplia tipología de destinatarios: 
ciudadanos, entidades públicas y privadas, empresas, organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones, etc. La convergencia en esta actividad de intereses 
públicos y privados y el volumen de recursos públicos que a ella se destina convierte en 
relevante la necesidad de efectuar un adecuado control de su gestión y del cumplimiento 
de sus fines, ya que puede tratarse de una de las actividades más vulnerable a las malas 
prácticas y más generadora de sensación de desafección de la ciudadanía en los poderes 
públicos.  
Por ello, con la finalidad de mejorar el clima de confianza de la ciudadanía en la buena 
gobernanza de sus Administraciones Públicas, se considera prioritario contar con un 
sistema de integridad institucional que, en materia de ayudas públicas, perfile los 
principios éticos y de conducta a seguir, no solo por los altos cargos y demás servidores 
públicos intervinientes en los distintos estadios conformadores de la gestión de las 
diversas ayudas públicas, sino también por los destinatarios de las mismas, de forma 
que se establezcan pautas orientadas a minimizar los riesgos contra la integridad que 
puedan producirse en dicha gestión, y se arbitren medios que coadyuven a resolver los 
eventuales dilemas éticos que puedan plantearse. Hoy más que nunca la sociedad nos 
exige diseñar programas que permitan prevenir, detectar y combatir conductas 
deshonestas y reforzar los instrumentos para controlar la gestión eficiente del gasto 
público.  
Así, los poderes públicos deben hacer uso de todos los medios a su alcance, inclusive los 
propios de la ética pública, con objeto de prevenir irregularidades en la asignación de 
ayudas a proyectos ficticios o ineficaces, detectar y evitar que los procedimientos de 
concesión de ayudas y subvenciones se vean afectados por conflictos de intereses, o 
descubrir duplicidades o solapamientos en la concesión de ayudas a través de una 
estrategia bien planificada y coordinada y de una trazabilidad en el camino de la ayuda 
o subvención. En definitiva, deben emplear cuantos instrumentos permitan mejorar la 
gestión y el seguimiento de las ayudas y subvenciones, así como controlar las conductas 
fraudulentas que puedan darse en este ámbito, debiendo igualmente adoptar las medidas 
adecuadas para resolver las incidencias descubiertas.  
En otras palabras, la Administración Regional no puede limitarse al estricto cumplimiento 
de la legalidad vigente en materia de ayudas y subvenciones, sino que debe dar un paso 
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más y dirigirse hacia la implantación de un código de buenas prácticas con compromisos 
adicionales de buena gestión que, en cuanto herramienta complementaria para la 
satisfacción del interés público, le permita caminar hacia un nuevo modelo de gestión de 
ayudas y subvenciones públicas más eficaz y más eficiente, que garantice un verdadero 
uso racional de los fondos públicos.  
  

II. OBJETO Y NATURALEZA  
Este código recoge principios, normas de conducta y buenas prácticas que deben regir la 
actuación de todos los intervinientes en los procesos de gestión de ayudas y 
subvenciones públicas; tiene carácter preventivo y orientador de la actividad de los 
cargos públicos y empleados públicos regionales que desplieguen sus funciones directivas 
o profesionales en el ámbito de las ayudas y subvenciones públicas; está destinado 
exclusivamente a mejorar la cultura ética y las buenas prácticas en la tramitación de 
ayudas y subvenciones públicas por la Administración Regional, así como llamado a 
formar parte de la cultura organizacional e idiosincrasia de nuestra Administración.  
El código no posee valor normativo, tiene una dimensión axiológica y un carácter 
marcadamente deontológico para los profesionales de la actividad subvencional en la 
Administración Regional, careciendo de contenido disciplinario aplicable a los empleados 
públicos.  
El código constituye para los gestores públicos responsables una directriz de actuación, 
definiendo las exigencias éticas y de buena gestión que estos han de asumir en su 
quehacer, quedando vinculados a él todos los cargos y empleados públicos regionales en 
los términos establecidos en el presente texto.  
En lo que se refiere a las personas, entidades o empresas beneficiarias de ayudas o 
subvenciones públicas, o participantes en procedimientos de concesión de tales fondos 
públicos, las directrices de actuación en él contenidas se incardinarán como un 
compromiso cuyo cumplimiento asumirán en los instrumentos reguladores de sus 
relaciones con la Administración Pública Regional.  
Además, estamos ante un documento vivo y dinámico, que parte de unos estándares 
mínimos, por lo que se podrán ir incorporando nuevos requerimientos según avance la 
práctica administrativa. A tal efecto, los órganos gestores de subvenciones y ayudas 
públicas trasladarán cuantas propuestas de incorporación estimen necesarias al órgano 
directivo competente en materia de buen gobierno, para su estudio y valoración, a cuyo 
efecto, y al menos una vez al año, todas las propuestas recibidas serán sometidas a 
audiencia.  
  

III. DESTINATARIOS  
Alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, por ello es imprescindible 
contar con la implicación de todas las personas y operadores económicos que puedan 
llegar a ser beneficiarios de ayudas y subvenciones de la Administración Regional, cuyo 
compromiso ético y de buenas prácticas se torna en pieza fundamental del engranaje 
para que este sistema funcione.  
Por esta razón, el código tiene dos vertientes: una vertiente interna, dirigida a los cargos 
públicos y al personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia que intervengan en cualquiera de las fases de planificación, 
otorgamiento, comprobación, control y fiscalización de las ayudas y subvenciones; y una 
vertiente externa, dirigida a aspirantes y beneficiarios.  
En su vertiente interna, constituye una guía que debe orientar la actuación de los cargos 
y empleados públicos de la Administración Regional en este ámbito, que responde al 
objetivo de potenciar su profesionalidad y reforzar los mecanismos que garanticen la 
imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. Su propósito es establecer determinadas 
pautas de actuación que se consideran esenciales para garantizar una actividad de 
fomento eficaz, eficiente y socialmente responsable, en definitiva, una buena gestión de 
lo público, pero su contenido no agota todos los deberes en la materia.  
En su vertiente externa, el compromiso de cumplimiento del presente código será 
incorporado como requisito en las correspondientes bases reguladoras de la subvención 
o ayuda, que habrán de asumir expresamente los beneficiarios en los instrumentos 
reguladores de sus relaciones con la Administración Pública Regional, en la forma que se 
determina –a título de ejemplo- en los apartados 3, 4 y 5 del anexo.  
Así pues, son destinatarios de este código los altos cargos y demás titulares de órganos 
directivos, los empleados públicos y el resto del personal al servicio de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma, tanto de la Administración General como de los 
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organismos públicos y demás entidades de derecho público vinculadas o dependientes 
de ella, que, en el desempeño de sus funciones, hayan de intervenir en cualquiera de las 
fases de los procedimientos de gestión de ayudas y subvenciones, desde su planificación 
hasta su reintegro, en su caso.  
Además, los entes locales y el resto de entidades que integran el sector público 
autonómico y local, podrán adherirse voluntariamente a las disposiciones de este código.  
Asimismo, son destinatarios de este código las entidades colaboradoras y cuantas 
personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica participen en los 
procedimientos de otorgamiento de ayudas y subvenciones gestionados por la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como los 
beneficiarios de tales fondos.  
  

IV. ESTRUCTURA  
El código se estructura en dos bloques, referidos a la vertiente interna y a la externa.  
En el primer bloque, dirigido a la vertiente interna, se destacan algunos principios 
generales que deben presidir la gestión de ayudas y subvenciones públicas y, después, 
se recogen una serie de pautas de actuación o de prácticas que se consideran 
especialmente convenientes para ir forjando una cultura ética de la ayuda pública por 
parte de los cargos públicos y el personal al servicio de la Administración Regional.  
En el segundo bloque se plasman las reglas éticas que han de respetar los beneficiarios 
de ayudas y subvenciones públicas y los participantes en los procedimientos de 
otorgamiento de aquellas, que se estiman fundamentales para coadyuvar a conseguir 
una actividad subvencional íntegra y transparente, a través de una serie de normas de 
conducta externas.  
  

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS  
Los principios rectores que regirán la actividad subvencional en el ámbito de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia serán los 
contemplados en su normativa reguladora. Si bien, sin ánimo exhaustivo, se destacan 
aquí determinados aspectos relacionados con varios de esos principios:  

 Principios de planificación y de evaluación. La planificación estratégica de la 
actividad subvencional y su posterior evaluación constituyen instrumentos valiosos que 
permiten mejorar en eficiencia, eficacia, transparencia y servicio a la ciudadanía. La 
plasmación de la actividad de fomento en instrumentos adecuados de planificación, que 
establezcan los objetivos a conseguir y las necesidades públicas a satisfacer, permitirá 
efectuar un posterior control y evaluación que analizará el grado de cumplimiento y 
satisfacción de esos objetivos y necesidades, lo cual permitirá reiterar, modular, rectificar 
y eliminar líneas de subvenciones, en función de lo concluido en el proceso de 
evaluación.  

 Principio de eficiencia. Se velará por un uso eficiente de los recursos destinados 
a la actividad de fomento, procurando la mejor relación posible entre los resultados 
obtenidos por los programas, actividades o proyectos subvencionados y los recursos 
empleados para conseguir aquellos. La limitación de créditos obliga a buscar la máxima 
eficiencia en esta modalidad de gasto, de forma que solo se asignen créditos a las líneas 
de ayuda que hayan cumplimentado las finalidades y objetivos planificados en ejercicios 
anteriores, o respecto de las que se tenga cierta seguridad en que puedan cumplirlos.  

 Principio de objetividad e imparcialidad. Se mantendrá la máxima objetividad 
e imparcialidad en la toma de decisiones y, en particular, en la elección de las líneas de 
subvenciones a ejecutar, suprimiendo todas las que sean innecesarias, ineficaces e 
ineficientes. En otro orden de cosas, los destinatarios del código observarán 
escrupulosamente los deberes de abstención previstos legalmente. Asimismo, los 
órganos gestores y de control de ayudas y subvenciones públicas adoptarán las medidas 
oportunas para prevenir situaciones de conflicto de intereses.  

 Principio de colaboración y coordinación administrativa. Se coordinará 
debidamente la planificación estratégica de subvenciones con otras planificaciones 
estratégicas relevantes de la CARM y de la Administración General del Estado, evitando 
articular líneas de subvenciones idénticas o contradictorias.  
Las normas de conducta en la actividad de fomento asociadas a tales principios son las 
siguientes:  
1. Planificación de la actividad subvencional.  
- Se hará un esfuerzo de coherencia y coordinación que busque la vinculación entre las 
políticas públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los planes 
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sectoriales de esas políticas públicas, la programación presupuestaria y    la planificación 
estratégica de subvenciones.  
- Se procurará definir los indicadores de seguimiento (cualitativos y cuantitativos) y 
evaluación de las líneas de subvención de forma que permitan medir la consecución de 
objetivos, a cuyo efecto se intentará acudir no solo a indicadores de naturaleza 
presupuestaria o de gestión, sino también a indicadores de resultados o impactos.  
- Se buscará la coherente vinculación entre los objetivos e indicadores de las líneas de 
subvención de los PES y los objetivos e indicadores de los programas presupuestarios.  
- De acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 
2030 en la Región de Murcia, aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de 
diciembre de 2020, los planes estratégicos de subvenciones se alinearán con la Agenda 
2030. De este modo, al margen de promover mediante subvenciones actividades y 
conductas particulares que se dirijan al cumplimiento de los objetivos fijados en la 
Agenda 2030, se hará expresa referencia en los planes estratégicos al objetivo de 
desarrollo sostenible que promueven.  
2. Reflexión sobre la verdadera naturaleza jurídica subvencional.   
El instrumento de la subvención solo se utilizará cuando el fondo del negocio jurídico a 
celebrar responda verdaderamente a esa naturaleza, cuidando de no confundir esta 
figura con otras afines como el contrato o el convenio.  
3. Introducción de principios de sostenibilidad y responsabilidad social en los 
criterios de concesión de ayudas y subvenciones públicas.   
En el establecimiento y configuración de las ayudas y subvenciones se tendrán en cuenta 
criterios de protección social, laboral y medioambiental, tanto en el diseño de las líneas 
de subvenciones como en los criterios de concesión.  
4. Excepcionalidad de las subvenciones de concesión directa.   
Se intentará reducir el empleo de subvenciones de concesión directa y, en particular, se 
evitará la propuesta de concesión de subvenciones nominativas en el proyecto de ley de 
presupuestos generales, procurando recurrir a la concurrencia competitiva como 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones. Se velará por que las 
subvenciones nominativas que se propongan respondan a fomentar actividades de 
interés general evitando la formación de posibles redes clientelares.  
5. Mejora de la regulación de las subvenciones excepcionales o de concesión 
directa.   
Se procurará mejorar la regulación de las subvenciones de concesión directa para 
justificar adecuadamente su fundamento, su cuantificación económica, las obligaciones 
y compromisos de ejecución que se imponen a los beneficiarios, así como para 
perfeccionar su visibilidad y rendición de cuentas, especialmente a partir de 
determinados importes.  
6. Adecuada motivación del carácter singular de las subvenciones de concesión 
directa y de las razones que acreditan o justifican el empleo de este 
procedimiento excepcional.   
Los empleados públicos gestores se esforzarán en explicar apropiadamente en las 
memorias justificativas de las subvenciones de concesión directa tanto su carácter 
singular, como las razones de interés público, social, económico o humanitario que 
motivan la elección de ese procedimiento excepcional de otorgamiento, o las que 
justifiquen la dificultad de su convocatoria pública, evitando el uso de motivaciones 
genéricas. En este sentido, las excepciones previstas en la ley serán objeto de 
interpretación restrictiva.  
7. Singularidad de las subvenciones/ayudas sociales o de carácter asistencial.   
Se planificará la configuración de este tipo de subvenciones de la forma más sencilla y 
simplificada posible, procurando habilitar un procedimiento asequible en el que la mera 
acreditación de la insuficiencia o carencia social o asistencial que se pretenda compensar 
con la ayuda sirva de base para su concesión, sin necesidad de articular una compleja 
tramitación con acreditación de múltiples requisitos, y en el que se fomente la 
interoperabilidad para evitar la presentación de documentación acreditativa emitida por 
otras administraciones.  
8. Redacción reflexiva de las bases reguladoras de las subvenciones y de las 
convocatorias.   
Las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones y las convocatorias, en su caso, 
deberán redactarse meditando y planificando pausadamente su contenido, relacionando 
adecuadamente todos los aspectos clave de la subvención o ayuda (individualmente 
considerada) a conceder, evitando inercias y buscando la debida coherencia entre todos 

NPE: A-281223-7386



Página 37405Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

 

sus extremos: objeto y finalidad; requisitos para ser beneficiarios y la forma y tiempo de 
acreditarlos; los criterios de valoración y la forma y tiempo de acreditarlos; la justificación 
del cumplimiento de la actividad subvencionada y la de los gastos subvencionables, con 
su tiempo y forma de acreditación; la compatibilidad o incompatibilidad de las 
subvenciones con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, etc… En 
particular, se identificarán de forma clara y precisa los proyectos o actividades que 
puedan ser financiados con la subvención, de forma que se evite cualquier duda 
interpretativa sobre el carácter subvencionable de los proyectos o de los costes en que 
se incurra para su realización. Asimismo, las excepciones relativas al cumplimiento por 
los beneficiarios o las entidades colaboradores de los requisitos previstos legalmente, 
habrán de estar adecuadamente motivadas y responder a la propia naturaleza de la 
subvención de que se trate.  
Igualmente, se hace hincapié en la necesidad de tomar conciencia de todos los aspectos 
que, de forma eventual, pueden incluirse en las bases reguladoras de las subvenciones 
para discernir, en cada supuesto, cuáles de esos extremos conviene añadir al contenido 
de las bases reguladoras de una subvención en función de su particularidad, como modo 
de evitar que una ausencia de regulación pueda generar conflictividad y problemas 
procedimentales a posteriori (ejemplo: causas y supuestos en los que, cuando sea 
compatible con la naturaleza de la subvención, el beneficiario puede subcontratar con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada y la responsabilidad 
de estos subcontratistas a efectos de proyectarse sobre ellos actuaciones de control o 
exigirles reintegros o responsabilidad sancionadora; subrogación en la posición de los 
beneficiarios mediante operaciones de transmisión, fusión, escisión o similares; etc...)  
9. Identificación clara en las bases reguladoras de todos los extremos 
relacionados con la justificación.   
Se configurará de forma adecuada el marco regulador de la justificación, sin acudir a 
cláusulas estereotipadas y atendiendo a la razón de ser de cada subvención, para evitar 
incidentes y conflictos de interpretación. Ello exige sopesar extremos varios, tales como, 
por ejemplo, dilucidar sobre la conveniencia de establecer un plazo o período temporal 
para la comprobación de la justificación por parte de la Administración (con objeto de 
evitar que los beneficiarios interpreten el silencio como favorable y den por buena la 
justificación presentada); identificar con claridad cuáles son los gastos subvencionables 
en cada línea de subvención para evitar que conceptos indeterminados puedan generar 
dudas interpretativas; abordar –cuando proceda- el alcance de la justificación en los 
costes indirectos, planteándose alternativas para su fijación diferentes al tanto alzado 
pero con una motivación adecuada de su importe; diseñar la forma de justificación que, 
siendo adecuada al supuesto de que se trate, comporte menores cargas administrativas; 
etc…  
10. Normalización de las subvenciones de justificación previa (postpagables).   
Con carácter general, las subvenciones se configurarán como postpagables, relegando 
las de justificación diferida o prepagables a los casos estrictamente necesarios, 
reflexionando, en esos supuestos sobre la necesidad de exigir garantía, e, incluso, 
utilizando, cuando sea factible, un régimen mixto que permita otorgar una parte de la 
cuantía de la subvención con carácter previo a la realización de la actividad 
subvencionada, como medio de financiación necesaria para su consecución, abonando el 
resto a ritmo de ejecución.  
11. Ejecución no precipitada en el seno del ejercicio presupuestario.  
Se ajustarán temporalmente en el ejercicio presupuestario las convocatorias y las 
concesiones de subvenciones para que esos fondos públicos cubran, en el momento 
adecuado, los gastos de la actividad subvencionada, evitando su tramitación precipitada, 
bien por su cercanía incipiente al momento temporal en el que esos fondos son 
necesarios, bien por relegarse esa tramitación al final del año.  
12. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos, adecuada 
motivación de los informes de evaluación y publicidad de las valoraciones 
desagregadas:   
En los procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia competitiva, con 
carácter general, se dará preponderancia a los criterios de valoración que sean 
susceptibles de ser valorados mediante cifras o porcentajes que puedan ser obtenidos 
mediante la mera aplicación de fórmulas sobre aquellos que dependan de un juicio de 
valor. En todo caso, los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, así como 
la ponderación atribuida a los mismos, serán descritos en las bases reguladoras de forma 
precisa, como modo de dejar el mínimo margen de discrecionalidad posible en su 
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apreciación. Además, los informes de evaluación deberán estar suficientemente 
motivados, sin que sea admisible la plasmación sin más de las puntuaciones otorgadas, 
requiriéndose la adecuada justificación de las razones por las que se conceden tales 
puntuaciones. Con objeto de dotar a los procesos de mayor transparencia, se hará 
pública la valoración desagregada de las puntuaciones obtenidas por los beneficiarios en 
cada uno de los apartados susceptibles de valoración.  
13. Comprobación adecuada de la justificación en todo tipo de subvenciones. 
Los empleados públicos gestores de ayudas públicas extremarán la diligencia en la 
comprobación de la justificación en todo tipo de subvenciones y, en particular, en las 
subvenciones nominativas y en las prepagables.  
A su vez, asumirán iniciativas que sirvan para mejorar la comprobación de la justificación 
de las subvenciones, como, por ejemplo, la elaboración de manuales/ guías de 
comprobación que, en ciertas líneas de subvenciones repetitivas y continuadas, puedan 
ser útiles para reducir y maximizar la eficacia de dicha tarea.  
14. Justificación anual y periódica en los proyectos plurianuales de ayudas 
públicas.   
Se sugiere que, en los proyectos plurianuales de ayudas públicas, se prevea un régimen 
de justificación provisional anual que, a cuenta de la liquidación final del proyecto en que 
se justifique totalmente la actividad, permita al órgano concedente realizar un 
seguimiento adecuado de la actividad subvencionada, con el fin de reducir el riesgo de 
que plazos dilatados puedan perjudicar u ocultar causas de reembolso y/o reintegro.  
15. Simplificación administrativa en la justificación.   
Es recomendable que, en la medida de lo posible y respetando el marco normativo 
vigente, se avance hacia procedimientos más abreviados y amoldables de justificación, 
procurando sustituir la exigencia de documentación justificativa prolija por sistemas de 
control más flexibles pero exhaustivos, con objeto de evitar que la excesiva rigidez en 
los plazos y formas de acreditación de las actividades subvencionadas y de los gastos 
subvencionables pueda dar lugar a reintegros aun a pesar de haber cumplido 
justificadamente los beneficiarios con la ejecución  material.  
16. Compromiso con la simplificación y la buena gestión de las  ayudas y 
subvenciones públicas:  
Los altos cargos y empleados públicos desplegarán cualesquiera iniciativas puedan 
mejorar y simplificar la gestión de los procedimientos de concesión de ayudas y 
subvenciones públicas.  
Por ejemplo, en líneas de subvenciones repetitivas y continuadas podrían crearse 
registros de beneficiarios de subvenciones públicas que facilitasen la acreditación de los 
requisitos para acceder a las mismas, contribuyéndose a aligerar la carga de justificación 
de requisitos y a facilitar la interoperabilidad e identificación de los supuestos que 
impidan acceder a la condición de beneficiario. De igual modo, los centros gestores 
podrían preparar cuestionarios on line que permitieran verificar de forma previa si el 
aspirante a beneficiario de una determinada subvención cumple los requisitos exigidos 
(a modo de test de autoevaluación). O, en otro orden de cosas, también podrían 
elaborarse guías de justificación de gastos subvencionables habituales como modo de 
proporcionar mayor seguridad jurídica al beneficiario de las ayudas y de facilitar la 
comprobación de la justificación que desarrolla el órgano gestor, haciendo referencia en 
tales casos a dichas guías en las bases reguladoras de la subvención a fin de incluirlas 
en su régimen jurídico aplicable.  
17. Actuación objetiva e imparcial:   
Los altos cargos y empleados públicos intervinientes en cualquiera de las fases de los 
procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones actuarán de forma objetiva e 
imparcial, garantizando la neutralidad en la toma de decisiones y la igualdad de trato a 
todos los aspirantes y beneficiarios. No aceptarán regalos o beneficios en interés privado, 
para sí o para terceras personas, y no facilitarán direcciones de domicilios particulares.  
El personal de la Administración pública regional o de fuera de ella que pudiera tener 
algún tipo de interés personal en el asunto, no podrá participar en el diseño de la 
subvención, formar parte del órgano de valoración, emitir informes de evaluación o 
asesorar al órgano concedente de la subvención.  
  
18. Órganos colegiados de valoración en los procedimientos de concurrencia 
competitiva.   
Los órganos colegiados de valoración responsables de proponer la concesión de 
subvenciones tendrán una composición eminentemente técnica, no pudiendo formar 
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parte de la misma altos cargos, cargos sindicales, ni personal eventual. La identificación 
de los componentes de estos órganos de valoración se facilitará a quien la demande.  
19. Influencia en la prelación de pagos:   
El régimen de pagos relativos a ayudas y subvenciones públicas seguirá el orden de 
prelación legalmente establecido, sin que los altos cargos o empleados públicos puedan 
agilizarlos para comportar un privilegio a favor de determinados beneficiarios, 
relacionados o no con el entorno familiar y social inmediato de los altos cargos y 
empleados públicos, o cuando suponga un menoscabo de los intereses de tercero.  
20. Celo minucioso en los procedimientos de reintegro.   
Se extremará la diligencia y la coordinación entre el personal de los órganos gestores y 
el de los órganos de control, en su caso, para identificar todos los supuestos que puedan 
precisar de un reintegro de la ayuda o subvención concedida y proceder de inmediato a 
su sustanciación, resolviendo en plazo todos los procedimientos de reintegro que deban 
ser tramitados para evitar su caducidad por silencio administrativo y la prescripción de 
la acción para exigir tales reintegros. A fin de evitar situaciones injustas, se velará por 
que los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de la subvención que se plasmen en las bases 
reguladoras, respondan al principio de proporcionalidad.  
21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses.   
Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto de interés, los 
redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones públicas, los miembros 
de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como los intervinientes en los 
procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas, de control de su 
justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en su caso, suscribirán una 
“declaración de ausencia de conflicto de interés”, en la que hagan constar que no tienen 
ningún interés actual que pueda entrar en conflicto con el interés público y comprometer 
su imparcialidad, y que asumen el compromiso de poner en conocimiento del titular del 
órgano directivo del que dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 
intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada declaración, y 
mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el 
control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, si procede. A tal fin, se 
podrá utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 del anexo de este código.  
 22. Compromiso con la formación:   
El personal interviniente en la actividad de fomento ha de comprometerse a asistir a 
acciones formativas que le permitan profundizar en el conocimiento de las novedades 
legislativas y jurisprudenciales en la materia, así como en los procedimientos electrónicos 
y tecnología aplicada a la gestión de ayudas y subvenciones públicas, en la convicción de 
que la profesionalización de los responsables de la gestión de ayudas y subvenciones 
públicas garantiza la buena marcha de los procedimientos. Para ello, la Administración 
Regional asume el firme propósito de ofrecerles acciones formativas de calidad y, así 
mismo, también promoverá acciones de sensibilización de la sociedad civil sobre los 
beneficios de una política de integridad en esta materia.  
 

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS  
Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y cualquier persona -física o 
jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que desee participar en un procedimiento de 
concesión de ayudas o subvenciones públicas, sea de concurrencia competitiva o de 
concesión directa, tramitado por la Administración Pública de la CARM, deberán asumir 
el compromiso de cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este 
apartado. La asunción del citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases 
reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según proceda:  
- En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud normalizada 
de participación, mediante la inclusión de una cláusula de adhesión al presente código, 
pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 3 del anexo.  
- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio para canalizar 
la correspondiente subvención, mediante la inclusión en este de una cláusula de adhesión 
al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 4 del anexo.  
- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución como 
instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un compromiso expreso 
de adhesión al presente código con carácter previo a la emisión de dicha resolución, 
pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 5 del anexo.  
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De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán como anexo 
el presente código de conducta, para asegurar su conocimiento por los interesados.  
Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas y 
los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la normativa vigente 
en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas:  
1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada sin 
conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto permitan 
y establezcan las bases reguladoras.  
2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de los órganos 
concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de presión sobre ellos, 
directa o indirectamente, respetando en todo momento su actitud de neutralidad en el 
proceso.  
3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a los altos cargos 
o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de planificación, 
concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones  públicas.  
4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos.  
5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en la ejecución 
del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y optimizando su uso.  
6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios de las tareas, 
los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades objeto de subvención, 
actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe y con arreglo al código 
deontológico de su profesión o gremio.  
7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación facilitada 
a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o fiscalización de 
ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, la aportación de 
información veraz, completa, relevante y actualizada.  
8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por los órganos 
competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente colaboradora.  
9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que concierten 
la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté permitido, se 
sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados en el presente código, 
debiendo informarles de su contenido.  
10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles situaciones de 
conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos o empleados públicos 
de la Administración Pública Regional intervinientes en procedimientos de concesión, 
control o reintegro de subvenciones, y evitarán exponerlos a situaciones que puedan 
generar tales conflictos.  
11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a la que tengan 
acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos subvencionados, 
respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán dicha información 
confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o beneficio de cualquier 
tipo en interés propio ni en el de terceras personas.  
  

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL  
Los destinatarios del código podrán dirigirse a la Comisión de Ética Institucional, en 
cualquier momento, para plantearle cuantas dudas, consultas y dilemas éticos puedan 
surgirles en su aplicación. Asimismo, podrán comunicarle cuantas actuaciones 
inadecuadas o contrarias al código observen, por los cauces y vías que garanticen su 
anonimato que se articulen en desarrollo del Sistema de Integridad Institucional de esta 
Comunidad Autónoma. Las consultas o comunicaciones dirigidas a la Comisión no 
suspenderán en ningún caso la tramitación de los procedimientos de concesión, gestión, 
control o reintegro de ayudas y subvenciones públicas en cuyo seno surjan.  
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ANEXO IV 

COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDA PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

D. ________________________________________con DNI nº ______________, en 
representación del Ayuntamiento de La unión, con NIF _______________ y domicilio en 
_______________________________________________________,  

 

 

DECLARO: 

Que el ayuntamiento al que represento asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI 
del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre 
de 2021. 

En Murcia, a ____ de _________ de 202_. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7387	 Decreto n.º 455/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones por el Servicio Murciano de Salud a 
favor de seis entidades beneficiarias: Fundación Soy Comotu, 
Asociación Teléfono de la Esperanza, Asociación Albores, 
Federación de Asociaciones de Salud Mental de la Región de 
Murcia, Fundación Solidaridad y Reinserción Proyecto Hombre 
y Colectivo La Huertecica, dirigidas a fomentar actividades de 
promoción de la salud mental, prevención de los trastornos 
mentales y asistencia a la salud mental desde el ámbito 
sociosanitario de la población de la Región de Murcia.

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el derecho a la protección 
de la salud y establece que corresponde a los poderes públicos organizar y tutelar 
la salud pública a través de las prestaciones y servicios necesarios.

El Servicio Murciano de Salud como Ente Público adscrito a la actual 
Consejería de Salud, ejerce las competencias de gestión y prestación de la 
asistencia sanitaria a la población atribuidas por la Ley 4/1994, de 26 de julio, 
de Salud de la Región de Murcia y por las disposiciones que la desarrollan y 
complementan; de conformidad con las competencias de desarrollo legislativo 
y ejecución atribuidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su 
Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en 
el marco de la legislación básica del Estado, en materia de sanidad, higiene, 
ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la 
Seguridad Social.

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad consagra, en su artículo 20, 
la plena integración de las actuaciones relativas a la salud mental en el Sistema 
Nacional de Salud, y la total equiparación de la persona enferma mental a las 
demás personas que requieran servicios sanitarios y sociales, señalando que “1. 
La atención a los problemas de salud mental de la población se realizará en el 
ámbito comunitario, potenciando los recursos asistenciales a nivel de ambulatorio 
y los sistemas de hospitalización parcial y atención a domicilio, que reduzcan 
al máximo posible la necesidad de hospitalización. Se considerarán de modo 
especial aquellos problemas referentes a la psiquiatría infantil y psicogeriatría(…).

3. Se desarrollarán los servicios de rehabilitación y reinserción social 
necesarios para una adecuada atención integral de los problemas del enfermo 
mental, buscando la necesaria coordinación con los servicios sociales. 

4. Los servicios de salud mental y de atención psiquiátrica del sistema 
sanitario general cubrirán, asimismo, en coordinación con los servicios sociales, 
los aspectos de prevención primaria y la atención a los problemas psicosociales 
que acompañan a la pérdida de salud en general “.
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La Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre drogas, para la prevención, asistencia 
e integración social, de la Región de Murcia establece que se promoverá, como 
actuaciones preferentes, la puesta en marcha de programas de actuación 
que fomenten la demanda asistencial por parte de los afectados por el abuso 
o dependencia de las drogas, y que contemplen actividades encaminadas a la 
reducción del daño por drogodependencia (artículo 24); así como programas 
específicos de integración social y de formación para drogodependientes, 
programas de integración en grupos o asociaciones juveniles y programas 
específicos de ocio y tiempo libre, dando prioridad a aquellas acciones que 
tiendan a facilitar el acceso al empleo de drogodependientes en proceso de 
deshabituación y a impulsar una mayor sensibilización de los agentes sociales 
(artículo 29).

Asimismo, el artículo 36 e) de la citada ley prevé la participación de las 
entidades privadas, entre otros campos de actuación, en el apoyo a la asistencia 
e integración social.

La crisis pandémica del COVID 19 ha repercutido negativamente y de una 
manera innegable en la salud mental de la población, especialmente en la 
población infantil y joven, evidenciándose la urgente necesidad de implementar 
acciones dirigidas a este colectivo, tanto en lo referido a la promoción de su salud 
mental, como la prevención de conductas autolesivas.

La nueva Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud para el 
período 2022-2026, aprobada por el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud (CISNS), el 2 de diciembre de 2021, tiene como objetivo 
proporcionar una herramienta útil para “Mejorar la salud mental de la población 
en todos los niveles y ámbitos de atención del Sistema nacional de Salud (SNS)”, 
para atender de forma integral a las personas con problemas de salud mental, 
apoyar a sus familias y promover un modelo de atención integral y comunitario 
que favorezca la recuperación y la integración social. También son objetivos 
fundamentales de esta estrategia combatir la estigmatización y garantizar los 
derechos de las personas con problemas de salud mental, con un enfoque de 
género y derechos humanos. Además, en la actualización de esta estrategia se 
recogen aspectos que requieren una atención creciente como la prevención del 
suicidio y la atención a la salud mental de la población infanto-juvenil. 

En el marco de la citada estrategia, el CISNS aprobó el 11 de mayo de 2022 
el Plan de Acción en Salud Mental 2022-2024 (PNSM) para poner en marcha de 
forma urgente las acciones identificadas como prioritarias para la mejora de la 
salud mental de la población, a través de seis líneas estratégicas. Dicho Plan se 
encuentra cofinanciado entre las CCAA y el Ministerio de Sanidad y cuenta, en 
principio, con un presupuesto de 100.000.000 euros, a través de los Presupuestos 
Generales del Estado (PGE), de los que aproximadamente el 80% se distribuirán 
a las comunidades autónomas durante los años 2022, 2023 y 2024. 

En fechas 17/04/2023 y 23/06/2023, en el marco del citado PNSM 2022-
2024, el CISNS aprueba para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la financiación de los proyectos propuestos por la Dirección General de Salud 
Mental del Servicio Murciano de Salud, a desarrollar durante el próximo ejercicio 
de 2024, por un total de 568.562 € en Capítulo IV; y 804.428,98 €en Capítulo VII 
(286.019,19 € + 518.409,79 €).

Dichos fondos se transferirán por parte del Ministerio de Sanidad a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y deben quedar comprometidos 
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antes del 31 de diciembre de 2023, siendo consignados en el presupuesto del 
Servicio Murciano de Salud, que se compromete al desarrollo e implementación 
de los proyectos aprobados, durante el ejercicio 2024. 

Una parte de los fondos del Capítulo IV transferidos por el Ministerio, se 
destinarán a la financiación de los proyectos que se relacionan más adelante, 
dirigidos a fomentar actividades de promoción de la salud mental, prevención 
de los trastornos mentales y asistencia a la salud mental desde el ámbito 
sociosanitario, e incardinados en las siguientes líneas del PNSM:

Línea 3. Sensibilización y lucha contra la estigmatización de las personas con 
problemas de salud mental. 

Línea 4. Prevención, detección precoz y atención a la conducta suicida.

Línea 6. Prevención de conductas adictivas con y sin sustancia.

Estos proyectos han sido diseñados para su implementación a través de las 
siguientes asociaciones y entidades sin ánimo de lucro: Fundación SOYCOMOTU, 
Asociación Teléfono de la Esperanza, Asociación ALBORES, Federación de 
Asociaciones de Salud Mental Murcia, Fundación Solidaridad y Reinserción: 
PROYECTO HOMBRE Murcia, y Colectivo La Huertecica. 

El Servicio Murciano de Salud colaborará mediante la financiación de estos 
proyectos, instrumentándose dicha financiación, de conformidad con el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (LSCARM), en relación con el artículo 22.2 
c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), 
excepcionalmente, mediante subvención a conceder de forma directa en el 
ejercicio 2023, a las citadas entidades, al concurrir razones de interés público, 
social y humanitario, según el siguiente detalle:
LÍNEA 
ESTRATÉGICA 
PNSM

ACTUACIÓN ENTIDAD DESTINATARIA DE LA 
SUBVENCIÓN 

IMPORTE 

L.E. 3

PROGRAMA “ESPACIOS DE LUCHA CONTRA EL ESTIGMA”. 
Programa anual de talleres de formación inclusiva, participación 
social y creatividad 

Asociación SOYCOMOTU 51.254,47 € 

PROGRAMA CUIDAR AL CUIDADOR Asociación Teléfono de la Esperanza 20.000,00 € 

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON DUELOS NO PATOLÓGICOS Asociación Teléfono de la Esperanza 20.000,00 € 

L.E. 4

PROGRAMA DE POSVENCIÓN CON SUPERVIVIENTES DE 
SUICIDIO 

Asociación Teléfono de la Esperanza 20.000,00 € 

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO EDUCATIVO-TERAPÉUTICO 
EN LA POBLACIÓN INFANTOJUVENIL EN RIESGO PSICOSOCIAL Asociación ALBORES 

106.540,16 € 

POGRAMA PARA LA REINSERCIÓN EN LA COMUNIDAD 
DE PERSONAS CON TRATORNO MENTAL GRAVE (TMG) 
JUDICIALIZADAS

Federación de Asociaciones de Salud Mental 
Murcia 

71.000,00 € 

L.E 6

PROGRAMA DE PREVENCIÓN INDICADA DE ADICCIONES EN 
JÓVENES DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Asociación Colectivo La Huertecica 67.500,00 € 

PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN INDICADA DE LAS 
ADICCIONES EN ADOLESCENTES, JÓVENES Y SUS FAMILIAS DE 
LA REGIÓN DE MURCIA 

FUNDACIÓN SOLIDARIDAD Y 
REINSERCIÓN: PROYECTO HOMBRE 
MURCIA 

81.000,00 € 

TOTAL SUBVENCIONES DIRECTAS 437.294,63 € 

Con el fin de proceder cuanto antes a la puesta en marcha de estos 
proyectos, resulta necesario que la Dirección Gerente del SMS inicie los trámites 
para la concesión directa de las subvenciones destinadas a estas entidades. La 
concesión directa de estas subvenciones viene justificada al concurrir razones de 
interés público, social y humanitario, dada la importancia de abordar, a través 
de dichos proyectos, los problemas de salud mental de gran calado y gravedad, 
puestos de manifiesto de forma especialmente significativa durante los años de 
pandemia, tal y como se ha señalado, y sobre los que se pretende actuar de 
forma inmediata; Además, por existir el riesgo de perder dicha financiación, que 
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debe quedar comprometida antes de que finalice el ejercicio 2023 de acuerdo 
con la Resolución de la Dirección General de Salud Pública, de Ministerio de 
Sanidad de 5 de julio de 2023, por la que se establece el procedimiento para 
la distribución de crédito a las Comunidades Autónomas y el INGESA en el 
Marco del Plan de Acción de Salud Mental 2022-2024, para el ejercicio 2023, 
así como por ser, las entidades beneficiarias, consideradas idóneas por disponer 
de la experiencia, recursos y mecanismos necesarios para implementar todas 
las actuaciones, que son objeto de interés para la salud mental de la población 
de la Región de Murcia. Estas entidades cuentan con una larga trayectoria y 
especialización en los ámbitos relacionados con cada uno de los proyectos a 
desarrollar y con los colectivos a los que se dirigen, gozan de gran relevancia, 
implantación y exclusividad metodológica en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y hasta la fecha vienen desarrollando acciones de similar 
naturaleza en colaboración con la Administración Regional demostrando una gran 
solvencia y calidad en su actividad. 

Por las razones expuestas, se entiende que existen razones de interés 
público, social y humanitario que justifican la colaboración de la Administración 
en la financiación de estos proyectos, y por ello, la Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, mediante Resolución de fecha 14 de diciembre de 2023, 
propuso la concesión de 8 subvenciones directas, por importe total de 437.294,63 
€, para las citadas entidades, en concepto de ayuda para el año 2023, conforme 
al artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre (LSCARM), que establece la 
posibilidad de conceder de forma directa subvenciones en los casos previstos en 
el número 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre (LGS).

Dicha Resolución quedó condicionada a la aprobación del pertinente Decreto 
del Consejo de Gobierno de autorización de las correspondientes subvenciones. 

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Salud, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en reunión de fecha 21 de diciembre de 2023.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de ocho 
subvenciones, por importe total de 437.294,63 euros, para realización de 
actuaciones centradas en el ámbito de la prevención del suicidio, atención a 
colectivos de especial fragilidad y vulnerabilidad, intervención en la población 
infantil y adolescente, prevención de la ludopatía y lucha contra el estigma, a 
través de los siguientes proyectos: 

ACTUACIÓN

PROGRAMA “ESPACIOS DE LUCHA CONTRA EL ESTIGMA”. Programa anual de talleres de formación inclusiva, participación social y creatividad

PROGRAMA CUIDAR AL CUIDADOR. 

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON DUELOS NO PATOLÓGICOS. 

PROGRAMA DE POSVENCIÓN CON SUPERVIVIENTES DE SUICIDIO. 

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO EDUCATIVO-TERAPÉUTICO EN LA POBLACIÓN INFANTOJUVENIL EN RIESGO PSICOSOCIAL

PROGRAMA PARA LA REINSERCIÓN EN LA COMUNIDAD DE PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE (TMG) JUDICIALIZADAS 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN INDICADA DE ADICCIONES EN JÓVENES DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN INDICADA DE LAS ADICCIONES EN ADOLESCENTES, JÓVENES Y SUS FAMILIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA
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Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este Decreto tienen carácter singular, por lo 
que se autoriza su concesión directa en aplicación de lo previsto en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre (LSCARM), en relación con el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre (LGS); el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, dado 
que concurren razones de interés público, social y humanitario. Su concesión 
directa se justifica por un lado, porque las entidades beneficiarias son entidades 
que gozan de gran relevancia, implantación y exclusividad metodológica en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; que de forma habitual realizan 
acciones de similar naturaleza en colaboración con la Administración Regional 
demostrando una gran solvencia y calidad en su actividad. Tienen experiencia 
en este tipo de proyectos y disponen de los recursos y mecanismos necesarios 
para implementar todas las actuaciones a través de los programas seleccionados; 
y por otro lado, dada la importancia de abordar los problemas de salud mental 
de gran calado y gravedad puestos de manifiesto de forma especialmente 
significativa durante los años de pandemia.

2. Las actividades a subvencionar tienen indudable interés público, social 
y humanitario, coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados al 
Servicio Murciano de Salud, por la naturaleza de las actividades a subvencionar, 
que son de gran relevancia estratégica dentro de la atención a la Salud Mental 
de la población en la Región de Murcia, y por la experiencia que las entidades 
beneficiarias tienen en el desarrollo de este tipo de actuaciones. 

3. El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud.

4. El instrumento para la formalización de la concesión de la subvención será 
mediante Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, a 
propuesta de la Dirección General de Salud Mental, en la que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 3.- Entidades Beneficiarias.

Serán beneficiarias de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, las siguientes entidades y por las siguientes cuantías:
LÍNEA 
ESTRATÉGICA 
PNSM

ACTUACIÓN ENTIDAD DESTINATARIA DE LA 
SUBVENCIÓN 

IMPORTE 

L.E. 3

PROGRAMA “ESPACIOS DE LUCHA CONTRA EL ESTIGMA”. 
Programa anual de talleres de formación inclusiva, 
participación social y creatividad 

Asociación SOYCOMOTU 51.254,47 € 

PROGRAMA CUIDAR AL CUIDADOR Asociación Teléfono de la Esperanza 20.000,00 € 

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON DUELOS NO 
PATOLÓGICOS

Asociación Teléfono de la Esperanza 20.000,00 € 

L.E. 4

PROGRAMA DE POSVENCIÓN CON SUPERVIVIENTES DE 
SUICIDIO 

Asociación Teléfono de la Esperanza 20.000,00 € 

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO EDUCATIVO-TERAPÉUTICO 
EN LA POBLACIÓN INFANTOJUVENIL EN RIESGO PSICOSOCIAL Asociación ALBORES 

106.540,16 € 

PROGRAMA DE REINSERCIÓN EN LA COMUNIDAD DE 
PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE (TMG) 
JUDICIALIZADAS 

Federación de Asociaciones de Salud Mental 
Murcia 

71.000,00 € 

L.E 6

PROGRAMA DE PREVENCIÓN INDICADA DE ADICCIONES EN 
JÓVENES DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Asociación Colectivo La Huertecica 67.500,00 € 

PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN INDICADA DE LAS 
ADICCIONES EN ADOLESCENTES, JÓVENES Y SUS FAMILIAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 

FUNDACIÓN SOLIDARIDAD Y 
REINSERCIÓN: PROYECTO HOMBRE 
MURCIA 

81.000,00 € 

TOTAL SUBVENCIONES DIRECTAS 437.294,63 € 
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Artículo 4.- Obligaciones de las entidades beneficiario.

1. Las entidades beneficiarias quedan obligadas al cumplimiento de lo 
dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 18 de febrero del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, por la que se establece el procedimiento de concesión 
de subvenciones del Servicio Murciano de Salud; y a justificar el destino de la 
subvención de conformidad con lo establecido en el Manual de Instrucciones 
de Justificación de Subvenciones otorgadas por el Servicio Murciano de Salud, 
aprobado por Resolución del Director Gerente del Ente por la que se publica 
la Instrucción 3/2016 de fecha 19 de mayo, así como al cumplimiento de lo 
establecido en la normativa vigente en materia de subvenciones.

2. En todas las comunicaciones, documentos y presentaciones públicas 
científicas o de cualquier otro tipo relacionadas con los proyectos subvencionados, 
se incluirá de forma visible la siguiente leyenda “Este proyecto ha sido financiado 
a cargo de los fondos para las estrategias 2023 del Ministerio de Sanidad 
que fueron aprobados en el CISNS de fecha 23/06/2023, como apoyo a la 
implantación del Plan de Acción de Salud Mental”.

Artículo 5.- Financiación.

El importe total de la subvención asciende a la cuantía de cuatrocientos 
treinta y siete mil, doscientos noventa y cuatro euros, con sesenta y tres céntimos 
(437.294,63 €), con cargo al Presupuesto del Servicio Murciano de Salud para el 
año 2023, y con la distribución por entidades detallada en el artículo 3.

Artículo 6.- Procedimiento de pago. 

De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 
(LSCARM), se realizará el pago anticipado de la subvención, como entrega de 
los fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria 
para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, sin que, 
de acuerdo con el artículo 16.2 sea preciso la constitución de garantías al ser 
entidades sin ánimo de lucro que desarrollan programas de acción social.

El beneficiario en el segundo semestre informara, a conformidad del 
Centro Gestor de la subvención, sobre el ritmo de ejecución de las acciones 
subvencionadas, tal como establece el artículo 29 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de la CARM, y ello sin perjuicio de la justificación 
que deberá realizar en el marco del Plan Estratégico de Subvenciones, a lo que 
se refiere al apartado 8 de la Instrucción 1/2016, de 18 de febrero, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se establece el procedimiento 
de concesión de subvenciones del Servicio Murciano de Salud.

En caso de existir procedimientos de reintegro iniciados, como medida cautelar, 
a la hora de realizar el pago anticipado, el órgano concedente podrá actuar conforme 
al artículo 35 de la LGS reteniendo el importe del reintegro propuesto. 

Artículo 7.- Régimen de Justificación.

1.- La justificación por parte de las entidades beneficiarias del cumplimiento 
de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, se ajustará 
a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, LSCARM, 
en relación con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS, y a 
lo dispuesto en la normativa e instrucciones específicas del SMS en la materia, 
vigente en el momento de la justificación.

2. El plazo para la realización y ejecución de las acciones subvencionables se 
extiende durante todo el año 2024. 
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3. El incumplimiento de la justificación conllevará el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención. La justificación se ajustará a lo establecido en el Manual 
de Justificación de Subvenciones, aprobado por Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud por la que se publica la Instrucción 3/2016 de 
fecha 19 de mayo, (BORM de 10 de junio de 2016), y en cualquier particularidad 
que se establezca en la Resolución de Concesión. 

Artículo 8.- Incumplimientos.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y así como en el supuesto 
de incumplimiento de los requisitos establecidos en las condiciones que se 
establezcan en la correspondiente Resolución de concesión.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 36 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y en el Capítulo I del Título III del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre (LGS). 

3. La entidad beneficiaria de la subvención concedida, estará sometida al 
régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 9.- Publicidad de las subvenciones concedidas.

Al margen de la publicidad que se realice de las subvenciones convocadas/
concedidas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), en los términos 
establecidos en el artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, se publicarán 
las subvenciones que se concedan con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, beneficiarios así como sus objetivos y finalidad en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y, conforme al artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la CARM, en el 
Portal de Transparencia de la CARM.

Artículo 10.- Confidencialidad y protección de datos de carácter 
personal.

El Servicio Murciano de Salud garantizará la confidencialidad y reserva sobre 
cualquier dato que pudiera conocer con ocasión de la concesión de estas ayudas 
dirigidas a fomentar actividades de promoción de la salud mental, prevención 
de los trastornos mentales y asistencia a la salud mental desde el ámbito 
sociosanitario de la población de la Región de Murcia, que no se podrá utilizar con 
un fin distinto al que conste en el presente Decreto.

La duración de la confidencialidad será indefinida mientras la misma ostente 
tal carácter, manteniéndose en vigor con posterioridad a la finalización de 
la subvención, sin perjuicio de la obligación de las beneficiarias de garantizar 
una adecuada publicidad de las ayudas concedidas. A este respecto, cuando la 
información contuviera datos especialmente protegidos, la publicidad solo se 
llevará a cabo previa disociación de los mismos.

Todas las partes participantes en la gestión de estas subvenciones quedan 
obligadas al cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de 
datos personales. Los datos de carácter personal que en su caso se recaben con 
ocasión de estas subvenciones formarán parte de los registros de actividad que 
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utilizará el SMS con el objeto de una correcta gestión del presente Decreto y, 
todo ello, en cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de 
datos y, en concreto, del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/UE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y la libre circulación 
de estos datos (RGPD).

El tratamiento recoge como base legitimadora el consentimiento de la 
persona interesada (artículo 6.1.a) RGPD); cumplimiento de una obligación legal 
(artículo 6.1.c de RGPD) y de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (artículo 
6.1.e del RGPD), al existir una norma con rango de ley como es el caso de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia que lo ampara. 

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir 
con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad.

El SMS no cederá los datos a terceros, salvo obligación legal, y no los transferirá 
a terceros países salvo que así se haga en las bases del decreto de concesión.

Para llevar a cabo el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos, a no ser 
objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elaboración de 
perfiles) las personas interesadas deberán dirigirse al responsable del tratamiento 
o a través de sede electrónica de la CARM (https://sede.carm.es). En cualquier 
caso, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de datos.

Finalmente, las partes firmantes están obligadas a implantar medidas 
técnicas y organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad 
de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado.

Artículo 11.- Régimen Jurídico aplicable.

Serán de aplicación a esta subvención, constituyendo su régimen jurídico 
aplicable, además de lo dispuesto en el presente Decreto, la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, LGS, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y resto de 
disposiciones de desarrollo, en su regulación de carácter básico, la Ley 7/2005, 
de 18 de LSCARM y, las normas de desarrollo de dicha Ley, las restantes normas 
de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho privado. 

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Salud, por sustitución, el Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, (Decreto del Presidente n.º 43/2023, de 21 
de septiembre, BORM nº 220 de 22 de septiembre, Suplemento n.º 13), Víctor 
Javier Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa 

7388	 Orden de 22 de diciembre de 2023 de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empresa por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia dirigidas a la internacionalización de las empresas 
de la Región de Murcia, cofinanciadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional.

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia establece en su artículo 
10.Uno.11, que corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva para el fomento del desarrollo económico de la misma.

La Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, tiene la competencia 
material para la aprobación de esta Orden de Bases reguladoras, de conformidad 
con el artículo 7 del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, 
de Reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto del 
Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como entidad de derecho 
público adscrita a la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, ejecutor de 
la política de fomento y desarrollo de la economía del Gobierno Regional de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e instrumento dinamizador y de 
apoyo a las empresas de la Región, tiene entre sus objetivos el impulso de la 
internacionalización de las empresas de la Región de Murcia, consiguiendo que el 
sector exterior se configure, de nuevo, como pilar de la reactivación económica y 
del crecimiento generador de empleo estable y de calidad. 

En consonancia con la Estrategia de Internacionalización de la Economía 
Española y el Plan de Internacionalización Empresarial de la Región de Murcia 
2023-2027, es preciso apoyar a las pequeñas y medianas empresas para que 
sean más competitivas y a que sus productos y servicios gocen de una mayor 
presencia en los mercados internacionales.

Se deben desarrollar medidas e iniciativas para que aumente el número de 
PYMES que apuestan por la internacionalización con el objetivo de incentivar la 
actividad empresarial y fomentar la economía y el empleo. 

Asimismo, es necesario diseñar estrategias para disminuir la dependencia de 
nuestro sector exterior respecto a mercados tradicionales, como el europeo, y 
favorecer la incorporación a la actividad exportadora a nuevos sectores, logrando 
una mayor diversificación geográfica y sectorial del mismo.

Las subvenciones que contemplan esta Orden pueden enmarcarse en el 
Programa de la Región de Murcia FEDER 2021-2027 dentro del Objetivo Político 
1 “Una Europa más competitiva y más inteligente”, Objetivo Específico 1.3 “El 
refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación 
de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”, Actuación 15 “El 
apoyo a la capacidad de las pymes para crecer en los mercados”. 
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Las presentes Bases se han elaborado y cumplen escrupulosamente con 
los principios previstos en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, y, especialmente, el 
de igualdad entre mujeres y hombres, la generalización de la consideración del 
género y la integración de la perspectiva de género. Por su naturaleza, objeto 
y costes subvencionables, a las subvenciones previstas en esta Orden no les 
resulta de aplicación el principio de «no causar perjuicio significativo a objetivos 
ambientales» (principio «do no significant harm–DNSH»).

Las subvenciones que se contienen en esta Orden se encuentran 
comprendidas en las líneas de subvención del Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2023, Línea 5: 06 Mejorar la 
competitividad de las Pymes / c) Promover la internacionalización de las Pymes, 
aprobado por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa de fecha 
3 de octubre de 2023, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Esta Orden se ha elaborado conforme a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, que se recogen 
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cumple con los principios 
de necesidad y eficacia en el sentido enunciado en los párrafos anteriores. 
El dictado de esta norma es el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución de este objetivo.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad y con el de 
seguridad jurídica, dado que no contiene restricciones de derechos ni impone 
obligaciones a sus destinatarios. 

La norma cumple con el principio de transparencia, ya que han participado 
en la elaboración de la misma los potenciales destinatarios a través de distintas 
organizaciones representativas integradas en el Consejo Asesor del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia. Además, define claramente sus objetivos, 
reflejados en este preámbulo. Finalmente, se encuentra acreditado el principio 
de eficiencia porque la iniciativa normativa no impone cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos 
públicos.

En consecuencia, de conformidad, con el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como el artículo 
6.5 h) de la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, a propuesta del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer, con arreglo al régimen de 
concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones a las empresas de la Región de Murcia 
que desarrollen proyectos en el ámbito de la internacionalización empresarial, a 
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través de acciones dirigidas a mejorar su posicionamiento en mercados exteriores 
y facilitar el acceso a los mercados internacionales de sus productos y servicios, 
así como el aseguramiento de sus cadenas de suministro globales, a través de 
importaciones estratégicas, mediante el apoyo a las acciones incluidas en sus 
planes de internacionalización, destinadas a la apertura de un nuevo mercado o 
al lanzamiento de un nuevo producto.

No serán subvencionables los proyectos referidos a un país que ha sido 
objeto de ayuda en más de dos ocasiones en convocatorias precedentes del 
Programa de Ayudas a la Internacionalización de las Empresas del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia. 

Estas ayudas podrán financiarse dentro del Programa de la Región de Murcia 
FEDER 2021-2027, dentro del Objetivo Político 1 “Una Europa más competitiva 
e inteligente”, Objetivo Específico 1.3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la 
competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante 
inversiones productivas”, Actuación 15 “El apoyo a la capacidad de las pymes 
para crecer en los mercados”.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en las presentes Bases las PYMES, 
autónomos y personas jurídicas, cuya actividad objeto del proyecto se localice 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y de cualquier sector de 
actividad, salvo las dedicadas a la producción primaria de productos de la pesca y 
a la acuicultura, y a la producción primaria de los productos agrícolas enumerados 
en el Anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Cumpliendo las condiciones del párrafo anterior, podrán acceder a la 
condición de beneficiarios las comunidades de bienes aun careciendo de 
personalidad jurídica. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante 
o apoderado único, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, 
como beneficiario, corresponden a la comunidad de bienes, sin perjuicio de las 
responsabilidades que los partícipes de la comunidad puedan tener de acuerdo 
con los artículos 40.2 y 69.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Se entenderá por PYME a las empresas que cumplan con la definición 
establecida en el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado (Reglamento general de exención por categorías), publicado en el DOUE 
el 26 de junio de 2014.

2. Solo podrán solicitar estas ayudas aquellas empresas cuyo volumen 
de exportación en el año anterior a la convocatoria no rebase el 50% de su 
facturación total y que hayan presentado un Plan de Internacionalización que 
contemple actuaciones correspondientes a un mínimo de dos categorías de 
gastos subvencionables de las contempladas en el artículo 7.

3. Las ayudas contempladas en esta Orden no se aplicarán a actividades 
relacionadas con la exportación, en concreto, aquellas ayudas directamente 
asociadas a las cantidades exportadas, las relacionadas con el establecimiento y 
funcionamiento de una red de distribución o a otros gastos corrientes derivados 
de la actividad exportadora, así como las ayudas condicionadas a la utilización de 
productos nacionales en detrimento de los importados.
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4. Si una empresa opera en alguna actividad subvencionable no excluida 
en el apartado 1, y también en otra de las excluidas, la empresa podrá recibir 
subvenciones al amparo de esta Orden exclusivamente para las actividades 
subvencionables, siempre que sea posible garantizar mediante la separación 
de actividades y la distinción de costes, que las actividades excluidas y no 
subvencionables no se beneficien, de ningún modo, de las subvenciones que 
pueda recibir por las actividades subvencionables.

5. A efectos de esta Orden y de la noción de beneficiarios, para el cálculo del 
límite previsto en el apartado 4 del artículo 6 se tendrá en cuenta la definición 
de “única empresa” establecida en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis.

Artículo 3. Obligaciones y requisitos de los beneficiarios y proyectos 
subvencionables.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al efecto 
en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse 
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y especialmente, para subvenciones de importe 
superior a 30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades 
de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos 
en el apartado 9 del artículo 10, los plazos de pago que se establecen en la citada 
Ley para obtener la condición de beneficiario. Cualquier financiación que permita 
el cobro anticipado de la empresa proveedora se considerará válida a efectos 
del cumplimiento de este apartado, siempre y cuando su coste corra a cargo del 
cliente y se haga sin posibilidad de recurso al proveedor en caso de impago. 

2. Los beneficiarios deberán adoptar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de las actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos previstos en el 
artículo 50 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021. El beneficiario se obliga en todas las medidas 
de información y comunicación que lleve a cabo, a reconocer y expresar el apoyo 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), y del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, de la siguiente forma: 

a) Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de 
tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre 
las actividades o proyectos subvencionados donde se destaque la ayuda del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia. En los casos en los que el beneficiario sea una persona 
física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, la disponibilidad 
de información adecuada donde se destaque la ayuda del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
en un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica. 

b) Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
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de manera visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con 
la ejecución de las actividades y proyectos subvencionados.

c) Si el beneficiario tiene sitio web, publicará en su página web, así como 
en sus redes sociales, una breve descripción de la operación, de manera 
proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, 
y destacará la ayuda financiera del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) y del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, y como mínimo debe 
de hacer una referencia a la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) y del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

3. Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el 
Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis, y en la Orden sobre los gastos 
subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional para el periodo 2021-2027, que apruebe la Administración General, 
así como el cumplimiento de cualquier otra obligación que venga derivada 
de la financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de las 
subvenciones previstas en esta Orden.

4. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a someterse al control 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Tribunal de Cuentas de la 
Unión Europea, de la Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que, por 
la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como 
a facilitar cuanta información les sea requerida por los mismos.

El control podrá consistir no solo en la verificación del cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones específicas establecidas en estas Bases y en la 
respectiva convocatoria, sino también en visitas a la sede de los beneficiarios a 
los efectos de verificar la ejecución material de los proyectos e incluso al examen 
de sus registros contables, cuentas o estados financieros, y la documentación 
que los soporte.

5. Sin perjuicio de las normas aplicables en materia de ayudas estatales, los 
beneficiarios garantizarán que todos los documentos justificativos relacionados 
con la subvención obtenida se conserven en el nivel adecuado y accesible 
durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en el que el 
beneficiario perciba el último pago de la subvención. Dicho plazo se interrumpirá 
si se inicia un procedimiento judicial o a petición de la Comisión.

6. Los beneficiarios tienen la obligación de establecer y mantener registros 
contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apropiados para todas 
las transacciones relacionadas con la subvención, mediante una codificación 
contable adecuada, que permita identificar el cobro de la ayuda y los gastos 
realizados imputables a la misma, así como el resto de las transacciones 
relacionadas con las operaciones objeto de financiación.

7. Los beneficiarios incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley de 
Contratos del Sector Público, deberán acreditar el cumplimiento de la normativa 
comunitaria en materia de contratación.

8. Los beneficiarios se comprometen a colaborar con el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia para valorar los resultados y el impacto obtenidos como 
consecuencia de la ejecución del proyecto subvencionado, y al efecto facilitará 
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al Instituto de Fomento de la Región de Murcia los datos e informaciones en los 
términos que se establezcan en el modelo normalizado de la cuenta justificativa 
previsto en el artículo 15. Asimismo, colaborará a través de las encuestas que el 
Instituto de Fomento pudiera dirigirle para valorar dicho resultado y el impacto 
del proyecto.

9. Los beneficiarios quedan informados de que los datos de las listas de 
operaciones previstas en el artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se harán públicos en 
la forma y condiciones previstas en el mencionado artículo. 

10. Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con la aceptación de esta subvención, expresa 
o implícita, el beneficiario se obliga a suministrar al Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda 
la información necesaria para el cumplimiento por aquel de las obligaciones 
previstas en la citada Ley.

11. En virtud de lo establecido en el acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 
de diciembre de 2021, por el que se aprueba el Código de conducta en materia 
de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia (BORM n.º 23, de 29 
de enero de 2022), los beneficiarios se comprometen a cumplir con las siguientes 
reglas:

a) No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 
sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 
permitan y establezcan las bases reguladoras.

b) No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de 
los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de 
presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su 
actitud de neutralidad en el proceso.

c) Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a 
los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 
públicas.

d) Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos.

e) Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en 
la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso.

f) Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios 
de las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades 
objeto de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe 
y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio.

g) No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, 
la aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada.

h) No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por 
los órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora.
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i) Se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que concierten 
la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté 
permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados 
en el antes citado código de conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas de la Región de Murcia, debiendo informarles de su contenido.

j) Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles 
situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos 
o empleados públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en 
procedimientos de concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán 
exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos.

k) Respetarán el carácter confidencial de la información a la que tengan 
acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos subvencionados, 
respecto de las que guardarán secreto profesional, y no utilizarán dicha 
información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o 
beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas.

12. Si se produjera cualquier abono o cambio posterior al pago de cualquier 
gasto justificado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15, el beneficiario 
tiene la obligación de comunicarlo en el plazo de 10 días al Departamento de 
Tramitación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. El incumplimiento de 
esta obligación supondrá el reintegro del importe de la subvención proporcional 
e imputable a dicho gasto elegible en su totalidad y como mínimo de un 1% del 
importe de la subvención abonada al beneficiario.

13. Los beneficiarios se comprometen a que los planes de internacionalización 
cumplan con los siguientes requisitos:

a) No haber sido ejecutado y pagado en más de un 60% el gasto aprobado y 
justificado del plan de internacionalización antes de la fecha de presentación de la 
solicitud, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del artículo 19. 

b) No se considerarán elegibles aquellos proyectos que impliquen un 
desplazamiento o sustitución de una instalación existente en la Región de Murcia 
o una disminución de su plantilla en la Región de Murcia como consecuencia de la 
implantación en el exterior de la beneficiaria.

c) Para que un proyecto de internacionalización pueda ser objeto de 
subvención el total de los gastos elegibles del mismo deberá ser de, al menos, 
10.000 euros.

14. Para el cálculo de la ayuda que pueda percibir el solicitante, éste deberá 
informar mediante una declaración responsable en modelo que se facilitará al 
efecto con la cuenta justificativa prevista en el artículo 15, de otras ayudas con el 
carácter de minimis que haya obtenido durante los tres años anteriores a la fecha 
de presentación de la solicitud de subvención. 

El beneficiario queda informado del carácter de minimis de la ayuda que se 
le pueda otorgar al amparo de esta Orden, con el fin de su posible acumulación 
a otras futuras ayudas que se le puedan conceder con el mismo carácter de 
minimis. En la resolución de concesión se hará referencia expresa al Reglamento 
(UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, al amparo del que se otorga la subvención, así 
como al equivalente de subvención bruta otorgado.
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Artículo 4. Financiación.

1. Cada convocatoria establecerá el crédito disponible máximo y su partida 
presupuestaria.

2. La cuantía establecida en el apartado anterior podrá incrementarse 
siempre que se proceda a publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la 
correspondiente declaración de créditos disponibles derivada de la concurrencia 
de alguno de los supuestos previstos en la letra a), apartado 2, del artículo 58 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones. 

3. El agotamiento del crédito establecido en cada convocatoria producirá 
la imposibilidad de continuar otorgando subvenciones al amparo de dicha 
convocatoria, con la obligación de resolver desestimatoriamente las solicitudes 
pendientes de concesión, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 12.

4. El crédito de cada convocatoria podrá estar financiado hasta el 60% con 
recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) asignados al Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia con arreglo a la Decisión C (2022) 9040, de la 
Comisión, por la que se aprueba el Programa Región de Murcia FEDER 2021-2027 
en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la Comunidad 
Autónoma de Murcia, como Región calificada en transición. 

Artículo 5. Cuantía de la subvención.

1. Las convocatorias establecerán la cuantía máxima de la ayuda hasta 
100.000 euros, sin que en ningún caso pueda superar el 60% en términos de 
subvención bruta sobre el gasto subvencionable. 

2. En el caso de que, como consecuencia de la obtención de una subvención, 
se generen rendimientos financieros a los beneficiarios, estos se aplicarán a 
incrementar el importe de la subvención concedida.

Artículo 6. Compatibilidad de las subvenciones.

1. La subvención otorgada al amparo de las presentes bases reguladoras 
no podrá acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos 
subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad o importe de 
ayuda superior a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso 
en un reglamento de exención por categorías o en una decisión adoptada por la 
Comisión. En cualquier caso, la subvención otorgada al amparo de las presentes 
Bases no podrá acumularse para los mismos costes elegibles con ninguna otra 
que se ampare en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 63.9 del Reglamento (UE) n.º 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, serán 
incompatibles para los mismos costes elegibles las subvenciones de estas Bases 
reguladoras del Instituto de Fomento, cofinanciadas a través del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), con otras subvencionadas por otro Fondo o 
instrumento de la Unión Europea, o por el mismo Fondo FEDER conforme a un 
programa distinto.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
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o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto 
subvencionado.

4. En cualquier caso, la ayuda total de minimis concedida a un beneficiario, 
teniendo en cuenta la definición de única empresa del apartado 5 del artículo 
2, durante cualquier periodo de tres años, anterior o posterior a la fecha de 
concesión de la ayuda no podrá superar el importe de 300.000 euros brutos. Si 
el importe de la subvención a conceder superara, acumuladamente con otras de 
minimis, el citado tope de 300.000 euros, no podrá otorgarse dicha subvención, 
ni siquiera para una fracción que no supere dichos límites cuantitativos.

Artículo 7. Tipología de proyectos y costes subvencionables.

1. Las acciones susceptibles de apoyo serán las contempladas en los planes 
de internacionalización presentados por las empresas.

En concreto, serán subvencionables las siguientes categorías de proyectos:

a) Viajes de prospección a mercados objetivo del Plan de Internacionalización, 
incluyendo aquellos dirigidos a la localización de proveedores internacionales 
estratégicos.

b) Participación en ferias, eventos expositivos y promocionales de carácter 
internacional, demostraciones de producto, presentaciones, temporary shops, 
desfiles, festivales, certámenes, exposiciones, jornadas técnicas, degustaciones, 
catas, promociones en punto de venta o similares, encuentros internacionales 
b2b u otros eventos de similar naturaleza.

c) Diseño y desarrollo de acciones de marketing internacional, como el 
refuerzo de la imagen y posicionamiento de marca, estrategia digital internacional 
de la empresa, la utilización de las redes sociales, análisis de la competencia, 
entre otras, con especial hincapié en las de naturaleza digital.

d) Participación en procesos de contratación pública internacional convocados 
oficialmente por entidades públicas extranjeras o instituciones multilaterales.

e) Proyectos de implantación de una oficina de representación en el exterior, 
siempre que no supongan el establecimiento y la explotación de redes de 
distribución en otros países.

2. Se considerarán costes subvencionables aquellos que se especifiquen 
en cada convocatoria dentro de los previstos en este apartado, que resulten 
necesarios y estén debidamente justificados en el plan de internacionalización 
aprobado. En particular, se apoyarán los costes derivados de los conceptos 
comprendidos en alguna/s de las categorías relacionadas a continuación:

a) Costes derivados de los desplazamientos de la empresa a los mercados 
objetivo para la realización de las acciones contempladas en su plan de 
internacionalización. Se considerarán subvencionables: 

1.º los gastos de viaje (en clase turista) al país/es de destino y viajes 
internos (tan solo desplazamientos interurbanos), a justificar con la agenda de 
la acción y durante las fechas de esta, de una persona por empresa. Se excluyen 
gastos de taxi, VTC y alquiler de vehículos,

2.º los gastos de alojamiento (en régimen de alojamiento y desayuno y en 
un establecimiento de categoría no superior a 4 estrellas, el número de noches 
correspondientes a la duración de la acción) de una persona por empresa,

3.º seguro de viaje y visado de una persona por empresa.
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La empresa deberá aportar, junto a la cuenta justificativa, la agenda 
realizada, detallando las fechas de dichos contactos y sus resultados.

b) Costes vinculados a la participación, de forma agrupada o individual, 
en ferias, eventos expositivos y promocionales de carácter internacional, 
demostraciones de producto, presentaciones, temporary shops, desfiles, 
festivales, certámenes, exposiciones, jornadas técnicas, degustaciones, catas, 
promociones en punto de venta o similares, encuentros internacionales b2b u 
otros eventos de similar naturaleza, siempre que no estén financiados por el 
Programa de Ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a 
la promoción internacional de las empresas mediante la participación en ferias, 
eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales u otros programas 
de organismos de promoción exterior.

Podrán ser subvencionables:

1.º Alquiler del espacio.

2.º Gastos de inscripción en la feria o evento expositivo o promocional.

3.º Diseño y decoración del stand, espacio expositivo o promocional.

4.º Transporte de muestras destinadas a la feria, evento expositivo o 
promocional con acreditación del retorno de la mercancía, excepto en productos 
perecederos.

5.º Participación en actividades desarrolladas, en el marco de la feria o evento 
expositivo o promocional, por la propia institución organizadora, consistentes en 
jornadas técnicas, seminarios, catas, degustaciones y demostraciones u otras de 
similar naturaleza.

c) Costes relacionados con las acciones de marketing internacional. Podrán 
ser costes subvencionables: 

1.º Diseño, montaje, ejecución y traducción en idioma extranjero de 
material promocional o publicitario (videos, folletos, catálogos, cartelería diversa, 
presentaciones digitales) incluidos en el plan de internacionalización. Queda 
excluido el material promocional destinado al mercado nacional, la impresión de 
catálogos así como la elaboración de muestras. 

2.º Desarrollo de nuevas herramientas telemáticas de promoción y 
optimización de la estrategia digital o modelos de negocio online: campañas 
de marketing online específicas en países objetivo, campañas específicas en 
redes sociales, blogs, marketing de automatización, remarketing, campañas 
de marketing en aplicaciones móviles, chatbots, catálogos y ferias virtuales, 
programación y actualización de webs que incorporen contenidos para el 
posicionamiento SEO, posicionamiento SEM (natural) / SEM (marketing).

3.º Gastos de publicidad en medios extranjeros (prensa, revistas 
especializadas, radio, directorios empresariales, televisión, Internet, etc.). 
Serán subvencionables el diseño y elaboración del anuncio, su traducción y la 
contratación del medio.

4.º Campañas de marketing a través de influencers en los mercados objetivo 
del plan de internacionalización. 

5.º Utilización de herramientas de seguimiento de la competencia 
internacional
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6.º Gastos relativos a la adaptación de producto a los mercados objetivo del 
plan de internacionalización, tales como adecuación y traducción de etiquetado, 
packaging, manuales de uso, y otros de carácter similar.

7.º Creación de páginas web dirigidas al entorno internacional, o adaptación 
y traducción de la existente con este fin.

8.º Implementación de tiendas online y cuotas para la introducción de los 
productos de la empresa en plataformas online de comercio electrónico en los 
mercados objeto del plan de internacionalización.

d) Gastos de registro de marcas y patentes, propiedad industrial, registros 
sanitarios, certificación de productos y similares en los mercados objetivo del 
plan de internacionalización. 

e) Compra de pliegos y traducción de documentos directamente relacionados 
con procesos de contratación pública internacional convocados oficialmente 
por entidades públicas extranjeras o instituciones multilaterales que puedan 
contribuir en la introducción o consolidación de los productos o servicios de la 
empresa en los mercados exteriores.

f) Costes derivados de la puesta en marcha de una oficina de representación 
en el exterior para mejorar la posición competitiva de la empresa en los mercados 
de destino, y siempre que no supongan el establecimiento y la explotación de 
redes de distribución en otros países. Podrán ser considerados subvencionables 
los siguientes gastos:

1.º Estudios de viabilidad del proyecto de implantación elaborada por 
consultores externos. 

2.º Los gastos de asesoramiento jurídico y fiscal necesarios para la 
implantación exterior. 

3.º Contratación de servicios para la selección de recursos humanos.

4.º Alquiler de oficina temporal en centro de negocios o similar. Máximo 
tiempo contemplado 1 año. 

g) Costes indirectos, calculados como el 5% de la suma de los costes 
aprobados y comprobados de conformidad con lo previsto en el artículo 54 a) 
del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021. 

Artículo 8. Presentación de solicitudes.

1. Los interesados, con carácter obligatorio, incluidas las personas físicas 
(empresarios individuales o autónomos) de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán dirigir su 
solicitud a la Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación 
por medios electrónicos de solicitudes y documentación complementaria en los 
términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM n.º 36, de 13 de 
febrero de 2007, conforme al modelo que encontrará en la dirección de Internet: 
www.institutofomentomurcia.es/infodirecto.

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario expedido por prestadores incluidos en 
la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, y la relación de 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

NPE: A-281223-7388

http://www.institutofomentomurcia.es/infodirecto


Página 37429Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

Si una empresa presentara diferentes solicitudes a la misma convocatoria se 
considerará válida la primera registrada en plazo, resultando desestimadas todas 
las posteriores, salvo manifestación en contra del solicitante.

El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia 
autenticada de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número 
de entrada en el registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos 
que, en su caso, se acompañen con indicación del plazo máximo para resolver 
y notificar la resolución del procedimiento y los efectos que puede producir el 
silencio.

2. La solicitud normalizada en la que se integran las declaraciones 
responsables correspondientes, firmada electrónicamente por el representante 
legal de la persona jurídica interesada, deberá ir acompañada con carácter 
general, de la siguiente documentación:

a) En su caso, los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio 
español deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las 
autoridades competentes de su país de residencia.

b) Memoria comprensiva del plan de Internacionalización según modelo 
disponible en la dirección https://sede.institutofomentomurcia.es.

c) En el caso de Sociedades:

. Si estuviera participada o tuviera participaciones de otra sociedad por un 
porcentaje entre el 25% y 50%, deberá aportar Modelo A (Empresa Asociada 
modelo declaración de Pyme) del Anexo I.

. Si estuviera participada o tuviera participaciones de otra sociedad por un 
porcentaje superior al 50%, deberá aportar Modelo B (Empresa Vinculada modelo 
declaración de Pyme) del Anexo I.

d) En el caso de gastos superiores a 15.000 euros para el mismo proveedor 
será necesaria la presentación de tres ofertas (presupuestos comerciales o 
facturas proforma).

e) Escritura en la que aparezcan los estatutos sociales vigentes o DNI del 
solicitante, en caso de personas físicas. En el caso de comunidades de bienes, el 
contrato de constitución.

f) Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, mediante 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia, 
cuando actúe como representante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y entre otros, los previstos en el artículo 32.3 
del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, del Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

g) Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad 
a subvencionar.

Independientemente de lo establecido con anterioridad, el solicitante podrá 
presentar por medios electrónicos, en todo momento, cualquier otro documento 
y/o información para verificar el cumplimiento de los requisitos.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinadas en estas Bases, salvo que los documentos exigidos 
ya estuvieran en poder del Instituto de Fomento de la Región de Murcia o hayan 
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sido elaborados por cualquier otra Administración Pública, según lo establecido en 
los artículos 28.2 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso el 
Instituto de Fomento deberá recabarlos para su aportación al procedimiento, 
salvo oposición expresa del interesado. Los documentos o datos, que, en virtud 
de lo anterior, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia deberá recabar 
directamente son los siguientes:

a) Los certificados acreditativos de encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, como se exige en la letra 
e), apartado 2, del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en la letra b) del artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Certificado emitido por la AEAT de situación censal o en el censo de 
actividades económicas, con una antigüedad máxima de seis meses.

c) Última declaración anual del Impuesto de Sociedades o del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, presentado en la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria. Si aún no existe declaración del Impuesto de 
Sociedades del ejercicio anterior a la convocatoria, el solicitante deberá aportar 
las cuentas anuales formuladas de dicho ejercicio.

d) Modelo 390 del último ejercicio presentado ante la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria (AEAT). Las empresas que estén adheridas al nuevo 
sistema de gestión del IVA basado en el Suministro Inmediato de Información 
(SII) de la Agencia Tributaria, deberán aportar la declaración del IVA del mes de 
diciembre del ejercicio anterior a la convocatoria.

e) Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad a 
subvencionar y se encuentre en poder de una Administración Pública.

Excepcionalmente, y en los supuestos de imposibilidad material o técnica de 
obtener el documento, se podrá requerir al solicitante su presentación.

4. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 y 43 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en la Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, por la que se disponen los sistemas de notificación 
electrónica en la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en el artículo 42 y siguientes del Real Decreto 203/2021, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento 
del sector público por medios electrónicos y resto de normativa aplicable, las 
notificaciones electrónicas se realizarán en la Dirección Electrónica Habilitada 
única (DEHú). Puede accederse a sus notificaciones electrónicas en la dirección 
electrónica https://dehu.redsara.es/. Las notificaciones por medios electrónicos 
se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el acceso a su 
contenido, y se entenderán rechazadas cuando hayan transcurrido diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su 
contenido.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el 
órgano competente para instruir requerirá al interesado para que la subsane en 
el plazo de diez (10) días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución expresa del Presidente que deberá 
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ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 9. Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes de subvención podrán presentarse desde el día siguiente de la 
publicación del extracto de la correspondiente convocatoria pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, y durante el plazo señalado en la misma, salvo 
que con carácter previo se hubiera agotado el presupuesto de la convocatoria con 
arreglo a lo previsto en el apartado 2 artículo 12.

Artículo 10. Procedimiento de concesión.

1. La concesión de las subvenciones se realizará previa comprobación de 
la concurrencia en el solicitante de los requisitos establecidos en estas bases 
para ser beneficiario, en especial los previstos en el artículo 2, sin que sea 
necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las 
mismas, hasta el límite del crédito presupuestario establecido en la convocatoria, 
conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El Departamento de Tramitación será el competente para la instrucción 
de los procedimientos derivados de las presentes Bases, y al objeto podrá 
solicitar cuantos informes estime necesarios para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deban pronunciarse las 
resoluciones, en especial, informes técnicos sobre los proyectos presentados al 
Departamento competente por razón de la materia.

3. La instrucción y resolución de las solicitudes presentadas se realizará por 
riguroso orden de entrada de estas.

4. El Departamento de Tramitación realizará una preevaluación en la que 
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario en las Bases reguladoras. Aquellas solicitudes que no cumplan con 
las condiciones mínimas impuestas para adquirir la condición de beneficiario, tras 
el correspondiente procedimiento y trámite de audiencia, serán desestimadas 
mediante resolución motivada de la Presidencia del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia.

5. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de Evaluación de 
Proyectos que regirá su funcionamiento por lo dispuesto en los artículos 15 a 18 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. La 
composición de la Comisión de Evaluación de Proyectos será la siguiente:

a) Presidente: el Jefe del Departamento de Tramitación del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia o persona en la que delegue.

b) Vocales: entre un máximo de cuatro (4) y un mínimo de dos (2) 
designados por el Presidente de la Comisión Evaluación de Proyectos, con 
carácter permanente o temporal. Hasta dos (2) vocales, podrán pertenecer a 
otros departamentos de la Administración Regional con conocimientos específicos 
en la materia.

c) Un asesor jurídico.

d) Secretaría: la Secretaria General del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia, o persona en la que delegue.
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Podrán asistir, con voz y sin voto, cualquier técnico del Instituto de Fomento 
o de la Administración Regional, convocado por el Presidente, que por su 
relación en la tramitación de los expedientes de solicitud de subvención o por 
sus conocimientos específicos en alguna materia de interés, resulte necesario o 
conveniente su asistencia. 

Los miembros de la Comisión de Evaluación de Proyectos deberán realizar 
una declaración de ausencia de conflicto de interés para cada sesión.

6. Dicha Comisión se reunirá al menos una vez al mes, con el objeto de 
informar sobre las solicitudes que hayan superado la preevaluación realizada con 
arreglo al apartado 4. 

7. La Comisión de Evaluación emitirá un informe-acta, que contendrá una 
propuesta de las solicitudes estimadas y desestimadas, así como el importe e 
intensidad. 

8. La acreditación del cumplimiento de los plazos de pago previstos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, para obtener la condición de 
beneficiario con arreglo a lo previsto en el apartado 1 del artículo 3, se efectuará a 
las entidades solicitantes que según las bases reguladoras y convocatoria estén en 
disposición inicial de obtener una subvención, en el plazo de 10 días hábiles desde la 
notificación del requerimiento dirigido al efecto por el Departamento de Tramitación, 
previo a la propuesta de resolución definitiva prevista en el artículo 11.

No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos 
acordados, previstos en el párrafo siguiente, no pudiera obtenerse antes de la 
terminación del plazo fijado en el párrafo anterior, se aportará justificante de 
haber solicitado dicho medio de acreditación y una vez obtenido se presentará 
inmediatamente y, en todo caso, antes de la resolución de concesión.

La acreditación del nivel de cumplimiento se realizará por los medios de 
prueba previstos en el apartado 3 bis del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

El Informe de Procedimientos Acordados y sus efectos se ajustará a lo 
establecido en los artículos 22 bis y 23 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 11. Propuesta de resolución.

El Jefe del Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia, a la vista del expediente, del informe de la Comisión de Evaluación 
y de la acreditación del cumplimiento de la obligación del cumplimiento de los 
plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
prevista en el apartado 1 del artículo 3 y en el apartado 8 del artículo 10, 
formulará propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será 
notificada a los interesados en la forma prevista en el apartado 4 del artículo 8, 
y se concederá un plazo de diez días para presentar alegaciones. Se prescindirá 
del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional tendrá el 
carácter de definitiva.
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Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, 
se formulará la propuesta de resolución definitiva por el órgano instructor, 
que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación, 
de acuerdo con el artículo 18.4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12. Resolución y notificación.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dictará, para cada solicitud, 
resolución motivada de concesión de subvención o desestimación de solicitud 
de ayuda, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 del artículo 10. Las 
resoluciones deberán contener la referencia explícita a la disposición comunitaria 
de la que trae causa la subvención otorgada. 

Asimismo, en la Resolución de concesión de la subvención se hará constar, 
en su caso, la financiación procedente del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) tanto en términos absolutos como en porcentaje de la ayuda concedida.

La resolución de concesión cumplirá, en relación con su contenido, lo 
dispuesto en el artículo 73.3 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, y en la misma se incluirán, en su 
caso, las medidas antifraude pertinentes que resulten de aplicación.

2. Cuando la suma total de las subvenciones otorgadas alcance el crédito 
disponible en cada convocatoria, la Presidencia del Instituto de Fomento 
procederá al cierre de esta, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en la sede electrónica del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 
En tal caso, además, se procederá a inhabilitar la posibilidad de presentación de 
nuevas solicitudes a través del Registro electrónico del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia.

3. El beneficiario deberá comunicar a la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia la aceptación de la subvención en los términos de la 
resolución de concesión. En todo caso, esta aceptación se entenderá producida 
si en el plazo de diez días naturales desde la notificación de la resolución de 
concesión no se recibe comunicación en sentido contrario. 

4. Las notificaciones electrónicas a cada solicitante de las resoluciones 
finalizadoras de los procedimientos de concesión se realizarán por medios 
electrónicos, según lo previsto en el apartado 4 del artículo 8, correspondiendo 
dicho trámite al Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia.

Artículo 13. Plazo de resolución.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá exceder de 
seis meses a partir de la presentación de la solicitud ante el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia 

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 14. Recursos.

Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá interponerse, de modo 
obligatorio por medios electrónicos en la forma prevista para las solicitudes en el 
apartado 1 del artículo 8, recurso potestativo de reposición ante la Presidencia 
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del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en el plazo de un (1) mes 
en el caso de resoluciones expresas, o en el caso de que no se produjera la 
resolución expresa se podrá interponer en cualquier momento a partir del día 
siguiente a que se produzca el acto presunto, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos 
(2) meses en el caso de resoluciones expresas, o de seis (6) meses en el caso de 
desestimación por silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime 
oportuno.

Artículo 15. Justificación y comprobación de subvenciones.

1. El beneficiario queda comprometido a la realización de la actividad 
o proyecto subvencionado, en los términos de su propia solicitud, salvo 
modificación de ésta aceptada por el Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia, y contará con el plazo previsto en la convocatoria para la realización de 
los proyectos subvencionados, sin que pueda superar una duración máxima de 12 
meses desde la notificación de la concesión de ayuda. Este plazo podrá ampliarse 
en seis (6) meses, siempre que no haya vencido el plazo de ejecución y no se 
dañe derechos de terceros, en aquellos casos en los que el beneficiario acredite 
suficientemente causas no imputables a él, por las que se haya demorado la 
terminación del proyecto, y un porcentaje de ejecución y pago, de al menos, el 
80% del presupuesto aprobado. 

Se considerarán gastos elegibles o subvencionables, a efectos de justificación 
de la subvención concedida, los realizados en el plazo previsto en el párrafo 
anterior, y pagados hasta la finalización del plazo de justificación establecido en 
el siguiente apartado.

2. La justificación formal deberá realizarse como máximo en el plazo de un 
(1) mes, improrrogable, desde la finalización del plazo establecido en el primer 
párrafo del apartado anterior para la realización del proyecto subvencionado. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la justificación, el Departamento 
de Tramitación del Instituto de Fomento requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de quince (15) días sea presentada la citada justificación en 
la forma prevista en este artículo. La falta o ausencia de justificación conllevará 
la incoación del correspondiente procedimiento de reintegro o revocación de la 
subvención.

3. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido 
en la normativa comunitaria y en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Los gastos subvencionables en los que haya incurrido el beneficiario 
en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos 
de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su 
defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
El incumplimiento de este requisito de elegibilidad conllevará que la factura 
correspondiente al gasto no será considerada subvencionable.

4. No se considerarán como costes elegibles el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, en tanto sea recuperable o repercutible, las tasas públicas y el resto 
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de los impuestos ligados a la inversión o gasto, así como los correspondientes 
a subcontrataciones comprendidas en la definición del artículo 29.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Los costes elegibles se 
ajustarán, en su caso, a lo previsto en la normativa nacional sobre elegibilidad de 
gastos cofinanciados por el FEDER.

5. La justificación y pago efectivo de los gastos, la declaración o memoria 
de las actividades realizadas objeto de ayuda, el cumplimiento de los objetivos 
de la misma, las fuentes de financiación del proyecto y su aplicación y resto 
de extremos contemplados en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se acreditarán con la presentación de la correspondiente cuenta 
justificativa, en la que se especificarán los citados elementos y el desglose de 
los gastos incurridos, según modelo normalizado, comprensivo de los extremos 
y requerimientos previstos en el citado artículo 72 del Real Decreto 887/2006, 
que se facilitará y estará disponible a través de la dirección electrónica: www.
institutofomentomurcia.es/infodirecto/ayudas y en la sede electrónica: https://
sede.institutofomentomurcia.es; y a la que deberá acompañar un resumen de las 
actuaciones de publicidad llevadas a cabo, en su caso, así como la acreditación 
documental de los soportes utilizados (páginas web, folletos y carteles, etc.). 
En la citada cuenta justificativa, la entidad beneficiaria realizará una declaración 
responsable de otras ayudas recibidas o concedidas para el mismo proyecto, o en 
su caso, deberá acompañar la Orden o resolución de concesión y la justificación 
realizada de otras subvenciones con el mismo objeto o gastos elegibles.

6. En los términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM 
n.º 36, de 13 de febrero de 2007, se realizará la justificación de subvenciones 
por medios electrónicos en la forma prevista en el artículo 8, lo que conllevará la 
presentación de las facturas electrónicas o las de formato papel transformadas 
(digitalizadas) a formato electrónico y una declaración responsable de que todos 
ellos son copia exacta de los originales que se encuentran en poder de la entidad 
beneficiaria, así como los documentos de justificación de pago en el mismo 
formato digital.

A través de los documentos presentados para la justificación debe obtenerse 
una correcta pista de auditoría o trazabilidad entre los gastos y los pagos. Para 
ello, es imprescindible que se identifique quién ordena el pago, quién lo recibe, 
la fecha del pago y el concepto por el que se realiza, de modo que se permita 
la identificación inequívoca del justificante del gasto objeto de la subvención, 
admitiéndose únicamente los pagos realizados desde una cuenta bancaria de la 
beneficiaria.

Se consideran documentos justificantes de pago los siguientes:

a) En caso de pago unitario por transferencia, se aportará el justificante del 
pago, en el que figurará el nombre de la persona ordenante, el nombre de la 
empresa beneficiaria, la cantidad pagada y la fecha valor de la operación. 

b) En caso de pago por remesa bancaria, se aportará la hoja con el detalle 
de los pagos unitarios (destinatario/a y cantidad) y extracto bancario en el que 
aparezca el cargo por el total de la remesa efectuada.

c) En caso de pago con tarjeta de crédito, se aportará la liquidación detallada 
de la misma y el extracto en el que aparezca el cargo por el importe total del 

NPE: A-281223-7388

http://www.institutofomentomurcia.es/infodirecto/ayudas
http://www.institutofomentomurcia.es/infodirecto/ayudas
https://sede.institutofomentomurcia.es
https://sede.institutofomentomurcia.es


Página 37436Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

periodo liquidado. Asimismo, se verificará la documentación que acredite que la 
beneficiaria de la ayuda es la titular de la cuenta de cargo.

d) En caso de pago mediante cheque, deberá aportarse la copia del cheque y 
justificante bancario del cargo en cuenta.

e) En caso de pago mediante pagaré, deberá aportarse la copia del pagaré 
en el que se refleje la fecha de vencimiento y el justificante del cargo en cuenta.

f) En el caso de que un pago lo completen facturas que no forman parte de la 
justificación, deberán aportarse dichas facturas.

g) Se admitirán pagos realizados a través de PayPal, iupay, u otros medios 
análogos en el caso de que se pueda comprobar la factura de la empresa 
proveedora y se pueda justificar la efectiva salida de fondos desde una cuenta de 
la beneficiaria de la ayuda, mediante justificante bancario o documentación que 
lo acredite.

h) En el caso de pagos mediante confirming, deberá aportarse el contrato 
suscrito con la entidad financiera y los justificantes de los pagos realizados por 
parte de dicha entidad.

i) Si se realizan pagos en moneda extranjera, se aportará el documento 
bancario de cargo en el que conste el tipo de cambio aplicado en la fecha de 
la operación. En caso contrario, no será considerado válido el correspondiente 
gasto.

No se admitirán justificaciones de pagos efectuados en efectivo o metálico 
(los ingresos en ventanilla son ingresos en efectivo por lo que no podrán ser 
admitidos).

En el caso de que las ofertas aceptadas sean diferentes a las aportadas en la 
fecha de presentación de la solicitud de ayuda, y la suma de los importes de las 
facturas de un proveedor fuera igual o superior a 15.000 € (IVA excluido) o, en su 
caso, al límite vigente para el contrato menor en las normas sobre contratación 
pública, se deberán aportar al menos tres ofertas de diferentes proveedores salvo 
que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que suministren los bienes o presten 
los servicios. Los requisitos a cumplir por las tres ofertas son:

a) Deben ir dirigidas a la persona o entidad beneficiaria de la ayuda.

b) Deben solicitarse a diferentes proveedores. Se entienden que son 
diferentes cuando no pertenezcan al mismo grupo empresarial.

c) La oferta deberá ser de fecha anterior al compromiso del gasto 
subvencionable. Se entiende por compromiso, la existencia de contratos 
o de facturas, recibidos, pedidos, albaranes de entrega, créditos/deudas o 
compromisos en firme entre la persona o entidad beneficiaria y un tercero 
documentado, que constituyan una deuda dineraria líquida, vencida y exigible o 
una obligación de dar o hacer susceptible de reclamarse judicialmente.

d) La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Para poder 
valorar la eficiencia y economía, las diferentes ofertas deberán ser comparables, 
es decir, referirse al mismo gasto subvencionable.
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Junto a la cuenta justificativa se presentará un informe descriptivo de 
resultados del plan de internacionalización aprobado, en modelo normalizado 
disponible en la Sede Electrónica (https://sede.institutofomentomurcia.es).

7. Cuando el Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento, 
competente para la comprobación de la justificación de la ayuda, aprecie 
la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el 
beneficiario, lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de 10 días 
para su corrección.

8. El Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia será el responsable del seguimiento del proceso de justificación y 
comprobación de valores del proyecto que haya sido objeto de subvención, con 
independencia del control financiero que le corresponde a la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma, del Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, de la 
Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que, por la naturaleza y origen 
de los fondos, tienen competencia en la materia, así como de facilitar cuanta 
información le sea requerida por los mismos. 

A efectos de evitar posibles casos de doble financiación indebida de un 
proyecto o actividad subvencionada, el Departamento de Tramitación del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia realizará las comprobaciones pertinentes a 
través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones y de consultas específicas, 
cuando resulte conveniente, a otras Administraciones Públicas que pudieran ser 
concurrentes en la financiación de los proyectos o actividades.

9. Para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siempre que no afecte 
a otras condiciones o requisitos de elegibilidad, se permitirá como máximo 
hasta un 40% de desviación al alza y a la baja, compensables, de los conceptos 
subvencionables comprometidos por el beneficiario y fijados en la resolución 
de concesión de la ayuda correspondiente, con las correlativas disminuciones 
proporcionales, en su caso, del importe de la ayuda concedida como resultado 
de cada una de las desviaciones producidas. Cuando el grado de ejecución, en 
los términos anteriores, no alcance el 60% del gasto aprobado y previsto para 
su realización tras la presentación de la solicitud de subvención, se procederá a 
iniciar el correspondiente procedimiento de reintegro o revocación por la totalidad 
de la subvención.

10. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en el 
apartado 2 del artículo 3 supondrá una obligación de revocación y reintegro 
según la siguiente graduación:

a) Ausencia total de medidas de publicidad: 3% de la subvención.

b) Incumplimiento grave: 2% de la subvención.

c) Incumplimiento leve: 1% de la subvención.

Se entiende por incumplimiento grave si se incumplen al menos 2 (dos) 
de las obligaciones de publicidad previstas en el apartado 2 del artículo 3 e 
incumplimiento leve si se incumple 1 (una) de las citadas obligaciones.

11. Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación que se han 
producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la 
subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución 
conforme a lo establecido en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la Ley 
General de Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización 
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administrativa previa para su aprobación previsto en el artículo 17, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá aceptar la justificación 
presentada, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de 
terceros ni suponga, en ningún caso, un aumento del importe de la subvención 
concedida. 

Artículo 16. Pago de las subvenciones concedidas. 

1. El abono de la subvención se realizará, previa justificación, por el 
beneficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la 
normativa reguladora de la subvención y en la correspondiente resolución de 
concesión.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de 
las causas de reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones.

3. El pago de la subvención concedida se realizará por transferencia a la 
cuenta bancaria que figure en certificación aportada con la cuenta justificativa.

Artículo 17. Modificación de la resolución de concesión.

1. A efectos de lo dispuesto en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la 
Ley General de Subvenciones, cualquier modificación en las condiciones iniciales 
de concesión de las ayudas, incluida la ampliación de plazo de ejecución de la 
actividad, deberá ser aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, previa solicitud justificada de la entidad beneficiaria antes de 
la finalización del plazo otorgado para la realización de la actividad o proyecto 
subvencionado, siempre que dicha modificación no suponga, en ningún caso, un 
aumento del importe de la subvención concedida ni se perjudiquen derechos de 
terceros.

2. En ningún caso se aceptará más de una solicitud de modificación de las 
condiciones iniciales de concesión de la ayuda, sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado 12 del artículo 15.

Solo se podrán admitir modificaciones que obedezcan a circunstancias 
sobrevenidas y no imputables al beneficiario en el desarrollo de los planes de 
internacionalización subvencionados, sin que en ningún caso supongan una 
modificación de los aspectos esenciales de la naturaleza u objetivos de la 
subvención concedida.

Las modificaciones deberán solicitarse por escrito de forma justificada al 
menos dos (2) meses antes de la fecha de finalización del término del plazo de 
realización del plan de internacionalización, para su aprobación o desestimación.

3. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones podrá dar lugar a 
la minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita 
el cumplimiento de los límites establecidos en materia de autofinanciación y 
de intensidad máxima de ayudas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 18. Incumplimientos, reintegros, infracciones y sanciones.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en los artículos 
36.4 y 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en particular el 
incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en las Bases, 
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en las respectivas convocatorias, y demás normas aplicables, así como de las 
condiciones que en su caso se establezcan en la correspondiente resolución de 
concesión, dará lugar, previa incoación del correspondiente procedimiento de 
reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a la cancelación de la ayuda y a la obligación de reintegrar ésta 
y los intereses de demora correspondientes.

2. En el supuesto de reintegro voluntario previsto en el apartado 5 del artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario deberá manifestar, por cualquier 
medio, su voluntad de reintegrar al Departamento de Tramitación del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, como responsable del seguimiento del proceso 
de justificación y comprobación de la subvención, que, a su vez, procederá a 
indicarle el importe a reintegrar y los medios para hacer efectiva la devolución.

3. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el establecido en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 19. Convocatorias.

1. El procedimiento de concesión de subvenciones, que se regirá por las 
presentes Bases reguladoras, se iniciará mediante convocatoria pública aprobada 
por la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, que deberá 
ser publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y con el contenido necesario que exige 
el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, publicándose un extracto de la 
misma en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. Además del contenido mínimo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cada convocatoria establecerá: 

a) la cuantía e intensidad de la subvención, sin que superen los límites 
máximos previstos en el apartado 1 del artículo 5.

b) el grado de ejecución y pago máximo previsto en la letra a) del apartado 
13 del artículo 3. 

c) el plazo inicial y final para la realización y pago de los planes de 
internacionalización subvencionados con arreglo al límite previsto en el apartado 
1 del artículo 15.

d) los costes elegibles entre los previstos en el artículo 7.

e) la cuantía máxima y mínima del total de los costes elegibles contemplados 
en los planes de internacionalización aprobados, sin perjuicio de lo previsto en la 
letra c) del apartado 13 del artículo 3.

Artículo 20. Normativa aplicable.

Además de lo establecido en las Bases Reguladoras, en las correspondientes 
convocatorias y en las resoluciones de concesión, será de aplicación, en su caso, 
la normativa nacional sobre los gastos subvencionables de los programas del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el periodo 2021-2027, la normativa 
básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
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la Ley General de Subvenciones y resto de disposiciones de desarrollo, la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y las disposiciones de desarrollo, las restantes normas de 
derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho privado. 

Las Bases reguladoras se amparan y rigen por el Reglamento (UE) n.º 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis, y como consecuencia, las dudas que puedan surgir en 
la interpretación y aplicación de las concesiones de la subvención contemplada 
en estas Bases se resolverán de conformidad con lo dispuesto en el citado 
Reglamento, y en caso de discrepancia prevalecerá éste.

Asimismo, resultará de aplicación la normativa comunitaria que afecte a 
la cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la subvención 
contenida en esta Orden y, al efecto, el beneficiario se compromete a cumplir 
cuantas obligaciones se deriven de la citada normativa, adoptando los 
comportamientos y acciones que se precisen, así como suscribir cuantos 
documentos le requiera el Instituto de Fomento de la Región de Murcia con el 
mismo fin.

Artículo 21. Publicidad.

1. En aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, las presentes Bases serán publicadas en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (BDNS, www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/), así como 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, se remitirá a la BDNS 
información sobre las convocatorias y resoluciones de concesión recaídas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a 
ésta, la Administración publicará en el Portal de Transparencia al que se refiere 
el artículo 11 de la citada Ley, las subvenciones y ayudas públicas concedidas 
con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, 
objetivo o finalidad, así como la información referida en el apartado 5.º del citado 
precepto.

Disposición derogatoria única. Derogación de bases reguladoras.

Queda derogada la Orden de 19 de julio de 2021, de la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades, y Portavocía, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
dirigidas a la Internacionalización de las empresas de la Región de Murcia, 
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su completa 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 22 de diciembre de 2023.—El Consejero de Economía, Hacienda 
y Empresa, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO I 
  

  

  

  

MODELO DE DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONDICIÓN DE PYME 
  

ANEXO A – Empresa de Tipo “Asociada” 
  
Para cada empresa para la que se cumplimente una “ficha de asociación” (una ficha para cada empresa asociada a 
la empresa solicitante y para las empresas asociadas a las posibles empresas vinculadas cuyos datos aún no se 
hayan recogido en las cuentas consolidadas), los datos del “cuadro de asociación” de que se trate se trasladarán al 
cuadro recapitulativo siguiente: 
  

Cuadro A 
  
  
Empresa asociada complétese con el 
nombre y la identificación) 
  

Efectivos (UTA) Volumen de negocios 
(*) 

Balance general (*) 

1.        
2.        
3.        

Total       
  
(*) En euros. 
  
  
en caso necesario, añádanse páginas o amplíese el cuadro 
  

  
  
  
Recuerde: Estos datos son el resultado de un cálculo proporcional efectuado en la “ficha de asociación” 
cumplimentada para cada empresa asociada directa o indirecta. 
 (1) Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas consolidadas en un porcentaje inferior al 
determinado en el apartado 2 del artículo 6, es conveniente, no obstante, aplicar el porcentaje que se determina en 
dicho artículo. 
  
  
  
  
 
  
  
Firmado en _____________________________ a _________ de ________________ de 201_ 
  
  
  
  
  
  
El representante legal, D _________________________________________________ (Firma) 
  
  
  
  
El representante legal, D __________________________________________________ (Firma) 
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ANEXO B  Empresas vinculadas 
  
  
A. DETERMINAR EL CASO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA EMPRESA SOLICITANTE 
  
 Caso 1: La empresa solicitante elabora cuentas consolidadas o está incluida en las 

cuentas consolidadas de otra empresa vinculada. 
 
 
 

Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el resultado de sus 
cuentas y demás datos, en su caso consolidados. A estos datos se agregan proporcionalmente los datos de 
las posibles empresas asociadas a dichas empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente 
anterior o posterior a la de la empresa solicitante, en caso de que no estén ya incluidas por consolidación 

 
En este caso, Las cuentas consolidadas sirven de base de cálculo. Cumpliméntese a continuación el Cuadro B1. 
  
 
 

Cuadro B1 
  

Identificación de las empresas incluidas por consolidación 
Empresa vinculada 
(nombre/identificación) 

Domicilio social Nombre y cargo del/de los principales 
directivos (d) 

A.      
B.      
C.      
D.      
E.      
Datos de las empresas incluidas por consolidación 
  Efectivos  

(UTA) 
Volumen de negocios 
(f) 

Balance general (f) 

A.       
B.       
C. 
  

      

D.       
E.       

Total       

 (d) Presidente, director general o equivalente. 
  
Nota importante: Las empresas asociadas a una empresa vinculada de este tipo que no estén ya incluidas 
por consolidación se tratarán como socios directivos de la empresa solicitante. Por consiguiente, en el anexo 
A deberán añadirse sus datos y una “ficha de asociación”. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 NPE: A-281223-7388



Página 37443Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 
 

 31

 Caso 2: La empresa solicitante o una o varias empresas vinculadas no elaboran cuentas 
consolidadas o no se incluyen por consolidación. 
  

En este caso, rellénese una “ficha de vinculación” por cada empresa vinculada (incluidas las vinculaciones a través 
de otras empresas vinculadas) y procédase mediante simple suma de las cuentas de todas las empresas 
vinculadas cumplimentando el Cuadro B2 siguiente. 
  
 Cuadro B2  
Empresa nº Efectivos (UTA) Volumen de negocios 

(f) 
Balance general (f) 

1.(e)        
2.(e)        
3.(e)        

Total       
(e) Añádase una “ficha de vinculación” por empresa. 
(f) En euros. 
  

  
 
  
Firmado en _____________________________ a _________ de ________________ de 201_ 
  
  
 
 
El representante legal, D _________________________________________________ (Firma) 
  
 
 
El representante legal, D __________________________________________________ (Firma) 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

7389	 Resolución de 14 de diciembre de 2023 de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, la prórroga del Convenio de colaboración suscrito entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Federación 
de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física 
y/u Orgánica (FAMDIF/COCEMFE-MURCIA).

Con el fin de dar publicidad a la prórroga del Convenio de colaboración 
suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Federación 
de Asociaciones Murcianas de personas con discapacidad física y/u orgánica 
(FAMDIF/COCEMFE-MURCIA), de fecha 26 de diciembre de 2019, y a los efectos 
de lo previsto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 del Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la prórroga 
del Convenio de colaboración suscrito en fecha 26 de diciembre de 2019 entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Federación de Asociaciones 
Murcianas de personas con discapacidad física y/u orgánica (FAMDIF/COCEMFE-
MURCIA), publicado en el BORM n.º 7, de 10/01/2020.

Murcia, a 14 de diciembre de 2023.—La Secretaria General, Sonia Carrillo 
Mármol.
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Prórroga del Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Federación de Asociaciones 

Murcianas de Personas con Discapacidad Física y/u Orgánica (FAMDIF/
COCEMFE-MURCIA)

En Murcia, a 11 de diciembre de 2023

Reunidos

De una parte, D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 
Hacienda y Empresa, nombrado para este cargo mediante Decreto del Presidente 
n.º 36/2023, de 14 de septiembre (BORM n.º 213, de 14 de septiembre), 
actuando en el ejercicio de las competencias de su cargo y de las atribuidas por 
el artículo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

De otra parte, Dª Carmen Gil Montesinos, Presidenta de la Federación de 
Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y/u Orgánica 
(FAMDIF/COCEMFE-MURCIA), nombrada para ese cargo por la Asamblea General 
Ordinaria de la Federación, celebrada en fecha 26 de junio de 2023, actuando en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de los Estatutos de la citada Entidad.

Ambas partes intervienen en función de sus respectivos cargos, en ejercicio 
de las facultades que tienen conferidas y al efecto,

Exponen

Primero.- Que el Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, 
de reorganización de la Administración Regional (BORM n.º 213, de 14 de 
septiembre), establece las competencias de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empresa en materia de servicios automovilísticos, mientras que el Decreto 
n.º 241/2023, de 22 de septiembre (BORM n.º 220, de 22 de septiembre), por 
el que se establecen los Órganos Directivos de la citada Consejería, atribuye 
en su artículo 6 a la Dirección General de Patrimonio, la competencia para la 
coordinación de los servicios automovilísticos de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma.

El Decreto n.º 30/1994, de 18 de febrero, por el que se regula el 
funcionamiento de los Servicios Automovilísticos de la Administración Regional 
(BORM n.º 1843, de 26 de febrero), establece en su artículo 1 que la coordinación 
de todos los servicios automovilísticos de la Administración Regional se realizará 
por el Parque Móvil Regional, adscrito a la Consejería Economía, Hacienda 
y Empresa con sujeción a las normas que se contienen en el citado Decreto. 
Además, en su artículo 2, indica que le corresponde al Parque Móvil Regional 
la prestación de los servicios automovilísticos de transporte colectivo y escolar, 
entre otros servicios.

Segundo.- Que con fecha 26 de diciembre de 2019, tuvo lugar la firma del 
Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y la Federación de Asociaciones Murcianas de personas con discapacidad física 
y/u orgánica (FAMDIF/COCEMFE-MURCIA), publicado en el BORM n.º 7, de 10 de 
enero de 2020.

Tercero.- Que la Cláusula Quinta del referido Convenio, prevé una duración 
de cuatro años de vigencia, a partir del día de su firma, pudiendo prorrogarse 
por expreso acuerdo de ambas partes antes de su finalización, por un periodo 
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máximo de cuatro años adicionales, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 h) de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Por todo ello, y quedando manifestado expresamente el interés de ambas 
partes suscribientes en que continúe la vigencia del mismo,

Acuerdan:

Primero.- Objeto.

Prorrogar el Convenio de colaboración suscrito el 26 de diciembre de 
2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Federación 
de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y/u Orgánica 
(FAMDIF/COCEMFE-MURCIA), publicado en el BORM n.º 7, de 10 de enero de 
2020, a efectos de la prestación de servicios automovilísticos de carácter colectivo 
a personas con discapacidad, mediante autobuses adaptados que son propiedad 
de la Comunidad Autónoma.

Segundo.- Duración.

La duración de la prórroga será por el periodo de un año, comenzando 
su cómputo en fecha el veintiséis de diciembre de dos mil veintitrés hasta el 
veintiséis de diciembre de dos mil veinticuatro.

El Convenio que se prorroga, podrá prorrogarse de nuevo por acuerdo 
expreso de las partes antes de su finalización, por un periodo máximo de tres 
años adicionales, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Quinta del 
Convenio en concordancia con el artículo 49 h) de la Ley 40/2015 de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Tercero.- Regulación jurídica.

La prórroga se regirá en cuanto a las obligaciones de las partes, calendario 
de servicios, comisión de seguimiento del Convenio, plazo de duración y efectos, 
financiación, causas de extinción, régimen jurídico y resolución de conflictos, por 
lo dispuesto en las Cláusulas segunda a novena del Convenio de colaboración 
suscrito en fecha 26 de noviembre de 2019.

Leído por ambas partes y en prueba de su conformidad, se suscribe la 
presente prórroga en el lugar y fecha indicados anteriormente, el Consejero de 
Economía, Hacienda y Empresa, Luis Alberto Marín González y la Presidenta de 
FAMDIF/COCEMFE-MURCIA, Carmen Gil Montesinos.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

7390	 Resolución de 21 de diciembre de 2023 de la Dirección de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por la que se modifica 
la relación de ingresos de Derecho Público especificados en el 
anexo del convenio de colaboración tributaria suscrito con el 
Ayuntamiento de Molina de Segura.

Con fecha 17/03/2021 se suscribió el convenio de colaboración Tributaria 
entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Molina 
de Segura, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 20/03/2021, 
por el que el Ayuntamiento delega en la Agencia la gestión, liquidación, 
inspección y recaudación en periodo voluntario de los ingresos de derecho público 
especificados en el Anexo I. 

En la Cláusula Primera, apartado 3, del referido Convenio se determina que 
“los ingresos de derecho público especificados en el Anexo podrán ser modificados 
por el Ayuntamiento y la Agencia, previo informe favorable emitido por ésta en 
base a criterios de economía, oportunidad y eficacia. Dicha modificación, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, entrará en vigor a 
partir del día siguiente a su publicación.”

En este sentido, ante el interés mostrado por el Ayuntamiento de Molina de 
Segura para ampliar ingresos de derecho público gestionados por la Agencia, se 
emite informe favorable de fecha 13/11/2023, para la modificación del Anexo. 
Por parte del Ayuntamiento, mediante Acuerdo del Pleno de fecha 27/11/2023, se 
acuerda la modificación del Anexo. 

Conforme con las razones expuestas, vista la documentación obrante y en 
virtud de lo dispuesto en el Convenio de Colaboración Tributaria suscrito entre la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Molina de Segura,

Resuelvo:

Primero.- Modificar el Anexo del Convenio de Colaboración Tributaria 
suscrito, el 17/03/2021, entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Molina de Segura, publicado en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia el 20/03/2021, que quedará redactado en los siguientes términos: 
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ANEXO I. INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO OBJETO DE DELEGACIÓN

Concepto Gestión/ Liquidación Inspección Recaudación en periodo voluntario
Impuesto de Bienes Inmuebles • •

Impuesto sobre Vehículos de tracción Mecánica • •
Impuesto sobre Actividades Económicas • • •

Impuesto sobre el Incremento de Valor de Terrenos de 
Naturaleza Urbana • • •

Tasa por utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público —modalidad de entradas 

de vehículos a través de las aceras y reservas de 
vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de 

vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier 
clase-

• •

Tasa por prestación de servicios o de realización de 
actividades administrativas- prestación del servicio de 

recogida domiciliaria de basuras-
• • •

Tasa por prestación de servicio público o realización 
actividad administrativa -modalidad de cementerios 

locales -
• •

ANEXO II. INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO OBJETO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN

Concepto Actividades objeto de encomienda
- -

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Murcia, a 21 de diciembre de 2023.—La Directora de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, Esperanza 
Nieto Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor

7391	 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Murcia 
Solar 2021, S.L., la autorización administrativa previa y la 
autorización administrativa de construcción del proyecto de 
instalación de producción de energía eléctrica denominado 
Instalación solar fotovoltaica “FV El Palmar II” de 1 MW 
seguidor 1 eje, en el término municipal de Murcia.

Visto el expediente 4E22ATE29080 en el cual constan y le son de aplicación 
los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero. La empresa Murcia Solar 2021, S.L., con CIF B-67671826 y 
domicilio a efectos de notificaciones en Calle Fernando Alonso Navarro, 8, 
Murcia, con fecha 26 de octubre de 2022, presentó en esta Dirección General 
solicitud de autorización administrativa previa y la autorización administrativa 
de construcción, del proyecto de instalación de producción de energía eléctrica 
denominado Instalación Solar Fotovoltaica “FV El Palmar II” de 1 MW seguidor 
1 eje. La instalación de encuentra situada en Polígono 72, Parcela 337 y 338, El 
Palmar, del término municipal de Murcia. 

Con dicha solicitud se presentó proyecto suscrito por técnico titulado 
competente y demás documentación que establece la normativa sectorial que le 
es de aplicación. 

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en los 
Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril 
de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Tal como establece el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de producción, 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la solicitud presentada fue 
sometida al trámite de información pública mediante anuncio publicado en 
el B.O.R.M. N.º 279 de 2 de diciembre de 2022, en el que se incluyó las 
características técnicas de la instalación. No se presentaron alegaciones 
durante el periodo de información pública.
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Cuarto. Mediante oficios de esta Dirección General se remitieron separatas 
técnicas de los proyectos correspondientes a afecciones a bienes y derechos de 
organismos y empresas de servicio público afectadas. En concreto, se remitieron 
separatas al Ayuntamiento de Murcia, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU, 
Red Eléctrica de España, Confederación Hidrográfica del Segura, y Dirección 
General Carreteras, para que informasen sobre su conformidad u oposición 
a la autorización solicitada y establezcan el condicionado técnico que proceda, 
Habiéndose recibido los condicionados técnicos por parte de I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes SAU, Confederación Hidrográfica del Segura, y Dirección General 
Carreteras, que han sido remitidos a la empresa solicitante, la cual ha mostrado 
su conformidad y ha aceptado los condicionados técnicos impuestos.

Quinto. La empresa solicitante Murcia Solar 2021, S.L., con CIF 
B-67671826 ha acreditado el cumplimiento de lo establecido en artículo 121 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de producción, transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y en la 
resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera de 
15 de abril de 2019.

Sexto. Con fecha 14/11/2023 y 16/11/2023, se ha emitido informe y 
propuesta de resolución por parte del Servicio de Energía.

A los citados antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de derecho

Primero. La Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera 
es el órgano competente para resolver de conformidad con lo establecido en 
el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, en relación con el 
Decreto de la Presidencia n.º 31/2023, de 14 de septiembre de reorganización de 
la Administración Regional, modificado por Decreto de la Presidencia n.º 42/2023, 
con el Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y con la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, de 26 de septiembre de 2023, por la 
que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los 
Órganos directivos de la Consejería..

Segundo. Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y por aplicación en lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV; el Decreto 89/2012, de 28 de junio, por 
el que se establecen normas adicionales aplicables a las instalaciones eléctricas 
aéreas de alta tensión con objeto de proteger la avifauna y atenuar los impactos 
ambientales; el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 
ITC-LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
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sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
ITC-BT 01 a 51, aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de agosto; los reglamentos 
técnicos específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones 
concordantes.

Tercero. Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, así 
como la propuesta formulada por el Servicio de Energía, esta Dirección General la 
considera conforme y emite la siguiente

Resolución

Primero. Otorgar a la empresa Murcia Solar 2021, S.L., con CIF 
B-67671826 la autorización administrativa previa del proyecto de instalación 
de producción de energía eléctrica denominado Instalación Solar Fotovoltaica 
“FV El Palmar II” de 1 MW seguidor 1 eje. La instalación de encuentra situada 
en Polígono 72, Parcela 337 y 338, El Palmar, del término municipal de Murcia.

Segundo. Otorgar la autorización administrativa de construcción del proyecto 
antes mencionado LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 20 KV D.C. 
PARA EVACUACIÓN DE ELECTRICIDAD PROCEDENTE DE PFV ROMERAL UNO Y 
PFV ROMERAL DOS (10 + 10MW). MOLINA DE SEGURA, cuyas características 
principales son las siguientes:

Generación de energía eléctrica

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica con 
seguidor a 1 eje.

Número de generadores y potencia unitaria (W): 2.054 módulos de 610 W 
(bifacial)

Potencia total instalada en módulos (MW): 1,25294 MW

Inversores: 5 inversores de 200 kW de potencia cada uno.

Potencia total instalada en inversores (MW): 1,00 MW

Potencia total instalada (MW): 1,00 MW

Tensión nominal en corriente alterna (V): 800 Vca

Centro de protección y medida con transformador de potencia y 
transformador para SSAA

Tipo: Interior. Prefabricado

Tensión nominal: 20.000 V

Número de centros de protección y medida: Uno

Transformador de potencia:

Relación de transformación: 800 V/20.000 V

Potencia unitaria (kVA): 1.200 kVA

Transformador SSAA:

Relación de transformación: 800 V/ 400-230 V

Potencia unitaria (kVA): 25 kVA

Numero de celdas por centro de protección y medida: 4 (1 celda de 
línea, 1 celda de medida, 1 celda de protección mediante interruptor general 
automático y 1 celda de protección y medida de tensión en barras)
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Línea eléctrica de evacuación

Tipo: Subterránea

Tensión (kV): 20 kV

Numero de circuitos: Uno

Origen: Celda de línea del centro de protección y medida descrito 
anteriormente.

Final: Celda de línea del centro de seccionamiento (C.S.) objeto de otro 
expediente (4E22ATE29082).

Longitud (subterránea) (m): 20 metros.

Canalización (m): 14 metros de canalización subterránea.

Conductores: tipo HEPRZ1 12/20 kV 3 (1x150) mm² Al.

Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transporte o distribución 

Tercero. Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. De acuerdo 
con lo indicado en el artículo 115.3 del RD 1955/2000, cuando se introduzcan 
modificaciones sustanciales al proyecto aprobado, se deberá solicitar una 
nueva autorización administrativa de construcción, para lo cual se presentara 
anexo al proyecto, suscrito por técnico competente, con anterioridad al inicio 
de la ejecución de la instalación. Cuando las modificaciones se consideren no 
sustanciales deberán obtener únicamente la autorización de explotación, 
previa acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad de 
las instalaciones, debiendo presentar anexo al proyecto junto con el resto de 
documentación que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables.

2.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en el vigente Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, aprobado por 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo; así como como el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión 
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado por Real 
Decreto 223/2008, de 15 de febrero.

3.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros y es 
independiente de las autorizaciones, licencias, permisos y condicionantes de 
otras administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas. 

4.º El plazo máximo para la obtención de la autorización administrativa de 
explotación definitiva será el establecido en el artículo 1.1 del Real Decreto-
ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, modificado por el 
Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre.

5.º Los servicios técnicos de inspección de esta Dirección General podrán 
realizar, tanto durante las obras como una vez acabadas, las comprobaciones 
y las pruebas que consideren necesarias en relación con la verificación del 
cumplimiento de las prescripciones técnicas que reglamentariamente le son de 
aplicación.
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6.º Una vez ejecutadas todas las instalaciones que se incluyen en esta 
autorización, su titular solicitará a esta Dirección General la autorización de 
explotación y acta de puesta en servicio, aportando el certificado de dirección 
técnica facultativa, suscrito por técnico titulado competente en el que se 
acredite que la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y anexos, en su caso, 
autorizados, acompañado del resto de documentación que sea preceptiva según 
las disposiciones legales aplicables. 

7.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Cuarto: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 y 148 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que es de aplicación en 
virtud de lo regulado en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV, esta resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Quinto. La presente resolución se notificará a la empresa solicitante, a las 
Administraciones, organismos y empresas de servicio público y de interés general 
que hayan informado el expediente,

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor en el plazo de UN MES, a contar a 
partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 7 de diciembre de 2023.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Federico Miralles Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

7392	 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Alcázares 
Solar 2020 S.L., la autorización administrativa previa y la 
autorización administrativa de construcción del proyecto de 
instalación de producción de energía eléctrica denominado 
Central solar fotovoltaica para conexión a red de 1800 KW 
“Los Alcázares 2”, en el término municipal de Los Alcázares.

Visto el expediente 4E23ATE14071 en el cual constan y le son de aplicación 
los siguientes:

Antecedentes de hecho:

Primero. La empresa Alcázares Solar 2020 S.L., con CIF B-42780965 y 
domicilio a efectos de notificaciones en Carretera Cartagena-Alicante, Km. 30, 
San Javier, con fecha 11 de mayo de 2023, presentó en esta Dirección General 
solicitud de autorización administrativa previa y la autorización administrativa 
de construcción, del proyecto de instalación de producción de energía eléctrica 
denominado “Central Solar Fotovoltaica para conexión a red de 1800 KW “Los 
Alcázares 2”. La instalación de encuentra situada en Polígono 1, Parcela 49 y 
polígono 4 parcela 9003, del término municipal de.Los Alcázares 

Con dicha solicitud se presentó proyecto suscrito por técnico titulado 
competente y demás documentación que establece la normativa sectorial que le 
es de aplicación. 

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en los 
Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril 
de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Tal como establece el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de producción, transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la solicitud presentada fue sometida al trámite 
de información pública mediante anuncio publicado en el B.O.R.M. 198 de 28 de 
agosto de 2023, y en el portal de la transparencia de la Región de Murcia, en el 
que se incluyó las características técnicas de la instalación. No se presentaron 
alegaciones durante el periodo de información pública.
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Cuarto. La empresa solicitante, Alcázares Solar 2020 S.L, con CIF 
B-42780965 ha acreditado el cumplimiento de lo establecido en artículo 121 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de producción, transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y en la 
resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera de 
15 de abril de 2019.

Quinto. Con fecha 16 de octubre de 2023 se ha emitido informe por parte 
del Servicio de Energía.

Sexto. Con fecha 23 de octubre de 2023 se ha emitido propuesta de 
resolución por parte del Servicio de Energía.

A los citados antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

Fundamentos de derecho:

Primero. La Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera 
es el órgano competente para resolver de conformidad con lo establecido en 
el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, en relación con el 
Decreto de la Presidencia n.º 31/2023, de 14 de septiembre de reorganización de 
la Administración Regional, modificado por Decreto de la Presidencia n.º 42/2023, 
con el Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y con la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, de 26 de septiembre de 2023, por la 
que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los 
Órganos directivos de la Consejería..

Segundo. Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y por aplicación en lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV; el Decreto 89/2012, de 28 de junio, por 
el que se establecen normas adicionales aplicables a las instalaciones eléctricas 
aéreas de alta tensión con objeto de proteger la avifauna y atenuar los impactos 
ambientales; el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 
ITC-LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
ITC-BT 01 a 51, aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de agosto; los reglamentos 
técnicos específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones 
concordantes.

Tercero. Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, así 
como la propuesta formulada por el Servicio de Energía, esta Dirección General la 
considera conforme y emite la siguiente:
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Resolución:

Primero. Otorgar a la empresa Alcázares Solar 2020 S.L., con CIF 
B-42780965 la autorización administrativa previa del proyecto de instalación 
de producción de energía eléctrica denominado Central Solar Fotovoltaica para 
conexión a red de 1800 KW “Los Alcázares 2” situado en el Polígono 1, Parcela 49 
y polígono 4 parcela 9003, del término municipal de Los Alcázares.

Segundo. Otorgar la autorización administrativa de construcción del proyecto 
antes mencionado LÍNEA AÉREO-SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 20 KV D.C. 
PARA EVACUACIÓN DE ELECTRICIDAD PROCEDENTE DE PFV ROMERAL UNO Y 
PFV ROMERAL DOS (10 + 10MW). MOLINA DE SEGURA, cuyas características 
principales son las siguientes:

Generación de energía eléctrica.

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica 
mediante seguidor a un eje.

Numero de generadores y potencia unitaria: 3.360 módulos de 650 Wp.

Potencia pico: 2,184 MWp.

Inversores: 9 inversores de 200 KW de potencia cada uno.

Potencia instalada en inversores: 1,8 MW

Tensión nominal en corriente alterna: 800 Vca.

Centro transformación.

Tipo: Prefabricado.

Relación de transformación: 800 V / 20.000 V.

Número de centros de transformación: Uno.

Potencia total: 2.500 KVA.

Numero de celdas por centro de transformación: 2 (1 celda de línea y 1 celda 
de protección con interruptor automático).

Transformador de servicios auxiliares: 1 de 5 KVA 800/400 V.

Centro de protección y medida.

Tipo: Prefabricado.

Numero de celdas: 6 (3 celdas de línea, 1 celda de protección con interruptor 
automático, 1 celda de medida, 1 celda de protección con fusibles y medida de 
tensión en barras).

Línea eléctrica interior.

Tipo: Subterránea.

No Circuitos: Uno.

Tensión de suministro: 20 KV.

Origen: Centro de transformación.

Final: Celda de línea en el Centro de Protección y Medida.

Longitud conductor: 200 metros.

Conductor: AL HEPRZ1 12/20 kV - 3x (1x240) mm².

Línea eléctrica de evacuación.

Tipo: Subterránea.

No Circuitos: Uno.

Tensión de suministro: 20 KV.

NPE: A-281223-7392



Página 37457Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

Origen: Centro de Protección y Medida.

Final: Centro de Seccionamiento de distribución (objeto de proyecto 
independiente)

Longitud conductor: 720 metros.

Conductor: AL HEPRZ1 12/20 kV - 3x(1x240) mm²

Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transporte o distribución.

Tercero. Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

1.º Las obras se ajustarán al proyecto presentado y aprobado. De acuerdo 
con lo indicado en el artículo 115.3 del RD 1955/2000, cuando se introduzcan 
modificaciones sustanciales al proyecto aprobado, se deberá solicitar una 
nueva autorización administrativa de construcción, para lo cual se presentara 
anexo al proyecto, suscrito por técnico competente, con anterioridad al inicio 
de la ejecución de la instalación. Cuando las modificaciones se consideren no 
sustanciales deberán obtener únicamente la autorización de explotación, 
previa acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad de 
las instalaciones, debiendo presentar anexo al proyecto junto con el resto de 
documentación que sea preceptiva según las disposiciones legales aplicables.

2.º Las instalaciones proyectadas se ejecutarán cumpliendo las 
prescripciones técnicas establecidas en el vigente Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT

01 a 23, aprobado por Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo; así como como 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 
01 a 09, aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero.

3.º Esta autorización se concede sin perjuicio de derechos de terceros y es 
independiente de las autorizaciones, licencias, permisos y condicionantes de 
otras administraciones, organismos o entidades públicas necesarios para la legal 
realización de las obras y las instalaciones autorizadas.

4.º El plazo máximo para la obtención de la autorización administrativa de 
explotación definitiva será el establecido en el artículo 1.1 del Real Decreto-ley 
23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y 
en otros ámbitos para la reactivación económica, modificado por el Real Decreto-
ley 29/2021, de 21 de diciembre.

5.º Los servicios técnicos de inspección de esta Dirección General podrán 
realizar, tanto durante las obras como una vez acabadas, las comprobaciones 
y las pruebas que consideren necesarias en relación con la verificación del 
cumplimiento de las prescripciones técnicas que reglamentariamente le son de 
aplicación.

6.º Una vez ejecutadas todas las instalaciones que se incluyen en esta 
autorización, su titular solicitará a esta Dirección General la autorización de 
explotación y acta de puesta en servicio, aportando el certificado de dirección 
técnica facultativa, suscrito por técnico titulado competente en el que se 
acredite que la instalación ejecutada se ajusta al proyecto y anexos, en su caso, 
autorizados, acompañado del resto de documentación que sea preceptiva según 
las disposiciones legales aplicables. 
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7.º Esta Dirección General podrá dejar sin efecto la presente autorización 
cuando observe el incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 128 y 148 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que es de aplicación en 
virtud de lo regulado en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV, esta resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Quinto. La presente resolución se notificará a la empresa solicitante.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas

Murcia, 25 de octubre de 2023.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Federico Miralles Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

7393	 Extracto de la Orden de 21 de diciembre de 2023 por la que 
se modifica la Orden de 30 de julio de 2021, de la Consejería 
de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se 
convocan en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
las ayudas correspondientes a programas de incentivos ligados 
a la movilidad eléctrica (Moves III), en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo y se amplía 
su vigencia.

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 30 de julio de 2021, de 
la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que 
se convocan en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las ayudas 
correspondientes a programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica 
(MOVES III, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo y se amplía su vigencia.

•	 Se modifica el apartado primero del artículo 5, que queda redactado 
como sigue:

<<1. Los programas de incentivos a la movilidad eléctrica, conforme a lo que 
dispone el artículo 4 del Real Decreto, entraron en vigor el 15 de abril de 2021 y 
mantendrán su vigencia hasta el 31 de julio de 2024.>>

•	 Se modifica el apartado 2 del artículo 6, que queda redactado como 
sigue:

<< Las actuaciones subvencionables correspondientes al Programa de 
incentivos 2- Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos 
deberán efectuarse dentro del territorio regional.>>.

•	 Se modifica el apartado primero del artículo 8, que queda redactado 
como sigue:

<<2. Para los destinatarios últimos a que se refiere el apartado a) del 
artículo 7.1 de esta orden (personas físicas que desarrollan actividad económica) 
y aquellas pequeñas y medianas empresas englobadas en el apartado d), siempre 
que hubieran optado expresamente por ello en las solicitudes del programa 
de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga, la concesión de las 
ayudas correspondientes estará sometida, específicamente, a los requisitos y 
límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 
18 de diciembre de 2013 que pudieran resultar aplicables, en cada momento, 
durante la vigencia de los programas de ayuda, teniendo en cuenta las futuras 
modificaciones del mismo, y sin perjuicio del régimen transitorio que pudiera 
establecerse al respecto, y del resto de disposiciones tanto del derecho nacional 
como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente 
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las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

El periodo de elegibilidad para la admisión de las correspondientes 
actuaciones subvencionables por los programas de incentivos aprobados por 
este real decreto, sujetas al régimen de minimis especificado en este apartado, 
será desde el 10 de abril de 2021 hasta la finalización de la vigencia de las 
convocatorias, con independencia del período de justificación y ejecución de las 
mismas.>>

•	 Se modifica el apartado segundo del artículo 8, que queda redactado 
como sigue:

« 2. Para los destinatarios últimos a que se refiere el apartado d) del artículo 
7.1 de esta orden (personas jurídicas y otras entidades, con o sin personalidad 
jurídica), exceptuando aquellos recogidos en el apartado anterior, así como los 
incluidos en el apartado e) que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado 
(entidades del sector público con actividad económica), la concesión de las 
ayudas de los programas aprobados por este real decreto estará sometida a los 
requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 2023/1315 de 23 de 
junio, de la Comisión, por el que se modifican el Reglamento (UE) n.º 651/2014, 
de 23 de junio de 2023, aplicándose la exención correspondiente a la categoría de 
ayudas para la protección del medio ambiente (sección 7), artículos 36 bis y 36 
ter, sin perjuicio, del resto de disposiciones del derecho de la Unión Europea que 
pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito 
de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Es por ello, que el presupuesto medio anual que podrá dedicarse a las ayudas 
de esta categoría (sección 7), para cada una de las actuaciones o programas o 
regímenes de incentivos diferenciados, enumerados en el apartado 1, no podrá 
superar la cifra de 150 millones de euros, y se establecerá un límite de ayuda por 
destinatario último y convocatoria que se establece en el anexo III. 

Para los destinatarios últimos previstos en este apartado, y a efectos de 
mantener el efecto incentivador de los programas de incentivos aprobados por 
este real decreto, sólo podrán admitirse las actuaciones subvencionables que se 
vayan a realizar con posterioridad a la fecha de registro de la correspondiente 
solicitud de ayuda por parte de los mismos, asimismo con independencia del 
período de justificación y ejecución de las mismas.>>

•	 En el primer apartado del epígrafe <<Programa de incentivos 2: 
Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos>> del anexo I, 
se sustituye el segundo párrafo por el siguiente párrafo:

<<La infraestructura de recarga de vehículos eléctricos podrá ser tanto de 
acceso público como de uso privado. Las solicitudes de ayuda para inversiones 
en infraestructuras de recarga que permitan la transferencia de electricidad 
con una potencia inferior o igual a 22 kW, y que se acojan al Reglamento (UE) 
2023/1315 de la Comisión, de 23 de junio de 2023, por el que se modifican el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014, deberán acreditar que son capaces de soportar 
funcionalidades de recarga inteligentes, según definición del artículo 2, apartado 
65), del Reglamento (UE) 2023/1804 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de septiembre de 2023, relativo a la implantación de una infraestructura para 
los combustibles alternativos y por el que se deroga la Directiva 2014/94/UE.
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Se consideran como costes subvencionables el proyecto, la obra civil, los 
costes de ingeniería y dirección de obra, el coste de la propia infraestructura de 
recarga, la instalación o actualización de cualquier elemento eléctrico, incluido 
el transformador, trabajos de conexión a la red de distribución, centros de 
seccionamiento y transformación y acometida de media tensión, necesarios para 
conectar la infraestructura de recarga a la red o a la unidad de producción o 
almacenamiento local de electricidad, la adecuación de terrenos o carreteras, los 
costes de instalación y costes por permisos relacionados y necesarios. Los costes 
de la unidad de producción renovable o almacenamiento local para generar o 
almacenar la energía eléctrica, caso de existir, serán elegibles únicamente si están 
exclusivamente dedicados al punto de recarga y se pueden considerar parte de 
la estación de recarga. La capacidad nominal de producción de la instalación de 
producción de electricidad in situ no excederá de la potencia nominal o capacidad 
de repostaje máximas de la infraestructura de recarga a la que esté conectada. 
No podrán ser elegibles por tanto unidades de producción de energía renovable 
conectadas a la red, aunque estén vinculadas parcialmente al punto de recarga.

También se considerará subvencionable, caso de existir, el sistema de pago 
integrado en la estación de recarga, la señalización de las estaciones de recarga y 
el sistema de gestión, control y seguridad>>

•	 Se modifica el epígrafe <<Programa de incentivos 2: Implantación de 
Infraestructura de recarga de vehículos eléctricos>> del anexo III, que queda 
redactado como sigue: 

<<«El límite de ayuda será de ochocientos mil euros (800.000 €) por 
expediente, salvo para los destinatarios últimos definidos en el apartado a) 
del artículo 7.1 de la orden de convocatoria (personas físicas que desarrollan 
actividad económica) y aquellas pequeñas o medianas empresas que prefieran 
acoger su solicitud de ayuda al régimen de minimis, que tendrán el límite por 
solicitante de la normativa europea que le sea de aplicación y los destinatarios 
últimos definidos en el apartado b) del artículo 7.1 de la orden de convocatoria 
(personas físicas mayores de edad y personas discapacitadas menores de edad), 
que tendrán un límite de cinco mil euros (5.000 €) por expediente. En ningún 
caso a un mismo destinatario último podrá concedérsele más de dos millones y 
medio de euros (2,5 M €) en todo el periodo de vigencia de la correspondiente 
convocatoria autonómica ni la ayuda concedida a una misma empresa podrá 
exceder del 40% del presupuesto total de la convocatoria de que se trate. 

Para los destinatarios últimos de ayuda incluidos en los apartados a), b), c) 
y e) del artículo 7.1, este último siempre que no tenga actividad económica por 
la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, la ayuda, para instalación de 
infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, así como para actuaciones de 
preinstalación de recarga en comunidades de propietarios, será del 70 % del 
coste subvencionable, siempre que no se superen los límites del párrafo anterior.

Podrá alcanzar el 80 % del coste subvencionable para aquellas actuaciones 
que justifiquen encontrarse en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

Para los destinatarios últimos de ayuda incluidos en el apartado d) del artículo 
7.1 (personas jurídicas y otras entidades, con o sin personalidad jurídica), así 
como los incluidos en el apartado e) del artículo 7.1 (entidades del sector público) 
con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, la 
ayuda a otorgar será de un 20 % de los costes subvencionables, siempre que la 
infraestructura de recarga sea de acceso público y potencia ≥ 50 kW.
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Las ayudas a otorgar mencionadas en el párrafo anterior, podrán 
incrementarse en 20 puntos porcentuales en el caso de las ayudas concedidas a 
medianas empresas y en 30 puntos porcentuales si las ayudas van destinadas a 
pequeñas empresas. 

Para los destinatarios últimos de ayuda incluidos en el apartado d) del 
artículo 7.1 (personas jurídicas y otras entidades, con o sin personalidad jurídica 
), así como los incluidos en el apartado e) del artículo 7.1 (entidades del sector 
público) con actividad económica, cuando la infraestructura de recarga sea de 
uso privado o de acceso público, pero con potencia inferior a 50 kW, la ayuda a 
otorgar será de un 20% de los costes subvencionables que podrá incrementarse 
en 10 puntos en el caso de ayudas concedidas a medianas y pequeñas empresas. 

Para el caso de pequeñas y medianas empresas, la ayuda podrá 
incrementarse en 10 puntos porcentuales en el caso de inversiones situadas en 
municipios de menos de 5.000 habitantes. 

En el caso de que una pequeña o mediana empresa englobada en el apartado 
d) del artículo 7.1 (personas jurídicas y otras entidades, con o sin personalidad 
jurídica), elija acoger su solicitud de ayuda de la Actuación 2 al Régimen de 
minimis especificado en el apartado 2 del artículo 13, la ayuda a otorgar para los 
casos de inversiones en infraestructura de recarga de acceso público y potencia ≥ 
50 kW será de un 45% de los costes subvencionables para medianas empresas, 
y de un 55 % para pequeñas empresas. Estos porcentajes podrán incrementarse 
en 5 puntos porcentuales en el caso de inversiones situadas en municipios de 
menos de 5.000 habitantes>>.

•	 En el apartado II <<Documentación a aportar en la fase de justificación 
de la actuación>> Programa de incentivos 2:Implantación de Infraestructura de 
recarga de vehículos eléctricos>> del anexo III, se sustituye los apartados 10 y 
11 por el siguiente apartado: 

<<Copia de certificado de instalación eléctrica otorgado por el órgano 
competente de la comunidad autónoma. Las actuaciones deberán aportar la 
documentación justificativa que acredite que cuentan con las preceptivas licencias 
y autorizaciones administrativas en el caso de que la actuación lo requiera. En el 
caso de recarga de acceso público, deberá acreditar que no discrimina el acceso a 
ningún usuario, permitiendo la recarga sin que medie contrato entre operador del 
punto de recarga y usuario. En el caso de recarga de potencia inferior o igual a 
22 kW, y que se acojan al Reglamento (UE) 2023/1315 de la Comisión, de 23 de 
junio de 2023, por el que se modifican el Reglamento (UE) n.º 651/2014, deberán 
aportar documento de especificaciones técnicas del equipo, que acredite que son 
capaces de soportar funcionalidades de recarga inteligentes, según definición del 
artículo 2, apartado 65), del Reglamento (UE) 2023/1804.>>

Disposición transitoria única.

1. Las nuevas intensidades de ayuda, así como los nuevos requisitos 
introducidos en artículo único de esta orden, a excepción de los requisitos 
establecidos en el apartado segundo de dicho artículo, serán de aplicación a las 
órdenes de concesión que se dicten a partir del 1 de enero de 2024.

2. Los requisitos introducidos en el apartado segundo del artículo único de 
esta orden, serán de aplicación a las solicitudes de ayuda registradas s a partir 
del 1 de enero de 2024.
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Impugnación de la convocatoria.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso 
contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de 
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de 
Jurisdicción Contencioso Administrativo, así como los recursos que, de acuerdo 
con la legislación vigente se estimen conveniente.

Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 21 de diciembre de 2023.—El Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, Juan María Vázquez Rojas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

7394	 Convocatoria para el año 2023 de la Orden de 4 de diciembre de 
2023 de la Consejería de Turismo, Cultura,  Juventud y Deportes 
por la que se aprueban las bases  reguladoras de las ayudas a 
guías de turismo y empresas  con actividad turística de guías 
de turismo para la  reactivación y dinamización de su actividad, 
en su labor  de difusión y promoción de los destinos turísticos 
locales.

BDNS (Identif.): 734907

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/734907)

Primero. Beneficiarios.

Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente convocatoria los 
guías de turismo que ejerzan su actividad por cuenta propia y las empresas con 
actividad turística que contraten habitualmente a guías de turismo por cuenta 
ajena, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 178/1995 de 
20 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Murcia, debiendo cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Los guías de turismo por cuenta propia, deben estar habilitados y 
figurar en la Sección de Guías de Turismo de la Región de Murcia dependiente 
del Registro de Empresas y Actividades Turísticas de la Región de Murcia, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 2 y 8 del Decreto 178/1995 de 20 de 
diciembre.

b) Las empresas con actividad turística que contraten habitualmente a 
guías turísticos, deben estar inscritas en el Registro de Empresas y Actividades 
Turísticas de la Región de Murcia. Asimismo, los guías que señalen para realizar 
las visitas deberán estar igualmente habilitados y figurar en la Sección de Guías 
de Turismo de la Región de Murcia dependiente del Registro de Empresas y 
Actividades Turísticas de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto.

Mediante la presente resolución se realiza la convocatoria para el año 2023 
de las ayudas previstas en la Orden de 4 de diciembre de 2023 de la Consejería 
de  Turismo, Cultura, Juventud y Deportes por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las ayudas a guías de turismo y empresas con actividad turística 
de guías de turismo, para la reactivación y dinamización de su actividad, en su 
labor de difusión y promoción de los destinos turísticos locales.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 4 de diciembre de 2023 de la Consejería de  Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
a guías de turismo y empresas con actividad turística de guías de turismo, para la 
reactivación y dinamización de su actividad, en su labor de difusión y promoción 
de los destinos turísticos locales. (BORM n.º 289 de 16/12/2023).

Cuarto. Cuantía.

El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de CINCUENTA 
MIL EUROS (50.000,00 €) con cargo a la partida presupuestaria SB.H.0.01 del 
Instituto de Turismo de la Región de Murcia, ampliable, en su caso, a través de 
generaciones de crédito y transferencias de otras partidas presupuestarias.

La cuantía de la subvención a conceder por el Instituto de Turismo consistirá 
en una única prestación económica por las visitas guiadas en la Región de Murcia 
que realice el beneficiario.

La cuantía de la subvención asciende a la cuantía de ciento catorce euros 
(114,00 €), IVA excluido, por cada visita realizada.  El IVA no será subvencionado 
por ser susceptible de recuperación por parte del beneficiario de la ayuda.

2. Para poder ser objeto de ayuda, las visitas deben cumplir los siguientes 
requisitos: desarrollarse en el territorio de la Región de Murcia hasta el 11 de 
diciembre de 2024, realizarse a grupos de turistas compuestos por un mínimo 
de dos (2) y un máximo de veintinueve (29) personas, y tener una duración de 
dos (2) horas como mínimo. La justificación deberá realizarse antes del 19 de 
diciembre de 2024.

3. Cada persona física o jurídica podrá presentar únicamente una solicitud, 
con un límite máximo de 3.000 euros por guía de turismo que lleve a cabo las 
visitas guiadas.

4. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se procederá 
a prorratear el crédito presupuestario disponible en la convocatoria entre 
los solicitantes que puedan resultar beneficiarios de la ayuda en virtud de lo 
dispuesto en la Orden de bases, a razón de 114,00 € la visita, correspondiéndole 
a cada uno de ellos un número máximo de visitas subvencionables, en función de 
los guías de turismo que vayan a llevar a cabo las visitas guiadas.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Podrá realizarse en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente extracto en Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Sexto. Otros.

Las solicitudes se presentarán obligatoriamente a través del formulario 
específico que estará disponible en https://sede.carm.es/ y solo se podrá 
presentar una solicitud por cada solicitante, considerándose únicamente como 
válida la última presentada.

A estos efectos el código de identificación de destino del Instituto de Turismo 
de la Región de Murcia (código DIR3) es el A14036695, y el código para este 
procedimiento electrónico es el 3632.

La presentación de solicitudes y, en su caso, la documentación que debe 
acompañarlas, se realizará exclusivamente por medios electrónicos, al amparo 
del artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

La solicitud normalizada en la que se integran las declaraciones responsables 
correspondientes, firmada electrónicamente por la persona física o representante 
legal de la persona física o jurídica interesada, deberá ir acompañada con carácter 
general, de la siguiente documentación:

- En el caso de autónomos: Documento nacional de identidad (DNI), Tarjeta 
de identidad de extranjero (TIE), o Pasaporte o documento de identidad de país 
miembro de la UE acompañado de documento con el número de identidad de 
extranjero (NIE) del solicitante.

- En el caso de empresas: DNI, TIE, o pasaporte o documento de identidad de 
país miembro de la UE acompañado de documento con el NIE del representante 
legal de la empresa solicitante, junto con escritura de apoderamiento o 
nombramiento de consejero delegado o administrador. Además, escritura de 
constitución de la sociedad y sus modificaciones.

- En su caso, cuando el firmante actúe como representante del solicitante, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
deberá presentarse acreditación de la representación del firmante de la solicitud, 
mediante cualquier medio válido en Derecho que deje constancia “fidedigna” de 
su existencia.

- En ambos casos: Certificado censal de actividad emitido por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), con una antigüedad máxima de 
siete días naturales a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

- Documento bancario donde conste, además del IBAN, el nombre y NIF/NIE 
del titular.

- Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para la comprobación de la solicitud.

Todos los actos administrativos integrantes del presente procedimiento 
de concurrencia serán objeto de publicación, surtiendo ésta los efectos de la 
notificación, a través de la página web del Instituto de Turismo de la Región de Murcia: 
www.itrem.es.

Si el número de solicitudes presentadas lo hiciesen aconsejable, podrán 
dictarse resoluciones parciales de concesión.

Murcia, 20 de diciembre de 2023.—El Director General del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia, Juan Francisco Martínez Carrasco.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

7395	 Resolución de 19 de diciembre de 2023 de la Dirección General 
de Formación Profesional Enseñanzas de Régimen Especial y 
Educación Permanente, por la que se convocan las pruebas 
de acceso a los ciclos formativos de grado medio y de grado 
superior de formación profesional del sistema educativo, en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, tras su modificación 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, establece en el artículo 41 que 
el acceso a los ciclos formativos de grado medio y grado superior requerirá, entre 
otras condiciones, la de haber superado una prueba de acceso. 

Asimismo, el citado artículo determina que las Administraciones educativas 
convocarán periódicamente estas pruebas de acceso, que deberán acreditar, 
para la formación profesional de grado medio, las competencias de educación 
secundaria obligatoria y, para la formación profesional de grado superior, 
la madurez en relación con las competencias de la educación secundaria 
postobligatoria. Estas pruebas se realizarán adoptando las medidas necesarias 
para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad que se presenten, incluida la realización de ajustes 
razonables.

El Real Decreto 1.147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, regula en 
los artículos 17 y 20 las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio 
y de grado superior. Esta norma, asimismo, tiene carácter regulador, entre otros, 
del marco estructural, requisitos de los candidatos y disposiciones comunes para 
el desarrollo de las pruebas y efectos, ajustándose la presente resolución a dicha 
regulación.

El Decreto n.º 433//2023 de 14 de diciembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo determina en su artículo 5 que corresponde a la Dirección General de 
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente 
las competencias del departamento en materia de educación permanente.

De conformidad con lo expuesto, y a efectos de fijar la convocatoria, 
los plazos de inscripción, la constitución de los órganos evaluadores y las 
instrucciones necesarias para el desarrollo de las pruebas, y en virtud de las 
atribuciones conferidas por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, esta Dirección General
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Resuelve:

Capítulo I

Aspectos generales

Primero.– Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de esta resolución es convocar las pruebas de acceso a los 
ciclos formativos de grado medio y de grado superior de formación profesional 
del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
correspondientes al año 2024.

Segundo.– Requisitos de participación.

1. Para concurrir a la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio se 
requerirá tener, al menos, diecisiete años de edad o cumplirlos en el año 2024 y 
no reunir ninguno de los requisitos académicos de acceso a los ciclos formativos 
de grado medio.

2. Para concurrir a la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior 
se requerirá tener, al menos diecinueve años o cumplirlos durante el año 2024 y 
no reunir ninguno de los requisitos académicos de acceso a los ciclos formativos 
de grado superior.

3. Asimismo, podrán participar en esta convocatoria, los solicitantes 
que sin reunir el requisito académico exigido para el acceso a las enseñanzas 
correspondientes y habiendo superado la prueba en convocatorias anteriores, 
deseen elevar la calificación obtenida. 

4. Durante el curso escolar 2023-2024 no se podrá concurrir a las pruebas 
de acceso a las mismas enseñanzas en más de una Comunidad Autónoma. El 
incumplimiento de esta condición conllevará, en su caso, la anulación de la 
matrícula en la presente convocatoria e invalidará los resultados obtenidos en las 
pruebas.

Capítulo II 

Proceso de inscripción

Tercero.– Solicitudes.

Forma de cumplimentación de solicitudes

1. Para la inscripción en las pruebas se deberá cumplimentar a través 
de Internet, en el período comprendido desde las 9:00 horas del lunes 22 de 
enero de 2024 hasta las 14:00 horas del 5 de febrero de 2024 (hora peninsular 
española), el formulario electrónico específico disponible en la sede electrónica 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, https://sede.carm.es 
(Registro y Guía de Procedimientos y Servicios) con el número de procedimiento 
814, enlazado en la página web https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTEN
IDO=73146&IDTIPO=100&RASTRO=c1295$m, donde además se dispondrá de 
información ampliada sobre esta convocatoria, o bien, directamente a través de 
la siguiente URL: https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F0814.CE, 
teniendo en todo caso el interesado la opción de cumplimentar dicho formulario 
mediante certificado digital (registro electrónico) o sin certificado digital (soporte 
papel).

No se tramitarán en ningún caso solicitudes cumplimentadas a mano. 
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El formulario de solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del anexo I. Los aspirantes deberán señalar, en el apartado establecido al efecto 
en el formulario de solicitud, el municipio donde preferentemente desean realizar 
la prueba de entre los que figuran en el anexo II de esta resolución para cada 
nivel. Dentro del municipio seleccionado, le será adjudicado un centro docente 
para la realización de la prueba (centro examinador). La tasa se le generará 
mediante autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, 
la cual le indicará el importe a abonar.

En el caso de inscripción en las pruebas de acceso a ciclos formativos de 
grado superior, se debe especificar, haya solicitado exención o no, el idioma 
extranjero (inglés o francés) a realizar en la parte común de la prueba, la opción 
de la parte específica (A, B, C) en base a lo establecido en el Anexo III según la 
familia profesional a la que pertenece el ciclo formativo que se pretende cursar y 
las dos materias a examen de dicha opción.

En el caso de que se quiera modificar algunos datos de una solicitud ya 
grabada a través de la sede electrónica de la CARM, dentro del plazo establecido 
para el proceso de inscripción, deberá realizar una nueva solicitud con el fin de 
subsanar el defecto advertido. 

Cuando un interesado realice el registro de más de una solicitud de 
inscripción, se considerará para el trámite la última solicitud registrada, por lo 
que deberá realizar el pago de la tasa correspondiente a esta última solicitud, con 
independencia de que se haya abonado el importe de la tasa de otra generada 
con anterioridad, debido a que tanto los ejemplares de la solicitud como el que 
recoge la relación de documentación adjunta que presente la persona interesada 
para su inscripción deberán tener la misma codificación en la cabecera de todas 
las páginas. El reintegro del abono de las tasas, derivadas del registro de una 
nueva solicitud, necesario para poder concluir correctamente el proceso de 
registro podrá ser solicitado por el interesado con posterioridad al proceso de 
solicitud. 

Las personas interesadas tienen derecho a no aportar documentos que ya 
se encuentren en poder de la administración actuante o hayan sido elaborados 
por cualquier administración. La administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos, conforme a lo establecido en el artículo 28.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, salvo que el interesado se opusiera a ello 
indicándolo expresamente en la solicitud de inscripción. Las administraciones 
públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Para facilitar la cumplimentación del formulario electrónico de solicitud, 
se habilitarán equipos informáticos en la sede principal de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, en Avenida de la Fama, n. º 15, 
30.006, Murcia, en horario de atención al público. 

En el caso de que una incidencia técnica imposibilitase el funcionamiento 
ordinario del formulario electrónico de solicitud establecido al efecto, la Dirección 
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente podrá determinar una ampliación del plazo de cumplimentación de 
solicitudes, conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.
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Forma de presentación de solicitudes

2. La presentación de las solicitudes se hará a través de una de las siguientes 
vías:

a) Registro electrónico. Para utilizar esta vía, el aspirante deberá elegir 
el formulario con certificado electrónico para cumplimentar su solicitud de 
participación, firmar electrónicamente la misma al final del proceso de inscripción 
y, si procede, realizar el pago electrónico de la tasa por derechos de examen.

Las personas solicitantes para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente su solicitud al final del proceso deberán estar en posesión de 
certificados emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse 
en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, o bien, a través del sistema Cl@ve Pin.

En los casos que el solicitante se oponga a la consulta de datos personales a 
través de redes corporativas o de plataformas de intermediación de datos, deberá 
adjuntarse, en el propio formulario que guía el proceso y a modo de anexos a 
la solicitud, la documentación escaneada justificativa relacionada en el resuelve 
cuarto. Así, la documentación quedará completamente incorporada a la solicitud a 
través del registro electrónico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, el centro examinador 
donde resulte adjudicado podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las 
copias aportadas por el solicitante, para lo que podrán requerir la exhibición del 
documento o de la información general, conforme establece el artículo 28.5 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Al finalizar el proceso, el registro electrónico emitirá un resguardo acreditativo 
de la presentación, consistente en una copia auténtica de la solicitud que incluirá 
la fecha, hora y número de entrada de registro, así como un resumen acreditativo 
tanto de la presentación de la solicitud como de los documentos anexos que, en 
su caso, acompañen a la misma.

Esta copia estará configurada de forma que puede ser impresa o archivada 
por el interesado, garantizando la identidad del registro y teniendo valor de 
recibo de presentación, careciendo de validez los borradores de solicitud cuyo 
estado queden pendientes de registrar. Para cada solicitud generada por este 
procedimiento se deberá realizar el abono de la tasa correspondiente mediante la 
pasarela de pagos de la CARM, integrada en el propio formulario. Dicha pasarela 
permitirá la realización del pago mediante cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o MasterCard. Además, los interesados también podrán utilizar 
las vías alternativas para el ingreso de la tasa correspondiente recogidas en el 
punto 4 del resuelvo quinto de esta resolución.

b). Registro presencial. En este caso, desde el formulario de la sede 
electrónica (https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F0814.CE) el 
solicitante deberá elegir el formulario sin autenticación (soporte papel) que 
deberá cumplimentar completamente. Al finalizar el proceso, se descargará, 
imprimirá y firmará mediante rúbrica personal el documento de solicitud, para 
su posterior presentación de manera presencial en la secretaría del centro 
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examinador donde haya resultado adjudicado definitivamente según la asignación 
que se regula en el resuelve Octavo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

A tal efecto, como la adjudicación de centro examinador se produce en un 
momento posterior al del período de registro de la solicitud de inscripción (sólo 
para el soporte papel), el plazo de registro presencial de la documentación de 
solicitudes así generadas será en el período comprendido desde el jueves 22 
de febrero hasta el miércoles 28 de febrero de 2024. A la solicitud se unirá el 
justificante del resguardo de la transferencia bancaria, que acredite el pago de 
la tasa de derechos de examen. De igual forma, a la solicitud se han de unir 
los documentos acreditativos que correspondan, conforme a lo señalado en el 
siguiente resuelve.

Con carácter previo a la presentación de la solicitud se deberá realizar el 
pago electrónico de la tasa o el pago presencial en cualquiera de las entidades 
financieras colaboradoras, al objeto de acreditar el abono de la misma. Dicho 
abono no será necesario para quienes hayan declarado estar exentos de la misma 
(tasa de importe 0 €).

De todo lo anterior resulta que, las solicitudes de inscripción que se 
generen según el modelo soporte papel del formulario electrónico, con todos los 
datos requeridos, que cuenten con el abono de la tasa correspondiente por el 
participante (o ésta resulte exenta) tendrá efectos de solicitud provisional.

3. En ningún caso la mera cumplimentación del formulario de solicitud a 
través de internet supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo 
y forma.

Cuarto.- Documentación. 

1. En el caso de presentación mediante registro electrónico, junto con 
la solicitud se enviará en formato digital, utilizando el propio formulario de 
inscripción, las copias de la información que fuera necesaria según el caso:

a) Acreditación de la identidad y la edad: Las consultas de identidad y 
edad se verificarán por el órgano gestor (centro examinador) a través de redes 
corporativas o de plataformas de intermediación de datos, salvo que el interesado 
se haya opuesto en su solicitud a su verificación por la Administración o esta 
no sea posible. En caso de ejercicio del derecho de oposición al tratamiento de 
datos, el interesado deberá presentar original y copia del documento nacional de 
identidad o equivalente y, en su caso, demás documentación que fuera precisa 
a efectos de acreditar el cumplimiento del requisito de edad en los términos del 
resuelve Segundo. Si el solicitante se identifica con el pasaporte, deberá aportar 
original y copia del mismo.

b) Acreditación de la condición que permita la exención o bonificación de 
pago de tasa:

1) Demandantes de empleo: Si la persona solicitante no ha otorgado 
consentimiento para la verificación de datos, marcando la casilla indicada a tal 
efecto en el formulario de solicitud, el interesado deberá solicitar en la oficina de 
servicios públicos de empleo la certificación relativa a la condición de demandante 
de empleo, en la que conste que cumple con los requisitos señalados, y deberá 
presentar anexa a la solicitud el citado certificado.
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2) Familia numerosa clasificada en la categoría general o especial conforme 
a la normativa vigente: Si la persona solicitante no ha otorgado consentimiento 
para la verificación de datos, marcando la casilla indicada a tal efecto en el 
modelo de solicitud, deberá adjuntar a su solicitud copia del título oficial, carné o 
certificado en vigor, acreditativo de tal condición expedido por la correspondiente 
comunidad autónoma en los términos previstos por la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, desarrollada por el Real 
Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre - no será válida la solicitud de tramitación de 
dicho título, ni la aportación del libro de familia -. En el caso de títulos expedidos 
por las Ciudades de Ceuta y Melilla, se deberá aportar la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los citados datos. 

3) Grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento: Si la persona 
solicitante no ha otorgado consentimiento para la verificación de datos, 
marcando la casilla indicada a tal efecto en el modelo de solicitud, deberá 
adjuntar a su solicitud copia auténtica de la resolución de reconocimiento del 
grado de discapacidad expedida por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) u órgano competente de las comunidades autónomas, según lo 
previsto en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad; o 
copia auténtica de la resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
o en su caso, de la resolución de reconocimiento de incapacidad permanente, 
expedida por el órgano competente del régimen de clases pasivas del Ministerio 
de Política Territorial y Función Pública o en su caso, por el órgano competente de 
la Administración Pública de procedencia del funcionario según lo previsto en el 
artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. En el caso de resoluciones expedidas por la 
Comunidad Autónoma del País Vasco o las Ciudades de Ceuta y Melilla, se deberá 
aportar la documentación acreditativa del cumplimiento de los citados datos.

4) Víctimas de terrorismo: Habrán de adjuntar a su solicitud, copia de la 
sentencia judicial firme que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto 
de responsabilidad civil como víctima del terrorismo o cualquier medio de prueba 
admisible en derecho.

5) Ser o haber sido víctima de violencia de género: Las personas que sean 
o hayan sido víctimas de violencia de género deberán anexar en el apartado 
correspondiente de la solicitud una copia escaneada de la sentencia condenatoria 
por un delito de violencia de género, una orden de protección o cualquier 
resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, 
o bien el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de 
que la persona demandante es víctima de violencia de género. También podrán 
acreditarse las situaciones de violencia de género mediante informe o certificado 
de los servicios sociales, de los servicios especializados o de los servicios de 
acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública 
competente. 

c) En el caso de querer el aspirante solicitar alguna de las exenciones de 
parte de las pruebas previstas en esta resolución, además de indicarlo en la 
casilla habilitada al efecto en el formulario de inscripción, deberá adjuntar la 
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documentación correspondiente que acredite que reúne los requisitos para la 
exención solicitada. 

d) En el caso de querer el aspirante solicitar la convalidación de partes 
de las pruebas previstas en esta resolución con la superación parcial de otras 
pruebas convocadas anteriormente en la Región de Murcia, además de indicarlo 
en la casilla habilitada al efecto en el formulario de inscripción, deberá adjuntar 
la documentación correspondiente que acredite que reúne los requisitos para el 
reconocimiento de la calificación correspondiente. 

e) Cuando la solicitud se realice por un representante es necesaria la 
documentación acreditativa de la capacidad de representación del solicitante 
mediante cualquier documento válido en derecho, según establece el artículo 5 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las Administraciones Públicas.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, deberán traducirse al castellano los documentos que, redactados en 
lengua cooficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos fuera del 
territorio de esa comunidad.

3. En cualquier momento del proceso, si el centro examinador tuviese 
conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad 
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de la 
misma, deberá excluir al participante, comunicándole asimismo las inexactitudes 
o falsedades formuladas en la solicitud de admisión al proceso, a los efectos 
procedentes.

Quinto.– Tasas de derechos de examen.

1. Los aspirantes estarán sujetos al pago de la tasa correspondiente, prevista 
en Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales. 

La tasa correspondiente es la T963, prevista en la Orden de 2 de febrero de 
2023 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración 
Digital, por la que se publican las tarifas de las tasas y precios públicos aplicables 
en el año 2023 (BORM núm. 40, de 18 de febrero de 2023). El importe de dicha 
tasa será de 16,15 € para la solicitud de acceso a ciclos formativos de grado 
medio y de 19,39 € para la solicitud de acceso a ciclos formativos de grado 
superior. La cuantía de la tasa se actualizará para cada ejercicio presupuestario 
de conformidad con lo establecido en la normativa correspondiente.

2. Tendrán una bonificación del 75% los solicitantes que acrediten hallarse 
en situación de desempleo en el momento de devengo de la tasa, siempre que las 
prestaciones les beneficien directamente y los miembros de familias numerosas 
clasificadas en la categoría general. Estas reducciones son incompatibles entre sí.

3. Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Quienes tengan reconocida una discapacidad de grado igual o superior al 
33% en el momento de pago.

b) Los miembros de una familia numerosa clasificada en la categoría especial 
conforme a la legislación vigente.

c) Quienes ostenten la condición de víctima del terrorismo legalmente 
reconocida.
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d) Quienes sean o hayan sido víctima de violencia de género.

4. El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las siguientes 
posibles formas de pago:

a) A través de la pasarela de pagos CARM: El pago podrá realizarse mediante 
cualquier tarjeta de crédito o débito emitida por Visa o MasterCard a través 
de Internet en la dirección https://agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos. 
Para realizar el pago a través de este medio no es necesario identificarse 
electrónicamente ni disponer de ningún sistema de firma electrónica.

b) De forma presencial mediante ingreso, siendo por cuenta del aspirante 
los gastos y comisiones bancarias que se originen. El pago podrá realizarse 
presentando la carta de pago que se genera con el documento de solicitud en 
alguna de las oficinas de las siguientes entidades bancarias colaboradoras: 
BANCO SABADELL, BANCO SANTANDER, BBVA, CAIXABANK, CAJA RURAL 
CENTRAL, CAJA RURAL SAN AGUSTÍN, CAJAMAR, TARGOBANK y BANKINTER, 
donde se hará efectivo el ingreso.

c) Por otros medios de pago cuya información se encuentra disponible en 
la siguiente dirección: https://agenciatributaria.carm.es/donde-y-como-puedo-
pagar 

5. La matrícula solo será efectiva tras el pago de la tasa correspondiente 
a los derechos de examen. En cualquier momento, el centro examinador podrá 
dirigirse a aquellos que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa 
o lo hubiesen hecho en un importe reducido para que aporten la documentación 
que acredite que tenían derecho a ello. Si se detectase falsedad o inexistencia de 
la documentación para tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, los 
aspirantes serán excluidos del proceso.

6. Procederá la devolución de la tasa, a petición del interesado, cuando se dé 
alguna de las siguientes causas:

a. Haber renunciado de forma expresa a tomar parte en la convocatoria con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

b. Cuando resulte excluido de su participación en las pruebas por no haber 
acreditado estar en posesión de los requisitos exigidos en la misma.

c. Existencia de duplicidad de pago o, en su caso, de un exceso en la cantidad 
pagada respecto de la que realmente corresponde.

El procedimiento de devolución de ingresos indebidos de tributos propios 
y demás ingresos de derecho público será conforme a lo dispuesto en la guía 
de procedimientos de la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (http://sede.carm.es) cuyo código es 2277, donde se deberá 
cumplimentar el formulario de la solicitud en el apartado: “Presentación de 
solicitudes. Dónde y cómo tramitar“. El indicado procedimiento le guiará sobre los 
documentos que debe aportar junto con la solicitud.

La no presentación a las pruebas no comportará la devolución de las tasas.

Sexto.- Accesibilidad universal y adaptación de la prueba de acceso 
para personas con discapacidad o necesidades educativas especiales.

1. Las comisiones evaluadoras tomarán las medidas específicas de 
adaptación para quienes, por razones de discapacidad o necesidades educativas 
especiales, lo hayan solicitado, de modo que puedan realizar su prueba en las 
mismas condiciones que el resto de los aspirantes. 
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2. La solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de los 
ejercicios de la prueba se presentará por el interesado en el centro examinador 
donde resulte matriculado, utilizando para ello el modelo Anexo XIV de esta 
convocatoria junto con la documentación que se indica en la propia solicitud. El 
plazo de presentación se fijará hasta el fin del plazo de matriculación, prorrogable 
hasta dos meses antes de la realización de la prueba. Si alguna de las personas 
no hubiese presentado dicha solicitud en el plazo establecido decaerá en el 
derecho a solicitar adaptaciones en la prueba.

3. A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones 
solicitadas se atenderá al procedimiento establecido en la Resolución de 12 
de mayo de 2017 de la Dirección General de Calidad Educativa y Formación 
Profesional, por la que se establece el modelo y procedimiento para la elaboración 
del informe y propuesta de adaptación de las pruebas libres y de acceso a los 
ciclos de Grado Medio y Grado Superior de Formación Profesional del sistema 
educativo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, además, se podrá 
solicitar al candidato información adicional. 

4. La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en 
aquellos casos en que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a 
realizar.

5. Excepcionalmente, los aspirantes que necesiten las mismas adaptaciones 
de medios para la realización de la prueba se podrán agrupar en un mismo centro 
examinador, para lo que será necesario el traslado del alumnado a un centro 
distinto al que resulte adjudicado. El director del centro de origen notificará por 
escrito de la decisión adoptada a la persona que resulte afectada por esta medida 
de cambio de centro.

Séptimo.- Determinación de los centros examinadores.

Una vez finalizado el período de cumplimentación del formulario de solicitud 
de admisión, la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente determinará los centros docentes 
donde se desarrollarán las pruebas para cada uno de los municipios habilitados 
según el Anexo II de esta resolución, que actuarán como centros examinadores.

Octavo.– Distribución de los candidatos por centro examinador. 
Habilitación del plazo para presentación de las solicitudes grabadas en 
soporte papel.

1. Con el fin de asegurar la viabilidad del procedimiento y el adecuado 
desarrollo de las pruebas, el número total de solicitudes será distribuido entre 
los distintos centros examinadores. A tal efecto, mediante sorteo público, se 
generará de forma aleatoria un número de corte de entre las solicitudes, que 
determinará la prioridad, independientemente de la prueba, del aspirante 
respecto a la asignación del centro peticionado. Previamente a la realización 
del sorteo, conforme se vayan introduciendo las solicitudes de inscripción en el 
sistema informático, se adjudicará un número identificador (ID) a cada una de 
ellas.

2. El sorteo público se celebrará en la sede de la Dirección General de 
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, 
sita en Gran Vía Escultor Salzillo, n.º 32, 30005, Murcia, el martes 6 de febrero 
de 2024, a las 10:00 horas. El sorteo se efectuará de forma electrónica mediante 
la determinación al azar de un número de entre todos los ID de los solicitantes. 
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El resultado del sorteo se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo y, a efectos meramente informativos, 
se podrá consultar en las siguientes páginas web:

·	 https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=73146&IDTIPO=100
&RASTRO=c1295$m 

·	 http://www.educarm.es/educacion-adultos (apartado: Pruebas de 
acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior y Grado Medio)

·	  http://www.educadult.com (ruta: Convocatorias > Pruebas de acceso a 
ciclos formativos de grado medio y grado superior).

3. En la asignación de centro examinador se respetará a cada candidato el 
municipio solicitado, salvo que el número de solicitudes para un mismo municipio 
y nivel de prueba sea inferior a quince. 

4. Para la ordenación de estas listas se tendrá en cuenta que los aspirantes 
que elijan el idioma francés en la prueba de grado superior serán asignados de 
oficio a la única sede de centro examinador designado en el municipio con oferta 
de este idioma y opción de la prueba de grado superior correspondiente.

5. El día 14 de febrero de 2024, el Director General de Formación Profesional, 
Enseñanza de Régimen Especial y Educación Permanente dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de adjudicados por centro examinador, 
así como la de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, la cual será 
expuesta en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo. Además, con carácter meramente informativo, será 
publicada en las páginas web:

·	 https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=73146&IDTIPO=100
&RASTRO=c1295$m 

·	 http://www.educarm.es/educacion-adultos (apartado: Pruebas de 
acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior y Grado Medio)

·	  http://www.educadult.com (ruta: Convocatorias > Pruebas de acceso a 
ciclos formativos de grado medio y grado superior).

6. Contra esta resolución, los interesados podrán presentar alegaciones en el 
plazo de dos días hábiles a contar desde el siguiente al de su publicación. Dichas 
alegaciones deberán ir dirigidas a la Dirección General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente y se presentarán, 
preferentemente, a través del trámite 3939 de la sede electrónica (https://
sede.carm.es/): “Oficina de Información, Registro y otros servicios de atención 
a la ciudadanía de la Consejería de Educación”, pudiendo también presentarse 
a través de las vías previstas en la disposición adicional primera de la presente 
resolución.

7. Con objeto de agilizar los trámites de alegaciones, en todos los casos, los 
aspirantes deberán enviar la copia de la alegación formulada mediante anexo 
en fichero electrónico (preferiblemente en formato PDF) a través de la siguiente 
dirección de correo electrónico: (educacionpermanente@murciaeduca.es)

8. El 21 de febrero de 2024, se hará pública, en el tablón de anuncios de 
la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, la resolución que 
declarará aprobada la lista definitiva de personas adjudicadas y excluidas en un 
centro examinador y que servirá de notificación a quienes hayan realizado dichas 
alegaciones. A efectos meramente informativos, se podrá consultar la citada 
resolución en las siguientes páginas webs:
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·	 https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=73146&IDTIPO=100
&RASTRO=c1295$m 

·	 http://www.educarm.es/educacion-adultos (apartado: Pruebas de 
acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior y Grado Medio)

·	  http://www.educadult.com (ruta: Convocatorias > Pruebas de acceso a 
ciclos formativos de grado medio y grado superior).

El hecho de figurar asignado en un centro examinador con carácter definitivo 
no significa que se reconozca a los interesados el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la convocatoria o que la documentación aportada sea correcta, hasta 
que no se produzca la evaluación con posterioridad al plazo de presentación 
presencial establecido.

9. Los candidatos adjudicados en un centro examinador cuya inscripción se 
hubiera realizado con el formulario soporte papel deberán presentar las solicitudes 
correspondientes a estas inscripciones presencialmente, con sujeción a lo previsto 
en el resuelve tercero 2 b) de esta convocatoria. Las referidas solicitudes que no 
hayan sido registradas o selladas por el centro quedarán excluidas. 

Noveno.– Tramitación de las solicitudes.

1. En el soporte informático y formato correspondiente se realizará el volcado 
de datos asociados a las solicitudes de inscripción de cada centro examinador. 

2. La secretaría de los centros examinadores comprobarán, a través del 
programa informático de gestión habilitado al efecto, que cada participante 
adjudicado en el centro reúne los requisitos de participación exigidos en la 
convocatoria. 

3. El reconocimiento de las exenciones previstas en los apartados 
Decimotercero y Decimocuarto corresponderá al director del centro en el que el 
alumnado formalice la inscripción, excepto aquellas exenciones que correspondan 
a la parte específica de la prueba de acceso a grado superior que sean por 
experiencia laboral cuya competencia para su resolución será del Director 
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente. 

4. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el 
procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la 
secretaría del centro examinador podrá solicitar de forma motivada el cotejo 
de las copias aportadas por el interesado, en cuyo caso, podrá requerirle la 
exhibición del documento o de la información original, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Se entenderá que el 
requerimiento realizado al alumnado se realiza a través del correo electrónico 
facilitado en la solicitud. El centro deberá disponer de la confirmación de lectura 
del correo electrónico por parte del alumno. 

Décimo.– Listados de admitidos.

1. Los centros examinadores, tras el análisis de la documentación, publicarán 
un listado provisional el día 11 de marzo de 2024 en el tablón de anuncios del 
centro, y en cualquier otro de los medios de los que disponga para su difusión. En 
esta fecha los solicitantes podrán consultar: 

- Su admisión o exclusión provisional.

- En caso de exclusión, los motivos de la misma.
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- Las partes de la prueba que tienen exentas o convalidadas, si procede. Para 
las exenciones por experiencia laboral de la prueba de acceso a grado superior, 
la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial 
y Educación Permanente dictará Resolución en la que se indicará la relación por 
cada centro examinador de las exenciones solicitadas de la parte específica por 
experiencia laboral que hayan sido estimadas o, en su caso, desestimadas con 
el motivo de denegación de la misma, que se publicará en el tablón de anuncios 
de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, y, a título 
informativo, en las páginas web:

·	 https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=73146&IDTIPO=100
&RASTRO=c1295$m 

·	 http://www.educarm.es/educacion-adultos (apartado: Pruebas de 
acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior y Grado Medio)

·	  http://www.educadult.com (ruta: Convocatorias > Pruebas de acceso a 
ciclos formativos de grado medio y grado superior).

2. Reclamaciones. 

2.1 Contra las listas provisionales, los aspirantes podrán presentar 
alegaciones por escrito ante la dirección del centro examinador en el plazo de 
tres días hábiles siguientes al de publicación de los listados provisionales.

Los aspirantes podrán tener contacto con el órgano de selección de los 
centros examinadores a través de la dirección de correo electrónico oficial del 
centro. El contenido de los correos tiene una finalidad informativa, careciendo 
de cualquier eficacia administrativa como argumento en recursos, peticiones o 
reclamaciones.

2.2 Quienes estuvieran en desacuerdo con las resoluciones de exención por 
experiencia profesional de la prueba de grado superior, dispondrá de tres días 
hábiles, contados a partir de su publicación, para presentar, en el registro de 
la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo o cualquiera de los 
lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
una reclamación mediante escrito dirigido al Director General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, 
especificando claramente los motivos de la misma. Con objeto de agilizar la 
gestión, las reclamaciones presentadas se podrán hacer llegar a través del correo 
electrónico educacionpermanente@murciaeduca.es. 

3. Examinadas y atendidas, en su caso, las reclamaciones a las listas 
provisionales, se publicará el día 22 de marzo de 2024 los listados definitivos a 
los que hace referencia la redacción del punto primero de este resuelve por las 
mismas vías de difusión establecidas en ese punto.

Capítulo III

Estructura, contenido y exenciones de la prueba

Undécimo.- Estructura y contenido de las pruebas.

Prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio

1. La prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio constará de tres 
partes que se relacionan con las competencias que debe alcanzar el alumnado al 
finalizar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, en adelante ESO:
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a) Parte I: Ámbito de comunicación, en relación con la competencia de 
comunicación lingüística tanto en lengua castellana y literatura como en lengua 
extranjera: inglés. Estará constituida por un solo ejercicio de lengua castellana y 
literatura, y lengua extranjera: inglés.

b) Parte II: Ámbito social, en relación con las competencias sociales y cívicas. 
Estará compuesta por un solo ejercicio relacionado con la materia de Geografía e 
Historia.

c) Parte III: Ámbito científico-tecnológico, en relación con la competencia 
matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología. Estará 
constituida por un solo ejercicio que tendrá las siguientes materias de referencia: 
Matemáticas, Biología y Geología, Física y Química, y Tecnología.

2. Los contenidos y criterios de evaluación sobre los que versará cada una de 
las partes de esta prueba son los que se incluyen en el anexo XI.

Prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior

3. La prueba de acceso a la formación profesional de grado superior tendrá 
por objeto acreditar que el alumno posee la madurez necesaria en relación con 
los objetivos del bachillerato, así como los conocimientos específicos que se 
requieran para el ciclo formativo al que desee acceder. La prueba de acceso a 
los ciclos formativos de grado superior se adecuará a los aspectos básicos 
del currículo vigente de bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, teniendo especialmente como referencia las competencias básicas 
establecidas en el Anexo III del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio.

4. La prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior se organiza 
en dos partes, de la forma siguiente:

a) Una parte común que será la misma para todas las opciones, que tendrá 
como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir 
con éxito los estudios de formación profesional de grado superior, así como su 
capacidad de razonamiento y de expresión escrita, y constará de tres ejercicios, 
versando cada uno de ellos sobre una de las siguientes materias:

1) Lengua Castellana y Literatura.

2) Lengua Extranjera (inglés o francés a elegir en el momento de la solicitud).

3) Matemáticas, y Tecnologías de la Información y la Comunicación.

b) Una parte específica que tendrá como objetivo valorar las capacidades 
de base referentes al campo profesional de que se trate, y versará sobre los 
conocimientos básicos de materias de bachillerato, en función del ciclo formativo 
al que se quiere acceder. A estos efectos, las familias profesionales de los ciclos 
formativos se agrupan en tres opciones según se establece en el Anexo III y a 
cada una de ellas se asocian las siguientes materias:

- Opción A (Humanidades y Ciencias Sociales): Economía de la Empresa, 
Geografía e Historia del Arte.

- Opción B (Ciencias y Tecnología): Física, Tecnología Industrial y Dibujo 
Técnico.

- Opción C (Ciencias de la Naturaleza): Biología, Química y Ciencias de la 
Tierra y del Medio Ambiente.

Esta parte específica constará de dos ejercicios diferenciados, uno por cada 
una de las dos materias seleccionadas de entre tres propuestas, según la opción, 
en el momento de realizar la solicitud.
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5. Los contenidos y criterios de evaluación sobre los que versará cada una de 
las partes y ejercicios de esta prueba son los que figuran en el anexo XII para la 
parte común y anexo XIII para la parte especifica.

Duodécimo.- Reconocimiento de una parte superada de la prueba en 
las dos convocatorias anteriores.

1. La superación de alguna de las partes de la prueba de acceso a grado 
medio y grado superior convocada en la Región de Murcia en alguno de los años 
2022 o 2023, siempre y cuando no se haya superado en su totalidad la prueba, 
será reconocida en la parte correspondiente de la prueba de esta convocatoria de 
igual denominación con la misma calificación que se obtuvo (convalidación) o con 
la exención, a elección del solicitante.

2. En el momento de la inscripción, cuando se acredite superación parcial de 
una prueba en alguna de las dos convocatorias anteriores, se podrá solicitar la 
exención o convalidación de la parte de la prueba que corresponda teniendo en 
consideración que en caso de exención no se tendrá en cuenta la parte declarada 
exenta en el cálculo de la nota final y que cuando se declare la convalidación se 
tendrá en cuenta la calificación obtenida de la parte superada con anterioridad. 
Se acreditará mediante la correspondiente certificación académica oficial del 
secretario de un centro donde realizó la prueba.

Decimotercero.- Exenciones de las pruebas de acceso a ciclos de 
grado medio.

1. Quedarán exentos de la parte 1, correspondiente al ámbito de 
comunicación quienes acrediten:

a) Tener superadas las materias de 4.º de ESO de Lengua Castellana y 
Literatura y de Lengua Extranjera: Inglés o las materias equivalentes. 

b) Haber superado el ámbito de comunicación de nivel II de Educación 
Secundaria para personas adultas, o equivalente. 

c) Haber superado en un centro autorizado en la Región de Murcia el ámbito 
de comunicación del curso de acceso a formación profesional de grado medio. 

Se acreditará mediante la correspondiente certificación académica oficial del 
secretario de un centro donde haya cursado las materias de ESO o el ámbito de 
la educación para personas adultas o el curso.

2. Quedarán exentos de la parte 2, correspondiente al ámbito social quienes 
acrediten: 

a) Tener superada la materia de Geografía e Historia de 4.º de ESO o materia 
equivalente.

b) Haber superado el ámbito social del nivel II de Educación Secundaria para 
Personas Adultas, o equivalente. 

c) Haber superado en un centro autorizado en la Región de Murcia el ámbito 
social del curso de acceso a formación profesional de grado medio. 

Se acreditará mediante la correspondiente certificación académica oficial del 
secretario de un centro donde haya cursado las materias de ESO o el ámbito de 
la educación para personas adultas o el curso.

3. Quedarán exentos de la parte 3, correspondiente al ámbito científico-
tecnológico de la prueba de acceso, quienes acrediten:
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a) Poseer una experiencia laboral de, al menos, el equivalente a un año 
con jornada completa o de cómputo igual obtenido en varios años, no siendo 
necesario especificar el campo profesional en el que se ha trabajado. 

Se computará la experiencia acreditada hasta la fecha de finalización del 
plazo de cumplimentación del formulario de inscripción en las pruebas. Para 
justificar esta situación será necesario aportar la siguiente documentación:

-	 Trabajadores por cuenta ajena (trabajadores que presten sus servicios 
retribuidos, dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física 
o jurídica, denominada empleador o empresario, afiliados a la Seguridad Social 
o Mutualidad Laboral correspondiente): Certificado de la Tesorería General de la 
Seguridad Social (informe de vida laboral), del Instituto Social de la Marina o de 
la mutualidad a la que estuvieran afiliados, donde conste la empresa, la categoría 
laboral (grupo de cotización) y el período o períodos de cotización.

-	 Trabajadores por cuenta propia (trabajadores que desarrollan una 
actividad empresarial o profesional de manera autónoma, afiliados a la Seguridad 
Social): Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto 
Social de la Marina, con los períodos de alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social (informe de vida laboral).

b) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 o superior 
que acredite, al menos, una cualificación profesional. Se acreditará mediante 
certificado de profesionalidad expedido por la Administración laboral competente, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, (BOE de 
31 de enero) por el que se regulan los certificados de profesionalidad emitido por 
la Administración Laboral. 

c) Haber superado las materias de Matemáticas orientadas a las enseñanzas 
académicas, Biología y Geología y Física y Química de 4.º de ESO o las materias 
equivalentes. Se acreditará mediante la correspondiente certificación académica 
oficial del secretario de un centro donde haya cursado las materias de ESO.

d) Haber superado las materias de Matemáticas orientadas a las enseñanzas 
aplicadas, Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional y Tecnología de 4.º de 
ESO o las materias equivalentes. Se acreditará mediante la correspondiente 
certificación académica oficial del secretario de un centro donde haya cursado las 
materias de ESO.

e) Haber superado el ámbito científico tecnológico del nivel II de Educación 
Secundaria para Personas Adultas, o equivalente. Se acreditará mediante la 
correspondiente certificación académica oficial del secretario de un centro donde 
haya cursado el ámbito de la educación para personas adultas.

f) Haber superado el módulo profesional de “Ciencias aplicadas II” de un ciclo 
de formación profesional básica. Se acreditará mediante certificado académico de 
un centro autorizado a impartir dichas enseñanzas. 

g) Haber superado en un centro autorizado en la Región de Murcia el 
ámbito científico - tecnológico del curso de acceso a formación profesional de 
grado medio. Se acreditará mediante la correspondiente certificación académica 
expedida de conformidad con la Resolución de 21 de abril de 2022, de la Dirección 
General de Formación Profesional e Innovación, por la que se dictan instrucciones 
sobre la organización y el funcionamiento de los cursos de formación específicos 
para el acceso a la Formación Profesional de Grado Medio y Superior en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, prorrogada para el curso 
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2023-2024 mediante la Resolución de 7 de junio de 2023, de la Dirección 
General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional.

4. Los interesados en las exenciones deberán hacerlo constar en la solicitud 
de inscripción y acompañar la documentación que lo acredite o, en su caso, el 
compromiso de entregarla en el plazo marcado en la presente convocatoria.

5. El alumnado que se encuentre realizando el curso de acceso a la formación 
profesional de grado medio en un centro autorizado en la Región de Murcia podrá 
solicitar la exención total o parcial de la prueba, para lo que deberán adjuntar a su 
solicitud de inscripción un certificado de matriculación que acredite estar cursando 
dicha formación. Para que la exención solicitada surta efecto, el aspirante deberá 
entregar en la secretaría del centro examinador que le corresponda el certificado 
acreditativo de haber superado total o parcialmente dicho curso, como plazo 
máximo hasta el día 26 de junio de 2024 inclusive. Pasado dicho plazo decaerá en 
el derecho a obtener la exención solicitada aquellos solicitantes que no presenten 
la correspondiente certificación académica.

Decimocuarto.- Exenciones de las pruebas de acceso a ciclos de 
grado superior.

1. Quedarán exentos de la realización de la parte común de la prueba de 
acceso a ciclos formativos de grado superior quienes acrediten:

a) Tener superada la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior 
por una opción distinta de la solicitada. Se acreditará mediante certificado de 
haber superado una prueba de acceso a formación profesional de grado superior.

b) Haber superado en un centro autorizado por la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo de la Región de Murcia la parte común del 
curso de acceso a formación profesional de grado Superior. Se acreditará 
mediante la correspondiente certificación académica expedida de conformidad 
con la Resolución de 21 de abril de 2022, de la Dirección General de Formación 
Profesional e Innovación, por la que se dictan instrucciones sobre la organización 
y el funcionamiento de los cursos de formación específicos para el acceso a la 
Formación Profesional de Grado Medio y Superior en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, prorrogada para el curso 2023-2024 mediante la Resolución 
de 7 de junio de 2023, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Innovación y Formación Profesional.. 

2. Quedarán exentos de la parte específica de la prueba de acceso a ciclos 
formativos de grado superior quienes acrediten:

a) Poseer una experiencia laboral de al menos el equivalente a un año con 
jornada completa o de cómputo igual obtenido en varios años, en un sector 
relacionado con una o varias de las familias profesionales que se encuentran 
vinculadas en el anexo III con la opción de la prueba. Se computará la 
experiencia acreditada hasta la fecha de finalización del plazo de cumplimentación 
del formulario de inscripción en las pruebas. Para justificar esta situación será 
necesario aportar la siguiente documentación:

i. En el caso de personas trabajadoras por cuenta ajena:

1.º) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social (Informe de 
Vida Laboral) o de la Mutualidad en la que estuvieran afiliados, donde conste 
la empresa, la categoría profesional (grupo de cotización) y el período de 
contratación.

NPE: A-281223-7395



Página 37483Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

2.º) Copia de contratos de trabajo o certificación de la empresa donde haya 
adquirido la experiencia laboral, con indicación de la ocupación desempeñada, 
las funciones realizadas y el intervalo de tiempo en que se han llevado a cabo, 
firmado y sellado por el responsable de la empresa. Para la certificación de la 
empresa podrá utilizarse el anexo IX de esta resolución u otros modelos que 
recojan los datos que figuran en el citado anexo.

ii. En el caso de personas trabajadoras autónomas o por cuenta propia:

1.º) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos 
de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente (Informe 
de Vida Laboral).

2.º) Declaración responsable que incluya una descripción de la ocupación, la 
actividad desarrollada y las fechas de su realización. Se podrá utilizar el anexo IX 
u otro modelo que recoja los datos contenidos en dicho anexo.

En caso de existir discrepancia entre la información contenida en la 
certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social (Informe de Vida 
Laboral) o mutualidad en la que se tenga la afiliación y los contratos de trabajo 
o la declaración responsable o las certificaciones de las empresas, entidades u 
organizaciones donde se haya adquirido la experiencia profesional, prevalecerá 
la información que se derive del documento correspondiente en este orden: 
en primer lugar, la Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social 
o Mutualidad; en segundo lugar, los contratos de trabajo; en tercer lugar, las 
certificaciones de las empresas, entidades u organizaciones donde se haya 
adquirido la experiencia profesional, y en cuarto lugar la declaración responsable.

b) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 o 3, 
perteneciente a alguna de las familias profesionales vinculadas a la opción en la 
que se inscriben. Se acreditará mediante certificado de profesionalidad, conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, (BOE de 31 de 
enero) por el que se regulan los certificados de profesionalidad emitido por la 
Administración Laboral.

c) En lo referente al acceso a las enseñanzas conducentes a los títulos de 
la familia profesional de Actividades Físicas y Deportivas, los deportistas que 
acrediten la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento. Se 
acreditará mediante certificado del Secretario de Estado-Presidente del Consejo 
Superior de Deportes, o de la Comunidad Autónoma en el que quede acreditada 
tal condición.

d) Haber superado en un centro autorizado por la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo de la Región de Murcia la parte específica 
del curso de acceso a los ciclos formativos de grado Superior por una opción 
igual a la solicitada. Se acreditará mediante la correspondiente certificación 
académica expedida de conformidad con la Resolución de 21 de abril de 2022, 
de la Dirección General de Formación Profesional e Innovación, por la que se 
dictan instrucciones sobre la organización y el funcionamiento de los cursos de 
formación específicos para el acceso a la Formación Profesional de Grado Medio y 
Superior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, prorrogada para el 
curso 2023-2024 mediante la Resolución de 7 de junio de 2023, de la Dirección 
General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional, por la 
que se prorroga la citada Resolución para el curso 2023-2024..
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3. Los interesados en las exenciones deberán hacerlo constar en la solicitud 
de inscripción y acompañar la documentación que lo acredite o, en su caso, el 
compromiso de entregarla en el plazo marcado en la presente convocatoria.

4. El alumnado que se encuentre realizando el curso de acceso a la 
formación profesional de grado superior en un centro autorizado en la Región 
de Murcia podrá solicitar la exención total o parcial de la prueba, para lo que 
deberán adjuntar a su solicitud de inscripción un certificado de matriculación que 
acredite estar cursando dicha formación. Para que la exención solicitada surta 
efecto, el aspirante deberá entregar en la secretaría del centro examinador que 
le corresponda el certificado acreditativo de haber superado total o parcialmente 
dicho curso, como plazo máximo hasta el día 26 de junio de 2024 inclusive. 
Pasado dicho plazo decaerá en el derecho a obtener la exención solicitada 
aquellos solicitantes que no presenten la correspondiente certificación académica.

5. Con el fin de valorar la documentación aportada por los interesados en 
relación a las exenciones o convalidaciones se creará una comisión que estará 
constituida por los siguientes miembros:

·	 El Director General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen 
Especial y Educación Permanente o la persona en quien delegue, que actuará 
como presidente

·	 La jefa del Servicio de Educación Permanente

·	 Dos técnicos educativos del Servicio de Formación Profesional

·	 Un técnico educativo del Servicio de Educación Permanente, que actuará 
como secretario.

6. Las funciones de la comisión de valoración de la documentación en relación 
a las exenciones serán las siguientes:

a) Valorar las solicitudes, aplicando los criterios establecidos en el apartado 2 
de este mismo artículo.

b) Emitir un informe, firmado por los miembros de la comisión, con los 
resultados de la concesión de exenciones. En dicho informe se incluirán la relación 
de participantes para los que se estima la exención solicitada y las exenciones 
desestimadas con expresión del motivo.

c) Elevar el informe propuesto al titular de la dirección general competente 
en materia de educación permanente, quien ordenará su publicación en el tablón 
de anuncios de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo. 

d) Estudiar las alegaciones presentadas en relación a las exenciones 
valoradas, resolver sobre las mismas y realizar la propuesta de la resolución 
de concesión de exenciones definitiva, que será elevada, para su aprobación, 
al titular de la dirección general con competencias en materia de educación 
permanente.

Capítulo IV

Desarrollo de las pruebas

Decimoquinto.– Lugares de realización de la prueba.

1. Las personas que hayan sido admitidas en el proceso tendrán derecho a 
la realización de los exámenes de la prueba de acceso en los centros docentes en 
los que resultaron adjudicados (centros examinadores). 

NPE: A-281223-7395



Página 37485Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

2. Cada aspirante deberá estar en condiciones de acreditar su identidad en 
cualquier fase del desarrollo de las pruebas. A estos efectos, las personas que 
compongan la Comisión para el desarrollo de la prueba de acceso comprobarán la 
identidad de cada persona. En caso de detectar alguna irregularidad, el aspirante 
quedará excluido del proceso y se anulará su participación en estas pruebas y 
todos los efectos, incluidas, en su caso, las calificaciones de las pruebas. 

3. Se adoptarán medidas relativas a los espacios, personal y alumnado, de 
manera que se asegure la realización de estas pruebas con la mayor seguridad 
posible para la salud de las personas. Los equipos directivos de los centros 
examinadores facilitarán la aplicación de las medidas de prevención sanitaria que 
se encuentren en vigor en el momento de la celebración de las pruebas.

Decimosexto.- Calendario de realización de la prueba.

1. El calendario y horario de las pruebas junto con los materiales necesarios 
se publicarán en el tablón de anuncios del centro examinador en el que se 
realicen las mismas, indicando expresamente el lugar donde hayan de efectuarse. 

2. La realización de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado 
medio tendrá lugar el sábado 18 de mayo de 2024 con el siguiente orden y 
horario que a continuación se expresa:

Cada comisión evaluadora se reunirá con anterioridad a la realización de la 
prueba. En dicha reunión, se adoptarán las medidas oportunas que garanticen 
la organización y desarrollo de los ejercicios que componen la prueba, de 
acuerdo con la disponibilidad de recursos humanos y materiales de los centros 
examinadores en que se lleven a cabo las mismas.

A las 8:30 horas: Citación e identificación personalizada de los participantes. 
Lectura de las orientaciones de la prueba. 

Parte 1. Ámbito de Comunicación: 

A las 9:00 horas: Ejercicio sobre la materia de Lengua Castellana y Literatura 
y de Inglés. Duración: 1 hora y 30 minutos.

Parte 2. Ámbito Social: 

A las 10:30 horas: Ejercicio sobre la materia de Geografía e Historia. 
Duración: 1 hora. 

Parte 3. Ámbito Científico-Tecnológico:

A las 12:00 horas: Ejercicio sobre las materias de Matemáticas, Biología y 
Geología, Física y Química, y Tecnología. Duración: 1 hora y 15 minutos.

3. La realización de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado 
superior tendrá lugar el sábado 18 de mayo de 2024 con el siguiente orden y 
horario previsto que a continuación se expresa:

Cada comisión evaluadora se reunirá con anterioridad a la realización de la 
prueba. En dicha reunión, se adoptarán las medidas oportunas que garanticen 
la organización y desarrollo de los ejercicios que componen la prueba, de 
acuerdo con la disponibilidad de recursos humanos y materiales de los centros 
examinadores en que se lleven a cabo las mismas.

A las 8:30 horas: Citación e identificación personalizada de los participantes. 
Lectura de las orientaciones de la prueba. 

Parte común:

A las 9:00 horas: 
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- Ejercicio de Lengua castellana y Literatura. Duración 1 hora y media. 

- Ejercicio de Lengua extranjera (inglés o francés). Duración 1 hora.

A las 12:00 horas: Ejercicio de Matemáticas y tratamiento de la información 
y competencia digital. Duración 1 hora y media.

Parte específica:

A las 16:45 horas: Citación e identificación personalizada de los participantes.

A las 17:00 horas: Examen de las dos materias elegidas. La duración máxima 
de esta parte será de 2 horas y media.

4. La comparecencia de las personas aspirantes ante la comisión evaluadora 
se podrá omitir en las citaciones de las partes de la prueba a las que se les haya 
concedido la exención.

5. Durante el desarrollo de las pruebas los dispositivos de telecomunicación 
o almacenamiento de datos deberán permanecer apagados, incluidos los relojes 
electrónicos que se dejarán sobre la mesa y no podrán manipularse durante los 
exámenes. La manipulación durante la realización de los ejercicios de alguno de 
estos dispositivos encendidos o la utilización de cualquier medio fraudulento podrá 
dar lugar a la expulsión y a la calificación de la prueba como «No superada». 
No se podrá abandonar la prueba hasta que transcurra veinte minutos desde su 
comienzo. 

6. Los útiles e instrumentos necesarios para la realización de las pruebas y de 
los que deberán ir provistos los aspirantes son los que se detallan a continuación: 

a) Con carácter general: Útiles de escritura y calculadora (solo está permitido 
el uso de calculadoras sin cálculo simbólico y no programables). 

b) Con carácter específico, los útiles de dibujo: lápices 2H o semejante, goma 
de borrar, regla graduada, compás, juego de cartabón y escuadra.

Capítulo V 

Comisiones evaluadoras

Decimoséptimo.– Comisiones evaluadoras. Composición y funciones.

1. Las comisiones necesarias para el desarrollo de las pruebas, en adelante 
comisiones evaluadoras, estarán formadas por:

a) Un presidente que será el director del centro docente designado para 
la realización de las pruebas o algún miembro del equipo directivo del centro 
examinador preferentemente con atribución docente en alguna de las materias o 
ámbitos de la prueba, según lo establecido en el anexo VIII. 

b) Los vocales que sean necesarios, elegidos entre el profesorado 
perteneciente a los cuerpos de catedráticos, profesorado de enseñanza 
secundaria o profesores técnicos de formación profesional, que preferentemente 
estén prestando servicios en el centro de examen. Los vocales serán de las 
especialidades del profesorado que se relacionan en el anexo VIII, para cada 
una de las partes de la prueba de acceso a los ciclos formativos. Se garantizará 
que participe al menos un profesor por cada materia o ámbito de conocimiento. 
Uno de los vocales actuará como secretario de la misma, elegido de entre sus 
miembros o, en su defecto, el vocal de menor edad.

2. Las comisiones evaluadoras tendrán las siguientes funciones:
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a) Colaborar con el equipo directivo en la organización y el desarrollo del 
proceso.

b) Gestionar y resolver las incidencias que puedan surgir como consecuencia 
del desarrollo del proceso.

c) Corregir y calificar los ejercicios realizados por los aspirantes de acuerdo 
a los criterios de corrección establecidos y cumplimentar las actas de evaluación.

d) Atender y resolver las reclamaciones presentadas por las personas 
interesadas a lo largo de todo el proceso de realización y calificación de la prueba 
de acceso, dentro del plazo establecido para ello en el procedimiento.

e) Certificar la asistencia de las personas que se han presentado a las 
pruebas, a petición de las mismas.

f) Expedir justificantes de movilidad que acredite el desplazamiento del 
aspirante por motivo de la realización de la prueba, a petición de los mismos.

g) Adoptar las medidas necesarias para que las personas con discapacidad 
que así lo soliciten, puedan realizar dichas pruebas en igualdad de condiciones al 
resto, de conformidad con lo dispuesto en el informe que se hace referencia en el 
apartado Sexto de esta resolución.

h) Cumplimentar y firmar de forma electrónica el expediente de autorización 
de indemnizaciones por el servicio prestado relacionado con esta convocatoria.

i) Desarrollar estas pruebas en unas condiciones óptimas de seguridad para 
el personal del centro y para los candidatos que concurran a las mismas.

j) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por la Dirección 
General competente en materia de formación profesional en el ámbito de sus 
competencias.

3. Las comisiones evaluadoras podrán coordinarse de forma telemática 
y limitar su presencia en el centro examinador exclusivamente para las tareas 
y actividades imprescindibles que así lo requieran. Las reuniones telemáticas 
no supondrán levantamiento de acta de reunión. Una primera reunión de 
coordinación antes de la constitución de la comisión evaluadora será para 
planificar las actuaciones y preparativos de la prueba. En esta reunión se pondrán 
de manifiesto los aspectos más relevantes de la normativa reguladora de las 
pruebas y se prestará una atención especial a las medidas de prevención y 
protección sanitaria que se encuentren vigentes.

4. Los miembros de las comisiones evaluadoras tendrán derecho a percibir 
las indemnizaciones que se autoricen, con carácter excepcional, por acuerdo del 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empresa de acuerdo con lo que establezca la Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondiente. 

5. El secretario de la comisión evaluadora, con el visto bueno del presidente, 
certificará el número de sesiones de acuerdo con las actas de las sesiones 
celebradas. Para ello, el secretario de la comisión evaluadora extenderá una 
certificación visada por el presidente, en el modelo que finalicen sus actuaciones. 
En dicha certificación se hará constar el número de asistencias devengadas por 
cada uno de los miembros por las actividades realizadas.

Igualmente, todos los miembros que formen parte de las comisiones 
evaluadoras deberán firmar una certificación individual de asistencia para lo 
que tendrán que estar en posesión de un certificado digital de usuario válido 
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para la firma electrónica, con el objeto de poder efectuar el trámite de firma 
electrónica del documento individual sobre indemnizaciones a través de la 
aplicación portafirmas-CARM, aplicación corporativa de firma electrónica de la 
Administración de la Región de Murcia.

6. El abono de indemnizaciones por asistencia a las comisiones evaluadoras 
sólo procederá cuando sus sesiones deban tener lugar necesariamente fuera de 
la jornada laboral. 

Decimoctavo.– Determinación de los centros examinadores y 
nombramiento de las comisiones evaluadoras.

1. A la vista del número de aspirantes, la Dirección General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente 
determinará la relación de centros examinadores por municipio en los que se 
celebrará la prueba de acceso y donde se procederá a la constitución de la 
comisión evaluadora para el desarrollo de la misma. 

2. Los directores de los centros examinadores remitirán a la Dirección 
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente, propuesta de vocales titulares y, al menos un vocal suplente para 
cada parte o materia de la prueba, que vayan a actuar en cada una de ellas, 
teniendo en cuenta el número de espacios en el que deban celebrarse las pruebas 
haya al menos un profesor disponible para el control y vigilancia de las mismas. 

3. Los directores de los centros examinadores deberán comprobar la 
disponibilidad de todos los miembros nombrados en las mismas con anterioridad 
a su constitución. En caso de que algún miembro de la comisión evaluadora no 
estuviese en disposición de participar en la misma, por encontrarse en situación 
de incapacidad temporal, el director del centro examinador no procederá a 
su nombramiento, y elevará a la Dirección General de Formación Profesional, 
Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente una propuesta con una 
nueva composición en el momento en el que se detecte esta circunstancia con 
anterioridad a su constitución. 

4. La presidencia y las vocalías de las comisiones, así como sus suplentes, 
serán nombrados mediante Resolución del Director General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, a 
propuesta de la persona titular de la dirección del centro examinador, haciéndose 
pública su composición en los tablones de anuncios de los centros docentes en 
los que actuarán las comisiones y en la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo 

5. Sin perjuicio de lo anterior, en el desarrollo de las pruebas podrá contarse 
con la colaboración de profesorado del centro examinador para realizar tareas 
de control y vigilancia, así como el apoyo al alumnado que tenga estimadas 
adaptaciones en las pruebas y requieran una atención individualizada. Dicho 
profesorado será nombrado como vocal de apoyo por la Dirección General de 
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, 
a propuesta del director del centro examinador, en el seno de la comisión 
evaluadora correspondiente. 

6. El profesorado como vocal de apoyo que se nombre para la realización de 
las tareas de control y vigilancia de estas pruebas percibirán la correspondiente 
indemnización por las actividades realizadas, siempre que las sesiones sean 
fuera de la jornada laboral establecida. Este profesorado se incorporará en el 
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expediente económico de la comisión evaluadora y devengará como máximo una 
sesión.

Decimonoveno.– Elaboración de los ejercicios de las pruebas de 
acceso.

1. Los ejercicios de las pruebas serán elaborados por la Subdirección General 
de Formación Profesional y Educación Permanente.

2. Un ejemplar de los citados ejercicios será remitido por dicha Subdirección 
General a cada uno de los Presidentes de las comisiones respectivas (o persona 
en quien esté delegue). Los presidentes tomarán las medidas oportunas para 
salvaguardar la confidencialidad de los ejercicios, que quedarán bajo su custodia.

3. Las comisiones, atendiendo al número de participantes que ha de 
someterse a examen, realizarán la reproducción de los ejercicios, con especial 
atención a aquellos que disponen de formato adaptado en el centro examinador. 

Capítulo VI

Evaluación, calificación y certificación

Vigésimo.– Calificación.

1. Cada uno de los ejercicios de los que se componen las partes de la prueba 
se calificará entre 0 y 10, sin decimales, redondeando al número natural superior 
si el primer decimal es igual o superior a cinco y al número natural inferior si el 
primer decimal es igual o inferior a cuatro.

2. La calificación de cada una de las partes será la media aritmética de las 
calificaciones de los ejercicios que la compongan y se expresará entre 0 y 10, con 
dos decimales, redondeando a la centésima inmediatamente superior cuando la 
milésima sea igual o superior a cinco. Se considerará que una parte está superada 
cuando la calificación obtenida sea igual o superior a cinco.

3. La nota final de la prueba se calculará siempre que se obtenga al menos 
una puntuación de cuatro en cada una de las partes, y será la media aritmética 
de éstas, expresada con dos decimales, siendo positiva la calificación de cinco 
puntos o superior. Si alguna de las partes de la prueba tiene una puntuación 
inferior a cuatro, la prueba se considera no superada.

4. A los efectos del cálculo de la nota final de la prueba no se tendrán en 
cuenta las partes de la prueba en las que el participante haya sido declarado 
exento. Esta circunstancia se consignará en el acta de evaluación y en el 
certificado con la expresión «EX». 

5. Para aquellos supuestos en los que el alumnado tenga exentas todas las 
partes de la prueba, su nota final será de 5 puntos.

6. En el caso de que un alumno no se presente a alguna de las partes de la 
prueba, sin que se le haya reconocido la exención, figurará en los documentos 
de evaluación como no presentado y se consignará con la expresión “NP”. Esta 
circunstancia no permitirá la superación de la prueba y se consignará como 
calificación final en los documentos de evaluación la expresión “No superada”.

7. Las calificaciones correspondientes a la prueba de acceso de formación 
profesional se recogerán en el acta de evaluación correspondiente, según los 
modelos de los anexos IV y V. Las actas reflejarán la calificación numérica de 
cada parte, o si procede, la exención correspondiente.
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8. Los ejercicios quedarán archivados en las secretarías de los centros 
examinadores durante los tres meses siguientes a contar desde la finalización 
del plazo de reclamación de calificaciones. En caso de que existiera reclamación 
según lo recogido en el resuelve Vigésimo Segundo, dichos documentos serán 
conservados hasta el momento de la resolución definitiva por parte del organismo 
correspondiente y, cuando sea preciso, hasta el término de las posibles 
actuaciones contencioso-administrativas.

Vigésimo primero.- Mejora de calificación. 

1. Los aspirantes podrán realizar, si así lo desean, el examen de los 
ejercicios de la parte de la prueba declarada como exenta o convalidada en esta 
convocatoria, haciendo constar en la cabecera de cada ejercicio la expresión 
“mejora de calificación”. 

2. Cuando como consecuencia de esta mejora, el solicitante tenga más de 
una calificación para la misma parte se tomará la que resulte en el cálculo de la 
nota final de la prueba la mayor de ellas.

3. Si la parte o ejercicio superado es consecuencia de una mejora de la 
exención para la que no se tiene en cuenta en el cálculo de la nota final de la 
prueba, se considerará como calificación de dicha parte la obtenida en el examen 
siempre y cuando le beneficie para el cálculo de la nota final en lugar de la 
exención.

Vigésimo segundo.– Resultados de los exámenes y reclamaciones.

1. Los resultados se harán públicos en el centro donde se ha realizado la 
prueba el día 3 de junio de 2024.

2. Los aspirantes dispondrán del 4 al 6 de junio de 2024, ambos incluidos, 
para solicitar por escrito en la secretaría del centro docente donde se realizó la 
prueba una revisión de la misma, especificando claramente los motivos de su 
reclamación y la parte o ejercicio que desean que se revise.

3. Finalizado el plazo de reclamación, en los tres días hábiles siguientes, la 
comisión evaluadora resolverá la reclamación presentada y el director (o miembro 
del equipo directivo que actúe en calidad de presidente de la comisión) dará 
traslado por escrito a la persona interesada de la decisión adoptada en el plazo 
de dos días hábiles desde la adopción del acuerdo a través del correo electrónico 
facilitado por el alumnado en la solicitud de admisión, que en todo caso será 
motivada. El centro deberá solicitar y disponer de la confirmación de lectura del 
correo electrónico por parte del aspirante. El silencio administrativo tendrá efecto 
desestimatorio.

4. En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro, persista el 
desacuerdo con la calificación obtenida, el interesado, o sus representantes, 
podrán solicitar por escrito al director del centro docente, en el plazo de cinco 
días hábiles a partir de la última comunicación del centro, para que se eleve 
la reclamación a la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente.

Vigésimo tercero.– Certificación.

1. El secretario del centro docente donde se haya realizado la prueba de 
acceso, previa solicitud del interesado, expedirá los correspondientes certificados 
de los resultados obtenidos en la prueba, según los modelos establecidos: para 
la superación total de la prueba de acceso a grado medio en el anexo VI y para la 
superación total de la prueba de acceso a grado superior en el anexo VII.
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Dichos documentos se expedirán preferentemente en formato digital que 
incorporará el Código Seguro de Verificación (CSV) que permita comprobar su 
autenticidad.

2. La certificación que se extienda a quienes se hayan presentado a la prueba 
de acceso a ciclos formativos de grado medio permite cursar a quienes la superen 
cualquier ciclo formativo de grado medio de formación profesional.

3. La certificación que se extienda a quienes se hayan presentado a la prueba 
de acceso a ciclos formativos de grado superior, permite a quienes la superen 
cursar cualquier ciclo formativo de formación profesional de grado superior 
incluido en el catálogo de títulos de formación profesional, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 21.4 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio. La 
opción elegida en la parte específica de esta prueba podrá ser tenida en cuenta 
en los procesos de admisión a estas enseñanzas de acuerdo con la vinculación 
recogida en el anexo III.

4. Los aspirantes que no superen las pruebas de acceso a ciclos formativos 
pero hayan obtenido una calificación igual o superior a cinco puntos en alguna 
de sus partes, podrán solicitar una certificación parcial, que será expedido por 
el secretario del centro donde se haya realizado la prueba de acceso según el 
modelo establecido al efecto en el aplicativo de gestión de centros. Las partes 
superadas en el ámbito de la Región de Murcia, serán reconocidas como tales y 
con las mismas calificaciones en las dos sucesivas convocatorias de las pruebas 
de acceso que se convoquen en el futuro en dicho ámbito de gestión, siempre 
que no se modifique las características de las pruebas.

Vigésimo cuarto.– Efectos de la superación de la prueba de acceso a 
ciclos formativos de formación profesional.

El certificado obtenido tras la superación de la prueba de acceso a los ciclos 
formativos de grado medio o grado superior de formación profesional del sistema 
educativo tendrá validez como requisito de acceso y admisión en todo el Estado 
en los términos de la normativa básica vigente.

Vigésimo quinto.– Supervisión de las pruebas.

Cuando existan causas justificadas apreciadas por las comisiones evaluadoras 
que alteren la organización o el desarrollo de las pruebas de acceso reguladas 
en esta resolución, serán comunicadas por escrito a la Dirección General de 
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, 
quien resolverá lo que estime procedente. 

Disposición adicional primera.- Tratamiento de los datos de carácter 
personal.

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes. El domicilio, el teléfono y el correo electrónico, que 
figuren en la solicitud serán considerados válidos, respectivamente, a los efectos 
de notificaciones, llamamientos y avisos, siendo responsabilidad exclusiva del 
solicitante efectuar cualquier cambio o corrección de los mismos. 

Los datos de carácter personal que constan en la solicitud de participación en 
las pruebas de acceso a la formación profesional (procedimiento 814), y los que 
puedan ser aportados en las diferentes fases de la convocatoria, serán tratados 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
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circulación de estos datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en la normativa de desarrollo, cuyo detalle podrá consultarse en el Registro de 
Actividades de Tratamiento de los centros docentes públicos de la consejería 
competente en materia de educación de la Región de Murcia.

Disposición adicional segunda.- Referencias genéricas.

Con la única finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor 
economía de expresión, todas las situaciones para las que en esta resolución 
se utiliza la forma del masculino genérico deben entenderse aplicables 
indistintamente a mujeres y hombres.

Disposición final única.- Eficacia.

Esta resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 19 de diciembre de 2022.—El Director General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, Luis Ruiz 
Quiñonero.
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ANEXO I  
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

 
La dirección en la que se encuentra el formulario web de solicitud es la siguiente:  
 

https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F0814.CE  
 
Una vez acceda a la dirección electrónica le pedirá que seleccione la inscripción que desea llevar a cabo: 
 
Pruebas de Acceso a formación profesional de Grado Medio (presentación electrónica). 
Pruebas de Acceso a formación profesional de Grado Medio (presentación en papel). 
 
Pruebas de Acceso a formación profesional de Grado Superior (presentación electrónica) 
Pruebas de Acceso a formación profesional de Grado Superior (presentación en papel) 
 
Para entrar en la solicitud lo primero que debe hacer es elegir si actúa: 

 En nombre propio, para seleccionar esta opción deberá tener, como mínimo, 18 años cumplidos. 
 Como padre, madre o tutor legal, seleccione esta opción si actúa como padre, madre o tutor/a del 

solicitante que sea menor de 18 años. 
 Como representante del tutor legal, seleccione esta opción si actúa como representante del padre, 

madre o tutor legal del solicitante, solo para solicitantes menores de 18 años. 
 Como representante del alumno/a, seleccione esta opción si actúa como representante legal del 

solicitante. 
Tenga presente que, a lo largo de la solicitud, los campos marcados con asterisco son obligatorios.  
 
SOLICITUD 

1. Grado Medio 
a. Seleccionar el municipio donde desea realizar la prueba (obligatorio). 
b. Exenciones de partes de la prueba (opcional):  

- Exención, no se tiene en cuenta la parte para el cálculo de la nota final. 
- Convalidación (por superación parcial de la prueba) que supone el traslado de nota. 

2. Grado Superior 
a. Seleccionar el municipio donde desea realizar la prueba (obligatorio). 
b. Seleccionar opción de la prueba a la que se presenta (A, B o C), haya solicitado exención o no, 

en base a lo establecido en el anexo III donde para cada opción de la parte específica se agrupa 
varias familias profesionales, que condicionarán el acceso a los ciclos formativos de grado 
superior (obligatorio). 

c. Elegir la materia a examen de lengua extranjera de la parte común entre inglés o francés 
(obligatorio). 

d. Seleccionar dos materias para la parte específica correspondiente a la opción de la prueba haya 
solicitado exención o no (obligatorio). 

e. Exenciones de partes de la prueba (opcional):  
- Exención, no se tiene en cuenta la parte para el cálculo de la nota final. 
- Convalidación, por superación parcial de la prueba, que supone el traslado de nota. 

 
A continuación, debe marcar el tipo de tasa que le corresponde pagar (en el caso de que se acoja a reducción o 
exención de pago de la tasa, no olvide que deberá acreditar dicha circunstancia): 

- Tasa completa. 
- Tasa para familias numerosas clasificadas en la categoría general. (Reducción del 75%) 
- Tasa por desempleo del solicitante. (Reducción del 75%) 
- Exención por discapacidad igual o superior al 33%. 00,00€  
- Exención por familia numerosa de categoría especial. 00,00€  
- Exención por víctima de terrorismo 00,00€  
- Exención por víctima de violencia de género 00,00€  

 
Para la solicitud de adaptaciones de la prueba se deberá marcar la casilla habilitada al efecto en el formulario de 
inscripción. 
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En la pantalla “Resumen” podrá visualizar un borrador de la solicitud realizada que no tiene validez 
administrativa. Tras comprobar los datos continúe con la presentación de la solicitud. En caso de que haya algún 
error, retroceda a la pantalla anterior y corríjalo.  
 
Tras completar la solicitud accederá al presentador. Una vez que acceda a la pantalla de presentación ya no 
podrá modificar los datos correspondientes a solicitud. En caso de darse cuenta de que hay un error, deberá 
iniciar una nueva solicitud lo que implica la anulación de la solicitud anterior.  
 
PRESENTADOR 
Dependiendo del tipo de solicitud elegida, con autenticación (registro electrónico) o sin autenticación (registro 
presencial), esta pantalla tendrá algunas diferencias. 
 

a) Registro electrónico de solicitudes: 
 

- Cumplimentar los datos de notificación. 
- Obligatorio adjuntar en archivos digitales la documentación acreditativa de las distintas 

situaciones. Opcionalmente podrá adjuntar otros documentos no obligatorios que considere 
necesarios en el apartado “Otros documentos”. 

- Pulsar el botón “calcular importe” de la tasa, que vendrá predefinida en función de lo que se 
seleccionó en la pantalla solicitud respecto a este concepto. 

- Pulsar el botón “presentar”  
- En la nueva pantalla puede consultar el contenido del documento y proceder a firmar 

electrónicamente la presentación de solicitud. 
- Una vez firmada podrá elegir entre generar la carta de pago o pasar directamente a la pasarela 

de pagos y realizar el pago de la tasa mediante tarjeta de crédito o débito. 
 

b) Registro presencial de solicitudes:  
 

- Cumplimentar los datos de notificación. 
- Pulsar el botón “calcular importe” de la tasa, que vendrá predefinida puesto que se seleccionó 

en la pantalla solicitud. 
- Pulsar el botón “presentar”  
- En la nueva pantalla puede consultar el contenido del documento y generar la solicitud de 

inscripción, marcando el check “Declaro que son ciertos …” y pulsando el botón “generar 
presentación papel” 

- Aparece una nueva pantalla en la que se va a generar la carta de pago pulsando el botón “carta 
de pago” 

- Se pasa a la pantalla en la que se va a descargar el documento que incluye la solicitud de 
inscripción y la carta de pago de la tasa correspondiente. 

- Pulsar el botón “descargar recibo presentación papel” y siga las instrucciones que señala la 
pantalla. 

- Tendrá que abonar la tasa, que figura en el documento, directamente en una entidad bancaria 
colaboradora o a través de banca electrónica, sí dispone de este servicio. Igualmente puede 
optar para el pago de la tasa por la pasarela de pagos CARM. 
 

Para estas solicitudes de registro presencial, una vez finalizado el procedimiento de generación de la 
solicitud, será OBLIGATORIO presentar la misma en el centro examinador o registro para 
completar la tramitación de la inscripción en el plazo habilitado para ello en la convocatoria, junto 
con la documentación acreditativa correspondiente. 
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ANEXO II 
MUNICIPIOS HABILITADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS 

 
 
Prueba de acceso a grado medio: 
 

Cartagena 
Lorca  
Murcia 

 
 
 
 
Prueba de acceso a grado superior:  
 
 

Cartagena 
Murcia 
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ANEXO III 

 
OPCIONES DE LA PARTE ESPECÍFICA DE LA PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR - MATERIAS EN LAS QUE SE BASAN Y FAMILIAS 
PROFESIONALES A LAS QUE SE CONDICIONA EL ACCESO. 
 

  
 

Opción 

FAMILIAS PROFESIONALES 
Materias de la 

parte específica  
(a elegir 2 de las tres 

propuestas) 

 
Ley ORGÁNICA 1/1990 del 3 de 

octubre de Ordenación General del 
Sistema Educativo (LOGSE) 

 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOE) 

A 

- Administración   
- Comercio y marketing 
- Servicios socioculturales y a la 
  comunidad 
- Hostelería y turismo 

- Administración y gestión 
- Comercio y marketing 
- Servicios socioculturales y a la comunidad 
- Hostelería y turismo 

 
-Economía de la 
Empresa 

 
-Geografía 

 
-Historia del Arte 

B 

 
- Actividades marítimo-pesqueras 
- Artes gráficas 
- Comunicación, imagen y sonido 
- Edificación y obra civil 
- Electricidad y electrónica 
- Fabricación mecánica 
- Informática 
- Madera y mueble 
- Mantenimiento de vehículos 
  autopropulsados 
- Mantenimiento y servicios a la 
  producción 
- Textil, confección y piel 
- Vidrio y cerámica 

 
- Artes y artesanías 
- Artes gráficas 
- Edificación y obra civil 
- Electricidad y electrónica 
- Energía y agua 
- Fabricación mecánica 
- Imagen y sonido 
- Industrias extractivas 
- Informática y comunicaciones 
- Instalación y mantenimiento 
- Madera, mueble y corcho 
- Marítimo - pesquera (Excepto en el ciclo 
formativo de Acuicultura) 
- Textil, confección y piel 
- Transporte y mantenimiento de vehículos 
- Vidrio y cerámica 

 
 
 
 
 

- Física 
 

-Tecnología 
Industrial 

 
-Dibujo técnico 

 
 
 

C 

 
 
- Actividades agrarias 
- Actividades físicas y deportivas 
- Imagen personal 
- Industrias alimentarias 
- Química 
- Sanidad  

 
- Actividades físicas y deportivas 
- Agraria 
- Imagen personal 
- Industrias alimentarias 
- Marítimo - pesquera (Únicamente en el 
ciclo formativo de Acuicultura) 
- Química 
- Sanidad  
- Seguridad y medio ambiente 

 
-Biología 

 
-Química 

 
-Ciencias de la tierra 
y del Medio 
ambiente 
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ACTA DE EVALUACIÓN  

PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO 
 
CONVOCATORIA:                                                                              COMISIÓN EVALUADORA NÚMERO1: 

 
CENTRO EXAMINADOR: CÓDIGO CENTRO: 

DIRECCIÓN: MUNICIPIO: 

 
 

Nº Apellidos y nombre 
Calificaciones 

Parte 1 
Ámbito de 

comunicación2 

Parte 2 
Ámbito social2 

Parte 3 
Ámbito científico-

tecnológico2 

Nota 
 final3 

      

      

      

      

      

      

 
La presente Acta, de………………… hojas, comprende ……………….………….aspirantes, se inicia por ………………………………………..……...……………… y acaba 
por……………………………………………..……… 
 

 
En………………………………………………….………….………, a……………… de……..…………………..…………….. de 20.. 

 
 

El/La Presidente/a,                                                El/La Secretario/a de la comisión, 
 

                                                                        (Sello del Centro) 

 
 
 

Fdo:……………………………………….………………………….…………..                                                     Fdo:………………………………………………………………..……………………...... 
 
 
 
 
Vocal parte 1 Ámbito de comunicación   Vocal parte 2 Ámbito social          Vocal parte 3 Ámbito científico - tecnológico 

 
 

 

 
 

                Fdo:………………………………………………………………..………………                                           Fdo:………………………………………………………………                       Fdo:……………………………………………………………… 

                                                 
1 Indíquese el número de la comisión evaluadora. 
2 Se cumplimentará la calificación numérica obtenida sin decimales, o los términos “Exenta”, “No superada” o “NP, según corresponda. 
3 Se cumplimentará haciendo la nota media aritmética de las tres partes con dos decimales, siempre que se obtenga al menos cuatro puntos en  
   cada parte, o bien los términos “No superada” o, “NP”, según corresponda. 

  
 
 

DATOS ESTADÍSTICOS 

INSCRITOS: APROBADOS: 
NO PRESENTADOS: 

PRESENTADOS: NO APROBADOS: 

ANEXO IV 
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ACTA DE EVALUACIÓN  

PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR 
 
CONVOCATORIA:                                    COMISIÓN EVALUADORA NÚMERO1:                             OPCIÓN2: 

 

CENTRO EXAMINADOR: CÓDIGO CENTRO: 

DIRECCIÓN: MUNICIPIO: 
 

 

Nº Apellidos y nombre 

 

CALIFICACIONES 

Parte Común Parte Específica 

Nota 
final5 Lengua 

castellana y 
Literatura 

Matemáticas 
Lengua 

extranjera3 
Nota 
Parte 

Común4 
Materia 1 Materia 2 

Nota  
Parte 

Específica4 I F 
           

           

           

           
 

La presente Acta, de  ………………… hojas, comprende ……………….…………. aspirantes, se inicia por ………………………………………..……...……………… y acaba  
 
por …………………………..……… 

 
En………………………………………………….………….………, a……………… de……..…………………..…………….. de 20.. 

 
El/La Presidente/a,                                                                                                                   El/La Secretario/a de la comisión, 

(Sello del Centro) 

 
 

       Fdo:……………………………………………………………….…………..                                                                                                                                                                          Fdo:………………………………………………………….……………………...... 
 

 
 

Vocal de Lengua Castellana y Literatura       Vocal Matemáticas   Vocal Idioma extranjero 
 
 
 
 

                  Fdo: ……………………………………………………………….…………..  Fdo: ……………………………………………………………….…………..   Fdo: ……………………………………………………………….………….. 
 
 

Vocal Materia 1         Vocal Materia 2                        Vocal Materia 3 
 
 
 
 

Fdo: ……………………………………………………………….…………..   Fdo: ……………………………………………………………….…………..   Fdo: ……………………………………………………………….………….. 
 
1 Indíquese el número de la Comisión Evaluadora. 
2 Indíquese la opción que corresponda de la prueba de acceso. “A” , “B” o “C”. 
3 Complete la calificación en la columna “I” –Inglés o “F”- Francés, según corresponda. 
4 Se cumplimentará la calificación numérica obtenida con un decimal, o los términos “Exenta”, “No superada” o “NP, según corresponda. 
5 Se cumplimentará haciendo la media aritmética simple de las tres partes con dos decimales, siempre que se obtenga al menos cuatro puntos 
en cada parte, o bien los términos “No superada” o, “NP”, según corresponda. 
 
 
 

  
Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo  
 

DATOS ESTADÍSTICOS 

INSCRITOS: APROBADOS: 
NO PRESENTADOS: 

PRESENTADOS: NO APROBADOS: 

ANEXO V 
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ANEXO VI 
CERTIFICADO DE SUPERACIÓN TOTAL DE PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE  

FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO 
 
D./Dª..................................................................................................................……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………....…,
Secretario/a del ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……………………Dirección ………………………………………………………………………………………………………………………………….……………………… 

Municipio ………………………...……………………………………………………………….………….Teléfono……………………………………………………………………..………………………………… 

 
CERTIFICA, 

Que D./Dª………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………………………………………………………........... 
con documento de identidad……………………………………………………………………………………………………..…………HA SUPERADO la prueba de acceso a ciclos 
formativos de Formación Profesional de grado medio, en la convocatoria 20……..., y ha obtenido las 
siguientes calificaciones: 
 

CALIFICACIONES 
Parte 1 

Ámbito de 
comunicación 

Parte 2 
Ámbito social 

Parte 3 
Ámbito científico-

tecnológico 
NOTA FINAL 

    

 
 
En consonancia con lo dispuesto en los artículos 18 y 21 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de julio) la superación de dicha prueba permite el 
acceso a los ciclos formativos de grado medio y tiene validez en todo el territorio nacional. 
 
 

         .............................................................................................................................................................................. a ……………………….. de …………………………………………………………………………………………… de ………. 

 

 

                    Vº Bº:  
           El/La Director/a                                                                                                              
                                                                          (Sello del Centro) 

 

 
Fdo:………………………………………………..………………..                                                                                                                                                                        
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ANEXO VII.A 
CERTIFICADO DE SUPERACIÓN TOTAL DE PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE  

FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR EN LA OPCIÓN 
 
D./Dª.................................................................................................................……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..………,
Secretario/a del ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……………………dirección ………………………………………………………………………………………………………………………………….……………………… 

Municipio ………………………...……………………………………………………………….………….Teléfono……………………………………………………………………..………………………………… 

 

CERTIFICA, 
Que D./Dª……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..………………………………………………………………………………........... 
con documento de identidad………………………………………………………………………………………………………..…………………HA SUPERADO la prueba de acceso a ciclos 
formativos de Formación Profesional de grado superior, opción A, en la convocatoria 20.. , y ha 
obtenido las siguientes calificaciones: 
 

CALIFICACIONES 

Parte común Parte específica 
 

NOTA FINAL 

   

 
En consonancia con lo dispuesto en los artículos 18 y 21 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de julio) la superación de dicha prueba permite el 
acceso a los ciclos formativos de grado superior y tiene validez en todo el territorio nacional. De acuerdo con el contenido de la parte específica 
de la misma, estará supeditado o, en su caso, tendrá preferencia, en el acceso a los ciclos formativos de grado superior de formación profesional 
del sistema educativo vinculados a las familias profesionales que a continuación se relacionan. 
 
 

FAMILIAS PROFESIONALES 
Ley Orgánica 1/1990 (LOGSE) Ley Orgánica 2/2006 (LOE) 

- Administración 
- Comercio y marketing 
- Servicios socioculturales y a la comunidad 
- Hostelería y turismo 

- Administración y gestión 
- Comercio y marketing 
- Servicios socioculturales y a la comunidad 
- Hostelería y turismo 

 

         .............................................................................................................................................................................. a ……………………….. de …………………………………………………………………………………………… de ……….. 

 

                    Vº Bº   El/La Director/a                                                                                                              
                                                                          (Sello del Centro) 

 

Fdo:………………………………………………..………………..         
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ANEXO VII.B 

CERTIFICADO DE SUPERACIÓN TOTAL DE PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE  
FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR EN LA OPCIÓN B 

D./Dª..................................................................................................................……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..,
Secretario/a del ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……………………dirección ………………………………………………………………………………………………………………………………….……………………… 

Municipio ………………………...……………………………………………………………….………….Teléfono……………………………………………………………………..………………………………… 

 
CERTIFICA, 

Que D./Dª………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………........... 
con documento de identidad……………………………………………………………………………………………..………………HA SUPERADO la prueba de acceso a ciclos 
formativos de Formación Profesional de grado superior, opción B, en la convocatoria 20.., y ha 
obtenido las siguientes calificaciones: 
 
 

CALIFICACIONES 

Parte común Parte específica 
 

NOTA FINAL 

   
 
En consonancia con lo dispuesto en los artículos 18 y 21 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de julio) la superación de dicha prueba permite el 
acceso a los ciclos formativos de grado superior y tiene validez en todo el territorio nacional. De acuerdo con el contenido de la parte específica 
de la misma, estará supeditado o, en su caso, tendrá preferencia, en el acceso a los ciclos formativos de grado superior de formación profesional 
del sistema educativo vinculados a las familias profesionales que a continuación se relacionan. 
 

FAMILIAS PROFESIONALES 
Ley Orgánica 1/1990 (LOGSE) Ley Orgánica 2/2006 (LOE) 

- Actividades marítimo-pesqueras  
- Artes gráficas 
- Comunicación, imagen y sonido  
- Edificación y obra civil 
- Electricidad y electrónica 
- Fabricación mecánica 
- Informática 
- Madera y mueble 
- Mantenimiento de vehículos autopropulsados 
- Mantenimiento y servicios a la producción 
- Textil, confección y piel  
- Vidrio y cerámica 

- Artes gráficas 
- Artes y artesanías 
- Edificación y obra civil 
- Electricidad y electrónica 
- Energía y agua 
- Fabricación mecánica 
- Imagen y sonido  
- Industrias extractivas 
- Informática y comunicaciones 
- Instalación y mantenimiento 
- Madera, mueble y corcho 
- Marítimo- pesquera (Excepto Acuicultura) 
- Textil, confección y piel 
- Transporte y mantenimiento de vehículos 
- Vidrio y cerámica 

 

.............................................................................................................................................................................. a ……………………….. de ………………………………………………………………………………………… de ………………..              

                    Vº Bº:  
           El/La Director/a                                                                                                              
                                                                                                                               (Sello del Centro) 

Fdo:………………………………………………..………………..    
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ANEXO VII.C 
CERTIFICADO DE SUPERACIÓN TOTAL DE PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE 

 FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR EN LA OPCIÓN C 
 
D./Dª..................................................................................................................……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….,
Secretario/a del ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……………………dirección ………………………………………………………………………………………………………………………………….……………………… 

Municipio ………………………...……………………………………………………………….………….Teléfono……………………………………………………………………..………………………………… 

 
CERTIFICA, 

Que D./Dª………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………………………………………………........... 
con documento de identidad………………………………………………………………………………………………………………………………..………… HA SUPERADO la prueba de acceso a 
ciclos formativos de Formación Profesional de grado superior, opción C, en la convocatoria 20……. , y ha 
obtenido las siguientes calificaciones: 
 

CALIFICACIONES 

Parte común Parte específica 
 

NOTA FINAL 

   

 
En consonancia con lo dispuesto en los artículos 18 y 21 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo (“Boletín Oficial del Estado” de 30 de julio) la superación de dicha prueba permite el 
acceso a los ciclos formativos de grado superior y tiene validez en todo el territorio nacional. De acuerdo con el contenido de la parte específica 
de la misma, estará supeditado o, en su caso, tendrá preferencia, en el acceso a los ciclos formativos de grado superior de formación profesional 
del sistema educativo vinculados a las familias profesionales que a continuación se relacionan. 
 

FAMILIAS PROFESIONALES 

Ley Orgánica 1/1990 (LOGSE) Ley Orgánica 2/2006 (LOE) 

- Actividades agrarias 
- Actividades físicas y deportivas 
- Imagen personal 
- Industrias alimentarias 
- Química 
- Sanidad  

- Actividades físicas y deportivas 
- Agraria 
- Imagen personal 
- Industrias alimentarias 
- Marítimo- pesquera (Únicamente Acuicultura) 
- Química 
- Sanidad  
- Seguridad y medio ambiente 

 
 

.............................................................................................................................................................................. a ……………………….. de …………………………………………………………………………………………… de ……………... 

                 
                    Vº Bº:  
           El/La Director/a                                                                                                              
                                                                                                                                                (Sello del Centro) 
 

 

Fdo:…………………….……………………………. 

 

NPE: A-281223-7395



Página 37503Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023
 

 

 
 

 
 
 

RELACIÓN DE ESPECIALIDADES DEL PROFESORADO DE LOS VOCALES DE LAS COMISIONES EVALUADORAS DE 
LAS PRUEBAS DE ACCESO 

 
 

 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Empleo  

PRUEBA DE ACCESO A GRADO MEDIO Especialidades del profesorado que actúe como vocal en las comisiones 
evaluadoras de las Pruebas de acceso a grado medio (una de las siguientes): 

PARTE I ÁMBITO DE COMUNICACIÓN - Lengua Castellana y Literatura. 
- Lengua extranjera (Inglés). 

PARTE II ÁMBITO SOCIAL - Geografía e Historia. 

PARTE III ÁMBITO CIENTÍFICO-TÉCNOLÓGICO 

- Matemáticas. 
- Física y Química. 
- Biología y Geología. 
- Tecnología (Se considerarán también de la especialidad de Tecnología, los 
Profesores Técnicos de Formación Profesional susceptibles de ocupar plaza 
de dicha especialidad por cumplir lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda del Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre). 

PRUEBA DE ACCESO 
A GRADO SUPERIOR 

Materias 
de la parte específica 

Especialidades del profesorado que actúe como vocal en las 
comisiones evaluadoras de las Pruebas de acceso a grado superior 
(una de las siguientes): 

PARTE  
COMÚN 

Lengua castellana y Literatura - Lengua castellana y Literatura 

Matemáticas/TIC - Matemáticas 

Lengua extranjera (inglés o 
francés) - Lengua Extranjera (Inglés o Francés) 

PARTE  
ESPECÍFICA 

Opción  
C 

Biología 

- Biología y Geología 
- Asesoría y Procesos de Imagen Personal1 
- Procesos de Cultivo Acuícola 
- Procesos Diagnósticos Clínicos y Productos Ortoprotésicos 
- Procesos Sanitarios 

Ciencias de la Tierra y del 
Medioambiente - Biología y Geología 

Química - Física y Química 
- Análisis y Química Industrial 

Opción  
B 

Física - Física y Química 

Dibujo Técnico 
- Dibujo 
- Construcciones Civiles y Edificación 
- Procesos y Productos en Madera y Mueble 

Tecnología industrial 

- Tecnología 
- Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos 
- Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica 
- Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos 
- Sistemas Electrotécnicos y Automáticos 
- Sistemas Electrónicos 

Opción  
A 

Economía de la empresa 

- Economía 
- Administración de Empresas 
- Formación y Orientación Laboral2 
- Organización y Gestión Comercial 

Geografía 
- Geografía e Historia 

Historia del arte 

ANEXO VIII 

 

 

1 Siempre que se trate de licenciados o graduados en ciencias con formación biológica. 
2 Siempre que se trate de licenciados o graduados en alguna especialidad de la rama del conocimiento de ciencias sociales y jurídicas con formación en economía. 
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ANEXO IX 

MODELO DE DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA VIDA LABORAL 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA 
Nombre y apellidos: 
NIF/NIE: Cargo que ostenta en la empresa: 
Nombre o razón social: 
NIF/NIE: 
Domicilio social:  

Localidad:  Código postal: 
Provincia:  País: 
Teléfono / correo electrónico: 
DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
Actividad principal de la empresa: 
Localidad donde radica el centro de trabajo: 
DATOS DEL TRABAJADOR 
Apellidos: Nombre: 
DNI/NIE/Pasaporte: 
Denominación del puesto de trabajo: 
DATOS RELATIVOS A LA PRESTACIÓN LABORAL 

 
Funciones o actividades * 

Tipo de jornada 
(si es parcial, 

indicar el nº de 
horas) 

Fecha de 
inicio 

actividades 

Fecha de fin 
actividades 

    

    

    

    

    

 
*Indicar la familia profesional con la que están relacionadas según el Anexo III (por ejemplo: Camarero: 
Hostelería y Turismo) 

 
El abajo firmante declara que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento y así se hace constar a 
los efectos de justificación de la experiencia laboral en el procedimiento de exención de las pruebas de acceso a 
ciclos formativos de grado superior de formación profesional. 

 
En , a de de 20… 

 
 

(firma) 
Fdo.:  

 
(Representante de la empresa o trabajador según corresponda) 

 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Empleo  
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ANEXO X  

CALENDARIO DE ACTUACIONES 
 

 
CALENDARIO DE PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL 
SISTEMA EDUCATIVO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL AÑO 2024 

Fecha o plazo Actuación 

Desde las 09:00 horas del lunes 22 de 
enero hasta las 14:00 horas del 5 de 

febrero. 
Cumplimentación de solicitudes a través de la sede electrónica.  

14 de febrero. 
Publicación provisional del centro de examen adjudicado, a 
través del tablón de anuncios de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo. 

Dos días hábiles después de la 
publicación. 

Reclamación al resultado provisional de centro examen 
adjudicado. 

21 de febrero. 
Publicación definitiva del centro de examen adjudicado, a través 
del tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo. 

Registro presencial, únicamente de las solicitudes generadas en soporte papel (no presentadas por 
sede electrónica), en el centro examinador, desde el jueves 22 de febrero hasta el miércoles 28 de 
febrero de 2024, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

11 de marzo. 

Publicación provisional del estado de la solicitud, ya sea admitida 
o excluida, a través del centro examinador donde haya resultado 
adjudicado. 
Publicación provisional de exenciones, ya sean admitidas o 
excluidas, a través del centro examinador donde haya resultado 
adjudicado. 
(El listado con las exenciones por experiencia laboral de la 
prueba de grado superior se publicará en el tablón de anuncios 
de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo) 

Tres días hábiles después de la 
publicación. 

Reclamación al resultado provisional del estado de la solicitud a 
través de la secretaría del centro examinador. 

Reclamación al resultado provisional de exenciones.  

22 de marzo. 

Publicación definitiva del estado de la solicitud, ya sea admitida o 
excluida, a través del centro examinador donde haya resultado 
adjudicado. 
Publicación definitiva de exenciones, ya sean admitidas o 
excluidas, a través del centro examinador donde haya resultado 
adjudicado. 
(El listado con las exenciones por experiencia laboral de la 
prueba de grado superior se publicará en el tablón de anuncios 
de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo) 

Sábado 18 de mayo. Día de celebración de la prueba de acceso en el centro 
examinador. 

31 de mayo. Publicación de calificaciones a través del tablón de anuncios del 
centro examinador. 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Empleo  
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ANEXO XI 
CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE 

GRADO MEDIO 

PARTE 1 – ÁMBITO DE COMUNICACIÓN 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. 
 

Bloque 1: La comunicación escrita: leer y escribir en lengua castellana. 
Contenidos Criterios de evaluación 

Comprensión lectora 

- Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias 
necesarias para la comprensión de textos escritos. 

- Lectura, comprensión, interpretación y valoración de 
textos escritos de ámbito personal, académico/escolar y 
ámbito social. 

- Lectura, comprensión, interpretación e identificación de 
textos narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos 
y textos argumentativos. 

- Lectura, comprensión e interpretación de textos. Actitud 
crítica y reflexiva ante la lectura organizando 
razonadamente las ideas y exponiéndolas y respetando 
las ideas de los demás. 

Expresión escrita 

- Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la 
producción de textos escritos: planificación, obtención de 
datos, organización de la información, redacción y 
revisión del texto. La escritura como proceso. 

- Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, 
académico/escolar, ámbito social. 

- Escritura de textos narrativos, descriptivos, instructivos, 
expositivos y argumentativos y escritura de textos 
dialogados. 

1. Aplicar diferentes estrategias de lectura 
comprensiva y crítica de textos. 

2. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de 
cualquier tipo de textos u obras literarias a 
través de una lectura reflexiva que permita 
identificar la tipología del texto, así como las 
posturas de acuerdo o desacuerdo respetando 
en todo momento las opiniones de los demás. 

3. Aplicar las estrategias necesarias para 
producir textos adecuados, coherentes y 
cohesionados. 

4. Escribir textos en relación con el ámbito de 
uso. 

Bloque 2: Conocimiento de la lengua castellana 
Contenidos Criterios de evaluación 
La palabra. 

- Reconocimiento, uso y explicación de las categorías 
gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, 
pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e 
interjección. 

- Observación, reflexión y explicación del uso expresivo de 
los prefijos y sufijos, explicando el significado que aportan 
a la raíz léxica y su capacidad para la formación y 
creación de nuevas palabras. 

- Comprensión e interpretación de los componentes del 
significado de las palabras: denotación y connotación. 

- Conocimiento reflexivo de las relaciones semánticas que 
se establecen entre las  palabras. 

1. Reconocer y explicar los valores expresivos que 
adquieren determinadas categorías  
gramaticales en relación con la intención 
comunicativa del texto donde aparecen, con 
especial atención a adjetivos, determinantes y 
pronombres. 

2. Reconocer, identificar y explicar los valores 
expresivos que adquieren las formas verbales 
en relación con la intención comunicativa del 
texto donde aparecen. 

3. Reconocer, identificar y explicar el significado de 
los principales prefijos y sufijos y sus 
posibilidades de combinación para crear nuevas 
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- Observación, reflexión y explicación de los cambios que 
afectan al significado de las palabras: causas y 
mecanismos. Metáfora, metonimia, palabras tabú y 
eufemismos. 

- Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas 
y gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad 
de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación 
eficaz. 

- Las relaciones gramaticales. 
 Reconocimiento, identificación y explicación del uso 

de los distintos grupos de palabras: grupo 
nominal, adjetival, preposicional, verbal y 
adverbial y de las relaciones que se establecen 
entre los elementos que los conforman en el 
marco de la oración simple. 

 Reconocimiento, uso y explicación de los elementos 
constitutivos de la oración simple: sujeto y 
predicado. Oraciones activas y oraciones pasivas. 

 Observación, reflexión y explicación de los límites 
sintácticos y semánticos de la oración simple y la 
compuesta, de las palabras que relacionan los 
diferentes grupos que forman parte de la misma y 
de sus elementos constitutivos. 

El discurso. 
- Reconocimiento, uso y explicación de los conectores 

textuales y de los principales mecanismos de referencia 
interna, tanto gramaticales como léxicos. 

- Reconocimiento, uso y explicación de los diferentes 
recursos de modalización en función de la persona que 
habla o escribe.  

palabras. 
4. Identificar los distintos niveles de significado de 

palabras o expresiones en función de la 
intención comunicativa del discurso escrito 
donde aparecen. 

5. Explicar y describir los rasgos que determinan 
los límites oracionales para reconocer la 
estructura de las oraciones compuestas. 

6. Aplicar los conocimientos sobre la lengua para 
resolver problemas de comprensión y expresión 
de textos escritos. 

7. Identificar y explicar las estructuras de los 
diferentes géneros textuales con especial 
atención a las estructuras expositivas y 
argumentativas. 

8. Reconocer en textos de diversa índole los 
diferentes conectores textuales y los principales 
mecanismos de referencia interna, tanto 
gramaticales como léxicos. 

Bloque 3: Educación literaria 
Contenidos Criterios de evaluación 

-  Introducción a la literatura a través de los textos. 
- Aproximación a los géneros literarios y a las obras más 

representativas de la literatura española a través de la 
lectura y explicación de fragmentos significativos y, en su 
caso, textos completos. 

1. Diferenciar los géneros literarios y sus 
características básicas e identificar alguno de los 
principales autores de nuestra literatura y sus 
obras, enmarcados en su contexto histórico. 

NPE: A-281223-7395



Página 37508Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023 

 

 

LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 
 

Bloque 1: Comprensión de textos escritos en lengua inglesa 
Contenidos Criterios de evaluación 

Estrategias de comprensión 
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y 

tema. 
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión 

al mismo. 
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos principales). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a 

partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. 

Funciones comunicativas. 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y 

sociales. 
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y 

habituales, e estados y situaciones presentes, y 
expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, 
opiniones y puntos de vista. 

- Expresión del conocimiento. 
- Expresión de la voluntad, la intención, la orden, la 

autorización y la prohibición. 
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la 
sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias. 
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y 

organización del discurso. Estructuras sintáctico-
discursivas. 

- Léxico escrito de uso común relativo a identificación 
personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la 
vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; 
tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y 
cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; 
transporte; lengua y comunicación; medio ambiente, 
clima y entorno natural; y Tecnologías de la Información y 
la Comunicación. Patrones gráficos y convenciones 
ortográficas. 

 
 
 
 
 
 

1. Identificar la información esencial, los puntos 
más relevantes y detalles importantes en 
textos breves y bien estructurados, escritos 
en un registro formal, informal o neutro, que 
traten de asuntos cotidianos, de temas de 
interés general o relevantes para los propios 
estudios y ocupaciones, y que contengan 
estructuras sencillas y un léxico de uso 
común. 

2. Conocer y saber aplicar las estrategias más 
adecuadas para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e 
ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

3. Reconocer, y aplicar a la comprensión del 
texto, los constituyentes y la organización de 
estructuras sintácticas de uso frecuente en 
la comunicación escrita, así como sus 
significados asociados (p. ej. estructura 
interrogativa para hacer una sugerencia). 

4. Reconocer léxico escrito de uso común 
relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios y ocupaciones, e inferir 
del contexto. 
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Bloque 2: Producción de textos escritos en lengua inglesa: expresión e interacción 
Contenidos Criterios de evaluación 

Estrategias de producción. 
- Planificación. 
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos. 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los 

modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
Funciones comunicativas. 

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y 
sociales. 

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de 
personas, objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y 
habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, 
opiniones y puntos de vista. 

- Expresión del conocimiento. 
- Expresión de la voluntad, la intención, la orden, la 

autorización y la prohibición. 
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la 
sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias. 
- Establecimiento y mantenimiento de la 

comunicación y organización del discurso. 
Léxico 

- Léxico escrito de uso común (producción) relativo a 
identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y 
ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; 
compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; medio 
ambiente, clima y entorno natural; y Tecnologías de la 
Información y la Comunicación.  

- Patrones gráficos y convenciones ortográficas. 

1. Escribir textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos o de 
interés personal, en un registro formal, neutro 
o informal, utilizando adecuadamente los 
recursos básicos de cohesión, las 
convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más comunes, con un 
control razonable de expresiones y 
estructuras sencillas y un léxico de uso 
frecuente. 

2. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito 
suficiente para comunicar información, 
opiniones y puntos de vista breves, simples y 
directos en situaciones habituales y 
cotidianas. 

3. Conocer y aplicar, de manera adecuada 
para hacerse comprensible casi siempre, los 
signos de puntuación elementales y las 
reglas ortográficas básicas. 

Estructuras sintáctico-discursivas en lengua inglesa 
- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only…but also; both…and); disyunción (or); oposición (not… 

but; not… though); causa (because (of); due to; as); finalidad (to- infinitive; for); comparación (as/not so Adj. 
as; less/more + Adj./Adv. (than); better and better; the highest in the world); resultado (so; so that); condición 
(if; unless); estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands). 

- Relaciones temporales (the moment (she left); while). 
- Afirmación (affirmative sentences; tags; Me too; Think/Hope so). 
- Exclamación (What + (Adj. +) noun; How + Adv. + Adj.; exclamatory sentences and phrases). 
- Negación (negative sentences with not, never, no (Noun), nobody, nothing; negative tags; me neither). 
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions; tags). 
- Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect; past perfect); presente (simple 

and continuous present); futuro (going to; will; present simple and continuous + Adv.). 
- Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future 

continuous); habitual (simple tenses (+ Adv.); used to); incoativo (be about to); terminativo (stop –ing). 
- Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (can; be able); 

posibilidad/probabilidad (may;   might; perhaps); necesidad (must; need; have (got) to); obligación (have (got) 
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to; must; imperative); permiso (may; could; allow); intención (present continuous). 
- Expresión de la existencia; la entidad (count / uncount / collective / com-pound nouns; pronouns (relative, 

reflexive/emphatic, one(s); determiners); la cualidad. 
- Expresión de la cantidad (singular/plural; cardinal and ordinal numerals. Quantity. Degree. 
- Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, direction, origin and 

arrangement). 
- Expresión del tiempo (points), divisions and indications (ago; early; late) of time; duration (from…to; during; 

until; since); anteriority (already; (not) yet); posteriority (afterwards; later); sequence (first, second, after that, 
finally); simultaneousness   (just when); frequency. 

- Expresión del modo (Adv. and phrases of manner). 
 

PARTE 2 – ÁMBITO SOCIAL 
 

EJERCICIO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 
 

Bloque 1. El medio físico 
Contenidos Criterios de evaluación 

 
- Componentes básicos y formas de relieve. 
- Los elementos del medio físico: España, 

Europa y el mundo: relieve; hidrografía; 
clima: elementos y diversidad paisajes; 
zonas bioclimáticas; medio natural: áreas y 
problemas medioambientales. 

1. Analizar e identificar las formas de representación de nuestro 
planeta: localizar espacios geográficos y lugares en un mapa 
utilizando datos de coordenadas geográficas. 

2. Tener una visión global del medio físico español, europeo y 
mundial y de sus características generales. 

3. Describir las peculiaridades del medio físico en España. 

4. Situar en el mapa de España las principales unidades y 
elementos del relieve peninsular. 

5. Conocer y describir los grandes conjuntos bioclimáticos que 
conforman el espacio geográfico español. 

6. Ser capaz de describir las peculiaridades del medio físico 
europeo. 

7. Situar en el mapa de Europa las principales unidades y 
elementos del relieve continental. 

8. Conocer los principales espacios naturales de nuestro 
continente. 

9. Identificar y distinguir las diferentes representaciones 
cartográficas y sus escalas. 

10. Localizar en el mapamundi físico las principales unidades del 
relieve mundiales y los grandes ríos. Localizar en el globo 
terráqueo las grandes zonas climáticas e identificar sus 
características. 

11. Conocer, describir y valorar la acción del hombre sobre el 
medio ambiente y sus consecuencias. 

Bloque 2. El espacio humano: España, Europa y el Mundo. El espacio económico 
Contenidos Criterios de evaluación 

- El mapa político de España y Europa. 
Localización en el mapa de los países y 
grandes ciudades. 

- España, Europa y el Mundo: la población; 

1. Analizar las características de la población española, su 
distribución, dinámica y evolución, así como los movimientos 
migratorios. 

2. Conocer la organización territorial de España. 
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la organización territorial; modelos 
demográficos; movimientos migratorios; la 
ciudad y el proceso de urbanización. 

- Actividades humanas: áreas productoras 
del mundo. 

- Sistemas y sectores económicos. Espacios 
geográficos según actividad económica. 
Los tres sectores 

- Aprovechamiento y futuro de los recursos 
naturales. Desarrollo sostenible. 

- Espacios geográficos según actividad 
económica. 

- Los tres sectores. Impacto medioambiental 
y aprovechamiento de recursos. 

3. Conocer los principales espacios naturales protegidos a nivel 
peninsular e insular. 

4. Identificar los principales paisajes humanizados españoles, 
identificándolos por comunidades autónomas. 

5. Reconocer las características de las ciudades españolas y 
las formas de ocupación del espacio urbano. 

6. Analizar la población europea, en cuanto a su distribución, 
evolución, dinámica, migraciones y políticas de población. 

7. Reconocer las actividades económicas que se realizan en 
Europa, en los tres sectores, identificando distintas políticas 
económicas. 

8. Comprender el proceso de urbanización, sus pros y contras 
en Europa. 

9. Conocer las características de diversos tipos de sistemas 
económicos. 

10. Entender la idea de «desarrollo sostenible» y sus 
implicaciones. 

11. Localizar los recursos agrarios y naturales en el mapa 
mundial. 

12. Explicar la distribución desigual de las regiones 
industrializadas en el mundo. 

13. Analizar el impacto de los medios de transporte en su 
entorno. 

14. Señalar en un mapamundi las grandes áreas urbanas y 
realizar el comentario. 

15. Identificar el papel de grandes ciudades mundiales como 
dinamizadoras de la economía de sus regiones. 

16. Analizar textos que reflejen un nivel de consumo contrastado 
en diferentes países y sacar conclusiones. 

17. Analizar gráficos de barras por países donde se represente el 
comercio desigual y la deuda externa entre países en 
desarrollo y los desarrollados. 

Bloque 3. Historia 
Contenidos Criterios de evaluación 

- La Prehistoria y sus etapas (Paleolítico y 
Neolítico) 

- La Historia antigua: Primeras civilizaciones 
(Mesopotamia y Egipto). El mundo clásico: 
Grecia y Roma. La península ibérica 
(Hispania romana y los pueblos 
prerromanos). 

- La Edad Media. Sub-etapas, el feudalismo. 
Evolución de los reinos cristianos y 
musulmanes. Principales hitos históricos. 

- La Edad Moderna. Los Reyes Católicos. 
Conquista y colonización de América. Los 

1. Distinguir la escala temporal de las etapas de la prehistoria y 
la historia antigua. 

2. Identificar y localizar en el tiempo y el espacio los procesos y 
acontecimientos más relevantes de la prehistoria e historia 
antigua. 

3. Conocer la organización social y económica de las 
civilizaciones mesopotámicas y egipcia. 

4. Conocer la organización social y política de Grecia y Roma. 
Identificar los principales rasgos de las «polis» griegas y el 
concepto de democracia. 
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Austrias, característica de la monarquía y 
principales hitos históricos. Los Borbones. 
La Ilustración. 

- Las revoluciones liberales. La Revolución 
francesa. La Restauración en el siglo XIX 
en Europa y América: procesos 
unificadores e independentistas. Los 
nacionalismos. La Revolución Industrial. La 
Revolución Rusa. 

- La Historia del siglo XX. Las guerras 
mundiales y las organizaciones 
internacionales. 

5. Reconocer la evolución del imperio romano en Europa. 

6. Establecer conexiones entre la Hispania romana y visigoda y 
la actualidad. 

7. Distinguir las distintas etapas de la edad media y su origen y 
evolución. 

8. Explicar la organización feudal. 

9. Analizar la evolución de los reinos cristianos y musulmanes. 

10. Analizar el reinado de los Reyes Católicos y sus 
consecuencias y transición a la edad moderna. 

11. Entender los procesos de conquista y colonización de 
América. 

12. Conocer la organización de las monarquías de los Austrias y 
Borbones. 

13. Describir los principales hitos históricos, como la guerra de 
los treinta años. 

14. Explicar las características de la Ilustración. 

15. Explicar el origen de las revoluciones. 

16. Identificar los principales hechos de las revoluciones en el 
mundo y sus consecuencias (nacionalismos) 

17. Entender el concepto de progreso en la revolución industrial y 
sus consecuencias. 

18. Analizar la evolución histórica en la España liberal y la 
restauración. 

19. Explicar las consecuencias de la revolución rusa en el 
mundo. 

20. Describir las guerras mundiales, países y tiempos implicados, 
su origen y consecuencias. Tanto de la primera como de la 
segunda guerra mundial. 

21. Explicar las causas de la guerra civil española. 

22. Conocer las organizaciones internaciones y europeas y su 
fines principales, los derechos humanos. 

 
 

 
 

 

PARTE 3 – ÁMBITO CIENTIFICO TECNOLOGICO 
 
 

Bloque 1. Números, álgebra y geometría. 
Contenidos Criterios de evaluación 

-  Diferenciación de números racionales e 
irracionales. Expresión decimal y representación 
en la recta real. 

- Reconocimiento de números que no pueden 
expresarse en forma de fracción. Números 
irracionales. 

- Jerarquía de las operaciones. 
- Interpretación y utilización de los números reales 

1. Conocer los distintos tipos de números y 
operaciones,  junto con sus propiedades y 
aproximaciones, para resolver 

2. problemas relacionados con la vida diaria y otras 
materias del ámbito académico recogiendo, 
transformando e intercambiando información. 
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y las operaciones en diferentes contextos, 
eligiendo la notación y precisión más adecuadas 
en cada caso. 

- Proporcionalidad directa e inversa. La regla de 
tres. Aplicación a la resolución de problemas de 
la vida cotidiana. 

- Los porcentajes en la economía. Aumentos y 
disminuciones porcentuales. Porcentajes 
sucesivos. 

- Polinomios: raíces y factorización. Utilización de 
identidades notables. 

- Resolución de ecuaciones y sistemas de dos 
ecuaciones lineales con dos incógnitas. 

- Resolución de problemas cotidianos mediante 
ecuaciones y sistemas. 

- Teorema de Pitágoras. 
- Resolución de problemas geométricos en el 

mundo físico: medida y cálculo de longitudes, 
áreas y volúmenes de diferentes cuerpos. 

3. Utilizar los distintos tipos de números y 
operaciones, junto con sus propiedades, para 
recoger, transformar e intercambiar información y 
resolver problemas relacionados con la vida diaria 
y otras materias del ámbito académico. 

4. Construir e interpretar expresiones algebraicas, 
utilizando con destreza el lenguaje algebraico, sus 
operaciones y propiedades. 

5. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que 
se precise el planteamiento y resolución de 
ecuaciones de primer y segundo grado, sistemas 
lineales de dos ecuaciones con dos incógnitas, 
aplicando técnicas de manipulación algebraicas y 
valorando y contrastando los resultados obtenidos. 

6. Calcular magnitudes efectuando medidas directas 
e indirectas a partir de situaciones reales, 
empleando los instrumentos, técnicas o fórmulas 
más adecuadas y aplicando las unidades de 
medida. 

 
 

 
 

Bloque 2. Funciones, estadística y probabilidad 
Contenidos Criterios de evaluación 

- Interpretación de un fenómeno descrito mediante 
un enunciado, tabla, gráfica o expresión analítica. 

- Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas 
en los medios de comunicación. 

- Medidas de centralización y dispersión: 
interpretación, análisis y utilización. 

- Azar y probabilidad. Frecuencia de un suceso 
aleatorio. 

- Cálculo de probabilidades mediante la Regla de 
Laplace. 

- Probabilidad simple y compuesta. 

1. Analizar información proporcionada a partir de 
tablas y gráficas que representen relaciones 
funcionales asociadas a situaciones reales, 
obteniendo información sobre su comportamiento, 
evolución y posibles resultados finales. 

2. Utilizar el vocabulario adecuado para la descripción 
de situaciones relacionadas con el azar y la 
estadística, analizando e interpretando 
informaciones que aparecen en los medios de 
comunicación. 

3. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, 
así como los parámetros estadísticos más usuales, 
en distribuciones unidimensionales, valorando 
cualitativamente la representatividad de las 
muestras utilizadas. 

4. Calcular probabilidades simples y compuestas para 
resolver problemas de la vida cotidiana, utilizando 
la regla de Laplace. 
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Bloque 3. La Tierra en el universo. Los ecosistemas. 
Contenidos Criterios de evaluación 

- Características del Sistema Solar y de sus 
componentes. 

- El planeta Tierra. Características. 
Movimientos: consecuencias y movimientos. 

- La geosfera. Estructura y composición de 
corteza, manto y núcleo. 

- Los minerales y las rocas: sus propiedades, 
características y utilidades. 

- La atmósfera. Composición y estructura. 
Contaminación atmosférica. Efecto 
invernadero. Importancia de la atmósfera para 
los seres vivos. 

- La hidrosfera. El agua en la Tierra. Agua dulce 
y agua salada: importancia para los seres 
vivos. Contaminación del agua dulce y salada. 

- Ecosistema: identificación de sus 
componentes. 

- Factores abióticos y bióticos en los 
ecosistemas. 

- Ecosistemas acuáticos y terrestres. 
- Factores desencadenantes de desequilibrios 

en los ecosistemas. 
- Acciones que favorecen la conservación del 

medio ambiente. 

1. Establecer los movimientos de la Tierra, la Luna y el Sol 
y relacionarlos con la existencia del día y la noche, las 
estaciones, las mareas y los eclipses. 

2. Identificar los materiales terrestres según su abundancia 
y distribución en las grandes capas de la Tierra. 

3. Reconocer las propiedades y características de los 
minerales y de las rocas, distinguiendo sus aplicaciones 
más frecuentes y destacando su importancia económica 
y la gestión sostenible. 

4. Analizar las características y composición de la 
atmósfera y las propiedades del aire. 

5. Describir las propiedades del agua y su importancia para 
la existencia de la vida. 

6. Interpretar la distribución del agua en la Tierra, así como 
el ciclo del agua y el uso que hace de ella el ser 
humano. 

7. Justificar y argumentar la importancia de preservar y no 
contaminar las aguas dulces y saladas. 

8. Diferenciar los distintos componentes de un ecosistema. 

9. Identificar en un ecosistema los factores 
desencadenantes de desequilibrios y establecer 
estrategias para restablecer el equilibrio del mismo. 

10. Reconocer y difundir acciones que favorecen la 
conservación del medio ambiente. 
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Bloque 4. Las personas y la salud. Promoción de la salud. 
Contenidos Criterios de evaluación 

- Niveles de organización de la materia 
viva. 

- Organización general del cuerpo 
humano: células, tejidos, órganos, 
aparatos y sistemas. 

- La salud y la enfermedad. Enfermedades 
infecciosas y no infecciosas. Higiene y 
prevención. 

- Sistema inmunitario. Vacunas. Los 
trasplantes y la donación de células, 
sangre y órganos. 

- Las sustancias adictivas: el tabaco, el 
alcohol y otras drogas. Problemas 
asociados. 

- Nutrición, alimentación y salud. 

- Anatomía y fisiología de los aparatos 
digestivo, respiratorio, circulatorio y 
excretor. 

- Sistema nervioso y sistema endocrino. 

- Órganos de los sentidos: estructura y 
función. Cuidados e higiene. 

- El aparato locomotor. Organización y 
relaciones funcionales entre huesos y 
músculos. Prevención de lesiones. 

- Anatomía y fisiología del aparato 
reproductor. 

- El ciclo menstrual. Fecundación, 
embarazo y parto. Métodos 
anticonceptivos. Enfermedades de 
transmisión sexual. Prevención. 

1. Catalogar los distintos niveles de organización de la 
materia viva: células, tejidos, órganos y aparatos o 
sistemas y diferenciar las principales estructuras 
celulares y sus funciones. 

2. Diferenciar los tejidos más importantes del ser humano 
y su función. 

3. Descubrir a partir del conocimiento del concepto de 
salud y enfermedad, los factores que los determinan. 

4. Clasificar las enfermedades y valorar la importancia de 
los estilos de vida para prevenirlas. 

5. Determinar las enfermedades infecciosas y no 
infecciosas más comunes que afectan a la población, 
causas, prevención y tratamientos. 

6. Identificar hábitos saludables como método de 
prevención de las enfermedades. 

7. Determinar el funcionamiento básico del sistema 
inmune. 

8. Reconocer la importancia que tiene la prevención como 
práctica habitual e integrada en sus vidas y las 
consecuencias positivas de la donación de células, 
sangre y órganos. 

9. Reconocer la diferencia entre alimentación y nutrición y 
diferenciar los principales nutrientes y sus funciones 
básicas. 

10. Argumentar la importancia de una buena alimentación y 
del ejercicio físico en la salud. 

11. Explicar los procesos fundamentales de la nutrición, 
utilizando esquemas gráficos de los distintos aparatos 
que intervienen en ella. 

12. Identificar los componentes de los aparatos digestivo, 
circulatorio, respiratorio y excretor y conocer su 
funcionamiento. 

13. Reconocer y diferenciar los órganos de los sentidos y 
los cuidados del oído y la vista. 

14. Identificar los principales huesos y músculos del aparato 
locomotor. 

15. Referir los aspectos básicos del aparato reproductor. 
Interpretar dibujos y esquemas del aparato reproductor. 
 

 

 

 

 

NPE: A-281223-7395



Página 37516Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

 

 

Bloque 5. El Movimiento, las fuerzas y la energía. 
Contenidos Criterios de evaluación 

- Las fuerzas. Efectos de movimiento y 
deformación. 

- El movimiento. Velocidad media, 
velocidad instantánea y aceleración. 

- Las fuerzas de la naturaleza: fuerzas 
gravitatorias y eléctricas. 

- Máquinas simples. 
- Energía. Unidades. 
- Tipos. Transformaciones de la energía y 

su conservación. 
- Energía térmica. El calor y la 

temperatura. 
- Electricidad y circuitos eléctricos. Ley de 

Ohm. 

1. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los 
cambios en el estado de movimiento y de las 
deformaciones. 

2. Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación 
entre el espacio recorrido y el tiempo invertido en 
recorrerlo. 

3. Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir 
de gráficas espacio/tiempo y velocidad/tiempo, y deducir 
el valor de la aceleración utilizando éstas últimas. 

4. Reconocer las distintas fuerzas que aparecen en la 
naturaleza y los principales fenómenos asociados a ellas. 

5. Valorar la utilidad de las máquinas simples en la 
transformación de un movimiento en otro diferente, y la 
reducción de la fuerza aplicada necesaria. 

6. Reconocer que la energía es la capacidad de producir 
transformaciones o cambios. 

7. Identificar los diferentes tipos de energía puestos de 
manifiesto en fenómenos cotidianos. 

8. Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura 
y describir los mecanismos por los que se transfiere la 
energía térmica en diferentes situaciones cotidianas. 

9. Explicar el fenómeno físico de la corriente eléctrica e 
interpretar el significado de las magnitudes intensidad de 
corriente, diferencia de potencial y resistencia, así como 
las relaciones entre ellas. 

10. Valorar la importancia de los circuitos eléctricos en las 
instalaciones eléctricas e instrumentos de uso cotidiano, 
describir su función básica e identificar sus distintos 
componentes. 
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ANEXO XII 
CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PARTE COMÚN DE LA 

PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 
 

PARTE COMÚN 
 

EEJJEERRCCIICCIIOO  11  LLEENNGGUUAA  CCAASSTTEELLLLAANNAA  YY  LLIITTEERRAATTUURRAA 
Contenidos Criterios de evaluación 

COMUNICACIÓN 

- Lengua escrita. 
- Niveles del lenguaje. Estándar, coloquial y culto. 

TIPOLOGÍA TEXTUAL 

- Variedades del discurso. 
- Descripción. 
- Narración. 
- Exposición. 
- Argumentación. 

- Instrucción. 
- Ámbito temático. 

- Científico-técnico: documentos técnicos y textos 
científico-divulgativos. 

- Periodístico: textos informativos y de opinión. 
- Administrativo: cartas, solicitudes e instancias. 
- Humanístico: textos históricos y filosóficos a nivel 

divulgativo 
- Literario: textos poéticos, dramáticos y novelísticos. 

COMPRENSIÓN DE TEXTOS 

- Lectura. 
- Elaboración de esquemas y resúmenes: jerarquización de 

ideas. 
- Comentario de textos procedentes de los medios de 
comunicación y de uso académico (la lengua en el 
aprendizaje) y social (la lengua en las relaciones 
institucionales). 

PRODUCCIÓN Y ESTRUCTURACIÓN DE TEXTOS 

- Unidad y progresión temática, coherencia y adecuación. 
- Cohesión textual: mecanismos de cohesión. 
- Oraciones, párrafos y conectores textuales. 
- Léxico y semántica: sinonimia, antonimia, denotación y 
connotación, locuciones y frases hechas. 
- Corrección ortográfica. 
- Estilo y presentación. 

GRAMÁTICA 

- Morfosintaxis de la oración compuesta. 
- Sujeto: grupo nominal. Núcleo y complementos. 
- Predicado: grupo verbal. Núcleo y complementos. 

1. Caracterizar diferentes clases de textos 
escritos, pertenecientes a ámbitos de uso 
diversos, en relación con los factores de 
la situación comunicativa, poniendo de 
relieve los rasgos más significativos del 
género al que pertenecen, analizando los 
rasgos de su registro y valorando su 
adecuación al contexto. 

2. Identificar el tema y la estructura de textos 
escritos, pertenecientes a diversos 
ámbitos de uso, con especial atención a 
los descriptivos, narrativos y expositivos, 
reconociendo los mecanismos que les 
dan coherencia y cohesión, y resumirlos 
de modo que se recojan las ideas que los 
articulan. 

3. Componer textos escritos de diferentes 
tipos, adecuados a la situación de 
comunicación, y utilizar mecanismos que 
les den coherencia y cohesión de acuerdo 
con sus diferentes estructuras formales. 

4. Utilizar sistemáticamente los 
conocimientos sobre la lengua y su uso 
en la comprensión y el análisis de textos 
de distintos ámbitos sociales y en la 
composición y la revisión de los propios, 
empleando la terminología adecuada. 

5. Aplicar las normas gramaticales, 
ortográficas y tipográficas actuales y 
valorar su importancia social. 

6. Reconocer las diferentes unidades de la 
lengua, sus combinaciones y, en su caso, 
la relación entre ellas y sus significados. 

7. Discernir los componentes básicos del 
léxico español y reconocer las relaciones 
formales de creación de palabras. 

8. Reconocer en el texto las características 
propias de la comunicación literaria, 
identificando las funciones del emisor y 
del receptor, las peculiaridades del ámbito 
literario y las distintas formas de 
transmisión. 
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EEJJEERRCCIICCIIOO  11  LLEENNGGUUAA  CCAASSTTEELLLLAANNAA  YY  LLIITTEERRAATTUURRAA 
Contenidos Criterios de evaluación 

EL DISCURSO LITERARIO 

- La literatura como fenómeno comunicativo y estético. 
- La literatura como cauce de transmisión y creación cultural y 
como expresión de la realidad histórica y social. 
- Producción de textos literarios o de intención literaria. 
- La narrativa. Las formas tradicionales del relato y su 
transformación desde la edad media hasta el barroco. 
Cervantes y la novela moderna. Realismo y naturalismo. 
Nuevos modelos narrativos en el siglo XX. 

- La poesía. Lírica tradicional y lírica culta en la edad media, 
renacimiento y barroco. La lírica romántica. Del simbolismo a 
las vanguardias. Tendencias de la lírica en el siglo XX. 
- El teatro. Orígenes del teatro medieval. Lope de Vega y el 
teatro clásico español: consolidación, características e 
influencia en el teatro español posterior. Transmisión del teatro 
realista y costumbrista. Evolución y transformación del teatro 
del siglo XX. 
- El periodismo. Origen y desarrollo en el siglo XIX. 
Transformación del periodismo en el siglo XX. Los géneros 
periodísticos. 
- El ensayo. Las formas originarias del ensayo literario y su 
evolución a lo largo de los siglos XIX y XX. 

9. Comprender el carácter estético de la 
obra literaria, reconociendo los caracteres 
formales que configuren su naturaleza 
artística en relación con la sintaxis de 
otros lenguajes artísticos, y observar las 
transformaciones históricas de su género 
literario. 

10. Identificar las distintas estructuras de los 
diferentes géneros literarios, sus 
principales elementos y las técnicas más 
usuales. 

11. Establecer el marco en el que se ha 
generado la obra, analizando, a partir del 
texto, los rasgos sociales, ideológicos, 
históricos y culturales de la misma. 
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EEJJEERRCCIICCIIOO  22  ((ooppcciióónn  IInnggllééss))  LLEENNGGUUAA  EEXXTTRRAANNJJEERRAA  ((IINNGGLLÉÉSS)) 
Contenidos Criterios de evaluación 

Uso de la lengua escrita 

- Comprensión de información general y específica 
en textos sencillos sobre asuntos cotidianos de 
interés general. 

- Técnicas de localización y selección de la 
información relevante: lectura rápida para la 
identificación del tema principal y lectura 
orientada a encontrar una información específica. 

- Uso de elementos lingüísticos y no lingüísticos 
para la inferencia de expresiones desconocidas. 

- Uso y transferencia de la información obtenida 
para la realización de tareas específicas. 

- Composición de textos de temas cotidianos de 
interés general utilizando el léxico, conectores y 
estructuras adecuadas. 

- Uso correcto de la ortografía y de los diferentes 
signos de puntuación. 

Contenidos funcionales y gramaticales 

- Describir y comparar personas y objetos: 
Presente simple y continuo. 
Adjetivos. Grados de los adjetivos.  
Pronombres y oraciones de relativo.  
Usos de some y any. 

- Pedir y dar información sobre acontecimientos, 
hábitos y experiencias pasados o recientes: 
Pasado simple y continuo. Used to/ be used to/. 
Could/ was able to. 
Presente Perfecto: for, since, already, yet, etc. 
Expresiones temporales. 

- Expresar planes, intención y hacer predicciones: 
Presente continuo. 
Will. 
Be going to. Expresiones temporales. 

- Expresar, posibilidad, probabilidad, necesidad, 
obligación y consejo: Can, could, may, be able to. 
Have to, don´t have to, need, needn´t. Must, 
mustn´t. Should, ought to. Oraciones 
condicionales. 

- Expresar opiniones y preferencias: 
Like, love, hate, enjoy, prefer, want.  
Conectores: because, and, but, too etc. 

- Reproducir lo que otra persona ha dicho: Estilo 
indirecto. 

- Describir un proceso: 
Voz pasiva. 

- Léxico: 
Léxico relacionado con temas generales de 
interés para el alumno: información personal, 
experiencias, intereses, ocio, profesiones, 
vivienda, educación, viajes, relaciones sociales, 
salud, medioambiente, actualidad, internet, etc. 

1. Encuentra información específica en textos breves y 
sencillos de un área conocida. 

2. Comprende la información general de un texto. 

3. Identifica la estructura de la información en los 
textos 

4. Utiliza el contexto para localizar una información 
determinada. 

5. Utiliza los conocimientos adquiridos sobre el 
sistema lingüístico estudiado para la comprensión 
de los textos. 

6. Produce textos sencillos y marca la relación entre 
ideas con elementos de cohesión y coherencia. 

7. Respeta las normas de ortografía y puntuación. 

8. Señala el significado de palabras, elementos de 
frases o frases a partir de la información dada por el 
contexto y el bagaje lingüístico y cultural propio. 

9. Presenta sus escritos de forma clara y ordenada. 

10. Utiliza los conocimientos adquiridos sobre el 
sistema lingüístico estudiado para la elaboración de 
los textos. 
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EEJJEERRCCIICCIIOO  22  ((ooppcciióónn  FFrraannccééss))  LLEENNGGUUAA  EEXXTTRRAANNJJEERRAA  ((FFRRAANNCCÉÉSS)) 
Contenidos Criterios de evaluación 

Bloque 1. Contenidos funcionales 

- Describir y comparar personas, objetos, situaciones y 
procesos. Formular definiciones. 
- Pedir y generar información sobre acontecimientos. 
- Resumir textos sencillos. 
- Narrar acontecimientos y hechos presentes, pasados y 

futuros. 
- Expresar las nociones de existencia e inexistencia, 
presencia o ausencia, disponibilidad o indisponibilidad, 
capacidad o incapacidad, cantidad, medida y peso. 
- Expresar certeza y duda. Expresar un hecho como 
posible o imposible, probable o improbable, necesario u 
obligatorio/prohibido, y como consecuencia lógica de otro 
hecho. 
- Expresar las nociones de existencia e inexistencia, 
presencia o ausencia, disponibilidad o indisponibilidad, 
capacidad o incapacidad, cantidad, medida y peso. 
- Expresar certeza y duda. Expresar un hecho como 
posible o imposible, probable o improbable, necesario u 
obligatorio/prohibido consecuencia lógica de otro hecho. 
- Expresar opinión, sentimientos, interés, preferencia, 
fruición, acuerdo o desacuerdo. Lamentar, pedir perdón y 
perdonar. 
- Pedir y dar instrucciones. Sugerir, aconsejar y 

recomendar una actuación. 
- Invitar a hacer alguna cosa. Pedir/dar/denegar permiso 
para hacer algo/para que alguien haga algo. 
- Reproducir preguntas e informaciones que alguien ha 

hecho o ha difundido. 
- Expresar intención, deseo, voluntad o decisión de hacer 
algo/de que alguien haga algo. Ofrecerse o negarse a 
hacer alguna cosa. 

Bloque 2. Áreas Temáticas 

- Información personal, aspecto físico, carácter, familia,
amigos, intereses, etc. 

- Profesiones y ocupaciones: tipos de trabajo, lugar,
formación, condiciones, ingresos, etc. 
- La vivienda: situación, tipos, mobiliario, servicios, etc. 
- Educación, asignaturas, escolarización. 
- Ocio: aficiones, deportes, música, prensa, cine, teatro,

etc. 
- Viajes y medios de transporte: vacaciones, hoteles,

idiomas. 
- Relaciones sociales: invitaciones, correspondencia, etc. 
- Salud, bienestar y medio ambiente: partes del cuerpo,
enfermedades, accidentes y servicios médicos. 
- Tiendas y lugares donde ir a comprar; alimentos y

bebidas, ropa, precios, medidas. 
- Servicios: correos, teléfonos, bancos, policía, etc. 
- Lugares y países: accidentes geográficos, orientaciones

y distancias. 
 
 

1. Resumir textos descriptivos, narrativos o 
informativos, secuenciando ordenadamente 
las ideas con coherencia discursiva, 
corrección ortográfica y gramatical y con el 
tipo de léxico adecuado. 

2. Redactar textos descriptivos, narrativos o 
informativos sencillos y de corta extensión, a 
partir de su repertorio propio, con corrección 
textual, gramatical, ortográfica, de manera 
estructurada y con coherencia discursiva. 
Redactar cuestionarios breves para obtener 
información y cartas sencillas dirigidas a 
personas o instituciones, con corrección 
textual, gramatical, ortográfica y de manera 
estructurada a partir de una finalidad definida 
previamente. 

3. Formalizar con corrección y pulcritud 
cuestionarios, formularios e impresos 
habituales en la vida cotidiana. 

4. Señalar el significado de palabras, elementos 
de frases o frases a partir de la información 
dada por el contexto y el bagaje lingüístico y 
cultural propio. 

5. Responder cuestiones relacionadas con la 
vida cotidiana, de forma escrita, con 
corrección textual y gramatical. 
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EEJJEERRCCIICCIIOO  33  MMAATTEEMMÁÁTTIICCAASS  YY  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAASS  DDEE  LLAA  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN 
Contenidos Criterios de evaluación 

Bloque 1 Aritmética y álgebra 

- Números reales: Valor absoluto de un 
número real. Aproximaciones y errores. 
Notación científica. La recta real. 
Desigualdades. Intervalos, entornos y 
distancias. Uso de la calculadora 
científica. 

- Resolución de ecuaciones polinómicas de 
primer y segundo grado. 

- Resolución de inecuaciones de primer 
grado y segundo grado con una incógnita. 
Sistemas de inecuaciones lineales. 
Aplicaciones a la resolución de problemas 
sociales, económicos y demográficos. 
Interpretación de las soluciones. 

- Interpretación y resolución gráfica y 
algebraica de sistemas de ecuaciones 
lineales. Método de Gauss. 

- Potencias. Propiedades 
- Radicales. Propiedades. Operaciones. 
- Polinomios. Operaciones con polinomios. 

Descomposición factorial de un polinomio. 
Simplificación y operaciones sencillas con 
fracciones algebraicas. 

- Utilización de herramientas algebraicas 
para la resolución de problemas. 

- El concepto de logaritmo. Propiedades 
básicas de los logaritmos. Logaritmo 
decimal y neperiano. 

Bloque 2 Geometría 

- Cuerpos elementales: Perímetro y área de 
paralelogramos (cuadrado, rectángulo, 
rombo y romboide), triángulos, trapecios, 
polígonos regulares y círculos. Volúmenes 
de prisma, pirámide, cilindro, cono y 
esfera. 

- Vectores en el plano: Operaciones. 
Módulo. Distancia entre puntos del plano. 
Producto escalar de vectores. 

- Trigonometría: Ángulos. Sistema 
sexagesimal. El radián. La circunferencia 
goniométrica. Razones trigonométricas de 
un ángulo cualquiera: seno, coseno y 
tangente. Relaciones entre ellas. Teorema 
de Pitágoras y sus aplicaciones. 
Resolución de problemas de triángulos. 

Bloque 3 Análisis 

1. Utilizar los números reales, sus notaciones, operaciones y 
procedimientos asociados, para presentar e intercambiar 
información y resolver problemas, valorando los resultados 
obtenidos de acuerdo con el enunciado. 

2. Representar sobre la recta diferentes intervalos. Expresar 
e interpretar valores absolutos, desigualdades y distancias 
en la recta real. 

3. Resolver operaciones con números reales usando la 
calculadora científica. 

4. Realizar cálculos y resolver problemas de la vida real 
mediante las potencias y la notación científica. 

5. Transcribir problemas y situaciones reales a un lenguaje 
algebraico, utilizar las técnicas matemáticas apropiadas en 
cada caso para resolverlos (particularmente ecuaciones) y 
dar una interpretación, ajustada al contexto, de las 
soluciones obtenidas. 

6. Transferir una situación real a una esquematización 
geométrica y aplicar las diferentes técnicas de medida de 
ángulos y longitudes y de resolución de triángulos para 
encontrar las posibles soluciones, valorándolas e 
interpretándolas en su contexto real. 

7. Identificar los elementos y propiedades de figuras planas y 
cuerpos. 

8. Estimar el área de figuras planas y volúmenes de cuerpos 
en problemas de la vida cotidiana. 

9. Utilizar el lenguaje vectorial y las operaciones con vectores 
y las técnicas apropiadas en cada caso para transcribir y 
resolver situaciones y problemas derivados de la 
geometría. 

10. Emplear el teorema de Pitágoras en la resolución de 
problemas geométricos. 

11. Identificar funciones elementales que puedan venir dadas 
a través de enunciados, tablas o expresiones algebraicas. 

12. Analizar, cualitativa y cuantitativamente, las propiedades 
globales y locales (dominio, continuidad, simetrías, 
periodicidad, puntos de corte, asíntotas, intervalos de 
crecimiento) de una función elemental sencilla, que 
describa una situación para representarla gráficamente y 
extraer información práctica que ayude a interpretar el 
fenómeno del que se derive. 

13. Representar gráficamente funciones elementales para 
analizar sus propiedades características. 

14. Expresar en forma de función situaciones reales, 
extrayendo conclusiones a partir del análisis de sus 
propiedades. 
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EEJJEERRCCIICCIIOO  33  MMAATTEEMMÁÁTTIICCAASS  YY  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAASS  DDEE  LLAA  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN 
Contenidos Criterios de evaluación 

- Funciones reales de variable real. 
Expresión de una función en forma 
algebraica, por medio de tablas o gráficas. 
Aspectos globales de una función: 
Dominio y recorrido. Gráfica de una 
función. Utilización de las funciones como 
herramienta para la resolución de 
problemas y la interpretación de 
fenómenos sociales y económicos. 

- Tendencias. Idea intuitiva de límite 
funcional. Cálculo de límites sencillos. 
Aplicación al estudio de discontinuidades. 

- Estudio gráfico de funciones: dominio, 
puntos de corte con los ejes, monotonía, 
extremos, periodicidad, simetrías y 
continuidad. Estudio e interpretación 

- -Tasa de variación. Concepto e 
interpretación geométrica y física de la 
derivada de una función. Cálculo de 
derivadas de funciones polinómicas. 
Función derivada. Aplicaciones prácticas: 
Cálculo de la ecuación de la recta 
tangente a la gráfica de una función en un 
punto dado, problemas sencillos de 
optimización de funciones. 

Bloque 4 Probabilidad y estadística 

- Idea intuitiva de probabilidad. 
Experimentos aleatorios. Regla de 
Laplace. 

- Variables discretas y continuas. 
- Distribución binomial. Media y varianza de 

la distribución Binomial. Ajuste de una 
serie de datos a una distribución Binomial 

- Distribución Normal N (0,1) y N(µ,σ). 
Tablas. Cálculo de probabilidades. 

- Recuento y presentación de datos. 
Determinación de intervalos y marcas de 
clase. 

- Elaboración e interpretación de tablas de 
frecuencias, gráficas de barras y de 
sectores. Histogramas y polígonos de 
frecuencia. 

- Cálculo e interpretación de los parámetros 
de centralización y dispersión usuales: 
media, moda, mediana, recorrido, 
varianza y desviación típica. 

 
 
 
 

15. Identificar las funciones habituales (lineales, polinómicas, 
trigonométricas, exponenciales, logarítmicas y racionales 
sencillas) que pueden venir dadas a través de enunciados, 
tablas o expresiones algebraicas y representarlas 
gráficamente para analizar sus propiedades características 
y relacionarlas con situaciones reales que se ajusten a 
ellas, valorando la importancia de la selección de los ejes, 
unidades, dominio y escalas. 

16. Asignar probabilidades aplicando la Regla de Laplace a 
situaciones reales. Distinguir los conceptos de población y 
muestra. Reconocer de qué tipo es una variable 
estadística. Elaborar tablas estadísticas. Hallar frecuencias 
absolutas, relativas y acumuladas. Calcular parámetros 
estadísticos. 

17. Asignar probabilidades a sucesos correspondientes a 
fenómenos aleatorios simples y compuestos y utilizar 
técnicas estadísticas elementales para tomar decisiones 
ante situaciones que se ajusten a una distribución de 
probabilidad binomial o normal. 

18. Utilizar técnicas estadísticas elementales para tomar 
decisiones ante situaciones que se ajusten a una 
distribución de probabilidad binomial o normal, 
determinando las probabilidades de uno o varios sucesos, 
sin necesidad de cálculos combinatorios. 

19. Utilizar la información proporcionada por los conceptos 
estadísticos de uso corriente (población, muestra, moda, 
media aritmética, mediana, dispersión...) e interpretar 
dicha información en la adopción de criterios, tendencias y 
toma de decisiones sobre situaciones reales. 
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EEJJEERRCCIICCIIOO  33  MMAATTEEMMÁÁTTIICCAASS  YY  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAASS  DDEE  LLAA  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY  CCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN 
Contenidos Criterios de evaluación 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LA COMUNICACIÓN (TIC) 

Bloque1: Equipos informáticos y redes. 

- Componentes físicos del ordenador 
personal. 

- Software, concepto y clases. 
- Sistemas operativos. Definición y 

funciones generales. Ejemplos. 
- Almacenamiento de la información, 

soportes y formatos. Capacidades y 
medidas. 

- Introducción a las redes telemáticas. 
Tipos. 

- Dispositivos de red. 
- Servicios básicos de internet. Web, e-mail, 

chat, P2P, blog, FTP. 
- Seguridad en internet. Problemas de 

seguridad y protección en el correo 
electrónico. Importancia de la adopción de 
medidas de seguridad. Técnicas 
habituales de fraude: Phishing, troyanos. 

Bloque 2: Software para sistemas 
informáticos 

- Edición de texto. Fuentes. Formato. 
Tabulaciones. Estilos y plantillas. 
Inserción de imágenes. Tablas de 
contenido e índices. Encabezados y pies 
de página. Maquetación. 

- - Utilización de las hojas de cálculo para 
resolver problemas. Operadores. 
Fórmulas. Funciones. Referencias 
relativas y absolutas. Confección de 
gráficos. 

- Elaboración de presentaciones. Creación 
de diapositivas. Inserción de elementos 
multimedia. Efectos. Transiciones. 

- Utilización de los gestores de bases de 
datos. 

 

20. Distinguir los diferentes elementos de un ordenador y sus 
funciones. 

21. Conocer las funciones de un sistema operativo y manejar 
a nivel usuario alguno de ellos. 

22. Comprender y saber indicar las medidas de capacidad de 
almacenamiento. 

23. Usar los programas de protección y seguridad de manera 
básica. 

24. Conocer el funcionamiento básico de redes e identificar los 
dispositivos de red. 

25. Usar adecuadamente Internet para buscar, intercambiar y 
obtener información haciendo un uso responsable, 
teniendo en cuenta las amenazas. 

26. Manejar de forma básica los programas de contenido 
ofimático (procesador de textos, hojas de cálculo, 
presentación de contenidos y bases de datos) 
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ANEXO XIII 

CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PARTE ESPECÍFICA DE LA PRUEBA DE 
ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

OPCIÓN A 

 
EEJJEERRCCIICCIIOO  EECCOONNOOMMÍÍAA  DDEE  LLAA  EEMMPPRREESSAA  

Contenidos Criterios de evaluación 
Bloque 1. La empresa 
- La empresa y el empresario. Definición y teorías. 
- Clases de empresas, componentes, funciones y objetivos de 
las empresas. 
- Análisis del marco jurídico que regula la actividad 
empresarial. 
- El tejido empresarial en la Región de Murcia (tamaño, forma 
jurídica, sector). 
- Valoración de la responsabilidad social y medioambiental de 
la empresa. 
 
Bloque 2. Desarrollo de la empresa 

- Análisis de los factores de localización y dimensión de la 
empresa. 

- Consideración de la importancia de las pequeñas y 
medianas empresas, ventajas e inconvenientes, y sus 
estrategias de mercado. 
- Estrategias de crecimiento interno y externo. Cooperación. 
- La internacionalización, la competencia global y las 

tecnologías de la información. 
 
Bloque 3. Organización y dirección de la empresa 

- La división técnica del trabajo y la necesidad de organización 
en el mercado actual. Principales escuelas de pensamiento 
organizativo. 

- Funciones básicas de la dirección. Planificación, 
organización, gestión y control. 

- Planificación y toma de decisiones estratégicas. 
- La gestión de los recursos humanos y sus incidencias en la 

motivación. Técnicas de participación. 
 

Bloque 4. La función productiva 
- Proceso productivo, eficiencia y productividad. 
- Importancia de la innovación tecnológica: I+D+i. 
- Costes: clasificación y cálculo de los costes en la empresa. 

 
Bloque 5. La función comercial 

- Concepto y clases de mercado. 
- Técnicas de investigación de mercados. 
- Análisis del consumidor y segmentación de mercados. 
- Variables del marketing-mix y elaboración de estrategias. 
- Estrategias de marketing y ética empresarial. 
- Aplicación al marketing de las tecnologías de la información 

y comunicación. 
 
Bloque 6. La información en la empresa 

- Obligaciones contables en la empresa. 
- La composición del patrimonio y su valoración. 
- Las cuentas anuales y la imagen fiel. 
- Elaboración del balance y la cuenta de pérdidas y 

1. Conocer e interpretar los 
diversos elementos de la empresa, sus 
tipos, funciones e interrelaciones, 
valorando la aportación de cada uno 
de ellos según el tipo de empresa. 
Analizar la composición del tejido 
empresarial de la región de Murcia, 
así como conocer la legislación 
aplicable. 

2. Identificar los rasgos 
principales del sector en que la 
empresa desarrolla su actividad y 
explicar, a partir de ellos, las distintas 
estrategias, decisiones adoptadas y las 
posibles implicaciones sociales y 
medioambientales. 
3. Analizar las características del 
mercado y explicar, de acuerdo con 
ellas, las políticas de marketing 
aplicadas por una empresa ante 
diferentes situaciones y objetivos. 
4. Describir la organización de una 
empresa y sus posibles 
modificaciones en función del entorno 
en el que desarrolla su actividad. 
5. Determinar para un caso 
sencillo la estructura de ingresos y 
costes de una empresa y calcular la 
productividad, su beneficio y su 
umbral de rentabilidad. Conocer las 
medidas de incremento de la 
productividad y las técnicas de 
programación de la producción. 
6. Diferenciar las posibles fuentes 
de financiación en un supuesto 
sencillo y razonar la elección más 
adecuada. 
7. Valorar distintos proyectos de 
inversión sencillos y justificar 
razonadamente la selección de la 
alternativa más ventajosa. 
8. Identificar los datos más 
relevantes del balance y de la cuenta 
de pérdidas y ganancias, explicar su 
significado, diagnosticar su situación 
a partir de la información obtenida y 
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EEJJEERRCCIICCIIOO  EECCOONNOOMMÍÍAA  DDEE  LLAA  EEMMPPRREESSAA  
Contenidos Criterios de evaluación 

ganancias. 
- Análisis e interpretación de la información contable. 
- La fiscalidad empresarial. 

 
Bloque 7. La función financiera 

- Estructura económica y financiera de la empresa. 
- Concepto y clases de inversión. 
- Valoración y selección de proyectos de inversión. Criterios 

estáticos y dinámicos. 
- Recursos financieros de la empresa. 
- Análisis de fuentes alternativas de financiación interna y 

externa. 
- Equilibrio patrimonial. Fondo de maniobra. Periodo medio de 

maduración. 
 
Bloque 8. Proyecto empresarial 

- El proceso de creación de una empresa: idea, constitución y 
viabilidad elemental. 

- El Plan de empresa y su utilidad como documento de 
análisis económico-financiero. 

 

proponer medidas para su mejora. 
9. Analizar situaciones generales 
de empresas reales o imaginarias 
utilizando los recursos materiales 
adecuados. 
10. Diseñar y planificar un 
proyecto empresarial simple, con 
actitud emprendedora y creatividad, 
evaluando su viabilidad. 

 

 
EEJJEERRCCIICCIIOO  GGEEOOGGRRAAFFÍÍAA  

Contenidos Criterios de evaluación 
Bloque 1. Naturaleza y medio ambiente en 

España. 
 

Tema 1. El espacio geográfico español: 
diversidad geomorfológica 

- Los rasgos característicos del relieve 
peninsular e insular. 

- La evolución y cronología geológica de 
las unidades morfoestructurales del 
relieve español. 

 
Tema 2. La diversidad climática 

- Tiempo atmosférico y clima. Elementos y 
factores del clima. Tipos de tiempo a lo 
largo del año: situaciones características. 
Clasificación climática. 

- Factores que condicionan la vegetación. 
Clasificación de la vegetación peninsular: 
bosques y matorrales. 

- Las regiones biogeográficas 
peninsulares. 
 

Tema 3. La diversidad hídrica y 
biogeográfica 

- Elementos y factores del régimen fluvial y 
tipología. 

- Las cuencas fluviales en la Península, 
caracterizadas y clasificadas por 
vertientes. Las zonas húmedas: lagos, 
lagunas, humedales y acuíferos. 

- El desequilibrio entre recursos hídricos y 
demanda: posibles soluciones. 

 
Tema 4. Los paisajes naturales y las 
interacciones naturaleza - sociedad 

1. Reconocer la peculiaridad del conocimiento 
geográfico utilizando sus herramientas de análisis y sus 
procedimientos. 
2. Identificar el espacio geográfico como tal en sus 
diversas ocupaciones, entendiéndolo como centro de 
relaciones humanas y sociales. 
3. Distinguir y analizar los distintos tipos de planos y 
mapas con diferentes escalas, identificándolos como 
herramientas de representación del espacio geográfico. 
4. Diseñar y comparar mapas sobre espacios 
geográficos cercanos utilizando los procedimientos 
característicos. 
5. Buscar, seleccionar y elaborar información de 
contenido geográfico obtenida de fuentes diversas 
presentándola de forma adecuada. 
6. Distinguir las singularidades del espacio 
geográfico español estableciendo los aspectos que le 
confieren unidad y los elementos que ocasionan 
diversidad. 
7. Describir los rasgos del relieve español, situando y 
analizando sus unidades de relieve. 
8. Definir el territorio español subrayando las 
diferencias de las unidades morfo- estructurales. 
9. Diferenciar la litología de España diferenciando 
sus características y modelado. 
10. Utilizar correctamente el vocabulario específico de 
la geomorfología. 
11. Identificar las características edáficas de los suelos. 
12. Señalar en un mapa de España los dominios 
climáticos. 
13. Distinguir los climas en España y comentar sus 
características (señalando los factores y elementos que 
los componen para diferenciarlos). 
14. Distinguir los climas en España y su 
representación en climogramas. 
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EEJJEERRCCIICCIIOO  GGEEOOGGRRAAFFÍÍAA  
Contenidos Criterios de evaluación 

- Los problemas y las políticas 
medioambientales. 

 
Bloque 2. Territorio y actividades económicas. 
 
Tema 5. Los espacios del sector primario. 

- Factores y elementos del espacio rural. 
- Las actividades agrarias: características 

de la actividad agrícola y ganadera. 
Evolución hasta la situación actual. 
Política comunitaria. 

- La explotación forestal. Causas del 
retroceso del bosque en España. 

- La diversidad de los paisajes agrarios en 
España. 

- La actividad pesquera: Regiones 
pesqueras y caladeros. Evolución 
socioeconómica del sector pesquero. La 
actividad pesquera española y la 
incidencia de la entrada en la CEE. La 
acuicultura en España. 

 
Tema 6. Los espacios industriales. 

- La industria española: proceso de cambio 
del sector. 

- Las materias primas y las fuentes de 
energías (no renovables y alternativas). 

- Las etapas de la evolución de la industria 
española. 

- Las regiones industriales españolas: 
regiones en declive, y áreas en 
expansión; los nuevos espacios 
industriales. 

- Las políticas territoriales y su relación con 
la industria. 

- La incidencia sobre la industria desde la 
pertenencia a la UE. 

 
Tema 7. Los espacios de los servicios. 

- Rasgos generales de las actividades del 
sector terciario. 

- El proceso de terciarización de la 
economía española y su incidencia en los 
medios de transporte, origen y evolución 
de cada uno de ellos. 

- El turismo tradicional y su crisis actual. 
Turismo alternativo. 

- Características del comercio interior y 
exterior. 

 
Bloque 3. Población, sistema urbano y 
contrastes  

 
Tema 8. La población española. 

- Las fuentes para el estudio de la 
población. 

- Movimientos naturales y migratorios de la 
población española. 

- Estructura de la población española. 
- Distribución demográfica por 

15. Comentar la información climatológica que se 
deduce utilizando mapas de temperaturas o 
precipitaciones de España. 
16. Identificar las diferentes regiones vegetales. 
17. Diferenciar razonadamente las formaciones 
vegetales españolas. 
18. Explicar la diversidad hídrica de la península 
Ibérica y las islas, enumerando y localizando los diversos 
tipos de elementos hídricos que se pueden percibir 
observando el paisaje. 
19. Describir las cuencas fluviales españolas 
situándolas en un mapa y enumerando sus 
características. 
20. Identificar los regímenes fluviales más 
característicos 
21. Enumerar las zonas húmedas de España 
localizándolas en un mapa. Comentar sus 
características. 
22. Describir las actividades agropecuarias y 
forestales especificando las características de España. 
23. Distinguir los paisajes agrarios estableciendo sus 
características. 3. Analizar adecuadamente un paisaje 
rural distinguiendo el terrazgo, bosques y hábitat. 
24. Comprender la evolución de la estructura de la 
propiedad. 
25. Identificar formas de tenencia de la tierra. 
26. Explicar el sector agrario español teniendo en 
cuenta sus estructuras de la propiedad y las 
características de sus explotaciones. 
27. Analizar la actividad pesquera definiendo sus 
características y problemas. 
28. Analizar el proceso de industrialización español 
estableciendo las características históricas que 
conducen a la situación actual. 
29. Relacionar las fuentes de energía y la 
industrialización describiendo sus consecuencias en 
España. 
30. Conocer los factores de la industria en España. 
31. Identificar y comentar los elementos de un paisaje 
industrial dado. 
32. Describir los ejes de desarrollo industrial sobre un 
mapa, estableciendo sus características y las 
posibilidades de regeneración y cambio futuros. 
33. Analizar la terciarización de la economía española 
estableciendo sus características y la influencia en el 
Producto Interior Bruto. 
34. Identificar la presencia de los servicios en el 
territorio analizando su distribución e impacto en el 
medio. 
35. Explicar el sistema de transporte en España 
distinguiendo la articulación territorial que configura. 
36. Describir el desarrollo comercial estableciendo sus 
características y describiendo la ocupación territorial que 
impone. 
37. Localizar en un mapa los espacios turísticos 
enumerando sus características y desigualdades 
regionales. 
38. Utilizar correctamente la terminología del sector 
servicios. 
39. Identificar y comentar un paisaje transformado por 
una importante zona turística. 
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EEJJEERRCCIICCIIOO  GGEEOOGGRRAAFFÍÍAA  
Contenidos Criterios de evaluación 

Comunidades Autónomas. 
- Problemas de la población actual y 

perspectivas de futuro. 
 
Tema 9. El espacio urbano. 

- El poblamiento urbano: morfología, 
situación y emplazamiento. 

- El proceso de urbanización en España. 
- La morfología urbana. 
- La estructura urbana. 
- Los problemas de las ciudades. 
- La producción y ordenación del espacio 

urbano. 
- El sistema urbano español. 

 
Tema 10. La organización territorial y los 
desequilibrios regionales de España. 

- Evolución histórica. 
- Enumeración de las diferencias 

demográficas y socio-económicas entre 
las regiones españolas (CCAA). 

 
Tema 11. España en Europa y en el mundo. 

- La Construcción de la Unión Europea. 
Proceso de integración y ampliación. 

- El funcionamiento de la U.E. Instituciones 
y políticas comunes. 

- España en la Unión Europea. 
- Identificación de las Áreas Geopolíticas a 

nivel mundial y sus diferencias socio-
económicas. 

- Enumeración de las relaciones de 
España con Hispano-América y con el 
Norte de África. 

 

40. Describir la organización territorial española 
analizando la estructura local, regional, autonómica y 
nacional. 
41. Explicar la organización territorial española 
estableciendo la influencia de la Historia y la Constitución 
de 1978. 
42. Explicar la organización territorial española a partir 
de mapas históricos y actuales. 
43. Analizar la organización territorial española 
describiendo los desequilibrios y contrastes territoriales y 
los mecanismos correctores. 
44. Describir la trascendencia de las Comunidades 
Autónomas definiendo las políticas territoriales que 
llevan a cabo estas. 
45. Analizar información de contenido geográfico 
relativo a las formas de organización territorial en 
España. 
46. Definir la situación geográfica de España en el 
mundo estableciendo su posición y localizando sus 
territorios. 
47. Describir el continente europeo distinguiendo su 
estructura territorial, los contrastes físicos y 
socioeconómicos. 
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A. VVOOCCAABBUULLAARRIIOO  BBÁÁSSIICCOO  DDEE  
GGEEOOGGRRAAFFÍÍAA  
Bloque 1. Naturaleza y medio ambiente 

 
Alcornoque 
Amplitud u oscilación térmica 
Anticiclón 
Aridez 
Barlovento 
Caducifolio 
Cerro testigo 
Cuenca hidrográfica. 
Delta 
Depresión o borrasca 
Efecto föhn  
Elemento del clima 
Encina 
Erosión  
Estiaje 
Factor del clima 
Fosa tectónica 
Garriga  
Isobaras  
Isoterma Isoyeta 
Karst/kárstico 
Maquia  
Meandro  
Meseta 
Oceanidad/continentalidad 
Perennifolio 
Precipitación Presión 
atmosférica Rambla 
Rocas sedimentarias 
Solana 
Sotavento 
Tectónica de placas. 
Umbría 

 
Bloque 2. Territorio y actividades económicas 

 
Acuicultura 
Agricultura de mercado 
Agricultura tradicional o de subsistencia Balanza 
de pagos 
Bancos de pesca o caladero 
Banco central europeo 
Comercio al por menor/al por mayor - mayorista o 
minorista. 
Cooperativas agrarias 
Cultivos bajo plástico 
Déficit público Energías 
alternativas Energías 
renovables Estabulado 
Hábitat rural (concentrado y disperso) 
Industrias de bienes de equipo, de uso y consumo 
Latifundio 

Materia prima  
Mecanización 
Medios de comunicación  
Minifundio 
Paisaje agrario 
Paisaje industrial  
Paisaje urbano  
Paro biológico  
Parque tecnológico PIB / PNB 
Pesca de altura y bajura  
Plataforma continental  
Policultivo 
Redes de transporte 
Regadío localizado/goteo /aspersión  
Regadío tradicional  
Repoblación forestal 
Trabajo en cadena o división del trabajo  
Turismo 

 
Bloque 3. Población / Sistema urbano y 
contrastes población 

 
Censo  
Crecimiento cero  
Demografía 
Densidad de población  
Emigración 
Esperanza de vida  
Éxodo rural  
Inmigración 
Hábitat concentrado  
Hábitat disperso  
Padrón 
Pirámide de población  
Población activa  
Población inactiva. 
Población rural  
Población urbana  
Saldo migratorio. 
Sectores de actividad (primario, secundario y 
terciario) 
Tasa de crecimiento natural  
Tasa de crecimiento real  
Tasa de mortalidad 
Tasa de natalidad  
Tasa de paro 

 
Bloque 4. Sistema urbano y contrastes 

 
Área metropolitana.  
Casco antiguo 
Centro de negocios (c.b.d.)  
Ciudad dormitorio Conurbación 
Chabolismo Ensanche 
Plano urbano (ciudad lineal, desordenado, 
ortogonal y radiocéntrico) 
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EEJJEERRCCIICCIIOO  HHIISSTTOORRIIAA  DDEELL  AARRTTEE  
Contenidos Criterios de evaluación 

Bloque 1. Grecia 
- Tema 1. El templo griego. 
- Tema 2. La escultura griega del período 

clásico. 
 

Bloque 2 Roma 
- Tema 3. La arquitectura romana: caracteres 

generales y tipologías. Tema 4. La escultura 
romana: el retrato y el relieve histórico. 
 

Bloque 3. Nacimiento de la tradición artística 
occidental: el arte medieval. 

- Tema 5. El arte islámico en España. 
- Tema 6. Arquitectura románica: el 

monasterio y la iglesia. 
- Tema 7. Artes figurativas románicas: 

aspectos formales e iconográficos. Tema 8. 
La catedral gótica. 

Bloque 4. Desarrollo y evolución del arte 
europeo en el mundo moderno. 

- Tema 9. La arquitectura del Quattrocento: 
Brunelleschi y Alberti. 

- Tema 10. La pintura del Quattrocento: 
Masaccio, Piero della Francesca y Botticelli.  

- Tema 11. La pintura del Cinquecento: 
Leonardo, Rafael y Miguel Ángel. 

- Tema 12. La escultura de Miguel Ángel. 
- Tema 13. La arquitectura barroca: Bernini y 

Borromini.  
- Tema 14. La escultura barroca: Bernini. 
- Tema 15. La pintura barroca: Velázquez.  
- Tema 16. El Barroco en Murcia: Salzillo. 

 
Bloque 5. El arte de un mundo en 
transformación. 

- Tema 17. Francisco de Goya. 
- Tema 18. La pintura impresionista y 

postimpresionista.  
- Tema 19. Las vanguardias históricas. 
- Tema 20. Arquitectura del siglo XX: 

racionalismo y organicismo. 
 

Bloque 6. Contenidos comunes a todos los 
bloques. (Listado de diapositivas) 

- El arte como expresión humana en el tiempo 
y en el espacio: significado de la obra 
artística. 

- La obra artística en su contexto histórico. 
Función social del arte en las diferentes 
épocas: artistas, mecenas y clientes. La 
mujer en la creación artística. 

- La peculiaridad del lenguaje plástico y visual: 
materiales, técnicas y elementos formales. 
Importancia del lenguaje iconográfico. 

- Aplicación de un método de análisis e 

1. Analizar y comparar los cambios producidos en la 
concepción del arte y sus funciones, en distintos 
momentos históricos y en diversas culturas. 
2. Analizar e interpretar obras de arte con un método 
que tenga en cuenta los elementos que las conforman 
(materiales, formales, tratamiento del tema, 
personalidad del artista, clientela, etc.) y la relación 
con el contexto histórico y cultural en que se 
producen, expresando las ideas con claridad y 
corrección formal, utilizando la terminología 
específica adecuada. 
3. Analizar obras de arte representativas de una época 
o momento histórico, identificando en ellas las 
características más destacadas que permiten su 
clasificación en un determinado estilo artístico o como 
obras de un determinado artista, valorando, en su 
caso, la diversidad de corrientes o modelos estéticos 
que pueden desarrollarse en una misma época. 
4. Caracterizar los principales estilos artísticos de la 
tradición cultural europea describiendo sus rasgos 
básicos, situarlos en las coordenadas espacio-
temporales y relacionarlos con el contexto en que se 
desarrollan. 
5. Contrastar y comparar concepciones estéticas y 
rasgos estilísticos para apreciar las permanencias y los 
cambios. 
7. Reconocer y analizar obras significativas de 
artistas relevantes, con atención a artistas españoles de 
especial significado, distinguiendo tanto los rasgos 
diferenciadores de su estilo como sus particularidades. 
8. Explicar la presencia del arte en la vida cotidiana y 
en los medios de comunicación social. 
9. Observar directamente y analizar monumentos 
artísticos y obras de arte, apreciar la calidad estética 
de las obras y expresar por escrito una opinión 
fundamentada sobre las mismas. 
10. Utilizar, con precisión y rigor, la terminología 
específica de las artes visuales en el desarrollo de 
cuestiones teóricas y en el análisis y comentario de 
obras de arte. 
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interpretación de obras de arte significativas 
en relación con los estilos y con artistas 
relevantes. 

 

Lista de diapositivas: 

1. Partenón 
2. Discóbolo 
3. Panteón 
4. Arco de Tito 
5. Coliseo 
6. Acueducto de Segovia 
7. Teatro de Cartagena 
8. Columna trajana 
9. Haram de la Mezquita de Córdoba 
10. Mihrab de la Mezquita de Córdoba 
11. Planta del Castillejo de Monteagudo 
12. La Giralda 
13. Patio de los leones de La Alhambra 
14. Catedral de Santiago-planta 
15. Claustro de Silos 
16. Pórtico de la Gloria 
17. Ábside de San Clemente de Tahull 
18. Planta de catedral gótica 
19. Alzado gótico 
20. Capilla de los Vélez-interior 
21. Brunelleschi-Cúpula de la catedral de 

Florencia 
22. Botticelli-El nacimiento de Venus 
23. Botticelli-La Primavera 
24. Miguel Ángel-Piedad de San Pedro del 

Vaticano 
25. Miguel Ángel-David 
26. Miguel Ángel: Moisés 
27. Leonardo-La Gioconda 
28. Rafael-Madonna del jilguero 
29. Miguel Ángel-Creación de Adán 
30. Miguel Ángel-Juicio final 
31. Bernini-Baldaquino de San Pedro del Vaticano 
32. Bernini-Plaza de San Pedro del Vaticano 
33. Imafronte de la catedral de Murcia 
34. Bernini-Apolo y Dafne 
35. Bernini-David 
36. Salzillo- Sagrada Familia (Iglesia de San 

Miguel de Murcia) 
37. Salzillo-San Jerónimo (Museo de la catedral 

de Murcia) 
38. Salzillo-Oración del Huerto 
39. Velázquez-Las lanzas 
40. Velázquez-Las meninas 
41. Velázquez-Las hilanderas 
42. Velázquez-Inocencio X 
43. Goya-La gallina ciega 
44. Goya-La condesa de Chinchón 
45. Goya-La familia de Carlos IV 
46. Goya-Los fusilamientos del tres de mayo 
47. Monet-Impresión: sol naciente 
48. Manet-Desayuno sobre la hierba 
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49. Renoir-Moulin de la Galette 
50. Sorolla-Niños en la playa 
51. Cézanne-Bodegón: Manzanas y naranjas 

52. Gauguin-¿Cuándo te casas? 
53. Van Gogh-Autorretrato 
54. Van Gogh-Noche estrellada 
55. Picasso-Las señoritas de Avignon 
56. Picasso-Guernica 
57. Matisse-Mujer de la raya verde 
58. Munch-El grito 
59. Dalí-La persistencia de la memoria 
60. Le Corbusier-Unidad de habitación 
61. Mies van der Rohe- Pabellón de la Expo de 

Barcelona 
62. Frank Lloyd Wright-Casa-cascada 
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OPCIÓN B 

EEJJEERRCCIICCIIOO  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAA  IINNDDUUSSTTRRIIAALL 
Contenidos Criterios de evaluación 

Bloque 1. Materiales. 
- Propiedades físicas, químicas y tecnológicas de los 

materiales más importantes: 
- Metálicos: ferrosos y no ferrosos. 
- No metálicos: Plásticos, maderas y textiles. Aplicaciones. 
- Procedimientos y tratamientos térmicos: Temple, 

revenido, recocido y normalizado. Finalidad y 
características generales. 

- Procedimientos de ensayos y medidas de propiedades de 
los materiales: 

- Ensayo de tracción 
- Ensayo de dureza 

Bloque 2. Principios de máquinas. 
- Conceptos fundamentales: Potencia y energía en una 

máquina: eficiencia energética en la transformación de la 
energía y rendimiento de la máquina. 

- Motores de combustión interna alternativos. Incidencia 
medioambiental. 

- Circuitos frigoríficos y bomba de calor: descripción, 
funcionamiento, elementos, fluidos frigorígenos y 
aplicaciones. 

Bloque 3. Sistemas automáticos. 
- Elementos que componen un sistema de control: 

transductores y captadores de posición, proximidad, 
movimiento, velocidad, presión y temperatura. 
Actuadores. 

- Estructura de un sistema automático. Entrada, proceso, 
salida. Sistemas de lazo abierto. Sistemas realimentados 
de control. Comparadores. 

- Montaje y experimentación de sencillos circuitos de 
control. 

Bloque 4. Neumática y oleohidráulica. 
- Circuitos hidráulicos y neumáticos. Elementos básicos. 

Elementos de accionamiento, regulación y control. 
Representación simbólica. Circuitos básicos. 

Bloque 5. Sistemas electrónicos digitales. 
- Sistemas digitales y analógicos. 
- Sistemas numéricos y códigos: conversión. 
- Código binario 
- Código hexadecimal 
- Álgebra de Boole. Puertas y funciones lógicas. 
- Circuitos básicos combinacionales y secuenciales. 

Bloque 6. Recursos energéticos. 
- Características de las principales fuentes primarias de 

energía (hidráulica, eólica, solar, térmica…). Su 
obtención, transformación y transporte. 

- Montaje y experimentación de instalaciones sencillas de 
transformación de energía. 

- Consumo energético. Aplicación y cálculo de energía en 
un proceso real y técnicas de ahorro en el consumo. 

- Utilización de energías alternativas. 
 

1. Describir las distintas propiedades 
físicas, químicas y tecnológicas de los 
materiales más importantes de uso 
industrial y su impacto medioambiental. 
2. Describir los tratamientos a los 
que hay que someter los metales para 
potenciar sus propiedades. 
3. Analizar los procedimientos y los 
resultados de los ensayos de tracción y 
dureza. 
4. Describir el principio de 
funcionamiento de las máquinas, 
mediante la aplicación de leyes físicas, 
valorando la importancia de los 
elementos auxiliares en su 
funcionamiento. 
5. Analizar el funcionamiento y las 
aplicaciones de las máquinas frigoríficas 
y de las bombas de calor, tanto en el 
ámbito doméstico como en el industrial. 
6. Describir el funcionamiento de los 
sistemas automáticos de control. 
7. Utilizar la simbología asociada a 
los sistemas automáticos de forma 
correcta. 
8. Resolver cuestiones y problemas 
básicos de circuitos hidráulicos y 
neumáticos. 
9. Diseñar circuitos neumáticos 
básicos, reconociendo los elementos que 
los componen, su simbología y sus 
funciones. 
10. Reconocer y convertir los 
sistemas numéricos a códigos binarios y 
hexadecimal 
11. Realizar diseños de circuitos con 
puertas lógicas para resolver problemas 
lógicos sencillos, empleando el álgebra 
de Boole. 
12. Clasificar las distintas fuentes de 
energía, tanto renovables como no 
renovables. 
13. Conocer los mecanismos para su 
obtención, transformación y transporte, 
así como ser capaces de hacer un uso 
racional de la energía. 
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EEJJEERRCCIICCIIOO  FFÍÍSSIICCAA 
Contenidos Criterios de evaluación 

Bloque 1. Trabajo científico. Magnitudes y medida. 
- El sistema métrico decimal. Sistema internacional de 

unidades. 
- Magnitudes físicas fundamentales y derivadas. 

Unidades. 
- Magnitudes escalares y vectoriales. 
- Operaciones básicas y con vectores: Suma, resta, 
producto por un escalar. Vectores de igual dirección o 
de direcciones perpendiculares. Ejemplos físicos de 
operaciones con vectores: composición fuerzas 
concurrentes. Equilibrio de fuerzas. 
- La medida y su error. Instrumentos de medida. 

 
Bloque 2. Cinemática. 
- Relatividad del movimiento. Trayectoria 
- Magnitudes para el estudio del movimiento: 
posición, distancia recorrida, velocidad, aceleración. 
- Estudio de las gráficas e-t y v-t en los movimientos 

uniformes y acelerados 
- Estudio analítico de los movimientos: uniforme 
rectilíneo, rectilíneo uniformemente acelerado, circular 
uniforme y circular uniformemente acelerado. 

 
Bloque 3. Dinámica. 
- La fuerza como interacción: sus características. 
- Leyes de Newton para la dinámica. 
- Introducción a las fuerzas de rozamiento por 

deslizamiento. 
- Gravedad. Ley de la gravitación universal. Campo 

gravitatorio terrestre. 
 
Bloque 4. Energía, Potencia y Trabajo. 
- Energía y cantidad de movimiento. Potencia. 

Unidades. Trabajo mecánico. 
- Energía cinética y potencial gravitatoria. 
- Principio de conservación de la energía y de la 

cantidad de movimiento. 
 
Bloque 5. Electricidad y electromagnetismo. 
- Fuerza entre cargas eléctricas. Ley de Coulomb. 

Estudio del campo eléctrico. Potencial eléctrico. 
Diferencia de potencial entre dos puntos de un campo 
eléctrico. 

- Circuito eléctrico y magnitudes para su estudio 
cuantitativo: fuerza electromotriz, intensidad y 
resistencia. Ley de Ohm. Factores de los que 
depende la resistencia de un conductor. Aparatos de 
medida. 

- Ley de Ohm para un circuito completo. Asociaciones 
de resistencias en serie y en paralelo. Energía y 
potencia eléctrica. Efecto Joule. 

- Magnetismo. Relación entre electricidad y 
magnetismo. Experimentos de Oersted y Faraday. 

- Concepto de corriente alterna. Generación y uso de 
corriente alterna; transporte a las ciudades desde la 
central eléctrica. 

1. Realizar cambios de unidades para diferentes
magnitudes. 

2. Componer fuerzas para hallar gráficamente la 
fuerza resultante y calcular sus módulos. Los 
vectores deberán tener igual dirección o direcciones 
perpendiculares. 
3. Realizar cálculos de magnitudes cinemáticas con 
movimientos lineales y circulares uniformes y 
uniformemente acelerados. 
4. Leer información presentada en gráficas e-t y v-t 
de movimientos uniformes y uniformemente 
acelerados tanto para interpretar su significado 
como para hacer cálculos. 
5. Aplicar los principios de la dinámica: el segundo 
(ecuación fundamental de la dinámica) a 
situaciones sencillas (un solo cuerpo con 
movimiento en plano horizontal) y el tercero para 
dibujar el esquema de fuerzas aplicadas a un 
objeto. 
6. Utilizar la ley de la gravitación universal para 
determinar la masa de algunos cuerpos celestes. 
7. Calcular el trabajo realizado por una fuerza en el 
caso de fuerzas constantes que llevan la misma 
dirección del movimiento. Usar el concepto de 
potencia para realizar cálculos numéricos. 
8. Obtener los valores de energías cinéticas y 
potenciales y utilizar el principio de conservación de 
la energía para resolver situaciones que involucren 
energías cinética y potencial. 
9. Calcular la cantidad de movimiento de un cuerpo 
y usar el principio de conservación de la cantidad 
de movimiento a casos sencillos. 
10. Calcular el potencial eléctrico de una 
distribución de cargas y la diferencia de potencial 
entre dos puntos. 
11. Aplicar la fórmula que relaciona la resistencia 
de un conductor con los factores de los que 
depende: resistividad, longitud y sección. 
12. Calcular resistencias equivalentes a 
asociaciones en serie y en paralelo y aplicar la ley 
de Ohm a un circuito completo para determinar la 
intensidad que circula por cada rama o la diferencia 
de potencial entre dos puntos del circuito. 
13. Aplicar la regla del sacacorchos para deducir el 
sentido de la fuerza sobre una carga en movimiento 
o una corriente eléctrica en el seno de un campo 
magnético uniforme. Relacionar este fenómeno con 
el funcionamiento de los motores eléctricos. 
14. Conocer los elementos de un circuito y los

aparatos de medida más corrientes. 
15. Explicar la producción de corriente mediante 
variaciones del flujo magnético, utilizar las leyes de 
Faraday y Lenz, indicando de qué factores depende 
la corriente que aparece en un circuito. 
16. Deducir, a partir de la ecuación de una onda, 
las magnitudes que intervienen en la misma: 
amplitud, longitud de onda, frecuencia, período, 
fase, etc. Describir la expresión matemática de la 
ecuación de una onda a partir de sus parámetros 
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Bloque 6. Vibraciones y ondas. 
- La ley de Hooke. 
- El oscilador armónico simple (sistema muelle-masa). 

Características y magnitudes para su estudio. 
- Estudio breve del movimiento armónico simple. 
- Fenómenos ondulatorios. 
- Clasificación de las ondas: Longitudinales y 

transversales. Unidimensionales, bidimensionales 
(planas) y tridimensionales. 

- Ecuación de una onda armónica. 
- -Parámetros característicos de una onda. 
- Carácter ondulatorio de la luz: situación de una onda 

en el espectro electromagnético. 
- Carácter corpuscular de la luz: los focos. 

característicos. 
17. Explicar las propiedades de la luz utilizando los 
diversos modelos e interpretar correctamente los 
fenómenos relacionados con la interacción de la luz 
y la materia 

 

 

EEJJEERRCCIICCIIOO  DDIIBBUUJJOO  TTÉÉCCNNIICCOO 
Contenidos Criterios de evaluación 

Bloque 1. Dibujo geométrico. 
- Trazados fundamentales en el plano. Perpendicularidad. 

Paralelismo 
- Operaciones gráficas con segmentos, proporcionalidad y 

mediatriz. 
- Lugares geométricos básicos: mediatriz y bisectriz. 
- Ángulos en la circunferencia y arco capaz. 
- Construcción de triángulos 
- Polígonos regulares. Trazados por procedimientos 
generales inscritos en una circunferencia y a partir del lado. 
- Igualdad. Trazado de una figura igual a otra dada. 
- Semejanza. Trazado de una figura semejante a otra 
conocida su razón de semejanza. 
- Proporcionalidad gráfica. Teorema de Tales. 
- Aplicación práctica de los conceptos de potencia y eje 
radical en la resolución de problemas. 
- Trazado de tangencias. 
- Trazado de cónicas. 

 
Bloque 2. Sistemas de representación 
- Fundamentos de los sistemas de representación. 
- Sistema diédrico: 

 Representación del punto, recta y plano 
 Paralelismo, perpendicularidad y distancias. 
 Abatimientos, giros y cambios de plano. 
 Verdaderas magnitudes e intersecciones 
 Representación de formas poliédricas y de 

revolución. 
 Representación de poliedros regulares. 

- Sistema axonométrico: 
 Axonometría ortogonal: isométrica. Dimétrica. 

Trimétrica. Escalas axonométricas. Representación 
de piezas sencillas a partir de sus vistas. 

 Sistema axonométrico Isométrico: 
 Escalas isométricas y verdaderas magnitudes de los 

planos del sistema y paralelos a los mismos. 
 Representación de circunferencias y figuras 

geométricas contenidas en los planos del sistema y 
paralelo a ellos. 

 Representación de piezas a partir de sus vistas. 
 Dibujo de figuras poliédricas y de revolución. 

1. Resolver problemas geométricos, 
valorando el método y el razonamiento de las 
construcciones, así como el acabado u 
presentación. 
2. Diseñar objetos de uso común y no 
excesivamente complejos, en los que 
intervengan problemas de tangencia. 
3. Representar gráficamente una 
perspectiva cónica a partir de su definición y 
el trazado de sus elementos fundamentales. 
4. Utilizar el sistema diédrico para representar

figuras planas y volúmenes sencillos. 
5. Realizar la perspectiva de objetos simples 
definidos por sus vistas fundamentales y 
viceversa. 
6. Obtener la representación de piezas y 
elementos industriales o de construcción 
sencillos y valorar la correcta aplicación de 
las normas referidas a vistas, acotación y 
simplificaciones indicadas en éstas. 
7. Utilizar el sistema diédrico para resolver 
problemas de posicionamiento de puntos, 
rectas, figuras planas y cuerpos en el 
espacio. 
8. Realizar la perspectiva de un objeto 
definido por sus vistas o secciones y 
viceversa, ejecutadas a mano alzada y/o 
delineadas. 
9. Definir gráficamente piezas y elementos 
industriales o de construcción, aplicando 
correctamente las normas referidas a vistas, 
cortes, secciones y acotación. 
10. Culminar los trabajos de dibujo técnico 
utilizando los diferentes recursos gráficos de 
forma que estos sean claros, limpios y 
respondan al objetivo para los que han sido 
realizados. 
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 Representación de figuras planas y volúmenes 
sencillos a partir de sus vistas 

- Axonometría oblicua. Perspectiva caballera: 
 Elementos del sistema: Coeficientes de reducción y 

ángulo φ 
 Representación de circunferencias y figuras 

geométricas contenidas en los planos del sistema y 
paralelo a ellos 

 Representación de figuras planas y volúmenes 
sencillos a partir de sus vistas 

 
Bloque 3. Normalización 

Croquización de piezas y conjuntos sencillos. 
- Líneas normalizadas y escalas. 
- Representación normalizada de vistas. Sistema europeo y 

americano. 
- Elección de vistas mínimas adecuadas y suficientes. 
- Normas básicas de acotación, cortes y secciones. 
- Representación de elementos normalizados (roscas, 

chaflanes…) 
 

 
OPCIÓN C 

 

EEJJEERRCCIICCIIOO  BBIIOOLLOOGGÍÍAA 
Contenidos Criterios de evaluación 

Tema 1: Componentes químicos de la materia viva 

- Bioelementos y biomoléculas 
- Bioelementos: Concepto y clasificación. Los 

elementos primarios de los seres vivos. Ejemplos 
representativos de los elementos secundarios y 
oligoelementos indicando la función que 
desempeñan. 

- Biomoléculas: Concepto y clasificación. 
- El agua: Estructura molecular y propiedades que se 

derivan de su poder disolvente y elevado calor 
específico. 

- Sales minerales en los seres vivos. Funciones. 
- Moléculas orgánicas: glúcidos, lípidos, proteínas, 

ácidos nucleicos y biocatalizadores (enzimas, 
hormonas y vitaminas). 

- Concepto de difusión, ósmosis y dilución. 

Tema 2: La célula: unidad de estructura y función 

- La célula: estructura y función. Modelos de 
organización en procariotas y eucariotas. 

- -La célula animal y la célula vegetal. 
- Célula eucariota: 
- Funciones de los diferentes componentes celulares. 
- Estudio de las funciones celulares. Aspectos básicos 

del ciclo celular. 
- Papel de las membranas en los intercambios 

celulares: permeabilidad selectiva. 
- Introducción al metabolismo: Catabolismo. 

Anabolismo. Finalidad de ambos. 
- Comprensión de los aspectos fundamentales. Papel 

1. Conocer el concepto, clasificación, 
propiedades, composición y funciones de las 
diferentes biomoléculas y bioelementos. 

2. Relacionar las macromoléculas con su 
función biológica en la célula, reconociendo sus 
unidades constituyentes. 

3. Conocer e identificar los diferentes 
orgánulos celulares y las funciones de cada uno de 
ellos. Explicar las características de las células 
según la función que desempeñen los tejidos que 
componen, así como la división celular. 

4. Explicar el concepto de metabolismo, 
catabolismo y anabolismo. Conocer los diferentes 
tipos de metabolismo y las rutas catabólicas más 
importantes. 

5. Explicar el significado biológico de la 
respiración celular, indicando la diferencia entre la 
vía aeróbica y la anaeróbica. 

6. Conocer las moléculas que intervienen en 
el metabolismo y saber explicar el concepto de 
enzima y coenzima. Conocer la estructura y la 
cinética enzimáticas. 

7. Conocer las diferentes vitaminas y su 
función. 

8. Explicar los mecanismos básicos del 
aparato digestivo. 

9. Explicar el mecanismo respiratorio, 
indicando el proceso de intercambio de gases. 

10. Explicar el mantenimiento de las 
constantes vitales de los organismos a partir de la 
comprensión del proceso de coordinación 
neuroendocrina. 

11. Explicar la anatomía y el funcionamiento 
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del ATP y de los enzimas. 
- La respiración celular, su significado biológico; 

diferencias entre vías aerobia y anaerobia. 
- - La división celular: Mitosis y meiosis. 
- -La fotosíntesis. Fases. 

Tema 3 Anatomía y Fisiología Humanas 

-  Los procesos de nutrición en el ser humano: 
-  Aparato digestivo. Fisiología. 
-  Aparato respiratorio. Fisiología de la respiración. 
-  El sistema circulatorio. La sangre y el transporte de 

sustancias. 
-  Aparato excretor. Procesos de excreción y formación 

de orina. 
- Sistemas de coordinación funcional: 
-  El sistema nervioso, la transmisión del impulso 

nervioso. Los órganos de los sentidos. El Sistema 
endocrino. 

- El aparato locomotor. 
- La reproducción humana. 

Tema 4 Genética 

- Transmisión de los caracteres hereditarios. 
- Genética mendeliana. Los genes y la teoría 
cromosómica de la herencia. Genotipo y fenotipo. 
Dominancia y recesividad. Herencia intermedia y 
codominancia. Herencia ligada al sexo. 
- Características e importancia del código genético. 
- Estudio del DNA como portador de la información 

genética. Concepto de gen. Mecanismos 
responsables de su transmisión y variación. Los 
procesos de transcripción traducción. 

Tema 5 Microbiología 

- Estudio de la diversidad de microorganismos: 
principales grupos taxonómicos, estructura y 
formas de vida. Bacterias, virus y priones. 

- Los microorganismos y las enfermedades 
infecciosas. 

- Los microorganismos en los procesos industriales. 
Importancia social y económica. 

- Aplicaciones de las fermentaciones. 
 
Tema 6: Inmunología 
- Concepto de inmunidad. 
- Mecanismos de defensa orgánica: 
- Inespecíficos: 
- Externos: Componentes (piel y mucosas) y modo de 

acción (barrera física). 
- Internos: Componentes (glóbulos blancos, células 

cebadas, complemento e interferón) y modos de 
acción (fagocitosis, respuesta inflamatoria 
localizada y sistémica). 

- Específicos: El sistema inmune. Características 
básicas de la respuesta inmune (especificidad y 
diversidad, reconocimiento de lo propio/no propio 
y memoria).Origen y tipos de células que 
intervienen en la respuesta inmune. 

de los órganos de los sentidos. 
12. Conocer las diferentes partes del sistema 

nervioso así como la transmisión del impulso 
nervioso. 

13. Conocer las diferentes glándulas 
endocrinas, las hormonas que producen y la acción 
de éstas. 

14. Conocer las estructuras que componen el 
aparato locomotor y las funciones que realizan. 

15. Representar gráficamente, o localizar 
sobre presentaciones gráficas, huesos y músculos. 

16. Explicar los mecanismos del proceso 
reproductor, indicando las distintas estructuras 
anatómicas y las hormonas que intervienen. 

17. Conocer las técnicas más frecuentes de 
reproducción asistida. 

18. Aplicar los mecanismos de transmisión de 
los caracteres hereditarios, según las hipótesis 
mendelianas y la teoría cromosómica de la 
herencia, a la interpretación de problemas 
relacionados con la herencia. 

19. Explicar el mecanismo por el cual, el 
ADN se convierte en portador de la información 
genética. Conocer los procesos de transcripción y 
traducción. 

20. A partir de un texto dado, analizar algunas 
de las aplicaciones de la genética en la sociedad 
actual. 

21. Determinar las características que definen 
a los microorganismos, destacando el papel de 
alguno de ellos en los ciclos biogeoquímicos, en la 
industria alimentaria y en la mejora del medio 
ambiente, y analizando el poder patógeno que 
pueden tener en los seres vivos. 

22. Conocer la estructura y clasificación de los 
microorganismos así como los métodos que se 
utilizan para su estudio y cultivo. 

23. Analizar el mecanismo de defensa que 
desarrolla el organismo humano ante la presencia 
de un antígeno. 

24. Conocer los órganos linfoides y las 
células que intervienen en el mecanismo 
inmunológico. 

25. Conocer y explicar las disfunciones y 
deficiencias del sistema inmunitario: alergias, SIDA 
(agente etiológico, vías de contagio del virus, fases 
y síntomas y prevención) y fenómenos y 
enfermedades autoinmunes. 
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- Respuesta humoral: 
- Concepto de antígeno y anticuerpo. Estructura 

molecular de los anticuerpos. Tipos de reacción 
antígeno-anticuerpo (neutralización, aglutinación, 
precipitación y lisis por activación del 
complemento). 

- Respuesta celular: 
- Tipos de células y función. 
- Visión global coordinada de la respuesta inmune. 
- Concepto de memoria inmunológica: Respuesta 

primaria y secundaria del sistema inmune. 
- Inmunidad natural activa y pasiva. Inmunidad artificial 

activa (vacunas) y pasiva (sueros). 
- Inmunología aplicada: Compatibilidad de las 

transfusiones de sangre y trasplantes de órganos 
y tejidos. Problemas de rechazo. 

- Disfunciones y deficiencias del sistema inmunitario. 
Alergias e inmunodeficiencia Características del 
SIDA, transmisión y modo de acción del VIH 
sobre el sistema inmunitario. Sistema inmunitario 
y cáncer. 

 

 

EEJJEERRCCIICCIIOO  QQUUÍÍMMIICCAA  
Contenidos Criterios de evaluación 

Bloque 1 Propiedades de la materia y estados de 
agregación 
- Sustancia elemental, compuestos y mezclas 
- Las leyes empíricas: 
- Leyes de los gases. 
- Conservación de la masa. 
- Proporciones constantes. 
- Composición centesimal. Fórmula empírica y molecular. 
- Cantidad de sustancia química: el mol. 

Bloque 2 Modelos atómicos y sistema periódico. 
- El átomo químico. Modelos atómicos. 
- Átomo de Bohr. Modelo cuántico 
- Número atómico, número másico, masa atómica, masa 

molecular e isótopos de un elemento químico. 
- La ordenación de los elementos en la tabla periódica. 

- Grupos y periodos. 
- Elementos representativos. 
- Propiedades periódicas. 

- Electronegatividad. 
Bloque 3 Enlace Químico y propiedades de las 
sustancias. 
- Enlace iónico. 
- Enlace covalente: polar y apolar. Teoría de Lewis. 
- Enlace metálico. 
- Propiedades de los compuestos según sus enlaces. 
- Relación entre los tipos de enlaces y la posición de los 

elementos en la tabla periódica. 
Bloque 4 Los compuestos químicos y sus disoluciones 
- Nomenclatura de compuestos inorgánicos sencillos: 

Óxidos, hidróxidos, hidruros, ácidos y sus sales; 
elementos químicos que se encuentran en la 
naturaleza en forma molecular. Disoluciones: soluto y 
disolvente. 

- Formas de expresar la concentración de las disoluciones: 

1. Diferenciar mezclas de sustancias puras y 
compuestos de elementos, interpretar las leyes 
ponderales y las relaciones volumétricas de 
Gay-Lussac y determinar los valores de las 
funciones de estado en procesos gaseosos. 
2. Aplicar el concepto de cantidad de sustancia 
y su medida tanto si la sustancia se encuentra 
sólida, gaseosa o en disolución. 
3. Hacer corresponder nombres y fórmulas de 
compuestos químicos representativos, aplicar el 
concepto de cantidad de sustancia a la 
determinación de masas y de fórmulas empíricas 
y moleculares. 
4. Conocer la composición de una disolución por 
la expresión de su concentración. Expresar la 
concentración de una disolución de varias 
maneras. 
5. Justificar la existencia y evolución de los 
modelos atómicos, valorando el carácter 
tentativo y abierto del trabajo científico y 
conocer el tipo de enlace que mantiene unidas 
las partículas constituyentes de las sustancias 
de forma que se puedan explicar sus 
propiedades. 
6. Definir número másico, atómico, masa 
atómica, masa molecular e isótopos de un 
elemento químico; ejemplos sencillos de 
isótopos. 
7. Aplicar el modelo cuántico del átomo para 
explicar la ordenación de los elementos en el 
Sistema Periódico y justificar las variaciones 
periódicas de algunas de sus propiedades. 
8. Conocer el tipo de enlace que mantiene 
unidas las partículas constituyentes de las 
sustancias de forma que se puedan explicar y 
deducir sus propiedades macroscópicas 
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Molaridad, normalidad, molalidad, fracción molar, % en 
peso y % en volumen. 

Bloque 5 Cambios materiales en las reacciones 
- Reacciones y ecuaciones químicas. Fundamentos básicos 

de la termodinámica. 
- Concepto de pH: escala de medida, disoluciones ácidas, 

básicas y neutras; cálculo de concentraciones de 
especias químicas involucradas en el pH de una 
disolución 

- Tipos de reacciones: neutralización, redox, 
desplazamiento de hidrógeno, combustión y 
precipitación. 

- Ajuste de reacciones: tanteo y ecuaciones. 
- Estequiometría: cálculos ponderales y volumétricos. 

Bloque 6 Química del carbono 
- Los enlaces entre átomos de carbono. 
- Isomería: estructural y estereoisomería; ejemplos 

sencillos. 
- Nomenclatura de compuestos orgánicos sencillos: 

alcanos, alquenos y alquinos; compuestos aromáticos 
cíclicos: el benceno y sus derivados; derivados 
halogenados. 

- Principales funciones oxigenadas: Alcoholes, aldehídos, 
éteres y ácidos carboxílicos. 

- -Principales funciones nitrogenadas: aminas y amidas. 

9. Nombrar y formular sustancias inorgánicas. 
10. Utilizar el concepto de mol y calcular 
el número de moles presentes en una 
determinada cantidad de sustancia y viceversa. 
11. Expresar la concentración de 
disoluciones en molaridad y en % en masa 
12. Realizar cálculos estequiométricos en 
ejemplos de interés práctico, utilizando la 
información que se obtiene de las ecuaciones 
químicas. 
13. Calcular el pH de disoluciones da 
ácidos o bases fuertes. Hacer cálculos con 
reacciones de neutralización. 
14. Identificar reacciones de oxidación 
reducción justificando quien es el elemento 
oxidante y el reductor. 
15. Conocer los fundamentos básicos de la 
termodinámica. 
16. Identificar las propiedades físicas y 
químicas de los hidrocarburos así como su 
importancia social y económica. 
17. Nombrar y formular las principales 
funciones orgánicas. 
18. Describir los tipos de isomería que 
presentan los compuestos orgánicos y dar 
ejemplos sencillos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EEJJEERRCCIICCIIOO  CCIIEENNCCIIAASS  DDEE  LLAA  TTIIEERRRRAA  YY  DDEELL  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE  
Contenidos Criterios de evaluación 
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EEJJEERRCCIICCIIOO  CCIIEENNCCIIAASS  DDEE  LLAA  TTIIEERRRRAA  YY  DDEELL  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE  
Contenidos Criterios de evaluación 

BLOQUE 1. MEDIO AMBIENTE Y FUENTES DE INFORMACIÓN 
AMBIENTAL  
 

TEMA 1. EL MEDIO AMBIENTE 
1. Concepto de medio ambiente. 
2. Aproximación a la Teoría de Sistemas: 
2.1. Concepto de sistema. Enfoque reduccionista y holístico. 
2.2. Tipos de sistemas: abiertos cerrados y aislados. 
2.3. Dinámica de sistemas. 

3. Realización de modelos sencillos de la estructura de un sistema 
ambiental natural 
3.1. Caja Negra. 
3.2. Caja Blanca. Relaciones causales: concepto y tipos (Simples: 

directas, inversas o encadenadas; y Complejas: 
realimentación o retroalimentación positiva y negativa. 
Aplicar estos conceptos con el crecimiento de una 
población). 

4. Complejidad y entropía: La energía en los sistemas. Primera y 
segunda ley de la Termodinámica. Entropía. 

5. El medio ambiente como sistema. Ejemplificar en la hipótesis de 
Gaia. 

6. Cambios ambientales a lo largo de la historia de la Tierra. 

TEMA 2. FUENTES DE INFORMACIÓN AMBIENTAL. 
 
1. Sistemas de determinación de posición por satélite (GPS). 
2. Fundamentos, tipos y aplicaciones. 
3. Teledetección: fotografías aéreas, satélites meteorológicos y de 
información medioambiental. 
4. Interpretación de fotografías aéreas. 
5. Radiometría y sus usos. 
6. Programas informáticos de simulación medioambiental. 

BLOQUE 2. LOS SISTEMAS FLUIDOS EXTERNOS Y SU DINÁMICA  

TEMA 3. LA ATMÓSFERA 

1. La atmósfera: estructura, composición química y propiedades
físicas. 

1.1. Introducción. 
1.2. Composición química de la atmósfera. 

1.2.1. Componentes mayoritarios y minoritarios. 
1.2.2. Homosfera y Heterosfera. 

1.3. Propiedades físicas de la atmósfera. 
1.3.1. Presión atmosférica: concepto, unidad de

medida e isobara. 
1.3.2. Temperatura: variación de la temperatura en 
función de la altitud. 

1.4. Estructura de la atmósfera. Las capas de la 
atmósfera y sus propiedades básicas. 

2. Actividad reguladora y protectora de la atmósfera 
2.1. El balance de radiación solar. 
2.2. Función protectora: la atmósfera como filtro protector. 
2.3. Función reguladora del clima: variaciones del 
albedo, efecto invernadero y  circulación general del aire. 

3. Inversiones térmicas. Concepto. 
4. Contaminación atmosférica: fuentes, principales contaminantes, 
detección, prevención y corrección. 

4.1. Concepto de contaminación atmosférica. 

1. Aplicar la teoría de sistemas al 
estudio de la Tierra y del medio 
ambiente, reconociendo su 
complejidad, su relación con las 
leyes de la termodinámica y el 
carácter interdisciplinar de las 
ciencias ambientales, y reproducir 
modelos sencillos que reflejen la 
estructura de un sistema natural. 
2. Valorar la Tierra como un 
sistema con innumerables 
interacciones entre los 
componentes que lo constituyen 
(geosfera, hidrosfera, atmósfera y 
biosfera) y explicar los principales 
cambios naturales desde una 
perspectiva sistémica. 
3. Identificar los principales 
instrumentos y métodos que 
aportan información sobre el medio 
ambiente en la actualidad y sus 
respectivas aplicaciones. 
4. Explicar la actividad reguladora 
de la atmósfera y saber cuáles son 
las condiciones meteorológicas y 
topográficas que provocan mayor 
riesgo de concentración de 
contaminantes atmosféricos 
5. Conocer algunas consecuencias 
de la contaminación, como el 
aumento del efecto invernadero y la 
disminución de la concentración del 
ozono estratosférico. 
6. Relacionar el ciclo del agua con 
factores climáticos y citar los 
principales usos y necesidades 
como recurso para las actividades 
humanas. 
7. Reconocer las principales 
causas de contaminación del agua 
y utilizar técnicas químicas y 
biológicas para detectarla, 
valorando sus efectos y 
consecuencias para el desarrollo de 
la vida y el consumo humano. 
8. Identificar las fuentes de energía 
de la actividad geodinámica de la 
Tierra y reconocer sus principales 
procesos y productos; explicar el 
papel de la geosfera como fuente 
de recursos para la Humanidad, y 
distinguir los riesgos naturales de 
los inducidos por la explotación de 
la geosfera 
9. Analizar el papel de la 
naturaleza como fuente limitada de 
recursos para la humanidad, 
distinguir los recursos renovables o 
perennes de los no renovables y 
determinar los riesgos e impactos 
ambientales derivados de las 
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EEJJEERRCCIICCIIOO  CCIIEENNCCIIAASS  DDEE  LLAA  TTIIEERRRRAA  YY  DDEELL  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE  
Contenidos Criterios de evaluación 

4.2. Fuentes de la contaminación del aire: natural y antrópica. 
4.3. Tipos de contaminantes: primarios y secundarios. 
4.4. Dispersión de contaminantes. Emisión e Inmisión. 

4.4.1. Factores que influyen en la dinámica de 
dispersión: características de las emisiones, 
condiciones atmosféricas y características 
geográficas y topográficas. 

4.5. Efectos de la dispersión de contaminantes: locales (smog
sulfuroso o húmedo y fotoquímico), regionales (lluvia
ácida) o globales (agujero de la capa de ozono). 

4.6. Detección, prevención y corrección. 
5. La lluvia ácida. 
6. El “agujero” de la capa de ozono. 
7. Aumento del efecto invernadero. 
8. El cambio climático global. Concepto, causas y efectos. 

 
TEMA 4. LA HIDROSFERA 

 
1. Concepto y características de la hidrosfera 
2. Masas de agua: Distribución del agua en la Tierra. 
3. El balance hídrico y el ciclo hidrológico. Concepto y balance del ciclo

hidrológico. 
4. La contaminación hídrica: detección, corrección y prevención: 

4.1. Contaminación de las aguas. Concepto. 
4.2. Origen y tipos de contaminación. 

4.2.1. Contaminación natural. 
4.2.2. Contaminación antrópica: urbana o 
doméstica; Agrícola y ganadera; Industrial; Otras 
fuentes (vertederos, fugas, escapes…) 

4.3. Tipos de contaminantes: 
4.3.1. Contaminantes físicos: cambios de 
temperatura; radiactividad; partículas en suspensión. 
4.3.2. Contaminantes químicos: variaciones de pH, 
cloruros; sulfatos; fosfatos; oxígeno disuelto; 
compuestos nitrogenados; compuestos 
organoclorados y organometálicos; metales pesados; 
petróleo y combustibles derivados. 
4.3.3. Contaminantes biológicos: materia orgánica;

microorganismos. 
4.4. Eutrofización. 

5. Determinación en muestras de agua de algunos parámetros 
físico-químicos y biológicos e interpretación de resultados en función 
de su uso. 
6. Sistemas de tratamiento y depuración de las aguas. 

6.1 Tratamiento global. 
6.2 Tratamiento especial. 
6.3. Sistemas de depuración de aguas residuales. 

 
BLOQUE 3 LA GEOSFERA 

TEMA 5. LA GEOSFERA 
 

1. Estructura y composición de la Geosfera: 
1.1. Concepto de Geosfera. 
1.2. Estructura y composición de la Tierra. 

1.2.1. Punto de vista químico (Corteza, Manto y 
Núcleo). 
1.2.2. Punto de vista dinámico (Litosfera, 
Astenosfera, Mesosfera y Endosfera o 
Núcleo). 

2. Balance energético de la Tierra.  

acciones humanas. 
10. Valorar, desde un punto de 
vista sostenible, las distintas 
alternativas: combustibles, 
hidroeléctrica, biomasa, fósiles, 
eólica, solar, geotérmica, 
mareomotriz, nuclear, etc. 
11. Reconocer el ecosistema 
como sistema natural interactivo, 
conocer sus ciclos de materia y 
flujos de energía, interpretar los 
cambios en términos de sucesión, 
autorregulación y regresión. 
12. Reconocer el papel 
ecológico de la biodiversidad y el 
aprovechamiento racional de sus 
recursos. 
13. Caracterizar el suelo y el 
sistema litoral como interfases, 
valorar su importancia ecológica y 
conocer las razones por las cuales 
existen en España zonas sometidas 
a una progresiva desertización, 
proponiendo algunas medidas para 
paliar sus efectos. 
14. Diferenciar entre el 
crecimiento económico y el 
desarrollo sostenible y proponer 
medidas encaminadas a aprovechar 
mejor los recursos, a disminuir los 
impactos, a mitigar los riesgos y a 
conseguir un medio ambiente más 
saludable. 
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3. Origen de la energía interna.  
4. Geodinámica interna.  
5. Riesgos geológicos. 
6. Riesgos naturales e inducidos. 
7. El Riesgo volcánico y sísmico: predicción y prevención, su 
incidencia en la Región de Murcia 

7.1. El riesgo sísmico 
7.1.1 Introducción 
7.1.2. Conceptos básicos: tipos de ondas sísmicas (P, S 
y  superficiales) 
7.1.3. Conceptos de Magnitud e Intensidad sísmica 
7.1.4. Localización espacial de los terremotos. 
- Relación con la tectónica de placas: cinturón de fuego del 
Pacífico, el Cinturón Alpino-Himalayano y las crestas de las 
dorsales medioceánicas. 
- La distribución de la sismicidad en la áreas continentales 
es mucho más difusa que en los océanos. Sin embargo, los 
estudios de detalle muestran que los epicentros se 
concentran según alineaciones que se corresponden con 
fallas. 
7.2. El Riesgo Volcánico: 
7.2.1. Introducción. 
7.2.2. Localización espacial de los volcanes. Relación con la
Tectónica de Placas: bordes constructivos, destructivos y
magmatismo de intraplaca. 
7.2.3. Principales factores de riesgo volcánico. 
7.2.4. Viscosidad del magma. 
7.2.5. Lluvias piroclásticas. 
7.2.6. Coladas piroclásticas o nubes ardientes. Ignimbritas. 
7.2.7. Coladas de barro o Lahares. 

8. Geodinámica externa. 
9. El relieve como resultado de la interacción entre la 
dinámica interna y la dinámica  externa de la Tierra. 
10. Sistemas de ladera y sistemas fluviales. Sólo Concepto. 
11. Riesgos asociados: predicción y prevención; su incidencia en la

Región de Murcia. 
11.1. Riesgos por deslizamientos de laderas. Principales 
tipos de movimientos: deslizamientos, desprendimientos, 
flujos y avalanchas. 
11.2. Riesgo por inundaciones: 
Causas Naturales 
De origen climático y meteorológico: 

. Ciclones costeros. 

. Fusión rápida de hielos y nieve. 

. Climas con períodos de marcado estiaje, 
frente a otras épocas de precipitaciones 
torrenciales. 
. Gota fría. Concepto. Origen y efectos. 

Por obstrucción natural de cauces fluviales: 
- Causas Antrópicas 

1. Directas 
. Obras en el cauce fluvial: diques, presas,
canalizaciones. 
. Rotura de presas. 
. Desembalse súbito de agua. 
. Obras de minería y escombreras. 
2. Indirectas 
. Deforestación y pérdida de cobertera vegetal. 
. Prácticas deficientes de cultivo y usos del suelo
erróneos. 
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. Impermeabilización del terreno por 
aumento de zonas urbanizadas. 
. Erosión de suelos que favorece los fenómenos 
torrenciales. 

11.3. Factores que controlan las avenidas: 
Factores climáticos. 
Factores geológicos: litológicos, estructurales,
hidrogeológicos e hidrológicos. 
Factores geomorfológicos: tipo de pendientes,
morfometría y superficie de la cuenca de drenaje. 
Factores de la vegetación: tipo y estado de la
vegetación; uso agrícola del terreno. 

11.3.1. Daños y consecuencias de las avenidas 
Erosión y sedimentación 
Cambios en la geometría del cauce 
Movimientos de ladera 

11.3.2. Predicción de las inundaciones 
- Previsiones meteorológicas 
- Ciclicidad de un evento 
- Mapas de riesgo 
11.3.3. Prevención de las inundaciones. 
Soluciones estructurales: construcción de diques, aumento 
de la capacidad del cauce, desvío de cauces, reforestación 
y conservación del suelo, medidas de laminación y 
estaciones de control. Soluciones no estructurales: 
ordenación del territorio, planes de Protección Civil y 
modelos de simulación de avenidas. 

12. El sistema litoral. Formación y morfología costera. 
Humedales costeros, arrecifes y manglares. 
 

BLOQUE 4. LA ECOSFERA 

TEMA 6. LA ECOSFERA 

1. El ecosistema: componentes e interrelaciones: 
1.1. El ecosistema. Concepto de Biosfera, Ecosfera y

Ecosistema. 
1.2. Componentes bióticos y abióticos: 

1.2.1. Concepto de Biotopo y Biocenosis 
1.2.2. Factores físico-químicos de los Biotopos. 
1.2.3. Componentes de la Biocenosis (Población y

Comunidad). 
1.3. Interrelaciones de los componentes de un ecosistema 

1.3.1. Relaciones intraespecíficas. Concepto y
ejemplos. 

1.3.2. Relaciones interespecíficas: Concepto y 
ejemplos (Mutualismo, Simbiosis, Inquilinismo, 
Antibiosis Parasitismo, Depredación y Competición). 

2. Relaciones tróficas entre los organismos de los ecosistemas. 
2.1. Niveles tróficos: 

2.1.1. Productores. 
2.1.2. Consumidores: primarios, secundarios... 
2.1.3. Descomponedores. 

2.2. Cadenas y redes tróficas: Concepto y ejemplos. 
3. Biomasa y producción biológica. Conceptos de Biomasa,

Producción primaria, Producción secundaria y Productividad. 
4. Representación gráfica e interpretación de las relaciones tróficas en

un ecosistema. Pirámides tróficas o ecológicas: Pirámides de
número, biomasa y energía (producción). 

5. Los ciclos biogeoquímicos del oxígeno, carbono, nitrógeno, fósforo y
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azufre. Ciclo de la materia. Los ciclos biogeoquímicos: O, C, N, P y
S. 

6. El ecosistema en el tiempo: sucesión, autorregulación y regresión: 
6.1. Concepto de sucesión. 
6.2. Tipos: Sucesiones primarias y secundarias. Clímax 
(autorregulación). Regresión. 
6.3. Características de las sucesiones. 

7. Impactos sobre la biosfera: deforestación y pérdida de
biodiversidad: 

7.1. Deforestación. Concepto. Causas y consecuencias. 
7.2. La pérdida mundial de la biodiversidad 

7.2.1. Concepto de biodiversidad 
7.2.2. Importancia de la biodiversidad 
7.2.3. Causas de la pérdida de biodiversidad: a) 
deterioro y fragmentación de los hábitats naturales; b) 
introducción de especies exóticas; c) excesiva presión 
explotadora sobre algunas especies; d) 
Contaminación de suelos, agua y atmósfera; e) 
cambio climático; f) industrialización e intensificación 
de las prácticas agrícolas y forestales. 

 

BLOQUE 5. INTERFASES  

TEMA 7 EL SUELO  

1. El suelo como interfase: composición, textura y estructura  
1.1. Concepto de suelo, Edafología y Edafosfera.  
1.2. Composición del suelo: fase sólida (orgánica e

inorgánica), líquida y gaseosa  
1.3. Textura. Concepto  
1.4. Estructura. Concepto  

2. Los procesos edáficos  
2.1. Etapas del proceso de formación de un suelo. 
2.2. Diferenciación del perfil: Horizontes del suelo.  

3. Factores de edafogénesis 
3.1. Concepto (elementos que intervienen en el origen y 
evolución de un suelo).  
3.2. Factores físicos (R. Madre, topografía, tiempo, clima: 
humedad, precipitaciones, temperatura, viento).  
3.3. Factores biológicos: Animales y vegetales (macro y micro)  

4. Tipos de suelos.  
5. Ejemplos de suelos en la Región de Murcia  
6 La erosión (degradación) del suelo  

6.1. Concepto  
6.2. Factores: Antrópicos (deforestación, pastoreo excesivo, 
prácticas agrícolas inadecuadas, extensión inadecuada del 
regadío, sobreexplotación de acuíferos, minería y canteras a 
cielo abierto, roturación de terrenos marginales y abandono de 
tierras de cultivo) y Naturales (climáticos, características 
edáficas, sustrato litológico, topografía y cobertura vegetal)  
6.3. Tipos  

6.3.1. Degradación biológica: Pérdida de cubierta vegetal 
y disminución del porcentaje de materia orgánica. 
6.3.2. Degradación física: Prácticas de cultivos 
inadecuados y compactación superficial 6.3.3. 
Salinización: Concepto. Salinización natural y antrópica. 
Alcalinización.  
6.3.4. Contaminación química: Fuentes de la 
contaminación química.  
6.3.5. Erosión. Concepto. Erosión natural y antrópica  
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6.3.5.1. Erosión hídrica  
6.3.5.1.1. Concepto.  
6.3.5.1.2. Factores desencadenantes: Lluvia 
(frecuencia e intensidad), naturaleza del suelo, 
pendiente, vegetación, acción humana 
(incendios, deforestación, obras de ingeniería 
civil...).  
6.3.5.1.3. Formas de erosión hídrica: a) Arrastres 
de suelos en superficie (laminar, en surcos, en 
cárcavas); b) Movimientos en masa 
(deslizamientos del terreno, coladas de barro).  
6.3.5.2. Erosión eólica  
6.3.5.2.1. Concepto.  
6.3.5.2.2. Factores desencadenantes: 
Características del suelo (seco, disgregado...), 
topografía, vegetación y viento 

7. Consecuencias de la degradación (erosión…) del suelo: a) 
disminución del rendimiento de los cultivos; b) aumento de los costes de 
la agricultura; c) colmatación y contaminación de embalses, ríos y 
sistemas de drenaje naturales y artificiales; d) pérdida de recursos 
naturales: suelo, agua y material vegetal; e) sobreexplotación de las 
aguas subterráneas; f) aumento de la frecuencia y gravedad de las 
inundaciones; g) efectos en la producción de energía y en 
depuradoras; h) deterioro de la calidad de vida; i) desertificación. 
8. Contaminación y degradación 
del suelo 
9. Desertización: 

9.1. Concepto de desertización y desertificación. 
9.2. Causas de la desertificación. 

10. Valoración de la importancia del suelo y los problemas asociados a
la desertización.  

11. El problema de la desertización en la Región de Murcia. 
 

BLOQUE 6. LA GESTIÓN DEL PLANETA 

TEMA 8. LOS RECURSOS 

1. Recursos de la geosfera y sus reservas 
1.1. Tipos de recursos 
1.2. Usos y alternativas 

1.2.1. Introducción 
1.2.2. Fuentes de energía disponibles 

1.2.2.1. Fuentes de energía no 
renovables. Ventajas e     inconvenientes. 
1.2.2.2. Fuentes de energía renovables.

Ventajas e inconvenientes. 
2. Yacimientos minerales 

2.1. Concepto de Yacimiento Mineral 
2.2. Principales yacimientos minerales (sólo citarlos: origen 
magmático, metamórfico y sedimentario) 

2.2.1. Yacimientos Minerales No Metálicos 
2.2.1.1. Materiales de construcción 

2.2.1.1.1. Rocas ornamentales. 
2.2.1.1.2. Otros: Áridos 
naturales, yeso, arcilla, cemento, 
hormigón. 

2.2.1.2. Minerales industriales: Halita, 
el Corindón (abrasivo) y nitratos y 
fosfatos (fertilizantes). 

3. Recursos energéticos: combustibles fósiles (carbón, petróleo, 
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gas natural) y energía nuclear. 
3.1. El carbón 

3.1.1. Origen 
3.1.2. Tipos de carbones y sus características 
3.1.3. Impacto ambiental de la explotación del carbón 

3.2. El Petróleo 
3.2.1. Origen y Composición. 
3.2.2. Impacto ambiental de la explotación del

petróleo. 
3.3. El Gas Natural 

3.3.1. Origen y composición. 
3.3.2. Impacto ambiental de la explotación del gas

natural. 
3.4. Energía nuclear 

3.4.1. Introducción. 
3.4.2. La energía nuclear de fisión: 

3.4.2.1. La Central Nuclear. Esquema de 
su descripción y  funcionamiento. 
3.4.2.2. La utilización de la fisión nuclear y

sus limitaciones 
3.4.3. La energía nuclear de fusión: 

3.4.3.1. Concepto y posibilidades de futuro 
3.4.4. Impacto ambiental por la utilización de la

energía nuclear. 
4. Impactos derivados de la explotación de los recursos. 
5. Recursos energéticos relacionados con la atmósfera: energía eólica 

5.1. La energía eólica: 
5.1.1. Concepto y usos. 
5.1.2. Ventajas. 
5.1.3. Inconvenientes. 

6. Recursos hídricos: usos, explotación e impactos que produce su
utilización. 

6.1. Introducción. 
Usos del agua 

6.1.1. Usos consuntivos: Concepto y tipos 
6.1.2. Usos no consuntivos: Concepto y tipos 

6.2. La energía hidráulica: Concepto y usos; ventajas e
inconvenientes 

6.3. Gestión del agua 
6.3.1. Introducción.  
6.3.2. Planificación hidrológica. Medidas de ahorro y

racionalización del consumo 
6.3.2.1. De carácter general. 
6.3.2.2. De carácter técnico. 
6.3.2.3. De carácter político. 

6.4. Impactos producidos por el uso de agua: 
6.4.1. Aguas continentales. 
6.4.2. Mares y océanos. 

7. El problema del agua en la Región de Murcia 
7.1. Recursos hídricos. 
7.2. Breve semblanza de la situación en la Región de Murcia. 

8. Trasvases y desalinización: 
8.1. Introducción. 
8.2. Trasvases. Ventajas e inconvenientes. 
8.3. Desalinización 

8.3.1. Concepto. 
8.3.2. Diferencia entre desalinización del agua del mar

y subterránea. 
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8.3.3. El método de desalinización por ósmosis
inversa. 

8.3.4. Ventajas e inconvenientes de su uso. 
9. Recursos costeros e impactos derivados de su explotación. 
10. La Biomasa como energía alternativa: Biomasa. Concepto y usos;

ventajas e inconvenientes. 
11. Suelo, agricultura y alimentación. 
12. La biosfera como patrimonio y como recurso frágil y limitado. 

 
TEMA 9. LOS PRINCIPALES PROBLEMAS AMBIENTALES 
 
1. Concepto de impacto ambiental. 
2. Consecuencias de las acciones humanas sobre el medio ambiente: 

2.1. El aumento de la población y la necesidad de alimento. 
2.1.1. Crecimiento demográfico exponencial de la

población humana. 
2.1.2. Capacidad de carga de la Tierra para 
producir alimento para toda la población humana. 
2.1.3. El problema del hambre en el mundo.

Relaciones N-S. 
2. 2. Características del crecimiento de la población humana. 

2.2.1. Historia demográfica de la humanidad. 
2.2.2. Situación demográfica actual. 

3. Los residuos. 
3.1. Concepto de residuo 
3.2. Tipos de residuos según su procedencia 

3.2.1.1 Residuos domésticos 
3.2.1.2 Residuos sólidos (basuras). 
3.2.1.3 Residuos líquidos: vertidos a la red 
sanitaria. 
3.2.1.4 Residuos gaseosos: procedentes de 
calefacciones y aerosoles y vertidos a la atmósfera. 
3.2.1.5 Residuos agrícolas y ganaderos: Estiércol, 
purines 
3.2.1.6 Residuos sanitarios. 
3.2.1.7 Residuos industriales. 
3.2.1.8 Residuos tóxicos y peligrosos 
3.2.1.9 Residuos radiactivos (RR), generados en 
centrales nucleares y hospitales. 

3.3. Problemas que generan los residuos: 
3.3.1. Residuos que  deterioran el medio ambiente. 
3.3.2. Residuos con materia orgánica. 
3.3.3. Los residuos fermentables. 
3.3.4. Vertidos incontrolados. 

4. El modelo de desarrollo sostenible 
4.1. Concepto y características del desarrollo sostenible. 
4.2. Principios básicos del desarrollo sostenible. 

4.2.1. Principio de recolección sostenible. 
4.2.2. Principio de vaciado sostenible. 
4.2.3. Principio de la emisión sostenible. 
4.2.4. Principio de selección sostenible de

tecnologías. 
4.2.5. Principio de irreversibilidad cero. 
4.2.6. Principio de desarrollo equitativo. 
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ANEXO XIV 
 

SOLICITUD DEL INFORME DE ADAPTACIÓN DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A FORMACIÓN PROFESIONAL.  
CURSO 2023/2024  

(Se ruega cumplimentar con letra mayúscula)  
DATOS PERSONALES  

1. Datos del alumno. La solicitud se debe dirigir al Director del centro donde resulten admitidos para la realización de la prueba. 
 Nombre   Apellido 1      Apellido 2       
 NIF NIE Otro: Nº Documento    Fecha nacimiento __ / __ / ____ Sexo Hombre Mujer 
 Centro examinador donde va a realizar la prueba: Nivel prueba   
 E-mail del solicitante: Teléfono móvil     
                        
2. Datos familiares: padres o tutores legales del menor (TL) (es obligatorio cumplimentar en caso de minoría de edad)  

PADRE/MADRE/TL  Nombre    Apellido 1       Apellido 2     
NIF    Otro:       Nº Documento              

E-mail  Teléfono móvil       
ANTECEDENTES DE ESCOLARIZACIÓN 

3. CENTRO EDUCATIVO DE PROCEDENCIA:   

           He estado escolarizado en el curso actual en un centro docente de la Región de Murcia___________________________________________________o 
de otra Comunidad Autónoma______________________________________                                                      (escriba la denominación del centro) 

          No he estado escolarizado el curso actual siendo el último centro docente con matrícula___________________________________________ y el 
año en que finalicé mis estudios ___________       (escriba la denominación del centro) 
 
 
EXPONE: Habiendo sido admitido en las pruebas de acceso a formación profesional del sistema educativo. 
 

SOLICITA: Se emita el informe de adaptación a las pruebas de acceso de conformidad con la Resolución de 12 de mayo de 
2017 de la Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional, por la que se establece el modelo y 
procedimiento para la elaboración del informe y propuesta de adaptación de las pruebas libres y de acceso a los ciclos de 
Grado Medio y Grado Superior de Formación Profesional del sistema educativo de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
Al objeto de la emisión del informe solicitado, se adjunta la siguiente documentación: (márquese lo que proceda):  

       Certificado de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad. 
       Informe Psicopedagógico elaborado por el orientador del centro docente donde haya estado matriculado (No será 
necesario adjuntar este documento cuando el centro de origen sea de la Región de Murcia, de oficio ser). 
       Certificado médico oficial reciente. 
       Otros documentos:…………………………………………………………………………………………… 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo al Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales: 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS 

Responsable del 
tratamiento Centro docente:                                                                                   (a cumplimentar por el centro examinador) 

Finalidad del tratamiento Gestión de las solicitudes de adaptación de las pruebas de acceso a las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo. 

Legitimación del 
tratamiento 

El artículo 6.1 letras c) y e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo (Reglamento de protección 
de datos personales), en cumplimiento de las obligaciones legales derivadas los artículos 5 y 125 del Reglamento (UE) 
1303/2013 y en ejercicio de poderes públicos. 

Destinatarios de cesiones/ 
comunicaciones 

Los datos podrán ser comunicados a los siguientes organismos y autoridades: Consejería competente en materia de 
educación de la Región de Murcia y Ministerio competente en materia de Educación en el caso de que las convalidaciones 
deban ser concedidas por dicho organismo, para ser objeto de verificación, auditoría, revisión y evaluación. 

Derechos de la persona 
interesada 

Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad a través de 
los siguientes medios: 

- Dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica, a través de la sede electrónica de la CARM, o 
presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de registro. Se puede descargar el formulario de 
solicitud(procedimiento 2736). 

- Poniéndose en contacto con el Delegado de Protección de Datos-Inspección General de Servicios, para todas las 
cuestiones relativas al tratamiento de sus datos personales y al ejercicio de sus derechos: dpdigs@carm.listas.es 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m Así mismo tiene derecho a 
reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos: C/ Jorge Juan, 6, 28001 MADRID https://sedeagpd.gob.es/sede-
electronica-web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf  

DESTINATARIO: SR. DIRECTOR O TITULAR DEL CENTRO EXAMINADOR………………………………………………………………………. 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Empleo  
 

 

 

 
 
 
 
ANEXO XIV 
 

SOLICITUD DEL INFORME DE ADAPTACIÓN DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A FORMACIÓN PROFESIONAL.  
CURSO 2023/2024  

(Se ruega cumplimentar con letra mayúscula)  
DATOS PERSONALES  

1. Datos del alumno. La solicitud se debe dirigir al Director del centro donde resulten admitidos para la realización de la prueba. 
 Nombre   Apellido 1      Apellido 2       
 NIF NIE Otro: Nº Documento    Fecha nacimiento __ / __ / ____ Sexo Hombre Mujer 
 Centro examinador donde va a realizar la prueba: Nivel prueba   
 E-mail del solicitante: Teléfono móvil     
                        
2. Datos familiares: padres o tutores legales del menor (TL) (es obligatorio cumplimentar en caso de minoría de edad)  

PADRE/MADRE/TL  Nombre    Apellido 1       Apellido 2     
NIF    Otro:       Nº Documento              

E-mail  Teléfono móvil       
ANTECEDENTES DE ESCOLARIZACIÓN 

3. CENTRO EDUCATIVO DE PROCEDENCIA:   

           He estado escolarizado en el curso actual en un centro docente de la Región de Murcia___________________________________________________o 
de otra Comunidad Autónoma______________________________________                                                      (escriba la denominación del centro) 

          No he estado escolarizado el curso actual siendo el último centro docente con matrícula___________________________________________ y el 
año en que finalicé mis estudios ___________       (escriba la denominación del centro) 
 
 
EXPONE: Habiendo sido admitido en las pruebas de acceso a formación profesional del sistema educativo. 
 

SOLICITA: Se emita el informe de adaptación a las pruebas de acceso de conformidad con la Resolución de 12 de mayo de 
2017 de la Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional, por la que se establece el modelo y 
procedimiento para la elaboración del informe y propuesta de adaptación de las pruebas libres y de acceso a los ciclos de 
Grado Medio y Grado Superior de Formación Profesional del sistema educativo de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
Al objeto de la emisión del informe solicitado, se adjunta la siguiente documentación: (márquese lo que proceda):  

       Certificado de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad. 
       Informe Psicopedagógico elaborado por el orientador del centro docente donde haya estado matriculado (No será 
necesario adjuntar este documento cuando el centro de origen sea de la Región de Murcia, de oficio ser). 
       Certificado médico oficial reciente. 
       Otros documentos:…………………………………………………………………………………………… 

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo al Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales: 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS 

Responsable del 
tratamiento Centro docente:                                                                                   (a cumplimentar por el centro examinador) 

Finalidad del tratamiento Gestión de las solicitudes de adaptación de las pruebas de acceso a las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo. 

Legitimación del 
tratamiento 

El artículo 6.1 letras c) y e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo (Reglamento de protección 
de datos personales), en cumplimiento de las obligaciones legales derivadas los artículos 5 y 125 del Reglamento (UE) 
1303/2013 y en ejercicio de poderes públicos. 

Destinatarios de cesiones/ 
comunicaciones 

Los datos podrán ser comunicados a los siguientes organismos y autoridades: Consejería competente en materia de 
educación de la Región de Murcia y Ministerio competente en materia de Educación en el caso de que las convalidaciones 
deban ser concedidas por dicho organismo, para ser objeto de verificación, auditoría, revisión y evaluación. 

Derechos de la persona 
interesada 

Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad a través de 
los siguientes medios: 

- Dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica, a través de la sede electrónica de la CARM, o 
presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de registro. Se puede descargar el formulario de 
solicitud(procedimiento 2736). 

- Poniéndose en contacto con el Delegado de Protección de Datos-Inspección General de Servicios, para todas las 
cuestiones relativas al tratamiento de sus datos personales y al ejercicio de sus derechos: dpdigs@carm.listas.es 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m Así mismo tiene derecho a 
reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos: C/ Jorge Juan, 6, 28001 MADRID https://sedeagpd.gob.es/sede-
electronica-web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf  

DESTINATARIO: SR. DIRECTOR O TITULAR DEL CENTRO EXAMINADOR………………………………………………………………………. 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Empleo  
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7396	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad al convenio de cooperación 
educativa suscrito el 29 de noviembre de 2023 entre el Servicio 
Murciano de Salud y Cruz Roja Española, para la realización de 
prácticas docentes de grados de Formación Profesional.

Visto el Convenio de cooperación educativa suscrito el 29 de noviembre 
de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud y CRUZ ROJA ESPAÑOLA, para la 
realización de prácticas docentes de grados de Formación Profesional, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 
4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín de la Región de Murcia, el texto del convenio de 
cooperación educativa suscrito el 29 de noviembre de 2023 entre el Servicio 
Murciano de Salud y Cruz Roja Española, para la realización de prácticas docentes 
de grados de Formación Profesional, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 4 de diciembre de 2023.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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Anexo

Convenio de cooperación educativa entre el Servicio Murciano de Salud 
y Cruz Roja Española, para la realización de prácticas docentes de 

grados de formación profesional

Reunidos:

De una parte, D.ª Isabel Ayala Vigueras, Directora Gerente del SMS, 
domicilio social en C/Central, 7. Edificio Habitamia de 30100 en Murcia y dirección 
de ejercicio de derechos en el tratamiento de datos, en la representación que 
ostenta, en virtud del artículo del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por 
el que se regula la estructura y funciones de los órganos de participación, 
administración y gestión del SMS, y de acuerdo con la previa autorización del 
Consejo de Administración del SMS de fecha 16 de marzo de 2023 del presente 
convenio.

De otra parte, D.ª M.ª Teresa Sánchez Elduayen, Presidenta Autonómica 
en la Región de Murcia de CRUZ ROJA ESPAÑOLA, con N.I.F. Q2866001G, con 
domicilio social en Murcia, actuando en nombre y representación de ésta y 
autorizada para la firma del presente convenio para la obtención de certificados 
de profesionalidad, en cumplimiento de las disposiciones 1/88 y 1/89 de Cruz 
Roja Española, autorizada la firma de este convenio por el Comité Autonómico de 
Cruz Roja de la Región de Murcia en fecha 11 de julio de 2023.

Ambas partes, en virtud de la capacidad y representación que ostentan y 
que se reconocen mutuamente y en ejercicio de las atribuciones que le están 
conferidas para suscribir el presente convenio,

Exponen:

I. Que el SMS, ente de derecho público dotado de personalidad jurídica 
propia, con plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de 
sus fines, ejerce las competencias de administración y gestión de los servicios, 
prestaciones y programas sanitarios atribuidos por la Administración de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo recogido en los artículos 20 y 21 de la 
Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.

II. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su 
artículo 42, dispone que todos los ciclos formativos incluirán una fase práctica 
dual de formación en los centros de trabajo, añadiendo en su artículo 42 bis que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.

III. Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional establece, en su artículo 82, que las empresas u 
organismos equiparados, incluidas las administraciones públicas, que cuenten con 
la capacidad precisa al efecto y asuman su corresponsabilidad en la formación de 
estudiantes y personas trabajadoras podrán participar en actividades formativas 
del Sistema de Formación Profesional. Declarando en su artículo 55 que toda 
la oferta de Formación Profesional de los Grados C (certificado profesional), D 
(ciclo formativo) y en su caso E (curso de especialización) vinculada al Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales tendrá carácter dual, 
incorporando una fase de formación en empresa u organismo equiparado; y que 
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la oferta de los Grados A (acreditación parcial de competencia) y B (certificado de 
competencia) podrá o no tener dicho carácter, en función de las características de 
cada formación.

IV. Que el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo la define, 
en su artículo 1.2, como el conjunto de acciones formativas que tienen por objeto 
la cualificación de las personas para el desempeño de las diversas profesiones, 
para su empleabilidad y para la participación activa en la vida social, cultural 
y económica. Asimismo, el artículo 25 de dicha norma establece que todos los 
ciclos formativos incluirán un módulo de formación en centros de trabajo que no 
tendrá carácter laboral.

V. Que la citada Ley 4/1994 establece, en su artículo 36, que toda la 
estructura asistencial de los servicios de salud, públicos o concertados, debe 
estar en disposición de ser utilizada para la docencia pregraduada, postgraduada 
y continuada de los profesionales sanitarios, y en su cumplimiento, el SMS 
manifiesta su voluntad de colaborar con los centros públicos y privados 
autorizados y acreditados por la administración competente para impartir ofertas 
de formación profesional, con el fin de proporcionar una formación práctica que 
complemente las enseñanzas teóricas del alumnado que cursa ciclos formativos 
de Grado Medio y Superior.

VI. Las partes coinciden en que la formación práctica del alumnado de 
formación profesional en centros del SMS contribuye, aplicando los conocimientos 
teóricos adquiridos, a la adquisición de competencias profesionales prácticas 
propias de cada oferta formativa, a conocer la realidad del entorno laboral de 
ese sector de servicios, y a alcanzar habilidades permanentes vinculadas a la 
profesión, con la finalidad de la mejora de la empleabilidad de las personas en 
formación.

Que siendo necesaria la colaboración del SMS y los centros de formación 
profesional para asuntos de interés común, se estima oportuno suscribir el 
presente Convenio de Cooperación Educativa, con arreglo a las siguientes,

Cláusulas:

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración 
entre el SMS y los centros de formación profesional públicos y privados de ámbito 
nacional, así como privados de ámbito regional no sostenidos con fondos públicos; 
para la realización por parte de su alumnado de la fase de formación práctica de 
los grados del Sistema de Formación Profesional en los distintos centros del SMS.

Se excluye expresamente del ámbito de aplicación del presente convenio 
la formación del alumnado de los grados del Sistema de Formación Profesional 
de centros públicos y concertados de la Región de Murcia, que se regirá por el 
Convenio de colaboración suscrito con la Dirección General con competencias en 
materia de Formación Profesional.

Segunda. Régimen jurídico y naturaleza.

1. El presente convenio se fundamenta jurídicamente en los artículo 42.2 
y 42 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 82 
de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional, en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
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establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, 
así como en el artículo 36 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región 
de Murcia.

Las actividades de formación derivadas de este convenio se regularán por 
las cláusulas contenidas en el mismo y, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por el Decreto 56/1996 de 24 de julio, que 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de estos en el ámbito de la Administración Regional.

2. Este convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito 
de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del citado texto legal.

Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación de dudas y controversias 
que surjan en la aplicación de este convenio se estará a lo dispuesto en la citada 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que regula 
el régimen jurídico de los convenios de colaboración.

Tercera.- Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. El desarrollo de las prácticas se llevará a cabo de conformidad con el 
proyecto formativo de la titulación correspondiente y con la duración mínima 
que se disponga en los correspondientes planes de estudios en los términos 
establecidos por el artículo 55.5 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación Profesional.

2. El centro de formación profesional remitirá al coordinador/a general del 
SMS la demanda prevista de puestos formativos, conforme al modelo establecido 
en el Anexo I, en el que se contemplará el grado, tutor/a del centro de formación 
profesional, periodo de realización, horas totales, y que deberá fijar los objetivos 
educativos. Los objetivos se establecerán atendiendo a las competencias básicas, 
genéricas y/o específicas que debe adquirir el/la alumno/a. En todo caso, se 
procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo los principios de 
inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

El/la coordinador/a general del SMS comunicará a su vez las demandas 
recibidas a los/as coordinadores/as de prácticas de los centros de formación 
profesional, quienes comprobarán la disponibilidad de puestos formativos y los 
medios existentes para la realización de las prácticas.

3. El número de plazas disponibles para el alumnado, duración, horario y 
periodicidad de las prácticas se determinará de acuerdo con las características de 
las mismas, atendiendo a la disponibilidad de espacio físico en las instalaciones y 
del personal facultativo y técnico con capacidad docente de la que dispongan los 
centros del SMS.

La realización de las prácticas reguladas al amparo del presente convenio 
queda condicionada a la disponibilidad de plazas y a la normativa aplicable al 
SMS para la suscripción de convenios y asignación de plazas para la realización 
de prácticas docentes.

El orden de prelación para la asignación de plazas disponibles será el 
siguiente:

1.º Prácticas de alumnado de los centros de formación profesional públicos y 
concertados.

2.º Prácticas de alumnado de los centros de formación profesional privados 
de la Región de Murcia. Las plazas disponibles se asignarán en partes iguales.
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3.º Las solicitudes de plazas de centros de formación profesional privados de 
otras Comunidades Autónomas se atenderán en función de la disponibilidad en 
el momento de la solicitud, o en función de la previsión de disponibilidad en las 
fechas propuestas para las prácticas.

4. Como resultado de dicha comprobación de disponibilidad de puestos 
formativos y medios, los/as coordinadores/as de prácticas de los centros del SMS 
elaborarán la oferta de puestos formativos, remitiéndola al coordinador/a general 
del SMS, conforme al modelo establecido en el Anexo II; que será comunicada 
por éste/ésta al centro de formación profesional demandante. En el caso de que 
algún puesto no vaya a ser cubierto el centro de formación profesional deberá 
comunicarlo para liberar la reserva.

Cuando no haya correlación entre demanda y oferta se reunirá la Comisión 
de Seguimiento para su estudio y resolución.

De acuerdo con la oferta de puestos, el centro de formación profesional 
confeccionará la relación definitiva del alumnado que va a realizar la formación 
en centros del SMS, conforme al modelo establecido en el Anexo IIII, precisando 
número de horas, periodo de realización para cada uno de ellas, datos del tutor/a 
del centro de formación profesional y del centro del SMS.

La selección del alumnado para las prácticas se realizará por el centro de 
formación profesional con criterios objetivos previamente fijados y garantizando, 
en todo caso, los principios de transparencia, publicidad, accesibilidad e igualdad 
de oportunidades.

5. El alumnado finalmente seleccionado realizará las prácticas reguladas en el 
presente convenio en los edificios e instalaciones en que se encuentran ubicados 
los distintos centros del SMS. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con 
la actividad académica desarrollada por el/la alumno/a en el centro de formación. 
Los/as tutores/as supervisarán de forma conjunta el desarrollo de las mismas. 
No obstante, el control sobre la adecuación de las prácticas es competencia del 
tutor/a del centro de formación profesional.

6. Cada alumno/a dispondrá de un documento de evaluación de las actividades 
realizadas, que será supervisado por el/la tutor/a del centro del SMS en colaboración 
con el/la tutor/a del centro de formación profesional. En dicho documento figurarán 
las actividades prácticas más significativas realizadas, con registro de fecha y de los 
resultados semanales. Estos resultados se reflejarán en una Ficha de Seguimiento y 
Evaluación, que cumplimentará el/la tutor/a del centro del SMS.

7. La relación entre el alumnado incluido en el ámbito de aplicación de 
este convenio que realiza las prácticas y el SMS es de carácter formativa. En 
consecuencia, de su realización no se derivarán para el SMS obligaciones propias 
de un contrato laboral o de una relación estatutaria o funcionarial, al carecer de 
esa condición la relación que se establece, no siendo aplicable el Estatuto de los 
Trabajadores o el Estatuto Básico del Empleado Público; ni supondrá compromisos 
económicos, ni obligaciones de Seguridad Social o adicionales distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.

Cuarta.- Programas de prácticas.

El centro de formación profesional designará un/a tutor/a que velará por el 
correcto desarrollo de programa del curso. De igual modo, el centro del SMS en 
el que se desarrollen las prácticas designará, entre su personal un/a tutor/a, que 
serán los/as responsables del cumplimiento de los módulos prácticos.
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Asimismo, en cada Gerencia será designado/a un/a coordinador/a de 
prácticas, que será el/la encargado/a de las relaciones entre el alumnado, el/la 
tutor/a del centro de formación profesional y del seguimiento de las prácticas en 
los diferentes centros del SMS adscritos a la Gerencia. No obstante, atendiendo a 
las características de los centros del SMS y al número de alumnos/as en prácticas, 
las funciones de coordinador/a de prácticas podrán ser encomendadas a uno/a de 
los/as tutores/as de prácticas del centro del SMS afectado.

Igualmente, en los servicios centrales del SMS existirá un/a coordinador/a 
general de prácticas, que actuará como punto de contacto entre los/as 
coordinadores/as de prácticas de los centros del SMS y los/as del centro 
de formación profesional, sin perjuicio de las relaciones que se mantengan 
directamente entre éstos conforme a lo establecido en este Convenio, y que 
nunca podrán afectar al cumplimiento del procedimiento establecido para la 
admisión de alumnos/as en los diferentes centros del SMS.

Quinta. Compromisos y obligaciones de las partes.

El centro de formación profesional y el SMS, según corresponda, velarán por 
el cumplimiento de la legislación aplicable a los/as alumnos/as. Igualmente se 
comprometen a cumplir cualquier norma de Derecho, o de cumplimiento interno 
del SMS que pudiera ser exigible.

1. Obligaciones del centro de formación profesional.

- Informar previamente al coordinador/a general del SMS sobre las demandas 
de los centros del SMS, alumnado, programas formativos, horario y calendario y 
cuantas cuestiones sean necesarias para el desarrollo de la formación.

- Coordinar la formación con el/la tutor/a del centro del SMS a través del 
tutor/a del centro de formación profesional donde el alumnado curse sus 
respectivas enseñanzas. Este se encargará del seguimiento y orientación 
del alumnado durante el desarrollo del módulo, con objeto de verificar su 
aprovechamiento así como la evaluación final.

- El centro de formación profesional certificará a los/as tutores/as del SMS 
su colaboración en el desarrollo de las prácticas, haciendo constar el número de 
horas de dedicación, conforme al modelo establecido como Anexo IV.

- En el supuesto de centros de formación profesional privados, como 
contraprestación a los compromisos que asume el SMS a través del presente 
convenio, el centro de formación profesional privado abonará al SMS, una 
cantidad económica como compensación por los gastos de personal y materiales, 
y de mantenimiento de los centros del SMS. Dicha aportación se establece por 
importe de 1,00€ alumno/a/hora prácticas mientras no exista normativa de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al respecto. En caso de prórroga 
del convenio, esta cantidad se actualizará anualmente de acuerdo con la variación 
anual que experimente el IPC en el periodo correspondiente al mes de suscripción 
del convenio.

2. Obligaciones del SMS.

- Ofrecer las condiciones necesarias para recibir al alumnado y facilitar el 
desarrollo y el desempeño de sus tareas.

- Facilitar la colaboración del profesorado tutor del centro de formación 
profesional con el personal sanitario, en el diseño, desarrollo y seguimiento de los 
programas formativos.
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Sexta. Derechos y obligaciones del alumnado en prácticas y tutores/as.

Los derechos y deberes de los/as alumnos/as en prácticas así como de los/as 
tutores/as de los centros de formación profesional y de los centros del SMS serán 
los siguientes, y de los mismos deberán ser informados con carácter previo a su 
incorporación o nombramiento respectivamente:

1. De los/as alumnos/as

- Derechos:

a) A ser tutelado/a por un profesional del centro de formación y del centro 
del SMS durante la estancia práctica.

b) A ser evaluado/a de conformidad con los criterios establecidos por el 
centro de formación profesional de acuerdo con la normativa vigente.

c) A obtener informe por parte del centro del SMS con indicación de la 
actividad desarrollada, duración y, en su caso, aprovechamiento.

d) En caso de alumnado con discapacidad, a disponer de los recursos 
necesarios para el acceso a la tutorización, información, evaluación, y desarrollo 
de las prácticas en igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal, previa recepción de informe del centro de formación profesional, 
informando de las necesidades especiales del alumno/a atendiendo al criterio del 
facultativo competente, y con las recomendaciones para que su adaptación sea 
viable.

e) A cumplir con su actividad académica y formativa y a disponer del régimen 
de permisos de acuerdo con la normativa vigente.

f) A ser asegurado/a en el ejercicio de las prácticas objeto de convenio 
mediante la contratación por el centro de formación profesional de un seguro 
de accidentes y responsabilidad civil para cubrir los perjuicios que pudieran 
causarse.

- Obligaciones:

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecidas por 
el centro de formación profesional.

b) Cumplir el proyecto formativo de las prácticas, en el horario previsto, 
incorporándose al centro del SMS en la fecha acordada.

c) Bajo la supervisión del tutor/a del centro de formación profesional, cumplir 
las instrucciones del tutor/a asignado/a por el centro del SMS.

d) Integrarse en la dinámica asistencial del centro del SMS donde desarrolle 
su periodo de prácticas con sujeción a la normativa que rige su organización y 
funcionamiento, en especial la relacionada con su uniformidad e identificación, 
con el cumplimiento de los principios éticos y normas básicas de actuación.

e) Llevar en lugar fácilmente visible la tarjeta identificativa facilitada por 
el centro de formación profesional e ir provisto/a de Documento Nacional de 
Identidad.

f) Garantizar la confidencialidad de la información relacionada con los 
servicios sanitarios que pudiera conocer durante su estancia práctica y una vez 
finalizada, sujetándose asimismo al secreto profesional. Para tal fin se incorpora 
como Anexo V a este convenio un compromiso de confidencialidad que deberá ser 
suscrito por el alumnado con carácter previo al inicio de su estancia en el centro 
del SMS.
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g) En caso de ausencia a las prácticas comunicarlo y justificarlo ante el/la 
tutor/a del centro de formación profesional y del centro del SMS.

h) Realizar una memoria de las actividades desarrolladas durante la estancia 
práctica.

2. Del tutor/a del centro del SMS

a) Llevar a cabo, conjuntamente con el/la tutor/a del centro de formación 
profesional, la identificación de los resultados de aprendizaje del plan de 
formación que se desarrollarán en la empresa.

b) Acoger y tutelar a la persona en formación durante su o sus periodos en 
el centro del SMS.

c) Asegurar la ejecución del plan de formación previsto en uno o varios 
puestos del centro del SMS.

d) Informar y valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje 
previstos, en colaboración con los/as profesionales del centro del SMS que 
hubieran participado en su formación.

e) Velar por que el proceso de selección y de formación se desarrolle de 
acuerdo con el principio de igualdad de trato y de oportunidades del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo y verificar que este alumnado cuenta 
con los recursos de apoyo y los ajustes razonables que precisa.

3. Del tutor/a del centro de formación profesional:

a) Coordinar con el resto del equipo docente la definición del plan de 
formación y llevarlo a cabo, conjuntamente con el/la tutor/a del centro del SMS.

b) Preparar a la persona en formación para su incorporación al o a los 
periodos de formación en el centro del SMS.

c) Velar, en colaboración directa con el/la tutor/a del centro del SMS, por 
el aprendizaje y aprovechamiento correctos de la persona a formar durante los 
periodos de formación.

d) Colaborar con el/la tutor/a del centro del SMS en la valoración de la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.

e) Velar por que en el desarrollo del proceso de formación se tome en 
consideración el principio de igualdad de trato y no discriminación de forma efectiva, 
así como la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.

f) Velar por la no discriminación por razón de discapacidad.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el seguimiento, desarrollo, control, interpretación y evaluación del 
presente convenio, así como en particular para adoptar todas las medidas que 
sean necesarias para el adecuado desarrollo de la formación de los Grados de 
Formación Profesional, se constituye una Comisión de Seguimiento que estará 
integrada por dos representantes de cada una de las partes, designados por 
titulares de ambas instituciones.

La Comisión ajustará su régimen de organización y funcionamiento interno 
a la normativa reguladora de los órganos colegiados constituida por lo dispuesto 
con carácter básico en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las partes, 
con una antelación mínima de 10 días hábiles.
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Octava. Vigencia del convenio, prórroga y modificación.

La duración del convenio será de cuatro años, pudiendo acordarse antes de 
su vencimiento una única prórroga de hasta cuatro años por acuerdo expreso de 
las partes. Llegado ese término, deberá suscribirse un nuevo convenio.

Sus términos podrán ser objeto de modificación de mutuo acuerdo y de 
forma unánime por ambas partes durante su vigencia, incluida la prórroga, 
debiendo formalizarse mediante adendas.

En caso de que razones de interés público en el ámbito de la salud pública u 
otras causas de fuerza mayor impidan el desarrollo de las actividades en la forma 
inicialmente prevista, igualmente podrá ser objeto de modificación para adecuar 
aspectos procedimentales relativos a la ejecución a la nueva situación, previo 
acuerdo de la Comisión de Seguimiento.

Novena. Extinción del convenio.

1. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Serán causas de resolución de este convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El mutuo acuerdo entre las partes, instrumentado por escrito.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las partes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado a la Comisión de Seguimiento y a la otra parte firmante.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) La denuncia de alguna de las partes, que deberá comunicarlo por escrito a 
la otra con tres meses de antelación a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo o, en su caso, su prórroga.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

f) Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las 
actividades que constituyen su objeto.

g) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

3. Igualmente, se podrá rescindir para un/una determinado/a alumno/a 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido/a de su participación por 
decisión unilateral del centro de formación profesional o del SMS, o conjunta de 
ambos, en los siguientes casos previa audiencia del interesado/a conjunta por 
los/as tutores/as:

a) Faltas reiteradas de asistencia y/o puntualidad no justificadas.

b) Conducta incorrecta o falta de aprovechamiento o inobservancia.

c) Incumplimiento del deber de confidencialidad o secreto, sin perjuicio de 
las responsabilidades que pudieran derivarse de su incumplimiento.

En caso de desacuerdo o reclamación del alumno/a resolverá la Comisión de 
Seguimiento.
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4. Si a la resolución del presente convenio existiesen actuaciones en curso, 
las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán acordar la 
continuación y finalización de aquellas que consideren oportunas, estableciendo 
un plazo improrrogable para su finalización. En su caso, la Comisión de 
Seguimiento adoptará las medidas necesarias para facilitar la liquidación de las 
obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa vigente.

Décima. Cobertura de accidentes. Seguro de responsabilidad civil.

El SMS no se hará responsable de los accidentes del alumnado que pueda 
sufrir en el transcurso de las prácticas, así como tampoco de los daños que 
pudieran ocasionar a personas y bienes por la realización de las mismas.

La eventualidad de accidente que pudiera afectar al alumnado en prácticas 
será cubierta por una póliza de seguro a suscribir por el centro de formación 
profesional o, por el seguro escolar, en su caso de acuerdo con la Reglamentación 
establecida por el Decreto 2078/71, de 13 de agosto (BOE de 13 de septiembre 
de 1971) por el que se extiende el campo de aplicación del Seguro Escolar a 
los alumnos que siguen las enseñanzas de Formación Profesional y aquellas 
otras que, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, se han de integrar en las enseñanzas de 
Formación Profesional.

El centro de formación profesional concertará una póliza de seguro adicional 
que cubrirá, como mínimo, la responsabilidad civil derivada de los hechos que 
deban su origen a las prácticas realizadas por los/as alumnos/as. La cobertura 
de éstas cubrirá los riesgos dentro de los centros del SMS en los que se 
desarrollen las prácticas y el desplazamiento a los mismos o en cualquier otro 
lugar donde realicen la actividad que afecte tanto al alumnado como a terceras 
personas y a cosas.

El SMS podrá requerir en cualquier momento copia de dicha póliza y 
certificación de la empresa aseguradora de tener la póliza en vigor o recibo de 
prima al corriente de pago. El incumplimiento de esta obligación supondrá la 
imposibilidad de realizar las prácticas.

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, así como en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales se le informa que sus datos personales serán tratados 
por el Responsable del Tratamiento, en base a una obligación legal y/o en 
base a un interés público (artículo 6.1 c) y e) del RGPD con la finalidad de 
realizar por parte del alumnado, la fase de formación práctica de los grados 
del Sistema de Formación Profesional en los distintos centros del Servicio 
Murciano de Salud.

Los datos de carácter personal aportados sólo se conservarán durante el 
tiempo que necesario para cumplir con la finalidad para la que se ha recabado y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Por otra parte, se informara que no se 
comunicarán los datos a terceros, salvo obligación legal. 
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En particular podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, 
supresión, portabilidad y limitación del tratamiento así como, a no ser objeto de 
decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, 
para ello se deberá dirigir mediante solicitud dirigida a la atención del responsable 
del tratamiento. Igualmente, tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos.

Además, para la realización de estas actuaciones, los datos personales de las 
partes firmantes serán tratados con la finalidad de permitir el cumplimiento del 
contenido del convenio. Asimismo, dichas partes se comprometen a adoptar las 
medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad 
de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza 
de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, y a cumplir sus 
correspondientes políticas de privacidad.

Para finalizar, los alumnos serán informados de las obligaciones que contraen 
en el ejercicio de sus actividades en relación con el carácter confidencial de los 
datos a los que tengan acceso, observando en todo momento lo dispuesto en la 
normativa reguladora de protección de datos. 

Duodécima. Protección del menor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 
a la violencia, el centro de formación profesional cuyos/as alumnos/as objeto de 
este convenio realicen prácticas que impliquen contacto habitual con personas 
menores de edad, deberá garantizar, con carácter previo a su incorporación 
a las plazas asignadas para la realización de las prácticas al SMS, que no han 
sido condenados/as por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual. A tal efecto, deberán exigir al alumnado certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales que será custodiada por el centro 
de formación profesional.

Decimotercera. Jurisdicción.

En el supuesto de cuestiones litigiosas que pudieran surgir derivadas 
de la ejecución o cumplimiento de este convenio, como consecuencia de su 
naturaleza administrativa, será competente el Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo de la ciudad de Murcia.

En prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, las partes firman 
electrónicamente en Murcia el 29 de noviembre de 2023 el presente documento.

Por el Servicio Murciano de Salud, la Directora Gerente D.ª Isabel Ayala 
Vigueras y por Cruz Roja Española, la Representante, D.ª M.ª Teresa Sánchez 
Elduayen.
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ANEXO I 
 

DEMANDA DE  PLAZAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS POR 
ALUMNOS/AS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD 
 

CENTRO 
DOCENTE  

 Curso 
académico 

 

 
Dirección  Tfno.  Fax  
 
Coordinador/a 
Grado Sistema 
Formación 
Profesional 

 

 
MÓDULO 
PROFESIONAL 

 

 
Profesor/a 
– tutor/a   

 

     
CENTRO DE 
DESTINO 

 

    
Murcia, ...... de ............................ de 20...                       EL/LA DIRECTOR/A,  
             
 
 

     Fdo.:............................ 
 
 
 
   
 
 
  

Nº 
Plazas 

Ubicación  
de los/as 

alumnos/as 

Período  
(inicio y fin) 

Horas 
totales Objetivos  
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ANEXO II 
 

OFERTA DE  PLAZAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS POR 
ALUMNOS/AS DE FORMACIÓN PROFESIONALEN EL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD 
 

CENTRO DE 
DESTINO  

 
Dirección  
          
Coordinador/a 
Grado Sistema 
Formación 
Profesional 

 Tfno  Fax  

              
Curso 
Académico 

 CENTRO 
DOCENTE 

 

  

  

Nº Plazas 
Ubicación  
de los/as 

alumnos/as 

Período  
(inicio y 

fin) 
Horario Horas 

totales Tutor/a del centro de trabajo 

      
      
      
 
 
Murcia, ………  de………….  de 20…                                EL/LA COORDINADOR/A GENERAL 
                                                                                                         DE PRACTICAS DEL SMS 
         
 
 

Fdo.: ............................ 
  

MÓDULO 
PROFESIONAL 
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ANEXO III  
 

 RELACIÓN DE ALUMNOS/AS 
 
Relación de alumnos/as acogidos al Convenio de Colaboración suscrito con fecha .... de 
........................ de ….., entre ….. y el Servicio Murciano de Salud, para la realización de prácticas 
formativas por los/las alumnos/as de Formación Profesional.  
 
CENTRO DOCENTE: .......................................................................................................................... 
Dirección:.................................................................................... Tfno.: ............................................... 
 
GRADO PROFESIONAL: ................................................................................................................... 
CURSO ACADÉMICO: 20..... / 20...... 
 
CENTRO  SANITARIO: ...................................................................................................................... 
Dirección................................................................................................... Tfno.: .................................. 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
D.N.I. / N.I.E. N.º horas Período de realización 

    
    
    
    
    
    
    
 
Profesor/a–tutor/a del centro docente: ................................................................................................... 
Tutor/a del centro de trabajo:.................................................................................................................. 

 
En ............................ a ....... de ......................... de 20........ 

 
Por el centro docente, 

EL/LA DIRECTORA/A 

 
Por el centro sanitario, 

EL/LA COORDINADOR/A DE DOCENCIA 
  

Fdo.:.......................................................... Fdo.:............................................................. 
 

NPE: A-281223-7396



Página 37562Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

Región de Murcia 
Consejería de Sanidad 

19 

 

 

 
 
 

ANEXO IV 
 
 
D./Dña. ............................................................., Director/a del Centro de Formación……………., 

 

CERTIFICA: 
 

Que D/Dña. ............................................................, con NIF……., ha colaborado como 

TUTOR/A, con una dedicación de .......... horas, en un programa de prácticas formativas de 

alumnado de Formación Profesional, en el Grado formativo…. desarrollado en el curso 

20...../20....., en el marco del Convenio de Colaboración celebrado entre … y el Servicio 

Murciano de Salud. 

Para que así conste, a los efectos que sean procedentes, expido el presente certificado 

en Murcia, a ..... de .................. de 20...... 

 

 

 

DIRECTOR/A DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
 

Fdo...........................    
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ANEXO V 
 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DESTINADO AL ALUMNADO EN 
PRÁCTICAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 
D./Dña ……, con NIF…, con domicilio en….., en su condición de alumno/a del ciclo formativo de 
Formación Profesional (indicar titulación) , autorizado/a para realizar las prácticas en (indicar 
centro del Servicio Murciano de Salud) 
 
DECLARA que, 
 

1. Reconoce que los pacientes tienen derecho al respeto de su personalidad, dignidad humana e 
intimidad y a la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso. 
 

2. Acepta que los pacientes tienen derecho a que se respete el carácter confidencial de los datos 
referentes a su salud, y a que nadie pueda acceder a ellos sin previa autorización.  
 

3. Reconoce que tiene el deber de mantener el secreto profesional respecto a la información a 
la que acceda en el desarrollo de su actividad, comprometiéndose a prestar el máximo 
cuidado y confidencialidad en el manejo y custodia de cualquier 
información/documentación durante su periodo formativo y una vez concluido el mismo. 
 

4. Admite que no procede transferir, duplicar o reproducir todo o parte de la información a la 
que tenga acceso con motivo de su actividad en el Centro, no pudiendo utilizar los datos 
proporcionados por el mismo para finalidades distintas a la formación y a la asistencia 
sanitaria al paciente, o aquellas otras para las que fuera autorizado por la dirección del 
Centro.  
 

5. Estar enterado de que es responsable personal de acatar el deber de confidencialidad y de 
que su incumplimiento puede tener consecuencias penales, disciplinarias o incluso civiles.  

 
En Murcia,  a … de… de …     

 
 
 

Fdo. ...........................    
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7397	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad al Convenio de cooperación 
educativa suscrito el 1 de diciembre de 2023 entre el servicio 
Murciano de Salud y Centro de Formación Profesional en el 
Deporte y la Salud Málaga 2015, S.L., para la realización de 
prácticas docentes de grados de Formación Profesional.

Visto el Convenio de cooperación educativa suscrito el 1 de diciembre de 
2023 entre el Servicio Murciano de Salud y Centro de Formación Profesional en 
el Deporte y la Salud Málaga 2015, S.L., para la realización de prácticas docentes 
de grados se Formación Profesional, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud 
de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín de la Región de Murcia, el texto del Convenio de 
Cooperación educativa suscrito el 1 de diciembre de 2023 entre el Servicio 
Murciano de Salud y Centro de Formación Profesional en el Deporte y la Salud 
Málaga 2015 2015, S.L., para la realización de prácticas docentes de grados de 
Formación Profesional, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia a 4 de diciembre de 2023.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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Anexo

Convenio de cooperación educativa entre el Servicio Murciano de Salud 
y Centro de Formación Profesional en el Deporte y la Salud 

Málaga 2015, S.L., para la realización de prácticas docentes de grados 
de Formación Profesional

Reunidos

De una parte, D.ª Isabel Ayala Vigueras, Directora Gerente del SMS, 
domicilio social en C/Central, 7. Edificio Habitamia de 30100 en Murcia y dirección 
de ejercicio de derechos en el tratamiento de datos, en la representación que 
ostenta, en virtud del artículo del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por 
el que se regula la estructura y funciones de los órganos de participación, 
administración y gestión del SMS, y de acuerdo con la previa autorización del 
Consejo de Administración del SMS de fecha 16 de marzo de 2023 del presente 
convenio.

De otra parte, D. Miguel Reinoso Fernández-Caparros, represente legal de 
Centro de Formación Profesional en el Deporte y la Salud Málaga 2015, S.L., 
con N.I.F. B93385680, domicilio social en Málaga, actuando en nombre y 
representación del mismo.

Ambas partes, en virtud de la capacidad y representación que ostentan y 
que se reconocen mutuamente y en ejercicio de las atribuciones que le están 
conferidas para suscribir el presente convenio,

Exponen:

I. Que el SMS, ente de derecho público dotado de personalidad jurídica 
propia, con plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de 
sus fines, ejerce las competencias de administración y gestión de los servicios, 
prestaciones y programas sanitarios atribuidos por la Administración de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo recogido en los artículos 20 y 21 de la 
Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.

II. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 
42, dispone que todos los ciclos formativos incluirán una fase práctica dual de 
formación en los centros de trabajo, añadiendo en su artículo 42 bis que la 
Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.

III. Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional establece, en su artículo 82, que las empresas u 
organismos equiparados, incluidas las administraciones públicas, que cuenten con 
la capacidad precisa al efecto y asuman su corresponsabilidad en la formación de 
estudiantes y personas trabajadoras podrán participar en actividades formativas 
del Sistema de Formación Profesional. Declarando en su artículo 55 que toda 
la oferta de Formación Profesional de los Grados C (certificado profesional), D 
(ciclo formativo) y en su caso E (curso de especialización) vinculada al Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales tendrá carácter dual, 
incorporando una fase de formación en empresa u organismo equiparado; y que 
la oferta de los Grados A (acreditación parcial de competencia) y B (certificado de 
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competencia) podrá o no tener dicho carácter, en función de las características de 
cada formación.

IV. Que el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece 
la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo la define, 
en su artículo 1.2, como el conjunto de acciones formativas que tienen por objeto 
la cualificación de las personas para el desempeño de las diversas profesiones, 
para su empleabilidad y para la participación activa en la vida social, cultural 
y económica. Asimismo, el artículo 25 de dicha norma establece que todos los 
ciclos formativos incluirán un módulo de formación en centros de trabajo que no 
tendrá carácter laboral.

V. Que la citada Ley 4/1994 establece, en su artículo 36, que toda la 
estructura asistencial de los servicios de salud, públicos o concertados, debe 
estar en disposición de ser utilizada para la docencia pregraduada, postgraduada 
y continuada de los profesionales sanitarios, y en su cumplimiento, el SMS 
manifiesta su voluntad de colaborar con los centros públicos y privados 
autorizados y acreditados por la administración competente para impartir ofertas 
de formación profesional, con el fin de proporcionar una formación práctica que 
complemente las enseñanzas teóricas del alumnado que cursa ciclos formativos 
de Grado Medio y Superior.

VI. Las partes coinciden en que la formación práctica del alumnado de 
formación profesional en centros del SMS contribuye, aplicando los conocimientos 
teóricos adquiridos, a la adquisición de competencias profesionales prácticas 
propias de cada oferta formativa, a conocer la realidad del entorno laboral de 
ese sector de servicios, y a alcanzar habilidades permanentes vinculadas a la 
profesión, con la finalidad de la mejora de la empleabilidad de las personas en 
formación.

Que siendo necesaria la colaboración del SMS y los centros de formación 
profesional para asuntos de interés común, se estima oportuno suscribir el 
presente Convenio de Cooperación Educativa, con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera. Objeto.

1. El presente convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración 
entre el SMS y los centros de formación profesional públicos y privados de ámbito 
nacional, así como privados de ámbito regional no sostenidos con fondos públicos; 
para la realización por parte de su alumnado de la fase de formación práctica de 
los grados del Sistema de Formación Profesional en los distintos centros del SMS.

2. Se excluye expresamente del ámbito de aplicación del presente convenio 
la formación del alumnado de los grados del Sistema de Formación Profesional 
de centros públicos y concertados de la Región de Murcia, que se regirá por el 
Convenio de colaboración suscrito con la Dirección General con competencias en 
materia de Formación Profesional.

Segunda. Régimen jurídico y naturaleza.

1. El presente convenio se fundamenta jurídicamente en los artículo 42.2 
y 42 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 
82 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de 
la Formación Profesional, en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
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educativo, así como en el artículo 36 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud 
de la Región de Murcia.

Las actividades de formación derivadas de este convenio se regularán por 
las cláusulas contenidas en el mismo y, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por el Decreto 56/1996 de 24 de julio, que 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de estos en el ámbito de la Administración Regional.

2. Este convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito 
de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del citado texto legal.

Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación de dudas y controversias 
que surjan en la aplicación de este convenio se estará a lo dispuesto en la citada 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que regula 
el régimen jurídico de los convenios de colaboración.

Tercera.- Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1.El desarrollo de las prácticas se llevará a cabo de conformidad con el 
proyecto formativo de la titulación correspondiente y con la duración mínima 
que se disponga en los correspondientes planes de estudios en los términos 
establecidos por el artículo 55.5 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación Profesional.

2. El centro de formación profesional remitirá al coordinador/a general del 
SMS la demanda prevista de puestos formativos, conforme al modelo establecido 
en el Anexo I, en el que se contemplará el grado, tutor/a del centro de formación 
profesional, periodo de realización, horas totales, y que deberá fijar los objetivos 
educativos. Los objetivos se establecerán atendiendo a las competencias básicas, 
genéricas y/o específicas que debe adquirir el/la alumno/a. En todo caso, se 
procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo los principios de 
inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

El/la coordinador/a general del SMS comunicará a su vez las demandas 
recibidas a los/as coordinadores/as de prácticas de los centros de formación 
profesional, quienes comprobarán la disponibilidad de puestos formativos y los 
medios existentes para la realización de las prácticas.

3. El número de plazas disponibles para el alumnado, duración, horario y 
periodicidad de las prácticas se determinará de acuerdo con las características de 
las mismas, atendiendo a la disponibilidad de espacio físico en las instalaciones y 
del personal facultativo y técnico con capacidad docente de la que dispongan los 
centros del SMS.

La realización de las prácticas reguladas al amparo del presente convenio 
queda condicionada a la disponibilidad de plazas y a la normativa aplicable al 
SMS para la suscripción de convenios y asignación de plazas para la realización 
de prácticas docentes.

El orden de prelación para la asignación de plazas disponibles será el 
siguiente:

1.º Prácticas de alumnado de los centros de formación profesional públicos y 
concertados.

2.º Prácticas de alumnado de los centros de formación profesional privados 
de la Región de Murcia. Las plazas disponibles se asignarán en partes iguales.
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3.º Las solicitudes de plazas de centros de formación profesional privados de 
otras Comunidades Autónomas se atenderán en función de la disponibilidad en 
el momento de la solicitud, o en función de la previsión de disponibilidad en las 
fechas propuestas para las prácticas.

Como resultado de dicha comprobación de disponibilidad de puestos 
formativos y medios, los/as coordinadores/as de prácticas de los centros del SMS 
elaborarán la oferta de puestos formativos, remitiéndola al coordinador/a general 
del SMS, conforme al modelo establecido en el Anexo II; que será comunicada 
por éste/ésta al centro de formación profesional demandante. En el caso de que 
algún puesto no vaya a ser cubierto el centro de formación profesional deberá 
comunicarlo para liberar la reserva.

Cuando no haya correlación entre demanda y oferta se reunirá la Comisión 
de Seguimiento para su estudio y resolución.

De acuerdo con la oferta de puestos, el centro de formación profesional 
confeccionará la relación definitiva del alumnado que va a realizar la formación 
en centros del SMS, conforme al modelo establecido en el Anexo IIII, precisando 
número de horas, periodo de realización para cada uno de ellas, datos del tutor/a 
del centro de formación profesional y del centro del SMS.

La selección del alumnado para las prácticas se realizará por el centro de 
formación profesional con criterios objetivos previamente fijados y garantizando, 
en todo caso, los principios de transparencia, publicidad, accesibilidad e igualdad 
de oportunidades.

5. El alumnado finalmente seleccionado realizará las prácticas reguladas en el 
presente convenio en los edificios e instalaciones en que se encuentran ubicados 
los distintos centros del SMS. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con 
la actividad académica desarrollada por el/la alumno/a en el centro de formación. 
Los/as tutores/as supervisarán de forma conjunta el desarrollo de las mismas. 
No obstante, el control sobre la adecuación de las prácticas es competencia del 
tutor/a del centro de formación profesional.

6. Cada alumno/a dispondrá de un documento de evaluación de las 
actividades realizadas, que será supervisado por el/la tutor/a del centro del SMS 
en colaboración con el/la tutor/a del centro de formación profesional. En dicho 
documento figurarán las actividades prácticas más significativas realizadas, con 
registro de fecha y de los resultados semanales. Estos resultados se reflejarán 
en una Ficha de Seguimiento y Evaluación, que cumplimentará el/la tutor/a del 
centro del SMS.

7. La relación entre el alumnado incluido en el ámbito de aplicación de 
este convenio que realiza las prácticas y el SMS es de carácter formativa. En 
consecuencia, de su realización no se derivarán para el SMS obligaciones propias 
de un contrato laboral o de una relación estatutaria o funcionarial, al carecer de 
esa condición la relación que se establece, no siendo aplicable el Estatuto de los 
Trabajadores o el Estatuto Básico del Empleado Público; ni supondrá compromisos 
económicos, ni obligaciones de Seguridad Social o adicionales distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.

Cuarta.- Programas de prácticas.

El centro de formación profesional designará un/a tutor/a que velará por el 
correcto desarrollo de programa del curso. De igual modo, el centro del SMS en 
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el que se desarrollen las prácticas designará, entre su personal un/a tutor/a, que 
serán los/as responsables del cumplimiento de los módulos prácticos.

Asimismo, en cada Gerencia será designado/a un/a coordinador/a de 
prácticas, que será el/la encargado/a de las relaciones entre el alumnado, el/la 
tutor/a del centro de formación profesional y del seguimiento de las prácticas en 
los diferentes centros del SMS adscritos a la Gerencia. No obstante, atendiendo a 
las características de los centros del SMS y al número de alumnos/as en prácticas, 
las funciones de coordinador/a de prácticas podrán ser encomendadas a uno/a de 
los/as tutores/as de prácticas del centro del SMS afectado.

Igualmente, en los servicios centrales del SMS existirá un/a coordinador/a 
general de prácticas, que actuará como punto de contacto entre los/as 
coordinadores/as de prácticas de los centros del SMS y los/as del centro 
de formación profesional, sin perjuicio de las relaciones que se mantengan 
directamente entre éstos conforme a lo establecido en este Convenio, y que 
nunca podrán afectar al cumplimiento del procedimiento establecido para la 
admisión de alumnos/as en los diferentes centros del SMS.

Quinta. Compromisos y obligaciones de las partes.

El centro de formación profesional y el SMS, según corresponda, velarán por 
el cumplimiento de la legislación aplicable a los/as alumnos/as. Igualmente se 
comprometen a cumplir cualquier norma de Derecho, o de cumplimiento interno 
del SMS que pudiera ser exigible.

1. Obligaciones del centro de formación profesional.

•	 Informar previamente al coordinador/a general del SMS sobre las 
demandas de los centros del SMS, alumnado, programas formativos, horario 
y calendario y cuantas cuestiones sean necesarias para el desarrollo de la 
formación.

•	 Coordinar la formación con el/la tutor/a del centro del SMS a través 
del tutor/a del centro de formación profesional donde el alumnado curse sus 
respectivas enseñanzas. Este se encargará del seguimiento y orientación 
del alumnado durante el desarrollo del módulo, con objeto de verificar su 
aprovechamiento así como la evaluación final.

•	 El centro de formación profesional certificará a los/as tutores/as del SMS 
su colaboración en el desarrollo de las prácticas, haciendo constar el número de 
horas de dedicación, conforme al modelo establecido como Anexo IV.

•	 En el supuesto de centros de formación profesional privados, como 
contraprestación a los compromisos que asume el SMS a través del presente 
convenio, el centro de formación profesional privado abonará al SMS, una 
cantidad económica como compensación por los gastos de personal y materiales, 
y de mantenimiento de los centros del SMS. Dicha aportación se establece por 
importe de 1,00 € alumno/a/hora prácticas mientras no exista normativa de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al respecto. En caso de prórroga 
del convenio, esta cantidad se actualizará anualmente de acuerdo con la variación 
anual que experimente el IPC en el periodo correspondiente al mes de suscripción 
del convenio.

2. Obligaciones del SMS.

•	 Ofrecer las condiciones necesarias para recibir al alumnado y facilitar el 
desarrollo y el desempeño de sus tareas.
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•	 Facilitar la colaboración del profesorado tutor del centro de formación 
profesional con el personal sanitario, en el diseño, desarrollo y seguimiento de los 
programas formativos.

Sexta. Derechos y obligaciones del alumnado en prácticas y tutores/as.

Los derechos y deberes de los/as alumnos/as en prácticas así como de los/as 
tutores/as de los centros de formación profesional y de los centros del SMS serán 
los siguientes, y de los mismos deberán ser informados con carácter previo a su 
incorporación o nombramiento respectivamente:

1. De los/as alumnos/as

-	 Derechos:

a) A ser tutelado/a por un profesional del centro de formación y del centro 
del SMS durante la estancia práctica.

b) A ser evaluado/a de conformidad con los criterios establecidos por el 
centro de formación profesional de acuerdo con la normativa vigente.

c) A obtener informe por parte del centro del SMS con indicación de la 
actividad desarrollada, duración y, en su caso, aprovechamiento.

d) En caso de alumnado con discapacidad, a disponer de los recursos 
necesarios para el acceso a la tutorización, información, evaluación, y desarrollo 
de las prácticas en igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal, previa recepción de informe del centro de formación profesional, 
informando de las necesidades especiales del alumno/a atendiendo al criterio del 
facultativo competente, y con las recomendaciones para que su adaptación sea 
viable.

e) A cumplir con su actividad académica y formativa y a disponer del régimen 
de permisos de acuerdo con la normativa vigente.

f) A ser asegurado/a en el ejercicio de las prácticas objeto de convenio 
mediante la contratación por el centro de formación profesional de un seguro 
de accidentes y responsabilidad civil para cubrir los perjuicios que pudieran 
causarse.

-	 Obligaciones:

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecidas por 
el centro de formación profesional.

b) Cumplir el proyecto formativo de las prácticas, en el horario previsto, 
incorporándose al centro del SMS en la fecha acordada.

c) Bajo la supervisión del tutor/a del centro de formación profesional, cumplir 
las instrucciones del tutor/a asignado/a por el centro del SMS.

d) Integrarse en la dinámica asistencial del centro del SMS donde desarrolle 
su periodo de prácticas con sujeción a la normativa que rige su organización y 
funcionamiento, en especial la relacionada con su uniformidad e identificación, 
con el cumplimiento de los principios éticos y normas básicas de actuación.

e) Llevar en lugar fácilmente visible la tarjeta identificativa facilitada por 
el centro de formación profesional e ir provisto/a de Documento Nacional de 
Identidad.

f) Garantizar la confidencialidad de la información relacionada con los 
servicios sanitarios que pudiera conocer durante su estancia práctica y una vez 
finalizada, sujetándose asimismo al secreto profesional. Para tal fin se incorpora 
como Anexo V a este convenio un compromiso de confidencialidad que deberá ser 
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suscrito por el alumnado con carácter previo al inicio de su estancia en el centro 
del SMS.

g) En caso de ausencia a las prácticas comunicarlo y justificarlo ante el/la 
tutor/a del centro de formación profesional y del centro del SMS.

h) Realizar una memoria de las actividades desarrolladas durante la estancia 
práctica.

2. Del tutor/a del centro del SMS

a) Llevar a cabo, conjuntamente con el/la tutor/a del centro de formación 
profesional, la identificación de los resultados de aprendizaje del plan de 
formación que se desarrollarán en la empresa.

b) Acoger y tutelar a la persona en formación durante su o sus periodos en 
el centro del SMS.

c) Asegurar la ejecución del plan de formación previsto en uno o varios 
puestos del centro del SMS.

d) Informar y valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje 
previstos, en colaboración con los/as profesionales del centro del SMS que 
hubieran participado en su formación.

e) Velar por que el proceso de selección y de formación se desarrolle de 
acuerdo con el principio de igualdad de trato y de oportunidades del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo y verificar que este alumnado cuenta 
con los recursos de apoyo y los ajustes razonables que precisa.

3. Del tutor/a del centro de formación profesional:

a) Coordinar con el resto del equipo docente la definición del plan de 
formación y llevarlo a cabo, conjuntamente con el/la tutor/a del centro del SMS.

b) Preparar a la persona en formación para su incorporación al o a los 
periodos de formación en el centro del SMS.

c) Velar, en colaboración directa con el/la tutor/a del centro del SMS, por 
el aprendizaje y aprovechamiento correctos de la persona a formar durante los 
periodos de formación.

d) Colaborar con el/la tutor/a del centro del SMS en la valoración de la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.

e) Velar por que en el desarrollo del proceso de formación se tome en 
consideración el principio de igualdad de trato y no discriminación de forma 
efectiva, así como la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres.

f) Velar por la no discriminación por razón de discapacidad.

Séptima. Comisión de seguimiento.

Para el seguimiento, desarrollo, control, interpretación y evaluación del 
presente convenio, así como en particular para adoptar todas las medidas que 
sean necesarias para el adecuado desarrollo de la formación de los Grados de 
Formación Profesional, se constituye una Comisión de Seguimiento que estará 
integrada por dos representantes de cada una de las partes, designados por 
titulares de ambas instituciones.

La Comisión ajustará su régimen de organización y funcionamiento interno 
a la normativa reguladora de los órganos colegiados constituida por lo dispuesto 
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con carácter básico en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las partes, 
con una antelación mínima de 10 días hábiles.

Octava. Vigencia del convenio, prórroga y modificación.

La duración del convenio será de cuatro años, pudiendo acordarse antes de 
su vencimiento una única prórroga de hasta cuatro años por acuerdo expreso de 
las partes. Llegado ese término, deberá suscribirse un nuevo convenio.

Sus términos podrán ser objeto de modificación de mutuo acuerdo y de 
forma unánime por ambas partes durante su vigencia, incluida la prórroga, 
debiendo formalizarse mediante adendas.

En caso de que razones de interés público en el ámbito de la salud pública u 
otras causas de fuerza mayor impidan el desarrollo de las actividades en la forma 
inicialmente prevista, igualmente podrá ser objeto de modificación para adecuar 
aspectos procedimentales relativos a la ejecución a la nueva situación, previo 
acuerdo de la Comisión de Seguimiento.

Novena. Extinción del convenio.

1. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Serán causas de resolución de este convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El mutuo acuerdo entre las partes, instrumentado por escrito.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las 
partes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado a la Comisión de Seguimiento y a la otra parte firmante.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) La denuncia de alguna de las partes, que deberá comunicarlo por escrito a 
la otra con tres meses de antelación a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo o, en su caso, su prórroga.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

f) Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las 
actividades que constituyen su objeto.

g) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

3. Igualmente, se podrá rescindir para un/una determinado/a alumno/a 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido/a de su participación por 
decisión unilateral del centro de formación profesional o del SMS, o conjunta de 
ambos, en los siguientes casos previa audiencia del interesado/a conjunta por 
los/as tutores/as:

a) Faltas reiteradas de asistencia y/o puntualidad no justificadas.
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b) Conducta incorrecta o falta de aprovechamiento o inobservancia.

c) Incumplimiento del deber de confidencialidad o secreto, sin perjuicio de 
las responsabilidades que pudieran derivarse de su incumplimiento.

En caso de desacuerdo o reclamación del alumno/a resolverá la Comisión de 
Seguimiento.

4. Si a la resolución del presente convenio existiesen actuaciones en curso, 
las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán acordar la 
continuación y finalización de aquellas que consideren oportunas, estableciendo 
un plazo improrrogable para su finalización. En su caso, la Comisión de 
Seguimiento adoptará las medidas necesarias para facilitar la liquidación de las 
obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa vigente.

Décima. Cobertura de accidentes. Seguro de responsabilidad civil.

El SMS no se hará responsable de los accidentes del alumnado que pueda 
sufrir en el transcurso de las prácticas, así como tampoco de los daños que 
pudieran ocasionar a personas y bienes por la realización de las mismas.

La eventualidad de accidente que pudiera afectar al alumnado en prácticas 
será cubierta por una póliza de seguro a suscribir por el centro de formación 
profesional o, por el seguro escolar, en su caso de acuerdo con la Reglamentación 
establecida por el Decreto 2078/71, de 13 de agosto (BOE de 13 de septiembre 
de 1971) por el que se extiende el campo de aplicación del Seguro Escolar a 
los alumnos que siguen las enseñanzas de Formación Profesional y aquellas 
otras que, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, se han de integrar en las enseñanzas de 
Formación Profesional.

El centro de formación profesional concertará una póliza de seguro adicional 
que cubrirá, como mínimo, la responsabilidad civil derivada de los hechos que 
deban su origen a las prácticas realizadas por los/as alumnos/as. La cobertura de 
éstas cubrirá los riesgos dentro de los centros del SMS en los que se desarrollen 
las prácticas y el desplazamiento a los mismos o en cualquier otro lugar donde 
realicen la actividad que afecte tanto al alumnado como a terceras personas y a 
cosas.

El SMS podrá requerir en cualquier momento copia de dicha póliza y 
certificación de la empresa aseguradora de tener la póliza en vigor o recibo de 
prima al corriente de pago. El incumplimiento de esta obligación supondrá la 
imposibilidad de realizar las prácticas.

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
se le informa que sus datos personales serán tratados por el Responsable del 
Tratamiento, en base a una obligación legal y/o en base a un interés público 
(artículo 6.1 c) y e) del RGPD con la finalidad de realizar por parte del alumnado, 
la fase de formación práctica de los grados del Sistema de Formación Profesional 
en los distintos centros del Servicio Murciano de Salud.

Los datos de carácter personal aportados sólo se conservarán durante el 
tiempo que necesario para cumplir con la finalidad para la que se ha recabado y 
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para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Por otra parte, se informara que no se 
comunicarán los datos a terceros, salvo obligación legal. 

En particular podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, 
supresión, portabilidad y limitación del tratamiento así como, a no ser objeto 
de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, para ello se deberá dirigir mediante solicitud dirigida a la atención del 
responsable del tratamiento. Igualmente, tiene derecho a presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Además, para la realización de estas actuaciones, los datos personales de 
las partes firmantes serán tratados con la finalidad de permitir el cumplimiento 
del contenido del convenio. Asimismo, dichas partes se comprometen a adoptar 
las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la 
seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado habida cuenta del estado de la tecnología, 
la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, y a 
cumplir sus correspondientes políticas de privacidad.

Para finalizar, los alumnos serán informados de las obligaciones que contraen 
en el ejercicio de sus actividades en relación con el carácter confidencial de los 
datos a los que tengan acceso, observando en todo momento lo dispuesto en la 
normativa reguladora de protección de datos. 

Duodécima. Protección del menor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 
a la violencia, el centro de formación profesional cuyos/as alumnos/as objeto de 
este convenio realicen prácticas que impliquen contacto habitual con personas 
menores de edad, deberá garantizar, con carácter previo a su incorporación a 
las plazas asignadas para la realización de las prácticas al SMS, que no han 
sido condenados/as por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual. A tal efecto, deberán exigir al alumnado certificación 
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales que será custodiada por 
el centro de formación profesional.

Decimotercera. Jurisdicción.

En el supuesto de cuestiones litigiosas que pudieran surgir derivadas de 
la ejecución o cumplimiento de este convenio, como consecuencia de su 
naturaleza administrativa, será competente el Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo de la ciudad de Murcia.

En prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, las partes firman 
electrónicamente en Murcia el 1 de diciembre de 2023 el presente documento.

Por el Servicio Murciano de Salud, la Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras y por centro de Formación Profesional en el Deporte y la Salud 
Málaga 2015, S.L., el Representante, Miguel Reinoso Fernández-Caparrós.
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ANEXO I 
 

DEMANDA DE  PLAZAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS POR 
ALUMNOS/AS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD 
 

CENTRO 
DOCENTE  

 Curso 
académico 

 

 
Dirección  Tfno.  Fax  
 
Coordinador/a 
Grado Sistema 
Formación 
Profesional 

 

 
MÓDULO 
PROFESIONAL 

 

 
Profesor/a 
– tutor/a   

 

     
CENTRO DE 
DESTINO 

 

    
Murcia, ...... de ............................ de 20...                       EL/LA DIRECTOR/A,  
             
 
 

     Fdo.:............................ 
 
 
 
   
 
 
  

Nº 
Plazas 

Ubicación  
de los/as 

alumnos/as 

Período  
(inicio y fin) 

Horas 
totales Objetivos  
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ANEXO II 
 

OFERTA DE  PLAZAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS POR 
ALUMNOS/AS DE FORMACIÓN PROFESIONALEN EL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD 
 

CENTRO DE 
DESTINO  

 
Dirección  
          
Coordinador/a 
Grado Sistema 
Formación 
Profesional 

 Tfno  Fax  

              
Curso 
Académico 

 CENTRO 
DOCENTE 

 

  

  

Nº Plazas 
Ubicación  
de los/as 

alumnos/as 

Período  
(inicio y 

fin) 
Horario Horas 

totales Tutor/a del centro de trabajo 

      
      
      
 
 
Murcia, ………  de………….  de 20…                                EL/LA COORDINADOR/A GENERAL 
                                                                                                         DE PRACTICAS DEL SMS 
         
 
 

Fdo.: ............................ 
  

MÓDULO 
PROFESIONAL 
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ANEXO III  
 

 RELACIÓN DE ALUMNOS/AS 
 
Relación de alumnos/as acogidos al Convenio de Colaboración suscrito con fecha .... de 
........................ de ….., entre ….. y el Servicio Murciano de Salud, para la realización de prácticas 
formativas por los/las alumnos/as de Formación Profesional.  
 
CENTRO DOCENTE: .......................................................................................................................... 
Dirección:.................................................................................... Tfno.: ............................................... 
 
GRADO PROFESIONAL: ................................................................................................................... 
CURSO ACADÉMICO: 20..... / 20...... 
 
CENTRO  SANITARIO: ...................................................................................................................... 
Dirección................................................................................................... Tfno.: .................................. 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
D.N.I. / N.I.E. N.º horas Período de realización 

    
    
    
    
    
    
    
 
Profesor/a–tutor/a del centro docente: ................................................................................................... 
Tutor/a del centro de trabajo:.................................................................................................................. 

 
En ............................ a ....... de ......................... de 20........ 

 
Por el centro docente, 

EL/LA DIRECTORA/A 

 
Por el centro sanitario, 

EL/LA COORDINADOR/A DE DOCENCIA 
  

Fdo.:.......................................................... Fdo.:............................................................. 
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ANEXO IV 
 
 
D./Dña. ............................................................., Director/a del Centro de Formación……………., 

 

CERTIFICA: 
 

Que D/Dña. ............................................................, con NIF……., ha colaborado como 

TUTOR/A, con una dedicación de .......... horas, en un programa de prácticas formativas de 

alumnado de Formación Profesional, en el Grado formativo…. desarrollado en el curso 

20...../20....., en el marco del Convenio de Colaboración celebrado entre … y el Servicio 

Murciano de Salud. 

Para que así conste, a los efectos que sean procedentes, expido el presente certificado 

en Murcia, a ..... de .................. de 20...... 

 

 

 

DIRECTOR/A DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
 

Fdo...........................    
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ANEXO V 
 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DESTINADO AL ALUMNADO EN 
PRÁCTICAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 
D./Dña ……, con NIF…, con domicilio en….., en su condición de alumno/a del ciclo formativo de 
Formación Profesional (indicar titulación) , autorizado/a para realizar las prácticas en (indicar 
centro del Servicio Murciano de Salud) 
 
DECLARA que, 
 

1. Reconoce que los pacientes tienen derecho al respeto de su personalidad, dignidad humana e 
intimidad y a la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso. 
 

2. Acepta que los pacientes tienen derecho a que se respete el carácter confidencial de los datos 
referentes a su salud, y a que nadie pueda acceder a ellos sin previa autorización.  
 

3. Reconoce que tiene el deber de mantener el secreto profesional respecto a la información a 
la que acceda en el desarrollo de su actividad, comprometiéndose a prestar el máximo 
cuidado y confidencialidad en el manejo y custodia de cualquier 
información/documentación durante su periodo formativo y una vez concluido el mismo. 
 

4. Admite que no procede transferir, duplicar o reproducir todo o parte de la información a la 
que tenga acceso con motivo de su actividad en el Centro, no pudiendo utilizar los datos 
proporcionados por el mismo para finalidades distintas a la formación y a la asistencia 
sanitaria al paciente, o aquellas otras para las que fuera autorizado por la dirección del 
Centro.  
 

5. Estar enterado de que es responsable personal de acatar el deber de confidencialidad y de 
que su incumplimiento puede tener consecuencias penales, disciplinarias o incluso civiles.  

 
En Murcia,  a … de… de …     

 
 
 

Fdo. ...........................    
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7398	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad al convenio de cooperación 
educativa suscrito el 4 de diciembre de 2023 entre el Servicio 
Murciano de Salud e ISEN FORMACIÓN S.L., para la realización 
de prácticas docentes de grados de Formación Profesional.

Visto el Convenio de cooperación educativa suscrito el 4 de diciembre 
de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud e ISEN FORMACIÓN S.L., para la 
realización de prácticas docentes de grados se Formación Profesional, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 
4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín de la Región de Murcia, el texto del Convenio de 
Cooperación educativa suscrito el 4 de diciembre de 2023 entre el Servicio 
Murciano de Salud e ISEN FORMACIÓN S.L., para la realización de prácticas 
docentes de grados de Formación Profesional, que figura como Anexo de esta 
Resolución.

Murcia a 7 de diciembre de 2023.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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Anexo

Convenio de cooperación educativa entre el Servicio Murciano de Salud 
e ISEN Formación S.L., para la realización de prácticas docentes de 

grados de Formación Profesional

Reunidos

De una parte, D.ª Isabel Ayala Vigueras, Directora Gerente del SMS, 
domicilio social en C/Central, 7. Edificio Habitamia de 30100 en Murcia y dirección 
de ejercicio de derechos en el tratamiento de datos, en la representación que 
ostenta, en virtud del artículo del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por 
el que se regula la estructura y funciones de los órganos de participación, 
administración y gestión del SMS, y de acuerdo con la previa autorización del 
Consejo de Administración del SMS de fecha 16 de marzo de 2023 del presente 
convenio.

De otra parte, D. Juan Jiménez Roset y D. Pedro Albaladejo Méndez, en 
representación legal de ISEN FORMACIÓN S.L., N.I.F. B30628721, con domicilio 
social en Cartagena, actuando en nombre y representación del mismo.

Ambas partes, en virtud de la capacidad y representación que ostentan y 
que se reconocen mutuamente y en ejercicio de las atribuciones que le están 
conferidas para suscribir el presente convenio,

Exponen

I. Que el SMS, ente de derecho público dotado de personalidad jurídica 
propia, con plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de 
sus fines, ejerce las competencias de administración y gestión de los servicios, 
prestaciones y programas sanitarios atribuidos por la Administración de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo recogido en los artículos 20 y 21 de la 
Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.

II. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 
42, dispone que todos los ciclos formativos incluirán una fase práctica dual de 
formación en los centros de trabajo, añadiendo en su artículo 42 bis que la 
Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.

III. Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional establece, en su artículo 82, que las empresas u 
organismos equiparados, incluidas las administraciones públicas, que cuenten con 
la capacidad precisa al efecto y asuman su corresponsabilidad en la formación de 
estudiantes y personas trabajadoras podrán participar en actividades formativas 
del Sistema de Formación Profesional. Declarando en su artículo 55 que toda 
la oferta de Formación Profesional de los Grados C (certificado profesional), D 
(ciclo formativo) y en su caso E (curso de especialización) vinculada al Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales tendrá carácter dual, 
incorporando una fase de formación en empresa u organismo equiparado; y que 
la oferta de los Grados A (acreditación parcial de competencia) y B (certificado de 
competencia) podrá o no tener dicho carácter, en función de las características de 
cada formación.
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IV. Que el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece 
la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo la define, 
en su artículo 1.2, como el conjunto de acciones formativas que tienen por objeto 
la cualificación de las personas para el desempeño de las diversas profesiones, 
para su empleabilidad y para la participación activa en la vida social, cultural 
y económica. Asimismo, el artículo 25 de dicha norma establece que todos los 
ciclos formativos incluirán un módulo de formación en centros de trabajo que no 
tendrá carácter laboral.

V. Que la citada Ley 4/1994 establece, en su artículo 36, que toda la 
estructura asistencial de los servicios de salud, públicos o concertados, debe 
estar en disposición de ser utilizada para la docencia pregraduada, postgraduada 
y continuada de los profesionales sanitarios, y en su cumplimiento, el SMS 
manifiesta su voluntad de colaborar con los centros públicos y privados 
autorizados y acreditados por la administración competente para impartir ofertas 
de formación profesional, con el fin de proporcionar una formación práctica que 
complemente las enseñanzas teóricas del alumnado que cursa ciclos formativos 
de Grado Medio y Superior.

VI. Las partes coinciden en que la formación práctica del alumnado de 
formación profesional en centros del SMS contribuye, aplicando los conocimientos 
teóricos adquiridos, a la adquisición de competencias profesionales prácticas 
propias de cada oferta formativa, a conocer la realidad del entorno laboral de 
ese sector de servicios, y a alcanzar habilidades permanentes vinculadas a la 
profesión, con la finalidad de la mejora de la empleabilidad de las personas en 
formación.

Que siendo necesaria la colaboración del SMS y los centros de formación 
profesional para asuntos de interés común, se estima oportuno suscribir el 
presente Convenio de Cooperación Educativa, con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera. Objeto.

1. El presente convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración 
entre el SMS y los centros de formación profesional públicos y privados de ámbito 
nacional, así como privados de ámbito regional no sostenidos con fondos públicos; 
para la realización por parte de su alumnado de la fase de formación práctica de 
los grados del Sistema de Formación Profesional en los distintos centros del SMS.

2. Se excluye expresamente del ámbito de aplicación del presente convenio 
la formación del alumnado de los grados del Sistema de Formación Profesional 
de centros públicos y concertados de la Región de Murcia, que se regirá por el 
Convenio de colaboración suscrito con la Dirección General con competencias en 
materia de Formación Profesional.

Segunda. Régimen Jurídico y naturaleza.

1. El presente convenio se fundamenta jurídicamente en los artículo 42.2 
y 42 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 
82 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de 
la Formación Profesional, en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo, así como en el artículo 36 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud 
de la Región de Murcia.
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Las actividades de formación derivadas de este convenio se regularán por 
las cláusulas contenidas en el mismo y, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por el Decreto 56/1996 de 24 de julio, que 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de estos en el ámbito de la Administración Regional.

2. Este convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito 
de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del citado texto legal.

Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación de dudas y controversias 
que surjan en la aplicación de este convenio se estará a lo dispuesto en la citada 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que regula 
el régimen jurídico de los convenios de colaboración.

Tercera.- Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. El desarrollo de las prácticas se llevará a cabo de conformidad con el 
proyecto formativo de la titulación correspondiente y con la duración mínima 
que se disponga en los correspondientes planes de estudios en los términos 
establecidos por el artículo 55.5 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación Profesional.

2. El centro de formación profesional remitirá al coordinador/a general del 
SMS la demanda prevista de puestos formativos, conforme al modelo establecido 
en el Anexo I, en el que se contemplará el grado, tutor/a del centro de formación 
profesional, periodo de realización, horas totales, y que deberá fijar los objetivos 
educativos. Los objetivos se establecerán atendiendo a las competencias básicas, 
genéricas y/o específicas que debe adquirir el/la alumno/a. En todo caso, se 
procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo los principios de 
inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

El/la coordinador/a general del SMS comunicará a su vez las demandas 
recibidas a los/as coordinadores/as de prácticas de los centros de formación 
profesional, quienes comprobarán la disponibilidad de puestos formativos y los 
medios existentes para la realización de las prácticas.

3. El número de plazas disponibles para el alumnado, duración, horario y 
periodicidad de las prácticas se determinará de acuerdo con las características de 
las mismas, atendiendo a la disponibilidad de espacio físico en las instalaciones y 
del personal facultativo y técnico con capacidad docente de la que dispongan los 
centros del SMS.

La realización de las prácticas reguladas al amparo del presente convenio 
queda condicionada a la disponibilidad de plazas y a la normativa aplicable al 
SMS para la suscripción de convenios y asignación de plazas para la realización 
de prácticas docentes.

El orden de prelación para la asignación de plazas disponibles será el 
siguiente:

1.º Prácticas de alumnado de los centros de formación profesional públicos y 
concertados.

2.º Prácticas de alumnado de los centros de formación profesional privados 
de la Región de Murcia. Las plazas disponibles se asignarán en partes iguales.

3.º Las solicitudes de plazas de centros de formación profesional privados de 
otras Comunidades Autónomas se atenderán en función de la disponibilidad en 
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el momento de la solicitud, o en función de la previsión de disponibilidad en las 
fechas propuestas para las prácticas.

4. Como resultado de dicha comprobación de disponibilidad de puestos 
formativos y medios, los/as coordinadores/as de prácticas de los centros del SMS 
elaborarán la oferta de puestos formativos, remitiéndola al coordinador/a general 
del SMS, conforme al modelo establecido en el Anexo II; que será comunicada 
por éste/ésta al centro de formación profesional demandante. En el caso de que 
algún puesto no vaya a ser cubierto el centro de formación profesional deberá 
comunicarlo para liberar la reserva.

Cuando no haya correlación entre demanda y oferta se reunirá la Comisión 
de Seguimiento para su estudio y resolución.

De acuerdo con la oferta de puestos, el centro de formación profesional 
confeccionará la relación definitiva del alumnado que va a realizar la formación 
en centros del SMS, conforme al modelo establecido en el Anexo IIII, precisando 
número de horas, periodo de realización para cada uno de ellas, datos del tutor/a 
del centro de formación profesional y del centro del SMS.

La selección del alumnado para las prácticas se realizará por el centro de 
formación profesional con criterios objetivos previamente fijados y garantizando, 
en todo caso, los principios de transparencia, publicidad, accesibilidad e igualdad 
de oportunidades.

5. El alumnado finalmente seleccionado realizará las prácticas reguladas en el 
presente convenio en los edificios e instalaciones en que se encuentran ubicados 
los distintos centros del SMS. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con 
la actividad académica desarrollada por el/la alumno/a en el centro de formación. 
Los/as tutores/as supervisarán de forma conjunta el desarrollo de las mismas. 
No obstante, el control sobre la adecuación de las prácticas es competencia del 
tutor/a del centro de formación profesional.

6. Cada alumno/a dispondrá de un documento de evaluación de las 
actividades realizadas, que será supervisado por el/la tutor/a del centro del SMS 
en colaboración con el/la tutor/a del centro de formación profesional. En dicho 
documento figurarán las actividades prácticas más significativas realizadas, con 
registro de fecha y de los resultados semanales. Estos resultados se reflejarán 
en una Ficha de Seguimiento y Evaluación, que cumplimentará el/la tutor/a del 
centro del SMS.

7. La relación entre el alumnado incluido en el ámbito de aplicación de 
este convenio que realiza las prácticas y el SMS es de carácter formativa. En 
consecuencia, de su realización no se derivarán para el SMS obligaciones propias 
de un contrato laboral o de una relación estatutaria o funcionarial, al carecer de 
esa condición la relación que se establece, no siendo aplicable el Estatuto de los 
Trabajadores o el Estatuto Básico del Empleado Público; ni supondrá compromisos 
económicos, ni obligaciones de Seguridad Social o adicionales distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.

Cuarta.- Programas de Prácticas.

El centro de formación profesional designará un/a tutor/a que velará por el 
correcto desarrollo de programa del curso. De igual modo, el centro del SMS en 
el que se desarrollen las prácticas designará, entre su personal un/a tutor/a, que 
serán los/as responsables del cumplimiento de los módulos prácticos.
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Asimismo, en cada Gerencia será designado/a un/a coordinador/a de 
prácticas, que será el/la encargado/a de las relaciones entre el alumnado, 
el/la tutor/a del centro de formación profesional y del seguimiento de 
las prácticas en los diferentes centros del SMS adscritos a la Gerencia. No 
obstante, atendiendo a las características de los centros del SMS y al número 
de alumnos/as en prácticas, las funciones de coordinador/a de prácticas 
podrán ser encomendadas a uno/a de los/as tutores/as de prácticas del centro 
del SMS afectado.

Igualmente, en los servicios centrales del SMS existirá un/a coordinador/a 
general de prácticas, que actuará como punto de contacto entre los/as 
coordinadores/as de prácticas de los centros del SMS y los/as del centro 
de formación profesional, sin perjuicio de las relaciones que se mantengan 
directamente entre éstos conforme a lo establecido en este Convenio, y que 
nunca podrán afectar al cumplimiento del procedimiento establecido para la 
admisión de alumnos/as en los diferentes centros del SMS.

Quinta. Compromisos y obligaciones de las partes.

El centro de formación profesional y el SMS, según corresponda, velarán por 
el cumplimiento de la legislación aplicable a los/as alumnos/as. Igualmente se 
comprometen a cumplir cualquier norma de Derecho, o de cumplimiento interno 
del SMS que pudiera ser exigible.

1. Obligaciones del centro de formación profesional.

• Informar previamente al coordinador/a general del SMS sobre las demandas 
de los centros del SMS, alumnado, programas formativos, horario y calendario y 
cuantas cuestiones sean necesarias para el desarrollo de la formación.

• Coordinar la formación con el/la tutor/a del centro del SMS a través 
del tutor/a del centro de formación profesional donde el alumnado curse sus 
respectivas enseñanzas. Este se encargará del seguimiento y orientación 
del alumnado durante el desarrollo del módulo, con objeto de verificar su 
aprovechamiento así como la evaluación final.

• El centro de formación profesional certificará a los/as tutores/as del SMS 
su colaboración en el desarrollo de las prácticas, haciendo constar el número de 
horas de dedicación, conforme al modelo establecido como Anexo IV.

• En el supuesto de centros de formación profesional privados, como 
contraprestación a los compromisos que asume el SMS a través del presente 
convenio, el centro de formación profesional privado abonará al SMS, una 
cantidad económica como compensación por los gastos de personal y materiales, 
y de mantenimiento de los centros del SMS. Dicha aportación se establece por 
importe de 1,00€ alumno/a/hora prácticas mientras no exista normativa de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al respecto. En caso de prórroga 
del convenio, esta cantidad se actualizará anualmente de acuerdo con la variación 
anual que experimente el IPC en el periodo correspondiente al mes de suscripción 
del convenio.

2. Obligaciones del SMS.

• Ofrecer las condiciones necesarias para recibir al alumnado y facilitar el 
desarrollo y el desempeño de sus tareas.

• Facilitar la colaboración del profesorado tutor del centro de formación 
profesional con el personal sanitario, en el diseño, desarrollo y seguimiento de los 
programas formativos.
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Sexta. Derechos y obligaciones del alumnado en prácticas y tutores/as.

Los derechos y deberes de los/as alumnos/as en prácticas así como de los/as 
tutores/as de los centros de formación profesional y de los centros del SMS serán 
los siguientes, y de los mismos deberán ser informados con carácter previo a su 
incorporación o nombramiento respectivamente:

1. De los/as alumnos/as

- Derechos:

a) A ser tutelado/a por un profesional del centro de formación y del centro 
del SMS durante la estancia práctica.

b) A ser evaluado/a de conformidad con los criterios establecidos por el 
centro de formación profesional de acuerdo con la normativa vigente.

c) A obtener informe por parte del centro del SMS con indicación de la 
actividad desarrollada, duración y, en su caso, aprovechamiento.

d) En caso de alumnado con discapacidad, a disponer de los recursos 
necesarios para el acceso a la tutorización, información, evaluación, y desarrollo 
de las prácticas en igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal, previa recepción de informe del centro de formación profesional, 
informando de las necesidades especiales del alumno/a atendiendo al criterio del 
facultativo competente, y con las recomendaciones para que su adaptación sea 
viable.

e) A cumplir con su actividad académica y formativa y a disponer del régimen 
de permisos de acuerdo con la normativa vigente.

f) A ser asegurado/a en el ejercicio de las prácticas objeto de convenio 
mediante la contratación por el centro de formación profesional de un seguro 
de accidentes y responsabilidad civil para cubrir los perjuicios que pudieran 
causarse.

-	 Obligaciones:

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecidas por 
el centro de formación profesional.

b) Cumplir el proyecto formativo de las prácticas, en el horario previsto, 
incorporándose al centro del SMS en la fecha acordada.

c) Bajo la supervisión del tutor/a del centro de formación profesional, cumplir 
las instrucciones del tutor/a asignado/a por el centro del SMS.

d) Integrarse en la dinámica asistencial del centro del SMS donde desarrolle 
su periodo de prácticas con sujeción a la normativa que rige su organización y 
funcionamiento, en especial la relacionada con su uniformidad e identificación, 
con el cumplimiento de los principios éticos y normas básicas de actuación.

e) Llevar en lugar fácilmente visible la tarjeta identificativa facilitada por 
el centro de formación profesional e ir provisto/a de Documento Nacional de 
Identidad.

f) Garantizar la confidencialidad de la información relacionada con los 
servicios sanitarios que pudiera conocer durante su estancia práctica y una vez 
finalizada, sujetándose asimismo al secreto profesional. Para tal fin se incorpora 
como Anexo V a este convenio un compromiso de confidencialidad que deberá ser 
suscrito por el alumnado con carácter previo al inicio de su estancia en el centro 
del SMS.
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g) En caso de ausencia a las prácticas comunicarlo y justificarlo ante el/la 
tutor/a del centro de formación profesional y del centro del SMS.

h) Realizar una memoria de las actividades desarrolladas durante la estancia 
práctica.

2. Del tutor/a del centro del SMS

a) Llevar a cabo, conjuntamente con el/la tutor/a del centro de formación 
profesional, la identificación de los resultados de aprendizaje del plan de 
formación que se desarrollarán en la empresa.

b) Acoger y tutelar a la persona en formación durante su o sus periodos en 
el centro del SMS.

c) Asegurar la ejecución del plan de formación previsto en uno o varios 
puestos del centro del SMS.

d) Informar y valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje 
previstos, en colaboración con los/as profesionales del centro del SMS que 
hubieran participado en su formación.

e) Velar por que el proceso de selección y de formación se desarrolle de 
acuerdo con el principio de igualdad de trato y de oportunidades del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo y verificar que este alumnado cuenta 
con los recursos de apoyo y los ajustes razonables que precisa.

3. Del tutor/a del centro de formación profesional:

a) Coordinar con el resto del equipo docente la definición del plan de 
formación y llevarlo a cabo, conjuntamente con el/la tutor/a del centro del SMS.

b) Preparar a la persona en formación para su incorporación al o a los 
periodos de formación en el centro del SMS.

c) Velar, en colaboración directa con el/la tutor/a del centro del SMS, por 
el aprendizaje y aprovechamiento correctos de la persona a formar durante los 
periodos de formación.

d) Colaborar con el/la tutor/a del centro del SMS en la valoración de la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.

e) Velar por que en el desarrollo del proceso de formación se tome en 
consideración el principio de igualdad de trato y no discriminación de forma 
efectiva, así como la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres.

f) Velar por la no discriminación por razón de discapacidad.

Séptima. Comisión de seguimiento.

Para el seguimiento, desarrollo, control, interpretación y evaluación del 
presente convenio, así como en particular para adoptar todas las medidas que 
sean necesarias para el adecuado desarrollo de la formación de los Grados de 
Formación Profesional, se constituye una Comisión de Seguimiento que estará 
integrada por dos representantes de cada una de las partes, designados por 
titulares de ambas instituciones.

La Comisión ajustará su régimen de organización y funcionamiento interno 
a la normativa reguladora de los órganos colegiados constituida por lo dispuesto 
con carácter básico en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
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La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las partes, 
con una antelación mínima de 10 días hábiles.

Octava. Vigencia del convenio, prórroga y modificación.

La duración del convenio será de cuatro años, pudiendo acordarse antes de 
su vencimiento una única prórroga de hasta cuatro años por acuerdo expreso de 
las partes. Llegado ese término, deberá suscribirse un nuevo convenio.

Sus términos podrán ser objeto de modificación de mutuo acuerdo y de 
forma unánime por ambas partes durante su vigencia, incluida la prórroga, 
debiendo formalizarse mediante adendas.

En caso de que razones de interés público en el ámbito de la salud pública u 
otras causas de fuerza mayor impidan el desarrollo de las actividades en la forma 
inicialmente prevista, igualmente podrá ser objeto de modificación para adecuar 
aspectos procedimentales relativos a la ejecución a la nueva situación, previo 
acuerdo de la Comisión de Seguimiento.

Novena. Extinción del convenio.

1. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Serán causas de resolución de este convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El mutuo acuerdo entre las partes, instrumentado por escrito.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las 
partes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado a la Comisión de Seguimiento y a la otra parte firmante.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) La denuncia de alguna de las partes, que deberá comunicarlo por escrito a 
la otra con tres meses de antelación a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo o, en su caso, su prórroga.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

f) Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las 
actividades que constituyen su objeto.

g) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

3. Igualmente, se podrá rescindir para un/una determinado/a alumno/a 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido/a de su participación por 
decisión unilateral del centro de formación profesional o del SMS, o conjunta de 
ambos, en los siguientes casos previa audiencia del interesado/a conjunta por 
los/as tutores/as:

a) Faltas reiteradas de asistencia y/o puntualidad no justificadas.

b) Conducta incorrecta o falta de aprovechamiento o inobservancia.
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c) Incumplimiento del deber de confidencialidad o secreto, sin perjuicio de 
las responsabilidades que pudieran derivarse de su incumplimiento.

En caso de desacuerdo o reclamación del alumno/a resolverá la Comisión de 
Seguimiento.

4. Si a la resolución del presente convenio existiesen actuaciones en curso, 
las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán acordar la 
continuación y finalización de aquellas que consideren oportunas, estableciendo 
un plazo improrrogable para su finalización. En su caso, la Comisión de 
Seguimiento adoptará las medidas necesarias para facilitar la liquidación de las 
obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa vigente.

Décima. Cobertura de accidentes. Seguro de responsabilidad civil.

El SMS no se hará responsable de los accidentes del alumnado que pueda 
sufrir en el transcurso de las prácticas, así como tampoco de los daños que 
pudieran ocasionar a personas y bienes por la realización de las mismas.

La eventualidad de accidente que pudiera afectar al alumnado en prácticas 
será cubierta por una póliza de seguro a suscribir por el centro de formación 
profesional o, por el seguro escolar, en su caso de acuerdo con la Reglamentación 
establecida por el Decreto 2078/71, de 13 de agosto (BOE de 13 de septiembre 
de 1971) por el que se extiende el campo de aplicación del Seguro Escolar a 
los alumnos que siguen las enseñanzas de Formación Profesional y aquellas 
otras que, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, se han de integrar en las enseñanzas de 
Formación Profesional.

El centro de formación profesional concertará una póliza de seguro adicional 
que cubrirá, como mínimo, la responsabilidad civil derivada de los hechos que 
deban su origen a las prácticas realizadas por los/as alumnos/as. La cobertura de 
éstas cubrirá los riesgos dentro de los centros del SMS en los que se desarrollen 
las prácticas y el desplazamiento a los mismos o en cualquier otro lugar donde 
realicen la actividad que afecte tanto al alumnado como a terceras personas y a 
cosas.

El SMS podrá requerir en cualquier momento copia de dicha póliza y 
certificación de la empresa aseguradora de tener la póliza en vigor o recibo de 
prima al corriente de pago. El incumplimiento de esta obligación supondrá la 
imposibilidad de realizar las prácticas.

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
se le informa que sus datos personales serán tratados por el Responsable del 
Tratamiento, en base a una obligación legal y/o en base a un interés público 
(artículo 6.1 c) y e) del RGPD con la finalidad de realizar por parte del alumnado, 
la fase de formación práctica de los grados del Sistema de Formación Profesional 
en los distintos centros del Servicio Murciano de Salud.

Los datos de carácter personal aportados sólo se conservarán durante el 
tiempo que necesario para cumplir con la finalidad para la que se ha recabado y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
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finalidad y del tratamiento de los datos. Por otra parte, se informara que no se 
comunicarán los datos a terceros, salvo obligación legal. 

En particular podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, 
supresión, portabilidad y limitación del tratamiento así como, a no ser objeto de 
decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, 
para ello se deberá dirigir mediante solicitud dirigida a la atención del responsable 
del tratamiento. Igualmente, tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos.

Además, para la realización de estas actuaciones, los datos personales de las 
partes firmantes serán tratados con la finalidad de permitir el cumplimiento del 
contenido del convenio. Asimismo, dichas partes se comprometen a adoptar las 
medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad 
de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza 
de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, y a cumplir sus 
correspondientes políticas de privacidad.

Para finalizar, los alumnos serán informados de las obligaciones que contraen 
en el ejercicio de sus actividades en relación con el carácter confidencial de los 
datos a los que tengan acceso, observando en todo momento lo dispuesto en la 
normativa reguladora de protección de datos. 

Duodécima. Protección del menor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 
a la violencia, el centro de formación profesional cuyos/as alumnos/as objeto de 
este convenio realicen prácticas que impliquen contacto habitual con personas 
menores de edad, deberá garantizar, con carácter previo a su incorporación 
a las plazas asignadas para la realización de las prácticas al SMS, que no han 
sido condenados/as por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual. A tal efecto, deberán exigir al alumnado certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales que será custodiada por el centro 
de formación profesional.

Decimotercera. Jurisdicción

En el supuesto de cuestiones litigiosas que pudieran surgir derivadas 
de la ejecución o cumplimiento de este convenio, como consecuencia de su 
naturaleza administrativa, será competente el Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo de la ciudad de Murcia.

En prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, las partes firman 
electrónicamente en Murcia el 4 de diciembre de 2023 el presente documento.

Por el Servicio Murciano de Salud, la Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras 
y por ISEN FORMACIÓN S.L., los Representantes, Juan Jiménez Roset y Pedro 
Albaladejo Méndez.
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ANEXO I 
 

DEMANDA DE  PLAZAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS POR 
ALUMNOS/AS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD 
 

CENTRO 
DOCENTE  

 Curso 
académico 

 

 
Dirección  Tfno.  Fax  
 
Coordinador/a 
Grado Sistema 
Formación 
Profesional 

 

 
MÓDULO 
PROFESIONAL 

 

 
Profesor/a 
– tutor/a   

 

     
CENTRO DE 
DESTINO 

 

    
Murcia, ...... de ............................ de 20...                       EL/LA DIRECTOR/A,  
             
 
 

     Fdo.:............................ 
 
 
 
   
 
 
  

Nº 
Plazas 

Ubicación  
de los/as 

alumnos/as 

Período  
(inicio y fin) 

Horas 
totales Objetivos  
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ANEXO II 
 

OFERTA DE  PLAZAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS POR 
ALUMNOS/AS DE FORMACIÓN PROFESIONALEN EL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD 
 

CENTRO DE 
DESTINO  

 
Dirección  
          
Coordinador/a 
Grado Sistema 
Formación 
Profesional 

 Tfno  Fax  

              
Curso 
Académico 

 CENTRO 
DOCENTE 

 

  

  

Nº Plazas 
Ubicación  
de los/as 

alumnos/as 

Período  
(inicio y 

fin) 
Horario Horas 

totales Tutor/a del centro de trabajo 

      
      
      
 
 
Murcia, ………  de………….  de 20…                                EL/LA COORDINADOR/A GENERAL 
                                                                                                         DE PRACTICAS DEL SMS 
         
 
 

Fdo.: ............................ 
  

MÓDULO 
PROFESIONAL 
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ANEXO III  
 

 RELACIÓN DE ALUMNOS/AS 
 
Relación de alumnos/as acogidos al Convenio de Colaboración suscrito con fecha .... de 
........................ de ….., entre ….. y el Servicio Murciano de Salud, para la realización de prácticas 
formativas por los/las alumnos/as de Formación Profesional.  
 
CENTRO DOCENTE: .......................................................................................................................... 
Dirección:.................................................................................... Tfno.: ............................................... 
 
GRADO PROFESIONAL: ................................................................................................................... 
CURSO ACADÉMICO: 20..... / 20...... 
 
CENTRO  SANITARIO: ...................................................................................................................... 
Dirección................................................................................................... Tfno.: .................................. 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
D.N.I. / N.I.E. N.º horas Período de realización 

    
    
    
    
    
    
    
 
Profesor/a–tutor/a del centro docente: ................................................................................................... 
Tutor/a del centro de trabajo:.................................................................................................................. 

 
En ............................ a ....... de ......................... de 20........ 

 
Por el centro docente, 

EL/LA DIRECTORA/A 

 
Por el centro sanitario, 

EL/LA COORDINADOR/A DE DOCENCIA 
  

Fdo.:.......................................................... Fdo.:............................................................. 
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ANEXO IV 
 
 
D./Dña. ............................................................., Director/a del Centro de Formación……………., 

 

CERTIFICA: 
 

Que D/Dña. ............................................................, con NIF……., ha colaborado como 

TUTOR/A, con una dedicación de .......... horas, en un programa de prácticas formativas de 

alumnado de Formación Profesional, en el Grado formativo…. desarrollado en el curso 

20...../20....., en el marco del Convenio de Colaboración celebrado entre … y el Servicio 

Murciano de Salud. 

Para que así conste, a los efectos que sean procedentes, expido el presente certificado 

en Murcia, a ..... de .................. de 20...... 

 

 

 

DIRECTOR/A DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
 

Fdo...........................    
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ANEXO V 
 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DESTINADO AL ALUMNADO EN 
PRÁCTICAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 
D./Dña ……, con NIF…, con domicilio en….., en su condición de alumno/a del ciclo formativo de 
Formación Profesional (indicar titulación) , autorizado/a para realizar las prácticas en (indicar 
centro del Servicio Murciano de Salud) 
 
DECLARA que, 
 

1. Reconoce que los pacientes tienen derecho al respeto de su personalidad, dignidad humana e 
intimidad y a la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso. 
 

2. Acepta que los pacientes tienen derecho a que se respete el carácter confidencial de los datos 
referentes a su salud, y a que nadie pueda acceder a ellos sin previa autorización.  
 

3. Reconoce que tiene el deber de mantener el secreto profesional respecto a la información a 
la que acceda en el desarrollo de su actividad, comprometiéndose a prestar el máximo 
cuidado y confidencialidad en el manejo y custodia de cualquier 
información/documentación durante su periodo formativo y una vez concluido el mismo. 
 

4. Admite que no procede transferir, duplicar o reproducir todo o parte de la información a la 
que tenga acceso con motivo de su actividad en el Centro, no pudiendo utilizar los datos 
proporcionados por el mismo para finalidades distintas a la formación y a la asistencia 
sanitaria al paciente, o aquellas otras para las que fuera autorizado por la dirección del 
Centro.  
 

5. Estar enterado de que es responsable personal de acatar el deber de confidencialidad y de 
que su incumplimiento puede tener consecuencias penales, disciplinarias o incluso civiles.  

 
En Murcia,  a … de… de …     

 
 
 

Fdo. ...........................    
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3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7399	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio 
suscrito el 27 de diciembre de 2021, entre el Servicio Murciano 
de Salud y la entonces Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, ahora Consejería de Política Social, 
Familias e Igualdad, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social para la creación/establecimiento de depósitos de 
medicamentos en centros residenciales dependientes del IMAS. 

Visto la prórroga del convenio suscrito el 27 de diciembre de 2021, entre el 
Servicio Murciano de Salud y la entonces Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, ahora Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social para la creación/establecimiento 
de Depósitos de Medicamentos en centros residenciales dependientes del IMAS, y 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 24 de 
la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la prórroga 
del convenio suscrito el 27 de diciembre de 2021, entre el Servicio Murciano 
de Salud y la entonces Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social, ahora Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social para la creación/establecimiento de depósitos 
de medicamentos en centros residenciales dependientes del IMAS, que figura 
como Anexo de esta Resolución.

Murcia a 14 de diciembre de 2023.—La Directora Gerente, Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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Anexo

Prórroga del convenio suscrito el 27 de diciembre de 2021, entre el 
Servicio Murciano de Salud y la entonces Consejería de Mujer, Igualdad, 

LGTBI, Familias y Política Social, ahora Consejería de Política Social, 
Familias e Igualdad, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
para la creación/establecimiento de depósitos de medicamentos en 

centros residenciales dependientes del IMAS. 

Reunidos:

De una parte, Don Juan José Pedreño Planes, Consejero de Salud de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su condición de Presidente 
del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, expresamente 
facultado para la firma de este acto por Acuerdo de dicho Consejo, de fecha 10 de 
diciembre de 2021.

De otra parte, Doña Concepción Ruiz Caballero, Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
representación del Instituto Murciano de Acción Social, en virtud del artículo 16.2 a) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Ambas partes se encuentran facultadas para otorgar este documento y se 
reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el presente convenio, y a tal 
efecto,

Exponen:

I.- Que con fecha 27 de diciembre de 2021, ambas partes suscribieron un 
convenio para la creación/establecimiento de depósitos de medicamentos en 
centros residenciales dependientes del IMAS.

II.- Que este convenio se suscribió al objeto de dar cumplimiento a la 
obligación contenida en el Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril de medidas 
urgentes para garantizar la sostenibilidad del sistema Nacional de Salud y mejorar 
la calidad y seguridad de sus prestaciones, de establecimiento de un servicio de 
farmacia propio en los centros de asistencia social con cien o más camas en 
régimen de asistidos, aunque prevé la posibilidad de suscribir convenios con la 
consejería responsable en materia de prestación farmacéutica de la comunidad 
autónoma, para el establecimiento de depósitos de medicamentos en estos 
centros siempre que estén vinculados a un servicio de farmacia hospitalario de la 
red pública del área de salud correspondiente. Los centros de asistencia social de 
menos de cien camas dispondrán de un depósito vinculado al servicio de farmacia 
del hospital del área, en el caso de hospitales del sector público.

III.- Que la cláusula octava del mencionado Convenio dispone que éste 
tendrá vigencia de dos años desde su firma, pudiendo prorrogarse, por igual 
periodo por acuerdo expreso de las partes antes de su finalización.

IV.- Que ambas partes, a través de la Comisión de Seguimiento del Convenio, 
en reunión celebrada el 29 de noviembre de 2023, acordaron, una vez visto el 
desarrollo satisfactorio del mismo, elevar al Servicio Murciano de Salud y a la 
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, a través del IMAS, propuesta 
de prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 27 de diciembre de 2021 
para la creación/establecimiento de depósitos de medicamentos en centros 
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residenciales dependientes del IMAS, al objeto de continuar colaborando para 
mantener la organización y régimen de funcionamiento acordado en los centros 
que ya están funcionando, e implantar nuevos depósitos en los centros que 
todavía no disponen del mismo

Y con estos antecedentes las partes 

Acuerdan:

Primero.- Prorrogar por un periodo de dos años desde su firma, el convenio 
de colaboración suscrito, el 27 de diciembre de 2021, entre el Servicio Murciano 
de Salud y la entonces Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social, ahora Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social para la creación/depósito de medicamentos 
en centros residenciales dependientes del IMAS.

Segundo.- Siguen vigentes el resto de cláusulas recogidas en el convenio 
suscrito el 27 de diciembre de 2021.

En prueba de conformidad con lo acordado, las partes firman electrónicamente 
en Murcia el presente documento el 13 de diciembre de 2023.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Consejero de Salud, D. Juan José 
Pedreño Planes, en su condición de Presidente del Consejo de Administración 
y por Dña. Concepción Ruiz Caballero, Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad, en representación del Instituto Murciano de Acción Social.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7400	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad al Convenio de Cooperación 
Educativa suscrito el 7 de diciembre de 2023 entre el Servicio 
Murciano de Salud e Ilerna On Line S.L., para la realización de 
prácticas docentes de grados de formación profesional.

Visto el Convenio de cooperación educativa suscrito el 7 de diciembre 
de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud e ILERNA ON LINE S.L., para la 
realización de prácticas docentes de grados se Formación Profesional, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 
4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín de la Región de Murcia, el texto del Convenio de 
Cooperación educativa suscrito el 7 de diciembre de 2023 entre el Servicio 
Murciano de Salud e ILERNA ON LINE S.L., para la realización de prácticas 
docentes de grados de Formación Profesional, que figura como Anexo de esta 
Resolución.

Murcia, 11 de diciembre de 2023.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO

Convenio de Cooperación Educativa entre el Servicio Murciano de Salud 
e Ilerna On Line, S.L., para la realización de prácticas docentes de 

grados de formación profesional

Reunidos:

De una parte, D.ª Isabel Ayala Vigueras, Directora Gerente del SMS, 
domicilio social en C/Central, 7. Edificio Habitamia de 30100 en Murcia y dirección 
de ejercicio de derechos en el tratamiento de datos, en la representación que 
ostenta, en virtud del artículo del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por 
el que se regula la estructura y funciones de los órganos de participación, 
administración y gestión del SMS, y de acuerdo con la previa autorización del 
Consejo de Administración del SMS de fecha 16 de marzo de 2023 del presente 
convenio.

De otra parte, D. Jordi Francesc Giné Llorens, represente legal de ILERNA ON 
LINE, S.L., con N.I.F. B25774720, domicilio social en Lleida, actuando en nombre 
y representación del mismo.

Ambas partes, en virtud de la capacidad y representación que ostentan y 
que se reconocen mutuamente y en ejercicio de las atribuciones que le están 
conferidas para suscribir el presente convenio,

Exponen:

I. Que el SMS, ente de derecho público dotado de personalidad jurídica 
propia, con plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de 
sus fines, ejerce las competencias de administración y gestión de los servicios, 
prestaciones y programas sanitarios atribuidos por la Administración de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo recogido en los artículos 20 y 21 de la 
Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.

II. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 
42, dispone que todos los ciclos formativos incluirán una fase práctica dual de 
formación en los centros de trabajo, añadiendo en su artículo 42 bis que la 
Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.

III. Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional establece, en su artículo 82, que las empresas u 
organismos equiparados, incluidas las administraciones públicas, que cuenten con 
la capacidad precisa al efecto y asuman su corresponsabilidad en la formación de 
estudiantes y personas trabajadoras podrán participar en actividades formativas 
del Sistema de Formación Profesional. Declarando en su artículo 55 que toda 
la oferta de Formación Profesional de los Grados C (certificado profesional), D 
(ciclo formativo) y en su caso E (curso de especialización) vinculada al Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales tendrá carácter dual, 
incorporando una fase de formación en empresa u organismo equiparado; y que 
la oferta de los Grados A (acreditación parcial de competencia) y B (certificado de 
competencia) podrá o no tener dicho carácter, en función de las características de 
cada formación.
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IV. Que el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo la define, 
en su artículo 1.2, como el conjunto de acciones formativas que tienen por objeto 
la cualificación de las personas para el desempeño de las diversas profesiones, 
para su empleabilidad y para la participación activa en la vida social, cultural 
y económica. Asimismo, el artículo 25 de dicha norma establece que todos los 
ciclos formativos incluirán un módulo de formación en centros de trabajo que no 
tendrá carácter laboral.

V. Que la citada Ley 4/1994 establece, en su artículo 36, que toda la 
estructura asistencial de los servicios de salud, públicos o concertados, debe 
estar en disposición de ser utilizada para la docencia pregraduada, postgraduada 
y continuada de los profesionales sanitarios, y en su cumplimiento, el SMS 
manifiesta su voluntad de colaborar con los centros públicos y privados 
autorizados y acreditados por la administración competente para impartir ofertas 
de formación profesional, con el fin de proporcionar una formación práctica que 
complemente las enseñanzas teóricas del alumnado que cursa ciclos formativos 
de Grado Medio y Superior.

VI. Las partes coinciden en que la formación práctica del alumnado de 
formación profesional en centros del SMS contribuye, aplicando los conocimientos 
teóricos adquiridos, a la adquisición de competencias profesionales prácticas 
propias de cada oferta formativa, a conocer la realidad del entorno laboral de 
ese sector de servicios, y a alcanzar habilidades permanentes vinculadas a la 
profesión, con la finalidad de la mejora de la empleabilidad de las personas en 
formación.

Que siendo necesaria la colaboración del SMS y los centros de formación 
profesional para asuntos de interés común, se estima oportuno suscribir el 
presente Convenio de Cooperación Educativa, con arreglo a las siguientes,

Cláusulas:

Primera. Objeto.

1. El presente convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración 
entre el SMS y los centros de formación profesional públicos y privados de ámbito 
nacional, así como privados de ámbito regional no sostenidos con fondos públicos; 
para la realización por parte de su alumnado de la fase de formación práctica de 
los grados del Sistema de Formación Profesional en los distintos centros del SMS.

2. Se excluye expresamente del ámbito de aplicación del presente convenio 
la formación del alumnado de los grados del Sistema de Formación Profesional 
de centros públicos y concertados de la Región de Murcia, que se regirá por el 
Convenio de colaboración suscrito con la Dirección General con competencias en 
materia de Formación Profesional.

Segunda. Régimen Jurídico y naturaleza.

1. El presente convenio se fundamenta jurídicamente en los artículo 42.2 
y 42 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 
82 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de 
la Formación Profesional, en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo, así como en el artículo 36 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud 
de la Región de Murcia.
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Las actividades de formación derivadas de este convenio se regularán por 
las cláusulas contenidas en el mismo y, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por el Decreto 56/1996 de 24 de julio, que 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de estos en el ámbito de la Administración Regional.

2. Este convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito 
de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del citado texto legal.

Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación de dudas y controversias 
que surjan en la aplicación de este convenio se estará a lo dispuesto en la citada 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que regula 
el régimen jurídico de los convenios de colaboración.

Tercera.- Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. El desarrollo de las prácticas se llevará a cabo de conformidad con el 
proyecto formativo de la titulación correspondiente y con la duración mínima 
que se disponga en los correspondientes planes de estudios en los términos 
establecidos por el artículo 55.5 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación Profesional.

2. El centro de formación profesional remitirá al coordinador/a general del 
SMS la demanda prevista de puestos formativos, conforme al modelo establecido 
en el Anexo I, en el que se contemplará el grado, tutor/a del centro de formación 
profesional, periodo de realización, horas totales, y que deberá fijar los objetivos 
educativos. Los objetivos se establecerán atendiendo a las competencias básicas, 
genéricas y/o específicas que debe adquirir el/la alumno/a. En todo caso, se 
procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo los principios de 
inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

El/la coordinador/a general del SMS comunicará a su vez las demandas 
recibidas a los/as coordinadores/as de prácticas de los centros de formación 
profesional, quienes comprobarán la disponibilidad de puestos formativos y los 
medios existentes para la realización de las prácticas.

3. El número de plazas disponibles para el alumnado, duración, horario y 
periodicidad de las prácticas se determinará de acuerdo con las características de 
las mismas, atendiendo a la disponibilidad de espacio físico en las instalaciones y 
del personal facultativo y técnico con capacidad docente de la que dispongan los 
centros del SMS.

La realización de las prácticas reguladas al amparo del presente convenio 
queda condicionada a la disponibilidad de plazas y a la normativa aplicable al 
SMS para la suscripción de convenios y asignación de plazas para la realización 
de prácticas docentes.

El orden de prelación para la asignación de plazas disponibles será el 
siguiente:

1.º Prácticas de alumnado de los centros de formación profesional públicos y 
concertados.

2.º Prácticas de alumnado de los centros de formación profesional privados 
de la Región de Murcia. Las plazas disponibles se asignarán en partes iguales.

3.º Las solicitudes de plazas de centros de formación profesional privados de 
otras Comunidades Autónomas se atenderán en función de la disponibilidad en 
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el momento de la solicitud, o en función de la previsión de disponibilidad en las 
fechas propuestas para las prácticas.

4. Como resultado de dicha comprobación de disponibilidad de puestos 
formativos y medios, los/as coordinadores/as de prácticas de los centros del SMS 
elaborarán la oferta de puestos formativos, remitiéndola al coordinador/a general 
del SMS, conforme al modelo establecido en el Anexo II; que será comunicada 
por éste/ésta al centro de formación profesional demandante. En el caso de que 
algún puesto no vaya a ser cubierto el centro de formación profesional deberá 
comunicarlo para liberar la reserva.

Cuando no haya correlación entre demanda y oferta se reunirá la Comisión 
de Seguimiento para su estudio y resolución.

De acuerdo con la oferta de puestos, el centro de formación profesional 
confeccionará la relación definitiva del alumnado que va a realizar la formación 
en centros del SMS, conforme al modelo establecido en el Anexo IIII, precisando 
número de horas, periodo de realización para cada uno de ellas, datos del tutor/a 
del centro de formación profesional y del centro del SMS.

La selección del alumnado para las prácticas se realizará por el centro de 
formación profesional con criterios objetivos previamente fijados y garantizando, 
en todo caso, los principios de transparencia, publicidad, accesibilidad e igualdad 
de oportunidades.

5. El alumnado finalmente seleccionado realizará las prácticas reguladas en el 
presente convenio en los edificios e instalaciones en que se encuentran ubicados 
los distintos centros del SMS. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con 
la actividad académica desarrollada por el/la alumno/a en el centro de formación. 
Los/as tutores/as supervisarán de forma conjunta el desarrollo de las mismas. 
No obstante, el control sobre la adecuación de las prácticas es competencia del 
tutor/a del centro de formación profesional.

6. Cada alumno/a dispondrá de un documento de evaluación de las 
actividades realizadas, que será supervisado por el/la tutor/a del centro del SMS 
en colaboración con el/la tutor/a del centro de formación profesional. En dicho 
documento figurarán las actividades prácticas más significativas realizadas, con 
registro de fecha y de los resultados semanales. Estos resultados se reflejarán 
en una Ficha de Seguimiento y Evaluación, que cumplimentará el/la tutor/a del 
centro del SMS.

7. La relación entre el alumnado incluido en el ámbito de aplicación de 
este convenio que realiza las prácticas y el SMS es de carácter formativa. En 
consecuencia, de su realización no se derivarán para el SMS obligaciones propias 
de un contrato laboral o de una relación estatutaria o funcionarial, al carecer de 
esa condición la relación que se establece, no siendo aplicable el Estatuto de los 
Trabajadores o el Estatuto Básico del Empleado Público; ni supondrá compromisos 
económicos, ni obligaciones de Seguridad Social o adicionales distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.

Cuarta.- Programas de Prácticas.

El centro de formación profesional designará un/a tutor/a que velará por el 
correcto desarrollo de programa del curso. De igual modo, el centro del SMS en 
el que se desarrollen las prácticas designará, entre su personal un/a tutor/a, que 
serán los/as responsables del cumplimiento de los módulos prácticos.
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Asimismo, en cada Gerencia será designado/a un/a coordinador/a de 
prácticas, que será el/la encargado/a de las relaciones entre el alumnado, el/la 
tutor/a del centro de formación profesional y del seguimiento de las prácticas en 
los diferentes centros del SMS adscritos a la Gerencia. No obstante, atendiendo a 
las características de los centros del SMS y al número de alumnos/as en prácticas, 
las funciones de coordinador/a de prácticas podrán ser encomendadas a uno/a de 
los/as tutores/as de prácticas del centro del SMS afectado.

Igualmente, en los servicios centrales del SMS existirá un/a coordinador/a 
general de prácticas, que actuará como punto de contacto entre los/as 
coordinadores/as de prácticas de los centros del SMS y los/as del centro 
de formación profesional, sin perjuicio de las relaciones que se mantengan 
directamente entre éstos conforme a lo establecido en este Convenio, y que 
nunca podrán afectar al cumplimiento del procedimiento establecido para la 
admisión de alumnos/as en los diferentes centros del SMS.

Quinta. Compromisos y obligaciones de las partes.

El centro de formación profesional y el SMS, según corresponda, velarán por 
el cumplimiento de la legislación aplicable a los/as alumnos/as. Igualmente se 
comprometen a cumplir cualquier norma de Derecho, o de cumplimiento interno 
del SMS que pudiera ser exigible.

1. Obligaciones del centro de formación profesional.

. Informar previamente al coordinador/a general del SMS sobre las demandas 
de los centros del SMS, alumnado, programas formativos, horario y calendario y 
cuantas cuestiones sean necesarias para el desarrollo de la formación.

. Coordinar la formación con el/la tutor/a del centro del SMS a través del 
tutor/a del centro de formación profesional donde el alumnado curse sus 
respectivas enseñanzas. Este se encargará del seguimiento y orientación 
del alumnado durante el desarrollo del módulo, con objeto de verificar su 
aprovechamiento así como la evaluación final.

. El centro de formación profesional certificará a los/as tutores/as del SMS 
su colaboración en el desarrollo de las prácticas, haciendo constar el número de 
horas de dedicación, conforme al modelo establecido como Anexo IV.

. En el supuesto de centros de formación profesional privados, como 
contraprestación a los compromisos que asume el SMS a través del presente 
convenio, el centro de formación profesional privado abonará al SMS, una 
cantidad económica como compensación por los gastos de personal y materiales, 
y de mantenimiento de los centros del SMS. Dicha aportación se establece por 
importe de 1,00€ alumno/a/hora prácticas mientras no exista normativa de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al respecto. En caso de prórroga 
del convenio, esta cantidad se actualizará anualmente de acuerdo con la variación 
anual que experimente el IPC en el periodo correspondiente al mes de suscripción 
del convenio.

2. Obligaciones del SMS.

. Ofrecer las condiciones necesarias para recibir al alumnado y facilitar el 
desarrollo y el desempeño de sus tareas.

. Facilitar la colaboración del profesorado tutor del centro de formación 
profesional con el personal sanitario, en el diseño, desarrollo y seguimiento de los 
programas formativos.
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Sexta. Derechos y obligaciones del alumnado en prácticas y tutores/
as.

Los derechos y deberes de los/as alumnos/as en prácticas así como de los/as 
tutores/as de los centros de formación profesional y de los centros del SMS serán 
los siguientes, y de los mismos deberán ser informados con carácter previo a su 
incorporación o nombramiento respectivamente:

1. De los/as alumnos/as

- Derechos:

a) A ser tutelado/a por un profesional del centro de formación y del centro 
del SMS durante la estancia práctica.

b) A ser evaluado/a de conformidad con los criterios establecidos por el 
centro de formación profesional de acuerdo con la normativa vigente.

c) A obtener informe por parte del centro del SMS con indicación de la 
actividad desarrollada, duración y, en su caso, aprovechamiento.

d) En caso de alumnado con discapacidad, a disponer de los recursos 
necesarios para el acceso a la tutorización, información, evaluación, y desarrollo 
de las prácticas en igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal, previa recepción de informe del centro de formación profesional, 
informando de las necesidades especiales del alumno/a atendiendo al criterio del 
facultativo competente, y con las recomendaciones para que su adaptación sea 
viable.

e) A cumplir con su actividad académica y formativa y a disponer del régimen 
de permisos de acuerdo con la normativa vigente.

f) A ser asegurado/a en el ejercicio de las prácticas objeto de convenio 
mediante la contratación por el centro de formación profesional de un seguro 
de accidentes y responsabilidad civil para cubrir los perjuicios que pudieran 
causarse.

- Obligaciones:

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecidas por 
el centro de formación profesional.

b) Cumplir el proyecto formativo de las prácticas, en el horario previsto, 
incorporándose al centro del SMS en la fecha acordada.

c) Bajo la supervisión del tutor/a del centro de formación profesional, cumplir 
las instrucciones del tutor/a asignado/a por el centro del SMS.

d) Integrarse en la dinámica asistencial del centro del SMS donde desarrolle 
su periodo de prácticas con sujeción a la normativa que rige su organización y 
funcionamiento, en especial la relacionada con su uniformidad e identificación, 
con el cumplimiento de los principios éticos y normas básicas de actuación.

e) Llevar en lugar fácilmente visible la tarjeta identificativa facilitada por 
el centro de formación profesional e ir provisto/a de Documento Nacional de 
Identidad.

f) Garantizar la confidencialidad de la información relacionada con los 
servicios sanitarios que pudiera conocer durante su estancia práctica y una vez 
finalizada, sujetándose asimismo al secreto profesional. Para tal fin se incorpora 
como Anexo V a este convenio un compromiso de confidencialidad que deberá ser 
suscrito por el alumnado con carácter previo al inicio de su estancia en el centro 
del SMS.
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g) En caso de ausencia a las prácticas comunicarlo y justificarlo ante el/la 
tutor/a del centro de formación profesional y del centro del SMS.

h) Realizar una memoria de las actividades desarrolladas durante la estancia 
práctica.

2. Del tutor/a del centro del SMS

a) Llevar a cabo, conjuntamente con el/la tutor/a del centro de formación 
profesional, la identificación de los resultados de aprendizaje del plan de 
formación que se desarrollarán en la empresa.

b) Acoger y tutelar a la persona en formación durante su o sus periodos en 
el centro del SMS.

c) Asegurar la ejecución del plan de formación previsto en uno o varios 
puestos del centro del SMS.

d) Informar y valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje 
previstos, en colaboración con los/as profesionales del centro del SMS que 
hubieran participado en su formación.

e) Velar por que el proceso de selección y de formación se desarrolle de 
acuerdo con el principio de igualdad de trato y de oportunidades del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo y verificar que este alumnado cuenta 
con los recursos de apoyo y los ajustes razonables que precisa.

3. Del tutor/a del centro de formación profesional:

a) Coordinar con el resto del equipo docente la definición del plan de 
formación y llevarlo a cabo, conjuntamente con el/la tutor/a del centro del SMS.

b) Preparar a la persona en formación para su incorporación al o a los 
periodos de formación en el centro del SMS.

c) Velar, en colaboración directa con el/la tutor/a del centro del SMS, por 
el aprendizaje y aprovechamiento correctos de la persona a formar durante los 
periodos de formación.

d) Colaborar con el/la tutor/a del centro del SMS en la valoración de la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.

e) Velar por que en el desarrollo del proceso de formación se tome en 
consideración el principio de igualdad de trato y no discriminación de forma 
efectiva, así como la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres.

f) Velar por la no discriminación por razón de discapacidad.

Séptima. Comisión de seguimiento.

Para el seguimiento, desarrollo, control, interpretación y evaluación del 
presente convenio, así como en particular para adoptar todas las medidas que 
sean necesarias para el adecuado desarrollo de la formación de los Grados de 
Formación Profesional, se constituye una Comisión de Seguimiento que estará 
integrada por dos representantes de cada una de las partes, designados por 
titulares de ambas instituciones.

La Comisión ajustará su régimen de organización y funcionamiento interno 
a la normativa reguladora de los órganos colegiados constituida por lo dispuesto 
con carácter básico en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

NPE: A-281223-7400



Página 37607Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las partes, 
con una antelación mínima de 10 días hábiles.

Octava. Vigencia del convenio, prórroga y modificación.

La duración del convenio será de cuatro años, pudiendo acordarse antes de 
su vencimiento una única prórroga de hasta cuatro años por acuerdo expreso de 
las partes. Llegado ese término, deberá suscribirse un nuevo convenio.

Sus términos podrán ser objeto de modificación de mutuo acuerdo y de 
forma unánime por ambas partes durante su vigencia, incluida la prórroga, 
debiendo formalizarse mediante adendas.

En caso de que razones de interés público en el ámbito de la salud pública u 
otras causas de fuerza mayor impidan el desarrollo de las actividades en la forma 
inicialmente prevista, igualmente podrá ser objeto de modificación para adecuar 
aspectos procedimentales relativos a la ejecución a la nueva situación, previo 
acuerdo de la Comisión de Seguimiento.

Novena. Extinción del convenio.

1. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Serán causas de resolución de este convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El mutuo acuerdo entre las partes, instrumentado por escrito.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las 
partes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado a la Comisión de Seguimiento y a la otra parte firmante.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) La denuncia de alguna de las partes, que deberá comunicarlo por escrito a 
la otra con tres meses de antelación a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo o, en su caso, su prórroga.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

f) Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las 
actividades que constituyen su objeto.

g) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

3. Igualmente, se podrá rescindir para un/una determinado/a alumno/a 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido/a de su participación por 
decisión unilateral del centro de formación profesional o del SMS, o conjunta de 
ambos, en los siguientes casos previa audiencia del interesado/a conjunta por 
los/as tutores/as:

a) Faltas reiteradas de asistencia y/o puntualidad no justificadas.

b) Conducta incorrecta o falta de aprovechamiento o inobservancia.
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c) Incumplimiento del deber de confidencialidad o secreto, sin perjuicio de 
las responsabilidades que pudieran derivarse de su incumplimiento.

En caso de desacuerdo o reclamación del alumno/a resolverá la Comisión de 
Seguimiento.

4. Si a la resolución del presente convenio existiesen actuaciones en curso, 
las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán acordar la 
continuación y finalización de aquellas que consideren oportunas, estableciendo 
un plazo improrrogable para su finalización. En su caso, la Comisión de 
Seguimiento adoptará las medidas necesarias para facilitar la liquidación de las 
obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa vigente.

Décima. Cobertura de accidentes. Seguro de responsabilidad civil.

El SMS no se hará responsable de los accidentes del alumnado que pueda 
sufrir en el transcurso de las prácticas, así como tampoco de los daños que 
pudieran ocasionar a personas y bienes por la realización de las mismas.

La eventualidad de accidente que pudiera afectar al alumnado en prácticas 
será cubierta por una póliza de seguro a suscribir por el centro de formación 
profesional o, por el seguro escolar, en su caso de acuerdo con la Reglamentación 
establecida por el Decreto 2078/71, de 13 de agosto (BOE de 13 de septiembre 
de 1971) por el que se extiende el campo de aplicación del Seguro Escolar a 
los alumnos que siguen las enseñanzas de Formación Profesional y aquellas 
otras que, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, se han de integrar en las enseñanzas de 
Formación Profesional.

El centro de formación profesional concertará una póliza de seguro adicional 
que cubrirá, como mínimo, la responsabilidad civil derivada de los hechos que 
deban su origen a las prácticas realizadas por los/as alumnos/as. La cobertura de 
éstas cubrirá los riesgos dentro de los centros del SMS en los que se desarrollen 
las prácticas y el desplazamiento a los mismos o en cualquier otro lugar donde 
realicen la actividad que afecte tanto al alumnado como a terceras personas y a 
cosas.

El SMS podrá requerir en cualquier momento copia de dicha póliza y 
certificación de la empresa aseguradora de tener la póliza en vigor o recibo de 
prima al corriente de pago. El incumplimiento de esta obligación supondrá la 
imposibilidad de realizar las prácticas.

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
se le informa que sus datos personales serán tratados por el Responsable del 
Tratamiento, en base a una obligación legal y/o en base a un interés público 
(artículo 6.1 c) y e) del RGPD con la finalidad de realizar por parte del alumnado, 
la fase de formación práctica de los grados del Sistema de Formación Profesional 
en los distintos centros del Servicio Murciano de Salud.

Los datos de carácter personal aportados sólo se conservarán durante el 
tiempo que necesario para cumplir con la finalidad para la que se ha recabado y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

NPE: A-281223-7400



Página 37609Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

finalidad y del tratamiento de los datos. Por otra parte, se informara que no se 
comunicarán los datos a terceros, salvo obligación legal. 

En particular podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, 
supresión, portabilidad y limitación del tratamiento así como, a no ser objeto de 
decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, 
para ello se deberá dirigir mediante solicitud dirigida a la atención del responsable 
del tratamiento. Igualmente, tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos.

Además, para la realización de estas actuaciones, los datos personales de las 
partes firmantes serán tratados con la finalidad de permitir el cumplimiento del 
contenido del convenio. Asimismo, dichas partes se comprometen a adoptar las 
medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad 
de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza 
de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, y a cumplir sus 
correspondientes políticas de privacidad.

Para finalizar, los alumnos serán informados de las obligaciones que contraen 
en el ejercicio de sus actividades en relación con el carácter confidencial de los 
datos a los que tengan acceso, observando en todo momento lo dispuesto en la 
normativa reguladora de protección de datos. 

Duodécima. Protección del menor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 
a la violencia, el centro de formación profesional cuyos/as alumnos/as objeto de 
este convenio realicen prácticas que impliquen contacto habitual con personas 
menores de edad, deberá garantizar, con carácter previo a su incorporación 
a las plazas asignadas para la realización de las prácticas al SMS, que no han 
sido condenados/as por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual. A tal efecto, deberán exigir al alumnado certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales que será custodiada por el centro 
de formación profesional.

Decimotercera. Jurisdicción

En el supuesto de cuestiones litigiosas que pudieran surgir derivadas 
de la ejecución o cumplimiento de este convenio, como consecuencia de su 
naturaleza administrativa, será competente el Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo de la ciudad de Murcia.

En prueba de su conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
documento por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, las partes firman 
electrónicamente en Murcia el 7 de diciembre de 2023 el presente documento.

Por el Servicio Murciano de Salud, la Directora Gerente D.ª Isabel Ayala 
Vigueras y por ILERNA ON LINE S.L., el Representante, D. Jordi Francesc Giné 
Llorens.
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ANEXO I 
 

DEMANDA DE  PLAZAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS POR 
ALUMNOS/AS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD 
 

CENTRO 
DOCENTE  

 Curso 
académico 

 

 
Dirección  Tfno.  Fax  
 
Coordinador/a 
Grado Sistema 
Formación 
Profesional 

 

 
MÓDULO 
PROFESIONAL 

 

 
Profesor/a 
– tutor/a   

 

     
CENTRO DE 
DESTINO 

 

    
Murcia, ...... de ............................ de 20...                       EL/LA DIRECTOR/A,  
             
 
 

     Fdo.:............................ 
 
 
 
   
 
 
  

Nº 
Plazas 

Ubicación  
de los/as 

alumnos/as 

Período  
(inicio y fin) 

Horas 
totales Objetivos  
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ANEXO II 
 

OFERTA DE  PLAZAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS POR 
ALUMNOS/AS DE FORMACIÓN PROFESIONALEN EL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD 
 

CENTRO DE 
DESTINO  

 
Dirección  
          
Coordinador/a 
Grado Sistema 
Formación 
Profesional 

 Tfno  Fax  

              
Curso 
Académico 

 CENTRO 
DOCENTE 

 

  

  

Nº Plazas 
Ubicación  
de los/as 

alumnos/as 

Período  
(inicio y 

fin) 
Horario Horas 

totales Tutor/a del centro de trabajo 

      
      
      
 
 
Murcia, ………  de………….  de 20…                                EL/LA COORDINADOR/A GENERAL 
                                                                                                         DE PRACTICAS DEL SMS 
         
 
 

Fdo.: ............................ 
  

MÓDULO 
PROFESIONAL 

 

NPE: A-281223-7400
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ANEXO III  
 

 RELACIÓN DE ALUMNOS/AS 
 
Relación de alumnos/as acogidos al Convenio de Colaboración suscrito con fecha .... de 
........................ de ….., entre ….. y el Servicio Murciano de Salud, para la realización de prácticas 
formativas por los/las alumnos/as de Formación Profesional.  
 
CENTRO DOCENTE: .......................................................................................................................... 
Dirección:.................................................................................... Tfno.: ............................................... 
 
GRADO PROFESIONAL: ................................................................................................................... 
CURSO ACADÉMICO: 20..... / 20...... 
 
CENTRO  SANITARIO: ...................................................................................................................... 
Dirección................................................................................................... Tfno.: .................................. 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
D.N.I. / N.I.E. N.º horas Período de realización 

    
    
    
    
    
    
    
 
Profesor/a–tutor/a del centro docente: ................................................................................................... 
Tutor/a del centro de trabajo:.................................................................................................................. 

 
En ............................ a ....... de ......................... de 20........ 

 
Por el centro docente, 

EL/LA DIRECTORA/A 

 
Por el centro sanitario, 

EL/LA COORDINADOR/A DE DOCENCIA 
  

Fdo.:.......................................................... Fdo.:............................................................. 
 

NPE: A-281223-7400



Página 37613Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

Región de Murcia 
Consejería de Sanidad 

19 

 

 

 
 
 

ANEXO IV 
 
 
D./Dña. ............................................................., Director/a del Centro de Formación……………., 

 

CERTIFICA: 
 

Que D/Dña. ............................................................, con NIF……., ha colaborado como 

TUTOR/A, con una dedicación de .......... horas, en un programa de prácticas formativas de 

alumnado de Formación Profesional, en el Grado formativo…. desarrollado en el curso 

20...../20....., en el marco del Convenio de Colaboración celebrado entre … y el Servicio 

Murciano de Salud. 

Para que así conste, a los efectos que sean procedentes, expido el presente certificado 

en Murcia, a ..... de .................. de 20...... 

 

 

 

DIRECTOR/A DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
 

Fdo...........................    
 

  

NPE: A-281223-7400
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ANEXO V 
 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DESTINADO AL ALUMNADO EN 
PRÁCTICAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 
D./Dña ……, con NIF…, con domicilio en….., en su condición de alumno/a del ciclo formativo de 
Formación Profesional (indicar titulación) , autorizado/a para realizar las prácticas en (indicar 
centro del Servicio Murciano de Salud) 
 
DECLARA que, 
 

1. Reconoce que los pacientes tienen derecho al respeto de su personalidad, dignidad humana e 
intimidad y a la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso. 
 

2. Acepta que los pacientes tienen derecho a que se respete el carácter confidencial de los datos 
referentes a su salud, y a que nadie pueda acceder a ellos sin previa autorización.  
 

3. Reconoce que tiene el deber de mantener el secreto profesional respecto a la información a 
la que acceda en el desarrollo de su actividad, comprometiéndose a prestar el máximo 
cuidado y confidencialidad en el manejo y custodia de cualquier 
información/documentación durante su periodo formativo y una vez concluido el mismo. 
 

4. Admite que no procede transferir, duplicar o reproducir todo o parte de la información a la 
que tenga acceso con motivo de su actividad en el Centro, no pudiendo utilizar los datos 
proporcionados por el mismo para finalidades distintas a la formación y a la asistencia 
sanitaria al paciente, o aquellas otras para las que fuera autorizado por la dirección del 
Centro.  
 

5. Estar enterado de que es responsable personal de acatar el deber de confidencialidad y de 
que su incumplimiento puede tener consecuencias penales, disciplinarias o incluso civiles.  

 
En Murcia,  a … de… de …     

 
 
 

Fdo. ...........................    
 

NPE: A-281223-7400NPE: A-281223-7401
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

7401	 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente por la que se concede autorización 
ambiental integrada en el expediente AAI20170010, del titular 
mercados centrales de abastecimientos, S.A. (Mercamurcia, 
S.A.), para la instalación con actividad principal Matadero 
Industrial destinado al sacrificio y despiece de animales y 
mercados mayoristas, en el TM de Murcia.

Conforme a lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace público 
que por Resolución de esta Dirección General de 13 de diciembre de 2023 se 
ha otorgado Autorización Ambiental Integrada a MERCADOS CENTRALES DE 
ABASTECIMIENTOS, S.A. (MERCAMURCIA, S.A.), con CIF A30015952, en el 
expediente AAI20170010. 

El contenido completo de la Resolución estará disponible en la página web: 

https://iges.carm.es/web/servlet/descarga?ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=
187751&ARCHIVO=Resoluci%C3%B3n%20AAI20170010%20(COPIA).pdf 

Murcia, 14 de diciembre de 2023.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-281223-7401NPE: A-281223-7401

https://iges.carm.es/web/servlet/descarga?ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=187751&ARCHIVO=Resoluci%C3%B3n%20AAI20170010%20(COPIA).pdf
https://iges.carm.es/web/servlet/descarga?ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=187751&ARCHIVO=Resoluci%C3%B3n%20AAI20170010%20(COPIA).pdf
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IV. Administración Local

Alcantarilla

7402	 Aprobación inicial de la ordenanza general de ocupación de 
vía pública, relativa a la venta ambulante o no sedentaria, del 
Ayuntamiento de Alcantarilla.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 
Noviembre de 2023, acordó la aprobación provisional de la Ordenanza General 
de Ocupación de Vía Pública, relativa a la Venta Ambulante o No Sedentaria, del 
Ayuntamiento de Alcantarilla.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete el expediente a 
información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de 
la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que 
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones y 
testimonios que estimen oportunos.

Durante dicho plazo, la documentación podrá ser examinada por cualquier 
interesado, en las dependencias del Área de Empleo y Comercio, para la 
formulación de las alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [http://alcantarilla.sedeelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, la 
Ordenanza se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo 
plenario expreso.

Alcantarilla a 20 de diciembre de 2023.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.

NPE: A-281223-7402

http://alcantarilla.sedeelectronica.es
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IV. Administración Local

Archena

7403	 Anuncio de aprobación definitiva de modificación presupuestaria 
n.º 23/2023, mediante el procedimiento de créditos 
extraordinarios.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 
2023, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
nº 23 del vigente Presupuesto del ejercicio 2022 prorrogado para el 2023, 
mediante el procedimiento de transferencias de crédito Créditos Extraordinarios, 
publicado en el BORM de fecha 28 de noviembre de 2023, número 275.

Considerándose aprobado definitivamente el expediente, al no haberse 
presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los 
efectos del artículo 169.1, por remisión del artículo 179.4 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuyo resumen por capítulos es:

Aplicaciones de Gastos

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN Euros

Progr. Económica

161 60900 Inversiones Canon Redes de Saneamiento y 
Abastecimiento. 68.643,50

Aplicación de ingresos

Esta modificación se financia con cargo mayores ingresos recaudados en 
los padrones bimestrales del Servicio sobre los previstos en el presupuesto 
prorrogado, según los datos conocidos en dichos padrones, en concreto en 
el concepto de ingresos “309 Otras tasas por prestación de servicios básicos. 
Mantenimiento de Redes”. 

ECONÓMICA
DESCRIPCIÓN Euros

Concepto

309 Otras tasas por prestación de servicios básicos. 
Mantenimiento de Redes. 68.643,50

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las personas interesadas 
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma 
y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el art. 113.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola 
la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Archena, diciembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta, Patricia Fernández 
López.

NPE: A-281223-7403
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IV. Administración Local

Archena

7404	 Anuncio de aprobación definitiva de modificación presupuestaria 
n.º 26/2023, del presupuesto de 2022, prorrogado para 2023, 
mediante el procedimiento de transferencias de crédito entre 
aplicaciones con distinta área de gasto.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 
2023, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
nº 26 del vigente Presupuesto del ejercicio 2022 prorrogado para el 2023, 
mediante el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones 
presupuestarias con distintas áreas de gasto, publicado en el BORM de fecha 28 
de noviembre de 2023, número 275.

Considerándose aprobado definitivamente el expediente, al no haberse 
presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los 
efectos del artículo 169.1, por remisión del artículo 179.4 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuyo resumen por capítulos es:

Partidas a aumentar.
Partidas a aumentar. Concepto. Importe.

342.22102 Instalaciones deportivas. Combustible (piscina cubierta) 16.000,00

338.22612 Fiestas populares y festejos. Otros festejos. 20.000,00

334.22610 Promoción cultural. Actividades culturales. 8.000,00

323.22710 Funcionamiento de centros docentes. Comedor escuelas infantiles. 10.000,00

311.22700 Protección de la salubridad pública. Desinfección y eliminación animales dañinos. 8.000,00

171.22790 Parques y jardines. Servicio de Conservación y Mantenimiento de Zonas Verdes. ACTUA. 83.300,00

165.2210001 Alumbrado público. Energía Eléctrica. Edificios, Semáforos, etc. 59.700,00

    205.000,00

Partidas a disminuir:
Partidas a disminuir. Concepto. Importe.

1621.61906 Recogida de Residuos. Material técnico limpieza residuos. 10.000,00

1532.61909 Pavimentación de vías públicas. Otras inversiones. Obras de Reposición del Casco Antiguo. 15.000,00

924.62901 Participación ciudadana. Otras inversiones. Presupuestos participativos. 10.000,00

333.61900 Equipamiento y mantenimiento museo municipal. 5.000,00

164.60900 Reposición y ampliación Cementerio Municipal. 10.000,00

132.62300 Seguridad y Orden Público. Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. 10.000,00

929.500 Fondo de Contingencia. 145.000,00

205.000,00

TOTAL EXPEDIENTE: ***205.000,00***

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las personas interesadas 
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma 
y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el art. 113.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola 
la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Archena, 19 de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta, Patricia Fernández López.

NPE: A-281223-7404
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IV. Administración Local

Bullas

7405	 Aprobación inicial de la modificación de ordenanzas fiscales 
reguladoras de distintas tasas municipales.

Por Acuerdo de Pleno, adoptado en sesión extraordinaria de fecha 20 de 
diciembre de 2023, se aprobó inicialmente la Modificación de Ordenanzas Fiscales 
reguladoras de distintas Tasas Municipales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dicha modificación queda sometida 
a información pública por plazo de treinta días en las dependencias de este 
Ayuntamiento, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, a fin de que las personas interesadas lo 
examinen y presenten las reclamaciones oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de las mencionadas 
Ordenanzas.

Bullas, 21 de diciembre de 2023.—La Alcaldesa, María Dolores Muñoz 
Valverde.

NPE: A-281223-7405
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IV. Administración Local

Bullas

7406	 Aprobación inicial de modificación de la ordenanza municipal de 
circulación.

El Pleno del Ayuntamiento de Bullas, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 20/12/2023, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal de 
Circulación, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el 
artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de 
treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que pueda ser examinado y se 
presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Bullas, 21 de diciembre de 2023.—La Alcaldesa, María Dolores Muñoz 
Valverde.

NPE: A-281223-7406
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

7407	 Delegación de competencias para celebración de matrimonio 
civil el 29 de diciembre de 2023.

Por Resolución de la Alcaldía n.º 3958 de fecha 12 de diciembre de 2023, 
se delega en la Concejal de este Ayuntamiento D.ª Lydia Melgares Carrasco, las 
atribuciones de esta Alcaldía para la celebración de Matrimonio Civil, el día 29 de 
diciembre de 2023.

Lo que se publica de conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 del 
Real Decreto 2.568/1986 de 28 de noviembre.

En Caravaca de la Cruz, a 13 de diciembre de 2023.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.

NPE: A-281223-7407
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Cartagena

7408	 Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2023.

Por medio del presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, se hace pública 
la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2023, aprobada por la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de Cartagena, el día 20 de diciembre de 2023.

1.º- TASA DE REPOSICIÓN (110%)
CATEGORÍA ESCALA GRUPO TOTAL

Auxiliar Administrativo General C2 30*
Conserje G. Escolar General C2 11**
Auxiliar Bibliotecas Especial C2 1
Conductor-Mecánico Especial C2 7
Ayudante Mantenimiento Especial C2 6
Auxiliar Técnico Turismo Especial C1 2
Auxiliar Técnico Laboratorio Especial C1 1
Ingeniero Técnico Industrial Especial A2 3
Trabajador Social Especial A2 1
Técnico Economista Especial A2 1
Ayudante Técn. Archivo y Bibl. Especial A2 1
Educador Especial A2 1
Arquitecto Especial A1 2
Ingeniero Caminos Especial A1 1
Técnico Superior Educación Especial A1 1
Técnico Superior Laboratorio Especial A1 1
TOTAL                                                                                                                                 70

* 3 plazas de discapacidad 

**2 plazas por discapacidad (una de ellas discapacidad intelectual) 

2.º - TASA DE REPOSICIÓN (120%)
CATEGORÍA ESCALA GRUPO TOTAL

Aux. Protección Civil Especial C2 3

3º.- PROMOCIÓN INTERNA 
CATEGORÍA ESCALA GRUPO TOTAL

Administrativo General C1 16
Inspector de Servicios Especial A2 2
Aydte. Técn. Archivo y Bibl Especial A2 1
Programador Informático (FP) Especial B 2
Técnico en Telecomunicaciones (FP) Especial B 1
Técnico Delineante (FP) Especial B 14
Técnico de Sistemas (FP) Especial B 7
Técnico de Infraestructuras (FP) Especial B 1
Ingeniero de Caminos Especial A1 1
Ingeniero Industrial Especial A1 2
Educador Especial A2 6
Inspector Policía Local Especial A2 2
Sargento Bomberos Especial C1 1
Suboficial Bomberos Especial A2 1
Oficial Bomberos Especial A1 2
TOTAL                                                                                                                                       58

NPE: A-281223-7408
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4.º- FUNCIONARIZACIÓN
CATEGORÍA ESCALA GRUPO TOTAL

Licenciado en Derecho Especial  A1 1
Ingeniero Superior Informático Especial A1 1
Técnico de Formación Especial A2 1
Administrativo General C1 4
Educadores C Especial C1 5
Monitor C Especial C1 1
Monitor Auxiliar Informática Especial C1 1
Auxiliar Técnico Informática Especial C1 1
Auxiliar Técnico Drogodependencia Especial C1 1
Auxiliar Administrativo General C2 7
Auxiliar de Tráfico Especial C2 2
Monitor D Especial C2 3
Auxiliar Informática Especial C2 1
Traductor Especial C2 1
Auxiliar Administrativo Recaudación Especial C2 1
Auxiliar Recaudación Especial C2 5
Inspector de Contratas Especial C2 3
Mantenedor Inst. y Vía Pública Especial C2 2
Oficial de Mantenimiento Especial C2 1
Conductor Mecánico Especial C2 1
Ayudante Electricista Especial C2 1
Auxiliar Almacén Especial C2 1
Ayudante Jardinero Especial C2 1
Peón Mantenimiento Especial C2 4
Portero y Ordenanza General C2 1
TOTAL                                                                                                                                 51

5.º SENTENCIA INDEFINIDO NO FIJO 
CATEGORÍA ESCALA GRUPO TOTAL

Tec. Orientación Laboral Especial A2 1

Cartagena, 20 de diciembre de 2023.—El Concejal del Área de Seguridad 
Ciudadana, Personal, Agricultura y Medio Rural, José Ramón Llorca Manuel.

NPE: A-281223-7408



Página 37624Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Cehegín

7409	 Extracto de las bases y la convocatoria para la concesión 
de subvenciones destinadas a la competición federada 
correspondiente a la temporada 2022-2023, aprobadas por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Cehegín, en sesión extraordinaria de fecha 20 de diciembre 
de 2023.

BDNS (Identif.): 734882

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/734882)

La subvención tiene por finalidad la financiación de actividades de 
competición federada y promoción deportiva correspondientes a la temporada 
2022-2023.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas las entidades 
deportivas sin ánimo de lucro cuyo domicilio social radique en el municipio de 
Cehegín, que realicen competición federada en la categoría de “Deporte Base”, 
y deberán poseer los siguientes requisitos establecidos en el artículo 3 de las 
bases.

El crédito disponible para atender estas actuaciones será de 40.000,00 euros 
con cargo a la partida presupuestaria 3410/48003.

Para la concesión de ayudas a clubes y asociaciones deportivas municipales, 
el criterio de valoración consistirá en asignar la puntuación correspondiente a 
cada uno de los apartados de baremación siguientes: 1. Número de Licencias, 
2. Participación y Clasificación, 3. Entrenadores, 4. Programas de Iniciación 
Deportiva, 5. Colaboración con la Concejalía de Deportes, y 6. Gastos 
Subvencionables.

Las solicitudes se formularán en el modelo de solicitud normalizado que figura 
como Anexo II en las bases y se presentarán preferentemente en el Registro 
General del Ayuntamiento de Cehegín, así como en cualquiera de los establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales contados 
a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tanto las bases reguladoras como los requisitos, plazos de resolución, 
criterios de valoración y demás información están recogidos en el texto de la 
convocatoria, y se expondrán, una vez publicado este extracto, en la página web 
www.cehegin.es, tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cehegín y en la BDNS.

Cehegín, 22 de diciembre de 2023.—La Alcaldesa, Maravillas Alicia del Amor 
Galo.
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IV. Administración Local

Cehegín 

7410	 Aprobación definitiva de  modificación del presupuesto 2023. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo, al que se remite el artículo 177.2 de dicho texto y el artículo 20.3 en 
relación con el 38.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento, que esta Corporación en sesión 
plenaria celebrada el día 24 de noviembre de 2023, adoptó acuerdo inicial, que 
resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de 
aprobar el Expte n.º 3181/2023-CH-E de modificación de créditos que afecta al 
vigente presupuesto de 2023 de esta corporación.

Modificación de crédito aprobada:

PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO – AÑO 2023

Altas en Partidas de Gastos
PROG. ECONOMICA DESCRIPCION IMPORTE

241 229.99.06 SPEE-CCE-APORT.MATERIALES ACOND.ESP.PÚBLICOS           8.792,17

TOTAL…….. 8.792,17

Esta modificación se financia con bajas en aplicaciones de gastos, tal y como 
se indica a continuación

Bajas en partidas de gastos
PROG. ECONOMICA DESCRIPCION IMPORTE

920 226.99.00 OTROS GASTOS DIVERSOS 8.792,17

TOTAL…….. 8.792,17

Cehegín (Murcia), 22 de noviembre de 2023.—Alcaldesa del Ayto. de Cehegín, 
Maravillas Alicia del Amor Galo.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

7411	 Anuncio declarando desierto el proceso selectivo convocado 
por este Ayuntamiento para la provisión mediante concurso-
oposición de una plaza de Ingeniero Técnico Agrícola encuadrada 
en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Fuente Álamo 
de Murcia.

Por medio de la presente se hace público que, mediante Decreto de la Alcaldía 
– Presidencia de fecha 21 de diciembre de 2023, se ha resuelto declarar desierto 
el Proceso selectivo convocado por este Ayuntamiento para la provisión mediante 
concurso-oposición de una plaza de Ingeniero Técnico Agrícola encuadrada en 
la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, 
correspondiente a la oferta de empleo público de 2020, conforme a la propuesta 
del Tribunal de selección.

Fuente Álamo de Murcia, 21 de diciembre de 2023.—La Alcaldesa, Juana 
María Martínez García.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

7412	 Aprobación del Plan de Inspección de las Torres de Cotillas para 
el ejercicio 2024.

Por Decreto de la concejal delegada de Hacienda nº 2023-4958 de 20 de 
diciembre de 2023, el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, aprueba el Plan de 
Inspección para el Ejercicio 2024.

Primero.- Justificación del plan

El fraude fiscal atenta directamente contra la suficiencia de los ingresos 
públicos necesarios para el sostenimiento de los servicios públicos, puede 
llegar a incrementar la presión fiscal que soportan las personas contribuyentes 
cumplidoras, debilita el principio de equitativa distribución de la carga tributaria 
y distorsiona la competencia entre las empresas en perjuicio de las cumplidoras.

La lucha contra el fraude fiscal debe tener una faceta preventiva, que se 
manifiesta, básicamente, en tres aspectos: en primer lugar, en la promoción de 
una mayor conciencia ciudadana, sensibilización sobre los perniciosos efectos 
del fraude y rechazo social a esta conducta; en segundo lugar, en la mejor 
información y asistencia al contribuyente; y el tercer pilar de la prevención está 
en la eficacia disuasoria de la Administración Tributaria, en la medida en que el 
posible defraudador perciba un alto riesgo de ser detectado y sancionado.

De acuerdo con el artículo 141 de la Ley 58/2003, General Tributaria, la 
inspección tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas 
dirigidas fundamentalmente al descubrimiento de supuestos de hecho de 
los deberes tributarios que sean desconocidos por la Administración, la 
comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones presentadas por 
los obligados tributarios y a la comprobación de valores de los elementos básicos 
y determinantes del hecho imponible. Por esto, la actividad de la inspección 
tributaria local del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas se orienta a la 
consecución de cuatro objetivos básicos:

• La corrección de los incumplimientos tributarios.

• La prevención de los que se puedan producir en un futuro.

• La equidad tributaria, que obedece al mandato constitucional (art. 31.1) de 
contribución al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con la capacidad 
económica.

• La suficiencia económica recogida en el art. 142 de la Constitución, donde 
indica que las haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para 
el desempeño de las funciones y se nutrirán de tributos propios.

El Plan de Control Tributario es un instrumento fundamental de gestión y 
de control de los distintos ámbitos en que se desenvuelven las actuaciones de 
aplicación de los tributos (gestión, inspección y recaudación).

El artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
dispone que “La Administración Tributaria elaborará anualmente un plan de 
control tributario que tendrá carácter reservado, aunque ello no impedirá que se 
hagan públicos los criterios generales que lo informen”.
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A su vez, el artículo 170.7 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, establece que “Los planes de 
inspección, los medios informáticos de tratamiento de información y los demás 
sistemas de selección de los obligados tributarios que vayan a ser objeto de 
actuaciones inspectoras tendrán carácter reservado, no serán objeto de publicidad 
o de comunicación ni se pondrán de manifiesto a los obligados tributarios ni a 
órganos ajenos a la aplicación de los tributos”.

El principal objetivo del Plan de Control Tributario es la lucha contra el fraude 
fiscal, haciendo efectivos los principios de justicia tributaria y de generalidad 
consagrados en el artículo 31 de la Constitución Española, según los cuales 
todos los ciudadanos deben contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, de 
acuerdo con su capacidad económica.

En consecuencia, la fijación del Plan de Control Tributario requiere del 
previo análisis de las distintas manifestaciones del fraude fiscal, identificando 
las áreas de riesgo fiscal de atención prioritaria, para seguidamente realizar 
una programación de las actuaciones a desarrollar según criterios de eficacia 
y eficiencia, optimizando la gestión de los recursos humanos y materiales 
disponibles al efecto.

El citado Plan consta de unas directrices generales y de unas líneas de 
actuación a desarrollar por cada una de las áreas implicadas en la aplicación de 
los tributos. Así, la lucha contra los incumplimientos fiscales se configura como 
una labor a realizar conjuntamente por todos los órganos de la Administración 
tributaria, pues abarca: prevenir y seguir los incumplimientos menos complejos, 
investigar actividades con riesgo potencial de defraudación, evitar el fallido de los 
valores puestos al cobro, etc.

El control de los instrumentos tributarios y la lucha contra el fraude 
constituye una línea de actuación básica y obligatoria para la ejecución de la 
misión que tienen encomendada los Ayuntamientos, de aplicación efectiva del 
sistema tributario municipal. Estas actuaciones además permiten: 

. Favorecer el clima de equidad tributaria, concienciando a cada sujeto pasivo 
de sus obligaciones y provocando el cumplimiento voluntario de las mismas.

. Disponer de una situación financiera acorde con la realidad económica del 
ámbito territorial, a través de la regularización y actualización de la situación de 
cada contribuyente.

. Cumplir estrictamente la legalidad.

. Mejorar la imagen que se proyecta a la sociedad y los ciudadanos quienes 
en un porcentaje alto cumplen rigurosamente con sus obligaciones tributarias.

El plan de inspección, conforme se explicita en la Exposición de motivos del 
Reglamento General de Inspección, se convierte en un procedimiento a través 
del cual se van a determinar los destinatarios de las actuaciones inspectoras, 
permitiendo la consecución de resultados derivados de ellas, pues constituye una 
forma de organización del trabajo, racionalización, adecuándolo a los medios con 
que cuenta la organización, constituyendo a la vez una garantía jurídica para el 
interesado, evitando de otro lado, discriminaciones de unos sectores respecto a 
otros o de los demás obligados tributarios. 
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Compete a este Ayuntamiento en base a la delegación efectuada armonizar 
el principio constitucional de que todos los ciudadanos deben contribuir al 
sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica, 
con respecto a la defensa de los derechos y garantías de los contribuyentes en 
el marco que establece la Ley 58/2003 General Tributaria. Por ello, el presente 
plan de inspección tiene como objeto, en aras a una mayor justicia tributaria, 
regularizar la situación fiscal de los contribuyentes que hayan evadido los 
hechos imponibles de los tributos locales o que hayan declarado incorrectamente 
aquellos, así como obtener la información necesaria que conduzca a la toma de 
datos correctas que incidan directamente en los padrones fiscales, mediante 
una planificación racional y pública dentro de los medios materiales y recursos 
humanos actuales que posee la unidad de Inspección Tributaria del Ayuntamiento.

En el presente Plan de Inspección, se fijan las directrices generales a seguir 
en las actuaciones de inspección y los objetivos que se pretenden cumplir en este 
ejercicio.

Todas las actuaciones y procedimientos de inspección se realizarán conforme 
a lo dispuesto en los artículos 141 a 159 de la Ley 58/2003 General Tributaria y en 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, así como al resto de la normativa vigente.

Segundo.- Función inspectora

Las funciones de la Inspección de los tributos están básicamente prefijadas 
en el artículo 141 de la LGT:

. La investigación de los supuestos de hecho de las obligaciones tributarias 
para el descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración.

. La comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones 
presentadas por los obligados tributarios.

. La realización de actuaciones de obtención de información relacionadas con 
la aplicación de los tributos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 93 y 
94 de esta ley.

. La comprobación del valor de derechos, rentas, productos, bienes, 
patrimonios, empresas y demás elementos, cuando sea necesaria para la 
determinación de las obligaciones tributarias, siendo de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 134 y 135 de esta ley.

. La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
obtención de beneficios o incentivos fiscales y devoluciones tributarias, así como 
para la aplicación de regímenes tributarios especiales.

. La información a los obligados tributarios con motivo de las actuaciones 
inspectoras sobre sus derechos y obligaciones tributarias y la forma en que deben 
cumplir estas últimas.

. La práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones 
de comprobación e investigación.

. La realización de actuaciones de comprobación limitada, conforme a lo 
establecido en los artículos 136 a 140 de esta ley.

. El asesoramiento e informe a órganos de la Administración pública.
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. La realización de las intervenciones tributarias de carácter permanente o 
no permanente, que se regirán por lo dispuesto en su normativa específica y, en 
defecto de regulación expresa, por las normas de este capítulo con exclusión del 
artículo 149.

. Las demás que se establezcan en otras disposiciones o se le encomienden 
por las autoridades competentes.

En definitiva, las actuaciones de comprobación e investigación de la 
Inspección de los tributos tendrán por objeto verificar el adecuado cumplimiento 
por los obligados tributarios de sus obligaciones y deberes para con la Hacienda 
Pública Local.

Por su parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 148 de la LGT, el alcance 
de las actuaciones del procedimiento de inspección podrá ser parcial o general, 
siendo de carácter general cuando su objeto sea la verificación de la totalidad de 
la situación tributaria del obligado tributario y parcial cuando se refiera a uno o 
varios tributos, y, en concreto, en los supuestos contenidos en el artículo 178.3 
del RD 1065/2007.

Con ocasión de sus actuaciones, la Inspección de los tributos comprobará 
la exactitud y veracidad de los hechos y circunstancias de cualquier naturaleza 
consignados por los obligados tributarios en cuantas declaraciones y 
comunicaciones se exijan para cada tributo.

Asimismo, investigará la posible existencia de elementos de hecho y 
otros antecedentes con trascendencia tributaria que sean desconocidos total o 
parcialmente por la Administración.

Finalmente, determinará, en su caso, la exactitud de las operaciones de 
cálculo practicadas por los obligados tributarios y establecerá la regularización 
que estime procedente de la situación tributaria de aquéllos.

Tercero.- Legislación aplicable

Las funciones, facultades y actuaciones de la Inspección de los tributos se 
regirán por:

. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

. Ley 11/2021, de 9 de Julio, de medidas de prevención y lucha contra el 
fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 
de Julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión 
fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de 
modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego.

. Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.

. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

. Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e 
Inspección Tributaria y de Desarrollo de las normas comunes a los Procedimientos 
de Aplicación de los Tributos.

. Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para 
la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y se regula la delegación 
de competencias en materia de gestión censal de dicho impuesto.
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. Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General del Régimen Sancionador Tributario.

. Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación.

. Ordenanzas Municipales de Tributos, Tasas y Precios Públicos y Ordenanza 
Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas. 

. Cuantas otras disposiciones que integren el Ordenamiento Jurídico vigente 
y resulten de aplicación.

Cuarto.- Carácter reservado

Los planes que han de desarrollar las actuaciones inspectoras tienen carácter 
reservado y no serán objeto de publicidad.

El artículo 170 del Real Decreto 1065/2007 exige la planificación previa de las 
actuaciones inspectoras a las que se ha de adecuar el ejercicio de las funciones 
de inspección, pero el Plan de Inspección debe tener un carácter abierto, para 
integrar en el mismo la información que puedan aportar los propios equipos de 
inspección, dejando abierta la posibilidad de que los actuarios se aparten de las 
actuaciones planificadas siguiendo criterios de eficacia y oportunidad.

El Plan de Inspección es la autorización general para que, en un determinado 
periodo de tiempo, se puedan iniciar las actuaciones de comprobación e 
investigación o de obtención de información, respecto a los obligados tributarios. 
Recoge los criterios sectoriales y territoriales, cuantitativos o comparativos que 
han de servir para seleccionar a los obligados tributarios, así como su extensión 
temporal.

Tanto en su vertiente de autorización como de organización, los planes de 
inspección tratan de gestionar de forma óptima los limitados recursos materiales 
y humanos de los que dispone la Inspección de los tributos para garantizar la 
correcta distribución de la carga tributaria. Esta limitación de medios obliga 
necesariamente a una limitación en las actuaciones a realizar, circunstancia 
que obliga a seleccionar los hechos imponibles que van a ser objeto de la 
Inspección, por tanto, el Plan de Inspección racionaliza el trabajo logrando que 
el departamento dedique su esfuerzo hacia sectores o áreas concretas de la 
economía.

Tras la selección de los contribuyentes a investigar, el inspector y el resto del 
personal adscrito a estas tareas, tendrán unas cargas de trabajo, un conjunto 
de expedientes pertenecientes a una determinada estrategia asignados para su 
finalización en una unidad de tiempo determinado.

Dentro de la confección del presente Plan se hace necesario destacar los 
siguientes componentes:

. Aleatorio: Se evitará el fraude si una parte de las inspecciones recae sobre 
contribuyentes que no ofrezcan relevancia externa.

. Discriminante interno: Estará constituido por contribuyentes cuyas 
declaraciones, al comparar datos, ofrezcan disonancias que presupongan la 
existencia de un presunto fraude.

. Indicadores económicos sectoriales: Basado en los estudios sectoriales, 
se establecen ratios normales del sector, de cuya desviación podrían derivarse 
consecuencias acerca de la veracidad fiscal. 
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. Existencia de datos discordantes: Es el supuesto de la constancia 
del ejercicio de actividad y la no presentación de la declaración tributaria 
correspondiente.

Quinto.- Actuaciones y principios

Las funciones que se realizarán en materia de Inspección tributaria son las 
siguientes:

- Investigar los supuestos de hechos de las obligaciones tributarias para el 
descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración.

- Comprobar la veracidad y exactitud de las declaraciones y autoliquidaciones 
presentadas por los obligados tributarios.

- Obtener información relacionada con la aplicación de los tributos.

- Comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención 
de beneficios o incentivos fiscales y devoluciones tributarias, así como de la 
concurrencia de las condiciones precisas para la aplicación de los regímenes 
tributarios especiales.

- Informar a los obligados tributarios con motivo de las actuaciones 
inspectoras sobre sus derechos y obligaciones tributarias y la forma en que deben 
cumplir estas últimas.

- Practicar liquidaciones tributarias resultantes de los procedimientos de 
la comprobación e investigación y de regularización sin presencia del obligado 
tributario.

Las líneas maestras de las actuaciones a desarrollar se centran en los 
siguientes puntos:

. Colaboración mutua

Este principio se materializa en la programación del trabajo de la inspección 
tendente a la captación de información procedente de convenios y a transmitir 
información relevante para otras Administraciones, fundamentalmente la tributaria.

. Equilibrio en las actuaciones

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas concentrará principalmente su 
esfuerzo de investigación en comprobaciones correspondientes a los sectores con 
mayor volumen de actividad.

Las comprobaciones alcanzarán la veracidad y exactitud de las declaraciones 
y autoliquidaciones presentadas por los obligados tributarios.

. Responsabilidad en el ejercicio de control

Este principio se materializa en el control de las actuaciones y de los 
procedimientos.

Los actuarios y el personal auxiliar, en el ejercicio de las labores de 
inspección, seguirán las directrices establecidas en el presente Plan, ajustando 
sus actuaciones a los siguientes principios:

. Velar por los derechos de los contribuyentes.

. Facilitar y simplificar al máximo las gestiones a llevar a cabo por los 
contribuyentes.

. Mantener un clima de cordialidad en las relaciones entre los contribuyentes 
y el personal inspector.

. Realizar las labores de inspección con diligencia y eficacia.

. Reducir la conflictividad.
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Sexto.- Procedimientos

Los procedimientos tributarios que se llevarán a cabo en el cumplimiento 
de las líneas de actuación marcadas en el presente Plan de Inspección son los 
siguientes:

- Procedimiento de Comprobación Limitada

En este procedimiento de gestión el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas 
podrá comprobar los hechos, actos, elementos, actividades, explotaciones y 
demás circunstancias determinantes de la obligación tributaria, respetando los 
límites siguientes:

. No se podrá requerir a terceros información sobre movimientos financieros.

. No se podrán realizar salidas de las oficinas públicas.

. No se podrá tener acceso a la información contable del sujeto pasivo.

. Por lo tanto, este procedimiento quedará limitado al estudio de los 
elementos tributarios de aquellas situaciones jurídicas que por su naturaleza así 
se aconseje.

En caso de que, durante la tramitación de un procedimiento de comprobación 
limitada, se observe que por las especiales circunstancias del sujeto pasivo 
sea aconsejable un estudio más pormenorizado de los elementos de la deuda 
tributaria mediante el ejercicio de funciones más amplias, se finalizará el 
procedimiento de comprobación y se iniciará un procedimiento inspector.

- Procedimiento Inspector

Las actuaciones inspectoras se realizarán mediante el examen de 
documentos, libros, contabilidad (principal y auxiliar), ficheros, facturas, 
justificantes, correspondencia con trascendencia tributaria, bases de datos 
informatizadas, programas, registros y archivos informáticos relativos a 
actividades económicas, así como mediante la inspección de bienes, elementos, 
explotaciones y cualquier otro antecedente o información que deba facilitarse 
a la Administración o que sea necesario para la exigencia de las obligaciones 
tributarias.

En la labor de regularización tributaria para la determinación de la base 
imponible se utilizarán los métodos de estimación recogidos en la Ley general 
tributaria, siendo preferente en su aplicación el método de estimación directa.

Estas numerosas facultades en el ejercicio de las actuaciones inspectoras 
hacen que dicho procedimiento sea el más adecuado a la hora de comprobar 
e investigar la situación tributaria de los sujetos pasivos en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas, entre otros tributos.

Los sujetos pasivos tienen la obligación de atender a la inspección y prestarle 
la debida colaboración en el desarrollo de sus funciones. El incumplimiento de 
este deber supone la comisión de una infracción tributaria tipificada en el artículo 
203.6 de la LGT que conllevará la apertura del correspondiente expediente 
sancionador.

- Procedimiento sancionador

Cuando en el marco de un procedimiento de comprobación (tanto limitada 
como de inspección) se observen indicios que puedan constituir la comisión de 
una infracción tributaria regulada en los artículos 191 y siguientes de la LGT 
se iniciará el correspondiente procedimiento sancionador mediante la oportuna 
propuesta motivada del funcionario competente.
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La potestad sancionadora en materia tributaria se ejercerá de acuerdo con 
los principios de legalidad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y no 
concurrencia.

Séptimo.- Determinación de los objetivos

Los objetivos de inspección se fijan atendiendo a dos criterios: cualitativos y 
cuantitativos. Los primeros deberán determinar el rendimiento y alcance de las 
actuaciones y los segundos se refieren al volumen de trabajo a realizar.

- Cualitativos

. Contribuir al incremento de la recaudación voluntaria en el caso de los 
tributos de cobro periódico.

. Tramitar los expedientes de inspección respecto de los tributos objeto del 
plan de inspección, de los ejercicios no prescritos.

. Realizar las labores de inspección cumpliendo estrictamente lo dispuesto por 
la normativa aplicable, de forma que se evite la interposición de posibles recursos 
contra las actuaciones. Se deberán cumplir los plazos, trámites y garantías, 
prestando una especial atención a la correcta redacción de las diligencias de 
constancia de hechos y de las actas.

. Informar permanentemente al contribuyente sobre la evolución de las 
actuaciones de inspección correspondientes a su expediente, sobre sus derechos 
y obligaciones tributarios, y sobre la conducta que deben seguir en sus relaciones 
con la Administración, para facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias.

. Observar cortesía con el obligado manteniendo el clima de cordialidad entre 
la inspección y el contribuyente de manera que éste comprenda que las posibles 
regularizaciones obedecen a una tributación incorrecta, y no a una persecución 
fiscal.

. Obtener información acerca de otros hechos imponibles para diseñar el 
futuro plan de inspección.

- Cuantitativos

No se fija un número cerrado de expedientes a instruir, sino que deben 
tramitarse todos los expedientes que cumplan los criterios de selección 
anteriormente indicados.

Octavo.- Recursos humanos

Los trabajos de inspección se dirigirán por la Jefe de Inspección y se apoyará 
para la ejecución material del presente Plan en el resto de las áreas municipales, 
tales como gestión tributaria, recaudación, asesoría jurídica, etc.

Con carácter auxiliar se contará con asistencia técnica de la empresa 
colaboradora adjudicataria del contrato de inspección tributaria, para las tareas 
materiales que no requieran ejercicio de autoridad.

Noveno.- Tributos objeto de comprobación e inspección

En la busca del objetivo de la inspección integral, se procederá a realizar 
las actuaciones de comprobación e investigación de cada uno de los siguientes 
tributos:

- Impuesto sobre Actividades Económicas
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La Orden HAC/1279/2019, de 26 de diciembre, concede la delegación de 
la inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas al Ayuntamiento con 
efectos 1 de enero de 2020.

En el caso del Impuesto sobre Actividades Económicas, se verificará 
previamente la situación tributaria de los contribuyentes con la información 
que obra en poder del propio Ayuntamiento, y se basará, principalmente, en 
actividades de construcción, fabricación, comercio, hosteleras o turísticas y 
promoción inmobiliaria de terrenos y/o edificaciones.

A esto hay que añadir detección de actividades que no figuren en la 
matrícula del Impuesto, sobre todo las referidas a la promoción inmobiliaria e 
industrial. También serán objeto de comprobación los contribuyentes que estando 
declarados como exentos en el IAE por declarar una cifra de negocios inferior a 
un millón de euros se comprueba que su cifra de negocios es superior a dicho 
importe.

Se revisará previamente la situación tributaria de los contribuyentes con 
la información que obra en poder del Ayuntamiento, centrando principalmente, 
las actuaciones inspectoras en las siguientes actividades, por ser en las que 
habitualmente se produce mayor desviación:

. Actividades industriales y fabriles: revisión de la superficie y potencia 
utilizada en el proceso productivo y comprobación de si el epígrafe o epígrafes en 
los que está dado de alta le facultan para la realización de las actividades o debe 
proponerse el alta en epígrafes alternativos.

. Actividades incluidas en la División 6.ª: revisión que la superficie declarada 
coincida con la real en centros comerciales, supermercados, grandes superficies 
y almacenes populares. En el caso de Estaciones de Servicio, se comprobarán 
todas las actividades que realizan adicionales al suministro de carburante.

. Actividades de promoción inmobiliaria: comprobación de la correcta 
declaración de los metros vendidos, o si ha tributado exclusivamente por la 
promoción inmobiliaria de edificaciones cuando también ha realizado promoción 
inmobiliaria de terrenos.

. Actividades de reparación: revisión de los kilovatios utilizados en la 
actividad.

. Actividades clasificadas en el epígrafe n.c.o.p (no clasificadas en otros 
epígrafes), para revisar su posible inclusión en otros epígrafes.

Tomando como base lo anterior, con la segmentación de la matrícula en 
función de la actividad, se extraerán un número suficiente de actividades que, 
en general, cuentan con un gran número de contribuyentes o que se intuya que 
presentan un alto grado de evasión fiscal.

- Impuesto sobre construcción, instalaciones y obras

Los criterios de planificación, selección y carga de actuaciones en este tributo 
vienen determinados por la naturaleza del impuesto, cuyo elemento central es 
el coste de la instalación, construcción y obra, lo que supone tener en cuenta 
esta variable a la hora de planificar la actuación como esencial manifestación del 
principio de capacidad contributiva.

En consecuencia, los criterios de actuación de este tributo serán los 
siguientes:
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. La investigación y comprobación del coste real y efectivo de las 
construcciones, instalaciones y obras, una vez finalizadas, a los efectos de 
practicar liquidación definitiva del impuesto a la que se refiere el artículo 103 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Haciendas Locales (TRLHL).

. Se comprobará la concurrencia de los requisitos para la aplicación de 
los beneficios fiscales, seleccionándose las actuaciones en función del tipo de 
beneficio y entidad de la obra

Para determinar los contribuyentes sobre los que se van a realizar las 
actuaciones de inspección se partirá de los listados de obras de las liquidaciones 
de ICIO y de los procedimientos de disciplina urbanística (obras realizadas sin 
licencia).

Se procederá a la selección de contribuyentes en función de criterios como:

· Tipo de obra

· Presupuesto

· Sujeto pasivo: persona física o jurídica

Encontraremos sujetos pasivos de distintas características:

a) Sujetos pasivos promotores-constructores: Este grupo está formado 
por los sujetos pasivos que siendo dueños de las obras realizan por sí mismos 
las construcciones, instalaciones y obras. Dentro de este grupo se encuentran 
incluidos aquellos empresarios en los que las construcciones, instalaciones u 
obras constituyen un inmovilizado material de la empresa tal como pueden ser 
los inmuebles dedicados a la actividad hotelera, concesionarios de automóviles o 
instalaciones fabriles.

b) Promotores: Este grupo está formado por los sujetos pasivos que, siendo 
dueños de las obras, no realizan, por sí mismos, las construcciones instalaciones 
u obras, siendo objeto de contratación con terceros la realización de las mismas.

c) Constructores: Este grupo está formado por los sujetos pasivos que, 
no siendo dueños de las obras, las realizan. Se sitúan como sujetos pasivos 
sustitutos del contribuyente. Tiene especial importancia en la obra de carácter 
público en la que el constructor actúa como sustituto de la Entidad Pública.

d) Sujetos pasivos no empresarios: Este grupo está constituido por 
los sujetos pasivos que realizan el hecho imponible del impuesto sin que sea 
consecuencia del desarrollo de una actividad empresarial.

Para el cálculo de la base imponible del impuesto se acudirá, con carácter 
preferente, a la contabilidad en aquellos casos en los que los sujetos pasivos 
tengan la obligación legal de llevar la misma.

Finalmente, respecto a las obras e instalaciones no declaradas, la actuación 
se centrará en la detección de los hechos imponibles a través de la inspección 
directa en la vía pública y de la utilización de las fuentes de información que 
proporcionan los distintos archivos y servicios municipales en los que pueda 
constar noticia de la realización de una construcción, instalación u obra no 
declarada.

- Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público local, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros de 
interés general.
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En lo referente a la Tasa de 1,5% por utilización privativa o aprovechamiento 
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas a favor 
de empresas explotadoras de servicios de suministros y para todos aquellos 
supuestos no regularizados y no prescritos se procederá a la apertura de los 
oportunos expedientes de comprobación limitada o inspección tributaria.

Las líneas de actuación de la inspección son: 

. Labores de investigación que supongan el descubrimiento de empresas que 
non están tributando por la citada tasa. En concreto se realizarán comprobaciones 
de las empresas distribuidoras, comercializadoras u operadoras que tengan 
actividad en el ámbito municipal accediendo para eso a los registros públicos, 
tanto de la Comisión nacional de energía como de las telecomunicaciones con el 
fin de detectar nuevos sujetos pasivos.

. Comprobación de los importes declarados por las empresas que han 
presentado autoliquidación. 

Finalmente debemos señalar la necesidad de hacer uso del mecanismo legal 
previsto en el artigo 93 da Ley General Tributaria efectuando requerimientos de 
información a:

a) Empresas o particulares con domicilio en el municipio, para que nos 
detallen quien les presta o prestó durante un período determinado los servicios 
de subministro de agua, gas, energía, eléctrica o telefonía fija. Además, a efectos 
de realizar verificaciones posteriores, detallarán cual fue el importe anual que 
cada una de las empresas prestadoras de servicio de subministro les facturó.

b) Las diferentes empresas distribuidoras de los distintos tipos de subministro 
para que indiquen que empresas emplearon sus redes de distribución, desde 
cuando lo hicieron y las cantidades que facturaron por uso de la red.

- Resto de tributos municipales.

Con independencia de los programas señalados anteriormente, se podrán 
realizar, por motivos de eficacia u oportunidad, actuaciones inspectoras que 
no se encuadren estrictamente en alguno de los apartados anteriores, como 
resultado del conocimiento que, por diversas vías, se pueda tener de omisiones e 
incumplimientos de deberes tributarios.

Decima.- Vigencia y seguimiento del plan

El presente Plan de inspección tiene vigencia en el ejercicio 2024, prorrogable 
automáticamente salvo rectificación o nueva aprobación. Durante el periodo de 
su vigencia, de considerarse necesario, podrán aprobarse planes especiales de 
actuación de carácter sectorial o territorial, así como las modificaciones que se 
crean convenientes.

Con independencia de los planes de control señalados anteriormente, se 
realizarán actuaciones de control que no se encuadran estrictamente en alguna 
de esas categorías, ya que de las mismas pueden derivarse actuaciones para más 
de uno de los planes previstos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 f) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano competente es 
el Alcalde.

En virtud las competencias delegadas por Resolución 2023-4101 de 27 de 
octubre de 2023, 

NPE: A-281223-7412



Página 37638Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

RESUELVO:

Primero.- Aprobar el Plan de Inspección Tributaria del Ayuntamiento de las 
Torres de Cotillas para el ejercicio 2024 de acuerdo con las directrices indicadas.

Segundo.- Ordenar la publicación del presente Plan en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, Portal de Transparencia y Tablón de anuncios para general 
conocimiento.

Las Torres de Cotillas, 21 de diciembre de 2023.—La Secretaría General, 
Laura Martínez Pretel.

NPE: A-281223-7412



Página 37639Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

7413	 Oferta de empleo público año 2023.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de diciembre de 2023, 
se aprobó la Oferta de Empleo Público del año 2023, correspondiente a las plazas 
que a continuación se reseñan:

PERSONAL FUNCIONARIO:

Escala de Administración General:
GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º VACANTES DENOMINACIÓN

C C2 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

1  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

PERSONAL LABORAL:
CATEGORÍA LABORAL ESPECIALIDAD N.º VACANTES DENOMINACIÓN

DIPLOMADO UNIVERSITARIO EDUCADOR SOCIAL  1  EDUCADOR SOCIAL FIJO DISCONTINUO 

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante La Junta 
de Gobierno Local, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Murcia o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BORM de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente 
a su derecho. 

En Las Torres de Cotillas, 21 de diciembre de 2023.—La Secretaria General,  
Laura Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Moratalla

7414	 Aprobación definitiva de expediente para la declaración de la 
prescripción de obligaciones reconocidas. Expediente número 
3.424/2023.

Mediante Acuerdo de Pleno Extraordinario de fecha 19 de diciembre de 2023 
a propuesta de la Tesorería Municipal y previa tramitación del correspondiente 
expediente con número 3424/2023, se ha declarado la prescripción de las 
obligaciones reconocidas pendientes de pago, ordenado su baja en las respectivas 
cuentas de la contabilidad municipal de las obligaciones comprendidas entre los 
ejercicios 2003 a 2018, por importe total de 567.462,23 €.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados, en las 
dependencias del Ayuntamiento de Moratalla, departamento de Tesorería y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento: https://sede.moratalla.regiondemurcia.es/

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse, alternativamente, recurso potestativo de reposición, en el plazo de 
un mes, ante el Pleno de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo competentes en el plazo de 
dos meses, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este acuerdo, que tiene efectos de notificación a los 
interesados. Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición, no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, 
podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 

En Moratalla, 20 de diciembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Juan Pascual 
Soria Martínez.
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IV. Administración Local

Moratalla

7415	 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora 
de los precios públicos.

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza General Reguladora 
de los Precios Públicos, por acuerdo del Pleno Extraordinario de fecha 19 de 
diciembre de 2023, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete el expediente 
a información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de su publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, para que cualquier interesado pueda examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que se estimen oportunas, que serán resueltas por el Pleno de 
la Corporación. 

Asimismo, durante dicho plazo, el expediente podrá consultarse en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento, (Portal de Transparencia) cuya dirección web 
es https://sede.moratalla.regiondemurcia.es.

En el caso de que se no se formulen reclamaciones durante el periodo 
de información pública, el referido acuerdo inicial se considerará definitivo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

En Moratalla, a 20 de diciembre de 2023.—El Alcalde, Juan Pascual Soria 
Martínez.
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IV. Administración Local

Murcia

7416	 Aprobados padrones de tasas del tercer cuatrimestre de 2023.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que por 
Resoluciones de la Directora de la Agencia Municipal Tributaria del Ayuntamiento 
de Murcia de 13 de diciembre de 2023, han sido aprobados los padrones de las 
tasas del tercer cuatrimestre de 2023, meses de septiembre a diciembre, que 
se detallan a continuación y autorizados por la Jefatura de la Dependencia de 
Recaudación los padrones cobratorios correspondientes a dichas tasas, poniendo 
al cobro los correspondientes recibos en el periodo voluntario de ingreso que 
comprenderá del día 5 de enero al día 5 de marzo de 2024, ambos incluidos:

-Tasa por prestación del servicio de puestos y casetas en Mercados en Murcia 
y Pedanías (Ordenanza fiscal 1.8), del tercer cuatrimestre de 2023.

-Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento de la Vía Pública con 
Quioscos en Murcia y Pedanías (Ordenanza Fiscal 2.5) del período correspondiente 
al tercer cuatrimestre de 2023.

-Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, 
subsuelo o vuelo del dominio público local, regulada en la Ordenanza Fiscal 2.1, 
epígrafes 4.a) vallas, b) andamios y aparatos elevadores y e’’’) macetas, tinajas 
y elementos de decoración y otros análogos y 19) otras ocupaciones, del período 
correspondiente al tercer cuatrimestre de 2023.

-Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo 
o vuelo del dominio público local, regulada en la ordenanza fiscal 2.1, epígrafes 
15) reserva de terrenos para carga y descarga y 16.b) reserva de aparcamiento 
del período correspondiente al tercer cuatrimestre de 2023.

Estos padrones se encuentran expuestos al público en la Agencia Municipal 
Tributaria de este Ayuntamiento durante un plazo de 15 días a partir del día 
siguiente a la publicación de este edicto, donde pueden ser examinados por los 
contribuyentes a quienes interese.

Asimismo, los datos contenidos en dichos padrones podrán ser consultados 
con certificado digital en la Sede Asociada de la Agencia Municipal Tributaria, 
accediendo a la opción “Consultar Bienes y tasas”. En caso de no disponer de 
certificado digital, se podrá utilizar una clave segura de usuario, que se puede 
obtener llamando al teléfono 968 355 002.

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las cuotas que en ellos se 
indican, pueden interponerse los siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición, previo a la reclamación económico-
administrativa, ante el Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
presente padrón (art. 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En el caso de interposición de recurso de reposición, se hará constar que 
dicho acto no ha sido impugnado en vía económico-administrativa (art. 21 del 
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Reglamento General de Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en vía 
administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo).

Contra la resolución del recurso de reposición, puede el interesado interponer 
reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de su notificación, si existe resolución expresa, o desde el día siguiente a aquél 
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, si aquella no se 
produjera (art. 19 del Reglamento del Consejo Económico-Administrativo de 
Murcia, BORM n.º 86 de 16/04/2005).

B) Reclamación Económico-Administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la finalización del período voluntario de pago del presente padrón (art. 235.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

La resolución de la reclamación económico-administrativa pone fin a la vía 
administrativa y es susceptible de recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación.

Si no recayese resolución expresa, el plazo será de seis meses, contados 
desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto (art. 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

El periodo voluntario de pago de las cuotas de los padrones aprobados es del 
día 5 de enero al día 5 de marzo de 2024, ambos incluidos.

Para aquellos recibos que no se encuentren domiciliados, el pago debe 
hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras utilizando el documento 
de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo ordinario a todos los 
interesados. Asimismo el documento de ingreso podrá obtenerse a través de: 

Sede Asociada de la Agencia Municipal Tributaria https://sedeamt.murcia.es/

Atención telefónica 968355002 

Correo electrónico a la dirección aytomurcia@canaltributos.com 

Son entidades colaboradoras: Sabadell, Cajamar, Caja Rural Central, Banco 
Bilbao-Vizcaya-Argentaria y Banco Santander.

Los recibos no domiciliados pueden pagarse también a través de la pasarela 
de pago de la que dispone la Sede Asociada de la Agencia Municipal Tributaria del 
Ayuntamiento de Murcia (https://sedeamt.murcia.es/), desde la opción “Pagar 
impuestos, tasas y multas”.

Asimismo, quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden 
obtener un duplicado del mismo en cualquiera de las oficinas de gestión y 
recaudación municipal, sitas en Plaza de Europa n.º 1, C/ Escultor Juan González 
Moreno n.º 4 (junto a Virgen de los Peligros) y Av. Juan Carlos I, n.º 4 de Murcia, 
C/ Condes de la Concepción, n.º 23 de El Palmar, C/ Pencho Tomás, n.º 7 de 
Beniaján, Pza. Enrique Tierno Galván, n.º 2 de Cabezo de Torres, C/ Pina de 
Puente Tocinos, C/ Cura Jiménez n.º 30 de Alquerías, C/ Fundador Maciascoque 
n.º 3 de Guadalupe, C/ San Pedro n.º 3 de Los Martínez del Puerto, Ctra. 
Fuensanta, 87 bajo 1 de Patiño y C/ Cayetano Moreno, 1 de La Alberca.
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Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del R.D. 
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

Murcia, 15 de diciembre de 2023.—El Alcalde, P.D. (Decreto Alcaldía 
05/07/2023), la Jefa de Servicio de la Agencia Municipal Tributaria, Concepción 
Alarcón Terroso.
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IV. Administración Local

Murcia

7417	 Padrón mercadillos semanales. Tercer cuatrimestre 2023.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que por 
Resolución de la Directora de la Agencia Municipal Tributaria del Ayuntamiento de 
Murcia de 13 de diciembre de 2023, ha sido aprobado el padrón de la Tasa por 
aprovechamiento especial o utilización de la vía pública con mercadillos semanales 
en Murcia y Pedanías (Ordenanza fiscal 2.6), meses de septiembre a diciembre, y 
autorizado por la Jefatura de la Dependencia de Recaudación el padrón cobratorio 
correspondiente a dicha Tasa, poniendo al cobro los correspondientes recibos en 
el periodo voluntario de ingreso que comprenderá del día 20 de enero al día 20 
de marzo de 2024, ambos incluidos.

Este padrón se encuentra expuesto al público en la Agencia Municipal 
Tributaria de este Ayuntamiento durante un plazo de 15 días a partir del día 
siguiente a la publicación de este edicto, donde puede ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Asimismo, los datos contenidos en dicho padrón podrán ser consultados 
con certificado digital en la Sede Asociada de la Agencia Municipal Tributaria, 
accediendo a la opción “Consultar Bienes y tasas”. En caso de no disponer de 
certificado digital, se podrá utilizar una clave segura de usuario, que se puede 
obtener llamando al teléfono 968 355 002.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él se indican, 
pueden interponerse los siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición, previo a la reclamación económico-
administrativa, ante el Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
presente padrón (art. 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En el caso de interposición de recurso de reposición, se hará constar que 
dicho acto no ha sido impugnado en vía económico-administrativa (art. 21 del 
Reglamento General de Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en vía 
administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo).

Contra la resolución del recurso de reposición, puede el interesado interponer 
reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de su notificación, si existe resolución expresa, o desde el día siguiente a aquél 
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, si aquella no se 
produjera (art. 19 del Reglamento del Consejo Económico-Administrativo de 
Murcia, BORM n.º 86 de 16/04/2005).

B) Reclamación Económico-Administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la finalización del período voluntario de pago del presente padrón (art. 235.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).
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La resolución de la reclamación económico-administrativa pone fin a la vía 
administrativa y es susceptible de recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación.

Si no recayese resolución expresa, el plazo será de seis meses, contados 
desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto (art. 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

El periodo voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado es del día 
20 de enero de 2024 al día 20 de marzo de 2024, ambos incluidos.

Para aquellos recibos que no se encuentren domiciliados, el pago debe 
hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras utilizando el documento 
de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo ordinario a todos los 
interesados. Asimismo el documento de ingreso podrá obtenerse a través de: 

Sede Asociada de la Agencia Municipal Tributaria https://sedeamt.murcia.es/

Atención telefónica 968355002 

Correo electrónico a la dirección aytomurcia@canaltributos.com 

Son entidades colaboradoras: Sabadell, Cajamar, Caja Rural Central, Banco 
Bilbao-Vizcaya-Argentaria y Banco Santander.

Los recibos no domiciliados pueden pagarse también a través de la pasarela 
de pago de la que dispone la Sede Asociada de la Agencia Municipal Tributaria del 
Ayuntamiento de Murcia (https://sedeamt.murcia.es/), desde la opción “Pagar 
impuestos, tasas y multas”.

Asimismo, quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden 
obtener un duplicado del mismo en cualquiera de las oficinas de gestión y 
recaudación municipal, sitas en Plaza de Europa n.º 1, C/ Escultor Juan González 
Moreno n.º 4 (junto a Virgen de los Peligros) y Av. Juan Carlos I, n.º 4 de Murcia, 
C/ Condes de la Concepción, n.º 23 de El Palmar, C/ Pencho Tomás, n.º 7 de 
Beniaján, Pza. Enrique Tierno Galván, n.º 2 de Cabezo de Torres, C/ Pina de 
Puente Tocinos, C/ Cura Jiménez n.º 30 de Alquerías, C/ Fundador Maciascoque 
n.º 3 de Guadalupe, C/ San Pedro n.º 3 de Los Martínez del Puerto, Ctra. 
Fuensanta, 87 bajo 1 de Patiño y C/ Cayetano Moreno, 1 de La Alberca.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del R.D. 
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

Murcia, 15 de diciembre de 2023.—El Alcalde P.D. (Decreto Alcaldía 
05/07/2023), la Jefa de Servicio de la Agencia Municipal Tributaria, Concepción 
Alarcón Terroso.
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IV. Administración Local

San Javier

7418	 Aprobación definitiva del expediente incoado en orden a la 
aprobación de la de la modificación puntual de los artículos 
5 y 15 de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
actividades económicas del municipio de San Javier, conforme al 
acuerdo adoptado en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del 
Ayuntamiento de San Javier el día 19 de octubre de 2023.

No habiéndose presentado alegaciones ni sugerencias durante el periodo de 
exposición al público del expediente relativo a la aprobación de la modificación 
puntual de los artículos 5 y 15 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 
sobre Actividades Económicas del municipio de San Javier, conforme al acuerdo 
adoptado en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de San 
Javier el día 19 de octubre de 2023, se considera ésta definitivamente aprobada y 
se procede a su publicación íntegra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
quedando la misma redactada con el siguiente texto:

a) Apartados 1.º y 3.º del punto 3 del artículo 5 de la ordenanza actual, el 
cual, quedaría redactado en su nueva redacción del siguiente modo:

“Artículo 5.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como 
los Organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de 
análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad a partir de 1 de 
enero de 2003, durante los dos primeros períodos impositivos de este impuesto 
en que se desarrolle la misma.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

. Las personas físicas.

· Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles 
y las entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

· En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en España mediante 
establecimiento permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de 
negocio inferior a 1.000.000 de euros.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades 
de Previsión Social reguladas por el texto refundido de la Ley de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre.

e) Los organismos públicos de investigación y los establecimientos de 
enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, 
de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades locales, o por Fundaciones 
declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza 
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en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen 
de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de 
escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque 
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres 
dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin 
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la 
adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y 
sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, 
científico, asistencial y de empleo que para la enseñanza, educación, 
rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de 
los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin 
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la 
adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de 
Tratados o Convenios Internacionales.

i) Las entidades sin fines lucrativos y aquellas otras entidades recogidas 
en la Ley 49/2002, de 2 de diciembre, de régimen fiscal de entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en los supuestos y con los 
requisitos que la citada ley y el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal 
de las mencionadas entidades, aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10 de 
octubre, establecen.

2. A los efectos de la aplicación de la exención prevista en la letra b) de 
este artículo, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de 
una actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra 
titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, 
en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 82.1.c) del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, a los efectos de la aplicación de 
la exención prevista en la letra c) de este artículo, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

1.ª El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo 	
previsto en el apartado 2 del artículo 35 del Código de Comercio.

2.ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos 
pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de No Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de 
presentación de declaraciones por dichos tributos hubiese finalizado el año 
anterior al del devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades civiles 
y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, el 
importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año 
anterior al del devengo de este impuesto. Si dicho período impositivo hubiera 
tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios 
se elevará al año.

3.ª Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, 
se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por el 
mismo.

NPE: A-281223-7418



Página 37649Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades por 
concurrir alguna de las circunstancias consideradas en el apartado 1 del artículo 42 
del Código de Comercio como determinantes de la existencia de  control, con 
independencia de la obligación de consolidación contable, el  importe neto de 
la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades  pertenecientes a dicho 
grupo. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos 
del artículo 42 del Código de Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del 
Capítulo I de las normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, 
aprobadas por Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

4.ª En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al 
conjunto de los establecimientos permanentes situados en territorio español.

4. A los efectos previstos en la letra i) de este artículo, con respecto a 
aquellas entidades que tengan la obligación de efectuar la comunicación del 
ejercicio de la opción del régimen fiscal especial previsto en el título II de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, hará las veces de comunicación, de conformidad 
con el artículo 2.3 del Reglamento de desarrollo de la citada ley, la presentación, 
ante la Administración Tributaria del Estado de la declaración censal a que se 
refiere el artículo 1.2 del mencionado reglamento y surtirá efecto a partir del 
período impositivo que coincida con el año natural en que se presente dicha 
declaración.

5. De conformidad con lo establecido en el apartado 2 de la regla 14 de la 
Instrucción del impuesto,las oscilaciones en más o en menos no superiores al 20 
por 100 de los elementos tributarios, no alterarán la cuantía de las cuotas por las 
que se venga tributando. Cuando las oscilaciones de referencia fuesen superiores 
al porcentaje indicado, las mismas tendrán la consideración de variaciones a 
efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 90.2 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

6. Las exenciones previstas en las letras e) y f) del apartado primero de este 
artículo tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de 
parte.

7. El plazo para solicitar exenciones se iniciará en la fecha del devengo del 
impuesto, finalizando el día 31 de enero, o día hábil inmediato posterior, para que 
surta efecto en el padrón del impuesto del ejercicio en el que se soliciten. Las 
solicitudes presentadas fuera de plazo surtirán efectos para el ejercicio siguiente, 
en tanto reúnan los requisitos exigidos para su concesión. Las exenciones no 
tendrán efecto retroactivo.

Las solicitudes presentadas fuera de plazo surtirán efectos para el ejercicio 
siguiente.

No obstante, cuando se trate de declaraciones de alta los sujetos pasivos 
que tengan derecho a las exenciones reguladas en los apartados anteriores, 
por cumplir los requisitos establecidos para su disfrute, podrán surtir efectos en 
el ejercicio corriente, siempre que la solicitud se formule en el momento de la 
presentación de la correspondiente autoliquidación en los términos previstos en el 
artículo 19 de la presente Ordenanza, sin perjuicio de la oportuna comprobación 
por la Administración municipal.”
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b) El Artículo 15 de la ordenanza actual, el cual, quedaría redactado en su 
nueva redacción del siguiente modo:

“Artículo 15. Coeficiente de situación.

A los efectos previstos en el artículo 87 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, las vías públicas de este municipio se clasifican en 2 
categorías fiscales.

- Una categoría PRIMERA formada por las vías:

· AVDA. AVIACIÓN ESPAÑOLA.

· AVDA. PÁRROCO ANTONIO LÓPEZ MARTÍNEZ.

· AVDA. PINATAR.

· AVDA. SANDOVAL.

· C/ ISLA DE LOBOS.

· C/ ISLA EL HIERRO.

· C/ ISLA GRACIOSA.

· C/ ISLA SANTA ELENA.

· PLAZA MAESTRE

- Una categoría SEGUNDA, formada por todas aquellas vías no incluidas en la 
categoría PRIMERA.

Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coeficiente de ponderación 
establecido en el artículo anterior, y atendiendo a la categoría fiscal de la vía 
pública donde radica físicamente el local en que se realiza la actividad económica, 
se establece la tabla de coeficientes siguiente:

· Categoría fiscal Primera: coeficiente de situación 2,1

· Categoría fiscal Segunda: coeficiente de situación 1,6”

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

De acuerdo con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, contra 
el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso–administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

San Javier, 20 de diciembre de 2023.—El Alcalde, José Miguel Luengo 
Gallego.
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IV. Administración Local

San Javier

7419	 Aprobación definitiva del expediente incoado en orden a la 
modificación de la actual ordenanza reguladora del Precio 
público por la prestación de servicios de carácter deportivo del 
Ayuntamiento de San Javier, en relación con el acuerdo adoptado 
en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de 
San Javier el día 19 de octubre de 2023.

No habiéndose presentado alegaciones ni sugerencias durante el periodo 
de exposición al público del expediente relativo a la modificación de la actual 
Ordenanza reguladora del Precio Público por la prestación de servicios de carácter 
deportivo del Ayuntamiento de San Javier, en relación con el acuerdo adoptado 
en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de San Javier el día 
19 de octubre de 2023, se considera ésta definitivamente aprobada y se procede 
a su publicación íntegra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, quedando 
la misma redactada con el siguiente texto:

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DEPORTIVOS POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER

Artículo 1. Concepto

De conformidad con lo establecido en el artículo 127, en concordancia con 
los artículos 41 a 47, ambos inclusive, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se establecen los precios públicos por la prestación de 
servicios especificados en las Tarifas contenidas en la presente ordenanza.

Artículo 2. Obligados al pago

Están obligados al pago de los precios públicos regulados en esta Ordenanza 
quienes se beneficien de los servicios o actividades prestados o realizados por el 
Ayuntamiento, al que se refiere el artículo anterior.

La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace 
desde que se presta el servicio solicitado, exigiendo el Ayuntamiento de San 
Javier el pago por anticipado del mismo.

En caso de que el receptor del servicio sea un menor de edad o incapaz, 
resultarán obligados al pago quienes ejerzan la patria potestad, tutela, curatela o 
sea persona responsable del mismo según el ordenamiento vigente.

Podrán ser considerados obligados al pago las personas jurídicas 
o entidades a las que se refiere el art. 35 de la Ley General Tributaria, si lo 
solicitan previamente al Ayuntamiento, por las personas físicas que asistan a las 
instalaciones mediante visitas o cursos organizados. En los casos de carencia de 
personalidad jurídica de grupo, el pago material deberá efectuarlo una persona 
responsable del mismo contra quien se dirigirán todas las acciones derivadas del 
impago o del incumplimiento de las normas.
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Artículo 3. Tipos de Usuarios.

3.1. Usuario abonado: podrán acceder a esta condición cualquier persona 
que así lo solicite. Se adquiere esta condición abonando una cuota anual, que da 
derecho a tarifas bonificadas, preferencia en plazos de inscripciones y en reservas 
de determinadas instalaciones deportivas.

3.2. Usuario no abonado: Aquellos usuarios que no han solicitado y pagado 
la tasa correspondiente a abonado.

Todos los usuarios quedarán sujetos a la normativa general de instalaciones 
y usuarios y/o Reglamento de Régimen interior.

Artículo 4. Tarifas

4.1. Carné de usuario.

4.1.1 Concepto.

Carné anual mediante tarjeta o sistema de proximidad tanto para abonados 
como no abonados, que permite acceder a las instalaciones, al alquiler de las 
instalaciones deportivas, a la realización de las distintas actividades y servicios 
descritos en esta ordenanza, con unas tarifas o condiciones económicas 
determinadas y preferencias en plazos de inscripciones y en reservas de 
instalaciones según sea usuario abonado o no abonado.

4.1.2. Características carné usuario abonado.

El carné de usuario abonado tendrá validez de año natural, desde el 1 de 
enero al 31 de diciembre del año abonado, o desde el día que se efectúe el alta 
hasta el 31 de diciembre, según tarifas reflejadas en el apartado 4.1.3.

A los usuarios que adquieran el carné de abonado, se les suministrará una 
tarjeta para su acceso a los distintos servicios e instalaciones deportivas. Y que 
deberán presentar a requerimiento del personal de servicios de la Concejalía de 
Deportes.

La pérdida física del carné conllevará el abono de 3 € para su reposición. (las 
causas pueden ser diversas: pérdidas, robo, deterioro…)

4.1.3. Tarifas según modalidad:
Modalidad usuario ABONADO Cuota anual en función del trimestre en el que se 

realice el abono.
Primer 
trimestre

Segundo 
Trimestre

Tercer 
Trimestre

Cuarto 
Trimestre

Familiar. Engloba a toda la unidad familiar, excepto descendientes 
mayores de 18 años.

60 € 45 € 30 € 15 €

Estudiante matriculado en Centros de enseñanza, F.P., Bachillerato o Universidad. 25 € 20 € 15 € 10 €

Individual mayor de 18 años. 30 € 25 € 20 € 15 €

Individual hasta los 18 años. (incluido) 20 € 15 € 10 € 5 €

4.1.4. Reducciones.

Se contempla una Reducción del 100% de la cuota de abonado anual a favor 
de:

· Mayores de 65 años.

· Personas con discapacidad reconocida de al menos el 33%.

· Personas en Riesgo de Exclusión social acreditado por el Negociado de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de San Javier, con informe favorable del Jefe 
de Deportes y autorización del Concejal Delegado de Deportes.

4.1.5. Acreditación de condición.

Será necesario acreditar documentalmente en el momento de la solicitud del 
carné, cada una de las circunstancias habilitantes.
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Condición Documentación a presentar

Familiar Libro de familia

Estudiante DNI y certificado de matrícula o del centro educativo.

Mayor de 65 años. DNI en vigor.

Discapacidad de al menos el 33% Certificado de la administración pública que lo otorga.

4.1.6. Gestión.

· Para cualquier gestión será necesaria la presentación del DNI.

· Los carnés de usuario, sea cual sea su modalidad, se deberán solicitar 
presencialmente en oficinas. Las renovaciones del carné abonado se harán por 
domiciliación bancaria.

· Salvo por indicación expresa, el Ayuntamiento entenderá que el usuario 
opta por la renovación del carné de usuario abonado, en cuyo caso se renovará 
automáticamente durante la primera quincena del mes de enero. Si el usuario 
desea darse de baja, deberá presentar solicitud a través del registro municipal 
por escrito o mediante correo electrónico a deportes@sanjavier.es

El plazo finalizará el último día hábil del mes anterior a la vigencia anual del 
carné.

· La no renovación en plazo del carné de usuario abonado comportará la baja 
en esa condición, así como de la aplicación de ventajas y beneficios que esta 
condición lleva asociada.

Se podrán permutar los carnets de abonados individuales a uno familiar y 
viceversa. En el caso de que resulte de aplicación una diferencia de cuotas a 
favor de la Concejalía, el usuario deberá abonarla para poder hacer la permuta.

Carné de usuario no abonado:

Carné dirigido a usuarios que no quieren adquirir la condición de abonado. 
El carné de usuario no abonado permite el acceso de un usuario no abonado a los 
controles físicos necesarios para acceder a las actividades o servicios contratados.

La pérdida física del carné conllevará el abono de 3 € para su reposición. (las 
causas pueden ser diversas: pérdidas, robo, deterioro…)

4.2. Alquiler y uso de instalaciones deportivas.

El alquiler de las instalaciones deportivas municipales permite su utilización 
previo pago del precio público establecido, en el horario correspondiente. El uso 
de las instalaciones será exclusivo por la persona que realice la reserva y pago, 
siendo obligatoria su presencia en las instalaciones de uso múltiple.

Las instalaciones deberán utilizarse únicamente para la práctica del 
correspondiente deporte y sin fines lucrativos, debiendo el usuario tener en su 
poder, durante todo el periodo de uso, el recibo del pago del precio público. 
Este recibo se deberá mostrar a requerimiento del personal de servicios de la 
Concejalía de Deportes.

4.2.1. Piscinas
Piscina al aire libre Abonado No abonado

Entrada de 0 a 3 años. gratuita gratuita

Entrada adultos mayor de 15 años. 3 € 7 €

Entrada niños menor o igual de 15 años. 2 € 4 €

Abono de temporada familiar piscina verano. (desde su apertura hasta su cierre) 
Engloba a toda la unidad familiar, excepto descendientes mayores de 18 años.

50 €

Abono familiar de 30 días temporada de verano. Válido para 30 días naturales 
desde su adquisición. Engloba a toda la unidad familiar, excepto descendientes 
mayores de 18 años.

40 €

Alquiler piscina completa para eventos deportivos o docentes. (por hora) 100 € 150 €
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Alquiler de tumbona de piscina por día. 2 € 3 €

Piscina climatizada Abonado No abonado

Entrada de 0 a 3 años. gratuita gratuita

Entrada adultos mayor de 15 años. (1 hora de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 h.) 2 € 5 €

Entrada adultos mayor de 15 años. (1 hora) 4 € 5 €

Entrada niños menor o igual de 15 años (1 hora) 2 € 4 €

Alquiler de una calle. (1 hora) 25 € 30 €

Alquiler 1/2 vaso piscina aprendizaje. (1 hora) 40 € 50 €

Alquiler vaso de aprendizaje completo. (1 hora) 80 € 100 €

Alquiler de vaso de competición. (1 hora) 130 € 150 €

4.2.2. Campos de fútbol, Rugby y Vóley Playa
Campos de fútbol Abonado No abonado

Campo de fútbol 11 césped artificial o natural (1 hora) 44 € 66 €

Campo de fútbol 11 de tierra (1 hora) 25 € 30 €

Campo de fútbol 7 césped artificial o natural (1 hora) 32 € 54 €

Campo de fútbol playa / vóley playa (1 hora) 15 € 25 €

4.2.3. Pabellones.
Abonado No abonado

Pabellón pista completa (1 hora) 20 € 30 €

1/3 Pabellón (1 hora) 12 € 18 €

Pabellón cubierto / campo de fútbol para actos deportivos, con taquilla (1 hora) 300 € 350 €

Pabellón cubierto / campo de fútbol para actos no deportivos, con taquilla (1 hora) 1.800 € 2.000 €

Pabellón cubierto / campo de fútbol para actos no deportivos, sin taquilla (1 hora) 1.200 € 1.400 €

4.2.4. Instalaciones deportivas exteriores.
Abonado No abonado

Pista de tenis tierra batida (1 hora) 8 € 12 €

Pista de tenis dura (1 hora) 4 € (uso tenis) 6 €

Pista de pádel (1 hora) 8 € 12 €

Frontón (1 hora) 5 € 7 €

Squash (1/2 hora) 4 € 8 €

Pista polideportiva exterior (1 hora) 10 € 15 €

Pista recreativa infantil (1 hora) 3 € 5 €

Pista de atletismo uso libre gratuito 2 €

Pista de atletismo con derecho a material (por persona 1 hora)(previa autorización) 3 € 5 €

Pista 800 m. Gratuito Gratuito

Rocódromo uso libre (imprescindible licencia federativa y por parejas) 3 € 5 €

Tiro con arco uso libre (imprescindible licencia federativa, previa autorización) 3 € 5 €

Mesa de tenis de mesa (1 hora) 3 € 5 €

4.2.5. Suplementos luz artificial.
Pistas de tenis, pádel, frontón, pista polideportiva (1 hora) (con pago por bonos: 1 bono) 3 € (1,5 € media hora)

Pabellones deportivos y campos de fútbol y fútbol playa (1 hora) 5 €

4.2.6. Bonos multiuso.
Abonado No abonado

Bono de 10 usos 35 € 55 €

Los bonos son personales e intransferibles y solo se podrán utilizar por el titular del bono.

El titular del bono debe estan presente entre los jugadores de la reserva.

Valido para pistas de tenis, padel, squash, fronton, piscina climatizada, piscina exterior, sala de musculación y clases colectivas.

La concejalía de deportes se reserva el derecho de añadir o eliminar instalaciones con posibilidad de pago con bono.

4.2.7. Cuenta monedero.

Se establece la posibilidad de efectuar recargas de saldo por importe 
indefinido a cargo de un sistema de pago por saldo. Este saldo en cuenta 
monedero podra ser utilizado para el pago de cualquiera de los servicios ofrecidos 
en esta ordenanza. El saldo del monedero no procederá en ningún caso a derecho 
de devolución. Quedará acumulado en la cuenta personal de cada usuario.

4.3. Otros servicios.
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Abonado No abonado

Entrenador personal (1 hora) 30 € 40 €

Clase polideportiva / animación para grupos (1 hora) 40 € 45 €

Alquiler aula o sala polivalente (1 hora) 15 € 20 €

Entrada guardería / ludoteca 2 € 4 €

Uso toalla 2 € 4 €

Uso juego de sábanas 5 € 5 €

Alquiler balón o raqueta 2 € 3 €

Alquiler bicicleta (1 día) 6 € 10 €

Alquiler de tv, video, DVD o proyector 6 € 10 €

Servicio de orden / guardia (1 hora) 30 € 40 €

Inscripciones a eventos populares (carreras, partidos, exhibiciones, torneos, etc.) de 
tipo 1, catalogado por la concejalía.

3 € 3 €

Inscripciones a eventos populares (carreras, partidos, exhibiciones, torneos, etc.) de 
tipo 2, catalogado por la concejalía.

5 € 5 €

Inscripciones a eventos populares (carreras, partidos, exhibiciones, torneos, etc.) de 
tipo 3, catalogado por la concejalía.

10 € 10 €

Inscripciones a eventos populares (carreras, partidos, exhibiciones, torneos, etc.) de 
tipo 4, catalogado por la concejalía.

15 € 15 €

Alquiler de piragua o paddle sup (1h/2h/3h) 5€/9€/13€ 10€/18€/25€

Alquiler embaración tipo pastinaca/laser (1h/2h/3h) 18€/33€/42€ 20€/35€/45€

Alquiler embaración tipo gamba/vita (1h/2h/3h) 25€/45€/65€ 30€/50€/70€

Alquiler windsurf iniciación (1h/2h/3h) 10€/20€/30€ 15€/25€/35€

Alquiler windsurf freeride (1h/2h/3h) 15€/30€/40€ 20€/35€/45€

Alquiler catamarán (2h/3h) 45€/65€ 50€/70€

Primera tarjeta de usuario Gratuita 3 €

Renovación de carné de usuario por perdida, robo o deterioro. 3 €

Pulsera de abonado 3 €

4.4. Actividades dirigidas y escuelas deportivas.
Abonado No abonado

Mes Mes

Fitness Pack Total. Actividades Colectivas + Musculación. Entrada a sala de 
musculación, más paquete de actividades colectivas.

38 € 48 €

Fitness Pack Total medio día. Actividades Colectivas + Musculación. Entrada 
a sala de musculación, más paquete de actividades colectivas. Desde la apertura hasta las 
15:00 horas.

30 € 40 €

Fitness Pacck Actividades Colectivas. Paquete de actividades colectivas previa reserva 
hasta completar el aforo.

28 € 40 €

Fitness Pack Musculación. Sala de musculación San Javier. 28 € 40 €

Entrada 1 sesión musculación San Javier 4 € sesión

(o 1 bono)

6 € sesión

(o 1 bono)

Sala de musculación La Manga 20 € 25 €

Entrada 1 sesión musculación La Manga 3 € sesión 5 € sesión

Actividades jóvenes y adultos Abonado No abonado

Mes Trimestre Mes Trimestre

Actividad física para la 3.ª edad. Campaña de invierno 25 € (anual) 50 € (anual)

Natación 3.ª edad. 1 sesión a la semana. 20 € 25 €

Natación 3.ª edad. 2 sesiones a la semana. 30 € 40 €

Natación 3.ª edad. 3 sesiones a la semana. 40 € 50 €

Actividad dirigida generalista 1 sesión a la semana. (excepto las que 
tengan tarifa propia en la presente ordenanza)

15 € 25 €

Actividad dirigida generalista 2 sesiones a la semana. (excepto las 
que tengan tarifa propia en la presente ordenanza)

20 € 30 €

Actividad dirigida generalista 3 sesiones a la semana. (excepto las 
que tengan tarifa propia en la presente ordenanza)

25 € 40 €

Tenis y pádel 1 sesión a la semana 20 € 25 €

Tenis y pádel 2 sesiones a la semana 30 € 45 €

Tenis y pádel 3 sesiones a la semana 40 € 55 €

Programas individualizados deportivos 45 € 60 €

Curso de multiaventura para centros de enseñanza del municipio, 
por alumno/ día

8 €

Curso de multiaventura para centros de enseñanza de fuera del 
municipio, por alumno/ día

18 €
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Actividades niños y jóvenes Abonado No abonado

Mes Mes

Actividad dirigida generalista 1 sesión a la semana. (excepto las que tengan tarifa propia en la presente 
ordenanza) Natacion

15 € 25 €

Actividad dirigida generalista 2 sesiones a la semana. (excepto las que tengan tarifa propia en la 
presente ordenanza)

20 € 30 €

Actividad dirigida generalista 3 sesiones a la semana. (excepto las que tengan tarifa propia en la 
presente ordenanza)

25 € 40 €

Tenis y pádel 1 sesión a la semana 15 € 22 €

Tenis y pádel 2 sesiones a la semana 20 € 35 €

Tenis y pádel 3 sesiones a la semana 30 € 45 €

Tenis y pádel 4 horas a la semana 40 € 65 €

Tenis y pádel 6 horas a la semana 50 € 80 €

Programas individualizados deportivos 45 € 55 €

Actividades Deportivas distintas duraciones Abonado No Abonado

Curso de natación una quincena de lunes a viernes. Menores de 15 años. 30 € 40 €

Curso de natación una semana de lunes a viernes. Menores de 15 años. 15 € 20 €

Curso de natación una semana 2 días. Menores de 15 años. 10 € 15 €

Curso de natación una semana 3 días. Menores de 15 años. 15 € 20 €

Curso de natación una quincena de lunes a viernes. Mayores de 15 años. 30 € 40 €

Curso de natación una quincena 2 días. Mayores de 15 años. 10 € 15 €

Curso de natación una quincena 3 días. Mayores de 15 años. 15 € 20 €

Escuela Deportiva de verano (quincena) 80 € 110 €

Escuela Deportiva de verano, con comida incluida (quincena) 160 € 190 €

Actividades náuticas invierno Abonado No abonado

Mes Trimestre Mes Trimestre

Vela y windsurf 3 horas semanales fin de semana o 4 horas entre 
semana. (de septiembre a junio)

40 € 100 € 60 € 160 €

Vela y windsurf 6 horas semanales fin de semana o 6 horas entre 
semana. (de septiembre a junio)

55 € 140 € 80 € 190 €

Piragüismo 2 horas semanales. 30 € 50 €

Actividades náuticas verano Abonado No abonado

niños adultos niños adultos

Vela de lunes a sábado (18 horas) 80 € 100 € 100 € 120 €

Windsurf de lunes a sábado (12 horas) 70 € 90 € 90 € 100 €

4.4. Servicio de medicina deportiva.
Reconocimiento médico-deportivo Abonado No abonado

Reconocimiento “BÁSICO” 20 € 40 €

Reconocimiento “BÁSICO”, para inscritos en actividades físicas para mayores de 65 años Gratuito Gratuito

Reconocimiento “BÁSICO”, para inscritos en actividades dirigidas 10 €  15 €

Reconocimiento “BÁSICO”, para Deportistas de clubes y entidades deportivas con sede en San Javier  8 €  12 €

Reconocimiento “NORMAL” 50 € 90 €

Reconocimiento “NORMAL” para inscritos en actividades dirigidas 20 € 25 €

Reconocimiento “NORMAL” para Deportistas de clubes y entidades deportivas con sede en San Javier 20 € 25 €

Reconocimiento “AVANZADO” 60 € 120 €

Reconocimiento “AVANZADO” para inscritos en actividades dirigidas 30 € 50 €

Reconocimiento “AVANZADO”, para Deportistas de clubes y entidades deportivas con sede en San 
Javier

30 € 50 €

PRUEBA DE ESFUERZO 30 € 60 €

PRUEBA DE ESFUERZO CON ANÁLISIS DE GASES 50 € 90 €

Consultas Abonado No abonado

Consulta básica 15 € 30 €

Cineantropometría 15 € 30 €

Test de Salto en plataforma 13,2 € 30 €

Consulta con E.C.G. en reposo y/o espirometría 16,5 € 33 €

Consulta con Prueba de Esfuerzo  30 €  60 €

Consulta con Prueba de Esfuerzo y análisis de gases 40 € 80 €

Consulta con colocación vendaje funcional o compresivo 17 € 35,2 €
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Consulta y colocación de férula de escayola 19 € 39,6 €

Consulta y colocación de vendaje de escayola 22 € 44 €

Consulta e infiltración 19,8 € 39,6 €

Consulta y cura local 16,5 € 33 €

Consulta y punción evacuadora articular 22 € 44 €

Prestaciones adicionales Abonado No abonado

Suplemento por análisis de gases respiratorios durante la prueba de esfuerzo 10 € 20 €

Suplemento por análisis de lactato en sangre durante la prueba de esfuerzo  22 €  44 €

4.5 Albergue deportivo.
Abonado No abonado

Estancia en régimen de acampada en las instalaciones deportivas municipales. 4 € 4 €

Por uso de cabaña de madera, aseos y duchas, precio por persona y día 12 € 14 €

Uso de espacios para publicidad de terceros (m2/año) Previa aprobación del órgano competente. 70 €

Eventos de carácter extraordinario, no incluidos en otros apartados: Para 
estos casos, la Concejalía de Deportes realizará un estudio de costes específico 
para fijar la tarifa aplicable en cada caso, la cual se incluirá en la autorización que 
se otorgue a la Alcaldía – Presidencia o, por delegación, el Concejal Delegado de 
Deportes, para su celebración y que en todo caso tendrá carácter discrecional en 
su concesión, atendiendo a razones de interés social y/o deportivo.

Artículo 5. Convenios

Se podrán establecer convenios con Entidades privadas o de derecho 
público a propuesta del Concejal Delegado de Deportes y con la aprobación del 
Ayuntamiento de San Javier por la prestación de servicios de interés social y 
deportivo, para el uso de las instalaciones municipales y/o para otros fines.

Artículo 6. Reducciones

6.1. Para las inscripciones en actividades dirigidas y pago de servicios de 
medicina deportiva, se aplicarán los siguientes descuentos:

· 20% de descuento sobre la cuota que corresponda a:

◦ Familia numerosa de categoría general.

◦ Jubilados.

◦ Pensionistas.

◦ Discapacitados con grado igual o superior al 33%.

· 30% de descuento sobre la cuota que corresponda a:

◦ Familia numerosa de categoría especial.

· 10% de descuento en la suma de las cuotas mensuales por el abono 
del curso completo de una actividad dirigida de la Campaña de invierno. (de 
septiembre a junio)

· 5% de descuento sobre la suma de las cuotas mensuales por el abono de 
un trimestre completo. Se entienden por trimestre los 3 periodos siguientes: de 
octubre a diciembre, de enero a marzo y de abril a junio.

Los descuentos no son acumulables entre sí, solo se aplicará el mayor 
descuento de todos.

Para inscripciones específicas en actividades de tercera edad, no se aplicarán 
estos descuentos.

Los días festivos nacionales y locales, suspensiones por causas 
meteorológicas o de cualquier otra índole, no serán motivo de descuento o 
prorrateo en los precios.
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Artículo 7. Exenciones.

◦ Residentes en el término municipal de San Javier, mayores de 65 años, 
estarán exentos del pago de la cuota de abonado.

◦ Los voluntarios deportivos que participen colaborando en actividades y 
eventos programados por la Concejalía de Deportes, previo informe favorable del 
Jefe de Negociado de Deportes y posterior autorización del Concejal Delegado de 
Deportes. Exención en actividades, bonos y/o servicios que determine el informe 
preceptivo.

◦ Todas aquellas personas o entidades que participen en actividades y 
eventos que organice la propia Concejalía de Deportes de San Javier estarán 
exentas del pago de precios públicos, para esa actividad o evento, cuando así 
se determine, previo informe favorable del Jefe de Negociado de Deportes y 
posterior autorización del Concejal Delegado de Deportes.

◦ Las entidades que suscriban convenios de colaboración con el Ayuntamiento 
de San Javier para el desarrollo de campañas, programas o eventos deportivos 
reflejados en el convenio.

◦ Las actividades que siendo organizadas por cualquier entidad pública 
o privada y sin ánimo de lucro, se puedan considerar de interés promocional 
o general, así como aquellas que, aun suponiendo un beneficio para los 
organizadores, estos destinen el total o al menos un 30% de dicho beneficio 
a colaborar en los fines sociales de cualquier asociación con domicilio social 
o que desarrollen su acción en el municipio, previo informe favorable del Jefe 
de Negociado de Deportes y posterior autorización del Concejal Delegado de 
Deportes.

◦ La asistencia que el Centro de Medicina del Deporte preste con carácter 
urgente, en el momento de producirse un accidente dentro de las instalaciones 
Municipales.

◦ Las actividades que realicen de forma periódica o esporádica los centros 
docentes de San Javier, sin personal de apoyo para su realización, siempre y 
cuando se realicen dentro del horario lectivo, y estén incluidas en el Plan del 
Centro.

◦ Los espacios necesarios para entrenamientos por parte del colectivo de 
protección civil y policía local de San Javier, previa solicitud de la jefatura del 
colectivo interesado y autorización del Concejal Delegado de Deportes, en las 
instalaciones y horarios que marque la jefatura de negociado de deportes.

◦ Aquellas personas individuales o grupos pertenecientes a entidades del 
municipio que cuenten, por su interés social, con un informe favorable de la 
Concejalía de Servicios sociales, con una autorización posterior de la Concejalía 
de Deportes.

◦ Los entrenamientos de equipos federados, para clubes pertenecientes al 
municipio de San Javier, previa solicitud del interesado y autorización por parte 
del Concejal de delegado de Deportes.

Artículo 8. Devoluciones.

Devoluciones de cuotas de actividades dirigidas.

8.1. Si la solicitud de devolución se produce antes del comienzo del periodo 
que se abona, procederá la devolución de todas las cantidades ingresadas, ya se 
haya hecho el pago del curso completo o por cuotas trimestrales o mensuales.
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8.2. Si la solicitud de devolución se produce una vez iniciado el periodo 
abonado, no procederá devolución alguna. Solo en actividades pertenecientes 
a la campaña de invierno y en el caso de que se haya abonado la temporada 
completa, procederá la devolución de la cantidad abonada descontados los 
importes de las cuotas mensuales o trimestrales íntegras que hayan transcurrido 
desde el comienzo de la actividad hasta la fecha en que se solicitó la devolución 
(incluida esta última).

8.3. El usuario que haya abonado la cuota de una actividad dirigida podrá 
canjear la cantidad abonada con cualquier otro servicio de la Concejalía de 
Deportes, siempre y cuando lo solicite con antelación al inicio del periodo que 
abonó.

8.4. En caso de inclemencia meteorológica o causa de fuerza mayor, que 
obligue a la Concejalía a suspender alguna sesión de una actividad dirigida 
durante la campaña, ya sea de verano o invierno, no procederá ninguna 
devolución parcial de las cuotas satisfechas por los usuarios, ni la Concejalía 
estará obligada a la recuperación de las clases.

Artículo 9. Gestión

9.1. Para el pago de las cuotas de alquiler de instalaciones deportivas, 
servicios o actividades dirigidas propias de la Concejalía de Deportes, los 
usuarios deberán utilizar los medios de pago que indique y habilite al efecto 
el Ayuntamiento de San Javier para cada caso concreto. En particular, el pago 
en metálico solo se utilizará para los recibos que determine específicamente la 
Concejalía de Deportes.

9.2. La forma de pago de las actividades dirigidas deberá realizarse en el 
momento de la inscripción. En el caso de que la actividad sea renovable, las 
sucesivas cuotas de renovación serán por adelantado, mediante domiciliación 
bancaria.

9.3. En los casos en los que la Concejalía de Deportes retrase el comienzo de 
una actividad respecto a la fecha inicialmente prevista, la cuota abonada por el 
usuario se trasladará al nuevo inicio.

9.4. El pago de las actividades convenidas o de terceros se hará directamente 
a la entidad organizadora de la actividad en los términos que se determinen.

9.5. La condición de empadronado en San Javier, se verificará de oficio por 
parte de la Concejalía de Deportes, siempre que el usuario lo autorice. En caso 
contrario el solicitante deberá presentar volante de empadronamiento.

9.6. El pago del alquiler de las instalaciones deportivas será, de forma 
general, en el momento en el que se realice la reserva y será siempre anterior al 
uso de la misma.

9.7. Una vez realizada la reserva de una instalación deportiva no habrá 
derecho a devolución. Se podrán anular reservas de instalaciones a petición 
del interesado cuando este comunique la anulación con uno o más días de 
antelación al día reservado. La Concejalía de Deportes podrá anular la reserva 
de una instalación por causas de fuerza mayor, por circunstancias climatológicas 
adversas, por motivos de programación y de cualquier otra índole que impidan 
el uso razonable de la instalación. En los casos de anulación descritos, la 
reserva será permutada por cualquier otro día y hora de acuerdo con el régimen 
establecido de reservas.
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9.8. La inscripción en una actividad dirigida, se entiende por la duración del 
curso completo y da derecho a tener una plaza para el resto del curso mientras 
se abone las cuotas en los periodos establecidos.

9.9. Plazo de baja voluntaria: el alumno que no desee continuar en una 
actividad dirigida hasta el final del curso, deberá comunicarlo directamente en 
oficinas de atención al público de la Concejalía de Deportes con antelación al 
periodo en el que causa baja.

9.10. Finalizado el plazo de pago establecido sin que el usuario haya abonado 
la cuota correspondiente, ni se haya podido cobrar la cuota por el medio de 
pago convenido, la concejalía se reserva el derecho de dar de baja al usuario y 
disponer de su plaza para otro usuario si así lo cree oportuno.

9.11. En el caso de que un usuario cambie de actividad durante una misma 
campaña, la cuota depositada por la actividad inicial se considerará como cuota 
de la nueva actividad, debiendo el usuario depositar la diferencia en el caso de 
que el importe de la cuota de la nueva actividad sea mayor que el de la cuota 
anterior. Si el importe de la nueva actividad es inferior al de la anterior actividad, 
no procederá la devolución ni la compensación de ninguna cantidad.

Artículo 10. Otras consideraciones

10.1. Ningún organizador de actividades a realizar en instalaciones 
autorizadas por la Concejalía de Deportes podrá percibir ingreso alguno por 
concepto de entrada al recinto o remuneración por formación, salvo autorización 
expresa de la Concejalía de Deportes.

10.2. A las nuevas actividades sobrevenidas se les aplicará el precio de las 
ya existentes que se consideren análogas por número de horas y número de 
alumnos.

10.3. Para las actividades, alquileres o servicios que programe la Concejalía 
de Deportes con duración distinta a la establecida en la presente ordenanza, se 
aplicara como precio público la parte proporcional que resulte como referencia la 
actividad, alquiler o servicio de duración inmediatamente inferior.

10.4. Por lo que respecta a la preferencia de uso de las instalaciones, será el 
Concejal Delegado de Deportes, previo informe emitido por el Jefe de Negociado 
de Deportes, quien determine dicha preferencia de uso, teniendo en cuenta en 
líneas generales la siguiente escala:

1.º- Actividades propias de la Concejalía de Deportes.

2.º- Actividades propias de los clubes y entidades deportivas de la localidad 
con convenio 	 de colaboración subscrito con el Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta categorías, número de 	 federados, antigüedad, niveles de los equipos y 
actividad programada.

3.º- Actividades de las entidades públicas.

4.º- Actividades privadas.

10.5. Serán responsables los usuarios de todo desperfecto, rotura o daño 
general, causado a las instalaciones, elementos y elementos materiales, como 
consecuencia de la mala utilización o conducta negligente, generándose la 
obligación del abono de los costes de reparación que procedan, así como de los 
posibles daños y perjuicios.”
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Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

De acuerdo con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, contra el 
presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso–administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
de la publicación de este anuncio de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

San Javier, 20 de diciembre de 2023.—Alcalde de San Javier, José Miguel 
Luengo Gallego.
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IV. Administración Local

San Javier

7420	 Aprobación definitiva del expediente incoado en orden a la 
aprobación de la modificación puntual de los artículos 4, 5 
(apartado 3.º, punto 4.º) y 7 de la ordenanza reguladora de la 
prestación patrimonial de carácter no tributario del servicio de 
recogida, transporte tratamiento y eliminación de los residuos 
sólidos urbanos del municipio de San Javier, conforme al 
acuerdo adoptado en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del 
Ayuntamiento de San Javier el día 19 de octubre de 2023.

No habiéndose presentado alegaciones ni sugerencias durante el periodo de 
exposición al público del expediente relativo a la aprobación de la aprobación de 
la modificación puntual de los artículos 4, 5 (apartado 3.º, punto 4.º) y 7 de la 
ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter no tributario del 
servicio de recogida, transporte tratamiento y eliminación de los residuos sólidos 
urbanos del municipio de San Javier, conforme al acuerdo adoptado en sesión 
ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de San Javier el día 19 de 
octubre de 2023, se considera ésta definitivamente aprobada y se procede a su 
publicación íntegra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, quedando la 
misma redactada con el siguiente texto:

a) El artículo 4 de la ordenanza actual, referido a las tarifas, el cual, 
quedaría redactado en su nueva redacción del siguiente modo: 

“Artículo 4.- Tarifas.

1.- La cuota consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se 
determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles. No obstante, 
cuando en un mismo local el obligado al pago desarrolle actividades clasificadas 
en varios de los apartados que se indican en el cuadro de tarifas, la cuota será la 
que resulte de aplicar la tarifa más alta. Por otra parte, cuando en un mismo local 
se desarrollen varias actividades, por titulares diferentes, se pagará por cada una 
de ellas.

2.- A efectos de la cuota, se equipararán a viviendas aquellos otros inmuebles 
(léase, locales comerciales, instalaciones industriales, hoteles, etc) en los que no 
se ejerza ninguna actividad. Se entenderá que se ejerce actividad cuando dentro 
del año natural esta se haya realizado de forma ininterrumpida por un periodo 
igual o superior a 1 mes.

3.- Para determinar la cuota se aplicarán las tarifas que se indican a 
continuación:

Tarifas 

CUOTA 
Vivienda 79,00 €
Bancos/oficinas/despachos 110,00 €
Centros docentes 600,00 €
Explotación ganadera 600,00 €
Fábricas/talleres/empresas 600,00 €
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Puertos deportivos (puntos amarre)  
·	 Eslora hasta 7 m 65,00 €
·	 Eslora más 7 m y menos 16 m 100,00 €
·	 Eslora más 16 m 180,00 €
Bares/cafeterías/discotecas/cines
·	 Hasta 100 m² 200,00 €
·	 De 101 a 500 m² 400,00 €
·	 De 501 a 1.000 m² 880,97 €
·	 A partir 1.000 m² 1.835,37 €
Comercio
·	 Hasta 100 m² 127,00 €
·	 De 101 a 300 m² 226,00 €
·	 De 301 a 800 m² 400,00 €
·	 De 801 a 1.500 m² 950,00 €
·	 De 1.501 a 3.000 m² 1.756,60 €
·	 De 3.001 a 10.000 m² 2.661,82 €
·	 A partir 10.000 m² 9.000,00 €
Hoteles/alojamientos (1)
·	 Hasta 100 m² 0,00 €
·	 De 101 a 500 m² 587,32 €
·	 De 501 a 1.000 m² 880,97 €
·	 A partir de 1.000 m² 1.880,00 €
Hospitales y centros sanitarios
·	 Hasta 500 m² 325,00 €
·	 De 501 a 1.000 m² 1.835,37 €
·	 De 1.001 a 5.000 m² 3.670,73 €
·	 A partir de 5.000 m² 4.400,00 €

·	 La cuota de hoteles/alojamientos será de aplicación en aquellos inmuebles 
en los que se preste el servicio de alojamiento complementándose este con el 
servicio esencial complementario de cafetería y/o restauración. En caso contrario, 
esto es, en aquellos inmuebles destinados exclusivamente al alojamiento sin 
la prestación del servicio complementario de restauración, se aplicará la cuota 
correspondiente al comercio.”

b) El Artículo 5 de la ordenanza actual, el cual, quedaría redactado 
en su nueva redacción del siguiente modo: 

“Artículo 5.- Reducciones..

5.1.- Para poder disfrutar de las reducciones indicadas a continuación, se 
deberá presentar solicitud debidamente cumplimentada y acompañando la 
documentación indicada al efecto.

5.2.- El plazo de solicitud de la reducción se iniciará con el devengo del 
impuesto, esto es, el día 1 de enero, finalizando el plazo el día 31 de enero. 
De ser el día 31 inhábil, se ampliará el plazo hasta el siguiente día hábil. Las 
solicitudes presentadas fuera de plazo, serán aplicadas, si proceden, en el 
ejercicio siguiente.

5.3.- Reducciones:

5.3.1.- Gozarán de una reducción subjetiva del 50% en la tarifa de viviendas 
habitadas, aquellos obligados al pago que tengan la condición de jubilados y 
pensionistas y que acrediten debidamente los siguientes requisitos materiales y 
formales:

a) No percibir más ingresos que los derivados de la pensión, dentro de los 
siguientes límites:
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◦	 En el caso de vivir solo, sin familiares a su cargo, no percibir cantidad 
superior al salario mínimo interprofesional.

◦	 Si se convive únicamente con el cónyuge o pareja de hecho, la cantidad 
total de ingresos familiares no excederá de una mensualidad y media del salario 
mínimo interprofesional.

◦	 En el caso de convivir con el cónyuge o pareja de hecho y con otros 
familiares a su cargo, no podrá exceder la cantidad total que se ingrese en el 
domicilio familiar del doble del salario mínimo interprofesional.

b) Disponer de una sola vivienda dentro del territorio nacional.

c) La vivienda estará ocupada únicamente por el solicitante y sus 
dependientes económicos. En caso de que comparta la vivienda con otras 
personas, familiares o no, se computará el total de las rentas de las personas que 
convivan.

d) Cada uno de los miembros que conviven en el inmueble deberán 
encontrarse empadronados en el municipio.

e) El obligado al pago deberá ser titular de la vivienda, o inquilino/
arrendatario.

f) Estar al corriente de pago de los tributos municipales y demás deudas de 
derecho público a fecha 1 de enero.

Para la tramitación de esta reducción, se deberá aportar:

◦	 Impreso de solicitud debidamente cumplimentado y firmado por cada uno 
de los miembros que conviven en el inmueble objeto de la solicitud.

◦	 Fotocopia del documento de identificación fiscal (DNI, Pasaporte, Tarjeta 
de Residencia, etc), de cada uno de los miembros que conviven en el inmueble 
objeto de la solicitud.

◦	 Certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, Secretaría de Estado 
de la Seguridad Social, u organismo correspondiente, que justifique los ingresos 
íntegros que percibe cada jubilado o pensionista que convive en el inmueble 
objeto de la solicitud.

◦	 Al objeto de comprobar la propiedad, se deberá aportar último recibo 
de IBI o escritura de propiedad, y en el caso de inquilino, se deberá aportar 
justificante del contrato de arrendamiento.

◦	 Recibo vigente de agua.

◦	 Certificado de estar al corriente de pago de los tributos municipales y 
demás deudas de derecho público a fecha 1 de enero.

5.3.2.- Gozarán de una reducción subjetiva del 50% en la tarifa de viviendas 
habitadas, aquellos obligados al pago que tengan baja capacidad económica, que 
quedará acreditada con los siguientes requisitos materiales y formales:

—	 El total de ingresos de todos los miembros que conviven en el inmueble, 
deberá ser igual o inferior al salario mínimo interprofesional.

—	 Disponer de una sola vivienda dentro del territorio nacional.

—	 Cada uno de los miembros que conviven en el inmueble deberán 
encontrarse empadronados en el municipio.

—	 Estar al corriente de pago de los tributos municipales y demás deudas de 
derecho público a fecha 1 de enero.

Para la tramitación de esta reducción, se deberá aportar:
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◦	 Impreso de solicitud debidamente cumplimentado y firmado por cada uno 
de los miembros que conviven en el inmueble objeto de la solicitud.

◦	 Fotocopia del documento de identificación fiscal (DNI, Pasaporte, Tarjeta 
de Residencia, etc), de cada uno de los miembros que conviven en el inmueble 
objeto de la solicitud.

◦	 Certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, Secretaría de Estado 
de la Seguridad Social, u organismo correspondiente, que justifique los ingresos 
íntegros que percibe cada uno de los miembros que conviven en el inmueble 
objeto de solicitud.

◦	 Recibo vigente de agua.

◦	 Certificado de estar al corriente de pago de los tributos municipales y 
demás deudas de derecho público a fecha 1 de enero.

5.3.3.- Gozarán de una reducción del 100 por 100 las viviendas o locales 
destinados al domicilio social de sociedades sin ánimo de lucro y las entidades 
religiosas, cuando se trate de locales o viviendas donde tenga lugar el desarrollo 
de las actividades que le sean propias, siempre que las mismas se realicen sin 
contraprestación pecuniaria independiente de las cuotas de los asociados. Para 
el reconocimiento de dicha bonificación, deberán de cumplirse los siguientes 
requisitos materiales y formales:

·	 El obligado al pago debe ser una entidad religiosa, una ONG o Entidad sin 
ánimo de lucro.

·	 En el local solo se debe realizar una actividad que constituye objeto de la 
entidad religiosa, ONG o Entidad sin ánimo de lucro.

·	 Estar al corriente de pago de los tributos municipales y demás deudas de 
derecho público a fecha 1 de enero.

Para la tramitación de esta reducción, se deberá aportar:

◦	 Impreso de solicitud debidamente cumplimentado y firmado por el legal 
representante.

◦	 Fotocopia del documento de identificación fiscal (DNI, Pasaporte, Tarjeta 
de Residencia, etc), del legal representante.

◦	 En caso de asociaciones, documento acreditativo de que se encuentra 
inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones.

◦	 Recibo vigente de agua.

◦	 Certificado de estar al corriente de pago de los tributos municipales y 
demás deudas de derecho público a fecha 1 de enero.

5.3.4.- Los titulares de familia numerosa disfrutarán de una reducción de 
la tarifa de la prestación patrimonial de carácter público no tributario, de la 
siguiente cuantía:

·	 Familia numerosa de categoría GENERAL …………… 45%

·	 Familia numerosa de categoría ESPECIAL …………… 65%

Para tener derecho a esta reducción, se deberán cumplir a fecha del devengo 
de la prestación patrimonial de carácter público no tributario, los siguientes 
requisitos:

·	 El inmueble para el que se solicita deberá ser vivienda habitual para toda 
la familia numerosa, teniendo la consideración de vivienda habitual aquella donde 
se encuentren empadronados todos sus miembros.
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·	 Estar al corriente de pago de los tributos municipales y demás deudas de 
derecho público a fecha 1 de enero.

Para la tramitación de esta reducción, se deberá aportar:

◦	 El inmueble para el que se solicita la reducción ha de ser la vivienda 
habitual de toda la familia numerosa. Tendrá la consideración de vivienda 
habitual, aquella en donde se encuentren empadronados todos sus miembros.

◦	 Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. 

◦	 Certificado de estar al corriente de pago de los tributos municipales y 
demás deudas de derecho público a fecha 1 de enero.

Esta bonificación finalizará de oficio en el periodo impositivo siguiente al que 
se deje de ostentar la condición de familia numerosa. “

c) El Artículo 7, suprimiéndose el apartado 3.º de la ordenanza 
actual, el cual, quedaría redactado en su nueva redacción del siguiente 
modo: 

“Artículo 7.- Gestión y liquidación. 

1.- Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue 
por primera vez la prestación patrimonial de carácter público no tributario, 
los obligados al pago deberán presentar declaración en la que manifiesten la 
realización del presupuesto de hecho y comuniquen los datos necesarios para que 
se cuantifique la obligación. 

2.- Los obligados al pago están obligados a declarar cualquier variación de los 
datos que figuren en el padrón. Las modificaciones objeto de declaración tendrán 
efectividad en el devengo inmediatamente posterior a la fecha de la declaración”.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

De acuerdo con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, contra el 
presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso–administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
de la publicación de este anuncio de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

San Javier, 20 de diciembre de 2023.—El Alcalde, Javier José Miguel Luengo 
Gallego.
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

7421	 Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a 
los recibos de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, 
recogida de basura y canon saneamiento, correspondiente al 
4.º trimestre, 2.ª fase del año 2023. 

Doña Angela Gaona Cabrera, Alcaldesa-Presidenta del Excmo Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar. 

Hace saber: Habiéndose aprobado por Junta de Gobierno Local de fecha 11 
de diciembre de dos mil veintitres, el padrón cobratorio correspondiente a los 
recibos de tasas de abastecimiento de Agua, Alcantarillado, recogida de Basura 
y Canón Saneamiento, correspondiente al 4.º trimestre, 2.ª fase del año 2023, 
se pone a disposición del público en las oficinas de la empresa concesionaria 
FCC Aqualia sita en Calle Floridablanca, 1 y también en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, durante un mes, contado a partir de la 
inserción del presente anuncio en el BORM. 

La publicación de este edicto surge los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 

El periodo voluntario de pago de los mencionados tributos es de un mes a 
contar desde la publicación en el BORM del presente Edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas, 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen. 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá formularse 
el recurso de reposición regulado en los artículos 14 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y 223 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

No obstante, podrá ejercitar cualquier otro recurso, que estime procedente. 
La interposición del recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, con 
las consecuencias legales consiguientes y se entenderá desestimado cuando no 
haya recaído resolución en plazo. 

San Pedro del Pinatar, 14 de diciembre de 2023.—La Alcaldesa, Angela Gaona 
Cabrera.
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

7422	 Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a 
los recibos de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, 
recogida de basura y canon saneamiento, correspondiente al 
4.º trimestre, 1.ª fase del año 2023. 

Doña Angela Gaona Cabrera, Alcaldesa-Presidenta del Excmo Ayuntamiento 
de San Pedro del Pinatar. 

Hace saber: Habiéndose aprobado por Junta de Gobierno Local de fecha 2 
de noviembre de 2023, el padrón cobratorio correspondiente a los recibos de 
tasas de abastecimiento de Agua, Alcantarillado, recogida de Basura y Canón 
Saneamiento, correspondiente al 4.º trimestre, 1.ª fase del año 2023, se 
pone a disposición del público en las oficinas de la empresa concesionaria FCC 
Aqualia sita en Calle Floridablanca, 1 y también en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, durante un mes, contado a partir de la 
inserción del presente anuncio en el BORM. 

La publicación de este edicto surge los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 

El periodo voluntario de pago de los mencionados tributos es de un mes a 
contar desde la publicación en el BORM del presente Edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas, 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen. 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá formularse 
el recurso de reposición regulado en los artículos 14 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y 223 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

No obstante, podrá ejercitar cualquier otro recurso, que estime procedente. 
La interposición del recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, con 
las consecuencias legales consiguientes y se entenderá desestimado cuando no 
haya recaído resolución en plazo. 

San Pedro del Pinatar, a 3 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa, Angela 
Gaona Cabrera.
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IV. Administración Local

Santomera

7423	 Nombramiento de funcionario de carrera.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 17 de octubre de 2023, de conformidad 
con la propuesta del Tribunal Calificador, ha sido nombrado funcionario de 
carrera, Escala de Administración Especial, Subescala: Subalterna, denominación: 
Conserje, Grupo AP, de este Ayuntamiento, a la persona que a continuación se 
relaciona:

- Don José Luis Cortes Palma, con DNI: ***8874**

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que el citado 
funcionario ha tomado posesión de su cargo el día 18 de octubre de 2023. 

Santomera, 8 de noviembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
Martínez Muñoz.
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IV. Administración Local

Santomera

7424	 Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la 
adjudicación por procedimiento abierto y tramitación ordinaria 
de una concesión de uso privativo del dominio público para 
explotación de la cafetería/bar ubicada en el centro sociocultural 
El Siscar, Santomera.

1.- Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Santomera. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Obtención de documentación e información: 

- Cuestiones administrativas y técnicas: Departamento de Contratación. 
C/Los Ángeles, n.º 18. 30140. Santomera. Tfno: 968 458060. E-mail: 
contratacion@santomera.es 

- Obtención de pliegos: Se encuentran publicados en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Santomera, para su consulta durante el período de 30 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio 
en el BORM. 

d) Número de expediente: 1953/2023 

2. Objeto de la concesión: 

a) Descripción: El objeto de la presente licitación es la utilización privativa, 
mediante concesión administrativa demanial, de un bien de dominio público 
municipal, identificado como cafetería/bar, existente en el centro socio cultural 
El Siscar, sito en Plaza del Príncipe, n.º 1 de El Siscar, Santomera, consistente en 
su explotación para el ejercicio en dicha instalación de la actividad de café-bar 
restaurante.

b) La descripción de la instalación se indica en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas (PPT). 

c) Duración: Cuatro años. Prorrogable hasta cuatro años adicionales. 

3. Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios para la adjudicación: Mayor importe del canon ofrecido. 

4.- Canon base de licitación: 679,46 euros/anuales, susceptible de mejora 
al alza. 

5.- Garantías exigidas: 

a) Provisional: 1.087,14 euros. 

b) Definitiva: 1.630,71 euros. 

6.- Requisitos de los licitadores: Los generales señalados en la Cláusula 10 
del Pliego de Condiciones Administrativas. 
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7.- Presentación de proposiciones: 

a) Plazo: 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación del 
anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Santomera: 

Una vez transcurran los 30 días hábiles de exposición de este anuncio de 
información pública en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se publicará el 
anuncio de la licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

b) Lugar: Plataforma de Contratación del Sector Público. 

c) Modalidad: Electrónica. 

d) Documentación a presentar: Sobres A y B, con la documentación 
determinada en el Pliego de Condiciones Administrativas. 

8.- Gastos de licitación, adjudicación y publicación del Anuncio en el 
BORM: Por cuenta del adjudicatario. 

En Santomera, 13 de noviembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Víctor 
Manuel Martínez Muñoz.
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IV. Administración Local

Santomera

7425	 Listas cobratorias del comedor de guarderías infantiles.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que, por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 23 de 
noviembre de 2023, han sido aprobados los padrones para el cobro de la Tasas 
por el servicio de comedor de las guarderías correspondientes a los meses de 
septiembre y octubre de 2023. 

Este padrón se encuentra expuesto al público durante 30 días en el Servicio 
de Tesorería de este Ayuntamiento, donde pueden ser examinados por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, podrán los interesados 
interponer recurso de reposición, previo al recurso contencioso administrativo, 
dirigido ante el organismo gestor, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la fecha de finalización del citado periodo de exposición al público, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

El pago en período voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos:
Municipio Concepto Periodo Impositivo Inicio Fin

SANTOMERA

Tasa por servicios de 
comedores en las Guarderías 

Arco Iris y del CAI Infanta 
Elena

Septiembre 2023 17/11/2023 17/01/2024

SANTOMERA

Tasa por servicios de 
comedores en las Guarderías 

Arco Iris y del CAI Infanta 
Elena

Octubre 2023 17/11/2023 17/01/2024

De acuerdo con lo establecido en la Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por prestación del servicio de guardería, el pago de esta tasa se realizará 
mediante domiciliación bancaria en la cuenta previamente designada por cada 
obligado tributario.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos del 
período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005)

En Santomera, a 18 de diciembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Víctor 
Manuel Martínez Muñoz.
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IV. Administración Local

Santomera

7426	 Listas cobratorias comedor guarderías mes de noviembre 
de 2023.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 15 de diciembre de 
2023, ha sido aprobado el padrón para el cobro de la Tasa por el servicio de 
comedor de las guarderías correspondientes al mes de noviembre de 2023. 

Este padrón se encuentra expuesto al público durante 30 días en el Servicio 
de Tesorería de este Ayuntamiento, donde pueden ser examinados por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, podrán los interesados 
interponer recurso de reposición, previo al recurso contencioso administrativo, 
dirigido ante el organismo gestor, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la fecha de finalización del citado periodo de exposición al público, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

El pago en período voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos:
Municipio Concepto Periodo Impositivo Inicio Fin

SANTOMERA Tasa por servicios de comedores en las 
Guarderías Arco Iris y del CAI Infanta Elena Noviembre 2023 18/12/2023 19/02/2024

De acuerdo con lo establecido en la Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por prestación del servicio de guardería, el pago de esta tasa se realizará 
mediante domiciliación bancaria en la cuenta previamente designada por cada 
obligado tributario.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos del 
período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005)

En Santomera, a 18 de diciembre de 2023.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
Martínez Muñoz.
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IV. Administración Local

Yecla

7427	 Concurso-oposición para la provisión, como funcionario/a de 
carrera de una (1) plaza de Administrativo/a (Expte. 696101H)

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de diciembre 
de 2023, adoptó los siguientes acuerdos en relación con el asunto arriba 
referenciado:

1. Aprobar provisionalmente la siguiente lista de aspirantes admitidos/as 
en el procedimiento selectivo de referencia, la cual, completa y debidamente 
certificada, será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el 
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial, en el Tablón de Anuncios Electrónico 
(Sede Electrónica Ayuntamiento Yecla), y en la página web municipal, www.
yecla.es:

ASPIRANTES

1 Albert Martínez, María

2 Andrés Muñoz, María Alicia

3 Aparicio Palao, Ángeles

4 Cánovas Capaz, María de la Concepción

5 Carrillo Bravo, Estefanía

6 Castillo Megías, María José 

7 Castillo Silvestre, Eloy

8 Durán Blázquez, Carlos Alberto 

9 Espada Cánovas, Ana

10 Farell Farell, Yaqueline

11 Fernández Galindo, Patricia Matilde

12 Fernández Palazón, Lorena

13 Forte Gil, Débora

14 García Mira, María José

15 García Mora, María José

16 García Polo, María José

17 García Roca, Fulgencio

18 Gilar Ortiz, Eva

19 Giménez Fernández, Pedro José

20 González Molina, Ana

21 González Monzo, Beatriz

22 Hellín García, María José

23 Hernández Guillén, Jonathan

24 Hernández Pedreño, Miguel Ángel

25 Huertas Lorca, Irene

26 Ibáñez Díaz, María Teresa

27 Ibáñez Nieto, Darío

28 Lajara Domínguez, Eva Carmen

29 López Gil, Ana Isabel

30 Martínez Quintanilla García, Ana Bienvenida

31 Martínez Rico, Mario

32 Martínez Torá, Teresa

33 Molina Díaz, Beatriz

34 Morcillo Huertas, María Julia

35 Mulero Calvo, María Rocío

36 Muñoz Lozano, Pascual Felipe

37 Ortega Cano, Cristina

38 Ortuño Palao, Eva

39 Palao Lozano, Salvadora

NPE: A-281223-7427

http://www.yecla.es:
http://www.yecla.es:


Página 37675Número 298	 Jueves, 28 de diciembre de 2023

ASPIRANTES

40 Parrilla Olmo, Isabel

41 Payá Gómez, Adrián

42 Pérez Cutillas, Juan Salvador

43 Pérez García, Águeda

44 Pérez Soro, Vanesa

45 Pinar Giménez, Elena

46 Poyato García, Rodrigo

47 Puche Martínez, Eliane

48 Puche Pérez, Paula

49 Rodrigues Pita, Fernanda Carolina

50 Rodríguez Candela, Lourdes

51 Ros García, Almudena

52 Rubio Díaz, María Dolores

53 Rubio Navarro, María José

54 Samblás Gil, Manuel

55 Sánchez Roca, Inmaculada

56 Soriano Cremades, Miguel

57 Tortosa Martínez, Julio

58 Tortosa Martínez, María

59 Val Calero, Elena

2. Aprobar provisionalmente la siguiente lista de aspirantes excluidos/as en el 
procedimiento selectivo de referencia, la cual, completa y debidamente certificada, 
será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Tablón de Edictos 
de la Casa Consistorial, en el Tablón de Anuncios Electrónico (Sede Electrónica 
Ayuntamiento Yecla), y en la página web municipal, www.yecla.es:

ASPIRANTES CAUSA DE EXCLUSION

Abad Ferri, Mar Instancia presentada fuera de plazo

Ródenas López, Juana María Instancia presentada fuera de plazo

3. Nombrar a los/as siguientes componentes del Órgano de Selección:

Presidente:

Titular: D. Juan Carlos Gonzálvez Soriano. Suplente: D.ª María Belén 
Estévez Serrano. 

Vocales:

Titular: D. Antonio Luis Olmos Gálvez. Suplente: D. José Antonio Vicente 
Ortega.

Titular: D. Juan Carlos Navarro Gonzálvez. Suplente: D.ª Concepción Ibáñez 
Beneito.

Titular: D.ª María Dolores Gonzálvez Soriano. Suplente: D.ª Nuria Matilde 
Gil Campos.

Titular: D.ª María del Mar López Santa. Suplente: D.ª Joaquina Galindo 
Manzanares.

Secretario:

Titular: D. Juan Antonio Díaz Martínez. Suplente: D.ª Victoria F. Cantó Palao.

La pertenencia de los/as miembros antes citados al Órgano de Selección será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.
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4. La valoración de los méritos presentados por los/as aspirantes tendrá 
lugar el día 23 de febrero de 2024, en el edificio de la Casa Consistorial, sito en 
Plaza Mayor, s/n, de Yecla, a partir de las 08:30 horas.

5. El Primer Ejercicio de la Fase de Oposición (Cuestionario Tipo-Test), 
obligatorio y eliminatorio, tendrá lugar el día 29 de Febrero de 2024, quedando 
convocados los/as aspirantes, para su realización, a las 12:00 horas de dicho día, 
en las dependencias del Edificio Espacio Joven de Yecla, sito en Calle Abad José 
Sola, s/n (Edificio Bioclimático-Yecla Valora), de esta ciudad.

6. Los anteriores acuerdos habrán de publicarse en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial, en el Tablón 
de Anuncios Electrónico (Sede Electrónica Ayuntamiento Yecla), y en la página 
web del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, www.yecla.es, concediéndose a los/as 
interesados/as un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que los/as aspirantes excluidos/
as expresamente, así como los/as que no figuren en la relación de admitidos/
as ni en la de excluidos/as, puedan subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen 
los defectos, justificando su derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente 
excluidos/as del proceso selectivo. Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán ponerlo de 
manifiesto en el plazo señalado.

De no existir reclamaciones, los mencionados acuerdos se considerarán 
elevados automáticamente a definitivos, sin necesidad de nueva publicación.

7. Los sucesivos anuncios relacionados con la tramitación de las pruebas 
selectivas se publicarán exclusivamente en el Tablón de Edictos de la Casa 
Consistorial, en el Tablón de Anuncios Electrónico (Sede Electrónica Ayuntamiento 
Yecla), y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, www.yecla.es.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Yecla, a 13 de diciembre de 2023.—La Alcaldesa, M.ª Remedios Lajara 
Domínguez.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio Administrativo “La Manga Consorcio”

7428	 Aprobación definitiva suplemento de crédito.

Habiendo transcurrido el plazo legal habilitado para presentación de 
reclamaciones, sin que se haya presentado ninguna, se hace pública la elevación 
a definitivo del acuerdo de aprobación inicial de modificación del Presupuesto 
de este Consorcio para el ejercicio 2023, adoptado por el Consejo General de 
la Manga Consorcio en sesión de fecha 1 de diciembre de 2023, así como el 
resumen por capítulos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 169.3 y 177.2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

RESUMEN MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2023

ACUERDO CONSEJO GENERAL CONSORCIO 1 DICIEMBRE 2023

Presupuesto de Ingresos
Capítulo 8 Activos Financieros 95.000,00 €

Presupuesto de Gastos
Capítulo 1 Gastos de Personal 95.000,00 €

Contra esta resolución puede interponerse, de acuerdo con el artículo 171.1 
de dicho Real Decreto Legislativo, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses contados a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

La Manga del Mar Menor, 28 de diciembre de 2023.—El Gerente del Consorcio, 
Víctor Manuel González Urrea.
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	11304/2023	Decreto n.º 444/2023 de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a las empresas titulares de establecimientos hoteleros de la Región de Murcia que participan en el pro
	11303/2023	Decreto n.º 445/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al ayuntamiento de Ojós, para la redacción del plan especial de protección del Estrecho del Solvente 
	11298/2023	Decreto n.º 446/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a La Unión de Federaciones Deportivas de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados
	11297/2023	Decreto n.º 447/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Moratalla, para las obras de rehabilitación del muro de contención en el entorno d
	11299/2023	Decreto n.º 448/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Abanilla para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la reparación del 
	11301/2023	Decreto n.º 449/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Aledo, para la redacción del Plan Especial de Protección del BIC Conjunto Históric
	11302/2023	Decreto n.º 450/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Abarán, para la redacción del Plan Especial de Protección y Restauración del bien 
	11300/2023	Decreto n.º 451/2023, de 21 diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de dos subvenciones a los promotores públicos de festivales de música en vivo de la Región de Murcia, para la promoción de
	11296/2023	Decreto n.º 452/2023, de 21 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a Autocares Águilas, S.L., para la realización de un servicio directo y sin paradas entre Alhama de Murcia y el Hospital Clínico Universitario
	11289/2023	Decreto n.º 460/2023, de 21 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a Bus Línea 5, S.L., para la implantación de un servicio de transporte a la demanda en las concesiones de servicio público de transporte regul
	11288/2023	Decreto n.º 461/2023, de 21 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a Autocares López Fernández, S.L. para la implantación de un servicio de transporte a la demanda en las concesiones de Servicio Público de Tra
	11291/2023	Decreto n.º 453/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a federaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos de ámbito supramunicipal y enseñanzas obli
	11292/2023	Decreto n.º 454/2023, de 21 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión para mejora de infraestructuras de Colegios Públicos de Educación Infanti
	11290/2023	Decreto n.º 455/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones por el Servicio Murciano de Salud a favor de seis entidades beneficiarias: Fundación Soy Comotu, Asociaci
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa 
	11316/2023	Orden de 22 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la internacionalización de las empresas de 
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	10997/2023	Resolución de 14 de diciembre de 2023 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, la prórroga del Convenio de colaboración suscrit
	11323/2023	Resolución de 21 de diciembre de 2023 de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por la que se modifica la relación de ingresos de Derecho Público especificados en el anexo del convenio de colaboración tributaria suscrito 
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
	y Mar Menor
	10907/2023	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Murcia Solar 2021, S.L., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de inst
	11170/2023	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Alcázares Solar 2020 S.L., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de in
	11194/2023	Extracto de la Orden de 21 de diciembre de 2023 por la que se modifica la Orden de 30 de julio de 2021, de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se convocan en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las a
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	Instituto de Turismo de la Región de Murcia
	11224/2023	Convocatoria para el año 2023 de la Orden de 4 de diciembre de 2023 de la Consejería de Turismo, Cultura,  Juventud y Deportes por la que se aprueban las bases  reguladoras de las ayudas a guías de turismo y empresas  con actividad turística de
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	11241/2023	Resolución de 19 de diciembre de 2023 de la Dirección General de Formación Profesional Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se convocan las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y de grado superio
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	11009/2023	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de cooperación educativa suscrito el 29 de noviembre de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud y Cruz Roja Española, para la realizació
	11010/2023	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al Convenio de cooperación educativa suscrito el 1 de diciembre de 2023 entre el servicio Murciano de Salud y Centro de Formación Profesional en el D
	11011/2023	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de cooperación educativa suscrito el 4 de diciembre de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud e ISEN FORMACIÓN S.L., para la realizació
	11013/2023	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga del convenio suscrito el 27 de diciembre de 2021, entre el Servicio Murciano de Salud y la entonces Consejería de Mujer, Igualdad, LGTB
	11014/2023	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al Convenio de Cooperación Educativa suscrito el 7 de diciembre de 2023 entre el Servicio Murciano de Salud e Ilerna On Line S.L., para la realizació
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	10981/2023	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se concede autorización ambiental integrada en el expediente AAI20170010, del titular mercados centrales de abastecimientos, S.A. (Mercamurcia
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	11282/2023	Aprobación inicial de la ordenanza general de ocupación de vía pública, relativa a la venta ambulante o no sedentaria, del Ayuntamiento de Alcantarilla.
	Archena
	11197/2023	Anuncio de aprobación definitiva de modificación presupuestaria n.º 23/2023, mediante el procedimiento de créditos extraordinarios.
	11198/2023	Anuncio de aprobación definitiva de modificación presupuestaria n.º 26/2023, del presupuesto de 2022, prorrogado para 2023, mediante el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones con distinta área de gasto.
	Bullas
	11174/2023	Aprobación inicial de la modificación de ordenanzas fiscales reguladoras de distintas tasas municipales.
	11176/2023	Aprobación inicial de modificación de la ordenanza municipal de circulación.
	Caravaca de la Cruz
	10856/2023	Delegación de competencias para celebración de matrimonio civil el 29 de diciembre de 2023.
	Cartagena
	11228/2023	Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2023.
	Cehegín
	11200/2023	Extracto de las bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la competición federada correspondiente a la temporada 2022-2023, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cehegín, en sesión 
	11280/2023	Aprobación definitiva de  modificación del presupuesto 2023. 
	Fuente Álamo de Murcia
	11164/2023	Anuncio declarando desierto el proceso selectivo convocado por este Ayuntamiento para la provisión mediante concurso-oposición de una plaza de Ingeniero Técnico Agrícola encuadrada en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Fuente 
	Las Torres de Cotillas
	11160/2023	Aprobación del Plan de Inspección de las Torres de Cotillas para el ejercicio 2024.
	11223/2023	Oferta de empleo público año 2023.
	Moratalla
	11107/2023	Aprobación definitiva de expediente para la declaración de la prescripción de obligaciones reconocidas. Expediente número 3.424/2023.
	11127/2023	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de los precios públicos.
	Murcia
	10978/2023	Aprobados padrones de tasas del tercer cuatrimestre de 2023.
	10979/2023	Padrón mercadillos semanales. 3er cuatrimestre 2023.
	San Javier
	11188/2023	Aprobación definitiva del expediente incoado en orden a la aprobación de la de la modificación puntual de los artículos 5 y 15 de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre actividades económicas del municipio de San Javier, conforme al 
	11189/2023	Aprobación definitiva del expediente incoado en orden a la modificación de la actual ordenanza reguladora del Precio público por la prestación de servicios de carácter deportivo del Ayuntamiento de San Javier, en relación con el acuerdo adoptad
	11190/2023	Aprobación definitiva del expediente incoado en orden a la aprobación de la modificación puntual de los artículos 4, 5 (apartado 3.º, punto 4.º) y 7 de la ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter no tributario del servicio 
	San Pedro del Pinatar
	10967/2023	Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, recogida de basura y canon saneamiento, correspondiente al 4.º trimestre, 2.ª fase del año 2023. 
	10968/2023	Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, recogida de basura y canon saneamiento, correspondiente al 4.º trimestre, 1.ª fase del año 2023. 
	Santomera
	9819/2023	Nombramiento de funcionario de carrera.
	9915/2023	Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto y tramitación ordinaria de una concesión de uso privativo del dominio público para explotación de la cafetería/bar ubicada en el centro sociocultur
	11161/2023	Listas cobratorias del comedor de guarderías infantiles.
	11162/2023	Listas cobratorias comedor guarderías mes de noviembre de 2023
	Yecla
	10865/2023	Concurso-oposición para la provisión, como funcionario/a de carrera de una (1) plaza de Administrativo/a (Expte. 696101H)
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio Administrativo “La Manga Consorcio”
	10645/2023	Aprobación definitiva suplemento de crédito.
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